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I. LEY 546 DE 1999

Ley 546 de 1999
(diciembre 23)

Diario Ofcíal n.º 43.827 del 23 de diciembre de 1999

Por la cual se dictan normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios generales alos
cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sistema especializado para su financia—

ción, se crean instrumentos de ahorro destinado a dicha financiación, se dictan medidas relacionadas

con los impuestos y otros costos vinculados a la construcción y negociación de vivienda y se expiden
otras disposiciones.

“Resumen de notas de vigencia”

la cual se dictan nor as generales y se señalan encilas los objetivos; cntéríos a los cuales debe sujetarse el
Gobierno Na 0

'
'gu_lar las actividadéede manejo, aprovechamientoe inversión de recursos captados

del públic9 9 e se en rnediante valores y se di tanotras dxsposmones

3. En criterio del edi , para la interpretación del artículo 22 de esta Leydebe tenerse en cuenta lo dispuesto

'por el artículo 1.“numeral 14.2 ordinal 5.º de la Ley92€: de 2004, publicada en elDiario Oficial ri; º.45 772 del
, 24 de diciembre de 2004.

2. Mediante sentencia C—950 del24 de enero de 2901 M. P.. JOSE GREGQEI9 HERNANDEZ GALIND9, la Corte '

Constitucional declaró est se a lo resuelto en las sente ias C—955—oo y Cal14o—'oo.

!. Ley declarada exequine' por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955 del 26 de julio de 2900,M.
P.: JOSE GREGORID HERNÁNDEZ GALINDO, “r. en cuanto, por los cargos formulados, el Congresono incurrió en
vicios de trámite. 2 Con las excepciones previstasenla sentencia, declarase exequible la Ley 546de1999, en
cuanto, al establecer el marco de la actividad financiera en materia de vivienda, se ajustó alas prescripciones
del articulo r5o,numeral 19, literal d de la Constitucion” '

El Congreso de Colombia
Decreta:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.“ Ámbito de aplicación de la Ley. “Artículo condicionalmente exequibleº. Esta ley establece
las normas generales y señala los criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para
regular un sistema especializado de financiación de vivienda individual a largo plazo, ligado al índice
de precios al consumidor y para determinar condiciones especiales para la vivienda de interés social
urbana y rural.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, las entidades del sector solidario, las

asociaciones mutualistas de ahorro y crédito, las cooperativas financieras, los fondos de empleados,
el Fondo Nacional del Ahorro y cualesquiera otra entidad diferente de los establecimientos de cré—



10 ¿A la vivienda quién la ronda?

dito, podrán otorgar créditos de vivienda denominados en moneda legal colombiana 0 en Unidades
de Valor Real, UYR, con las características y condiciones que aprueben sus respectivos órganos de
dirección, siempre que los sistemas de amortización no contemplen capitalización de intereses, ni se
impongan sanciones por prepagos totales o parciales.

“]urisprudencia—Vigencia“
Corte Consumeronal '

7 7 ,
'

' '

_

“'
Í—— Mediante sentei1biaGi4tr del 19 de octubre de 2000,M. CRISTINA PARDQ SCI—H.ESINGER, la Corte Con—

stit
“ eional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5 de2

_

—Medxantesentenc1a C—i377 del 10 de octubre de 2000, M. P.: MAR11'L

Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5
Y;crom SácquEz—mrz, la Corte

_

— Mediante sentencia C—1337 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—

cional declaró estése alo resuelto en la sentencia (3—9 55-oo.,g
—Mediante sentencra…C—tzós del 20 de septiembre dezooo, M P

'

osEGREGORXO l'IERNÁNDEZ GALINDo la;
Corte Constitucional declaro estése alo resuelto en la sentencia C—…955'—o0

1¡'4¿ del30 deagostode 2000, M.¿P JOSE¡ REGQR10 HammoEz GALINDO, la Corte
'stése a lo resuelto en la sentencia09 5 '

e Mediante¿sentencia

—Articulb dedarado ,ri
,
cianahneme exequible por la Corte Consti ,

ona! mediante sentencia095¡,del 26'de iuliode2000, M ' —JosE GREGORIÓ_ HERNANDEZ Gmmjo. Cond1moua la Corte en los siguientes términos:
“pero en el entendidodeque las entidades que otorguen er Íitosde vivienda deben hallarse sometidas al
control, vigilancia e intervención por el Estado, y de que en Ospréstamos que otorguen debegarantizarse la '

democratización del crédito y la efectividad del derecho a una vivienda digna mediante sistemas adeóuadós de
financiación a largo plazo Baio cualquiera otra interpretacion, sedeclara ínexequíble” '

Artículo 2.” Obje/írox _)r rriferins ¡le la presente ley. El Gobierno Nacional regulará el sistema espe—
cializado de financiación de vivienda de largo plazo para fijar las condiciones necesarias para hacer
efectivo el derecho constitucional a la vivienda digna, de conformidad con los siguientes objetivos
y criterios: I. Proteger el patrimonio dellas familias representado en v iv ienda.2 .Proteger y fomen—

tar el ahorro destinado a la financiación ) a la construcción de … 1enda, manteniendo la confianza
del público en los instrumentos de captación y en los establecimientos de crédito emisores de los
mismos. 3. Proteger a los usuarios de los créditos de vivienda. 4. Propender por el desarrollo de
mecanismos eficientes de financiación de vivienda a largo plazo. 5. Velar para que el otorgamiento
de los créditos y su atención consulten la capacidad de pago de los deudores. 6. Facilitar el acceso
a la vivienda en condiciones de equidad y transparencia. 7. Promover la construcción de vivienda
en condiciones financieras que hagan asequible la vivienda a un mayor número de familias. 8. Prio—

rizar los programas y soluciones de vivienda de las zonas afectadas por desastres naturales _v actos
terroristas.

“ urls rudencia—Viºencia”

“cional declaró esté$e a loresuelto en la sentencia C—955—oó,

7—Median e senten— C—.1r40 e _30de agosto e zooó M Ham ÁNDEZ G Dg 1; Corte, ,

Constitucional décl es_tése :; lo resuelto en la séntené " '
' ' ' '
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—Articulo declarado exequil¡lepor la Corte Constitucional mediante sentencia Q95 5 de126 de julio de 2000,

M, :JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALlNDG. En los términos de la sentencia

Artículo 3.º Unidad de Valor Real (CYR). “Apartcs tachados ¡ne.requílzles”. La Unidad de Valor Real
(UYR) es una unidad de cuenta que refleja el poder adquisitivo de la moneda, con base exclusivamen—

te en la variación del índice de precios al consumidor certificada por el DANE, cuvo valor se calculará
de conformidad con la metodología que establezca el Conseio de Política Económica v Social, CON—

PES. Si el CONPES llegare a modificar la metodología de cálculo de la CVR, esta modificación no afecta—

rá los contratos va suscritos, ni los bonos hipotecarios 0 títulos emitidos en procesos de titularización
de cartera hipotecaria de vivienda va colocados en el mercado.
El Gobierno Nacional determinará la equivalencia entre la L'YR v la Unidad de Poder Adquisitivo
Constante, L'PAC, así como el régimen de transición de la [PAC a la UR.

'“]urisprudencia—Yigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—1544 del 21 de noviembre de 2000, M. P.: Josi: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la

Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955-oo.

— Mediante sentencia 01377 del ID de octubre de 2000, M. P: MARTHA VICTORIA SÁCHICA MENDEZ, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00

Mediante sentencia C—1265 del 20 de septiembre de 2000, M P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la

Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—93 500.

— Mediante sentencia C—I 140 del 30 de agosto de mac,. l...P' JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—oo.

—Mediante sentencia C—I05I del lo de agosto de 2000, M. P.: ALFREDO BEI1 RÁN SIERRA, la Corte Constitu—

cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

—-Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—95 5 del 26 de julio de ¿eco,
NL P.: Josi: GREGORIO HERNÁNDEZ GAL¡NDO. Salvo los apartes tachados que se declaran z'nexequíbles. Aclara la

Corte: “La exequíbilidad de este precepto se declara en el entendido de que la junta Directiva del Banco de la

República deberá proceder, una vez comunicada esta sentencia, a establecer el valor de la UYR, de tal manera

que ella incluya exclusiva y verdaderamente la inflación, como tope máximo, sin elemento ni factor adicional

alguno, correspondiendo exactamente al IPC. Baio cualquiera otra interpretación o aplicación, la norma se
declara ínexequíble”.

Artículo +º Pzzr/I'r11mnfex. Harán parte del sistema especializado de f1nanciación de vivienda: I. El
Consejo Superior de Vivienda. 2. Los establecimientos de crédito que otorguen préstamos con este
objetiio. 3. Los ahorradorese inversionistas. 4. Los deud01es.5 .Los const1uct01es, ) 6. Los demás

agentes que desarrollen act1x1dades relacionadas con la ñnanciación de xiiienda tales como fondos
hipotecarios, sociedades fiduciarias en su calidad de administradoras de patrimonios autónomos,
sociedades titularizadoras y otros agentes o intermediarios…

“jurisprudencia—i'igencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia (3—1 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Artículo declarado exequib1e por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955 del 26 de julio de 2000,
M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO.

II
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Artículo 5.º Conversión de las mmoraríows de ahorro y z-iz-z'enda. A partir de la vigencia de la presente
ley, las corporaciones de ahorro _v vivienda tendrán la naturaleza de bancos comerciales. Para tal
efecto, dispondrán de un plazo de treinta y seis (36) meses con el fin de realizar los ajustes necesarios
para adecuarse a su nueva naturaleza.

Los establecimientos bancarios que posean participación accionaria en corporaciones de ahorro y Vl—

vienda que se conviertan en bancos comerciales en virtud delo dispuesto en la presente ley, deberán
enajenar dicha participación dentro de los cinco (5) años siguientes a la vigencia de la presente ley.

Artículo 6.0 Consejo Superior de Í 'Yt'ienda. “Aparte tachado 1'nexcquíble”. Créase el Consejo Superior
de Vivienda, como organismo asesor del Gobierno Nacional en todos aquellos aspectos que se rela—

cionen con la vivienda.

El Consejo estará conformado así: 1. El Ministro de Desarrollo Económico 0 su delegado, quien lo
presidirá. 2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 3. El Director del Departa—
mento Nacional de Planeación o su delegado. 4. El Superintendente Bancario o su delegado. 5. El
Superintendente de Valores 0 su delegado. 6. El Superintendente de Sociedades o su delegado. 7.
El Superintendente de Subsidio Familiar 0 su delegado. 8. Un representante de las organizaciones
populares de vivienda. 9. Un representante de los constructores. IO. Un representante de los es—

tablecimientos de crédito. 1 I. Un representante de los usuarios de crédito individual de vivienda,
elegido de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional. 12. Un representante
de los trabajadores, elegido de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional.
13. Un representante de las Cajas de Compensación Familiar, elegido por el Consejo Superior de
Subsidio Familiar. 1.¡.. Un representante del sector inmobiliario nacional, elegido de conformidad
con el reglamento que expida el Gobierno Nacional.

El Consejo contará con una Secretaría Técnica, de conformidad con lo que disponga el reglamento,
a quien le corresponderá entre sus funciones, la de calcular v divulgar el valor diario de la Unidad
de Valor Real.

“]urisprudencia—Vigencia“

Corte Constitucional:

—— Mediante sentencia C-1 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: JOSE Giacomo HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—() 5 5—00.

—Apai'te tachado declarado inexequíb/e por la Corte Constitucional mediante sentencia C—95 5 del 26 de julio
- de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALXNDO.

Parágrafo. El Consejo creado en este artículo asumirá las funciones del Consejo Superior de Vivien—

da de que trata la Ley 3.“ de 1991.

Artículo 7.“ R£'llllíallfx_]'fllllt'¡0)ldí del Consejo Superior (¡e lít'1'ellz/zz. El Consejo Superior de Vivienda
se reunirá como mínimo dos veces al año _v tendrá las siguientes funciones: I. Asesorar al Gobierno
Nacional en la formulación, coordinación y ejecución de la Política de Vivienda, particularmente la
de interés social. 2. Revisar los costos para adquisición de vivienda, tales como los gastos por con—

cepto de impuestos… tarifas, tasas. 3. Evaluar periódicamente los resultados obtenidos en desarrollo
de los programas de ejecución de la política de vivienda. 4. Velar por el cumplimiento de los obje—
tivos y criterios del sistema especializado de financiación de vivienda de largo plazo, consagrado en
la presente ley. 5. Establecer y divulgar las estadísticas que afecten a la construcción y f1nanciación
de vivienda. 6. Velar por el cumplimiento de las condiciones de transferencia e información en las
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actividades de las diferentes entidades involucradas en el sistema especializado de ñnanciación de
vivienda a largo plazo. 7. “Aparte tachado ínexeqzzí/¡/e“. Recomendar a la junta Directiva del Banco
de la República la intervención temporal en los márgenes de intermediación de los créditos destina—

dos a la financiación de vivienda.

“]urisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Aparte tachado declarado inexequíble por la Corte Constitucional mediante sentencia C—9 55 del 26 de julio
de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO.

8. Recomendar los seguros y riesgos que deban tener los activos que se financien. 9. Recomendar in—

centivos para la adquisición y comercialización de bonos y títulos hipotecarios. IO. Presentar anual—

mente al Congreso de la República un informe acerca del déficit cuantitativo y cualitativo, urbano y
rural de vivienda, en el nivel nacional y regional, en forma global y por estrato socioeconómico. I 1.

Las demás que le asigne la Ley.

º“]urisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

—— Mediante sentencia 01 140 del 30 de agosto de 2000, M. P..' JOSE GREGORIO HERNAMJEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése alo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00

— Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—95 5 del 26 de julio de 2000
M. P.: JOSE GREGORIO HEKNÁNDEZ GALINDO. Salvo el aparte tachado contenido en el numeral 7 que se declara
ínexequible. Aclara la Corte: “La exequibilidad de este precepto se declara en el entendido de que las funciones
c0nñadas al Consejo Superior deVivienda son únicamente de asesoría”.

CAPÍTULO 11

RECURSOS PARA LA FINANCIACIÓN DE VIVIENDA

Artículo 8.º Reau'sns para la financiacion d' 't'i11811d11.”&d0…á5 de las opelaciones autorizadas por el

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sin perjuicio de las facultades de las Superintenden—
cias Bancaria y de Valores en sus áreas de competencia, el Gobierno Nacional reglamentará nuevas
operaciones destinadas a la financiación de vivienda, expresadas en UYR, de conformidad con las

disposiciones de la presente ley, y establecerá estímulos especiales para canalizar recursos del ahorro
remunerado a la vista con destino a la financiación de vivienda.

“]urisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional

— Aparte subrayado declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—1192 del 15 de
noviembre de 2001, M. P.: MARCO GERARDO MONROi CABRA.

— Mediante sentencia C—I337 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—

cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—93 500.
Esta sentencia en la parte resolutiva no se manifestó sobre este artículo, pero en la parte motiva expresó: “aL
Corte encuentra que el Congreso en dichas normas establece las reglas generales que en la materia deberá
desarrollar el Presidente de la República. Bajo esa perspectiva, a la cual se circunscribe ahora la Corte, las dis—

posiciones en referencia son constitucionales, si bien la exequibilidad de las mismas es relativa. Por su aspecto
material serán examinadas posteriormente por esta Corporación en otros procesos”.
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Artículo 9.º Bonos ln]míez'zlrius. Se autoriza a los establecimientos de crédito la emisión de bonos
hipotecarios denominados en L'vR. los cuales se enmarcarán dentro de los siguientes lineamientos: 1.
Serán títulos valores de contenido crediticio. 2. Serán emitidos por los establecimientos de crédito y
tendrán como f1nalidad exclusiva cumplir los contratos de crédito para la construcción de vivienda
_v para su financiación a largo plazo. 3. Los créditos que obtengan financiación mediante la emisión
de bonos hipotecarios deberán estar garantizados con hipotecas de primer grado, que no podrán
garantizar ninguna otra obligación. + Los créditos que hayan sido financiados con bonos hipoteca—
rios no podrán ser vendidos. ni cedidos o transferidos de ninguna manera, ni sometidos a ningún
gravamen, ni utilizados como garantías por el emisor de los respectivos bonos, con excepción de lo
señalado en el artículo siguiente. Con todo, el establecimiento de crédito emisor podrá convenir con
otro establecimiento de crédito que éste asuma la obligación de pagar los bonos, para lo cual cederá
la correspondiente cartera hipotecaria, de conformidad con las normas que al respecto expida el
Gobierno Nacional, siempre que dichas operaciones cuenten con la autorización de la Superinten—
dencia Bancaria, previo concepto favorable del Consejo Asesor )" el consentimiento de la Asamblea
de los tenedores de bonos. 5. El emisor, o quien haya asumido la obligación de pagar los bonos, será
responsable por la administración _v gestión de los activos que se financien mediante los mismos,
ante los tenedores de dichos bonos. Para el efecto, deberá suscribir un contrato de administración.
6. La Superintendencia Bancaria establecerá obligaciones de revelación contable que garanticen el
adecuado conocimiento del público sobre el valor de aquella parte de los activos que, no obstante
figurar en el balance de los establecimientos de crédito, no forman parte de la prenda general de los
acreedores de los mismos, en caso de liquidación de la entidad emisora, de acuerdo con lo estableci—
do en el artículo siguiente. 7. La Superintendencia de Valores señalará los requisitos y condiciones
para la emisión y colocación de los bonos que se emitan en desarrollo de lo aquí previsto, los cuales
deberán promover su homogeneidad _v liquidez. En todo caso. los bonos a que se refiere el presente
artículo serán desmaterializados y podrán negociarse a través de las Bolsas de Valores.

“Jurisprudencia—Vigencia“

Corte Constitucional

— Aparte subrayado declarado exequillle por la Corte Constitucional mediante sentencia C—1192 del I 5 de
noviembre de 2001, M. P.: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

— Mediante sentencia C—1337 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia Go 5 5—00.

Esta sentencia en la parte resolutiva no se manifestó sobre este articulo, pero en la parte motiva expresó: “La
Corte encuentra que el Congreso en dichas normas establece las reglas generales que en la materia deberá
desarrollar el Presidente de la República. Bajo esa perspectiva, a la cual se circunscribe ahora la Corte, las dis—

posiciones en referencia son constitucionales, si bien la exequibilidad de las mismas es relativa. Por su aspecto
material serán examinadas posteriormente por esta Corporación en otros procesos”.

Artículo Io.º Evento de /¡z]uidarírín de un exlab¡erírnienfo de ¿"rei/¡fu que renga l¡mms hipotecarios en ¿“ir—

c'u/arío'n. Cuando por cualquier circunstancia se decida liquidar un establecimiento de crédito que
tenga en circulación bonos hipotecarios, o que haya asumido la obligación de pagarles de confor—
midad con lo dispuesto en el numeral .; del artículo anterior, se aplicarán en relación con los bonos
hipotecarios, las siguientes normas: I. Se entenderá que tanto los créditos financiados mediante
dichos bonos, como los fondos recaudados para aplicar a los mismos _v las garantías o derechos que
los amparen o respalden, pertenecen a los tenedores de los bonos _v no a la entidad en liquidación.
Para el efecto, se identificarán los créditos y demás activos que pertenecen al conjunto de tenedores
de cada una de las emisiones, a las que se les dará, para todos los efectos… tratamiento separado, En
el caso previsto en el presente artículo. los créditos hipotecarios que respaldan los bonos no consti—
tuirán parte de la prenda general de los acreedores del emisor o de quien ha_va asumido la obligación
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de pagarles en el proceso de liquidación y, por lo tanto, estarán excluidos de la masa de bienes del

mismo para cualquier efecto legal. 2. En ningún caso la entidad en liquidación podrá ceder, con la

responsabilidad de pagar los bonos, la cartera hipotecaria. 3. La Superintendencia de Valores con—

vocará a las asambleas de tenedores de tales títulos para que decidan, respecto de cada emisión, bien

sobre la enajenación de los créditos y el correspondiente prepago total de los respectivos bonos, 0

bien sobre la cesión a otro establecimiento de crédito o a una sociedad f1duciaria en su calidad de

administradora de patrimonios autónomos, del contrato de administración de los bonos, incluyendo

la cesión de los créditos y de sus respectivas garantías, y la entrega de los fondos recaudados )“ de los

pendientes de recaudo y de las demás garantías o derechos que los amparen o respalden. En el even—

to de cesión del contrato de administración, el cesionario sólo será responsable de la administración

de la emisión. 4. Si se optare por la enajenación de los créditos otorgados bajo este sistema y por

cualquier razón quedare un remanente después del pago de los bonos hipotecarios, éste se restituirá

a la entidad en liquidación.

Parágrafo r.º En caso de que se decida la venta de los activos hipotecarios o la cesión del contrato

de administración, se entenderá que los tenedores de bonos pierden su calidad de acreedores de la

entidad en liquidación. En caso de que, dentro del término de noventa días, no se decida la cesión

del contrato de administración de la emisión o la venta de los activos, no se aplicará lo previsto en el

presente artículo y, por lo mismo, los activos hipotecarios se reintegrarán a la masa de la liquidación

y los tenedores de los bonos se entenderán reconocidos por sus respectivas acreencias, en el proceso

liquidatorio.

Parágrafo 2.” Si algún establecimiento de crédito o una sociedad ñduciaria en su calidad de adminis—

tradora de patrimonios autónomos acepta la cesión del contrato de administración, deberá informar

al depósito centralizado de valores donde se encuentran inscritos los bonos, que dicha emisión sólo

cuenta con la garantía de la cartera hipotecaria.

Parágrafo 3." Para todos los efectos legales, las operaciones a que se refiere el numeral tercero del

presente artículo se entenderán perfeccionadas con el solo acuerdo entre el representante legal de

los tenedores de bonos y el nuevo administrador o el adquiricnte de la cartera hipotecaria, según

fuere el caso. Dicho acuerdo será suficiente para que el nuevo administrador o el nuevo propietario

de los créditos se entienda legitimado para administrar, cobrar e incluso ejecutar judicialmente las

garantías cedidas o los créditos enajenados, con las facultades que correspondían al anterior admi?

nistrador, o al acreedor, según el caso.

Artículo 1 I. Creadores de mercado. El Gobierno Nacional establecerá condiciones que permitan a las

personas jurídicas sometidas a la vigilancia y control de las Superintendencias Bancaria o deYalor-es,

que cuenten con la capacidad financiera y la liquidez que determine el Gobierno Nacional, para

actuar como originadores y como creadores de mercado de los bonos y títulos hipotecarios a que se

refiere la presente ley. Para estos propósitos, el Gobierno Nacional diseñará y adoptará mecanismos

que permitan otorgar cobertura de riesgos de tasas de interés, de liquidez y de crédito, entre otros.

El Gobierno Nacional creará y promoverá los mecanismos necesarios que aseguren el mercado se—

cundario de los bonos y títulos hipotecarios y las condiciones en que se ofrezcan tales mecanismos.

CAPÍTULO …

TITULARIZACIONES

Artículo 12. Tírularz'zacion de cartera ln]mtecariu. Los establecimientos de crédito y las entidades

descritas en el artículo 1 …º de la presente ley podrán emitir títulos representativos de créditos otor—

gados para financiar la construcción y la adquisición de vivienda, incluyendo sus garantias () títulos

'Jl
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representativos de derechos sobre los mismos y sobre las garantías que los respaldan, cuando tengan
como propósito enajenarlos en el mercado de capitales. Dichos títulos sólo contarán, de parte de los
respectivos emisores, con las garantías o compromisos respecto de la administración _v el comporta—miento fmanciero de los activos, que se prevean en los correspondientes reglamentos de emisión.

Los establecimientos de crédito podrán otorgar garantías a los títulos representativos de proyectosinmobiliarios de construcción.

Los establecimientos de crédito también podrán transferir sus créditos, incluyendo las garantías o
los derechos sobre los mismos _v sus respectivas garantías, a sociedades titularizadoras, a sociedades
f1duciarias en su calidad de administradoras de patrimonios autónomos o a otras instituciones auto—
rizadas por el Gobierno Nacional, con el fin de que éstas emitan títulos, en las condiciones previstas
en el presente artículo, para ser colocadas entre el público.

Cuando en desarrollo de esta autorización se movilicen activos de manera directa o se transf1eran
para su posterior movilización, se entenderá que los activos transferidos no se restituirán al patrimo—
nio del originador ni al del emisor, en los casos en que éste se encuentre en concordato, liquidación,
o cualquier otro proceso de naturaleza concursal.

La Superintendencia de Valores señalará los requisitos y condiciones para la emisión _v colocación
de los diferentes títulos que se emitan en desarrollo de lo aquí previsto, los cuales deberán promo—
ver su homogeneidad y liquidez. En todo caso, los títulos a que se refiere el presente artículo serán
desmaterializados.

Parágrafo. La cesión de cualquier crédito, garantía o derecho sobre los mismos, que se realice paramovilizar activos financieros en desarrollo de lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo,
no producirá efectos de novación _v sólo requerirá para perfeccionarsc que se de cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 35 de 1993, o en la norma que lo sustituya o modif1que, y a sus
reglamentos. La Superintendencia Bancaria tendrá, respecto de los procesos de movilización de acti—
vos a que se refiere el presente artículo, las facultades previstas en el último inciso de dicha norma.

Artículo I 3. Dererlms de los tenedores de rim/ox /¡¡poteraríos. En ningún caso los títulos emitidos en los
procesos de titularización otorgarán a sus tenedores el derecho de solicitar o iniciar procesos diviso—
rios respecto de la universalidad o masa que constituyen los créditos subyacentes _v/o las garantías
que los amparen.

Articulo 14. Soviet/aries litu/ari:az/ams. Las sociedades titularizadoras de que trata la presente ley,
tendrán como objeto social exclusivo la titularización de activos hipotecarios )“ estarán sometidas a la
vigilancia y control de la Superintendencia de Valores.

Artículo 15. Autorización al Gobierno. Autorízase a la Nación para que, directamente o por inter—
medio del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, participe en el capital de una o más
sociedades titularizadoras.

CAPÍTULO IV

REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS BONOS HIPOTECARIOS
Y DE LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE CARTERA HIPOTECARIA

Artículo 16. Ben¿j?ría tributario para los rendímíentw de tímlos de ahorro a largo plazo para ÍaÚmmcía—
¿"ión de vivienda. “Artículo modificado por el artículo 81 de la Le_v 964 de 2005”. El nuevo texto es el
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siguiente: “Estarán exentos del impuesto de renta y complementarios, los rendimientos financieros
causados durante la vigencia de los títulos emitidos en procesos de titularización de cartera hipote—

caria y de los bonos hipotecarios de que trata la presente ley, siempre que el plazo previsto para su
vencimiento no sea inferior a cinco (5) años. Los títulos y bonos aquí previstos, podrán dividirse en

cupones representativos de capital y/ o intereses. En todo caso, los títulos o bonos deberán contem—

plar condiciones de amortización similares a las de los créditos que les dieron origen.

Para efectos de gozar del beneficio de que trata este artículo, los títulos o bonos no podrán ser read—

quiridos o redimidos por su emisor.

Gozarán del bencñcio aquí consagrado los títulos emitidos en procesos de titularización de cartera
hipotecaria y los bonos hipotecarios de que trata la presente ley, que se coloquen en el mercado den—

tro de los once (1 1) años siguientes a la fecha de expedición de la presente ley.

En ninºún caso el com onente inflacionario o mantenimiento de valor de dichos títulos o bonos
0

constituirá un 1ngreso gravable”.

“Notas de vigencia”

— Artículo modificado por el artículo 81 de la Ley 964 de 2005, publicada en el Diario Oficial n.“45. 963 del
8 de julio de 2005

“Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Aparte subrayado declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—1192 del 15 de
noviembre de 2001, M. P.: MARCO GERARnO MONROY CABRA.

— Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—9 5 5 del 26 de julio de 2000
M. P.: jose GREGORIO HERNÁNDEZ GAL!NDO, en cuanto, al expedirlo, el Congreso no invadió la órbita de
funciones del Gobierno.

“Legislación anterior”

Texto original de la Ley 546 de
1999:

Artículo 16. Estarán exentos delimpuesto de renta y complementarios, los rendimientos financieros causados
durante la vigencia de los títulos emitidos en procesos de titularización de cartera hipotecaria y de los bonos

hipotecarios de que trata la presente ley, siempre que el plazo previsto para su vencimiento no sea inferior a
cinco (5) años. Los títulos y bonos aquí previstos, gue estarán expresados en UVR, podrán dividirse en cupones
representativos de capital y/o intereses En todo caso, los títulos o bonos deberán contemplar condiciones de

amortización similares alas de los creditos que les dieron origen.

Para efectos de gozar del beneficio de que trata este artículo, los títuloso bonosnopodranser readquiridos o
redimidos por su emisor.

Gozarán del beneficio aquí consagrado los títulos emitidos en procesosde titularización de cartera hipotecaria

y los bonos hipotecarios de que trata la presente ley, que se coloquen en el mercado dentro de los cinco (5)
años siguientes a la fecha de expedición de la presente ley.

En ningún caso el componente inflac1ohariº o mantenimiento de valor de dicl'ios titulos () bonos constituirá

un ingreso gravable.
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CAPÍTULO v
REGIMEN DE FINANCIACIÓN DE VIVIENDA A LARGO PLAZO

Artículo 17. Com/¡ciones de ¡nx ¿"réditos de vivienda indíiºidml/. Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo primero de la presente ley, el Gobierno Nacional establecerá las condiciones de los créditos
de vivienda individual a largo plazo, que tendrán que estar denominados exclusivamente en L'YR, de
acuerdo con los siguientes criterios generales: I. Estar destinados a la compra de vivienda nueva o
usada 0 a la construcción de vivienda individual. 2. “Numeral rnndirímm¡mente exequible". Tener
una tasa de interés remuneratoria. calculada sobre la CVR, que se cobrará en forma vencida y no
podrá capitalizarse. Dicha tasa de interés será fija durante toda la vigencia del crédito, a menos que
las partes acuerden una reducción de la misma y deberán expresarse única _v exclusivamente en
términos de tasa anual efectiva. 3. Tener un plazo para su amortización comprendido entre cinco (5)
años como mínimo y treinta (30) años como máximo. 4. Estar garantizados con hipotecas de primer
grado constituidas sobre las viviendas financiadas. 5. Tener un monto máximo que no exceda el
porcentaje, que de manera general establezca el Gobierno Nacional, sobre el valor de la respectiva
unidad habitacional, sin perjuicio de las normas previstas para la financiación de vivienda de inte—

rés social subsidiable. 6. “Numeral ¿"om/¡[ía¡Ia/mente exequible“. La primera cuota del préstamo no
podrá representar un porcentaje de los ingresos familiares superior al que establezca, por reglamen—
to, el Gobierno Nacional. 7. “Numeral rundícíomz/mente exequible”. Los sistemas de amortización
tendrán que ser expresamente aprobados por la Superintendencia Bancaria. 8. Los créditos podrán
prepagarse total o parcialmente en cualquier momento sin penalidad alguna. En caso de prepagos
parciales, el deudor tendrá derecho a elegir si el monto abonado disminuye el valor de la cuota o
el plazo de la obligación. (). Para su otorgamiento, el establecimiento de crédito deberá obtener v
analizar la información referente al respectivo deudor y a la garantía, con base en una metodología
técnicamente idónea que permita proyectar la evolución previsible tanto del precio del inmueble,
como de los ingresos del deudor, de manera que razonablemente pueda concluirse que el crédito
durante toda su vida, podría ser puntualmente atendido v estaría suñcientemente garantizado. Io.
Estar asegurados contra los riesgos que determine el Gobierno Nacional.

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, los establecimientos de crédito y todas las
demás entidades a que se refiere el artículo 1 ." de la presente le_v, podrán otorgar créditos de vivienda
denominados en moneda legal colombiana, siempre que tales operaciones de crédito se otorguen con
una tasa ñja de interés durante todo el plazo del préstamo, los sistemas de amortización no contem—
plen capitalización de intereses y se acepte expresamente el prepago, total o parcial, de la obligación
en cualquier momento sin penalidad alguna. Se aplicarán a estas operaciones todas las demás disposi—
ciones previstas en esta ley para los créditos destinados a la ñnanciación de vivienda individual.

Adicionalmente y a solicitud del deudor, las obligaciones establecidas en L'PAC por los establecimien—
tos de crédito v por todas las demás entidades a que se refiere el artículo I .” de la presente ley, podrán
redenominarse en moneda legal colombiana en las condiciones establecidas en el inciso anterior.

“Jurisprudeneia-Vigeneía”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia 0141 I del 19 de octubre de 2000, M. P.: CRISTINA PARDO SCI—H,ESINGER, la Corte Con—

stitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5—00.

—— Mediante sentencia C—1544 del 21 de noviembre de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Mediante sentencia C—¡265 del zo de septiembre de 2000, M. P.: José: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C-955—oo.
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—- Mediante sentencia C—I 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: José GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte

Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—oo.

— Mediante sentencia C—1051 del ¡o de agosto de 2000, M. R: ALFREDO BELTRÁN SIERM, la Corte Constitu—

cional declaró cstése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

—Articulo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia Co 5 5 del 26 de julio de 2000,
M. P.: jost': GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, con las siguientes salvedades y condicionamientos:

“La exequibílz'dad de este precepto se declara únicamente si se lo entiende y aplica bajo las siguientes condi—

ciones:

— El numeral 2 sólo es exequible en el entendido de que la tasa de interés remuneratoria a que se refiere no
incluirá el valor de la inflación, será siempre inferior a la menor tasa real que se esté cobrando en las demás

operaciones crediticias en la actividad financiera, según certificación de la Superintendencia Bancaria, y su
máximo será determinado por la Junta Directiva del Banco de la República, conforme a lo resuelto por la

Corte Constitucional, en sentencias C—481 del 7 de julio de 1999 y C—208 del 1 ." de marzo de 2000.

— Una vez se comunique el presente fallo, y la Junta Directiva del Banco de la República proceda a fijar la tasa
máxima de interés remuneratorio, la norma legal, con el condicionamiento que precede", se aplicará de manera
obligatoria e inmediata tanto a los créditos nuevos como a los ya otorgados.

Los créditos que se encuentren vigentes al momento de la comunicación de esta providencia y en los cuales
hubieren sido pactados intereses superiores al máximo que se fije, deberán reducirse al tope máximo indicado,

que será aplicable a todas las cuotas futuras.

— Los intereses remuneratorios se calcularán sólo sobre los saldos insolutos del capital, actualizados con la

inflación.

— El numeral 6 sólo es exequíble en el entendido de que las expresiones “primera cuota” se refieren no sola—

mente a la primera del préstamo, sino también a la primera que se pague luego de una reestructuración del

crédito, de conformidad con el artículo 220 de la Ley 546 de 1999.

— El numeral 7 se declara e.requible únicamente si se entiende que la Superintendencia Bancaria no podrá
aprobar ningún plan de amortización en materia de financiación de vivienda en cuya virtud en las cuotas
mensuales sólo se paguen intereses. En todas las cuotas, desde la primera, tales planes deben contemplar
amortización a capital, con el objeto de que el saldo vaya disminuyendo, sin que ello se pueda traducir en
ningún caso en incremento de las cuotas que se vienen pagando, para lo cual, si es necesario, podrá ampliarse
el plazo inicialmente pactado.

—— En las cuotas mensuales, si asi lo quiere el deudor, se irá pagando la corrección por inflación a medida que
se causa.

Bajo cualquiera otra interpretación, estos numerales se declaran inexequibles”.

Artículo 18. Dexem/¡o/ws. Los créditos a que se refiere el artículo anterior podrán ser desembolsados

por los establecimientos de crédito en moneda legal o a sofiicitud del deudor, en bonos hipotecarios
expresados en un, en los términos que establezcan las Superintendencias Bancaria _v de Valores,

cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. En todo caso, los créditos destinados a la ñ—

nanciación de vivienda de interés social tendrán que ser desembolsados en moneda legal colombiana

_r podrán ser otorgados en moneda legal colombiana.

“]urísprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—r 140 del 30 de agosto de 2000 M. P.' JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto enla sentencia C—955—oo

— Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955 del 26 de julio de 2000
M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO.
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Artículo 19. Intereses de mora. “Aparte tachado ¡ne.vequíble”. En los préstamos de vivienda a largo
plazo de que trata la presente ley no se presumen los intereses de mora. Sin embargo, cuando se
pacten, se entenderá que no podrán exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y
solamente podrán cobrarse sobre las cuotas vencidas. En consecuencia, los créditos de vivienda no
podrán contener cláusulas aceleratorias que consideren de plazo vencido la totalidad de la obliga—
ción hasta tanto no se presente la correspondiente demanda judicial o se someta el incumplimiento
a la justicia arbitral en los términos establecidos en la correspondiente cláusula compromisoria. El
interés moratorio incluye el remuneratorio.

ºº]urisprudencia—Vigencia“

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia 01265 del 20 de septiembre de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C-95 5—00.

— Aparte tachado declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—114o del 30 de
agosto de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ, por unidad de materia con los artículo 35, 36 y 37.

— Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955 del 26 de julio de 2000,
M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GAL!NDO. En los términos de la sentencia.

Artículo 20. Hanmgmeíz/az/ ran/mmm]. “Artículo rondiríona/meme e.requíble". La Superintendencia
Bancaria establecerá condiciones uniformes para los documentos contentivos de las condiciones del
crédito y sus garantías, mediante los cuales se formalicen las operaciones activas de financiación de
vivienda individual a largo plazo.

Durante el primer mes de cada año calendario, los establecimientos de crédito enviarán a todos sus
deudores de créditos individuales hipotecarios para vivienda una información clara y comprensible,
que incluya como mínimo una proyección de lo que serían los intereses a pagar en el próximo año
y los que se cobrarán con las cuotas mensuales en el mismo período, todo ello de conformidad con
las instrucciones que anualmente imparta la Superintendencia Bancaria. Dicha proyección se acom—
pañará de los supuestos que se tuvieron en cuenta para efectuarla _x' en ella se indicará de manera
expresa, que los cambios en tales supuestos, implicarán necesariamente modificaciones en los mon—
tos proyectados. Con base en dicha información los deudores podrán solicitar a los establecimientos
de crédito acreedores, durante los dos primeros meses de cada año calendario, la reestructuración
de sus créditos para ajustar el plan de amortización a su real capacidad de pago, pudiéndose de ser
necesario, ampliar el plazo inicialmente previsto para su cancelación total.

“Jurisprudencia—Yigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—1265 del 20 de septiembre de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

— Mediante sentencia C—1 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: Josi—¿ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—() 5 5—00.

—Articulo declarado condicionalmeme exequil¡le por la Corte Constitucional mediante sentencia C—9 5 5 del 26
de julio de 2000, M. P.: Josi—: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Aclara la Corte: “en el entendido de que la
reestructuración del crédito pedida por el deudor dentro de los dos primeros meses de cada año, si hay condi—
ciones objetivas para ello, debe ser aceptada y efectuada por la institución financiera. En caso de controversia
sobre tales condiciones objetivas, decidirá la Superintendencia Bancaria. Bajo cualquiera otra interpretación,
el artículo se declara inexequible”.
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Artículo 21. Deber de in ormaf¡(ín. Los establecimientos de crédito deberán suministrar información

cierta, suficiente, oportuna y de fácil comprensión para el público y para los deudores respecto de las

condiciones de sus créditos, en los términos que determine la Superintendencia Bancaria.

Durante el primer mes de cada año calendario, los establecimientos de crédito enviarán a todos sus
deudores de créditos individuales hipotecarios para vivienda una información en las condiciones del

presente artículo.

““Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C-i140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: José GREGORIO HERNÁNDEZ G…u ¡mo, la corte

Constitucional declaró estése alo resuelto en la sentencia C—955-00.

— Artículo declarado exequib1e por la Corte Constitucional mediante sentencia C—95 5 del 26 de julio de 2000,
M. P.: José GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO.

Artículo 22. Patrimonio ¿[e_fmzilía. “Yer Notas del editor”. Los deudores de créditos de vivienda
individual que cumplan con lo previsto en la presente ley podrán constituir, sobre los inmuebles ad—

quiridos, patrimonio de familia inembargable por el valor total del respectivo inmueble, en la forma

_v condiciones establecidas en los artículos 60 de la Ley 9.“ de 1989 _v 38 de la Ley 3.“ de 1991.

Lo previsto en el inciso anterior sólo tendrá efecto cuando el crédito de vivienda haya sido otorgado

por un valor equivalente como mínimo al cincuenta por ciento (50%) del valor del inmueble. El pa—

trimonio de familia así constituido perderá su vigencia cuando el saldo de la deuda represente menos
del veinte por ciento (20%) de dicho valor.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, una vez constituido el patrimonio de familia

inembargable )“ mientras que la deuda se encuentre vigente, éste no podrá ser levantado sin la auto—

rización del acreedor hipotecario. Dicha autorización deberá protocolizarse en la escritura pública
mediante la cual se solemnice el acto.

“Notas del editor”

— En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el

artículo 1.“ Numeral 14.2 Ordinal 5.º dela Ley 920 de 2004, publicada en el Diario Oficial n.º 45.772 del 24
de diciembre de 2004

El texto original del Ordinal mencionado es el siguiente:

“Artículo 1." Adiciónese el articulo 16 de la Ley 789 de 2002 que a su vez modificó el artículo 41 de la Ley 21

de 1982, con el siguiente numeral,

14.2. Operaciones autorizadas a las secciones especializadas de ahorro y crédito de las Cajas de Compensación
Familiar:

[…]

5. En el caso de créditos para adquisición de vivienda otorgados por las Cajas de Compensación Familiar

y por las entidades a las que les es aplicable lo dispuesto por la Ley 546 de 1999, el patrimonio de familia
constituido conforme a lo establecido por las leyes 9.3 de 1989, 546 de 1999 y 861 de 2003 será embargable
únicamente por la entidad que financió la adquisición, construcción o mejora de la vivienda, o de quien lo
suceda en sus derechos”.

Artículo 23. Derec/ms nomrialex_y gas/ns (¡¿º registro. Los derechos notariales )“ gastos de registro que
se causen con ocasión de la constitución o modificación de gravámenes hipotecarios, a favor de un



22 ¿A la vivienda quién la ronda?

participante en el sistema especializado de ñnancíación de vivienda, para garantizar un crédito de
vivienda individual, se liquidarán al setenta por ciento (70%) de la tarifa ordinaria aplicable. La can—
celación de gravámenes hipotecarios de créditos para vivienda se considerará acto sin cuantía.

Para efectos de los derechos notariales _v gastos de registro, la constitución del patrimonio de familia
de que trata el artículo 22, cu_va ínembargabilidad se entenderá levantada únicamente a favor del
acreedor hipotecario que f1nanció su adquisición… o de quien lo suceda en sus derechos. en todos los
casos se considerará como un acto sin cuantía.

Artículo 24. Cesión de créditos. En cualquier momento, los créditos hipotecarios para vivienda indi—
vidual podrán ser cedidos, a petición del deudor… a favor de otra entidad financiera.

Para tal efecto, los establecimientos de crédito autorizarán, en un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, una vez el deudor entregue la oferta vinculante del nue—
vo acreedor. Dicha cesión tendrá los efectos previstos por el artículo 1964 del Código Civil.

La cesión de créditos no generará derechos notariales, gastos notariales e impuestos de timbre.

Artículo 25. Crédito para la construcción de vivienda. “Artículo mndin'rnm/menre c.vequible”. A los
créditos que se otorguen para financiar proyectos de construcción de vivienda les será aplicable lo
dispuesto en el artículo 17, numerales 2, 4. _v el artículo 18 anterior. El Gobierno Nacional estable—
cerá las demás condiciones para el otorgamiento _v los desembolsos de estos créditos. así como los
sistemas de subrogación en la medida en que se vendan las viviendas construidas.

“Jurisprudencia—l'igencía"

Corte Constitucional:

— Mediante…scntencia C—141 1 del 19 de octubre de 2000, M. P.: CRISTINA PARDO SCHLESLNGER, la Corte Con—
stitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

— Mediante sentencia C—1 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: JOSE Gasootuo HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

—— Artículo declarado mndítionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955—00
del 26 de julio de 2000, M. P.: José GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Aclara la Corte: “en el entendido de
que también son aplicables a los constructores los condicionamientos que en este fallo se hacen sobre la
constitucionalidad del artículo 17 de la misma ley, pagarán también los intereses más bajos, y el Gobierno, al
desarrollar la Ley, deberá fijar condiciones especiales para sus créditos, en cuanto incidan en los costos de la
construcción, todo lo cual deberá reflejarse en los precios de venta de las viviendas”…

CAPÍTULO vr

11eran DE INTERES SOCIAL

Artículo 26. Los planes de ordenamiento territorial deberán contemplar zonas amplias )“ suf1cientes
para la construcción de todos los tipos de vivienda de interés social definidos por los planes de de—

sarrollo _v por las reglamentaciones del Gobierno de tal manera que se garantice el cubrimiento del
déficit habitacional para la vivienda de interés social.

Con el propósito de garantizar la reactivación de la construcción en beneficio de los adquirentes,
amplíasc hasta el 30 de junio del año 2000, el plazo para que los municipios, distritos y la Isla de
San Andrés adopten los planes de ordenamiento territorial previstos en la Ley 388 de 1997 _v pro—
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rróganse por tres (3) meses los plazos contemplados en la Ley 505 de 1999, excepto los del articulo
10.(, de dicha ley.

El Gobierno Nacional establecerá estímulos en materia de asignación de recursos para vivienda,
equipamiento e. infraestructura vial y de servicios, que no constituyan transferencias, dirigidos a los

municipios y distritos que hayan adoptado su plan de ordenamiento territorial antes del 30 de junio
del año 2000.

Parágrafo I.º Para aquellos municipios que se crijan con posterioridad a la promulgación de esta
ley establécese el plazo hasta por dos (2) años, contados a partir de la elección del primer alcalde
municipal para que adopten los planes de ordenamiento territorial previo cumplimiento de los re—

quisitos legales y reglamentarios establecidos para tales efectos y referidos en la Ley 388 de 1997 y
las concordantes que la modiflquen o adicionen.

Parágrafo 2.“ Amplíase el plazo hasta por un año más, contado a partir de la vigencia de la presente
ley para los municipios que hayan sido erigidos dentro del año anterior a la promulgación de esta
misma ley, para que adopten los planes de ordenamiento territorial previo cumplimiento de los re—

quisitos legales y reglamentarios establecidos para tales efectos y referidos en la Ley 388 de 1997 y
las concordantes que la modifiquen o adicionen.

“Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

—Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—9 5 5 del 26 de julio de 2000,
M. P.: josé GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, en cuanto, al expedirlo,»el Congreso no invadió la órbita de fun—

ciones de] Gobierno, ni de otro órgano del poder público.

Artículo 27. Criterios para ¡a disfrilmcián regiana/ de lux l'erursos del subsidio para vivienda de interés sn—

ria/. Los recursos nacionales del subsidio familiar para vivienda de interés social previstos en la Ley
3.“ de 1991, se distribuirán según lo establezca el reglamento que para el efecto expida el Gobierno
Nacional, el cual deberá contemplar, entre otros, criterios técnicos que maximicen el beneficio social
de las respectivas inversiones, contribuya regionalmente a la equidad, permita atender las calamida—

des originadas por desastres naturales, potencialicen los programas de VIS por autogestión o sistemas
asociativos y el mejoramiento de la vivienda VIS.

“jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

—Artículo declarado exequilzle por la Corte Constitucional mediante sentencia C—95 5 del 26 de julio de 2000,
M. P…: José Gar—somo HE…ÁNDEZ GALINDO, en cuanto, al expedido, el Congreso no invadió la órbita de fun—

ciones del Gobierno, ni de otro órgano del poder público

Artículo 28. Oli/¡gación de las establecimimmr de rre'z/iío de destinar rerurxos a ¡afnmm'iucirín de ririenz/a
¡le interés“ social. Las entidades financieras deberán destinar anualmente, durante los cinco ( 5) años
siguientes a la vigencia de la presente ley, como mínimo el veinticinco por ciento (25%) del incre—

mento de la cartera bruta de vivienda, al otorgamiento de crédito para financiar la construcción.
mejoramiento y adquisición de vivienda de interés social. El Gobierno Nacional reglamentará el

porcentaje y las condiciones especiales que deberán destinarse a la vivienda de los minusválidos.

23
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La obligación prevista en el inciso primero del presente artículo se entenderá cumplida si las res—

pectivas entidades demuestran que, durante el período estipulado, efectuaron inversiones en bonos
hipotecarios 0 títulos hipotecarios originados en procesos de titularizaeión de cartera de vivienda de
interés social subsidiable por la misma cuantía.

Parágrafo. “Parágrafo m¡zz/¡cíamz/menfe e.I*eqzzi/1/e". Para toda la vivienda de interés social la tasa de
interés remuneratoria no podrá exceder de once (I 1) puntos durante el año siguiente a la vigencia
de la presente ley.

““Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—I 146 del 30 de agosto de 2000, M. P.: VLADLMIRO NARANJO MESA, la Corte Constitu-
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Mediante sentencia 01 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: josé GREGOR10 HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5—00.

— Mediante sentencia C—1051 del lo de agosto de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu-
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

— Parágrafo declarado condicionalmeme exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia (3—9 5 5 del 26
.
de julio de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Aclara la Corte: “en el entendido de que de la
tasa prevista deberá deducirse la inflación y, en lo sucesivo, cuando ya el tope señalado pierda vigencia, será

y la Junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con sus facultades constitucionales y legales,
la autoridad competente para los efectos de fijar las condiciones de financiación de créditos de vivienda de
interés social, las cuales deben ser las más adecuadas y favorables, a fin de que consulten la capacidad de pago
de los deudores y protejan su patrimonio familiar, también bajo el entendido de que la tasa real de interés
remuneratorio no comprenderá la inflación y será inferior a la vigente para los demás créditos de vivienda”.

Artículo 29. Dextimu'io'n de xu/1x1i/¡nx :! ¡a vivienda de ¡níeréx sa¿'ia/ subríz/¡a/IÍB. De conformidad con
el numeral 2 del artículo 359 de la Constitución Política, durante los cinco (5) años siguientes a
la vigencia de la presente le_v… se asignará de los recursos del presupuesto nacional una suma anual
equivalente a ciento cincuenta mil millones de pesos ($150.000.000.000.00) expresados en L'vR, con
el fin de destinarlos al otorgamiento de subsidios para la Vivienda de Interés Social, YIS, subsidiable.
La partida presupuestal de que trata este artículo no podrá ser objeto en ningún caso de recortes
presupuestales.

Para dar cumplimiento al artículo 51 de la Constitución Política de Colombia las entidades del
Estado o de carácter mixto, que promuevan, financien, subsidien 0 ejecuten planes de vivienda de
interés social subsidiable, directa o indirectamente diseñarán _v ejecutarán programas de vivienda
urbana y rural, especialmente para las personas que devengan hasta dos (2) salarios mínimos y para
los desempleados. Dichos programas se realizarán en distintas modalidades en los términos de la

Ley 3.a de 1991.

Parágrafo I.º El Gobierno Nacional destinará anualmente el veinte por ciento (20%) de los recursos
presupuestales apropiados para el subsidio a la vivienda de interés social VIS para atender la demanda
de la población rural. Al final de cada semestre si no se hubiere colocado el total de los recursos en
la vivienda rural, el remanente se destinará a atender la demanda urbana.

Parágrafo 2.º Las autoridades municipales y distritales exigirán a todos los proyectos de vivienda la
obligatoriedad de disponer el uno por ciento (1%) de las viviendas construidas v en los proyectos
de menos de cien (100) viviendas de una de ellas para la población minusválida. Las viviendas para
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minusválidos no tendrán barreras arquitectónicas en su interior y estarán adaptadas para dicha po—

blación, de acuerdo con las reglamentaciones que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

“Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Aparte subrayado declarado exequilzle por la Corte Constitucional mediante sentencia C—1192 del 15 de

noviembrede 2001 M. P.: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

— Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—9 55 del 26 de julio de 2000,
M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, en cuanto, al expedirlo, el Congreso no invadió la órbita de fun—

ciones de] Gobierno, ni de otro órgano del poder público.

Artículo 30. Garantías para honor /zíjmteraríax para financiar ra¡'lera VIS subsidialzle_y para ¡¡tu/or emi—

tidos en proresar de tim/arizarián de mrtera I'IS subxidiab/e. El Gobierno Nacional, a través de Fogafin,
otorgará garantías para los bonos hipotecarios para financiar cartera VIS subsidiable y para títulos
emitidos en procesos de titularización de cartera VIS subsidiable, que emitan los establecimientos de

crédito, en los términos y con las condiciones que señale el Gobierno Nacional.

Los recursos del subsidio para vivienda de interés social podrán destinarse al otorgamiento de estas
garantías. La cuantía de tales recursos será la correspondiente a la prima asumida o al pago de la

contingencia, cuando fuere el caso y será adicional a las sumas que se destinen en el presupuesto
nacional al otorgamiento de subsidio directo a favor de los adquirentes de vivienda de interés social
subsidiable.

La junta directiva del Inurbe, con el voto favorable del Ministro de Desarrollo Económico, determi—

nará el monto de los recursos adicionales que podrán otorgarse en forma de garantía para los fines

expresados en el inciso anterior.

También podrán otorgarse en forma de compromisos gubernamentales para atender un porcentaje
de cada una de las cuotas periódicas a cargo de los deudores de préstamos de vivienda de interés
social o para cubrir parte del canon de arrendamiento en los términos y con las condiciones que
establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Cuando los subsidios de interés social se otorguen en forma de garantías, la contingencia
correspondiente deberá estimarse sobre bases técnicas, para efectos de cuantificar la correspondien—
te asignación.

Articulo 31. Der-erizos notaria/es )! garras de registro. Los derechos notariales y gastos de registro que
se causen con ocasión de la constitución o modificación de gravámenes hipotecarios, a favor de un
participante en el sistema especializado de financiación de vivienda, para garantizar un crédito de
vivienda individual de interés social no subsidiable, se liquidarán al cuarenta por ciento (40%) de la

tarifa ordinaria aplicable.

Los derechos notariales y gastos de registro que se causen con ocasión de la constitución o mov

diñcación de gravámenes hipotecarios, a favor de un participante en el sistema especializado de
fmanciación de vivienda, para garantizar un crédito de vivienda individual de interés social, que en
razón de su cuantía pueda ser objeto de subsidio directo, se liquidarán al diez por ciento (10%) de
la tarifa ordinaria aplicable.
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Para efectos de los derechos notariales y gastos de registro, la constitución del patrimonio de familia
de que trata el artículo 22, cuya inembargabilidad se entenderá levantada únicamente a favor del
acreedor hipotecario que financió su adquisición, o de quien lo suceda en sus derechos, en todos
los casos se considerará como un acto sin cuantía. Igualmente la cancelación de los gravámenes será
considerado un acto sin cuantía.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo, se aplicará sin perjuicio de las normas que establezcan
tarifas más favorables, respecto de actos relativos a viviendas de interés social.

“]urisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Artículo declarado exequíble por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955—00 del 26 de julio de
2000, M. P.:]osá GREGORIO HERNI 'DEZ GALINDO, en cuanto, al expedirlo, el Congreso no invadió la órbita de
funciones del Gobierno, ni de otro órgano del poder público.

Artículo 32… Recursnr ¡le F1'm1gm [mm Z'Í'UÍBH(Í(I de interés social rural. Destínese el veinte por ciento
(20%) de los recursos provenientes de las inversiones forzosas con que cuenta Finagro, a la finan—
ciación de vivienda de interés social rural, bien sea para la construcción de programas o para la
adquisición, mejoramiento _v construcción individual en sitio propio. en las condiciones que para el
efecto establezca la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. con sujeción a lo dispuesto por el
Consejo Superior de Vivienda.

Parágrafo 1.º En aquellos casos en que por razón de la demanda los recursos previstos en el presente
artículo no se utilicen, Finagro podrá destinar-los al fomento agrícola a través del financiamiento de
las actividades agropecuarias de conformidad con las disposiciones vigentes _v su objeto social.

Parágrafo z.º Para los efectos delo previsto en este artículo, Finagro realizará de manera permanente
actividades tendientes a promocionar esta línea de financiamiento.

“jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

—'Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-9 5 5 del 26 de julio de 2000,
' M. P.: Josi: GREGORIO PIERNÁNDEZ GALINDO, en cuanto, al expedirlo, el Congreso no invadió la órbita de fun—

ciones del Gobierno, ni de otro órgano del poder público.

Artículo 33. Bemfcíuríos del subsidio. Los beneficiarios de subsidio de vivienda que habiendo per—
dido la misma por imposibilidad de pago, podrán obtener de nuevo el subsidio de vivienda por una
sola vez más y previa solicitud a las instituciones encargadas de su asignación.

º“Jurisprudencia—Vigencia”
Corte Constitucional:

' — Artículo declarado exequíble por la Corte Constitucional mediante sentencia 095 5 del 26 de julio de 2000,
M. P.: Jose” GREGORIO HERNÁNDEZ GALan0, en cuanto, al expedírlo, el Congreso no invadió la órbita de fun—

ciones del Gobierno, ni de otro órgano del poder público.

Artículo 3.|.. .4p/1'mrilín 11 los rr¿"z/ifor para_fínam'íacíón de vivienda de interés soria/. Lo dispuesto en
la presente ley será aplicable a los créditos para construcción _v f1nanciación de vivienda de interés
social en lo que no contradiga sus disposiciones especiales.
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Para efectos de la presente ley, se entenderá por vivienda de interés social la que cumpla los requisi—

tos establecidos por la legislación vigente en esta materia.

CAPÍTULO VII

MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo 35. Puno arbiíral. “Artículo inexequz'lzle”.

“]urisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—1265 del 20 de septiembre de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALlNDO, la

Corte Constitucional declaro estése a lo resuelto en la sentencia C—r 14o—oo

— Artículo declarado inexequil¡le por la Corte Constitucional mediante sentencia C—I 140
del

30 de agosto de

2000, M. P: Jose GREGORIO HERNÁNDEZ

— Articulo texto original declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—9 55 del 26 de

julio de 2000, M. P.: José GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, en cuanto, al expedirlo, el Congreso no invadió la

órbita del Ejecutivo.

“Legislación anterior”

Texto Original de la Ley 546 de root):

Artículo 35. Se aplicarán las reglas previstas en el presente capítulo cuando entidades financieras que otor—

guen créditos para la construcción 0 adquisición de vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley,

pacten con los deudores de dichos créditos cláusulas compromisoria o compromiso, con el objeto de deferir a

un tribunal lo relacionado con el cumplimiento y la ejecución forzada de las obligaciones derivadas de dichos
créditos.

La cláusula eompromisoria o el compromiso deberá constar por escrito.

En los eventos de cesión de los créditos que se otorguen en desarrollo de lo previsto en la presente ley, se

entenderá que el adquirente se subroga, para todos los efectos legales, en la posición del acreedor original.

El tribunal de arbitramento decidirá en derecho.

Parágrafo I. º El pacto arbitral no se aplicará para los conflictos suscitados por la reliquidaeión de los deudores

en el sistema L'mc.

Parágrafo 2.“ Solamente por solicitud expresa del deudor podrá pactarse el procedimiento de arbitramento.

Artículo 36. Proret/imíen/o arbitra/. “Artículo inexequíli/e”.

“Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

» Mediante sentencia C—1265—00 del zo de septiembre de 2000, M. P.: jose GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO,

la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—I I4o—oo.

— Artículo texto original declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-—! I4o—oo del

30 de agosto de 2000 VI. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ.

— Artículo declarado asequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955—00 del 26 de julio de

2000, M. P.: Josi—: GREGORIO Hemiwvez GALINDO, en cuanto, al expedido, el Congreso no invadió la órbita
del Ejecutivo. —
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“Legislación anterior“

Texto original de la Ley 546 de 1999:

Artículo 36. Los procesos que, en relación con los asuntos mencionados en el artículo anterior, se sometan a
la justicia arbitral, se adelantarán conforme al trámite previsto en el Código de Procedimiento Civil para los
procesos de ejecución con título hipotecario. Para su desarrollo, los árbitros tendrán las mismas funciones,

'

deberes, facultades y atribuciones legalmente asignadas a los jueces en relación con dichos procedimientos.
No obstante, contra las decisiones del tribunal de arbitramento, las partes sólo podrán intentar los recursos
que de acuerdo con las normas legales sobre arbitramento proceden dentro del proceso arbitral.

Las medidas cautelares y la ejecución de la sentencia podrán ser ordenadas y practicadas por los árbitros o por
quienes designen para obrar en su nombre, conforme a las reglas establecidas en el Código de Procedimiento
Civil y demás normas aplicables. Los árbitros podrán comisionar a las autoridades correspondientes, con las
mismas atribuciones delos jueces de la República, para la práctica de las medidas mencionadas. Igualmente,
podrán requerir la colaboración de las autoridades, con las mismas atribuciones que corresponden alos jue—

ces de la República, para lo relacionado con la ejecución de las providencias, diligencias de entrega y demás
actuaciones que se hagan necesarias para cumplir sus decisiones.

En lo no previsto en este capítulo, los tribunales de arbitramento se regirán por las disposiciones vigentes en
materia de arbitramento, y en particular por las contenidas en el Decreto 2279 de 1989, la Ley 23 de 1991, el
Decreto 2651 de 1991, la Ley 446 de 1998, el Decreto ¡818 de 1998, la Ley 510 de 1999 y las demás que en
el futuro las adicionen, complementen, modifiquen o sustituyan. No obstante, cuando de acuerdo con dichas
disposiciones se requiera la citación de terceros que no estipularon el pacto arbitral, la imposibilidad de su
notificación o la falta de su adhesión al pacto arbitral, no conlleva la extinción de los efectos del compromiso
o los de la cláusula compromisoria, pero se entenderá que el efecto del respectivo fallo no se les podrá hacer
extensivo. Los honorarios y funcionamiento del tribunal, se regirán por el reglamento.

Parágrafo. Los árbitros serán seleccionados de listas integradas mediante concurso público que será organi—
zado por el Consejo Superior de la Judicatura entre personas que reúnan los requisitos exigidos para ser juez
civil de circuito.

Artículo 37. Cnsfasy gai/os. “Artículo ¡ne.requi/7Íe”.

““Jurisprudencia—“gencia“

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—1265—oo del zo de septiembre de 2000, M. P.: José GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO,
la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—114o—oo.

—- Articulo texto original declarado ine.tequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—1 ¡40—00 del
30 de agosto de 2000, M. P.: José GREGORIO HERNÁNDEZ.

— Artículo declarado exequil;le por la Corte Constitucional mediante sentencia C—955—oo del 26 de julio de
2000, M. P,: Josi: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, en cuanto, al expedirlo, el Congreso no invadió la órbita
del Ejecutivo.

“Legislación anterior“

Texto original de la Ley 546 de 1999:

Articulo 37. Las costas y los gastos a que haya lugar con ocasión del trámite de los procesos arbitrales previstos
en el presente capítulo, incluidos los honorarios de árbitros y secretarios de los tribunales de arbitramento y
los gastos ñjados por éstos para el desarrollo del proceso arbitral, excluidos los honorarios del abogado del
deudor, serán de cargo del acreedor, y su pago se hará conforme a las normas que regulan la materia en el pro—
cedimiento arbitral. Sin embargo, en el evento en que el deudor se opusiere a la ejecución y resultase vencido,
en el mismo laudo se le condenará a pagar la mitad de dichas costas y gastos, a favor del acreedor. En este caso,
el laudo incluirá la liquidación de la respectiva condena.
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Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura coordinará la defensa de los deudores de vivienda de interés
social subsidiable por parte de la Defensoría del Pueblo, los estudiantes de derecho en práctica y año social y
los consultorios jurídicos de las universidades debidamente autorizados.

CAPÍTULO un
REGIMEN DE TRANSICIÓN

Artículo 38. Denmm'nacío'n de obligaciones en L'1'R. “Apartes tachados inexequiblex”. Dentro de los
tres (3) meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, todas las obligaciones expresadas
en L'PAC se expresarán en L'YR, según la equivalencia que determine el Gobierno Nacional. Vencido
este término sin que se hayan modificado los documentos en que consten tales obligaciones, éstas se
entenderán expresadas en UYR, por ministerio de la presente ley.

Parágrafo. Las entidades financieras quedan facultadas para redimir en forma anticipada los títulos
valores denominados en UPAC. Igualmente, a elección del deudor, se podrán denominar las cuentas
de ahorro v demás pasivos, en UYR o en pesos.

“jurisprudencia—Yigcncia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia 01337 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—

cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5—00

— Mediante sentencia 01 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: JOSE' GREGORIO HERNÁNDEZ GAL1NDO la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 :.—oo…

—— Mediante sentencia 01051 del lo de agosto de 2000 M. P.: ALFREDO BELTRÁN Stem, la Corte Constitu—

cional declaró estése alo resuelto en la sentencia C—955—oo

—Artículo declarado exequible, en los términos de la sentencia por la Corte constitucional mediante sentencia

0955 del 26 de julio de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Salvo los apartes tachados que
de declaran ínexequibles.

Artículo 39. Adecuación de los ¿Iurumenmx canten/¡rar de lux condiciones de los rrédímr. Los estableci—

mientos de crédito deberán ajustar los documentos contentix'os de las condiciones de los créditos de
vivienda individual a largo plazo, desembolsados con anterioridad a la fecha de vigencia de la pre—

sente ley a las disposiciones previstas en la misma. Para ello contarán con un plazo hasta de ciento
ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de la presente ley.

No obstante lo anterior, los pagarés mediante los cuales se instrumenten las deudas así como las

garantías de las mismas, cuando estuvieron expresadas en L'PAC o en pesos, se entenderán por su
equivalencia, en U'R, por ministerio de la presente ley.

Parágrafo 1.º La reliquidación de los créditos en los términos de que trata el presente capítulo _v los

correspondientes documentos en los que consten las condiciones de los créditos de vivienda indivi—

dual a largo plazo, no constituirá una novación de la obligación y por lo tanto, no causará impuesto
de timbre.

Parágrafo 2.0 “Aparte tachado inexequilJ/e”. Dentro de los tres (2) meses siguientes a la vigencia de
la presente lev, )“ a solicitud de quien al 31 de diciembre de 1999, pueda acreditar que se encuentra
atendiendo un crédito de Vivienda que está a nombre de otra persona natural 0 jurídica, podrá
requerir a las entidades financieras para que actualicen la información y se proceda a la respectiva
subrogación, siempre y cuando demuestre tener la capacidad de pago adecuada. Obtenida la subro—

gación, dichos créditos podrán ser objeto de los abonos previstos en este artículo.

')



30 ¿A la I'¡z'íemlzl quién /il ¡mn/a?

“]urisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C-1411 del 19 de octubre de 2000, M. P.: CRISTINA PARDO SCHLESINGER, la Corte Con—

stitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

— Mediante sentencia C—1544 del 21 de noviembre de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5—00.

— Mediante sentencia C—I3 37 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

— Mediante sentencia C—I 140 del 30 de agosto de 2000, MI P.: ]OSE GREGORIO HERW'LNDEZ GAL¡NDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Mediante sentencia C—1051 del 10 de agosto de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 55—00.

—Artículo declarado exequil7[e por la Corte Constitucional mediante sentencia C—g 55 del 26 de julio de 2000,
M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Salvo los apartes tachados que se declaran inexeqzliblex.

Artículo 40. Interr¡rín taria/pum vivienda. Con el fin de contribuir a hacer efectivo el derecho cons—
titucional a la vivienda, el Estado invertirá las sumas previstas en los artículos siguientes para abonar
a las obligaciones vigentes que hubieren sido contratadas con establecimientos de crédito, destinadas
a la financiación de vivienda individual a largo plazo y para contribuir a la formación del ahorro que
permita formar la cuota inicial de los deudores que hayan entregado en dación en pago sus viviendas,
en los términos previstos en el articulo 46.

Parágrafo 1.0 Los abonos a que se refiere el presente artículo solamente se harán para un crédito
por persona. Cuando quiera que una persona tenga crédito individual a largo plazo para más de una
vivienda, deberá elegir aquel sobre el cual se hará el abono e informarlo al o a los respectivos estable—
cimientos de crédito de los cuales sea deudor. Si existiera más de un crédito para la financiación de
la misma vivienda, el abono podrá efectuarse sobre todos ellos. En caso de que el crédito haya sido
reestructurado en una misma entidad, la reliquidación se efectuará teniendo en cuenta la fecha del
crédito originalmente pactado.

Parágrafo 2." Quien acepte más de un abono en violación de lo dispuesto en este numeral, deberá
restituir en un término de treinta (30) días los abonos que hubiera recibido en desarrollo de lo dis—

puesto en esta ley _v los decretos que la desarrollen; si no lo hiciere incurrirá en las sanciones penales
establecidas para la desviación de recursos públicos. La restitución de las sumas abonadas por fuera
del plazo antes señalado deberá efectuarse con intereses de mora, calculados a la máxima tasa mo—
ratoria permitida por la Ley.

º“Jurisprudencia—Vigencia”
Corte Constitucional:

» Mediante sentencia C—I4I I del 19 de octubre de 2000, M. P.: CRISTINA PARDO SCHLESINGER, la Corte Con—
stitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Mediante sentencia C—I337 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Mediante sentencia C-1265 del 20 de septiembre de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HER&IANDEZ GALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—g 5 5—00.
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— Mediante sentencia C—1051 del lo de agosto de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—

cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—oo.

— Mediante sentencia C—I 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: josé GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte

Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

—Artículo declarado exequible porla Corte Constitucional mediante sentencia C—95 5 del 26 de julio de 2000,
M. P.: Josi: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, “en los términos de esta providencia”.

Artículo 41. Abonar a los ¿'re'difot que se encuenlmz ulr/1'a. “Apartcs tachados inexequibles” Los abonos

a que se refiere el artículo anterior se harán sobre los saldos vigentes a 31 de diciembre de 1999, de

los préstamos otorgados por los establecimientos de crédito para la financiación de Vivienda indivi—

dual a largo plazo así: I. Cada establecimiento de crédito tomará el saldo en pesos a 31 de diciembre

de 1999, de cada uno de los préstamos, que se encuentren al día el último día hábil bancario del año

de 1999. Para efectos de determinar el Saldo total de cada obligación, se adicionará el valor que en
la misma fecha tuviere el crédito otorgado por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras,

Fog-afin, en virtud de lo dispuesto por los artículos 11 y 12 del Decreto Extraordinario 2331 de 1998,

cuando fuere del caso. 2. El establecimiento de crédito reliquidará el saldo total de cada uno de los

créditos, para curo efecto utilizará la UR que para cada uno de los días comprendidos entre el I.“ de

enero de 1002 Y el 11 de diciembre de 1000 publique el N'Íinisterio de Hacienda v Crédito Públig.
de conformidad con la metodología establecida en el Decreto 8—16 de lºgº.

“Jurisprudencia—X“igencia”

Corte Constitucional

— Aparte subrayado declarado exequíble por la Corte Constitucional mediante sentencia C—I 192—ot del 15 de

noviembre de 2001, M. P.: MARCO GERARDO MONROY CABR¡L

3. El Gobierno Nacional abonará a las obligaciones que estuvieren al día el ¡I de diciembre de 1999

el monto total de la diferencia que arroje la reliquidación indicada en el numeral anterior, mediante
la entrega de los títulos a que se refiere el parágrafo 4.º del presente artículo, o en la forma gue lo

determine el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1.u “Aparte tachado ¡nexequib/e”. Para la reliquidación de los saldos de los créditos desti—

nados a la financiación de vivienda individual de largo plazo, otorgados por los establecimientos de

crédito en moneda legal, se establecerá una equivalencia entre la DTF Y la UPALLCH los términos que
determine el Gobierno Nacional, con el fin de comparar el comportamiento de la [PAC con el de la

UYR, a efectos de que tengan la misma rebaja que la correspondiente a los créditos pactados en L'PAC.

“Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional

— Aparte subrayado declarado exequíble por la Corte Constitucional mediante sentencia C—I ¡92—01 del 15 de

noviembre de 2001, M. P.: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

El editor destaca que en este fallo se incluye como exequible el aparte tachado declarado anteriormente inex—

equible por la sentencia C—955—oo. Este error fue corregido por el Auto 261 del 6 de noviembre de 2002.

Parágrafo 2.º Los establecimientos de crédito tendrán un plazo de tres (3) meses, contados a partir
de la presente ley para efectuar la reliquidación. Los intereses de mora a que hubiere lugar por con—

cepto de cuotas de amortización no atendidas durante este lapso, serán descontados del valor que al

deudor moroso le correspondiere por concepto del abono para la reducción del saldo de su crédito.
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Parágrafo 3.º Si los beneficiarios de los abonos previstos en el presente artículo incurrieren en mora
de más de doce (12) meses, el saldo de la respectiva obligación se incrementará en el valor del abono
recibido. El establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional títulos a los que se refiere el
parágrafo cuarto del presente artículo por dicho valor. En todo caso si el crédito resultare impagado
_Y la garantía se hiciere efectiva, el establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional la parte
proporcional que le corresponda de la suma recaudada.

Parágrafo 4.º El Gobierno Nacional queda autorizado para emitir y entregar Títulos de Tesorería,
TES, denominados en L'YR y con el rendimiento que éste determine, con pagos mensuales, en las
cuantías requeridas para atender la cancelación de las sumas que se abonarán a los créditos hipoteca—
rios. Dichos títulos serán emitidos a diez (10) años de plazo. Estas operaciones sólo requerirán para
su validez del Decreto que ordene su emisión y determine las condiciones de los títulos, que podrán
emitirse con cargo a vigencias futuras y con base en los recursos provenientes de las inversiones
forzosas establecidas por la presente lev.

“Jurisprudencia—Vigencia“

Corte Constitucional:

—Aparte subrayado del parágrafo 4.º declarado exequible, por los cargos formulados, por la Corte Conátitucio— ,

nal mediante sentencia C—870 del 30 de septiembre de 2003, M. P.: JAIME ARAUJO RENTERLA.

— Mediante sentencia C—141 1 del 19 de octubre de 2000, M. P.: CRISTINA PARDO SCHLESINGER, la Corte Con—
stitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Mediante sentencia C—1377 del lo de octubre de 2000, M. P.: Nher VicroRlA SÁCHICA Máwoez, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

— Mediante sentencia C—1337 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C-955-00.

— Mediante sentencia C—1265 del 20 de septiembre de 2000, M. P.: José: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

—— Mediante sentencia C-1 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

'

— Mediante sentencia C—1051 del lo de agosto de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—
cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5—00.

—Artículo y parágrafos 1 .”, 2.º y 3.0 declarados exequiblex, en los términos de la sentencia, por la Corte Constí— '

tucional mediante sentencia C-955 del 26 de julio de 2000, M. P.: JOSE: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Salvo
los apartes tachados contenidas en los numerales 1, 3 y parágrafo I ,º que se declaran inexequibles.

Articulo 42. About) a los ¿*re'dilox que re encuentren en mora. ““Apartes tachados ¡ne.requib/ex”. Los deu—
dores hipotecarios que estuvieren en mora al 31 de diciembre de 1999, podrán beneficiarse de los
abonos previstos en el artículo 40, siempre que el deudor manifieste por escrito a la entidad finan—
ciera su deseo de acogerse a la reliquidación del crédito dentro de los noventa (90) días siguientes
a la vigencia de la Ley.

Cumplido lo anterior, la entidad financiera procederá a condenar los intereses de mora y a reestruc—
turar el crédito si fuere necesario.

A su turno, el Gobierno Nacional procederá a abonar a dichas obligaciones el monto total de la
diferencia que arroje la reliquidaeión de la deuda, efectuada de conformidad con lo previsto en el
numeral 2 del articulo 41 anterior, mediante la entrega al respectivo establecimiento de crédito de
los títulos a que se refiere el parágrafo cuarto del mismo artículo 4.1.
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Parágrafo I.º Si los beneficiarios de los abonos previstos en este articulo incurrieren en mora de
más de doce (12) meses, el saldo de la respectiva obligación se incrementará en el valor del abono
recibido. El establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional títulos a los que se refiere
el parágrafo 4." del artículo 41, por dicho valor. En todo caso, si el crédito resultare impagado y la

garantía se hiciere efectiva, el establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional la parte
proporcional que le corresponda de la suma recaudada.

Parágrafo 2." A las reliquidaciones contempladas en este artículo les serán igualmente aplicables el
numeral 1 del artículo 41 anterior, así como lo previsto en los parágrafos r.” y 2.º del mismo artí—

culo.

Parágrafo 3.º Los deudores cuyas obligaciones se encuentren vencidas y sobre las cuales recaigan
procesos judiciales gue dentro de los noventa (90) días siguientes a la entrada en vigencia de la pre—

sente lev decidan acoºerse a la reliquidación de su crédito hipotecario, tendrán derecho a solicitar
suspensión de los mencionados procesos. Dicha suspensión podrá otorgarse automáticamente por
el juez respectivo. En caso de que el deudor acuerde [dentro del plazo] la reliquidación de su obliga—

ción, de conformidad con lo previsto en este artículo el proceso se dará por terminado y se procederá
a su archivo sin más trámite. Si dentro del año siguiente a la reestructuración del crédito el deudor
incurricre nuevamente en mora, los procesos se reiniciarán a solicitud de la entidad financiera v con
la sola demostración de la mora, en la etapa en que se encontraban al momento de la suspensión, v
previa actualización de su cuantía.

“Jurisprudencia-Vigencia”

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—1337 del 4 de octubre de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte Constitu—

cional declaró estése alo resuelto en la sentencia C—9 5 5—00.

— Mediante sentencia 01265 del 20 de septiembre de 2000, M. P' Josi: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la

Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—95 5—00.

—- Mediante sentencia C—I 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la Corte
Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—g5 500.

— Mediante sentencia C-Io51 del 10 de agosto de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRAN SIERRA la Corte Constitu—

cional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—955—00.

— Articulo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C—95 5 del 26 de julio de 2000,
M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Salvo los apartes tachados que se declaran inexequilzles.

Artículo 43. Excepción de pago. El valor que se abone a cada crédito hipotecario por concepto de las

reliquidaciones a que se refiere esta ley, así como los subsidios que entregue el Gobierno Nacional
dentro del programa de ahorro a los titulares de la opción de readquisición de vivienda dada en pago,
constituirán un pago que como tal, liberará al deudor frente al establecimiento de crédito acreedor.
Dicho pago, a su vez, constituirá una excepción de pago total o parcial, según sea el caso, tanto para
el establecimiento de crédito como para el Estado, en los procesos que se adelanten por los deudores
para reclamar devoluciones 0 indemnizaciones por concepto de las liquidaciones de los créditos o de
los pagos efectuados para amortizarlos o cancelarlos.

En caso de sentencia favorable, los mencionados valores se compensarán contra el fallo. La misma
excepción podrá alegarse sobre el monto de los subsidios que entregue el Gobierno Nacional a los
titulares de la opción de readquisición de vivienda dada en pago, dentro del programa de ahorro para
completar la cuota inicial.
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La excepción aquí prevista podrá proponerse en cualquier estado del proceso. Así mismo, en las
sentencias que se dicten se aplicará como mecanismo para satisfacer los correspondientes derechos
individuales, los previstos en esta le)“.

“Jurisprudencia—X'igencia“

Corte Constitucional:

— Mediante sentencia C—1265_del 20 de septiembre de 2000, M. P.: josi: GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la

Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C-I I4o—00.

—Artículo declarado exequible, en los términos de la sentencia, por la Corte Constitucional mediante sentencia
C—I 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ.

Establece la Corte en la parte considerativa de la sentencia: “No obstante, con el fin de evitar una situación
injusta, se estima pertinente advertir que, desde luego, la excepción que puede oponer una entidad financiera
ante demanda del deudor, debe entenderse como de carácter relativo, ya que cobija sólo la parte efectivamente
pagada o compensada, y, por tanto, la norma no puede interpretarse en el sentido de que resulten excluidas
para el deudor las posibilidades de entablar nuevos reclamos judiciales por lo que todavia considera que se le
debe y que ha de ser compensado con lo que él adeuda a la institución financiera.

En efecto, considera esta Corporación que no se puede anular toda posibilidad de reclamación judicial efec—

tiva del deudor contra la institución financiera, presumiendo que el pago o abono efectuado cubre completa
y satisfactoriamente lo que aquélla debia al demandante, pues ello supondría el desconocimiento del debido
proceso (art 29 CCP), el acceso a la administración de justicia (art. 229 I'bírlem), el equilibrio entre las partes y,

en general, el ordenjusto al que propende la Constitución (Preámbulo)

En este orden de ideas, el artículo 43 de la Ley 546 de 1999 se declarará exequible, pero en los términos que
se acaban de señalar en este Fallo“ .

Artículo .t4. Inversión en rim/ox de reducción de deuda (TRD). Créase una inversión obligatoria tem—

poral en “Títulos de Reducción de Deuda” —TRD— destinados a efectuar los abonos sobre los saldos
vigentes de las deudas individuales para la financiación de vivienda a largo plazo, en los términos
señalados en los artículos anteriores.

Los TRD se denominarán en L'I'R; serán emitidos por el Gobierno Nacional; podrán ser desmateria—

lízados, tendrán un plazo de diez (Io) años contados a partir de la fecha de su colocación y serán
negociables.

El capital de los títulos se amortizará en un solo pago a su vencimiento )“ podrá ser prepagado cuando
las condiciones fiscales asi lo permitan. Los títulos no reconocerán intereses remuneratorios.

La emisión y colocación de los TRD sólo requerirá del Decreto de emisión _v la firma del Director
General de Crédito Público.

“Jurisprudencia—Vigencia“

Corte Constitucional:

— Artículo declarado exequible, por los cargos formulados,por la Corte Constitucional mediante sentencia
- C—87o del 30 de septiembre de 2003, M. P.: JAIME ARAÚJO RENTERÍA.

—Mediante sentencia C—I4I I del 19 de octubre de 2000, M. P.' CRISTINA PARDO SCHI.ESINGER, la Corte Cons—

titucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—r I4o—oo.

— Mediante sentencia C—1265 del zo de septiembre de 2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNANDEZGALINDO, la
Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—I I40—00.
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—Articulo declarado exequíble, en los términos de la sentencia, por la Corte Constitucional mediante sentencia

C—i 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: Josi: GREGORIO HERNÁNDEZ.

Artículo 4.5. Sujetos obligados ¿1 invertir en TRD. Estarán obligados a suscribir en el mercado primario
TRD todos los establecimientos de crédito, las sociedades de capitalización, las compañías de seguros,
los fondos comunes ordinarios, especiales y de inversión administrados por sociedades fiduciarias,
los fondos de valores administrados por sociedades comisionistas de bolsa _v los fondos de inversión

administrados por las sociedades administradoras de inversión. No estarán sometidos a esta inver—

sión los fondos que de conformidad con el respectivo reglamento, tengan como objeto exclusivo la

administración de los recursos de seguridad social _v los fondos de inversión extranjera. Igualmente,
quedan excluidos los recursos destinados exclusivamente a seguridad social administrados por las

compañías de seguros.

La inversión a que se refiere este artículo será del cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%)
anual, durante seis (6) años, contados a partir del año 2000 y se liquidará sobre el total de sus pasivos

para con el público, en el caso de establecimientos de crédito y las sociedades de capitalización; del

cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%) anual, durante seis (6) años, del valor del respectivo
fondo en el caso de los fondos de valores, fondos comunes ordinarios, especiales _v de inversión
administrados por sociedades fiduciarias, los fondos de valores administrados por sociedades co—

misionistas de bolsa _v los fondos de inversión administrados por las sociedades administradoras de

inversión, y del cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%) anual, durante seis (6) años, sobre las

primas emitidas en el caso de las compañías de seguros.

Parágrafo. Los sujetos obligados a efectuar la inversión forzosa la realizarán anualmente por pe—

ríodos mensuales para completar en cada período anual el cero punto sesenta _v ocho por ciento

(0.68%). Para el efecto, deberán invertir mensualmente en títulos una doceava parte del porcentaje
señalado en el presente artículo, calculado sobre los saldos de los pasivos para con el público, el valor
del respectivo fondo, o el valor de las primas emitidas, según sea el caso. El nivel de la inversión de—

berá ajustarse al final de cada año calendario, con base en el promedio mensual de la base de cálculo
de la inversión durante el plazo aquí previsto. Este mismo procedimiento tendrá lugar anualmente
durante el período comprendido entre los años 2000 y 2005, ambos inclusive.

En caso de reducción de los recursos que sirven de base para el cálculo anual de la inversión, no
habrá lugar al reembolso del valor invertido en títulos de reducción de deuda.

“jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

—Artículo declarado exequible, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional mediante sentencia
C— 870 del 30 de septiembre de 2003, M. P.: JAIME ARAUJO RLNTERiA.

— Mediante sentencia C-1265 del 20 de septiembre de 2000 M. P.: Jose GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, la

Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la sentencia C—1 140—00.

—Artículo declarado exequible, en los términos de la sentencia, por la Corte C0n5titucional mediante sentencia

C4 140 del 30 de agosto de 2000, M. P.: José GREGORIO HERNANDEZ.

Artículo 46. Opción de ¡'euzl'quisición de vivienda. Durante el año siguiente a la vigencia de la presente
ley, quienes entreguen 0 hayan entregado en dación en pago su vivienda, tendrán Opción para rea—

dquirirla siempre que no haya sido enajenada por el respectivo establecimiento de crédito. En caso

de que haya sido enajenada, el establecimiento de crédito podrá ofrecer, en las mismas condiciones,

U.) U-
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otro inmueble de propiedad de la entidad sobre el cual no se haya ejercido por parte de su anterior
propietario, la opción de readquisición de vivienda.

La opción se pactará en un contrato que suscribirán el deudor que entrega el inmueble en dación
en pago y la respectiva entidad financiera, en el que se harán constar los derechos y las obligaciones
del titular de la opción y de la entidad financiera, de conformidad con las siguientes reglas: 1. Al
momento de celebrarse el contrato, el inmueble objeto del mismo deberá ser avaluado en los térmi—
nos consagrados en la presente ley. Dicho avalúo servirá de base para determinar el precio mensual
del arrendamiento que no podrá exceder del cero punto ocho por ciento (0.8%) del valor del avalúo
y el de la opción de readquisición, en los términos que se señalan en los numerales 5 y 6 de este
artículo. 2. El titular de la opción tendrá el derecho real de habitación sobre el mismo, mediante el
pago de un canon mensual. 3. El establecimiento de crédito ofrecerá en venta el inmueble objeto
del contrato al titular de la opción. 4. El establecimiento de crédito estará obligado a mantener la
oferta por el término pactado en el contrato, el cual no podrá exceder de tres (3) años. 5. El precio
de la oferta será el valor comercial del inmueble, en la fecha del vencimiento del plazo determinado
por un avalúo técnico realizado en los términos de la presente ley o en la fecha anterior en que el
titular de la opción decidiere eiercerla. 6. En el momento de hacerse efectiva la oferta, la valorización
del inmueble se compartirá por partes iguales entre el establecimiento de crédito y el titular de la
opción. 7. El titular de la opción deberá cumplir durante todo el plazo de la oferta, un programa de
ahorro que tendrá, además de los beneficios previstos para el programa de Ahorro para el Fomento
de la Construcción —AFC—, un subsidio del Estado consistente en un abono de un peso por cada peso
ahorrado por el titular de la opción, sin que exceda en ningún caso del quince por ciento (15%) del
valor comercial del bien establecido al momento de la celebración del contrato especial previsto en
esta ley, el cual se hará efectivo sólo cuando se concrete la venta. Vencido el plazo de la oferta, si
ésta no se aceptare, su titular deberá devolver al establecimiento de crédito el inmueble en el mismo
estado en que lo recibió y podrá disponer del dinero ahorrado, deducido el valor del subsidio. 8. La
restitución del inmueble objeto de la operación se sujetará a lo dispuesto para el comodato precario.
9. Podrá pactarse que las diferencias entre las partes sean sometidas a decisión arbitral en los tér—
minos de la presente ley. IO. El inmueble objeto del contrato deberá estar asegurado durante todo
el plazo por los riesgos que determine el Gobierno Nacional. II. El incumplimiento de cualquiera
de las obligaciones derivadas tanto del contrato que incorpora el derecho de habitación como del de
ahorro programado, dará lugar a la terminación—del contrato especial aquí señalado.

Parágrafo 1." En el evento en que el bien haya sido transferido a cualquier título a un patrimonio
autónomo, sociedad matriz o subsidiaria del respectivo establecimiento de crédito, las obligaciones
que de acuerdo con el presente artículo corresponderían al establecimiento de crédito radicarán en
la persona o entidad a quien se haya transferido el bien, incluido el patrimonio autónomo.

Parágrafo 2…" El titular de la opción tendrá derecho a cancelar el valor del inmueble con recursos
propios o con el producto de un préstamo otorgado por cualquier establecimiento de crédito

Artículo 47. Autorización. Se autoriza por un año contado a partir de la fecha de promulgación de la
presente ley, a los establecimientos de crédito para comercializar los inmuebles destinados a vivienda
que hayan recibido en dación en pago, mediante el contrato especial establecido en el artículo ante—
rior, salvo el subsidio previsto en el numeral 7 del artículo 46.

Artículo 48. Fondo ¿le Reserva para la Esml¡í/izarián de la Cartera Hipotemria. Con el propósito de
facilitar las condiciones para la financiación de vivienda referida al índice de precios al consumidor,
autorízase la creación de un Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria que
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será administrado por el Banco de la República en los términos que establezca el Gobierno Nacio—

nal. Las inversiones en el Fondo de que trata este artículo, se considerarán como inversión social.

Dicho fondo contará con los siguientes recursos: 1. Los provenientes de un impuesto nacional que
se crea por la presente ley, que se causará mensualmente, a partir del mes siguiente a la vigencia de
la misma y hasta el 31 de diciembre del año 2002. La base gravable del impuesto es el valor mensual
de la remuneración de los encajes. Son sujetos pasivos de este impuesto los establecimientos de
crédito. La tarifa del tributo será del cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual de
los encajes. El Banco de la República retendrá y colocará directamente en el Fondo el monto del

impuesto al momento del pago al respectivo establecimiento de crédito de la remuneración sobre el

encaje. Este impuesto no hará parte de la participación de los municipios en los ingresos corrientes
de la Nación.

““Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

—— Numeral ¡ declarado exequible por la Corte Constitucional mediantesentencia C—955 del 26 de juliode
2000, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, en lo relativo al cargo examinado, esto es, en cuanto no ,

: vulneró el artículo 338 dela Constitución.

2. Ciento cincuenta mil millones ($150.000.000.000) provenientes de las utilidades del Banco de la

República correspondientes al ejercicio de 1999. 3. Los provenientes de la diferencia entre la UYR

adicionada en el interés remuneratorio )“ la DTF, cuando la primera fuere superior a la segunda, que
deberán ser aportados por los establecimientos de crédito que tengan cartera hipotecaria denomina—

da en UVR y pasivos para con el público denominados en DTF, de conformidad con el reglamento que
expida para el efecto el Gobierno Nacional. .¡.. Los rendimientos de los recursos que conformen el

Fondo. 5, Los provenientes de los créditos que se contraten o se asignen para este fm. El Banco de
la República, como agente fiscal del Gobierno Nacional, podrá contratar a nombre de éste, créditos
destinados al Fondo. El pago de las operaciones de crédito destinadas al Fondo podrán abonarse con

cargo a los recursos del mismo.

ºº]urisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional

— Mediante sentencia C—i544del 21 de noviembre de 2000,M. P.: Jose Gmacoiuo HERNÁNDEZ GALiN00, la

Corte Constitucional se declaró ¡nhibída de fallar sobre este artículo por ineptitud dela demanda.

Artículo 49. Coberturas de riesgo. Con cargo a los recursos de dicho fondo, el Banco de la República
podrá ofrecer a los establecimientos de crédito, y solamente para el saldo de la cartera de vivienda
individual de largo plazo registrada a 3 1 de diciembre del año 2000, coberturas de riesgo del diferen—
cial entre la tasa de interés de mercado y la inflación. Las condiciones en que se ofrezca la anterior
cobertura propenderán por el reflejo de su valor económico en el largo plazo, en los términos que
determine el Gobierno Nacional.

“Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional

— Mediante sentencia C—1544_del 21 de noviembre de 2000, M. P.: José: GREGOiUO HERNANDEZ 0nu&bo, la
Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda.
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CAPÍTULO IX

orrus DISPOSICIONES

Artículo 50. Ara/tías _)! aca/mn/nres. “Aparte tachado ¡ne.veqm'b/e”. Sin perjuicio de la competencia
que en materia de avalúos corresponde al Instituto Agustín Codazzi _v a los catastros municipales _v

departamentales y distritales autorizados por la Ley, los avalúos que se requieran para las operacio—
nes activas y pasivas de que trata la presente le_v, serán realizados por personas pertenecientes a una
lista cu_va integración _v actualización corresponderá reglamentar a la Superintendencia de Industria
y Comercio, con sujeción a los requisitos de idoneidad profesional, solvencia moral… independencia
_v responsabilidad, en los términos que determine el Gobierno Nacional.

La remuneración de la labor de los avaluadores se hará con base en el número de metros cuadrados
de los bienes inmuebles, aplicando una tarifa descendente en proporción a la extensión, _v con un
monto máximo establecido en el respectivo reglamento del Gobierno Nacional.

'*Jurisprudencia—Vigencia”

Corte Constitucional:

— Artículo declarado condiciona/mente exequible, excepto el aparte tachado declarado ínexequible por la Corte
Constitucional mediante sentencia C—1265 del 20 de septiembre de 2000, M. P.: José: GREGORIO Hemíwoez.
La Corte condiciona este fallo en los siguientes términos:

“La constitucionalidad de esta norma se declara únicamente bajo el entendido de que la Superintendencia
de Industria y Comercio, al reglamentar lo concerniente a la integración y actualización de la lista de peritos
avaluadores, sólo podrá referirse a la parte operativa y administrativa de la misma; no podrá añadir requisitos o
exigencias adicionales a las de la Ley para ser inscrito, e inseribirá a todo aquel que, cumpliendo los requisitos
legales, así lo solicite.

También se condiciona la exequibilidad de este precepto en el sentido de que el trámite para la inserlpción
de los peritos avaluadores en la lista deberá ser abierto y transparente, para garantizar el libre acceso de las

personas al ejercicio de dicha ocupación.

Bajo cualquiera otra interpretación, la norma demandada se declara inexequíble”…

Artículo 51. Régimen especial de ¡Irg0c'1'arirín en llo/xa. La Superintendencia de Valores podrá estable—
cer reglas que permitan el acceso a las compañías de seguros, las sociedades fiduciarias, las socieda—
des administradoras de fondos de pensiones y de cesantías v las entidades que administren reservas
pensionales del régimen de prima media con prestación definida, a los sistemas de negociación de las
bolsas de valores que operen en el pais para realizar operaciones sobre bonos hipotecarios )“ títulos
hipotecarios, de que trata la presente Ley, por cuenta de los fondos o reservas que administren o para
la inversión de las reservas técnicas, de acuerdo con el respectivo régimen de inversión. Los valores
a que se refiere este inciso serán transables en bolsa. La Superintendencia de Valores podrá requerir
y regular la integración del mercado de dichos valores.

Las entidades a que se refiere este artículo no podrán negociar titulos emitidos, avalados, garan—
tizados u originados por ellas, por sus filiales, subsidiarias, vinculadas o por la matriz, sus filiales,
subsidiarias o vinculadas. Las bolsas de valores velarán por el cumplimiento de lo establecido en el
presente artículo.

La Superintendencia de Valores regulará, mediante preceptos de carácter general, lo atinente a la
aplicación de las normas del mercado público de valores _v las disposiciones de las bolsas de valores,
a las instituciones mencionadas en el primer inciso del presente artículo, que ingresen a los sistemas
de negociación de las bolsas en desarrollo de la autorización contenida en el mismo.



. 4 nexos

Artículo 52. Registro en centra/ex de riesgu. Los deudores de los créditos de vivienda individual a

largo plazo que reestructuren sus créditos hipotecarios en los términos previstos en el artículo 42 de
la presente ley, tendrán derecho a exigir que sus nombres se retiren como deudores morosos de las

centrales de riesgo, una vez hayan cumplido puntualmente con el pago de las tres primeras cuotas
de la obligación reestructurada. Los deudores hipotecarios de viviendas entregadas en dación en

pago con posterioridad al I.º de enero de 1997. tendrán derecho a que las entidades financieras los
declaren a paz y en salvo por el crédito respectivo _v retiren sus nombres de las centrales de riesgo.
Igualmente, podrán beneficiarse de la opción de readquisición de vivienda establecida en el artículo
46 de la presente le_v.

Artícul 53» Fomento a la rompeíenría. El Gobierno Nacional, mediante normas de carácter general,
podrá ordenar a los establecimientos de crédito que otorguen crédito de vivienda individual a largo
plazo, que pongan en práctica procedimientos dirigidos a incrementar la competencia entre quienes
deseen proveer los seguros que deban adquirir los deudores de dichos créditos.

Artículo 54. Comisión de seguimiento. El Congreso, representado por las Comisiones Terceras, elegirá
una comisión de seguimiento para el cabal cumplimiento de la presente le_v y su correspondiente
desarrollo reglamentario y financiero.

Artículo 5 5. Prole¿'¿'i(ín especial para los (lr/qm'rieníes de vivienda individual. El Gobierno Nacional,
mediante normas de carácter general, determinará los mecanismos que aseguren que los dineros
recibidos por las personas dedicadas a la actividad de la construcción, por concepto de ventas de
contado y pago de cuotas iniciales, se canalicen a través de instrumentos que tiendan a asegurar la

adecuada inversión )“ destinación de los recursos del proyecto de construcción al inmueble vendido
o prometido en venta.

Para los fines aquí previstos, el Gobierno establecerá para los constructores la obligación de infor—

mar a los prometientes compradores sobre la existencia de gravámenes en mayor extensión y exigirá

que en las escrituras públicas que perfeccionen dichas promesas de compraventa se protocolicc
una carta del establecimiento de crédito titular de la garantía en mayor extensión mediante la cual
autorice el otorgamiento de la escritura de compraventa por haber recibido el pago de la prorrata
correspondiente.

Artículo 56. 1nrenfi'uox ¡¡ Ía_/ínancíaci(ín de z-z'riemlu de interés social xul¡sídirz/¡le. Adiciónase al Estatuto
Tributario, el siguiente artículo: Las nuevas operaciones destinadas a la financiación de vivienda de
interés social subsidiables, no generarán rentas gravables por el término de cinco (5) años. contados
a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo transitorio 57. Se extiende hasta el 31 de enero del año 2000 lo dispuesto en el artículo 14

del Decreto Legislativo 2331 de 1998.

Articulo 58. Vigem'ía. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación _v deroga las dis—

posiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
MIGUEL PINEDO VIDAL

El Secretario General del honorable Senado de la República.
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO
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El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
ARMANDO POMÁRICO RAMOS

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes.
GUSTAVO BUSTAMANTE MOR—XTTO

República de Colombia—Gobierno Nacional
Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR

El Ministro de Desarrollo Económico,
JAIME ALBERTO CABAL SANCLEAIEXTE
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2. SENTENCIA 9280 DE 1999, CONSEJO DE ESTADO

]Lmta Directiva del Banco de la República.
Límite de sus funcionar: autoridad monetaria. cambiaria _j/ crediticia

Las funciones de la Junta Directiva del Banco de la República, como autoridad monetaria, cam—

biaria y crediticia, se deben ejercer, incluso en desarrollo de las denominadas “leyes marco”,

con arreglo, entre otras disposiciones, a los artículos 372 a 373 de la Constitución y 16 de la

Ley 31 de 1992, no siendo, por ende, discrecionales dichas funciones ni pudiendo ejercerse las

mismas en un campo distinto del delimitado por las leyes “marco” y los postulados económicos

y sociales del Gobierno Nacional (cfr. Sentencias de la Sala, del 10 de noviembre de 1995, expe—

diente 55 30, C. P.: DELIO GÓMEZ LEYVA, del 20 de marzo de 1998, expediente 8682, C. P.: JULIO

ENRIQUE CORREA RESTREPO).

L'RIC. Criterias para su cálculo; tasa de interés comercial; efecto en el L"P.»IC;

¡asa DTF; ¿frío en el L'R-tC/1PC; inclusión en el ní/[u/o del L'P.IC

El literal f del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, al otorgar a la Junta Directiva del Banco de la

República la facultad de fijar la metodología de cálculo de la UPAC, lo hace bajo la prevención de

que se procure que “ésta (la UPAC) también refleje los movimientos de la tasa de interés en la eco—

nomía”. Esto significa, como es obvio, que las tasas de interés son apenas un elemento de menor
relevancia, prácticamente ni siquiera obligatorio, pues la Ley no lo impone, sino que recomienda

que se “procure” su inclusión en proceso de cálculo de la L'PAC. Por lo mismo, resulta claro que el

componente principal y prácticamente único de dicho cálculo, no podía ser otro que el señalado

por el antes citado artículo 134 del Decreto 663 de 1993, esto es, el IPC, ya que el artículo en cita
dice que con el objeto de preservar el valor constante de los ahorros y los préstamos, ambos se

deben reajustar periódicamente, “de acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisitivo del po—

der adquisitivo de la moneda en el mercado interno”. La UPAC, como fórmula indexada, se halla
naturalmente ligada al IPC y sólo en mínima proporción a otros indicadores económicos, por lo

cual si se toman exclusivamente los DTF como factor de cálculo, en la forma como lo dispuso la

Junta Directiva del Banco en el caso, necesariamente se desvirtúan la índole y objetivos econó—

micos de la UPAC. En este orden de ideas, es claro que para el cálculo de la L?PAC el artículo 134
del Decreto 663 de 1993 establece que debe tenerse en cuenta el índice de precios al consumidor
IPC y no únicamente un precio, como lo sería el del dinero a que alude la DTF, con independencia
de los elementos que la conforman, pues se enfatiza, las tasas de interés constituyen un factor,
sin carácter obligatorio, dentro del cálculo de las L“PAC, por lo que el acto administrativo deman—

dado, al tomar únicamente dicho factor para el cálculo en cuestión, vulneró la norma superior
contenida en el citado artículo 134 del Decreto 663 de 1993. De conformidad con lo anterior se

concluye, en consonancia con las apreciaciones de los actores y de la Procuraduría, que la junta
Directiva del Banco de la República, al expedir la resolución impugnada quebrantó en forma
directa los artículos 16, literal fde la Ley 31 de 1992 _v 134 del Decreto 663 de 1993, e indirecta—

mente los artículos 372 y 373 de la Carta, por no tener en cuenta las disposiciones de rango legal
a las que debía sujetarse para el cálculo de las L'PAC.

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN CUARTA

Santa Fe de Bogotá, D. C., mayo veintiuno (21) de mil novecientos noventa y nueve (1999).
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Ref.: 1001—03—27—000—1998—0127—00

Radicación 9280

Nulidad contra una parte del articulo 1." dela Resolución Externa n.“ 18 del 30 de junio
de 1995, de la Junta Directiva del Banco de la República.

Actor: RODRIGO OCAAIPO OSSA

Coadyuvame: ALONSO VALENCIA SALAZAR

C. P. DANIEL MANRIQUE GUZMÁN

RODRIGO OCAAIPO OSSA, en propio nombre, en ejercicio de la acción pública prevista por el artículo
84 del Código Contencioso Administrativo, promueve demanda de nulidad contra una parte del
articulo Lº de la Resolución Externa n.“ 18 del 30 de junio de 1995, de la Junta Directiva del Banco
de la República.

Por auto del 12 de febrero de 1999 y con fundamento en el articulo 146 del Código Contencioso
Administrativo (subr. art. 48, L. 446/98), se admitió la coadyuvancia del tercero ALONSO VALENCIA

SALAZAR, quien manifestó, asimismo, obrar en propio nombre.

Sobre la demanda y coadyuvancia, surtido el trámite propio de la instancia, procede a resolver la
Sala.

Antecedentes

La resolución a ue ertenece la norma acusada “ or la cual se dictan medidas en relación con las7

corporaciones de ahorro y vivienda", se dice expedida en uso de facultades constitucionales y lega—
les, particularmente de las conferidas por los artículos 16, lit. f, _v 18 de la Ley 31 de 1992.

Habiéndose dispuesto por el Consejero Ponente, según auto de 1.0 de diciembre de 1998, la remisión
para el proceso de los correspondientes antecedentes administrativos, procedió a ello el señor Secre—
tario de la Junta Directiva del Banco de la República, con Of1ci0 n.” 105—018 14, radicado el 27 de enero
de 1999, al que se anexaron copias de la Resolución Externa nº 17 del 30 de junio de 1995, del acto
acusado, de la pertinente acta de la junta Directiva del Banco de la República y de dos memorandos
internos sobre el tema, del Ministro de Hacienda y Crédito Público a la Junta Directiva del Banco de
la República y del Gerente del Banco de la República a la misma Junta (v. ils. 33 a 44, C. P.).

Dice la norma objeto de la demanda:

“Resolución Externa n.“ 18 de 1995

“(junio 30)

“Artículo 1." El Bana; de la Replib/¡ra ra/rulara' mensualmente para cada uno de los días del mes
siguiente e informará con idéntica periodicidad a las corporaciones de ahorro y vivienda, el calor en
moneda legal de la Unidad de Poder .aldqnisitívo Constante *L'R1C—. equivalente al setenta y eurm*0 por
[iento (74% ) del promedio móvil de la tasa DTF efectiva de que tratan lux Rem/uri0nes 42 de 1988 de la
junta Monetaria y Externa n.(1 17 de 1993 de la Junta Directiva de las cuatro (4) semanas anteriores
a la fecha de cálculo” (las expresiones destacadas, son las específicamente acusadas).
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Demanda y ¿'oazlyurmzria

El actor sostiene en “Hechos” que mediante la resolución impugnada, se “determinó la fórmula

para el cálculo de las unidades de poder adquisitivo de valor constante UPAC, teniendo en cuenta
exclusivamente un porcentaje (el 74%) de tasa del DTF, es decir, de los intereses promedio que pagan
los Bancos comerciales por los DEPÓSITOS .v TEKXIIXO FIJO” (mayúsculas en el texto).

Igualmente, que dicha fórmula de cálculo tiene amplias repercusiones en el desarrollo de la eco—

nomía, porque varía el valor de las obligaciones contratadas en UPAC y afecta a la totalidad de los
colombianos.

Y que dado que las atribuciones de la Junta Directiva del Banco de la República para calcular el valor
del L'PAC, se deben ejercer dentro de precisos límites constitucionales _v legales, se deduce que no

goza la junta de “autonomía ilimitada”.

Añade, que la fórmula en cuestión desconoce las fluctuaciones del valor adquisitivo de la moneda

en el mercado interno, sujetando su valoración sólo a las variaciones del DTF, “que es una medida de
valor de los Ixrnaeses COMERCIALES, no del valor adquisitivo de la moneda”, desbordándose las atribu—

ciones legales _v los f1nes para los que se instituyó el Banco de la República (mayúsculas en el texto).

En el planteamiento de cargos, el actor indica como violados por la norma censurada, los artículos
1.º, l.", 13, 51, 372 _v 373 de la Constitución; y 134 del Decreto 663 de 1993.

Explica con referencia a la presunta violación de preceptos constitucionales, que los poderes de la

junta Directiva del Banco de la República, como autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, no le

confieren “soberanía ilimitada”, sino que se subordinan a la Ley. Y que como en el caso de las L'P-XC,

la Ley dispone fijar su valor con arreglo al “poder adquisitivo de la monedaº y no con la fórmula
de los DTi—*, “que es un factor ajeno a ese preciso factor, tradicionalmente ligado al IPC, o indice de

precios al consumidor”, al ordenarlo así la resolución acusada viola el artículo 372 de la Carta, que
impone el acatamiento de la Ley.

Asimismo, que la misión del Banco de la República, conforme al artículo 373 ibíd., es la de mantener
el valor adquisitivo de la moneda, rechazando medidas que aceleren su deterioro y adoptando las

que la preserven. “Atar la corrección del LHC al DTF o tasas de interés comerciales (sic) —dicef _v no
al ÍNDICE DF… par.cros AL CONSUMIDOR, produce un efecto acelerador de la inflación o pérdida del valor
de la moneda” (mayúsculas en el texto), pues las tasas de interés del DTF son mucho ma_vores que las

del índice de precios al consumidor. Resalta que desde la creación del sistema L'PAC por el Decreto
677 de 1992, se alude al IPC como factor de referencia, y que sólo a partir de 1991 el Banco de la

República varía ese factor por las tasas del DTF.

Por lo mismo, la solidaridad social y la prevalencia del interés público sobre el interés privado de

un sector de la economía, que pregona el artículo 1." de la Constitución, se verían afectadas ilegalf
mente, ya que “el sistema financiero no es una isla de privilegios que le permita enriquecerse a costa
del deterioro de la riqueza común y la destrucción de la capacidad de trabajo colectivo. No puede
ser superior el interés de las corporaciones de ahorro para captar recursos con tasas excesivas que
disimulen su ineficacia, a costa de quitarle la vivienda a la mayoría de los colombianos. Ochocientos
mi] deudores del sistema L'PAC no pueden ser vapuleados en favor de los tres grupos financieros que
manejan el sistema en el País, llenándose de ventajas sin atender a que ese sistema es una conce—

sión del Estado y que por ello tiene (tic) obligaciones a cumplir. Cuando el Banco de la República
le concede un privilegio EXORBITANTE a un grupo pequeño de colombianos en perjuicio de la gran
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mayoría, viola el deber de solidaridad social y el principio de la prevalencia del interés general. . .”
(mayúsculas en el texto).

Prosigue que el “orden justo” de que habla el artículo 2.“ ibíd., no se obtiene “expoliando a los más
en beneficio de los menos”. Como no sería justo que la vivienda, como inversión fundamental de la
familia, “esté amarrada a los avatares de la especulación financiera reflejada en el DTF, maligna sigla
que significa el enriquecimiento de unos a costa del empobrecimiento de otros. Un país no puede
sobrevivir cuando es mejor negocio depositar el dinero al DTF que trabajar.

Ninguna empresa legítima es capaz de producir las utilidades que generan los depósitos a término,
yeso desestimula el espíritu de trabajo. . .”.

Sobre la alegada infracción al artículo 51 ibíd., en materia de “vivienda digna", dice que en reciente
fallo relativo a la interpretación del artículo 2229 del Código Civil (que prohibe el pago anticipado
de obligaciones a plazo cuando hay intereses pactados), la Corte Constitucional se pronunció por la
constitucionalidad de la norma, pero condicionada a que la misma no fuera aplicable a obligaciones
de vivienda, entendiendo la demanda y el fallo, que el derecho fundamental a la vivienda digna no
podía estar sujeto “al mismo rasero de la especulación financiera”. Y que como el sistema UPAC fue
creado para facilitar el acceso a la vivienda digna, “destruir el concepto del UPAC para impedir en
forma indirecta el acceso de los Colombianos a la vivienda, es inconstitucional...”. Agrega, que
“otra interpretación, sesgada a favor del sistema financiero, o la muy teórica defensa del ahorro, que
se perjudica más que se beneficia cuando los intereses superan los límites de lo comercial, es incons—
titucional porque impide la adquisición y conservación de una vivienda digna. . .”.

En lo referente al artículo 13 ibíd., su infracción resultaría de que la Junta Directiva del Banco de la
República “establece un valor arbitrario para determinar el valor adquisitivo de la moneda y con ello
valorar el UPAC, con el cual favorece en forma exclusiva a quienes detentan una posición dominante
en el contexto económico, con perjuicio directo de los deudores, el grupo mayoritario _v menos pri—
vilegiado de la sociedad, en la medida en que la norma no protege a los más débiles desde el punto
de vista económico y por el contrario los castiga, se convierte en inconstitucional. . .”.

Finalmente, en cuanto al quebrantamiento del artículo 134 del Decreto 663 de 1993 0 Estatuto
Orgánico Financiero, afirma que en la norma, que es “marco“ en la materia, se f1jaron las pautas de
operatividad del UPAC, consignándose expresamente en la misma que para la conservación del valor
constante del ahorro, se habría de reajustar éste de acuerdo con las “FLL'CTUACIONES DEL PODER AD—

QUISITIVO DE LA MONEDA EN EL MERCADO INTERNO” (mayúsculas en el texto), por lo que no cabrían los
ajustes con una base distinta, pues dicho poder en el mercado interno, se ha medido siempre con el
indicador económico “índice de precios al consumidor”, que ha sido la referencia para los reajustes
de salarios, arrendamientos e impuestos, e incluso del UPAC.

A su vez el roarl_yuvante reseña la evolución cronológica del sistema de valor constante, desde su
creación con las UPAC por el Decreto 677 de 1972, que tuvo como factor de valoración el IPC, o índice
de precisos al consumidor, _v cu_vos principios esenciales se repitieron por el Decreto 1229 del mismo
año, hasta los decretos 1 131 de 1984 y 1319 de 1988, el primero de los cuales conservó el factor IPC,
cobijándolo con los rendimientos de los CDT, mientras que el segundo instituyó, para el cálculo del
valor de las L'PAC, porcentajes del IPC y de los DTF. Del mismo modo, que los decretos 1 127 de 1990
y 1730 de 1991, que regulaban el sistema financiero, “repitieron textualmente lo anterior”, con pre—
ponderancia del IPC _v como factor complementario los DTF.

Añade, que la Ley 31 de 1992, orgánica del Banco de la República, derogó expresamente el artículo
2.1.2.3.7 del citado Decreto 1730 de 1991 sobre la materia; los demás habrían sido derogados tácita—

mente por el Decreto 663 de 1993.
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Sobre conceptos de violación dice, como el actor, que el artículo 371 de la Constitución dio al Banco

de la República autonomía administrativa, patrimonial y técnica, pero con sujeción estricta a la

Constitución y la Ley y sobre la base de que Colombia es una “República unitaria”, no pudiendo
entenderse, por tanto, que la Constitución “le regale a la junta Directiva del Banco de la República

un reino insular“ por fuera de los parámetros del constituyente y del legislador.

Continúa, que si bien el literal f del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, que faculta al Banco de la

República para fijar la metodología de determinación del valor de las UPAC en moneda legal, dice

que se debe procurar “también” que dicho valor refleje los movimientos de las tasas de interés en la

economia, esto no significa que, como lo hizo el Banco, se tomen las aludidas tasas con carácter in—

dependiente y exclusivo, debiendo leerse la norma citada en armonía con el artículo 134 del Decreto

663 de 1993, según el cual, para conservar el valor constante de los ahorros y préstamos, éstos se

deben reajustar periódicamente de acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisitivo de la moneda

en el mercado interno.

Por lo demás, se reafirma en lo ya expuesto por el actor, de que el sistema financiero no puede ser
“isla de privilegios” que pueda enriquecerse a costa de la destrucción de la familia, el despojo de la

vivienda digna y el desestímulo de la capacidad de trabajo.

Cuntes!arío'n de la demanda _)' opositío'n

Para iniciar la defensa del acto acusado, el apoderado de la parte demandada niega que la base de
cálculo del DTF esté constituida exclusivamente por los intereses promedio que pagan los bancos por
los depósitos a término fijo, estándolo en realidad, según la Resolución n.“ 17 de 1993, de la Junta
Directiva del Banco de la República, por el promedio ponderado de las tasas de interés de los esta—

blecimientos bancarios, corporaciones financieras _v compañías de financiamiento comercial.

Rechaza, del mismo modo, la aseveración de que al Banco de la República corresponda calcular el

valor del UPAC, pues, según el artículo 16 de la Ley 31 de 1992, la facultad se contrae a fijar la meto—

dología del cálculo en cuestión.

En relación con los fundamentos legales de la resolución acusada, dice que lo son los artículos
16, literal f, y 18 de la Ley 31 de 1992, estando el acto basado, además, en la Constitución, pues el

Banco de la República fue erigido en órgano del Estado de rango constitucional, con funciones de
banca central y la misión de velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda,
estructurándose como persona jurídica de derecho público, con autonomía patrimonial, técnica y

administrativa, sujeta a régimen legal especial, así como su Junta Directiva se instituyó con carácter
de autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, según funciones señaladas por la Ley.

Prosigue, que respecto del alcance de la autonomía del Banco de la República, se ha pronunciado
en diversas oportunidades la Corte Constitucional, particularmente en la sentencia C—o5o de 10

de febrero de 1994, en la que se habría expresado que la “autonomía técnica” del ente se traducía
“en términos de su capacidad para analizar libremente los fenómenos monetarios y para diseñar sin

injerencia de otras autoridades los instrumentos que demande el ejercicio de sus atribuciones, en
aquellas materias que tienen por objeto cautelar la estabilidad de la moneda y asegurar la solidez _v

la confianza en el sistema monetario del país, con prem/enria de consideraciones de interéx pzíbliruy de

benej%ío ¿le la economía naciona/” (destacado en el texto de la oposición).

En otra sentencia, la C—489 de 1994, la Corte habría expresado que la formulación de las regulacio—

nes a que alude el artículo 371 de la Constitución, en lo referente al manejo monetario y crediticio,
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es de la exclusiva incumbencia de la Junta Directiva del Banco de la República, porque el precepto
no autorizó a compartir tal facultad con el Presidente de la República u otra autoridad u organismo
del Estado.

Por otra parte, que el literal f del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, atribuyó “amplia competencia”
a la junta Directiva del Banco de la República para fijar un conjunto de métodos de determinación
del valor de las L'PAC, añadiéndose por el legislador que se procurara, con el procedimiento adoptado,
reflejar los movimientos de las tasas de interés, que fue lo que hizo la resolución acusada, tomando
en cuenta las tasas de los DTF, que serían las más representativas del sistema financiero.

Rechaza, asimismo, los cargos de violación de los preceptos constitucionales indicados por el actor:

Del artículo 372, porque, según lo expuesto, el literal fdel artículo 16 de la Ley 31 de 1992, confiere
la función de determinar la metodología de cálculo del L'PAC, precisándose que ésta debe tomar en
cuenta las tasas de interés, aparte de que la Junta Directiva del Banco de la República, como autori—
dad crediticia, debe además adoptar medidas concretas sobre las actividades de los establecimientos
de crédito y por ello determinar la fórmula de cálculo del L'PAC.

Del artículo 373, pues el supuesto de que vincular el UPAC al DTF afecta el poder adquisitivo de la
moneda, “es una opinión personal, no respaldada técnicamente".

Al respecto, dice que la conservación de dicho poder adquisitivo depende de muchos factores,
“como son la existencia de suficientes bienes y servicios, el desarrollo de la actividad económica
y, primordialmente, la cantidad de moneda en poder del público", que es lo que principalmente
incide en la tasa de inflación según los economistas. O sea, que es el ritmo al cual el Banco Emisor
incrementa el dinero en circulación, lo que determina la tasa de inflación. No resultaría claro, pues,
cómo la fórmula de la corrección monetaria pueda generar un incremento continuo del nivel general
de precios y tener efecto acelerador de la inflación. “La L'PAC —agregaf es simplemente una unidad
de cuenta, en la cual se pueden expresar todas las magnitudes (depósitos, deudas, cuotas, intereses,
etc.) pero ella en si misma no genera inflación. . .”.

Por otro aspecto, que la previsión del legislador de ordenar tener en cuenta la tasa de interés en la
determinación del valor de la UAC, se basa en la necesidad de “preservar la estabilidad _v asegurar el
correcto funcionamiento del sistema de financiamiento de vivienda. . .“.

Advierte que las corporaciones de ahorro y vivienda son intermediarios ñnancieros, dada su función
de captación de recursos de personas que disponen de éstos, para financiar otras actividades que los
requieren, por lo cual, “en la medida en que las corporaciones actúen en un mercado más amplio,
compitiendo con otras entidades financieras, el costo de captación de dichas corporaciones resulta
de la situación del mercado financiero. . .“, pues el ahorrador tiene diversas alternativas de inversión,
entre éstas, el UPAC, de suerte que si el rendimiento de éste no es atractivo, no se colocarán recursos
en el mismo por el ahorrador, _v las corporaciones no tendrían dinero para préstamos de financiación
de vivienda.

Prosigue, que desde la década de los ochenta, por los desarrollos financieros _v la mayor competitivi—
dad de la banca tradicional, “las fórmulas de corrección monetaria dejaron de depender exclusiva—
mente de la inflación. En el nuevo entorno competitivo, la corrección dependía también de la tasa de
interés, la cual para efectos prácticos, correspondía a la de los certificados de término a bancos y cor—
poracioncs (Dcto. 1 131 de 1984). Hacia finales de la década, las autoridades acogieron una fórmula
de corrección monetaria basada en un promedio ponderado de la inflación _v la DTF (Dcto. 1319 de
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1988)…”, con lo cual se pretendía que, como ocurriera en los 7o's, el sistema de ahorro v vivienda,

“provocara un drenaje de fondos en contra de sus competidores, o que se rezagara en competitividad

en relación con los demás intermediarios financieros. . .”.

Continúa, que por Resolución Externa n.º 6 de 1993, se adoptó como criterio de cálculo, el costo

ponderado de las captaciones, que fue el preámbulo de la acogida, un año más tarde, “de una fór—

mula que ligaba directamente la corrección conla DTF. . .". Así, en las resoluciones externas n.º 26 de

1994. y nº 18 de 1995, ésta la demandada, “las autoridades establecieron que la corrección monetaria

equivaldría al 74% de la DTF. . .”.

De otro lado, que la resolución acusada modificó el sistema de cálculo de la corrección monetaria,

en razón de que, como lo expresó el Ministro de Hacienda en la comunicación de 1 1 de mayo de

1998 dirigida al Senado de la República, “entre diciembre 31 de 1991 y el 13 de febrero de 1993, los

depósitos de ahorro en los bancos crecieron en un 131.5%, en tanto que los de las Corporaciones
de Ahorro v Vivienda sólo aumentaron en un .l.3.k00“, haciéndose necesario dar a las corporacio—

nes mayor posibilidad de competir, ya que, de otro modo, si la corrección monetaria no guardara
relación con las tasas de interés, “se amenazaría el equilibrio financiero del sistema de financiación

de vivienda, pues además de que las corporaciones no podrían canalizar nuevos recursos, se verían

expuestas a un volumen de retiros a los cuales no podrían hacer frente de manera inmediata pues
colocan a largo plazo. . .”.

Por lo que respecta a las presuntas violaciones de las restantes normas constitucionales (arts. 1.“,

2.º, 13 _v 51, C. N.), dice, en síntesis, que i… La norma acusada no consagra privilegios o beneficios
exorbitantes para las corporaciones de ahorro _v vivienda, pues la metodología de cálculo del UPAC

se aplica tanto para los recursos que capten las corporaciones, como a los que éstas coloquen a tra—

vés del crédito; ii, El sistema UPAC ha permitido la financiación de vivienda de un gran número de

colombianos, generándose las situaciones económicas críticas de los últimos meses, no propiamente

porque el sistema se funde en el DTI—', sino por el nivel de las tasas de interés registrado en el período,

que no se circunscribe sólo al sistema de vivienda, sino que se extiende al conjunto de la economia _v

obedece a problemas macroeconómicos, a los cuales ha hecho frente la autoridad monetaria, cambia—

ria y crediticia; iii. Un sistema adecuado de f1nanciación de vivienda a largo plazo, es el que permite
obtener recursos para la construcción y adquisición de esa vivienda; pero como dicha financiación

hace parte del sistema financiero en el cual se da la libre competencia garantizada por la Constitu—

ción, es necesario tener en cuenta el efecto conjunto de la intermediación financiera, para lograr
recaudos efectivos que puedan canalizarse a la financiación de vivienda; además, que últimamente se

han autorizado operaciones de crédito hipotecario para la financiación de vivienda a todos los esta—

blecimientos de crédito, lo cual ha desarrollado los créditos en pesos, _v se han promulgado una serie

de medidas de apoyo a los deudores de créditos hipotecarios, principalmente con el establecimiento

de tasas de interés blandas (Dcto. 2331/98); IY, El criterio adoptado por el acto acusado, no es arbi—

trario, sino que desarrolla la Ley 31 de 1992 y fue _v se aplicó tomando en cuenta las circunstancias

del sector financiero _v la necesidad de un desarrollo adecuado del sistema UPAC.

Por último, con referencia al alegado quebrantamiento del artículo 134 del Decreto 663 de 1993,

señala que si bien el artículo 372 de la Carta Política subordina las actividades de la Junta Directiva
del Banco de la República a la Ley, la Corte Constitucional ha considerado (Sent. C—+89/9+) que la

Le_v que regule las funciones del Banco, debe actuar por la vía de los principios y las reglas generales,

“pues en desarrollo de la autonomía que la Constitución Política reconoce al Banco, corresponde a

su Junta determinar en concreto las medidas crediticias a que haya lugar. . .”.

El invocado artículo 134 debe, pues, ser interpretado en armonía con el precepto constitucional en
mención, de donde habria que concluir que, en el caso, la Junta Directiva del Banco de la República

47



48 ¿A la vivienda quién la ronda?

podía fijar la metodología para el cálculo del UPAC, como lo hizo. Aparte de esto, habría que tener
en cuenta que dicho artículo 13; tuvo origen en normas anteriores a la Ley 31 de 1992 y a la propia
Constitución de 1991, como que corresponde al artículo 3.” del Decreto 677 de 1972 que creó el
sistema UPAC, por lo cual, la Ley 31 de 1992 como norma posterior, tendria aplicación preferente,
debiendo, en conclusión, interpretarse el artículo 134 en cuestión en armonía con dicha ley y la
Constitución, prefiriendo esta últimas en caso de alguna inconsistencia.

.4/egafus de z"onrlusirín

Tanto el zzrmr como su z“arzzlfyurante, insisten en los planteamientos esenciales de sus respectivos
libelos.

El artw- añade, que el “tema subyacente” de la controversia lo constituye “el problema constitu—
cional de la distribución de poderes públicos y el alcance concreto de la autonomía del Banco de la
República”.

Estima que el apoderado del Banco, en la contestación de la demanda, admite que tanto el artículo
134 del Decreto 663 de 1993, como el articulo 16, literal f, de la Ley 31 de 1992, señalan una meto—
dología para la determinación del valor del UPAC, que fue incumplida por la resolución acusada, pero
sostiene que la interpretación de dichas normas, a la luz de la Constitución, no compromete a la
Junta Directiva del Banco de la República, porque el citado artículo 134 se originó en disposiciones
anteriores a la ley en mención y a la Constitución de 1991, no pudiendo ser aplicado en lo que sea
incompatible con éstas, lo que implicaría haberse propuesto una excepción de inconstitucionalidad
contra el Decreto 663 de 1993 y la Ley 31 de 1992, con base en la sentencia C—489 de 1994 de la
Corte Constitucional, que dijo inconstitucionales las disposiciones que invadieran la órbita de auto—
nomia del Banco, y que en todo caso si la autonomía de éste es absoluta, o no, tendría que examinarse
dentro del contexto de la totalidad de la Constitución.

Pero que si se sigue la sentencia C—5o de 1994 de la misma Corte, debe concluirse que el Banco está
sujeto a límites y reglas, de entrada, a los de su propio estatuto orgánico, y que carece en absoluto de
facultad legislativa como la que pretendió ejercer con la Resolución n.0 6 de 1993, que “derogó” un
artículo del Estatuto orgánico del sistema financiero.

Otras consideraciones del alegato, tienen que ver con “el problema de la jerarquía legal” y “el bien
común”, en los que el actor reconoce que la autonomía del Banco de la República “le permite eva—
luar las decisiones desde el punto de vista técnico sin intervención de ningún otro poder”, pero sin
pasar por alto la “verdad terrible" del apoderado de la contraparte, de que el L'PAC se atara al DTF,
para que las corporaciones de ahorro y vivienda compitieran con el resto del sistema financiero
en igualdad de condiciones. y que sería “terrible” esto, porque “contraria los conocimientos y las
prácticas que son comunes en todo el mundo, en el sentido de que el sistema de crédito de vivienda
tiene que tener una fuente de recursos subsidiada o por lo menos ajena a los avatares de la lucha de
los poderes económicos”.

El coadyuvante, a su vez, agrega que los criterios expuestos por el Banco, tanto en los escritos de su
apoderado como en las copias de documentos anexos, “están errados, porque parten de un principio
de soberanía bien particular que lo deja libre de controles, parámetros y reglamentos como si fuera
un dictador, (y) que le permite legislar como si fuera el Congreso. . .“.
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Cita las sentencias C—529 de 1993 )" C—o5o de 1994, en las que la Corte Constitucional habría dicho

que “las funciones básicas atribuidas al Banco se deben cumplir con estricta sujeción a la Constitu—

ción y la Ley”.

Estima, fmalrnente, que el fallo que aquí se profiera debe ser un fallo en derecho, y no “basado en
respetables fórmulas económicas. . .”.

La parte demandada, a su vez, en un extenso escrito que obra a fls. 87 a 119 del C. P., se reaf1rma en
los planteamientos y postulados de su oposición.

Para terminar, el Ministerio Pública, por intermedio de la señora Procuradora Séptima Delegada

en lo Contencioso, quien se pronuncia porque se acceda a las pretensiones de la demanda, expresa,
en resumen, que para un estudio coherente del tema, que lo es la competencia exclusiva de la Junta
Directiva del Banco de la República para fijar el método de cálculo de las 1;PAC y los elementos a

tener en cuenta en la metodología, se impone el estudio de las normas constitucionales que hacen
referencia a la Banca Central, por su naturaleza, objetivo y funciones, y su conexión con normas del
mismo orden constitucional que le atribuyen al Congreso y al Ejecutivo ciertas funciones de índole
económica.

Al afecto, advierte que el artículo 371 de la Constitución describe la naturaleza jurídica del Banco
de la República y le atribuye funciones de regulación monetaria, cambiaria _v crediticia, así como de
emisión de moneda de curso legal, administración de recursos internacionales, y de ser prestamis—

ta ºde última instancia”, banquero de los establecimientos de crédito y agente fiscal del Gobierno,
funciones que deben ser ejecutadas en consonancia con la política económica general, “lo que de

por si establece un claro límite a la actuación del banco y de su Junta Directiva, la cual, al ejercer la

dirección y ejecución de las funciones del mismo, debe hacerlo dentro de los parámetros fijados por
la Ley expedida por el Congreso, el que además mantiene las funciones de dictar los lineamientos de
la intervención en la dirección general de la economía y de regular de manera general las actividades
relacionadas con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos del público, conforme al

artículo 150—19 constitucional, entendiendo como recursos del público los que abarcan las activida—

des financieras, bursátil y aseguradora. . .”.

Piensa que, de otro lado, sería necesario tener también en cuenta que el artículo 373 ibíd. prevé,
como función del Estado, velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda,
teniendo como instrumento al Banco.

Estima ues ue en modo al uno uede sostenerse ue la unta Directiva del Banco de la Re ú—
? 7

blica tenºa exclusivo control mane"o absoluto de temas de tan señalada im ortancia como este de
c 1

que se trata, pues esto acarrearía “la entronización de un poder sin límite, 10 cual es inadmisible en
un Estado de derecho y de clara vocación democrática. . .”.

Destaca el énfasis que la jurisprudencia y la doctrina han puesto en la necesidad y conveniencia de

un efectivo control de las diferentes ramas del poder público, en guarda del equilibrio que garantice
la prevalencia del Estado de derecho.

Seguidamente, recapitula las normas atañederas a la institución del UPAC, reglas vigentes en el punto
y el alcance de la inclusión, o no, del 1Pc en el correspondiente cálculo, señalando que el sistema de
ahorro de valor constante fue creado por los decretos 677, 678 y 1229 de 1972, para fomentar la

captación de mayores recursos e invertir éstos principalmente en la construcción, actividad que, a su
turno, permitiría la utilización de gran cantidad de mano de obra no calificada.

49
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Prosigue, que la puesta en marcha del sistema requirió la creación de las corporaciones de ahorro _v

vivienda _v de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, L'PAC, con el objeto de mantener el poder
adquisitivo de la moneda mediante su corrección monetaria, inicialmente ligada al [PC, como asi lo
habría registrado el Consejo de Estado en su sentencia de 4 de febrero de 1976, expediente n.” 2150,
n.” 2153 y n.“ 2155, método de cálculo que se mantuvo hasta 1988, en que el Decreto 1219 dispuso
atender a los criterios del IPC _v del DTF, en proporciones del 45% y del 35%, respectivamente, lo que
se continuó en los decretos 1 127/90 _v 1730/91.

“Por último —anota la Procuraduría? el artículo 16 de la Ley 31 de 1992, orgánica del Banco de la
República, le dio a su Junta Directiva la facultad de “fijar la metodología para la determinación de
los valores en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante —L'PAC—, pr0rzzrando que
¿»*/a 7I-I.HBIEX refleje ¡oy mot/mientos ¡le /a [am de interés en ¡a emnomítf. . ." (destacado _v mayúsculas
en el texto del alegato).

Deduce de esto la Procuraduría, que la norma fue absolutamente clara en señalar como uno de los
elementos, no el único, de la determinación del valor del L'PAC, las tasas de interés. 0 sea, que el
legislador no exclu_vó del cálculo el IPC, sino que estableció la continuidad de los dos elementos.

Concluye, como evidente, la violación del indicado precepto legal, por el hecho de que la junta Di—

rectiva del Banco de la República tomara, como único elemento para el cálculo del L'PAC, el DTF.

Y que si bien cabe admitir que las mejores tasas de captación estimulan el ahorro, también hay que
considerar que los dineros así captados, “tendrán que ser prestados en condiciones que permitan no
solo pagar los intereses reconocidos al ahorrador, sino también cubrir la tasa por intermediación que
la captación _v colocación ocasiona, generándose así un círculo vicioso perjudicial para la economía
del país. . .”.

Consiz/eracionex de la S ¿1/11

Controvierten las partes, en el presente proceso, la legalidad de la Resolución Externa nº 18 del
30 de junio de 1995, proferida por la junta Directiva del Banco de la República, _v en particular, la
sujeción de su articulo 1.” a los preceptos a los que debía ajustarse.

El actor y su coadyuvante, formulan dos cuestionamientos fundamentales al acto censurado: el pri—

mero, referente a la autonomía de la]unta Directiva del Banco de la República con implicaciones en
diversas normas constitucionales _v legales, en punto a no ser la misma ilimitada o discrecional; )“ el
segundo, tocante a las previsiones mismas del artículo 1.” del acto, en el sentido de que la fórmula
valorativa de las UPAC ahi prescrita, no consulta las fluctuaciones del poder adquisitivo de la moneda
en el mercado interno, sino un elemento ajeno a dichas variaciones que lo serían las tasas de intereses
de los DTF, desbordándose, de suyo, el marco de la ley.

A esto replica la parte demandada, que el factor consultado no es sólo el DTF, sino el promedio pon—
derado de los intereses pagados por los bancos, corporaciones financieras y compañías de financia—
miento comercial; que el Banco no calcula propiamente el importe monetario de las UP,—XC, sino que
señala la metodología de cálculo; _v que, en el punto, las funciones fueron ejercidas por la junta Di—
rectiva del Banco de la República con estricta sujeción al artículo 16, literal f, de la Ley 31 de 1992.

Respecto del primer cuestionamiento, la Sala tiene establecido que, en efecto, las funciones de la
Junta Directiva del Banco de la República, como autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, se
deben ejercer, incluso en desarrollo de las denominadas “leves marco“ con arreglo, entre otras dis—



Áne.ws

posiciones, a los artículos 372 a 373 de la Constitución y 16 de la Ley 31 de 1992, no siendo, por
ende, diserecionales dichas funciones ni pudiendo ejercerse las mismas en un campo distinto del

delimitado por las leyes “marco” y los postulados económicos y sociales del Gobierno Nacional (cfr.

Sentencias de la Sala, del 10 de noviembre de 1995, expediente n.0 5530, C. P.: DELIO GÓMEZ LEYVA;

y zo de marzo de 1998, expediente n.º 8682, C. P.: JL'LIO E. CORREA RESTREPO).

Por lo que hace al segundo cuestionamiento, no se considera que el sistema DTF acogido por la

resolución acusada, difiera del “promedio ponderado" que menciona el señor apoderado de la parte
demandada, pues en todo caso se está acudiendo simplemente a tasas de interés comercial, como
criterio de valoración de las UPAC y no al IPC o a otro indicador económico. Tampoco se encuentran

mayores diferencias entre “calcular” el valor de las L'PAC y “fijar la metodología de cálculo” de las

mismas, menos cuando el artículo ¡…º de la resolución acusada dispone perentoriamente que “el
Banco de la República calculará. . .”.

Por otro aspecto, tampoco se consideran válidos los reparos que el señor apoderado del Banco hizo al

artículo 134 del Decreto 663 de 1993, porque la norma proviniera de un decreto anterior ala Ley 31

de 1992 y a la propia Constitución de 1991, toda vez que dicha norma hacía parte de un estatuto vi—

gente a tiempo de expedirse el acto censurado y por lo mismo era aplicable sin ninguna restricción.

Ahora bien, como lo resalta la señora Procuradora Séptima Delegada en su alegato de conclusión, el

literal fdel artículo 16 de la Ley 31 de 1992, al otorgar a la Junta Directiva del Banco de la República
la facultad de fijar la metodología de cálculo de la L'PAC, lo hace bajo la prevención de que se procure
que “ésta (la UPAC) también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía” (destacados
fuera de texto).

Esto significa, como es obvio, que las tasas de interés son apenas un elemento de menor relevancia,
prácticamente ni siquiera obligatorio, pues la ley no lo impone, sino que recomienda que se “pro—

cure" su inclusión en proceso de cálculo de la L'PA(I. Por lo mismo, resulta claro que el componente
principal y prácticamente único de dicho cálculo, no podía ser otro que el señalado por el antes
citado artículo 134 del Decreto 663 de 1993, esto es, el IPC, ya que el artículo en cita dice que con
el objeto de preservar el valor constante de los ahorros y los préstamos, ambos se deben reajustar
periódicamente, “de acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisitivo de la moneda en el mercado
interno”.

El IPC 0 Indice de Precios al Consumidor, como indicador económico, es un indicador de corrección
monetaria calculada periódicamente por el DANE y comprende diversidad de precios, principalmente
los de la llamada “canasta familiar”.

Las L'PAC, como fórmula indexada, se halla naturalmente ligada al IPC y sólo en minima proporción a

otros indicadores económicos, por lo cual si se toman exclusivamente los DTF como factor de cálculo,

en la forma como lo dispuso la Junta Directiva del Banco en el caso, necesariamente se desvirtúan la

índole y objetivos económicos de las UPAC.

En este orden de ideas, es claro que para el cálculo de la UPAC el artículo 134 del Decreto 663 de

1993 establece que debe tenerse en cuenta el índice de precios al consumidor IP(; y no únicamente
un precio, como lo sería el del dinero a que alude la DTF, con independencia de los elementos que
la conforman, pues se enfatiza, las tasas de interés constituyen un factor, sin carácter obligatorio,
dentro del cálculo de las L'PAC, por lo que el acto administrativo demande, al tomar únicamente dicho
factor para el cálculo en cuestión, vulneró la norma superior contenida en el citado artículo 134 del
Decreto 663 de 1993.

'Jl
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De conformidad con lo anterior la Sala concluye, en consonancia con las apreciaciones de los acto—
res y de la Procuraduría Delegada, que la Junta Directiva del Banco de la República, al expedir la
resolución impugnada quebrantó en forma directa los artículos 16, literal f de la Ley 31 de 1992 y
134 del Decreto 663 de 1993, e indirectamente, los artículos 372 y 373 de la Carta, por no tener en
cuenta las disposiciones de rango legal a las que debía sujetarse para el cálculo de las L'PAC, como se
precisó anteriormente, razones suficientes para acceder a la nulidad solicitada.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Cuarta, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

Falla:

Declárase la nulidad del artículo I.", de la Resolución n.º 18 del 30 de junio de 1995, expedida por la
Junta Directiva del Banco de la República, en la parte destacada por el actor que expresa:

“Artículo I.º El Banco de la República calculará [. . .] el valor en moneda legal de la Unidad de Poder
Adquisitivo Constante —L'PAC— equivalente al setenta y cuatro por ciento (74%) del promedio móvil
de la tasa DTF efectiva de que tratan las resoluciones 42 de 1988 de la Junta Monetaria y Externa n.“
17 de 1993 de la Junta Directiva. . .“.

Cópiese, notifíquese y comuníquese. Cúmplase.

Esta providencia fue estudiada _v aprobada en la Sesión de la fecha.
JULIO E. CORREA RESTREPO, GERMÁN AYALA MANTILLA

Presidente de la Sección
DELIO GOMEZ LEYVA, DANIEL MANRIQUE GUZMÁN

RAÚL GIRALDO LONDOSJO

Secretario

Actor: RODRIGO OCAMPO OSSA
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3. SENTENCIA C—7oo DE 1999, CORTE CONSTITUCIONAL

Sentencia C—7oo/99

Inhibición de la Corte Constitutional — Carencia actual de objeto

Siguiendo la reiterada jurisprudencia de la Corporación y toda vez que los expresados decretos

no están produciendo en la actualidad efectos jurídicos, carece de utilidad y razón un fallo de

fondo acerca de su constitucionalidad, por configurarse el fenómeno de la sustracción de mate-

ria. Así, esta Corte, en razón de haber sido retiradas del orden jurídico por el propio legislador,

se abstendrá de proferir fallo de mérito acerca de la constitucionalidad de las normas, pues su

pronunciamiento carecería de objeto actual.

Cosa juzgada aparente

LO que se encuentra en el caso materia de estudio no es nada distinto de una cosa juzgada apenas

aparente, que, por tanto, carece de la fuerza jurídica necesaria para imponerse como obligatoria

en casos ulteriores en los cuales se vuelva a plantear el asunto tan sólo supuesta y no verdade—

ramente debatido.

Semenria de L“0115f¡lll[i0?ltllídílíf - Sin motivación

En el presente caso, aunque el Decreto 663 de 1993 si fue demandado dentro del proceso D—442,

y enunciadas por el actor unas razones para su inconstitucionalidad, es lo cierto que la Corte

Constitucional no dedicó ni un renglón y ni siquiera una palabra al examen correspondiente,

es decir que falló su exequibilidad sin motivarla. Si así aconteció, por involuntario error de

transcripción, éste no puede hacerse valer para denegar ahora justicia constitucional, remitien—

do al demandante a lo allí “resuelto”, pues ello significaría elusión del deber que a la Corte se

ha confiado, consistente en la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, el que
ha de cumplir haciendo prevalecer el Derecho sustancial sobre aspectos puramente formales y,

con mayor razón, sobre las meras apariencias. Ya que la motivación es esencial a todo fallo, y si

las razones de su juicio vinculan necesariamente la sentencia, en su contenido material, con las

razones del juez, faltaría éste a su deber si, con la excusa de haber decidido lo que en realidad no
decidió, cerrara las puertas de acceso a la administración de justicia.

Ley marta — Normas en el campo financiero y de ahorro

En el asunto objeto de estudio, no se remite a duda que el Constituyente quiso sustraer a la

influencia y decisión exclusivas del Ejecutivo la regulación de los importantes temas que venían
siendo de su privativo resorte, y, por el contrario, entregar al Congreso, por la vía de las leyes

“marco”, la autoridad suficiente para sujetar, mediante pautas y criterios legislativos —forºmales

y orgánicos—, la futura actividad administrativa del Presidente de la República. Ni siquiera en
virtud de decretos con fuerza de ley expedidos en desarrollo de facultades extraordinarias puede
ahora el Presidente de la República dictar normas en el campo financiero, bursátil, de seguros o

de ahorro, sin que previamente le hayan sido señaladas las pautas, objetivos y criterios mediante

ley del Congreso, que constituya el marco de su actividad reguladora. Y ello en virtud de peren—
torios mandatos superiores.
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Congreso — Fijación de criterios para financiación de vivienda a largo plazo

Cuando las pautas, directrices, criterios y objetivos que debe fijar el Congreso en cuanto a la
regulación de las actividades de captación, intermediación, inversión _v aprovechamiento de re—

cursos provenientes del público, se refieren a la financiación de vivienda a largo plazo, no pue—
den ser las aplicables a todo el sistema financiero, bursátil _v asegurador, que hoy por hoy están
contempladas principalmente en la Ley 35 de 1993, sino que deben tener por objeto especial _v

directo el que dicha norma constitucional prevé, es decir, la fijación de las condiciones necesa—
rias para hacer efectivo el derecho que todos los colombianos tienen a una vivienda digna, y la
promoción de planes de vivienda de interés social, “sistemas mimzmz'ox de financiación a largo
plazo" (destaca la Corte) _v formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.

Errulmdex €.Vfl'll(])'(ÍÍ)I!II'Í[ZS — Extralimitación para expedir normatividad sobre financiación de vivien—
da a largo plazo

El Gobierno presentó el proyecto de le_v marco —ho_v Le_v 35 de 1993f, el día 5 de agosto de 1992,
tal como consta en certificación expedida por el Secretario General de la Cámara de Represen—
tantes. Lo anterior quiere decir que el Gobierno sobrepasó el término establecido en el artículo
49 transitorio, _v es evidente que al usar el Gobierno las facultades extraordinarias, conferidas
con el fin de actualizar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, para expedir el marco nor—
mativo sobre financiación de vivienda a largo plazo, que ha debido expedir el Congreso, violó la
Constitución. En conclusión, el Gobierno no elaboró los proyectos en la materia aludida —que es
la del presente proceso de constitucionalidad—, ni los presentó dentro del término que sele con—
cedía por la norma transitoria (art. 49 transitorio C. P.) _v por lo tanto el mecanismo de legisla—
ción extraordinaria ya mencionado no podía operar, toda vez que jamás principió a transcurrir el
plazo para el Congreso. La iniciación del respectivo término en contra del Congreso exigía que,
a su vez, el Ejecutivo hubiese actuado dentro del suyo. Por tanto, el Presidente de la República
carecía de competencia para expedirlas; invadió la órbita propia del Congreso de la República;
vulneró el articulo 113 de la Constitución y desconoció las reglas previstas en los artículos 51,
150, numeral 19, literal d; 189, numerales 24 y 25, _v 335 ¡[ni/em, _v, por supuesto, ejerció una
representación, a nombre del pueblo, por fuera de los requisitos constitucionales, quebrantando
el principio medular del artículo 3.º de la Constitución. Se declarará la inexequibilidad de las
normas que, en el Decreto 663 de 1993, estructuran el sistema L'P:X(j.

UPAC — Objeto

Todas estas normas sobre las cuales recae el presente análisis constitucional, son la base jurídica
del denominado sistema —L'PA(I—, el cual fue originalmente concebido para captar ahorros del
público _v otorgar préstamos hipotecarios a largo plazo destinados a la adquisición de vivienda.
Las disposiciones acusadas conforman un conjunto normativo destinado a desarrollar ese sis—

tema y, en tal virtud, están íntimamente atadas unas a otras, _v ello se deduce de su contenido.
Son normas, en fin, que pertenecen al género de la regulación de las actividades financieras, de
crédito y de captación, aprovechamiento e inversión de recursos integrantes del ahorro privado,
y a la especie de disposiciones que deben estar contenidas, en cuanto se refieren al sistema de
financiación de vivienda a largo plazo, en norma legal dictada privativa _v exclu_ventementc por
el Congreso.

Sen/enria ¿le ¡ne.requ¡[¡¡/[dad — No revive disposiciones anteriores

Respecto de la presente sentencia, ella no revive las normas que antecedicron a las encontradas
inexequibles. Aecptarlo asi implicaría admitir que, contra lo expuesto en este Fallo, siguieron



. 4 nexus

rigiendo en la materia objeto de regulación por ley marco unas disposiciones dictadas por el

Presidente de la República con base en facultades extraordinarias —lo cual está prohibido por el

artículo 150, numeral 10, de la Constitución— o, peor todavía, decretos autónomos preconstitu—

cionales, que hoy ya no pueden fijar las reglas aplicables al asunto del que se trata. Tales decretos

habían sido retirados del ordenamiento jurídico por Decreto 1730 de 1991, expedido el 4 de

junio de ese año, antes de que principiara la vigencia de la actual Constitución Política.

lnexeqm'lzi/ídad 1íe/ris/ema L'H—IC — Efectos ultra-activos

Las normas acusadas, integrantes del Decreto 663 de 1993, son retiradas del ordenamiento

jurídico, por ser inconstitucionales, desde la fecha de notificación de la presente sentencia. No

obstante, en cuanto el vicio encontrado en ellas, que ha provocado la declaración de inexequi—

bilidad, consiste precisamente en que las reglas generales sobre fmanciación de vivienda a largo

plazo deben estar contenidas en ley dictada por el Congreso y de ninguna manera en un decreto

expedido con base en facultades extraordinarias, la Corte considera indispensable dar oportuni—

dad para que la Rama Legislativa ejerza su atribución constitucional y establezca las directrices
necesarias para la instauración del sistema que haya de sustituir al denominado UPAC, sin quc
exista un vacío inmediato, por falta de normatividad aplicable… Con miras a un adecuado tránsito

entre los dos sistemas, sin traumatismos para la economía, es el caso de que las normas retiradas
del ordenamiento jurídico puedan proyectar sus efectos ultraactivos mientras el Congreso, en
uso de sus atribuciones, dicte las normas marco que justamente se han echado de menos, y el

Ejecutivo, por decretos ordinarios, las desarrolle en concreto. Se estima razonable, entonces, que
dicha ultraactividad de las normas excluidas del orden jurídico se prolongue hasta el fin de la

presente legislatura, es decir, hasta el 20 de junio del año 2000.

OI)ÍÍgIIL'ÍOHCS /zij)ofemrius en (¡PAC - Controles — Sentencia de constitucionalidad condicionada

Es evidente que, además de los controles a cargo de la Superintendencia Bancaria sobre el com—

portamiento de las entidades financieras al respecto, para sancionarlas con la drasticidad que
se requiere si llegan a desvirtuar en la práctica o si hacen inefectivo lo ordenado por la Corte,
los deudores afectados por haberse visto obligados a pagar más de lo que debían, gozan de las

acciones judiciales pertinentes para obtener la revisión de sus contratos, la teliquidación de sus
créditos y la devolución de lo que hayan cancelado en exceso. De todo lo anterior se concluye

que la postergación de los efectos de esta sentencia queda condicionada al efectivo, real, claro

e inmediato cumplimiento de la sentencia C—383 del 27 de mayo de 1999, dictada por la Sala
Plena.

Principio de unidad normariwy sisíema L'R4C

La Corte considera que, no obstante haber sido demandados apenas algunos fragmentos de
artículos pertenecientes al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los apartes objeto de glosa

guardan relación íntima e inseparable con el conjunto de las normas de dicho estatuto relativas
al sistema de financiación de vivienda a largo plazo, bajo la modalidad de las denominadas Uni—

dades de Poder Adquisitivo Constante —L'PAC—: los artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 134, 135, 136,

137, 138, 139 y 140 del Decreto 663 de 1993. Por lo tanto, con base en lo previsto por el artículo
6.º del Decreto 2067 de 1991, para que el fallo no sea inocuo, la Corte integrará la unidad nor—

mativa, incorporando los preceptos no demandados atinentes al tema y declarará también su
inexequibilidad.

un un



56 ¿A ¡a vivienda quién la ronda?

Referencia: Expediente D—2374

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 18, inciso 1; 21, numerales 1,
2 v 3; 23, numeral 3; 134; 137, numerales 1 _v 3; _v 138, numerales 1 y 3, del Decreto
Extraordinario 663 de 1993 0 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 2… 1.2.3.2 (par—
cial); 2.1.2.3.3; 2.1.2.3.4; 2.1.2.3.5; 2.1.2.3.6; 2.1.2.3.7; 2.1.2.3.12; 2.1.2.3.13; 2.1.2.3.14;
2.1.2.3.15; 2.1.2.3.16; 2.1.2.3.19 (parcial); 2.1.2.3.21 (parcial); 2.1.2.3.22; 2.1.2.3.23;
2.1.2.3.24; 2.1.2.3.25; 2.1.2.3.26; y 4.3.0.0.1 (parcial) del Decreto Extraordinario 1730
de 1991, que corresponde a las siguientes normas que les dieron origen como reglamen—
tos constitucionales autónomos: artículos 3.º, 1 1, 13, 15, 16, 17, 18 y 20 del Decreto Au—
tónomo 677 de 1972; artículos Lº, 2.º _v 14 del Decreto Autónomo 678 de 1972; artículos
Lº al 1o.º del Decreto Autónomo 1229 de 1972; artículo 5." del Decreto Autónomo 1269
de 1972, y artículo 1 .º del Decreto Autónomo 1127 de 1990.

Actor: HUMBERTO DE ]Ests LONGAS Lovnoio

M. P.: ]OSE' GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., según consta en acta del dieciséis (16) de septiem—
bre de mil novecientos noventa _v nueve (1999).

VI]. Consideraciones de la Corte Constitutional

1. Competencia

Es menester que, para establecer su propia competencia, la Corte Constitucional distinga, entre las
disposiciones acusadas, aquellas que fueron dictadas con base en el articulo 120, numeral 14, de la
Constitución anterior (decretos autónomos o reglamentos constitucionales) de las expedidas con
base en facultades extraordinarias, unas antes y otras después de proferida la Constitución Política
de 1991.

Las disposiciones demandadas a las que se refiere el segundo grupo enunciado hacen parte de los
decretos 1730 de 1991 _v 663 de 1993, expedidos con base en facultades otorgadas al Presidente de la
República por las leyes 45 de 1990 _v 35 de 1993, respectivamente. Se trata de decretos con fuerza de
ley y, por tanto, de conformidad con lo contemplado expresamente en el numeral 5 del artículo 241
de la Carta Política, le corresponde a esta Corporación verificar su constitucionalidad.

En relación con los decretos autónomos 677, 678, 1229 y 1269 de 1972, y 1 127 de 1990, todos ellos
expedidos por el Presidente de la República en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 120, nume—
ral 14, de la Carta Política de 1886, reformada por Acto Legislativo número 1 de 1968, que consa—
graba una atribución constitucional propia en cabeza del]efe del Estado. se estima pertinente definir
que aunque, en principio, cabría discusión acerca de la competencia de esta Corte para pronunciarse
sobre normas de tal naturaleza, lo cierto es que la controversia no es relevante en el presente caso, en
la medida en que dichos decretos fueron incorporados y sustituidos por normas con fuerza de ley,
y, en ese orden de ideas, están actualmente por fuera del sistema jurídico. Inclusive, _va lo estaban al
ser expedida la Constitución Política de 1991.

En efecto, el Decreto Ley 1730 de 1991, “por el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero”, en su artículo 4.3,0.0.5 dispuso la incorporación y sur!íturío'n (destaca la Corte) “de
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las leyes y decretos dictados en ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 76, numeral

12, 120, numeral 14, 121 y 122 de la Constitución Política, que regulan las entidades sometidas al

control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y que establecen las facultades y funciones asig—

nadas a ésta, salvo las disposiciones contenidas en códigos 0 estatutos orgánicos o integrales, aquellas

que se acompañan en este decreto de la mención de su norma fuente, las que regulan las inversiones

en proceso de desmonte, la Ley 48 de 1990 y las señaladas en otros artículos de este estatuto. . .”.

Ahora bien, hecha la pertinente verificación, se tiene que los mencionados decretos autónomos

actualmente no existen en el mundo jurídico, pues la materia regulada por ellos coincide con la

enunciada en el citado artículo 4. 3.0.0. 5 del Decreto 1730 de 1991 y, por otra parte, las disposiciones
acusadas de ese mismo estatuto normativo, que a su vez incorporan los preceptos de los decretos

autónomos en referencia, no hacen alusión a ninguna norma fuente, y tampoco existe canon expreso

que disponga la no inclusión y sustitución de los aludidos decretos dictados por el Presidente de la

República con base en las facultades otorgadas directamente por la Constitución de 1886.

En consecuencia, siguiendo la reiterada jurisprudencia de la Corporación y toda vez que los expre—

sados decretos no están produciendo en la actualidad efectos jurídicos, carece de utilidad y razón

un fallo de fondo acerca de su constitucionalidad, por configurarse el fenómeno de la sustracción

de materia.

Así, esta Corte, en razón de haber sido retiradas del orden jurídico por el propio legislador, se abs—

tendrá de proferir fallo de mérito acerca de la constitucionalidad de tales normas, pues su pronun—

ciamiento carecería de objeto actual.

También por carencia de objeto, se inhibirá la Corte de resolver sobre la constitucionalidad del De—

creto 1730 del 4 de julio de 1991, que fue sustituido por el Decreto 663 de 1993, con excepción de

sus artículos 2.1.2.3.22 a 2.1.2.3.26, sobre cuentas de ahorro especiales de valor constante, que no
fueron reemplazados en el aludido Decreto 663 de 1993 y que, por tanto, se encuentran vigentes.

En cuanto se refiere al artículo 2. 1 .2. 3.7, éste fue derogado expresamente por el artículo 66 de la Ley

31 de 1992, motivo por el cual esta Corte se inhibirá de revisar su constitucionalidad, habida cuenta
de la sustracción de materia, pues no está produciendo efectos.

2. La rosajuzgado apa rente. Necesidad del efectivo juzgamiento de la norma dee/arado exequib/e para que
la Corte Conrtituriona/ puedo remitirse a lo ya deeidizlo. La motivación, elemento esenria/ e ínsusfz'fm'b/e

de lor sen!enriox judiciales. El artíeulo 46 de la Ley Estatutario de la Adminísfrori(ín de _7usfirio paríe
del supuesto de que la norma der/arado exequí17/e haya xido en efecto examinada. Denegarío'rz dejusfirío
ronstitueional. Vulneraeio'n del derecho ciudadano. en detrimento del principio de prevalencia del Derer/m

sustonríal.

En la parte resolutiva de la sentencia C—2 52 del 26 de mayo de 1994 (Ms. Ps.: Drs. ANTONIO BARRERA

CARBONELL y V LADIMIRO NARANJO MESA) se resolvió expresamente:

“[…-l

Segundo: Declarar e.requibles los artículos 25 de la Ley 45 de 1990 y 19 de la Ley 35 de 1993; los

decretos 655, 656 y 663 de 1993, salvo los numerales 1 a 9 del artículo 335 de este ÚLTIMO que se de—

claran inexequibles” (destaca la Corte).

Como en procesos anteriores, de los cuales resulta el más destacado el que se decidiera mediante
sentencia C—397 del 5 de septiembre de 199 5, esta Corte halla en la parte resolutiva transcrita un

aparente obstáculo para resolver acerca de la constitucionalidad de las normas demandadas.

U| xl
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Pero, como entonces, basta cotejar las motivaciones del fallo para concluir sin género de dudas quela cosa juzgada, en relación con la materia que ahora se plantea, no existe, dada la absoluta falta de
toda referencia, aun la más mínima, a las razones por las cuales fue declarada la constitucionalidad
de lo acusado.

En efecto, si bien en la parte resolutiva de la sentencia se dice que el Decreto 663 de 1993 es declara—
do exequible, sin distinciones ni restricciones, no hay en el texto de las consideraciones de la Corte
siquiera la más breve mención y menos el análisis del extenso estatuto (339 artículos en total, jamás
eotejados global ni individualmente con la Constitución en dicho fallo), y se echa de menos el más
sencillo razonamiento para concluir en la exequibílidad que luego se declara.

Al respecto, entonces, no puede hablarse siquiera de una mm]u:gadn relativa —que consiste en el
estudio de una norma a la luz de ciertos argumentos 0 razones, dejando posibilidad de otros no
considerados, pero sobre el supuesto de que, al menos, la normatividad acusada ha sido materia de
examen—, y tampoco de una msajuzgm/a abro/um, que mal podría surgir de la nada, sino que se trata
de una verdadera inexistencia de motivación; de una plena _v total falta del sustento que toda deci—
sión judicial debe exhibir para poder alcanzar firmeza. Estamos. en últimas, ante una rara juzgada
aparente como aquella que removiera la Corte en la mencionada sentencia C—397 del 7 de septiembre
de 1995, cuyas razones cabe ahora recordar:

Ha sido prolija la jurisprudencia de la Corte en torno al principio de la cosa juzgada consti—
tucional, que significa no solamente el carácter definitivo e incontrovertible de las sentencias
que aquélla pronuncia, de manera tal que sobre el tema tratado no puede volver a plantearse
litigio alguno, sino la prohibición a todo funcionario y organismo de reproducir las normas que
la Corte ha_va declarado inexequíbles por razones de fondo mientras permanezcan vigentes los
mandatos constitucionales con los cuales se hizo el cotejo.

La Corte ha estimado —_v lo ratifica ahora— que ese principio. de rango superior, debe preservarse
en forma estricta, razón suficiente para que la Corporación haya de abstenerse de proferir nue—
vas decisiones sobre asuntos _va dilucidados en procesos anteriores e, inclusive, se vea precisada
a rechazar de plano las demandas referentes a disposiciones cobijadas por fallos que han hecho
tránsito a cosa juzgada constitucional.

Por eso, resulta esencial que se observen las pautas trazadas en numerosas sentencias mediante
las cuales se hace valer la regla de la cosa juzgada, negando toda ocasión de nuevas controversias
sobre normas declaradas cxequibles cuando la propia Corporación, en el texto de la corres-
pondiente providencia, no ha delimitado los alcances de la misma, circunscribiéndola a ciertos
aspectos objeto de su análisis. En este último evento, del todo excepcional, a partir de la provi—
dencia en que la Corte define lo que fue objeto de decisión _v lo que todavía no lo ha sido, caben
nuevas acciones públicas sobre lo no resuelto.

La regla básica _v fundamental, entonces, es la de que, mientras del fallo no se deduzca lo con—
trario, la cosa juzgada es absoluta e impide nuevos procesos en torno a normas que ya fueron
materia de resolución definitiva _v erga omnex sobre su constitucionalidad.

Empero, la cosa juzgada constitucional, plasmada en el artículo 243 de la Constitución Política,
no puede cobijar determinaciones de la Corte carentes de toda motivación, menos todavia si
ellas recaen sobre normas no demandadas y respecto de las cuales no se ha configurado, por
su propia decisión, unidad normativa, puesto que en tales eventos la Corporación carece de
competencia para proferir el fallo en aquellos puntos que no fueron objeto de demanda ni de
proceso, que en ningún momento fueron debatidos )“ en los cuales el Procurador General de la
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Nación no tuvo oportunidad de emitir concepto, ni los ciudadanos de impugnar o defender su
constitucionalidad.

Se hace menester en semejantes circunstancias que la propia Corte Constitucional reconozca el

error cometido al redactar y transcribir la parte resolutiva de su sentencia y proceda, como se
hará en este caso, a resolver de fondo sobre los asuntos que en anterior proceso no fueron mate—

ria de su examen y en torno de los cuales cabe indudablemente la acción ciudadana 0 la unidad
normativa, en guarda de la integridad y supremacía de la Constitución.

Una actitud contraria, que implicara simplemente tener por fallado lo que en realidad no se fa—

lló, implicaría desconocimiento de la verdad proc'esal, voluntaria renuncia de la Corte a su deber
de velar por la prevalencia del derecho sustancial sobre aspectos puramente formales (art. 228 C.

P.), y, por contera, inexplicable elusión de la responsabilidad primordial que le ha sido confiada

por el Constituyente (art. 241 C. P.).

Así las cosas, lo que se encuentra en el caso materia de estudio no es nada distinto de una mm
juzgar/a apenas aparente, que, por tanto, carece de la fuerza jurídica necesaria para imponerse
como obligatoria en casos ulteriores en los cuales se vuelva a plantear el asunto tan sólo supuesta
y no verdaderamente debatido.

Es cierto ue en aras de la scº*uridad 'urídica, el artículo i del Decreto 206 de 1 1 dis oneq , D 1 + 7 9 p

que “en todo caso de contradicción entre la parte resolutiva y la parte motiva de un fallo. se

aplicará lo dispuesto en la parte resolutiva”.

Pero el presupuesto sobre el cual descansa el aludido mandato legal es precisamente el de una
contradicción, esto es, el de una incompatibilidad entre las premisas consignadas por la Corpo—
ración en los considerandos de la sentencia y lo ordenado con carácter de fallo al resolver.

Claro está, para que esa contradicción se configure, es indispensable que en la materia objeto
de la misma se pueda hablar de una “parte motiva“, es decir, que se haya dicho algo en los

considerandos susceptible de ser confrontado con lo que se manifiesta en la parte resolutiva del
proveído. De tal modo que el presupuesto normativo no existe cuando de parte de la Corte ha

habido total silencio en lo referente a resoluciones que sólo constan en el segmento resolutorio
de la providencia.

No habiendo términos de comparación, mal se puede pensar que el mandato legal enunciado sea

aplicable a tales casos, pues ello implicaría admitir que puede la Corte Constitucional proferir
sentencias no motivadas.

Por lo tanto, no habiendo sido verif1cada la constitucionalidad del inciso tercero del articulo
36, integrante de la Ley 35 de 1993, no puede admitirse la cosa juzgada constitucional, como
derivada de una sentencia que en absoluto tocó su contenido.

En el presente caso, aunque el Decreto 663 de 1993 si fue demandado dentro del proceso D—.¡.4.z, _r

enunciadas por el actor unas razones para su inconstitucionalidad, es lo cierto que la Corte Consti—
tucional no dedicó ni un renglón y ni siquiera una palabra al examen correspondiente, es decir que
falló su exequibilidad sin motivarla.

Si así aconteció, por involuntario error de transcripción, éste no puede hacerse valer para denegar
ahora justicia constitucional, remitiendo al demandante a lo allí “resuelto”, pues ello significaría elu—

sión del deber que a la Corte se ha confiado, consistente en la guarda de la integridad y supremacía
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de la Constitución (art. 241 C. P.), el que ha de cumplir haciendo prevalecer el Derecho sustancial
sobre aspectos puramente formales (art. 228 C. P.) y, con mayor razón, sobre las meras apariencias.

Ya que la motivación es esencial a todo fallo, y si las razones de su juicio vinculan necesariamente la

sentencia, en su contenido material, con las razones del juez, faltaría éste a su deber si, con la excusa
de haber decidido lo que en realidad no decidió, cerrara las puertas de acceso a la administración de
justicia (art. 229 C. P.).

El juez de constitucionalidad no puede tampoco impedir a los ciudadanos que ejerzan la acción
pública de inconstitucionalidad (arts. 40 y 241 C. P.) contra cualquiera de los articulos de un vo—

luminoso código, como en este caso el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, con apoyo en el
deleznable motivo de que el número del decreto que lo contiene fue mencionado, por imprevisión o
por equivocación, en la parte resolutiva de sentencia previa.

De allí que, con posterioridad a la sentencia C—252 del 26 de mayo de 1994, la Corte haya dictado
las distinguidas con los números C—oz8 del 2 de febrero de 1995 (M. P.: FABIO MORON DIAZ); C—053
del 16 de febrero de 1995 (M. P.: EDUARDO CIFUENTES NÍL'X'OZ) _v C—452 del 5 de octubre de 1995
(M. P.: FABIO MORON DIAZ); C—582 del 31 de octubre de 1996 (M. P.: EDUARDO CIFUENTES Muñoz)
y C—479 del 7 de julio de 1999 (M. P.: VLADIAIIRO NARANJO MESA), en todas las cuales ha resuelto de
fondo sobre la exequibilidad o inexequibilidad de artículos pertenecientes al Decreto 663 de 1993,
del cual hacen parte también las disposiciones que ahora se demandan.

La Corte ha considerado que el pronunciamiento de fondo cabe en casos como el expuesto, toda vez
que lo contrario implicaría abdicar de su función.

En caso similar al presente esta Corporación dijo:

En relación con el artículo Lº de la Ley 54 de 1990, la Corte Constitucional dictó la sentencia C—

239 de 1994 (M. P.: ]ORGE ARANGO MEJÍA). En la citada sentencia se declaró la exequibilidad de
la mencionada disposición, la que había sido demandada sólo en el aparte que dice: “A partir de
la vigencia de la presente ley“. Las motivaciones de la Corte, expresas o implícitas, únicamente
se refieren a la frase demandada, y en modo alguno se extienden a las demás partes de la disposi—
ción legal. El efecto de la cosa juzgada constitucional, en estas condiciones, debe contraerse a la
materia demandada, como quiera que a ella se limitó el control de constitucionalidad que, en ese
caso, no podia ser oficioso, ni extenderse a preceptos no acusados que, además, no constituían
junto con aquella unidad normativa.

“Cuando la Corporación—expresa la doctrina sentada por la Corte Constitucional—no contraiga
el fallo a sus propias consideraciones, debe entenderse que éste contiene todas las necesarias
para fundamentar su parte resolutiva” (Corte Constitucional, Auto n.º 19 de 1995, M. P.: FABIO

MORÓN DÍAZ). La situación que resolvió la Corte con el referido auto de Sala Plena, era distinta
de la que en este momento es objeto de análisis. Se trataba de establecer el alcance de la cosa
juzgada constitucional derivada de una sentencia que había declarado, sin aparente motivación
expresa, la exequibilidad de un precepto acusado por el demandante, el cual posteriormente se
sometía, a raíz de una nueva demanda de inconstitucionalidad, al examen de la Corte. En esta
ocasión, no solamente la sentencia de la Corte no a/í'fre motivación alguna que ¡[miente la exequibí—

lidad, sino que se profirió inclusive sobre la parte no demandada del precepto legal, que es jus—

tamente la que sólo ahora, por primera vez, es objeto de una demanda de inconstitucionalidad.
La I'nadtcl'ícnciaformím de esta Corte, zmmzdtl :! la inexíxtencia en elpamda de una rea/y verdadera
mn_/i'onfafián [ansf1'/m"iomzl de la a'1kposírión legal zzfllsada y la Conxfiíurián. hacen imperativa, en
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acatamiento del principio de primaria de la Constitución (C. P.
, art. 241), que te de' ¿'IH'SO al [¡roreso

tendente a veriñcar su exequibi/idad. (Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C—098 del 7 de marzo
de 1996, M. P.: EDUARDO CIFUENTES Muñoz. Se destaca).

La cosa juzgada constitucional, contemplada en el artículo 243 de la Constitución Política, supone
necesariamente, como de su mismo texto resulta, que la norma legal correspondiente haya sido en
efecto “confrontada” con el Ordenamiento Supremo del Estado. Si no es así, ningún sustento tiene

ella, pues el juzgamiento efectivo de la norma se muestra como esencial para que lo decidido tenga
firmeza y pueda hacer tránsito a cosa juzgada

Ahora bien, es verdad que el artículo 46 de la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración de

Justicia) y la sentencia C—037 del 5 de febrero de 1996, por medio de la cual esta Corte revisó el pro—

yecto, insistieron en que la cosa juzgada constitucional es relativa solamente cuando la Corporación
advierte en el texto de su providencia que circunscribe el pronunciamiento a determinados cargos
o a ciertos motivos de confrontación con la Carta Política, y que en los demás el fallo hace tránsito

a cosa juzgada absoluta.

Pero, desde luego, la aplicación de la norma y la doctrina de la Corte en tales términos parten del

supuesto esencial de que haya habido juzgamiento, siquiera mínimo, de una norma; el de que ella

haya sido sometida en efecto a una comparación con las disposiciones constitucionales. Pero si así

no fue, como acontece en este caso, mal puede ser aplicado el artículo 46 de la Ley Estatutaria de la

Administración de Justicia, pues no se tiene la hipótesis en la cual ella opera.

Así las cosas, la Corte proferirá decisión de mérito acerca de la constitucionalidad 0 inconstitucio—

nalidad de los preceptos impugnados.

También en lo relativo a la cosa juzgada, debe advertirse que, si bien esta Corte (Sentencia C—252 del
26 de mayo de 1994) declaró exequible el artículo 36 de la Ley 35 de 1993, que otorgó al Ejecutivo
las facultades extraordinarias con invocación de las cuales expidió el Decreto 663 de 1993, del que
hacen parte las normas acusadas, ha de recordarse que ellas eran para actualizar el Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero, para incorporar a ese cuerpo preceptos vigentes en la materia y modiflcar el

sistema de titulación y numeración, y no —como se hizo en los artículos impugnados— para estable—

cer, después de haber entrado en vigencia la prohibición del artículo 150—10 de la Constitución, las

disposiciones marco referentes a la financiación de vivienda a largo plazo.

3. Falta de competencia del Presidente [le la República para dictar las normas arusadar. Se viola el artí—

culo 3.” (¡e la Carta Política y …te abusa de la representaríón mando los representantes" rie/pueblo ejerren sus

funciones sin sujeción a las dísposiriones constilurionales. ¡Modificación del sistema constiruriwza/ prerisfn

para regular las 11(tiridades financieras y de captación, incerti(ín _)! aprovechamiento del ahorro prit'ado.
Improrezienria ¡le Ías¡?zraltades extraordimzrias en esta materia

Según lo expuesto, la Corte se declarará inhibida para fallar sobre la constitucionalidad de los cita—

dos decretos autónomos, por carencia actual de objeto, y hará lo propio en cuanto a la mayoría de los

artículos del Decreto 1730 de 1991, que fueron sustituidos _v no están vigentes, circunscribiendo su
estudio a los demás artículos del Decreto 1730 de 1991 y a los acusados del Decreto 663 de 1993.

La Constitución señala en su artículo 3.“ que la soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del
cual emana el poder público, y declara que aquél la ejerce directamente o por medio de sus represen—

tantes. Cuando esto último ocurre, los representantes del pueblo no pueden actuar según su gusto o

interés, ni de conformidad con sus inclinaciones o deseos, conducta que significaría palmario abuso
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de la representación conferida _v generaría la responsabilidad juridica consiguiente, sino “en los tér—

minos que la Constitución establece“, que es lo que caracteriza justamente al Estado de Derecho.

En ese sistema, cuando el poder se ejerce por fuera de los lineamientos constitucionales, es ilegítimo
y el órgano encargado de la defensa de la Constitución —ho_v la Corte Constitucional— está obligado
a declarar, con fuerza de verdad jurídica definitiva y erga wnnes. que lo actuado, por contrariar la

Constitución, es inexcquible, es decir, inejecutable.

Desde el Acto Legislativo número 1 de 1968, todo lo relativo a la intervención estatal _v la regulación
de las actividades de intermediación financiera, _v lo referente al manejo, aprovechamiento e inver—
sión de los fondos provenientes del ahorro privado, fue objeto de la atribución constitucional propia
_v exlusiva del Presidente de la República, a través de los llamados derremx autónomos ¿¡ reglamentar
¿*onslítm'íonules, según lo estatuido en el numeral 14 del artículo 120 de la Constitución Política.

Fue precisamente con base en dichas facultades, que permitían al Presidente dictar decretos de
jerarquía igual o paralela a la de la le_v, sin necesidad de le_v previa o superior, _v en relación directa
con la Carta Política, que se expidieron los decretos autónomos 677, 678, 1229, 1269 de 1972 _v 1127
de 1990, que ahora son motivo de demanda, y que fueron sustituidos por las disposiciones objeto
del presente Fallo.

Sobre el alcance de las atribuciones presidenciales al respecto _v en torno a los decretos autónomos,
se pronunció varias veces la Corte Suprema de justicia, que entonces ejercía la función de guarda e
integridad de la Constitución Política, en los siguientes términos:

No se trata en esos casos de una delegación sino de una asignación de funciones mediante las
cuales el Gobierno dicta decretos que se salen de la esfera ordinaria de la administración para
compartir la categoría de los actos que emanan ordinariamente del Congreso al tenor del manda—
to del artículo 76. Son los decretos que la doctrina y la jurisprudencia han convenido en llamar
“autónomos” o “reglamentos constitucionales”. Se ejerce con ellos una función primaria y no
subordinada y su orientación _v límite se hallan en los solos textos constitucionales y no en la ley.

A la luz de las instituciones nacionales se les pueden ver las siguientes características: a. Su
fuente es la Constitución, de modo exclusivo y directo. No buscan ejecutar ninguna ley, porque
ellos mismos son la ley; b. Mientras la norma constitucional que confiere la facultad de dictarlos
esté vigente, el Gobierno puede ejercerla para modificar o derogar normas sobre la materia, a la
manera como el Congreso ejerce igual potestad respecto de las materias de su competencia; c. El
Gobierno puede ejercer sobre ellos la potestad reglamentaria. como lo hace respecto de las leyes
expedidas por el Congreso, porque aunque provenientes de fuente distinta, tienen idéntica ma—
terialidad y sustancia y exigen una cumplida ejecución; d. En ocasiones se trata de una facultad
0 competencia compartida con el Congreso, bien sea porque las normas emanadas de cada una
de las dos ramas del poder apunten hacia finalidades diferentes o complementarias, como es el
caso del artículo 120.12, o porque la Carta, de modo expreso. ha_va permitido que ambas ejerzan
su competencia sobre iguales materias. En otras se trata de una facultad exclusiva del Gobierno,
no compartida ni compartible con el Congreso; e. El control constitucional de ellos surge in—

equívocamente del artículo 214 de la Carta en relación con el 141.3 _v el 216 de la misma. Pues al
no estar incluidos dentro de los actos cuva definición constitucional corresponda ala Corte, bien
de modo automático o por vía de acción, están sujetos al del Consejo de Estado como Supremo
Tribunal de lo Contencioso Administrativo _v a los demás Tribunales de ese ramo.

En lo que respecta al ordinal 14 del artículo 120, objeto de este examen, conviene recordar que
antes de la enmienda de 1968, la competencia del Gobierno para intervenir las instituciones
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bancarias se consignaba en numeral marcado con el número 15, pero destinada solamente a

“ejercer la inspección necesaria sobre los Bancos de Emisión v demás establecimientos de cré—

dito y sobre las sociedades mercantiles, conforme a las leyes”; es decir, que se trataba de una

función administrativa corriente y subordinada que debía cumplirse dentro del marco de la le—

gislación sustantiva vigente, bien a través de decretos reglamentarios, ora mediante decretos eje—

cutivos, pero en ningún caso con el carácter de autónomos. Además, la función de inspeccionar,

por su propia naturaleza es administrativa v se cumple a través de medidas de ejecución de igual

carácter. Después de la enmienda esta función quedó consignada en el numeral 15, pero limitada

a “los demás establecimientos de crédito y las sociedades mercantiles”, excluyendo el Banco

de Emisión, _v manteniéndole la misma naturaleza puramente administrativa. La intervención

sobre el Emisor _v sobre instituciones que manejen, aprovechen o inviertan fondos provenientes
del ahorro privado, pasó a ocupar el sitio del viejo numeral 14 en los términos siguientes:

“Ejercer, como atribución constitucional propia, la intervención necesaria en el Banco de Emi—

sión v en las actividades de personas naturales o jurídicas que tengan por objeto el manejo o

aprovechamiento y la inversión de los fondos provenientes del ahorro privado”.

Atendiendo exclusivamente a su texto, cabe preguntar el signiflcad0 de la locución “ejercer como
atribución constitucional propia”. Ejercer es actuar, cumplir una tarea 0 misión, desempeñarse

en alguna actividad. “Atribución constitucional“, tanto vale como decir prerrogativa emanada

de la voluntad del Constituyente y consagrada en la Carta Fundamental. Sin calificativo alguno,

es expresión equivoca que puede tomarse como una cualquiera de las facultades que puede

cumplir el Gobierno, todas las cuales reposan en el Estatuto Fundamental. Mas precedida del

adverbio modal “como” y subseguida del adjetivo “propia”, adquiere un valor preciso y claro en
el sentido de que tal facultad se ejerce con el carácter de prerrogativa o poder originario o pri—

mario _v en ningún caso compartido. Se viene. pues, en conclusión de que este camino conduce

a descubrir una prerrogativa presidencial de carácter exclusivo y de origen estricta _v puramente
constitucional.

Desde otro punto de vista, halla la Corte que el Constituyente de 1968 en este aspecto, hizo sin

vacilaciones un cambio de competencias al trasladar al Gobierno una que normalmente había

venido correspondiendo al Congreso, como era la de legislar en materia bancaria e intervenir

en ese aspecto de la vida económica con apoyo en el antiguo artículo 32, sin que pudiera des—

prenderse de ella a través de la concesión de facultades extraordinarias. En efecto, la manifiesta

tautología que envuelve la locución que se examina, no se consignó en volandas sobre el texto

constitucional, sino intencionalmente, para significar que a partir de entonces la función señala—

da en el numeral 14 dejaba de corresponder al Congreso, con lo cual se tienen hoy dos modos de

intervención estatal en la economía privada así como en los servicios privados _v públicos: la que
de modo general puede realizarse “por mandato de la ley”, es decir, por acto del Congreso, bien

cumplido directamente o a través del mecanismo de las facultades del articulo 76—12, conforme

al artículo 32, v la que puede ejercer el Gobierno, de modo exclusivo, a través de la facultad con—

tenida en el artículo 120—14 sobre el Banco Emisor y sobre las actividades de personas naturales

o jurídicas que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento y la inversión de los fondos pro—

venientes del ahorro privado. Esta última, que según el propio texto será la “necesaria”, apunta
como toda la intervención estatal, hacia los f1nes señalados en el citado artículo 32, comunes al

fenómeno institucional intervencionista, pero dentro del campo propio de la materia a que se

encuentra limitada, es decir, hacia la canalización del ahorro a fines de provecho social. Es decir

que la mencionada intervención, sólo puede llevarse a cabo sobre las actividades de personas
naturales o jurídicas cuyo objeto sea el manejo o aprovechamiento y la inversión de los fondos

provenientes del ahorro privado.
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Por lo demás, la historia de la expedición de la norma así lo conñrma. Las intervenciones de los
Senadores DARÍO ECHAXD1A, CARLOS RESTREPO PIEDRA…TA_ ALFONSO LÓPEZ M1c1 1ELSEN, DIEGO
TOVAR CONCHA y JUAN JOSF, TL'RBAY, y el texto de la proposición definitiva que corresponde al
numeral en estudio, presentada por los Senadores RESTREPO PIEDRAHITA _v TURBAY, demuestran
que cuanto se quiso, fue dotar al Gobierno de un poder especial de intervención, no compartido
con el Congreso pero ideológicamente ubicado dentro de las finalidades del artículo 32, tanto
sobre el Banco Emisor como sobre las actividades de personas naturales o jurídicas cuyo objeto
fuera el manejo, aprovechamiento o inversión del ahorro privado. (Tomado de las Actas nº 34
del 10 de noviembre de 1966, sin número, del 16 de noviembre del mismo año, y 11 del 22 de
febrero de 1967. Archivo del Congreso).

Sabido como es que el medio legal mediante el cual el Gobierno actúa, es principalmente el de
los decretos, la Corte estima que el ordinal 14 del artículo 120 ha caracterizado inequívocamente
una modalidad de ellos conocida doctrinariamente como “decretos autónomos” o “reglamentos
constitucionales”, atrás comentados, y cuyo rasgo fundamental consiste en ser la expresión del
poder subordinante, propio, autónomo, igual al de la ley _v no compartible con el del Congreso.
(Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sala Plena. Sentencia del 18 de agosto de 1972, M. P.: GUI—
I.I,ERXIO GONZÁLEZ CHARRY).

Durante las deliberaciones de la Asamblea Constituyente en 1991, el tema del ahorro privado fue
tratado así:

La Constitución debe fijar los principios que orientan la regulación de las actividades financie—
ra, bursátil, aseguradora _v las relacionadas con el manejo, aprovechamiento e inversión de los
recursos del ahorro, para guiar. en lo sucesivo, la actuación tanto de las autoridades, como de los
demás agentes del sistema.

Las regulaciones vigentes han sido expedidas para situaciones de emergencia con el fin de con—
jurar las crisis desatadas _v evitar la extensión de sus efectos. Por ello es necesario que se sienten
las bases para que se revise el régimen ñnanciero, bursátil _v de seguros de tal manera que se
adecue a las nuevas exigencias _v necesidades de nuestro tiempo y del futuro.

Se trata de actividades que son de interés público y que por lo mismo sólo pueden ser ejercidas
previa autorización del Estado, la cual debe otorgarse sin ningún tipo de discriminación, pero
con sujeción a la ley.

La Constitución debe al mismo tiempo prever la existencia de una ley orgánica que defina las
clases, tamaño _v número de las instituciones financieras, bursátiles _v de seguros. Con el objeto
de que estas instituciones puedan asumir el papel que les corresponde, se exige que se acredite
una base patrimonial que a su vez garantice la solidez y solvencia de las mismas. Estas condicio—
nes permitirán mantener la confianza en el sistema financiero y al mismo tiempo harán posible
la movilización del ahorro privado para financiar las actividades económicas productivas.

Igualmente, para autorizar el ejercicio de estas actividades se debe exigir el cumplimiento de
rigurosos requisitos de idoneidad, especialidad y experiencia. Será la única forma de definir
quiénes pueden ejercer estas actividades y recabar por una absoluta profesionalización de quie—
nes aspiren a dedicarse a tan delicadas funciones.

Finalmente, estos principios deben conducir a la definición de las actividades que pueden desa—
rrollarse dentro de un libre funcionamiento del mercado. En todo caso, la liberación del merca—
do exige la intervención v supervisión de las autoridades para impedir que se diseñen prácticas
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tendientes a evadir los controles. Por ello, la Ley debe definir la forma como el Estado debe

cumplir esa intervención.

Con estas normas se logra que el ordenamiento del sistema sea lo más exigente y riguroso posi—

ble, pero sin que se interf1era en el desarrollo de las innovaciones financieras.

La Constitución vigente regula la intervención del Presidente de la República en estas materias

como función constitucional propia, vale decir, que por mandato de la Carta el Presidente puede
intervenir sin que medie ninguna ley. Esto contradice el principio de una mayor injerencia del

órgano legislativo nacional, el cual cuenta con un gran consenso en la Asamblea Nacional Cons—

tituyente. Por Otra parte, esa intervención no reglada ofrece una gran incertidumbre, pues nadie

puede saber cuándo o por qué el Ejecutivo puede intervenir y hasta dónde puede hacerlo.

En consecuencia se propone crear unas reglas claras de intervención donde todas las personas
naturales o jurídicas del sector financiero conozcan claramente, a través de la Ley, las normas

por las cuales se hace la intervención. (Cfr. Gaceta Constitucional, t. 111, 1991. Informe Ponencia

para Primer Debate en Plenaria. Constituyentes: RAFAEL IGNACIO MOLINA GIRALDO, RODRIGO

LLOREDA CAICEDO, MIGUEL ANTONIO YEPES PARRA, CARLOS OSSA ESCOBAR, CARLOS LEMOS SIM—

MONDS y ÓSCAR HOYOS NARANJO).

Al ser expedida la Constitución de 1991, la atribución presidencial exclusiva y excluyente en cabeza

del]efe del Estado desapareció como tal y fue objeto de una figura constitucional diferente: la de las

llamadas “leyes marco” 0 “leyes cuadro”.

En el artículo 150, numeral 19, literal d, se dijo:

Articulo I 50. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes
funciones: [. . .] 19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los

cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: […] d. Regular las actividades
financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento
e inversión de los recursos captados del público [. . .]

Esta Corte, en relación con el sentido de la norma, ha considerado:

ES fácil advertir que los asuntos objeto de las leyes marco corresponden a una realidad suscepti—
ble de permanente cambio. La regulación de estos fenómenos corre el riesgo de desactualizarse
_v no acomodarse a su errático curso, Si carece de cierto grado de flexibilidad. La técnica en
comento combina el momento de necesaria estabilidad y generalidad, estrictamente ligado a la

filosofia que debe animar a la actuación del Estado en la materia y que lo suministra la Ley, con
el momento dinámico de ajuste coyuntural, circunstancial y de desarrollo detallado de la política
general que se satisface con el decreto.

La Asamblea Nacional Constituyente conservó esta modalidad de ley, adicionando a las materias
objeto de las mismas que contemplaba la anterior Constitución las siguientes: La regulación de
la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, apro—

vechamiento e inversión de los recursos captados del público; la fijación del régimen salarial y
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la fuerza
pública y la regulación del régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficia-
les (art. 150.19 d, e y f C. P.). A este respecto se lee en el informe—ponencia: “La Constitución
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debe mantener el esquema vigente que le permite al órgano legislativo nacional expedir normas
de carácter general para organizar el crédito público, reconocer la deuda nacional y arreglar su
servicio, regular el comercio exterior, modificar los aranceles, tarifas _v demás disposiciones con—
cernientes al régimen de aduanas, dejando al Presidente la necesaria flexibilidad para disponer,
en cada caso, de las medidas que a su juicio las circunstancias hagan aconsejables, con sujeción
a la Ley”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—510 del 3 de septiembre de 1992,
M. P.: EDUARDO CIFUENTES Mei—oz).

“La institución de las leyes marco, introducida en el ordenamiento constitucional colombiano
con la reforma de 1968, persigue para determinadas materias, dada su complejidad y constante
evolución, la colaboración de Legislativo y Ejecutivo, así: el primero, señalará al Gobierno las
pautas generales dentro de las cuales éste último debe desarrollar en concreto su facultad re—

glamentaria ejecutando esos principios en una forma dinámica _v de fácil modificación”. (Cfr.
Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—013 del 21 de enero de 1993, M. P.: EDUARDO
CIFUENTES MUNOZ).

“La expedición de toda ley marco implica entonces una distribución de poderes y facultades
legislativas entre el Congreso de la República y el Gobierno Nacional. En efecto, el Congreso
consagra los preceptos generales y el Presidente expide los denominados decretos ejecutivos,
destinados a reglamentar, en forma por demás amplia, los asuntos a que se refiere la Ley, de—

cretos éstos que, por cierto, no tienen la misma jerarquía de la Le_v de la cual se derivan, pese a
tener su misma generalidad _v obligatoriedad”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia
C—133 del 1.º de abril de 1993, M. P.: VLADIMIRO NARANJO MESA).

“La capacidad de intervención del Gobierno en las actividades financiera, bursátil y asegura—
dora o en cualquier otra actividad que cumplan organismos públicos o privados en el manejo,
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público, está autorizada por el ordinal d,
numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política y ratificada por el numeal 25 del artículo
189 de la misma Carta. El ejercicio de esta función está condicionado a la voluntad del Legisla—
dor, en la medida en que éste debe instruir al ejecutivo para ejercer la atribución, señalándole,
mediante una ley marco, orientaciones y lineamientos a los cuales debe atenerse en su función
interventora.

El artículo 335 de la Carta, que hace parte del Título xn sobre el Régimen Económico y la Ha—

cienda Pública, cataloga las actividades a que se refiere el literal d del numeral 19 del artículo
150, de “interés público“ _v somete a la ley, como se ha visto, "la forma de intervención del Go—

bierno en estas materias”.

La intervención del Gobierno en las actividades financiera, aseguradora, del mercado de valores
y demás que tengan que ver con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos capta—
dos del público busca que aquéllas se cumplan en concordancia con el interés público; que se
tutelen los intereses de los usuarios que acuden a los servicios de las entidades que los ofrecen;
que se ofrezcan, en general, condiciones patrimoniales y de manejo institucional que garanticen
adecuadas condiciones de seguridad y transparencia en el manejo de los recursos de los ahorra—
dores, depositarios y asegurados.

Los instrumentos de intervención comprenden todos los mecanismos que permiten manejar el
ejercicio de las referídades actividades, fijar el plazo de las operaciones, señalar las garantías apli—
cables a cada operación en particular, establecer el margen de solvencia _v el patrimonio técnico
mínimo de la entidad o entidades objeto de intervención, en resumen, emplear los mecanismos
de regulación adecuados que posibiliten una acción prudencial de los referidos organismos,
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de manera que las operaciones autorizadas se realicen con sujeción a su propia naturaleza y al

objeto principal reconocido a la respectiva entidad.

Como se deduce delo expresado, el Gobierno carece de competencia para formular o participar

en la formulación de la política de crédito del país, esto es, en la selección concreta de los ins—

trumentos que permitan dirigir la aplicación de recursos e identificar los sectores económicos

destinatarios de los correspondientes beneficios, a efecto de promover las actividades que, a

juicio de las autoridades, sea conveniente incentivar e impulsar, de manera que no se puede

asimilar, ni siquiera en parte, la facultad reguladora del crédito, que es función propia del Banco

de la República, con la potestad de intervención del Gobierno que le asigna la Carta Política para
el ordenamiento y control de las actividades a que alude el numeral 25 del artículo 189 y demás

disposiciones que se han mencionado.

Resulta obvio considerar, que el Gobierno debe tener en cuenta, en su rol de interventor, las di—

rectrices consignadas en las leyes sobre moneda (art. 150.13 C. P.), políticas monetaria, cambia—

ria y crediticia (arts. 150.22 y 372 C. P.), así como los objetivos y metas de la política económica

general, cuando ello incide de alguna manera en el manejo de las referidas competencias”. (Cfr.
Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-021 del 27 de enero de 1994, M. P.: ANTONIO

BARRERA CARBONELL).

“… ha de precisarse que los decretos que expide el Presidente de la República en desarrollo

de las leyes marco previstas en el artículo 150, numeral 19, no gozan, como lo afirman los de—

mandantes, de fuerza material de ley. Ellos tienen por límite el texto de la correspondiente ley

general, que fija pautas y criterios al Ejecutivo, _v no pueden modificarla ni cambiar las reglas que
establece. Son decretos típicamente administrativos, y más exactamente reglamentarios, aunque
con un ámbito más amplio que el señalado en la Constitución para los decretos expedidos en
desarrollo del artículo 189, numeral 1 1, de la Constitución.

De allí que la Corte Constitucional no sea el tribunal competente para resolver acerca de su
constitucionalidad, según resulta de las expresas normas contenidas en los artículos 237, nume—

ral 2, y 241 de la Carta Política.

Se abstiene la Corporación, en consecuencia, de resolver acerca de si se justifican o no, a la luz

del principio de igualdad, las disposiciones establecidas en los decretos mencionados por los

actores, pues sobre su validez debe resolver el Consejo de Estado”. (Cfr. Corte Constitucional,
Sala Plena. Sentencia C—129 del i …º de abril de 1998, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALIN—

DO).

“Lo característico de la figura contemplada por el artículo 150, numeral 19, de la Constitución

Política, es la distribución de competencias, en fases distintas, en lo referente a la regulación de
las materias que la norma enuncia: mientras el Congreso, mediante ley, señala reglas y criterios

generales, el Ejecutivo los desarrolla en concreto, en ejercicio de una función típicamente ad—

ministrativa.

Así, pues, a diferencia de los decretos que expide el Presidente de la República en desarrollo de
las facultades extraordinarias que puede el Congreso conferirle según el numeral 10 del artículo

150 de la Constitución, los que dicta como desarrollo de leyes cuadro (art. 150, numeral 19)

carecen de fuerza legislativa, toda vez que mediante ellos no se ejerce una función normalmente
atribuida al Congreso. Este agota su actividad al fijar las pautas y directrices en cuya virtud

se oriente la tarea estatal de regulación en los asuntos previstos por la norma, y deja paso a la

gestión administrativa del Gobierno (art. 189.25 C. P.), que resulta ser mucho más amplia que

6
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la potestad reglamentaria referente al común de las leyes (art. 189.1 1 C. P.), aunque delimitada
por los criterios consagrados en las disposiciones básicas dictadas por el legislador”. (Cfr. Corte
Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—608 del 23 de agosto de 1999, M. P.: JOSE GREGORIO
HERNÁNDEZ GALINDO).

La distribución de competencias entre la Rama Legislativa y el Ejecutivo ha sido deslindada por la
jurisprudencia en los siguientes términos:

“Con base en el mencionado tipo de instrumento legal la Constitución opera respecto de una
específica materia una especia] distribución de competencias normativas entre la ley y el regla—
mento. Al primero se confia la determinación de los objetivos y criterios generales, conforme
a los cuales el segundo deberá ocuparse del resto de la regulación. De esta manera se garantiza
en favor del reglamento un ámbito de regulación, como quiera que la ley deberá limitarse a los
aspectos generales ya señalados que son precisamente los que conf1guran el “marco” dentro del
cual se dictarán los reglamentos llamados a desarrollar los objetivos y criterios trazados por el
legislador”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—510 del 3 de septiembre de
1992, M. P.: EDUARDO CIFUENTES MUNOZ).

“Ahora bien, establece el artículo 150, numeral 19, literal e, de la Constitución Política, que la
materia objeto de análisis, en cuanto corresponde al régimen prestacional de los empleados pú—
blicos, ya que las cesantías reguladas en los preceptos que se examinan son prestaciones sociales,
debe tratarse por el Congreso mediante normas que tengan un carácter general, conocidas en
nuestro sistema como leyes marco.

En efecto, la facultad estatal de regulación de las diversas materias contempladas en el indicado
mandato constitucional debe ejercerse en dos momentos: uno, a cargo del Congreso, en el cual
se fijan las grandes directrices, los objetivos y criterios y las reglas generales a las cuales debe
sujetarse el Gobierno cuando cumpla la gestión a él encomendada; otro, precisamente a cargo
del Ejecutivo, en el cual se establecen con carácter mucho más específico y concreto las medidas
aplicables a cada uno de los rubros genéricamente previstos por el legislador, lo que implica una
considerable ampliación de la potestad reglamentaria”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena.
Sentencia C—428 del .; de septiembre de 1997. M. P.: _]OSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO,
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO y V LADIMIRO NARANJO MESA).

“De conformidad con el artículo 150, numeral 19, literal e), de la Constitución Política, el Con—

greso de la República tiene a su cargo, mediante leyes que la doctrina ha denominado “marco” 0
“cuadro”, dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe
sujetarse el Gobierno para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos.

Por su parte, el artículo 151 de la Carta determina que el Congreso expide leyes orgánicas a las
cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ley orgánica el Congreso
debe establecer sus propios reglamentos y los de cada una de las cámaras.

No es propio de la ley orgánica que contiene el reglamento del Congreso fijar régimen salarial
alguno, sino señalar las disposiciones a las que debe sujetarse el trámite de los asuntos a cargo de
la Rama Legislativa, tanto en el campo de la aprobación 0 improbación de los proyectos de ley y
de acto legislativo como en lo referente al control político, a las elecciones que el Congreso y sus
cámaras deben efectuar y al ejercicio de las demás funciones y competencias a su cargo.
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El tema salarial y prestacional es ajeno a esa materia, especíñcamente delimitada por la Consti—

tución y, por lo tanto, las disposiciones que lo consagren deben plasmarse, no en el reglamento
del Congreso sino en leyes generales que tracen las pautas a las que deba someterse el Ejecutivo

con tal fin, y que no son otras que las ya mencionadas del artículo 150, numeral 19, literal e),
de la Carta.

Como mediante la ley marco se establecen apenas las directrices, posteriormente desarrolladas

por el Gobierno a través de decretos administrativos, el Congreso no puede, al dictar una ley en
las materias dichas, vaciar de contenido la atribución que la Constitución confia al Presidente

de la República y, por tanto, le está vedado establecer ella misma y de modo absoluto todos los

elementos de la regulación.

En efecto, lo propio del sistema constitucional en cuanto al reparto de competencias en los

asuntos previstos por el artículo 150, numeral 19, de la Constitución, es la existencia de una nor—

matividad compartida entre los órganos legislativo y ejecutivo, de tal modo que en su primera
fase se establezcan reglas o pautas caracterizadas por su amplitud y con una menor mutabilidad

o flexibilidad, mientras que en la segunda, dentro de tales orientaciones, se especiñquen y con—

creten las medidas que gobiernen, según las circunstancias y necesidades, y con gran elasticidad,
la respectiva materia.

Si el Congreso, en tales temas, deja de lado su función rectora y general para entrar de lleno

a establecer aquellas normas que debería plasmar el Ejecutivo con la ya anotada flexibilidad,
de manera que no quede para la actuación administrativa campo alguno, en razón de haberse

ocupado ya por el precepto legal, invade un ámbito que no le es propio —el del Presidente de la

República— y, por tanto, vulnera no sólo el artículo 150, numeral 19, de la Constitución sino el

1 13, a cuyo tenor los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pese a la cola—

boración armónica entre ellos, que se orienta a la realización de los fines de aquél. Además, al

dejar el campo de fijación de pautas generales para ingresar en forma total en el de su desarrollo

específico, el Congreso infringe la prohibición contemplada en el artículo 136, numeral 1, de la

Constitución Política: “Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de compe—
tencia privativa de otras autoridades”.

Adicionalmente, al incluirse normas como las mencionadas en la ley orgánica del reglamento del

Congreso, aparece desvirtuado el artículo 151 de la Constitución, que circunscribe tal tipo de
leyes a establecer el régimen de la actividad legislativa propia de aquél.

Ello no quiere decir, como ya lo ha destacado la jurisprudencia de la Corte, que el límite trazado

por la Constitución entre los dos momentos de actividad de regulación estatal en las aludidas
materias se encuentre demarcado de manera absoluta, ni que, por lo tanto, carezca el Congreso
de competencia para formular algunas precisiones necesarias a la política general que adopta en
la respectiva ley marco, particularmente si el asunto objeto del mismo ha sido reservado por la

Constitución a la Ley.

[…]

Lo que se quiere significar es que, en esa regulación, debe existir siempre un margen, disponible

para el Ejecutivo, que le permita, sin desbordar los lineamientos legales, adaptar las disposi—

ciones aplicables a las sucesivas coyunturas que se presenten dentro de la vigencia de la Ley
marco”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—196 del 13 de mayo de 1998, M. P.:

josé GREGORIO HERNÁNDEZ GAL1ND0).
'
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Es claro para la Corte, entonces, que la regulación de las actividades fmanciera, bursátil, asegu—
radora _v, como dice textualmente el literal d del artículo 150 de la Constitución, “cualquiera otra
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público”, des—

pués del 7 de julio de 1991, fecha en la cual entró a regir la nueva Carta por haberse producido la
publicación oficial de sus mandatos, ya no puede ser objeto de disposiciones puestas en vigencia
mediante Decreto presidencial.

Así lo resaltó reciente Fallo proferido por esta misma Sala:

Ahora bien, la existencia de áreas de regulación nítidamente demarcadas por el propio Consti—
tuyente implica que ni el Presidente puede invadir el campo de actividad del Congreso, ni éste
entrar a sustituir a aquél en la fijación de elementos concretos en la materia sobre la cual recaen
las pautas generales que debe trazar.

De allí que resulten inconstitucionales por igual las leyes marco que se apartan de su caracterís—
tica y necesaria amplitud para ingresar en el terreno de lo específico, desplazando al Ejecutivo,
como los decretos expedidos con invocación de una ley de dicha naturaleza pero que, en vez de
desarrollarla _v cumplirla, la modifican, sustituyen o derogan.

Por la misma razón, con base en la expresa y contundente prohibición contemplada en el artícu—
lo 150, numeral 10, de la Carta Política, no es posible que el Congreso expida leyes de facultades
extraordinarias autorizando al Gobierno para dictar, bajo la forma de decretos leyes, lo que en
realidad debe ser una le_v marco. Sería inconstitucional el acto del Congreso que delegara lo que
no puede delegar a partir de la Constitución de 1991, v serían inconstitucionales los decretos
que se hubiesen dictado, _va que éstos no podrían consagrar en su texto contenido alguno propio
de la ley marco en cualquiera de las materias que señala el artículo 150, numeral 19, del Estatuto
Fundamental. Ellas deben ser objeto, siempre, de una regulación que normativamente presen—
ta dos fases: la legislativa, exclusiva del Congreso, que señala pautas generales y fija criterios,
la que de ningún modo puede estar contenida en decreto, ni siquiera en virtud de facultades
extraordinarias; y la ejecutiva, que establece en concreto _v teniendo a la vez por fundamento y
por límite la ley marco, las reglas específicas en cuya virtud se realizan los objetivos y propósitos
del legislador, lo que ha sido confiado al Presidente de la República. (Cfr. Corte Constitucional.
Sentencia C—608 de 1999, ya citada).

La Constitución de 1886, cuyo texto, reformado en 1968, introdujo la atribución constitucional
propia del Presidente de la República en materia de ahorro y crédito, y de intervención en la banca
estatal y en el manejo e inversión de los recursos captados del público, fue derogada expresamente,
con efecto inmediato, por el artículo 380 de la nueva Constitución. Esta, en la materia, modificó el
esquema de funcionamiento de todas las ramas del poder público y, en lo que toca con el Presidente
de la República, le quitó algunas atribuciones con el objeto de devolver al Congreso sus antiguos
poderes.

En el asunto objeto de estudio, no se remite a duda que el Constituyente quiso sustraer a la influen—
cia y decisión exclusivas del Ejecutivo la regulación de los importantes temas que venían siendo
de su privativo resorte, _v, por el contrario, entregar al Congreso, por la vía de las leyes “marco”, la
autoridad suficiente para sujetar, mediante pautas y criterios legislativos —formales y orgánicos—, la
futura actividad administrativa del Presidente de la República.

Afirma la Corte que ni siquiera en virtud de decretos con fuerza de ley expedidos en desarrollo de
facultades extraordinarias puede ahora el Presidente de la República dictar normas en el campo
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financiero, bursátil, de seguros o de ahorro, sin que previamente le hayan sido señaladas las pautas,
objetivos y criterios mediante ley del Congreso, que constituya el marco de su actividad reguladora.
Y ello en virtud de perentorios mandatos superiores.

En efecto, el artículo 150, numeral 19, de la Carta, que sustituyó el numeral 14 del articulo 120 de la

Constitución anterior, incorporó expresamente estas materias dentro del conjunto de las que deben

ser tratadas en dos etapas sucesivas por el Congreso y el Gobierno, de la manera expuesta.

Por su parte, el artículo 3 3 5 de la Carta Política señala con certidumbre que el ejercicio de las activi—

dades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamien—

to e inversión de los recursos de captación (y remite expresamente al literal d del numeral 19 del

artículo 150) sólo puede tener lugar “conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención del
Gobierno en estas materias y promoverá la democratización del crédito”.

Alguien podría preguntar si la expresión “ley”, usada en el citado artículo, se refiere únicamente a

las leyes en sentido formal y orgánico expedidas por el Congreso o si incluye también los decretos

con fuerza de ley dictados por el Ejecutivo, autorizado temporalmente por el legislador ordinario.

Al respecto, debe consultarse no sólo el articulo 150, numeral 19, literal d, en concordancia con el

mencionado 335, que reservan para tales efectos la institución de las “leyes marco”, sino la tajante
prohibición del artículo 150, numeral 10, de la Constitución, que excluye toda posibilidad de que
las pautas, objetivos y criterios en la materia estén plasmados en decretos leyes, pues en ese campo el

Congreso no puede conferir facultades extraordinarias al Presidente de la República.

Así lo ha entendido la jurisprudencia de esta Corte, pese a la letra de la compilación oficial del texto
constitucional de 1991, que remite en la materia al numeral 20 del artículo I 50 C. P., para estructu—

rar la prohibición en cuanto al otorgamiento de facultades extraordinarias.

De una parte, la estructura misma del sistema de leyes marco exige la existencia de dos momentos
en la actuación estatal, nítidamente diferenciados entre si, que no pueden coincidir en cabeza de la

misma autoridad sino que, por el contrario, deben hallarse distribuidos en el Congreso y el Ejecuti—

vo, cuyas decisiones —generales unas, específicas las otras— se complementen entre si para alcanzar
los fines que la Constitución señala.

En ese sentido, en especial en lo relativo a una función que antes fue exclusivamente del Gobierno

(art. 120, numeral 14, de la Constitución derogada), _v que dejó de serlo por expresa y deliberada
voluntad del Constituyente, no se concibe la posibilidad de una delegación legislativa, o la entrega
por parte del Congreso de su potestad, propia _v natural, de fijar las grandes políticas en el campo
financiero para ser desarrollada por el Presidente de la República.

Ala luz de la Constitución, aunque la prohibición del artículo 150, numeral 10, no fuera tan expresa
y contundente, mal estaría admitir que el Gobierno se pudiese autorizar a si mismo, aun revestido
de poderes extraordinarios, para regular las materias de ahorro y crédito, y menos que le fuese dado
estipular, para él, un marco de actuación exento de la restricción inherente a la figura constitucional

que se estudia. Esta supone una doble competencia en etapas sucesivas, para que, evitando la con—

centración funcional en manos del Ejecutivo, sea otro órgano del Estado —el Legislativo— el que, al

expedir reglas, criterios y pautas, delimite y controle por anticipado las gestiones de aquél.

Por otra parte, como lo ha recalcado en varias ocasiones la doctrina de la Corte Constitucional,
la remisión del numeral 10 al 20 del articulo 150 de la Carta no obedeció más que a una lamenta—
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ble inadvertencia al producirse un cambio de numeración en los ordinales del precepto (cfr., entre
otras, Corte Constitucional. Sentencias C—417 del 18 de junio de 1992, M. P.: FABIO MORON DÍAZ,
y C—608 del 23 de agosto de 1999, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO), pero jamás a pro—
hibir la concesión de facultades extraordinarias al Presidente para el efecto, mucho más cercano a
su propia función, de “crear los servicios administrativos y técnicos de las cámaras”. Esto último
habría carecido de toda fundamentación razonable, y también la correlativa circunstancia de que
materias tan importantes como las señaladas en el numeral 19 del mencionado artículo hubiesen
quedado expuestas sin limitación al otorgamiento de esas autorizaciones, permitiendo al Congreso
marginarse —por la vía de la delegación— de una de sus esenciales atribuciones en el contexto de la
nueva Carta Política.

Añádase a lo dicho que, en esa hipótesis, no se habría hallado razón para descartar la posibilidad
de facultades extraordinarias con el objeto de expedir códigos, leyes orgánicas y leyes estatutarias,
dando en cambio a las leyes marco un trato amplio y flexible, injustificadamente distinto.

Por eso, uno de los delegatarios a la Asamblea Constituyente, el doctor ALFONSO PALACIO RUDAS,
escribió así al respecto:

Paradójicamente, en la nueva Carta las atribuciones constitucionales exclusivas del Congreso
surgen del numeral 10 del artículo 150, al prohibirle que en tiempo de paz habilite al Gobier—
no para legislar sobre las siguientes materias: a. Impuestos; b. Códigos; c. Derechos y deberes
fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su protección, la adminis—
tración de justicia, la organización y régimen de los partidos y movimientos políticos, el estatuto
de la oposición y las funciones electorales, las instituciones y mecanismos de participación ciu—

dadana, y finalmente los estados de excepción, ítems todos pertenecientes a la ley estatutaria; d.
Los reglamentos del Congreso _r de cada una de las cámaras, el presupuesto de rentas y ley de
apropiaciones, el plan general de desarrollo, y las relacionadas con la asignación de competencias
normativas a las entidades territoriales, las cuales son objeto de leyes orgánicas; e. Las materias
atinentes al crédito público, comercio exterior, cambio internacional, los aranceles y tarifas, las
actividades financiera, bursátil )" aseguradora, el régimen salarial y prestacional de los emplea—
dos públicos, de los miembros del Congreso y de la fuerza pública, así como el régimen de
prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales, materias todas a las cuales se refiere
el numeral 19 del artículo 1 50, que tampoco pueden ser objeto de facultades extraordinarias.

En concreto, ¿cuáles son las materias objeto de facultades extraordinarias? La respuesta es senci—
lla. Todas aquellas cuya naturaleza sea la propia de la normatividad común, excepto los códigos,
y las tributarias. Este es el alcance correcto del artículo 150 numeral 10, en particular su último
párrafo. Y me refiero expresamente a él como sometida a facultades extraordinarias la atribución
20 del artículo 150 que se refiere a una prerrogativa inherente al Congreso, pues se trata de la
creación de los servicios administrativos y técnicos de las cámaras. Lo que ocurrió fue que en la
votación final de la norma que comento se retiró la atribución 1 5, referente al estatuto general de
la administración pública. De suerte que el numeral 20, al que se le asignaron las normas genera—
les pasó a ser la atribución 19. Sin embargo, se omitió efectuar la concordancia con lo dispuesto
en el numeral 10 sobre facultades extraordinarias. Parece oportuno hacer esta aclaración para
evitar futuros equívocos derivados de los apresuramientos que dieron origen a sucesivos gaza—

pos. (Cfr. ALFONSO PALACIOS RL“DAS. El Congreso en la Cons!ituría'n de 1991, 2.¡ ed. aumentada,
Thomas Greg & Sons de Colombia _v TM Editores, pp. 1 13 y 118).
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Por otro lado, los numerales 24 y 2 5 del artículo 189 de la Constitución, que establece las funciones

del Presidente de la República, estatuyen:

Artículo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno

y Suprema Autoridad Administrativa: [. . .] 24. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vi—

gilancia y control sobre las personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y

cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del

público. Así mismo, sobre las entidades cooperativas y las sociedades mercantiles.

25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio; modificar

los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas; regular el

comercio exterior; y ejercer la intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y

cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos provenientes

del ahorro de terceros, de acuerdo con la ley [. . .]

¿Qué ha ocurrido con la regulación de las actividades financieras de las corporaciones de ahorro y

Y1Vi6nd3, con el sistema de valor constante, con el manejo de los recursos captados del público y con
el de los préstamos en L'PAC para adquisición de vivienda, materias todas éstas que encajan sin duda

en el ámbito normativo de los artículos 150, numeral 19, literal d, y 335 de la Constitución?

Ninguna necesidad tendriamos de preguntarnos acerca del tema si no fuera porque las disposicio—

nes que en la actualidad regulan las aludidas materias —que son justamente las demandadas— están

contenidas en decretos con fuerza de ley expedidos por el Presidente de la República en ejercicio de

facultades extraordinarias después de iniciada la vigencia de la Constitución de 1991, y no en “leyes
marco”.

Los decretos autónomos preconstitucionales, también aquí acusados, fueron sustituidos, como se ha

visto, por las nuevas normas legales, integrantes del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

No puede perderse de vista que el Constituyente previó la transición que se generaba a partir de

las mutaciones que introducía y consagró, con carácter temporal, una obligación en cabeza del Go—

bierno.

El artículo 49 transitorio de la Constitución dispuso:

Artículo transitorio 49. En la primera legislatura posterior a la entrada en vigencia de esta Cons—

titución, el Gobierno presentará al Congreso los proyectos de ley de que tratan los artículos 150,

numeral 19, literal d, 189, numeral 24, y 335, relacionados con las actividades financiera, bur—

sátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de

los recursos captados del público. Si al término de las dos legislaturas ordinarias siguientes, este
último no los expide, el Presidente de la República pondrá en vigencia los proyectos, mediante

decretos con fuerza de ley.

El artículo 50 transitorio íbídem señaló:

Artículo transitorio 50. Mientras se dictan las normas generales a las cuales debe sujetarse el

Gobierno para regular la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacio—

nada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, el Presi—

dente de la República ejercerá, como atribución constitucional propia, la intervención en estas
actividades.
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Quiso, pues, el Constituyente que se dictara la “ley marco”, que se trazaran en normas aprobadas
por el Congreso las pautas, directrices, objetivos y criterios referentes a las actividades financiera,
bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de
los recursos captados del público.

En otras palabras, en lo que concierne a este proceso, era la voluntad del Constituyente la de quetodo lo relativo al sistema L'PAC se incorporara en leyes de la naturaleza mencionada y que, después,
ellas fueran desarrolladas por el Gobierno dentro de las limitaciones _v restricciones que ya anotó la
Corte.

No obstante, lo que se hizo no obedeció al aludido mandato, y las reglas pertinentes, contra el querer
de la Constitución, están consagradas en un Decreto con fuerza de ley dictado por el Presidente de
la República en desarrollo de facultades extraordinarias, expresamente prohibidas en el artículo 150,
numeral 10, de la Carta Política.

La norma no consagró una sugerencia ni una facultad en cabeza del Ejecutivo, sino que, con carácter
imperativo, le impuso un deber y le fijó un plazo.

Debe observarse que, a la manera como lo contempla el artículo 341 de la Constitución en lo relativo
al Plan General de Inversiones Públicas, el transitorio en comento estipuló, temporalmente —esto
es, durante la transición constitucional—, una forma de legislación extraordinaria: si en cierto plazo
el Congreso no expedia el estatuto que se le confiaba, la potestad, para ese caso, por una sola vez,
correspondía al Presidente de la República, quien quedaba autorizado para poner en vigencia las
normas mediante decretos con fuerza material legislativa.

Claro está, después de superada la etapa de transición entre una _v otra Carta Política, el Congreso
conserva siempre su atribución exclusiva de dictar las normas marco en las referidas materias, sin
que le sea posible transferirla al Ejecutivo y sin que la figura transitoria que le permitía al Presidente
sustituir al Congreso pueda volver a considerarse válida.

Ahora bien, la competencia subsidiaria y también temporal del Presidente de la República contem—
plada en el artículo transitorio 50 de la Constitución ha desaparecido con la expedición de la Ley
35 de 1993 y con mayor razón si se considera que el Congreso ha dictado nuevas normas mediante
la Ley 510 de 1999.

Pero, volviendo al momento de transición constitucional, que aquí es menester examinar para saber
en qué contexto normativo se expidió el Decreto 663 de 1993, debe verificarse lo siguiente, que es
demostrativo de que, para entonces, la voluntad del Constituyente en el sentido de que el Congreso
expidiera la normatividad marco en materia financiera, no fue realizada, al menos en lo que respecta
a la financiación de vivienda a largo plazo:

En el asunto objeto de estudio, el Gobierno Nacional tenía un término: el de la primera legislatura
posterior a la entrada en vigencia de la Constitución, es decir, la que, habiendo principiado el 1 de
diciembre de 1991, culminaba el 26 de junio de 1992 (art. 4.º transitorio C. P.).

Según el precepto, a partir del 20 de julio de 1992, el régimen de sesiones del Congreso sería el
previsto en las normas permanentes (art. 138 C. P.).

Dentro del lapso indicado por la norma transitoria (que vencía, según lo dicho, el 26 de junio de
1992), el Ejecutivo debía presentar los proyectos de “ley marco” relacionados con las actividades
financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra referente al manejo, aprovechamiento e inversión
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de los recursos captados del público, como lo son los que permiten el funcionamiento del sistema
UPAC o, en general, los atinentes a financiación de vivienda a largo plazo.

También el Congreso de la República tenía un término: si al finalizar las dos legislaturas ordinarias

siguientes (1992—1993 _v 1993—1994) no expedia las correspondientes leyes, el Presidente de la Repú—

blica pondría en vigencia los proyectos mediante decretos con fuerza de ley.

Según certificación del Secretario General del Senado de la República, durante la primera legisla—

tura a partir de la vigencia de la Constitución Política de 1991 el Gobierno no presentó proyecto de

ley marco sobre la regulación de la actividad financiera o aquella relacionada con el manejo, aprove—
chamiento e inversión de los recursos captados del público.

Por su parte, el Secretario General de la Cámara de Representantes certificó que el Ministro de
Hacienda y Crédito Público de la época presentó el 5 de agosto de 1992, “dentro de la legislatura si—

guiente a la entrada en vigencia de la Constitución de 1991” (lo cual, como se ha Visto, no es exacto),
el Proyecto de Ley n.“ 101/92 Senado—145/92 Cámara, “Por el cual se dictan las normas generales

y se señalan en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para
regular las actividades financiera, bursátil y aseguradora _v cualquier otra relacionada con el manejo,
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público y se dictan otras disposiciones en
materia financiera y aseguradora”, hoy Ley 35 del 5 de enero de 1993. No obstante, analizado el con—

tenido normativo del Estatuto en mención, no encuentra la Corte ninguna pauta general por medio
de la cual se haya pretendido regular el asunto del sistema UPAC ni lo referente a la financiación de
vivienda a largo plazo. Normas de ese carácter son indispensables no solamente en razón de lo que
se viene exponiendo sino a la luz del artículo 51 de la Constitución.

Este mandato, que ya había sido materia de análisis y desarrollo en la jurisprudencia de la Corte, no
puede perderse de vista al examinar la constitucionalidad de las disposiciones acusadas.

En efecto, al amparo del artículo 51 de la Constitución, en concordancia con el 335 ibídem, cuando
las pautas, directrices, criterios y objetivos que debe fijar el Congreso en cuanto a la regulación de
las actividades de captación, intermediación, inversión y aprovechamiento de recursos provenientes
del público, se refieren a la financiación de vivienda a largo plazo, no pueden ser las aplicables a todo
el sistema financiero, bursátil y asegurador, que hoy por hoy están contempladas principalmente en
la Ley 35 de 1993, sino que deben tener por objeto especial y directo el que dicha norma consti—

tucional prevé, es decir, la fijación de las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho que
todos los colombianos tienen a una vivienda digna, y la promoción de planes de vivienda de interés

social, “sistemas adecuados de financiación a largo plazo” (destaca la Corte) y formas asociativas de

ejecución de estos programas de vivienda.

A ese respecto, debe reiterarse lo expuesto por la Corte Constitucional en sentencia C—2 52 del 26 de

mayo de 1998 (M. P.: CARMENZA ISAZA DE GÓMEZ) _v C—383 del 27 de mayo de 1999 (M. P.: ALFREDO

BELTRÁN SIERR—x):

El Constituyente impuso al Estado, en forma expresa, la obligación de promover, para la adqui—
sición de vivienda, “sistemas adecuados de]?nmzcíacián (: largo plazo” (art. 51 de la Constitución).
Además, estableció los mecanismos de intervención en los artículos 333 y 3 34 de la Carta, y en
otras normas de carácter constitucional, como el artículo 150, numeral 19, literal d. Todo en—

marcado para garantizar la prevalencia de principios de justicia y equidad, pues debe recordarse

que la Constitución desde su Preámbulo busca que se “garantice un orden político, económico y
soria/justo”.
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El primero de estos artículos, el 333, consagra la libre competencia, la que desde luego opera en
el sistema financiero, como un derecho que supone responsabilidades, y advierte que la empresa,
como base del desarrollo, tiene una función social que impone obligaciones, principios que se
hacen efectivos cuando el objeto de la entidad es ofrecer alternativas de financiación para suplir
una necesidad que el Constituyente reconoció como inherente a la condición de dignidad del
individuo: la vivienda”.

la Constitución establece el “derecho a vivienda digna” como uno de los derechos sociales
y económicos de los colombianos, el cual, desde luego, no puede por su propia índole ser de
realización inmediata sino progresiva. Por ello, el Constituyente ordena al Estado la fijación de
“las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho”, asi como el promover “planes de
vivienda de interés social“, _v “sistemas adecuados de financiación a largo plazo”. Es decir, con—
forme a la Carta Política no puede la adquisición y la conservación de la vivienda de las familias
colombianas ser considerada como un asunto ajeno a las preocupaciones del Estado, sino que,
al contrario de lo que sucedía bajo la concepción individualista ya superada, las autoridades
tienen por ministerio de la Constitución un mandato de carácter específico para atender de
manera favorable a la necesidad de adquisición de vivienda, y facilitar su pago a largo plazo en
condiciones adecuadas al fin que se persigue, aun con el establecimiento de planes específicos
para los sectores menos pudientes de la población, asunto éste último que la propia Carta define
como de “interés social”.

4.4. Para la Corte es claro que conforme a la equidad ha de mantenerse el poder adquisitivo de la
moneda, razón ésta por la cual pueden ser objeto de actualización en su valor real las obligacio-
nes dinerarias para que el pago de las mismas se realice conforme a la corrección monetaria.

4.5. Es decir, la actualización a valor presente de las obligaciones dinerarias contraídas a largo
plazo con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda, no vulnera por sí misma la Cons—

titución. Con ello se mantiene el equilibrio entre acreedor _v deudor, pues quien otorga el crédito
no verá disminuido su valor, ni el adquirente de la vivienda y deudor hipotecario la cancelará en
desmedro del poder adquisitivo de la moneda cuando se contrajo la obligación.

4.6. Encuentra la Corte que el artículo 16, literal fde la Ley 31 de 1992, en cuanto establece que
corresponde a la Junta Directiva del Banco de la República como autoridad monetaria, credi—

ticia y cambiaria, la atribución de “fijar la metodología para la determinación de los valores en
moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante L'PAC, procurando que ésta también
refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía”, implica que la corrección mone—
taria se realice incluyendo en ella la variación de las tasas de interés en el mercado financiero, lo
cual conduce a que se introduzca para el efecto un nuevo factor, el de rendimiento del dinero,
es decir los réditos que este produce, que resulta ajeno a la actualización del valor adquisitivo
de la moneda, pues, como se sabe son cosas distintas el dinero _v el precio que se paga por su
utilización, el cual se determina por las tasas de interés.

4.7. Por ello, a juicio de la Corte al incluir como factor de la actualización del valor de la deuda
el de la variación de las tasas de interés en la economía, se incurre en un desbordamiento de la
obligación inicial, pues así resulta que aquella se aumenta no sólo para conservar el mismo po—
der adquisitivo, sino con un excedente que, por ello destruye el equilibrio entre lo que se debía
inicialmente y lo que se paga efectivamente, que, precisamente por esa razón, aparece como con—
trario a la equidad y la justicia como fines supremos del Derecho, es decir opuesto a la “vigencia
de un orden justo”, como lo ordena el artículo 2.º de la Constitución.
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4.8. Semejante sistema para la financiación de vivienda, no resulta a juicio de la Corte adecuado

para permitir la adquisición y conservación de la misma, como de manera expresa lo ordena el

artículo 51 de la Carta en su inciso segundo, pues ello desborda, como es lógico la capacidad de

pago de los adquirentes de vivienda sobre todo si se tiene en cuenta que los reajustes periódicos
de los ingresos de los trabajadores y de las capas medias de la población no se realizan conforme

a la variación de las tasas de interés en la economía, sino bajo otros criterios. (Cfr. Corte Consti—

tucional, Sala Plena. Sentencia C—383 del 27 de mayo de 1999).

Es justamente esa normatividad marco, en materia de financiación de vivienda a largo plazo, la que
hace falta cuando se coteja el contenido de lo aquí demandado con los preceptos constitucionales

de 1991.

Como dijo el actor, al expedirse el Decreto 663 de 1993, no existía en el ordenamiento ninguna ley,

expedida por el Congreso —que en este campo no puede delegar sus atribuciones— por la cual se fijara
el marco del sistema de financiación de vivienda a largo plazo, y que pudiera desarrollar el Ejecutivo

como lo estipuló el artículo 150, numerales 10 y 19, de la Carta Política.

Es importante anotar que la primera legislatura después de la expedición de la Constitución de

1991, según lo dispuesto en el artículo transitorio 4.º ibídem, comprendía los períodos del 1 …º al 20 de
diciembre de ese mismo año, y del 14 de enero al 26 de junio de 1992.

El Gobierno presentó el proyecto de ley marco —hoy Ley 35 de 1993—, el día 5 de agosto de 1992, tal

como consta en certificación expedida por el Secretario General de la Cámara de Representantes. Lo
anterior quiere decir que el Gobierno sobrepasó el término establecido en el artículo 49 transitorio,

y aunque no es eso lo que ahora juzga la Corte, es evidente que al usar el Gobierno las facultades

extraordinarias, conferidas con el fin de actualizar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

para expedir el marco normativo sobre financiación de vivienda a largo plazo, que ha debido expedir
el Congreso, violó la Constitución. Y lo hizo, entre otras razones, por cuanto ni aun considerando

en gracia de discusión —10 cual no es aceptado por la Corte— que el Decreto 663 de 1993 fuese el

desarrollo administrativo de la Ley 35 de 1993, en su calidad de ley marco (la jurisprudencia cons—

titucional ha sido constante en atribuir a ese estatuto el carácter de “decreto—ley” y no el de acto ad—

ministrativo), existiría la carencia de la normatividad general, que fijara pautas, criterios y objetivos

en materia de financiación de vivienda a largo plazo, pues ella, con el carácter especial exigido por el

artículo 51 de la Constitución, está ausente en la Ley 35 de 1993.

En conclusión, el Gobierno no elaboró los proyectos en la materia aludida —que es la del presente

proceso de constitucionalidad—, ni los presentó dentro del término que se le concedía por la norma
transitoria (art. 49 transitorio C. P.) y por lo tanto el mecanismo de legislación extraordinaria ya
mencionado no podía operar, toda vez que jamás principió a transcurrir el plazo para el Congreso.
La iniciación del respectivo término en contra del Congreso exigía que, a su vez, el Ejecutivo hu—

biese actuado dentro del suyo.

Si ese era el esquema constitucional dentro del cual podía el Gobierno actuar para suscribir la

normatividad sobre valor constante, crédito y f1nanciación de vivienda a largo plazo, dentro de los

nuevos lineamientos establecidos por la Carta Política de 1991; si no se puso en práctica, como lo

ordenó el Constituyente; si no hubo “ley cuadro” dentro de la cual obrara el Ejecutivo; y si, además,
las normas marco, por prohibición expresa del artículo 150, numeral 10, ibídem, no podían estar
contenidas en decretos dictados con base en facultades extraordinarias, ya que el Congreso no estaba
autorizado para concederlas, surge de bulto la inconstitucionalidad de las disposiciones acusadas.
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Todas ellas tratan de manera específica precisamente sobre los asuntos que, al tenor de los artículos
51, 150, numeral 19, literal d; 189, numerales 24 y 25, y 335 de la Constitución, han debido ser ma—
teria de las directrices, objetivos y criterios establecidos por el Congreso para su posterior desarrollo
por el Ejecutivo.

Una revisión de los temas abordados por la normatividad enjuiciada permite establecer que su con—
tenido corresponde a una vía constitucional diferente de la que fue usada para ponerlas en vigen—
cia:

Las disposiciones demandadas se refieren a la finalidad que tienen las corporaciones de ahorro y
vivienda; el establecimiento de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC; las estipulaciones
de los contratos sobre constitución de depósitos de ahorro; el otorgamiento de préstamos; las obli—

gaciones en moneda legal y su determinación mediante la aplicación de la equivalencia del UPAC; el
deber de las corporaciones de ahorro y Vivienda de informar al público sobre la equivalencia en mo—
neda legal de las cantidades en L'PAC; el cálculo para su liquidación; el concepto de tasa efectiva para
los efectos legales del sistema de valor constante; las modalidades de captación del ahorro de valor
constante; las cuentas de ahorro y los certificados de valor constante; los plazos de expedición de
tales certificados; las normas aplicables a los depósitos ordinarios; las “cuentas de ahorro especial”
y su tratamiento; las prohibiciones y limitaciones a las operaciones de crédito; la capitalización de
intereses en este tipo de créditos, y disposiciones complementarias sobre la materia.

Así, pues, todas estas normas sobre las cuales recae el presente análisis constitucional, son la base
jurídica del denominado sistema —UPAC—, el cual fue originalmente concebido para captar ahorros
del público y otorgar préstamos hipotecarios a largo plazo destinados a la adquisición de vivienda.
Las disposiciones acusadas conforman un conjunto normativo destinado a desarrollar ese sistema y,
en tal virtud, están íntimamente atadas unas a otras, y ello se deduce de su contenido.

En efecto, en las disposiciones en cuestión y en las que las complementan se determina cuáles son los
instrumentos de captación del ahorro de valor constante (la cuenta de ahorro de valor constante y el
certificado de ahorro de valor constante); y se establece que para el fomento del ahorro destinado a
la construcción deberá aplicarse la Unidad de Poder Adquisitivo Constante —L'PAC—. También dicha
normatividad señala lo que ha de entenderse por tasa efectiva de interés, para los efectos legales del
sistema de valor constante, _v la forma en que las corporaciones de Ahorro y V ívienda deben llevar a
cabo la contabilidad de los recursos captados a través de los instrumentos propios del valor constan—
te, y crea y regula las “cuentas de ahorro especial” de valor constante.

Son normas, en fin, que pertenecen al género de la regulación de las actividades financieras, de
crédito y de captación, aprovechamiento e inversión de recursos integrantes del ahorro privado,
y a la especie de disposiciones que, según los artículos 51 y 150, numeral 19, literal d, deben estar
contenidas, en cuanto se refieren al sistema de financiación de vivienda a largo plazo, en norma legal
dictada privativa y excluyentemente por el Congreso.

Por tanto, el Presidente de la República carecía de competencia para expedírlas; invadió la órbita
propia del Congreso de la República; vulneró el artículo 113 de la Constitución )" desconoció las
reglas previstas en los artículos 51, 150, numeral 19, literal d; 189, numerales 24 _r 25, y 335 ibídem,
y, por supuesto, ejerció una representación, a nombre del pueblo, por fuera de los requisitos consti—
tucionales, quebrantando el principio medular del artículo 3.º de la Constitución.

Se declarará la inexequibilidad de las normas que, en el Decreto 663 de 1993, estructuran el sistema
UPAC.
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4. La inexequibilidad que habrá ¡le declararse no retire las disposiciones anteriores

Autorizada como está la Corte para precisar los efectos de sus sentencias, debe expresar respecto de

la presente que ella no revive las normas que antecedieron a las encontradas inexequibles. Aceptarlo

así implicaría admitir que, contra lo expuesto en este Fallo, siguieron rigiendo en la materia objeto

de regulación por ley marco unas disposiciones dictadas por el Presidente de la República con base

en facultades extraordinarias —lo cual está prohibido por el artículo 150, numeral 10, de la Constitu—

ción— o, peor todavía, decretos autónomos preconstitucionales, que hoy ya no pueden fijar las reglas

aplicables al asunto del que se trata. Tales decretos habían sido retirados del ordenamiento jurídico

por Decreto 1730 de 1991, expedido el 4 de junio de ese año, antes de que principiara la vigencia de

la actual Constitución Política.

5. Efertos zz/rraaotíeos de las normas que se declaran irze.requíbles

Las normas acusadas, integrantes del Decreto 663 de 1993, son retiradas del ordenamiento jurídico,

por ser inconstitucionales, desde la fecha de notificación de la presente sentencia. No obstante, en

cuanto el vicio encontrado en ellas, que ha provocado la declaración de inexequibilidad, consiste

precisamente en que las reglas generales sobre financiación de vivienda a largo plazo deben estar
contenidas en ley dictada por el Congreso y de ninguna manera en un decreto expedido con base

en facultades extraordinarias, la Corte considera indispensable dar oportunidad para que la Rama

Legislativa ejerza su atribución constitucional y establezca las directrices necesarias para la instau—

ración del sistema que haya de sustituir al denominado UPAC, sin que exista un vacío inmediato, por
falta de normatividad aplicable.

Para la Corte es claro que, con miras a un adecuado tránsito entre los dos sistemas, sin traumatismos

para la economía, es el caso de que las normas retiradas del ordenamiento jurídico puedan proyectar

sus efectos ultraactivos mientras el Congreso, en uso de sus atribuciones, dicte las normas marco

que justamente se han echado de menos, y el Ejecutivo, por decretos ordinarios, las desarrolle en

concreto.

Se estima razonable, entonces, que dicha ultraactividad de las normas excluidas del orden jurídico se

prolongue hasta el fm de la presente legislatura, es decir, hasta el 20 de junio del año 2000.

Pero la Corte Constitucional no podría autorizar que ese lapso de vigencia ultraactiva de las normas
declaradas inexequibles —en el que debe tener lugar el tránsito institucional hacia el nuevo sistema de

financiación de vivienda a largo plazo, una vez desaparecido el denominado UPAC— transcurra sin que
la forma de liquidar cuotas y saldos se ajuste, como ha debido ocurrir desde la fecha de notificación,

a lo di5puesto en la sentencia C-383 del 27 de mayo de 1999, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

Mediante dicho Fallo, que hizo tránsito a cosa juzgada constitucional, se resolvió la inexequibilidad
de las expresiones del literal f del artículo 16 de la Ley 3i de 1992, según las cuales la Junta Directiva

del Banco de la República, al fijar la metodología para la determinación de los valores en moneda

legal de la UPAC, debía procurar que ella reflejara también los movimientos de la tasa de interés en
la economía.

En la sentencia la Corte observó, además, que “. .. al incluir la variación de las tasas de interés en la

economía en la determinación del valor en pesos de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, se

distorsiona por completo el justo mantenimiento del valor de la obligación, se rompe el equilibrio
de las prestaciones, de tal manera que ello apareja como consecuencia un aumento patrimonial en
beneficio de la entidad crediticia prestamista y en desmedro directo y proporcional del deudor, lo

que sube de punto si a su vez a los intereses de la obligación se ¡es [apítalíza con elevación consecuencia! de
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la deuda liquidada de nuevo en Unidades de Poder Adquisz'tívo Constante que, a tu turno. detengan nue—
vamente intereses que se traen. (¡Ira rez, ¿¿ valor presente en L»'P.4C1)nm que ¿"onlínzíen prodneiend0 nuevos
intereses en forma indefinida”. (Destaca la Corte).

Como conclusión de todo lo dicho en tal providencia, la Corte advirtió:

De esta suerte, ha de concluirse entonces por la Corte que por las razones ya expuestas, la de—

terminación del valor en pesos de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante “procurando que
ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía”, como lo establece el
artículo 16, literal f, de la Ley 31 de 1992 en la parte acusada, es inexequible por ser contraria
materialmente a la Constitución, lo que significa que no puede tener aplicación alguna, tanto en lo
que respeefn a la Íi(1nídneí(ín. ¿¡ partir de este]?zÍ/o, de nneras moras mumdas por créditos adquiridos
con anterioridad y en lo que respecta a los creditos fuím-ox, pues esta sentencia es “de obligatorio
cumplimiento para todas las autoridades y los particulares”, de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 21 del Decreto 2067 de 1991. (Destaca la Corte).

La Corporación previno que, para efectos de la cosa juzgada que habría de producir lo entonces
decidido, “la motivación (que en los párrafos anteriores acaba de transcribirse) y la parte resolutiva
del fallo constituyen, en este caso, un todo inescindíble, en cuanto respecta a la ínexequibí1idad de la
expresión acusada del articulo 16, literal f, de la Ley 31 de 1992".

Para la Corte es claro que de lo dicho ha debido resultar una inmediata incidencia de lo resuelto en
la liquidación de las cuotas _v saldos por deudas en UPAC, pues no es lo mismo multiplicar el número
de unidades de poder adquisitivo debidas por una UPAC cuyo valor se ha liquidado con el DTF, que
hacerlo —como ha debido hacerse desde la sentencia— a partir de una L'PAC cuyo valor no incorpore
—y no ha de incorporar nada, ni en mínima parte— los movimientos de la tasa de interés en la eco—
norma.

Debe, pues, darse una adecuación de todas las obligaciones hipotecarias en L'PAC después de la fecha
de notificación de la aludida sentencia.

Es evidente que, además de los controles a cargo de la Superintendencia Bancaria sobre el compor—
tamiento de las entidades financieras al respecto, para sancionar1as con la drasticidad que se requiere
si llegan a desvirtuar en la práctica o si hacen inefectivo lo ordenado por la Corte, los deudores
afectados por haberse visto obligados a pagar más de lo que debían, gozan de las acciones judiciales
pertinentes para obtener la revisión de sus contratos, la reliquídacíón de sus créditos y la devolución
de lo que hayan cancelado en exceso.

De todo lo anterior se concluye que la postergación de los efectos de esta sentencia queda condicio—
nada al efectivo, real, claro e inmediato cumplimiento de la sentencia C—383 del 27 de mayo de 1999,
dictada por la Sala Plena.

6. Unidad normativa

La Corte considera que, no obstante haber sido demandados apenas algunos fragmentos de artículos
pertenecientes al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los apartes objeto de glosa guardan
relación íntima e inseparable con el conjunto de las normas de dicho estatuto relativas al sistema
de financiación de vivienda a largo plazo, bajo la modalidad de las denominadas Unidades de Poder
Adquisítivo Constante —L“PAC—: los artículos Lº, 8.º, 19, 20, 21, 22, 23, 13.1" 135, 136, 137, 138, 139 _v

140 del Decreto 663 de 1993.
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En ese conjunto normativo se encuentra el denominador común de haber dispuesto, por la vía de las

facultades extraordinarias, las pautas, objetivos y criterios en la aludida materia, lo que constituye

precisamente el cargo principal formulado por el actor y el fundamento de la inexequibilidad que

mediante este fallo habrá de declararse.

Por lo tanto, con base en lo previsto por el artículo 6.º del Decreto 2067 de 1991, para que el fallo

no sea inocuo, la Corte integrará la unidad normativa, incorporando los preceptos no demandados

atinentes al tema y declarará también su inexequibilidad.

Al respecto debe recordarse:

Para que la Corte Constitucional pueda entrar a resolver sobre la demanda incoada por un

ciudadano contra fragmentos normativos, resulta indispensable que lo acusado presente un con—

tenido comprensible como regla de Derecho, susceptible de ser cotejado con los postulados y

mandatos constitucionales.

Las expresiones aisladas carentes de sentido propio, que no producen efectos jurídicos ni solas

ni en conexidad con la disposición completa de la cual hacen parte, no son constitucionales ni

inconstitucionales, lo que hace imposible que se lleve a cabo un juicio sobre la materia.

Es necesario que, por una parte, exista proposición jurídica integral en lo acusado y que, por

otra, en el supuesto de su inexequibilidad, los contenidos restantes de la norma conserven cohe-

rencia y produzcan efectos jurídicos.

En principio, el hecho de que el objeto de la decisión de la Corte esté compuesto sólo por pala—

bras que de suyo nada expresan, mandan, prohiben ni permiten, debería conducir a la sentencia

inhibitoria por ineptitud sustancial de aquélla.

Pero, en razón del carácter informal de la acción pública, que ha de despojarse de tecnicismos y

complejidades procesales con miras a la efectividad del derecho político del ciudadano (art. 40
C. P.), esta Corte prefiere interpretar la demanda, en búsqueda de su propósito, y estructurar,

con base en él, y con apoyo en lo ya decidido en anteriores sentencias que han hecho tránsito a

cosa juzgada, la proposición juridica completa, es decir, la regla de Derecho sobre la cual habrá

de recaer el examen de constitucionalidad y el fallo. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena.

Sentencia C—565 del 7 de octubre de 1998).

Conoce la Corte Constitucional que el Congreso ha expedido la Ley 510 de 1999, que señala pautas

en materia financiera y que el Ejecutivo debe desarrollar.

Esas disposiciones no están sujetas a examen de la Corte, pues no han sido demandadas ), en conse—

cuencia, nada se dirá en este Fallo acerca de su constitucionalidad, aunque debe advertirse que están

en pleno vigor y que lo resuelto en la presente providencia en nada obsta para su cumplimiento.

El artículo 18 del Decreto 663 de 1993 fue modificado por el 14 de la Ley 510 de 1999, y el 23, nume—
rales 1 y 3, fue derogado expresamente por el artículo 123 ibídem, y lo propio ocurrió con algunas de

las disposiciones que integran unidad normativa con lo acusado, pero la Corte, que no se pronuncia

en esta sentencia acerca de la constitucionalidad de los nuevos textos por no estar demandados, de—

clarará la exequibilidad de los preceptos originales, que pueden estar produciendo efectos, tal como
resulta de reiterada jurisprudencia.
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La parte motiva de esta sentencia se encuentra en relación inescindible )" necesaria con lo que se
resuelve.

Detísio'n

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Corte Constitucional de la República de Co—

lombia, en Sala Plena, oído el concepto del Ministerio Público y cumplidos los trámites previstos
en el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la
Constitución,

Resuelve:

Primero. Declárase z'n/zíbida para resolver acerca de la constitucionalidad de los decretos autónomos
677, 678, 1229 y 1269 de 1972, y 1127 de 1990, por carencia actual de objeto.

Segundo. Declárase inhibízla para resolver acerca de la cxequibilidad del Decreto 1730 de 1991, ya
excluido del ordenamiento jurídico, con excepción de los artículos 2.123,22 a 2.1.2.3.26, inclusive,
los cuales se declaran inexequi[¡lex.

Tercero. Decláranse inexequib/es en su totalidad los siguientes artículos del Decreto 663 de 1993
(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), que estructuraban el sistema L'PAC: 18, 19, 20, 21, 22,
23, 134, 135, 136, 137, 138, 1391140.

Cuarto. Los efectos de esta sentencia, en relación con la inejecución de las normas declaradas in—

constitucionales, se difieren hasta el 20 de junio del año 2000, pero sin perjuicio de que, en forma
inmediata, se dé estricto, completo e inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en sen—
tencia C—383 del 27 de mayo de 1999, sobre la fijación y liquidación de los factores que inciden en el
cálculo y cobro de las Unidades de Poder Adquisitivo Constante L'PAC, tal como lo dispone su parte
motiva, que es inseparable de la resolutiva y, por tanto obligatoria.

Cópiese, notífiquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúmplase y
archívese el expediente.

EDUARDO CIFUENTES MUNOZ. Presidente
ANTONIO BARRERA CARBONELL. Magistrado
ALFREDO BELTRÁN SIERRA. Magistrado
JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. Magistrado
CARLOS GAVIRIA DIAZ. Magistrado
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO. Magistrado
FABIO MORON DÍAZ. Magistrado
VLADIMIRO NARANJO MESA. Magistrado
ÁLVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO. Secretaria General



Anexos

SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C—7OO DE 1999
MAGISTRADO: EDUARDO CIFUENTES MUNOZ

MAGISTRADO: VLADIMIRO NARANJO MESA

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero — Incorporación de normas Vigentes relativas al sistema

financiero (Salvamento de voto)

Cada vez que la Corte ha comprobado que el Gobierno, en ejercicio de las facultades extraordi—

narias derivadas del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, no ha hecho sino “in—

corporar” o “transcribir” en el D—L. 663 de 1993 “normas vigentes” relacionadas con el sistema

f1nanciero, ha declarado indefectiblemente su exequibilidad. Se ha sostenido de manera consis—

tente en todos los casos que tales facultades extraordinarias no violaban la anotada interdicción

constitucional, pues ellas no se orientaban a que el Gobierno dictara un código o remplazara al

Legislador en la expedición de la respectiva ley—marco. De otro lado, invariablemente se ha veri—

ficado que el quehacer del Gobierno se circunscribiera a “transcribir”, sin cambiar, el contenido

de las normas que se “incorporaban” en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Ahora, la

operación de “actualización”, según lo ha señalado la Corte, consiste simplemente en “incorpo—

rar”, sin variar su contenido, las “disposiciones vigentes” relativas al sistema financiero, dentro

de un único cuerpo normativo denominado “Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”.

Casa juzgada ¿'mzstítucional/ facultades extraordinariax — Incorporación de normas vigentes relativas al

sistema financiero (Salvamento de voto)

La Corte no encuentra reparo alguno de inconstitucionalidad respecto al otorgamiento de facul—

tades extraordinarias, en razón a que éstas se refieren solamente a incorporar unas disposiciones

a un código [quiso decir “estatuto”] sin que se trate de la expedición de éste. Es oportuno reca—

bar que la Corte no halló “reparo alguno de inconstitucionalidad respecto del otorgamiento de

facultades extraordinarias”. Si a esta afirmación se le agrega la declaración incondicionada de

exequibilidad, no puede menos de admitirse que los efectos de la cosa juzgada constitucional

son absolutos en lo que concierne al segundo inciso del citado artículo. El cargo de inconsti—

tucionalidad basado en la prohibición que recae sobre el Legislador para otorgar facultades

extraordinarias al Gobierno con el fin de dictar, mediante decretos leyes, códigos y leyes—marco,

no prosperó en razón a que la Corte estimó que la mera incorporación de normas al Estatuto

Orgánico del Sistema Financiero no tenía carácter innovativo. En otras palabras, para la Corte

“incorporar” disposiciones dentro del Estatuto Orgánico no equivale a “expedirlas”. Que el

Gobierno, mediante decretos leyes, incorpore anteriores normas legales vigentes, no cercena la

función propia del Congreso que es el órgano que las ha expedido.

Cosa juzgada constitucional —Vulneración (Salvamento de voto)

La violación de la cosa juzgada constitutional no puede ser más patente. Al examinar la Ley, la

Corte encontró que el Legislador si podía, legítimamente, conceder facultades al Gobierno para

que éste, mediante decretos leyes, procediera a “incorporar” las normas vigentes en materia

financiera en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Ahora, al examinar el Decreto ley

expedido por el Gobierno en desarrollo de esas mismas facultades —ya declaradas exequibles—,

la Corte declara su inexequibilidad pues halla ilegítimo que el Congreso se hubiese desprendido

de las facultades concedidas y que éstas hubiesen sido eiercitadas por el Gobierno. La contra—

dicción lógica en que se incurre es ostensible. Si el Congreso pudo *sin ser objeto de reproche

constitucional por lo que respecta a la competencia— desligarse temporalmente de unas funcio—
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nes y encomendar su ejecución al Gobierno mediante decretos leyes… no puede luego objetarse la
competencia del Gobierno para ejercer las facultades legítimamente concedidas aduciendo queéstas sólo podrían ejercitarse a través de ley.

H!¿*ulfadex e.rt¡'ufu'dinarim — Test de corrección (Salvamento de voto)

Se mantiene el test de corrección, que como se ha visto constituye el parámetro empleado por laCorte para resolver sobre la correcta utilización de las facultades extraordinarias —como quiera
que la innovación normativa si habría significado violar la interdicción constitucional a la expe—dición de códigos _v leyes—marco mediante decretos leyes—.

Cosa juzgada aparente/msn juzgada abro/um/_)?lcu/tadet extraan!1)mrías del Gobierno — Competencia
para actualizar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Salvamento de voto)

En 12 sentencias anteriores, la Corte Constitucional había considerado que el ejercicio, por par—
te del Gobierno, de las facultades extraordinarias conferidas a través de la Ley 3 5 de 1993, paraactualizar y renumerar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, resultaba constitucional,
siempre que se limitara a la incorporación —que no modif1cación o alteración— de las disposicio—
nes previamente vigentes. En consecuencia, las sentencias citadas encontraron que las normasdel D—L. 663 de 1993 que se limitaban a reproducir disposiciones preexistentes eran constitu—
cionales, pues el Gobierno estaba adecuadamente facultado para expedirlas. No obstante, desco—
nociendo el valor de la cosa juzgada constitucional y cambiando radicalmente la jurisprudencia
anterior, la sentencia de la cual nos apartamos consideró que el Gobierno no tenía competencia
para expedir el mencionado decreto.

justicia constitucional y e/imímu'írín del sistema (¡RiC/principio denmmífiva _)I eliminación del sistema
L'P.4C (Salvamento de voto)

Llama la atención que disponiendo la Corte de informes _v pruebas recogidos durante el pro—
ceso, haya finalmente resuelto la inexequibilidad con base en un argumento puramente formal,
equivocado _v contrario a la cosa juzgada constitucional. Pareciera que la mayoría se hubiese in—
clinado en favor de los argumentos que en el debate se expresaron por la conveniencia de ponertérmino al Sistema L'P.»tC _v a la capitalización de intereses. Pero en lugar de apoyar la extinción
de ese mecanismo de financiación en motivos de fondo, el detenido análisis realizado en este
salvamento autoriza a descalificar las razones aportadas por la mayoría para aniquilarlo. El poderde convicción de la sentencia reside en elementos puramente formales, que no se impugnan
en este escrito por ser tales, sino por su precario poder de convicción. El afán por cumplir el
designio de ultimar el mencionado producto financiero, a toda costa, se ha traducido en un es—
fuerzo interpretativo fallido. extremadamente nocivo para la justicia constitucional. Este litigio
social ha debido resolverse en el foro democrático y por las autoridades constitucionalmente
competentes. Allí debe germinar la razón pública como resultado de un debate abierto a todos
los interesados _v concernidos. Las políticas medulares sobre el ahorro público, se sujetan a la
decisión democrática _v se ejecutan por autoridades técnicas. La Corte no ha reparado en que ella
carece de responsabilidad política y epistémica en esta materia. Insistir en asumir la definición
judicial de causas más o menos populares, por fuera de los parámetros constitucionales, condena
al país al emprobrecimiento de la política y de la participación ciudadana. El juez constitucional
no puede anestesiar con sus decisiones la vigencia real del principio democrático. Por el contra—
rio, su misión es la de defender y estimular la existencia de un proceso democrático abierto. La
artificiosa constitucionalizacíón de todos los problemas sociales, le entrega a la Corte Constitu-



Á nexus

cional un poder que puede ser totalitario y que obstaculiza la profundización de una verdadera

cultural constitucional.

Referencia: Expediente D—2374

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 18, inciso 1; 21, numerales 1,

2 y 3; 23, numeral 3; 134; 137, numerales 1 y 3; y 138, numerales 1 y 3, del Decreto

Extraordinario 663 de 1993 0 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 2.12. 3.2 (par—

cial); 2.1.2.3.3; 2.1.2.3.4; 2.1.2.3.5; 2.1.2.3.6; 2.1.2.3.7, 2.1.2.3.12; 2.1.2.3.13; 2.1.2.3.14;

2.1.2.3.15; 2.1.2.3.16; 2.1.2.3.19 (parcial); 2.1.2.3.21 (parcial); 2.1.2.3.22; 2.1.2.3.23;

2.1.2.3.24; 2.1.2.3.25; 2.1.2.3.26; y 4.3.0.0.1 (parcial) del Decreto Extraordinario 1730

de 1991 , que corresponde a las siguientes normas que les dieron origen como reglamen—

tos constitucionales autónomos: artículos 3.º, 11, 13, 15, 16, 17, 18 y 20 del Decreto Au—

tónomo 677 de 1972; artículos 1.º, 2.º ;* 14 del Decreto Autónomo 678 de 1972; artículos

1.0 al 10 del Decreto Autónomo 1229 de 1972; articulo 5.(, del Decreto Autónomo 1269

de 1972, y artículo 1.“ del Decreto Autónomo 1 127 de 1990.

Actor: HUMBERTO DE JESUS LONGAS LONDOSTO

M. P.: josE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

Con todo respeto, consignamos las razones de nuestro disentimiento.

La rosa juzgada agarenre

1. La crítica que los magistrados que salvamos el voto expresamos contra la ponencia presentada,

en el curso del debate adelantado en la Sala Plena, por no hacerse en ella alusión alguna a los ante—

cedentes iurisprudenciales, claramente indicativos de la existencia de cosa juzgada constitucional

sobre el tema específico tratado, explica la posterior inclusión de un nuevo acápite en la sentencia,

dedicado a la “cosa juzgada aparente”. Leído el texto de la sentencia, basta confrontar la tesis que

allí se sostiene con sucesivos fallos de la Corte Constitucional, para llegar a la conclusión de que la

cosa juzgada era “real” y no aparente.

;. No es exacto afirmar que, en el pasado, la Corte Constitucional no hubiese examinado, a propósito

de la Ley 35 de 1993 y del Decreto—Ley 663 de 1993, el tema principal que desarrolla la sentencia de

la que discrepamos. El eje en torno del cual gira el motivo de inexequibilidad puede describirse en

los siguientes términos: (1) las normas generales, los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse

el Gobierno para regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacio—

nada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, sólo pueden

dictarse directamente a través de leyes del Congreso, proseribiéndose que éste pueda en ningún

momento conceder al primero facultades extraordinarias para hacerlo (art. 150.19 d y 150.10 C… P.);

(2) como quiera que las normas básicas referidas al sistema de ahorro y vivienda L'PAC se encuentran

contenidas en los artículos demandados del Decreto—Ley 663 de 1993, expedido en desarrollo de

una ley de facultades extraordinarias, ellas son inexequibles.

Como pasa a demostrarse, esta Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse tanto sobre la conce—

sión de facultades extraordinarias al Gobierno (Ley 35 de 1993, art. 36) como en lo que respecta a su

desarrollo (D—L. 663 de 1993). Los cargos de los demandantes y los fundamentos de las sentencias

de la Corte Constitucional, no han rehuido referirse a los elementos que integran el que hemos de—

uf
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nominado “eje” de la actual sentencia de inexequibílidad y, sin excepción, por este concepto, se hadeclarado la exe uibilidad de los rece tos demandados.Q D P

Existencia de una doctrina constitucional reiterada en virtud de la cual la expedición del Decreto—Ley
663 de 1993 correspondió, simplemente, a la labor de incorporar al Estatuto Orgánico del SistemaFinanciero normas vigentes y, de ninguna manera, a la expedición de la ley marco en la materia.

3. La Corte no ha ignorado la interdicción constitucional a la concesión de facultades extraordinarias
para dictar las leyes marco en el campo del ahorro. Por el contrario, la Corporación ha sustentado la
exequibilidad del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 _v de las disposiciones del D—L.
663 de 1993, en la consideración de que la citada ley no confiere facultades extraordinarias al Gobier—
no para dictar un “código” o una “ley marco”, limitándose simplemente ella a conceder facultades
para “actualizar” el “Estatuto Orgánico del Sistema F inanciero”. el cual no tiene la naturaleza de “có—
digo”. Ahora, la operación de “actualización”, según lo ha señalado la Corte, consiste simplemente
en “incorporar”, sin variar su contenido, las “disposiciones vigentes“ relativas al sistema financiero,dentro de un único cuerpo normativo denominado “Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”.

Cada vez que la Corte ha comprobado que el Gobierno, en ejercicio de las facultades extraordinarias
derivadas del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, no ha hecho sino “incorporar” 0“transcribir” en el D—L. 663 de 1993 “normas vigentes” relacionadas con el sistema financiero, hadeclarado indefectiblemente su exequibilidad. Se ha sostenido de manera consistente en todos los
casos que tales facultades extraordinarias no violaban la anotada interdicción constitucional, puesellas no se orientaban a que el Gobierno dictara un código o remplazara al Legislador en la expedi—ción de la respectiva ley—marco. De otro lado, invariablemente se ha verificado que el quehacer delGobierno se circunscribiera a “transcribir”, sin cambiar, el contenido de las normas que se “incor—
poraban” en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

La Corte se ocupó de hacer estas precisiones ya que en las distintas demandas que se entablaron
contra la Ley y el decreto ley citados, los actores construyeron el cargo de inexequibilidad sobre los
mismos presupuestos que ahora reclama la mayoría para proferir la sentencia de inexequibilidad,
a saber, que una materia perteneciente a la Ley marco no podía dictarse a través de decretos leyes
expedidos en desarrollo de facultades extraordinarias. Pero hasta este momento el susodicho cargohabía sido sistemáticamente desechado con el argumento ya esbozado: ni la Ley facultaba al Gobier—
no para expedir una ley—marco, ni el Gobierno había hecho cosa distinta de “incorporar” al Estatuto
Orgánico normas previamente “vigentes” que, sin ser modificadas en absoluto, se compendiaban enese cuerpo jurídico…

Es tan evidente que la Corte repetidamente se había ocupado de la materia, que de las numerosassentencias pronunciadas por ella, bien puede extraerse una sub—regla en la que se sintetiza su doc—
trina. Esta sub—regla precisa el alcance de la interdicción a la concesión de facultades extraordinarias
para adoptar códigos 0 leyes marco. Puede ella enunciarse del siguiente modo: la concesión por el
Congreso de facultades extraordinarias al Gobierno para actualizar el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, siempre que ello se limite a la mera incorporación de las normas vigentes dentro de ese
cuerpo legal sin alterar su contenido, no es un caso de violación de la prohibición constitucional de
expedir códigos 0 leyes—marco por medio de decretos leyes. Si convenimos en designar con la letra
¡¡ la mentada prohibición constitucional, y con la letra x el supuesto en el que opera la sub—regla, la
doctrina sentada por la Corte se podría sintetizar, así: en el ámbito de ¡: no está comprendida A“. Para
fundamentar este aserto, procedemos a transcribir y explicar un conjunto muy representativo de las
sentencias de esta Corte.
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4. Sin embargo, antes de avanzar en el estudio de los fallos emanados de la Corte Constitucional, es
importante transcribir el texto del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, con base en
el cual se dictó el D—L. 663 de 1993, sobre el cual versa la sentencia. Esta última no se detiene a pro—
fundizar sobre esta disposición, pese a que ella determinó la construcción de la sub—regla que resume
la doctrina de la Corte. En efecto, fue la formulación de dicho artículo la que dio lugar al siguiente
interrogante que se resolvió mediante la indicada sub-regla: ¿no obstante que la Constitución prohi—
be al Congreso conceder facultades extraordinarias para dictar códigos y leyes—marco, puede la Ley,
sin violar esta prohibición, otorgar facultades al Gobierno para que proceda a actualizar el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero cuando la tarea confiada se limite a incorporar “normas vigentes”
sobre la materia sin modificar su contenido?

En fin, el enunciado de las facultades extraordinarias es del siguiente tenor:

Dentro de los tres meses siguientes a la sanción de esta ley, el Gobierno Nacional tendrá la
facultad para incorporar al Estatuto Orgánico Financiero las modificaciones aqui dispuestas y
hará en dicho estatuto las modificaciones de ubicación de entidades y del sistema de titulación
y numeración que se requieran, lo mismo que para adoptar un procedimiento administrativo
especial aplicable a la Superintendencia Bancaria.

De acuerdo con el texto transcrito, el objeto de las facultades extraordinarias era triple. En primer
término, el Gobierno debía “incorporar” al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modifi—
caciones dispuestas en la misma ley. Cabe recordar que la mencionada Ley 35 de 1993 contenía las
normas generales y en ella se señalaban los criterios y pautas a las cuales debía sujetarse el Gobierno
Nacional para regular las actividades financiera, bursátil y aseguradora y cualquier otra relacionada
con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público. Es decir, esa ley tenía
el carácter de ley—marco para los efectos de lo previsto en el numeral 19 del artículo 150.10 de la C.
P., como, por lo demás, siempre lo ha reconocido la propia Corte Constitucional en innumerables
providencias. El propósito del Legislador, como se observa, era el de mantener actualizado el Esta—

tuto Orgánico del Sistema Financiero, hasta esa fecha contenido en el D—L. 1730 de 1991 que, de
no “incorporar” esa ley marco, no podría en lo sucesivo reclamar ese título y prestar la importante
función práctica que como cuerpo normativo unificado había venido cumpliendo.

En segundo término, las facultades apuntaban a que el Gobierno hiciera en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero las modificaciones de ubicación de entidades y del sistema de titulación y nume—
ración que se requirieran. Como consecuencia de la ampliación de ese cuerpo normativo unificado
—a raíz de la “incorporación” en él de las disposiciones de la nueva ley—marco—, se tornaba necesario
operar cambios en la precedente numeración y titulación efectuadas en el D-L. 1730 de 1991.

Por último, el tercer inciso de la norma transcrita facultó al Gobierno para que, mediante decreto—ley,
adoptara un procedimiento especial aplicable a la Superintendencia Bancaria. Este aparte de la dispo—
sición legal, fue declarado inexequible por la Corte Constitucional (Sentencia C—2 52 de 1994).

En suma, las facultades extraordinarias concedidas por la Ley al Gobierno tenían como referente co—

mún el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero consagrado en el D—L. 1730 de 1991. En relación
con ese estatuto se otorgaba al Gobierno una facultad de “agregación” —incorporar en su cuerpo las
disposiciones nuevas contempladas en la ley—marco financiera que correspondía a la misma ley de
facultades extraordinarias, esto es, a la Ley 35 de 1993— y, al mismo tiempo, una facultad de “armo—
nización formal” —consistente en titular o numerar el texto resultante después de la “incorporación”
de las nuevas reglas. Obsérvese que ninguna de las dos facultades o funciones tenía, desde el punto

8
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de vista normativo, carácter innovativo. Sentadas estas premisas, resulta oportuno hacer un recuento

somero de la jurisprudencia de la Corte Constitucional.

Decisiones previas de la Corte Constitucional que configuran el fenómeno de la cosa juzgada res—

pecto del cargo encontrado conducente por la sentencia de la cual nos apartamos.

5. La Corte Constitucional mediante la sentencia C—2 52 de 1994, M. P.: ANTONIO BARREM CARBO—

NELL y VLADIMIRO NARANJO MESA, declaró la exequibilidad de los artículos 25 de la Ley 45 de 1990

y 36 de la Ley 35 de 1993 (salvo la expresión “… lo mismo que para adoptar un procedimiento
administrativo especial aplicable a la Superintendencia Bancaria"). Como ya se anotó, el segundo
inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, transcrito arriba, constituye la fuente de competencia
del D—L. 663 de 1993. Por su parte, el artículo 25 de la Ley 45 de 1990, corresponde a la fuente
de competencia con base en la cual se dictó el D—L. 1730 de 1991 —Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero—, que fue ulteriormente actualizado por el D—L. 663 de 1993. Para mayor abundamiento

se transcribe el texto del artículo 25 de la Ley 45 de 1990:

Artículo 25. Facultades para su expedición. De conformidad con el numeral 12 del artículo 76

de la Constitución Política, revistese de facultades extraordinarias al Presidente de la República

para que dentro del término de un (1) año contado desde la publicación de esta Ley, expida un
estatuto orgánico del sistema financiero, de numeración continua, con el objeto de sistematizar,
integrar y armonizar en un solo cuerpo jurídico las normas vigentes que regulan las entidades
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y que contengan las facultades

y funciones asignadas a ésta. Con tal propósito podrá reordenar la numeración de las diferentes
disposiciones, incluyendo esta Ley, sin que en tal caso se altere su contenido. En desarrollo de
estas facultades, podrá unificar la aplicación de las normas que regulan la constitución de las

instituciones f1nancieras, simplificar y abreviar los procedimientos administrativos que lleva a
cabo la Superintendencia Bancaria, inclusive los procesos liquidatorios originados en medidas
de liquidación adoptadas por dicha entidad, y eliminar las normas repetidas o superfluas.

En dicho estatuto orgánico se incorporarán igualmente las normas vigentes que rigen la activi—

dad financiera cooperativa.

Parágrafo. Créase una comisión que asesora (sic) al Gobierno en el ejercicio de estas facultades,
la cual estará integrada por tres (3) Senadores y tres (3) Representantes, designados por las Co—

misiones Terceras Constitucionales de cada Cámara 0, en su defecto, por las respectivas mesas
directivas de estas Comisiones.

Si bien es ciertamente discutible el alcance de la cosa juzgada respecto de la integridad del D—L. 663

de 1993, que se declara exequible en esta sentencia, sin restringir expresamente su radio de acción,
no ofrece, en cambio, la menor duda la cosa juzgada absoluta que cobija a los artículos 25 de la Ley
45 de 1990 y al segundo inciso del articulo 36 de la Ley 35 de 1993, declarados exeqm'bles, disposicio—

nes éstas que permitieron al Gobierno, dictar el primer Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
(D—L. 1730 de 1991) y, más tarde, actualizarlo (D—L. 663 de 1993), incorporando en él las normas
nuevas contenidas en la Ley—Nlarco (Ley 35 de 1990) y reordenando su numeración y titulación.

De una parte, los cargos de inconstitucionalídad que el demandante formuló se dirigieron a esta—

blecer que la concesión de facultades extraordinarias al Gobierno, en los dos supuestos (art. 25 de la

Ley 45 de 1990 y art. 36 de la Ley 35 de 1993), violaban la prohibición constitucional de conceder
facultades extraordinarias al Gobierno para dictar códigos y leyes—marco en materia de ahorro. El

reproche que el actor le endilga a las leyes que otorgan facultades extraordinarias al Gobierno, es
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similar al argumento central que nutre a la sentencia de la que disentimos. En efecto, se hace fundar
la presunta inexequibilidad en el hecho de que a partir de la vigencia de la Constitución de 1991, se
modificaron las competencias regulativas tocantes al ahorro. Se afirma que dichas competencias sólo
pueden ser ejercidas por la ley—marco a ser expedida únicamente por el Legislador, al que se le pro-
hibe delegar esta función en el Gobierno mediante la concesión de facultades extraordinarias. Con
sujeción a esas pautas generales, incumbe al Gobierno a través de decretos reglamentarios completar
y precisar el régimen aplicable a las actividades flnancieras.

Los fundamentos de la demanda ——semejantes a los actuales fundamentos de la decisión de inexequi—
bilidad—, se resumen en la sentencia C—252 de 1994:

Sostiene el demandante que las facultades concedidas al Gobierno Nacional mediante las nor—

mas acusadas son “extraordinarias", es decir que, lo facultan para legislar. Sin embargo, el nu—

meral 24 del artículo 189 superior, únicamente faculta al Ejecutivo, en relación con el sector
ñnanciero, para “ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección y vigilancia sobre las personas que
realicen actividades financieras, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el mane—

jo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del público”; dicha facultad, de acuerdo
con el numeral 19 del artículo 150 superior, se ejercerá dentro de los objetivos y criterios que
señale la ley en normas generales. “Como se ve, puntualiza el actor, la Carta sujeta la actividad
presidencial a la ley; no confiere al primer Mandatario competencia para legislar, como lo hacía
la Constitución anterior”. Sostiene que las disposiciones que adopte el Presidente en desarrollo
de la facultad de inspección y vigilancia del sistema financiero, no se concretan en leyes, sino que
se ejerce en desarrollo de las mismas y de acuerdo con ellas. Entonces, considera el demandante

que “las facultades que confleren los textos acusados son para varios textos legales (sir), luego
no son las señaladas en el art. 189, 24; estas últimas son simplemente el ejercicio del llamado
poder de policía”.

Manifiesta el actor que el artículo 25 de la Ley 45 de 1990 faculta al Presidente de la República
para expedir el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y los artículos 19 y 36 de la Ley 35
de 1993 lo facultan para modificar dicho estatuto; señala que tales facultades permiten modificar
leyes y dictar normas con fuerza de ley en relación eon códigos y con leyes de intervención económica o

leyes mareo. El Presidente, en ejercicio de las ]?zeultades que lefueron otorgadas, promulgó el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, que, a jm'tio del aetor, es un código, toda vez que sistematiza, integra
y armoniza en un solo cuerpo juridico las normas vigentes sobre la materia. Señala el actor que a la

luz. del ineisoj?nal del numeral 10.ºdel artírulo 150 de la Carta, el Congreso de la República no puede
revestir al Presidente de ¡ízrnltades extraordinarias para expedir eo'digos, leyes estatutarias, orgcínieax
ni leyes mareo, ni para decretar impuestos. En virtud de lo anteriormente expuesto, surge para el artor
la inmnstitarionalidad de los articulos eitados.

La nueva Constitución Política, señala el demandante, prohibe al Presidente de la República legislar
en lo relacionado con códigos, 0 en aquellas materias en las tua/es su actividad esta' señalada, delimita—
da mediante leyes mareo. No obstante, afirma que las normas acusadas facultan al Presidente para
legislar “no en cuanto a un código sino sobre varios”. Anota quela nueva Constitución prevé que
el Congreso tiene la competencia general para legislar en materia financiera, bursátil, asegura—
dora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos
captados del público; pese a lo anterior, el articulo 50 transitorio de la Constitución prorrogó la

competencia legislativa del Presidente en esta materia, prevista en la anterior Constitución, has—

ta cuando se dictaran las normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno en la materia;
dicha facultad se agotó en el momento en que se promulgó la Ley 3 5 de 1993.
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Al tenor de la nueva Carta… señala el demandante, la competencia para legislar en materiafinanciera,
bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los

recursos captados del público, está reservada al Congreso de la República; el Gobierno únicamente esta'

facultado para reglamentar la ley marco dictada para la materia. Por consiguiente su competencia
no es para legislar, y se limita a ejercer el denominado “poder de policía", a través de los lla—

mados actos de ejecución. Señala que “al aparecer la Constitución de 1991 el Congreso perdió
capacidad para conceder facultades para expedir códigos 0 leyes marco. Las facultades que aún

no se habían utilizado perdieron su sustento jurídico en la Constitución. La nueva Carta, de
acuerdo con la doctrina de esa H. Corte, deroga la “ley habilitante, es decir la Ley que concede
facultades”.

Por su parte, en la sentencia la Corte Constitucional estudia el cargo de la demanda y lo desestima.

A juicio de la Corporación, el artículo 25 de la Ley 45 de 1990 no facultó al Presidente para dictar
un código, sino que le encargó la sistematización, integración )" armonización en un solo cuerpo
jurídico de las normas existentes que regulan las entidades sometidas al control y vigilancia de la

Superintendencia Bancaria y que consagran los poderes y funciones asignadas a ésta. Concluye la
Corte: “Con el Estatuto Orgánico no se expidió un orden jurídico nuevo, integral, pleno y total sobre
un punto específico del derecho, sino que tan sólo se compi/o' la normatividad existente” (destacado
en el propio texto de la sentencia).

El mismo argumento avala la exequibilidad de las facultades contempladas en el segundo inciso del
artículo 36 de la Ley 3 5 de 199 3: “[Un Corte no encuentra reparo alguno de inconstitucionalidad respecto
al otorgamiento defaculíades e.t'traordinarias, en razón a que estas se refieren solamente a incorporar una;
dzsposiciones a un código [quiso decir “estatuto '] sin que se trate dela expedición de éste”. Es oportuno re—

cabar que la Corte no halló “reparo alguno de inconstitucionalidad respecto del otorgamiento de j?zcalfades
extraordinarias”. Si a esta afirmación se le agrega la declaración incondicionada de exequibilidad, no
puede menos de admitirse que los efectos de la cosa juzgada constitucional son absolutos en lo que
concierne al segundo inciso del citado artículo. El cargo de inconstitucionalidad basado en la prohi—
bición que recae sobre el Legislador para otorgar facultades extraordinarias al Gobierno con el fin de
dictar, mediante decretos leyes, códigos y leyes—marco, no prosperó en razón a que la Corte estimó
que la mera incorporación de normas al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero no tenía carácter
innovativo. En otras palabras, para la Corte “incorporar” disposiciones dentro del Estatuto Orgánico
no equivale a “expedirlas”. Que el Gobierno, mediante decretos leyes, incorpore anteriores normas
legales vigentes, no cercena la función propia del Congreso que es el órgano que las ha expedido.

Con este claro fundamento, en la parte resolutiva de la sentencia, todavía se alcanza a leer: “Segun—
do: Declarar exequil¡les los artículos 25 de la Ley 45 de 1990 y los decretos [. . .] 663 de 1993. Tercero:
Declarar exequible el artículo 36 de la Ley 35 de 1993. . .”.

6. En la sentencia mayoritaria no se ofrece un solo argumento para sostener que la cosa juzgada que
cobija los artículos 25 de la Ley 45 de 1990 y el segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993,
no sea absoluta, como sin duda alguna lo es. La competencia para conceder las facultades extraor—
dinarias, frente al nuevo arreglo competencial introducido en la Constitución Política que impide la
concesión de facultades extraordinarias con el objeto de que se expidan, por medio de decretos leyes,
códigos 0 leyes—marco, constituyó el principal cargo enderezado por el demandante y, como consta
en la sentencia, su estudio se llevó a cabo por la Corte. La consideración según la cual incorporar al
Estatuto Orgánico del Sistema financiero normas legales ya existentes no equivale a “expedírlas”,
permitió a la Corte sostener que las disposiciones demandadas no eran susceptibles de “reparo algu—

no de inconstitucionalidad respecto al otorgamiento de facultades extraordinarias”.
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Examinado a cabalidad el tema de la competencia, que se insiste, se planteó en los cargos de la
demanda, se analizó en los fundamentos de la sentencia y se despachó con un pronunciamiento de
exequibilidad puntual en la parte resolutiva del fallo, no puede otra vez someterse a debate consti—
tucional por la propia Corte, menos todavía si lo que ella se propone es decidir de nuevo en sentido
completamente opuesto.

7. La violación de la tom juzgada constitucional no puede ser más patente. Al examinar la ley, la Corte
encontró que el Legislador si podía, legítimamente, conceder facultades al Gobierno para que éste,
mediante decretos leyes, procediera a “incorporar” las normas vigentes en materia financiera en el
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Ahora, al examinar el decreto ley expedido por el Gobier—
no en desarrollo de esas mismas facultades —ya declaradas exequibles—, la Corte declara su inexequi—
bilidad pues halla ilegítimo que el Congreso se hubiese desprendido de las facultades concedidas y
que éstas hubiesen sido ejercitadas por el Gobierno. La contradicción lógica en que se incurre es
ostensible. Si el Congreso pudo —sin ser objeto de reproche constitucional por lo que respecta a la
competencia— desligarse temporalmente de unas funciones y encomendar su ejecución al Gobierno
mediante decretos leyes, no puede luego objetarse la competencia del Gobierno para ejercer las facul—
tades legítimamente concedidas aduciendo que éstas sólo podrían ejercitarse a través de ley.

Empero lo que resulta más censurable es el procedimiento al que ha apelado la mayoría para con—
ferir status de sentencia de la Corte Constitucional a tan flagrante contradicción. Como quiera que
la existencia de cosa juzgada constitucional impide a la Corte ejercer su competencia juzgadora y
volver sobre un mismo asunto ya tratado, se decidió por la mayoría considerar que el tópico de la
competencia no había sido abordado explícitamente _v que la cosa juzgada que amparaba el fallo de
exequibilidad era solo aparente. La transcripción y explicación hechas de los cargos formulados
por el demandante, de los fundamentos de la sentencia y de lo dispuesto en su parte resolutiva, nos
relevan de la penosa tarea de desvirtuar con más argumentos esta afirmación.

8. Por lo que respecta a la exequibilidad integral del D—L. 663 de 1993, pronunciada en la sentencia
C—252 de 1994, no puede ciertamente sostenerse que se extienda a todos los posibles motivos de
inconstitucionalídad, aun a aquellos no examinados. Sin embargo, esa exequibilidad en consonancia
con los cargos de la demanda y los fundamentos de la sentencia, debe entenderse que se refiere al
elemento de competencia, y en este sentido la cosa juzgada sí es absoluta. Debe recordarse que la
inexequibilidad solicitada respecto del citado Decreto por el actor era de tipo consecuencia], vale
decir, de haberse acreditado la inconstitucionalídad de las facultades extraordinarias, indefectible—
mente se debería haber seguido la inconstitucionalídad de aquél. De ahí que la Corte habiendo
encontrado exequibles las facultades otorgadas por el Legislador para dictarlo, hubiese dispuesto su
exequibilidad, la que por tanto debe entenderse circunscrita al aspecto de competencia. La mayoría,
no obstante, ni siquiera reconoce que esta faceta de la confrontación constitucional ha sido cubierta
por la cosa juzgada constitucional, pues entra de lleno a ocuparse del tema. Pareciera que para ella
la contundente y meridiana declaración de exequibilidad del D—L. 663 de 1993 que se hace en la
sentencia C—252 de 1994, careciera de toda significación y fuerza jurídica. La novedosa teoría de la
cosa juzgada aparente, termina por atribuir a los magistrados de la mayoría un poder consistente en
la potestad de declarar, por sí y ante sí, cuándo una expresa resolución de exequibilidad previamente
dictada se reduce a exorno pueril de una sentencia.

9. La tesis de la mayoría no puede compartirse. Equivocadamente le resta toda eficacia a la decla—
ración de exequibilidad del D—L… 663 de 1993, la cual se produjo y está sustentada en un cargo y en
un examen del mismo.

La Corte en todos los fallos emitidos ya había reconocido la relatividad de la cosa juzgada recaída
sobre la totalidad del D—L. 663 de 1993, pero naturalmente sí había admitido que el fallo, en lo que
se refería al estudio de la competencia, tenía el carácter de cosa decidida y no autorizaba a reabrir
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el debate constitucional. De ahí que recientemente, incluso contra la opinión del Magistrado JOSE

GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO*, hubiese sostenido la Corte, lo siguiente:

5. La Superintendencia Bancaria solicita a la Corte que se inhiba de conocer sobre el Decreto

663 de 1993, toda vez que en la sentencia C—252 de 1994 se declaró su exequíbilidad. Al respecto

debe señalarse que, si bien es cierto que en dicha sentencia se declaró la constitucionalidad del

Decreto en cuestión, de la ¡ertura del fallo se desprende que el análisis del mencionado Decreto se

limitó a precisar que el Presidente de la República sí estaba autorizado legalmente para expedir/o. Por

lo tanto, es posible un pronunciamiento de fondo sobre normas particulares del Decreto 663 de

1993, por motivos distintos de los considerados en la anotada decisión.

Salvo que se decida no tomar en serio un fallo de la Corte Constitucional, no se puede coincidir con
la sentencia de la mayoría en que la declaración de exequibilidad del D—L. 663 puede ser desestima—

da y tratada como dato no relevante y no vinculante en esta controversia. Aceptar este punto de vista,

en realidad obligaría a renunciar en términos absolutos al principio constitucional de intangibilidad
de la cosa juzgada, pues las sentencias no valdrían ni siquiera como registro histórico de un hecho

judicial pasado, lo que era manifiesto en la ponencia original que emitía toda referencia a ésta y a

muchas sentencias de la Corporación que se habían ocupado de este mismo asunto.

Contra la errada visión de que el camino se encontraba despejado y que la Corte podía como tema

nuevo discurrir sobre la competencia del Gobierno para expedir el D—L. 663 de 1993, surge un
obstáculo insalvable: la sentencia C—252 de 1994 que declara la exequibilidad del D—L. 663 de 1993;

la sentencia C—252 de 1994 que declara la exequibilidad del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, que
autoriza al Gobierno para dictar el D—L. 663 de 1993; las sentencias posteriores, entre otras, la C—496

de 1998 donde se reconoce que el aspecto relacionado con la competencia fue efectivamente exami—

nado en la sentencia C—252 de 1994, de suerte que sólo por “motivos distintos” podría ser estudiado
el D—L. 663 de 1993; el mismo salvamento de voto del ahora ponente JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ

que advierte que, según la linea jurisprudencial seguida por la Corte, sería del caso reconocer la

existencia de la cosa juzgada absoluta.

Es imposible negar que, por lo menos en lo que toca con la competencia, el fallo C—252 de 1998 hizo

tránsito a cosa juzgada absoluta; en lo demás, la Corte podía entrar a examinar otros motivos de
inconstitucionalidad no desarrollados cabalmente en la indicada sentencia. Esto se había aceptado

pacíficamente por la Corte, como se desprende de la lectura de las sentencias proferidas sobre el

D-L. 663 de 1993. De otro lado, la cosa juzgada absoluta en lo que concierne al examen de compe—

I Al respecto, el Magistrado HEKX'ÁXDEZ GALINDO señaló: “Mi salvamento de voto, que es en este caso apenas
parcial, se ref1erc muy concretamente al carácter relativo de la cosa juzgada, del cual parte la Corte para
adoptar su decisión, respecto de algunas de las disposiciones objeto de examen. En efecto, la Corte, mediante

sentencia C—252 de 1994, declaró la exequibilidad del Decreto 663 de 1993, en su totalidad, con la única
salvedad de los numerales 1 a 9 de su artículo 335, que fueron declarados inexequibles. Si seguimos la línea

jurisprudencial de la Corte —que no he compartido, como consta en anteriores salvamentos de voto—, el he—

cho de no haberse advertido en la misma sentencia que la exequibilidad quedaba restringida a determinados

cargos 0 razones implica una cosa juzgada absoluta. Y, como en esta oportunidad, tal advertencia no se había

hecho en el fallo C—252 del 26 de mayo de 1994, no podía resolverse de nuevo sobre la constitucionalidad de

algunos de los artículos del Decreto 663 de 1993, al tenor de la doctrina varias veces reiterada. No ha sido esa

—repito— mi posición en casos anteriores, pero estimo que la Corte debe mantener una mínima coherencia en

sus determinaciones, lo que me lleva a apartarme parcialmente de lo ahora resuelto. ]uzgo que la Corporación
debe optar por un criterio univoco _V sostenerlo. en especial cuando se trata de asunto tan importante como
el relativo a los alcances de la cosa juzgada constitucional”.
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tencia de que gozaba el Gobierno para expedir el D—L. 663 de 1993, resulta congruente con la cosa
juzgada absoluta e indiscutible recaída sobre el estudio realizado en torno del artículo 36 de la Ley
35 de 1993 —la Corte reconoce que “no encuentra reparo alguno de inconstitucionalidad respecto
del otorgamiento de facultades extraordinarias"—, con fundamento en el cual se dictó el D—L. 663
de 1993. De ahí que la exequibilidad integral del D—L. 663 de 1993 se derive del examen llevado
a cabo por la Corte sobre la competencia tanto de la ley para otorgar las facultades extraordinarias
como del Gobierno para ejercitarlas. Las dos decisiones son plenamente armoniosas. Hubiese sido
ilógico que de una parte se hubiese encontrado exequible la ley de facultades sobre la base de que
el Legislador podía legítimamente delegar una función suya en el Ejecutivo y, al mismo tiempo, se
hubiese tachado de inexequible su ejercicio por el Gobierno, aduciendo que no era competente para
desarrollar las facultades extraordinarias objeto de concesión.

La Corte Constitucional, sólo desconociendo la cosa juzgada constitucional, podía entrar a estudiar
el punto de la competencia ya definido y tratado con suficiente amplitud y profundidad en la sen-
tencia C—252 de 1994. No es exactamente satisfactorio comprobar que el argumento central de la
mayoría concuerda con el alegato del demandante que inicialmente demandó el D—L. 663 de 1993 y
que, estudiado por la Corte, fue encontrado ayuno de asidero constitucional, con el resultado de que
el citado Decreto ley fue hallado exequible, y no inexequible como proponía el actor que, en vano,
intentaba construir una “inexequibilidad consecuencial” en razón de que el Legislador no podía
facultar al Gobierno para dictar códigos 0 leyes—marco mediante decretos leyes. La Corte en esta
sentencia, siguiendo la huella del otrora demandante, declara esta suerte de “inexequibílidad con—

secuencial”, pese a que ella fue rechazada y, en su lugar, se declaró la “exequibilidad consecuencial”
del D—L. 663, precisamente por encontrar acreditados los presupuestos de competencia.

La mayoría tardíamente ha resucitado y prohiiado el alegato de un actor, pieza de una controversia
ya decidida en el pasado en sentido contrario. La licitud de este proceder, sin embargo, se recuesta
en una indulgencia extrema con el olvido de las propias decisiones de la Corte Constitucional. La
amnesia, por lo menos hasta ahora, no se ha reconocido como causal que justifique el quebranto de
la cosa juzgada constitucional. Ha llegado el momento de recordar, antes de que el olvido erosione
definitivamente la memoria de la Corte, el significado y alcance de la cosa juzgada constitucional, tal

y como ella misma lo ha dicho a propósito de la revisión constitucional del artículo 46 de la Ley 270
de 1996 —“Estatutaria de la Administración de Justicia“—:

“Artículo 46. Control íntegra/y cosa juzgada ¿'onxtífzzrinnal. En desarrollo del artículo 241 de la
Constitución Política, la Corte Constitucional deberá confrontar las disposiciones sometidas a

su control con la totalidad de los preceptos de la Constitución”.

— Consideraciones de la Corte

A través de la norma bajo examen se busca que la Corte, en caso de encontrar que un determi—
nado canon constitucional ha sido violado por una norma legal, o que, por el contrario, el sirve
para declarar su exequibilidad, entonces pueda fundarse la sentencia en ese precepto, así este no
haya sido invocado por el demandante. Lo anterior no significa, y en esos términos lo entiende
la Corporación, que en todos los casos la Corte deba realizar un análisis de la totalidad del texto
de la Carta frente a la disposición legal que se estudia, pues —sc reitera— lo que se busca es la
posibilidad de invocar argumentos adicionales sustentados en otras normas fundamentales que
servirán para adoptar una mejor decisión. Por lo demás, no sobra recordar que el principio con—

sagrado en la norma que se revisa, está previsto en el artículo 22 del Decreto 2067 de 1991, el
cual ya ha sido objeto de estudio y pronunciamiento favorable por parte de esta Corporación.
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Sentadas las anteriores consideraciones, deberá puntualizarse que la exequibilidad de la norma
bajo examen se entiende sin perjuicio de la llamada cosa juzgada relativa, la cual puede ser ad—

vertida por la Corte Constitucional, habida cuenta que sólo a ella le compete definir los efectos
de sus fallos. Sobre estos asuntos, ha señalado esta Corporación:

“Observa la Corte que, cuando ante ella se demandan normas que venían rigiendo al entrar en
vigencia la nueva Constitución y la demanda recae sobre el contenido material de dichas normas,
la Corporación debe adelantar el correspondiente estudio de constitucionalidad, aunque por
sentencia anterior se hubiera declarado la constitucionalidad de los preceptos acusados, pues en
tales casos la cosa juzgada se daba frente a la Carta Política derogada, pero no tiene valor respecto
de la nueva. Cosa distinta es que la sentencia hubiera declarado la inexequibilidad, ya que en tal

evento, las disposiciones objeto de ella habrían salido del ordenamiento jurídico, de modo que
173no estaban vigentes cuando principió a regir la nueva Constitución .

En otra oportunidad, a propósito de una demandada de inconstitucionalidad contra la totalidad de
la Ley 73 de 1993, la Corte señaló:

La Corte considera que en este caso se impone la segunda opción, por cuanto no corresponde a

esta Corporación efectuar una revisión oficiosa de las leyes ordinarias, sino un control de aque—
llas normas que han sido expresamente demandadas por un ciudadano. Y presentar en debida
forma una demanda implica no sólo transcribir la norma legal acusada sino también que el actor
formule las razones por las cuales dichos textos se estiman violados. En este caso, el actor pre—

sentó argumentos globales contra la Ley 73 de 1993 —por lo cual era legítimo admitir la demanda
contra toda la Ley— pero no expresó cargos específicos contra los artículos 4.º, 5.º, 6.º, 7…” inciso
primero, 8.º, to.", 11, 12, 13 y 14 de la Ley 73 de 1993. Esta Corporación ha considerado que
cuando existe un ataque general contra una ley pero no ataques individualizados contra todos los
artículos de la misma, la vía procedente es limitar el alcance de la cosa juzgada constitucional, en
caso de que la acusación global no prospere. En tales eventos, lo procedente es declarar consti—

tucionales los artículos contra los cuales no hay acusación específica, pero precisando que la cosa
juzgada es relativa, por cuanto sólo opera por los motivos analizados en la sentencia. Esto sucede
en este caso, por lo cual, frente a tales artículos, la Corte limitará el alcance de la cosa juzgada
constitucional; ellos serán declarados exequibles, pero únicamente por las razones expresamente
estudiadas en esta sentencia“.

Con base en lo expuesto la disposición será declarada exequible, pero bajo el entendido de que
mientras la Corte Constitucional no señale que los efectos de una determinada providencia
son de cosa juzgada relativa, se entenderá que las sentencias que profiera hacen tránsito a cosa
juzgada absoluta.

ro. Aparte de las sentencias citadas, son numerosas las sentencias de la Corte Constitucional dedica—

das al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (D—L… 663 de 1993). En todas ellas se ha aceptado
que la concesión por el Congreso de facultades extraordinarias al Gobierno para actualizar (función
de “agregación) y renumerar (función de “armonización formal”) el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero (supuesto x) siempre que ello se limite a la mera incorporación de las normas vigentes

2 Corte Constitucional, Sala Plena. Auto del 2 de junio de 1992.

3 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-527 del 18 de noviembre de 1994, M. P.: ALEJANDRO MARTÍNEZ

CABALLERO.



Anexos

dentro de ese cuerpo legal sin alterar su contenido (test de rorreccío'n) no es un caso de violación de
la prohibición constitucional de expedir códigos 0 leyes—marco por medio de decretos leyes (prohi—
bición ¡) o ámbito de la prohibición p).

La Corte, en sus sentencias, ha reconocido la legitimidad constitucional de la operación de “in—

corporación” de las normas existentes (normas—fuente) dentro del cuerpo unificado del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, a la cual además le ha otorgado efectos derogatorios de las deno—

minadas normas—fuente. Esto no habría sido posible si no se hubiese asumido que el Gobierno estaba
constitucionalmente facultado para llevar a cabo esa tarea. En realidad, tan facultado estaba, que la
Corte halló exequible el efecto derogatorio asociado a la “función de agregación” ejercida respecto
de las normas legales que pasaban a formar parte del Estatuto y que al hacerlo automáticamente
quedaban derogadas. De otro lado, como ya se afirmó, las sentencias concluyen que en el ámbito de
¡) no está comprendida x. Es decir, en vista de que la incorporación no muta el contenido material
de la norma que se integra al estatuto —para comprobar lo cual la Corte aplica un ¡es! de corrección—,
la Corte concluyó que las facultades concedidas por no desplegar ningún efecto innovativo, no eran
asimilables a las facultades enderezadas a expedir un Código o una ley—marco fmanciera, las cuales
si habrían sido inexequibles. Veamos.

1 1. En la sentencia C—o37 de 1994, M. P.: ANTONIO BARRERA CARBONELL, la Corte admite el efecto
derogatorio producido por el D—L. 663 en relación con las normas legales incorporadas al Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero. Ello no habría podido producirse si el Gobierno careciese de
competencia para dictar el mencionado decreto—ley, que por otros motivos distintos de éste bien
podía ser declarado inexequible como en efecto acaeció en esta oportunidad. Sostuvo la Corte Cons—

titucional:

Según el artículo 339 del Decreto 663 de 1993, este estatuto “sustituye e incorpora”, entre sus
normas, las contenidas en la Ley 35 de 1993, particularmente el inciso 3.º del artículo 27, los
incisos 1.º, z.“, 3.“ y 4.“ y los parágrafos 1.º y 2.º del artículo 32 de la Ley 35 de 1993, que regu—
lan de la misma manera, las normas acusadas del referido Decreto 663. Por consiguiente, dado
que “el ejercicio de la facultad legislativa consistente en expedir códigos, estatutos orgánicos o
regímenes legales integrales implica la derogación de las normas incorporadas a estos para inte—

grar un sólo cuerpo normativo”+, el pronunciamiento de la Corte sólo cobija a las disposiciones
del Decreto 663 que se declaran inexequibles y no a las de la Ley 35 de 1993, que regularon la
misma materia.

12. En la sentencia C—o57 de 1994, M. P.: FABIO MORON DÍAZ, la Corte declara la exequibilidad
de varios preceptos del D—L. 663 de 1993, relativos a la liquidación forzosa administrativa, prove—
nientes del D—L. 1730 de 1991 e incorporados en el primero. En el fallo expresamente se rechaza la

hipótesis según la cual el Gobierno habría invadido, al expedir el Estatuto Orgánico, el campo de las

leyes marco 0 cuadro. Puntualiza la Corte Constitucional:

cabe tener en cuenta que la mencionada Ley 35 de 1993 se ocupa principalmente del régi—

men general al cual debe sujetarse el Gobierno para regular las actividades financiera, bursátil,
aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los
recursos captados del público, en los términos previstos por el numeral 19 d del artículo 150 de
la Carta.

4 C—558, 15 de octubre de 1992, M. P.: CIROAXGARITA.
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En este sentido es claro que el Constituyente exo/uyo' la posibilidad de conferir facultades extraor—

dinarias, para expedir este tipo de leyes llamadas por la dot!rina “leyes generales o leyes mano o

cuadro”; empero, en el caso en examen se trata apenas de la habilitación legislativa para inmrporar al
mencionado Estatuto Orgániro de/ Sistema Financiero, lar modi mzriones ordenadas por la misma ley

en lo que eorrespondiera (¿ aquel estatuto y las nuevas disposiriones que se podían expedir en materia
del procedimiento aplicable por el lz'quizlador; obviamente, dentro de éste se encuentra el régimen
de liquidación de las entidades a que se ha hecho referencia, siendo perfectamente válida desde
el punto de vista formal la mencionada incorporación.

Más adelante en la sentencia se verifica la aplicación del test de corrección que le permite a la Corte
discernir si el uso de las facultades extraordinarias se ajustó a la Ley de facultades (Ley 35 de 1993,
art. 36), de suerte que la exequibilidad se hace depender del hecho de que el Gobierno se haya
limitado a “transcribir” la norma—fuente, sin alterar su contenido. La aplicación y superación de
este test pone de presente que para la Corte mientras el ejercicio de las competencias delegadas no
se manifieste en un cambio normativo, ella se aviene a la Constitución y no apareja la violación de
la prohibición de expedir códigos 0 leyes marco por la vía de los decretos leyes. En efecto, expresa
la Corte:

2. Desde otro punto de vista, el artículo 300 del Decreto 663 de 1993, tampoco desconoce los
límites precisos de la habilitación extraordinaria, como quiera que es transcripción exacta de
lo dispuesto por el artículo 3.º del Decreto 2180 de 1993 expedido con fundamento en las atri—

buciones de origen constituyente contempladas en el artículo 50 transitorio de la Constitución
Nacional; en efecto, examinado lo dispuesto por este último decreto, se encuentra la idéntica re—

dacción entre una y otra de las disposiciones, variando únicamente en su numeración. Por tanto,
también se encuentra su conformidad con los requisitos constitucionales previstos para regular
el ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas con base en el artículo 150 numeral 10
de la Constitución.

13. Mediante la sentencia C—188 de 1994, M. R: EDUARDO CIFUENTES MUNOZ, la Corte declaró la

exequibilidad del numeral 4.º del artículo 33 y del numeral 2.º del artículo 35 del D—L. 663 de 1993,
sobre objeto y funciones de los Almacenes Generales de Depósito, disposiciones éstas con anteriori—
dad contenidas en los decretos 1 135 y 2179 de 1992. Una vez más la Corte Constitucional reconoce
el efecto derogatorio que se opera en virtud de incorporación de las normas—fuente por parte del
D—L. 663 de 1993, que en este caso se manifiesta en la negativa de la Corte para aceptar la existencia
de una supuesta proposición jurídica incompleta por el hecho de no haberse demandado conjunta—
mente las disposiciones del aludido Decreto con las respectivas normas—fuente. Destaca la Corte:

De otro lado, no es de recibo la tesis relativa a una supuesta proposición jurídica incompleta,
derivada precisamente de no haberse demandado conjuntamente las disposiciones legales cen—

suradas y aquéllos dos decretos —el 1 135 y el 2179 de 1992— que originariamente pusieron en
vigor los preceptos que fueron luego recogidos en la norma tachada de inconstitucional. Como
efecto natural de la sustitución e incorporación de las diferentes normas que se unifican en un
único y orgánico estatuto del sistema f1nanciero, su último artículo (339), entre otras normas
derogadas, incluye justamente los mencionados decretos 1 135 y 2179 de 1992. Normas que han
sido derogadas no pueden conformar unidad normativa con otras vigentes cuya inexequibilidad
se demanda.

Igualmente, en esta sentencia se aplica el test de corrección para conf1rmar si el Gobierno hizo uso
debido de las facultades extraordinarias concedidas por la ley:
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El decreto fue expedido el 2 de abril de 1993, dentro del término de tres meses ordenado en el
artículo 36 de la Ley 35 de ese año. Por otra parte, el uso de las facultades se ajustó a su temor lite—
ral: “. .. Dentro de los tres meses siguientes a la sanción de esta ley, el Gobierno Nacional tendrá
la facultad para incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modificaciones aquí
dispuestas y hará en dicho estatuto las modificaciones de ubicación de entidades y del sistema de
ubicación y numeración que se requieran. . .” (Ley 35 de 1993, art. 35). Los artículos demanda:/ox
del Derrero—Ley 663 (le 1993 1'ep1'or/zu'enj?e/menle el ew1lenído de los ¿11'lí1'11/(¡s 2.1.3.3.1 y 2.2.2.6.1
del Decreto—Ley 1730 (le 1991 con las modi/7nu'zinzer introdueidar 11 los mismos por los artículos 28
_)1 _;.¡ (parágrafo) del Decreto 1135 de 1992 _y 13 del Decreto 2179 de 1992, tor/os relativos al olzjem,
fmrionex e inversiones de /os olnmcenes genero/er de depósito, En sunm, lo que en el Decreto—Ley 1730
¡le 1991 aparecía disperso en varios capítulos (111 y II') _y ¡labia sido, ¡gua/meme, ¿zz/¡vionm/o por los
decretos 1135 _)! 2179 de 1992, _/i1e reubicado, renzunenulo y six!e1mítímnzenfe integrado en el nuevo
exmtmofinanciero, para ¡o [1111/ el Gobierno se limitó 11 ejercer ¡afina/md ¿'onrez/¡1/u sin ercer/erre en
su romen'do.

14, En la sentencia C—211 de 1994, M. P.: CARLOS GAVIRIA Diaz, la Corte Constitucional declaró
la exequibilidad de los artículos 304, inciso tercero, 308 y 309 del D—L. 663 de 1993, referidos a los
programas de enajenación de las acciones estatales en instituciones financieras o entidades asegu—
radoras. En primer término, la sentencia destaca el efecto derogatorio producido por el D—L. 663
de 1993, incluso respecto de las disposiciones de la Ley 35 de 1993, a la que se atribuye el carácter
de ley—marco financiera. En vista de este efecto, la Corte entra a examinar las disposiciones del D—

L. 663 de 1993 y se abstiene de hacerlo frente a similares disposiciones contenidas en la Ley 35 de
1993, por considerarlas subrogadas por causa de su incorporación dentro del citado decreto ley. En
palabras de la Corte Constitucional:

La Ley35 de 1993 que se intitula “Por la cual se dictan normas generales y se señalan en ellas los
objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades
financiera, bursátil y aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento
e inversión de recursos captados del público y se dictan otras disposiciones en materia financiera
y aseguradora”, fue dictada por el Congreso Nacional en ejercicio de las atribuciones contení—
das en el literal d del numeral 19 del artículo 150 de la Carta y, en consecuencia, períenere 11 la
¿“alegoría de los denominados leyes ¡narco (¡ emu/ro.

El Decreto 663 de abril 2 de 1993 “por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración“, según se lee en su texto, fue
expedido por el Presidente de la República en desarrollo de las facultades extraordinarias que
le confirió la Ley 35 de 1993, y a pesar de que no se indica expresamente el número del artículo
correspondiente, es fácil deducir que se trata de las atribuciones contenidas en el artículo 36 de
tal ordenamiento, que reza:

“Artículo 36. ¡Modificaciones de normas. Las normas vigentes sobre regulación del sector financie—
ro expedidas por el Gobierno Nacional a trayés de reglamentos constitucionales autónomos con
anterioridad a la vigencia de esta ley y que se refieran a aspectos que no se encuentren dentro de
las funciones de regulación aquí previstas sólo podrán ser modificadas por la Ley en el futuro".

Dentro de los tres meses siguientes a la sanción de esta ley, el Gobierno Nacional tendrá la
facultad para incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modificaciones aquí
dispuestas y hará en dicho estatuto las modificaciones de ubicación de entidades y del sistema
de titulación y numeración que se requieran, lo mismo que para adoptar un procedimiento ad—

ministrativo especial aplicable a la Superintendencia Bancaria.
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Igualmente, dentro del mismo término el Gobierno Nacional podrá compilar en un solo estatuto
las normas legales vigentes que regulan el mercado público de valores, las entidades sometidas a

inspección y vigilancia de la Superintendencia deValores, )" las facultades y funciones asignadas

a ésta. Con tal propósito podrá reordenar la numeración de las diferentes disposiciones, sin

alterar su contenido, eliminar las normas repetidas o superfluas )" adoptar un procedimiento
administrativo especial aplicable a la Superintendencia de Valores.

Entonces como el texto de las normas acusadas de la Ley 35 de 1993, esto es, el inciso 3.” del articulo

25, el inciso 3.ºde/ articulo 27 y los articulos 29y 30, es idéntico al que aparece en los incisos 3.“ de los

artículos 304 y 306 y los artículos 308 y 309 del Decreto 663 de 1993, hay que concluir que Íafacn/tod

en que se fundamentó el Gobierno Nacional para dictar éstas últimas. fue lo contenido en el inciso 2.”

del artículo 36 de la Ley 35 de 199 3, antes transcrito, pues se trata simplemente de la incorporación de

los preceptos primeramente citados de la Ley 35 de 1993 al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero—

Decreto 663 de 1993. Además siendo la ]?1czdtnd aludida de carácter legislativo, bien podía el Congreso

trasladarla temporalmente al Presidente de la República, sin infringir la Constitución.

Ahora bien, como las normas demandadas del Decreto 663 de 1993, a los que se ha hecho referencia,

reproducen las contenidas en la Ley 35 de 1993, hay que concluir que éstas Últimas han quedado subro—

godas por aque'l/asy, por tanto, el pronunciamiento de la Corte únicamente recaerá sobre las rigentes,

es decir, las del precitado decreto, decisión que concuerda con ¡a solicilnd del Procurador General de la

Nación en este sentido.

Por otra parte, la Corte encontró que las disposiciones demandadas del D—L. 663 de 1993, por el

aspecto de competencia, se ajustaban a la Constitución, pues se limitaban a incorporar los textos

legales. El test de corrección se formula de la siguiente manera:

Como ya se anotó, las atribuciones conferidas al Presidente de la República lo autorizaban para
incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modif1caciones dispuestas en la

misma Ley de investidura (35 de 1993), labor que implicaba efectuar las modificaciones de
ubicación de entidades y del sistema de titulación y numeración que se requirieran. Las normas
demandadas se adecuan a dic/Ios parámetros, pues se limitan a incorporar el texto de los artículos 25
inciso 3.", 27 inciso 3.”, 29y30 de lo Ley35 de 1993 al Estatuto Financiero (Dcto. 663 de 1993), bajo

los números 304 inciso 3.º, 306 inciso 3", 308 y 309, sin modificar su contenido.

Así las cosas, por el aspecto de facultades la normatividad acusada del Decreto 663 de 1993, no
vulnera la Carta.

r 5. La Corte Constitucional mediante la sentencia C—248 de 1994, M. P.: FABIO MORÓN DÍAZ, de—

claró la exequibilidad de los artículos 295, inciso final del numeral 10, 297, 298, 300 del D-L. 663

de 1993, lo mismo que la exequibilidad del artículo 4.“ del D—L. 655 de 1993, así como la inexequi—

bilidad de algunas frases y expresiones de algunas de las disposiciones que se acaban de enumerar,
todas ellas relacionadas con la liquidación forzosa administrativa de entidades vigiladas por la Su—

perintendencia Bancaria. La Corte, de una parte, ratifica en este pronunciamiento “los efectos dero—

gatorios que en principio producen las cod1'f1caciones o compilaciones decretadas en ejercicio de]ácultades
extraordinarias”. De otra parte, la Corte reitera que el D—L. 633 de 1993, no vulnera la prohibición
constitucional relativa a la expedición de códigos y leyes marco a través de decretos leyes. Manifiesta
la Corte en la sentencia, lo siguiente:

Igualmente, cabe tener en cuenta que la mencionada Ley 35 de 1993 se ocupa principalmente
del régimen general al cual debe sujetarse el Gobierno para regular las actividades financiera,
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bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de
los recursos captados del público, en los términos previstos por el numeral 19, d) del artículo 150de la Carta, lo cual supone el riguroso control administrativo y la puesta en práctica de los más
precisos sistemas de seguridad, vigilancia y control, teniendo en cuenta los lines y el objeto de que
se ocupa.

Basta el cotejo entre el listado de materias de las facultades extraordinarias conferidas con las
que aparecen en las disposiciones acusadas del Decreto 655 de 1993, para afirmar que por lo
que hace al contenido material no existe desbordamiento alguno de los límites impuestos por el
Legislador al Ejecutivo y que se trata de su ejercicio cabal.

En este sentido, es elaro que el Constituyente e.ve/ayo' la posibilidad de con]?rii']?tea/tades extraor—
dinarias, para expedir este tipo de leyes llamadas por la doctrina "leyes generales o leyes mmm ()

euadro ”; empero, en el caso en examen se trata apenas ¿le la habilitaeio'n legislatira para incorporar al
mencionado Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las nzodifieaciones ordenadas por la misma ley,
en lo que eorrespondiera a aquel estatuto. y las ¡metas disposiciones que se podían expedir en ¡nateria
del procedimiento ap/ieable por el liquidar/or; obviamente, dentro de éste se encuentra el régimen
de liquidación de las entidades a que se ha hecho referencia, siendo perfectamente válida desde
el punto de vista formal la mencionada incorporación.

Por último, se mantiene el test de eorreeeirín, que como se ha visto constituye el parámetro empleado
por la Corte para resolver sobre la correcta utilización de las facultades extraordinarias —como quiera
que la innovación normativa si habría significado violar la interdicción constitucional a la expedición
de códigos y leyes—marco mediante decretos leyes—, como se advierte en el siguiente aparte:

Desde otro punto de vista, el artículo 300 del Decreto 663 ¡le 1993, ¡amparo deseonoee los límites
precisos de la habilitación extraordinaria, roma quiera que es transeripeio'n exatta de lo dispuesto por
el artículo 3.” de! Decreto 655 de 1993, expedir/o ena]5mdamento en las atribuciones ronferír/as por la
Ley 35 de 1993; en efecto, examinado lo dispuesto por este último decreto, se encuentra la idén—
tica redacción entre una y otra de las disposiciones, variando únicamente en su numeración.

16. En la sentencia C—397 de 1995, M. P.: Jose” GREGORIO HERNÁNDEZ, la Corte declaró la inexequi—
bilidad de las facultades extraordinarias concedidas al Gobierno por el inciso tercero del artículo
36 de la Ley 35 de 1993 y la totalidad del D—L. 653 (Estatuto Orgánico del Mercado de Valores),
dictado en ejercicio de aquéllas. En este fallo la Corte precisó que el segundo inciso del artículo 36
de la Ley 35 de 1993 —que otorgaba facultades extraordinarias al Gobierno para recopilar en un solo
estatuto las normas vigentes sobre el mercado de valores—, podía ser examinado por la Corte pues
sólo de manera aparente estaba cobijado por la cosa juzgada absoluta derivada de la sentencia C—252
de 1994, toda vez que en esa oportunidad únicamente habia sido demandado el inciso segundo _v las
motivaciones de la Corte se habían limitado a confrontar la constitucionalidad de esta disposición.
La sentencia mayoritaria apoya en esta sentencia su tesis sobre la cosa juzgada aparente, olvidando
que en este mismo fallo se reconoce el efecto de la cosa juzgada real de la sentencia C—252 de 1994,
en lo atinente al segundo inciso que es precisamente el que sirve de sustento al D—L. 663 de 1993. La
Corte en esta sentencia ratifica la competencia del Congreso y del Gobierno para conceder y desa—
rrollar respectivamente facultades extraordinarias en punto a la actualización del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero. Anota la Corte Constitucional:

En el caso alli considerado, que, se repite, solamente aludió al inciso segundo del artículo 36 en
mención, la Corte no encontró reparo a la autorización otorgada al Gobierno para incorporar en
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificaciones dispuestas por la misma Ley 35 de

99
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1993 ni para cambiar el sistema de titulación y numeración de aquél, y esa posición jurispruden—
cial era consecuente con las directrices ya trazadas por las sentencias C—o57 del 15 de febrero )"

C—248 del 26 de mayo de 1994, M. P.: FABIO MORON DÍAZ, mediante las cuales se declaró la cons—

titucionalidad de normas integrantes del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema

Financiero), ya que entendió en ese momento la Corte que tanto la facultad como su desarrollo

—en los artículos entonces acusados— correspondían a una función puramente compilador-a, en

cuanto no implicaban que el Ejecutivo codificara disposiciones legales sino que reprodujera

preceptos de la misma Ley 35.

Suerte distinta corren, según la Corte, las facultades extraordinarias previstas en el tercer inciso del

artículo 36 de la Ley 35 de 1993, toda vez que ellas si violan la Constitución Política va que autori—

zan al Gobierno, no a efectuar un trabajo de compilación de las normas vigentes sobre el mercado

de valores, sino a realizar una verdadera codificación. La Corte se encarga de enfatizar la diferencia

que aqui se presenta respecto del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, éste si, gobernado por
facultades extraordinarias legítimamente concedidas:

En el caso presente, la Corte encuentra que las facultades conferidas al Gobierno Nacional por el

articulo 36, inciso tercero, de la Ley 35 de 1993, aunque en apariencia se otorgaban para “com—

pilar” normas legales vigentes en cuanto al régimen del mercado público de valores, en verdad

permitían al Ejecutivo reordenar todo el sistema normativo correspondiente con atribuciones

suficientes, inclusive, para eliminar las normas repetidas o superfluas, así como para adoptar un
procedimiento administrativo especial aplicable a la Superintendencia de Valores.

En consonancia con el ¡est de mrrmv'rín ), además, como consecuencia de la inexequibilidad de la ley

de facultades, la sentencia declara la inexequibilidad del D—L. 653 (Estatuto Orgánico del Mercado

Público de Valores) que la desarrolla. Contrasta esta posición con la sostenida a propósito de la exe—

quibilidad del segundo inciso del mismo articulo de la ley y la consiguiente exequibilidad total —des—

de el punto de vista de la competencia— del D—L. 663 de 1993. Cuando la mayoría extiende ahora

la inexequibilidad a las disposiciones del D—L. 663 de 1993, quebranta también la cosa juzgada que
emana del fallo analizado que, se repite, verificó y aceptó plenamente la resolución de exequibilidad

previamente recaída sobre las facultades previstas en el segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35

de 1993 y del D—L. 663 de 1993 que las desarrolló.

17. La Corte Constitucional declaró la exequibilidad del artículo 208 del D—L. 663 de 1993 (Sen—

tencia C—582 de 1996, M. P.: EDLl—XRDO CIFUENTES MUNOZ), en el que se consagran como hechos

punibles, la utilización indebida de fondos captados del público, las operaciones no autorizadas con
accionistas y la captación masiva y habitual de fondos. No obstante que el actor alegó, como motivo

de inconstitucionalidad, que sólo el Legislador podia crear tipos penales, la Corte no acogió este

planteamiento. En su lugar expresó:

5. Frente a los decretos leyes anteriores de contenido penal. el Congreso puede optar por no re—

formarlos o derogarlos, o bien puede hacerlo. Debe, por tanto, precisarse la naturaleza y alcance

de la mutación de que fue objeto el Decreto Ley 1730 de 1991.

El artículo 36 de la Ley 35 de 1993, no concedió facultades al Gobierno para derogar o refor—

mar el Código Penal 0 cualquier otro código. Las facultades se limitaron a que el Gobierno

incorporara al “estatuto orgánico del sistema financiero” los cambios ordenados por dicha le)“ e

hiciera en el estatuto las modificaciones de ubicación de entidades y del sistema de titulación y

numeración que fueren necesarias.

La Corte Constitucional en su oportunidad se negó a considerar que el artículo 25 de la Ley

45 de 1990, con base en el cual se dictó el “estatuto orgánico del sector financiero”, pudiera dar
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lugar a una situación de inconstitucionalidad sobreviniente. De acuerdo con el pensamiento de
esta Corte, “. ,. Con el estatuto orgánico no se expidió un orden jurídico nuevo, integral, pleno
y total sobre un punto específico del derecho, sino que tan sólo se compiló la normatividad exis—
tente [. . .] Luego, no encuentra la Corte la inconstitucionalidad sobreviniente del artículo 25 de
la Ley 45 de 1990, por cuanto no se configura la expedición de un código” (Sentencia C—252 de
1994, M. P.: VLADIMIRO NARANJO MESA y ANTONIO BARRERA CARBONELL).

El artículo 208 (¡el Deereto Ley 663 de 1993, no refbrma o deroga un código, pues el estatuto orgánico
del seetorfnaneiero no tiene esa naturaleza. De otro Int/o, con respecto a su contenido, su ambición se
eonereta en el mero enmbio (le nmneraeio'n: lo que antes en el ”Estatuto Orgánico del Sector Financie—

,ro '
, te encontraba tratado en el capítulo “Her/¡os punibles”, xigue en el mismo lugar, pero no bajo los

artículos 1.7.1.1.1, 1.7.1.1.2, 1.7.1.1.3y 1.7.1.1.4. sino bajo el artículo 208, numerales 1, 2, 3_)i 4.

Es evidente que ti el propósito del legislador hubiera sido mayor, como habría aeonteeído de haberse
propuesto eliminar a reformar los tipos pena/ex, en si nzismox, Iza/¡ria debido hazer/o direetamente sin
apelar a ¡a eoneesio'n de fiteii/tadex extraordhzarias al Gobierno. Ni la Men/tad legislativa —modi ira—
rio'n del sistema de titulación )! nmneraeirín del estatuto orgánico del seetorfnaneíero—, ni XLI concreto
ejereieío, te han trnzlueia'o en la ereaeio'n ni en la mor/¡fraeirín de un tipo penal, menos tor/aria en la
expedición 0 reforma de un ro'digo.

La reserva formal y material de la le)", garantiza la legalidad de la tipificación y sanción penales
y, por ende, su significado se vincula a la protección de la libertad y del debido proceso. El
simple cambio de numeración de algunos tipos penales regulados en un decreto ley anterior a la
Constitución actualmente Vigente, no pone en peligro ni la libertad ni el debido proceso. De otro
lado, la aspiración legítima de que todas las figuras penales se incorporen en el Código Penal, no
puede aplicarse a las normas legales anteriores a la Constitución, salvo que la ley así lo disponga,
y mientras no se haga no por ello éstas pierden validez.

En este caso, el Deereto Ley demandado tiene por objeto un texto legal anterior, pero sólo para los
efectos ¿le modificar su numeración. Más allá de este rirezmserito objetivo, no se descubre ninguna
inteneio'n distinta en cabeza del Legix/ador o del Gobierno. Se ha advertido que el legislador podría
dejar inalterados los tipos penales anteriores formulados en decretos leyes. Modificar la nume—
ración del Decreto Ley que contiene el estatuto orgánico del sector financiero que, por contera,
repercute en cambiar la numeración de las disposiciones de éste que consagraban, desde antes
que entrara en vigencia la actual Constitución, cuatro tipos penales, equivale sustancial y for—

malmente a dejar inalteradas las conductas penales correspondientes.

En esta sentencia, una vez más, la Corte Constitucional señala que la simple renumeración de textos
legales anteriores —función de armonización formal—, como ejercicio de facultades extraordinarias
conferidas por la ley, no comporta violación a la prohibición constitucional que sustrae de la de—

legación extraordinaria ciertas materias. Tal vez no exista una mayor restricción a la concesión de
facultades extraordinarias, que la que se aplica a la regulación de los tipos penales, dada la reserva
material y formal de ley que establece la Constitución. Empero, la Corte en el fallo que se comenta
admitió que las normas legales que los consagraban pudieran, sin tacha constitucional alguna, ser
incorporados en un decreto ley. La interdicción constitucional existente, según lo ha determinado la
Corte, no se extiende a las facultades entregadas al Gobierno para modificar el sistema de titulación
y numeración del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, toda vez que realizar esto último no
apareja de suyo quebrantar dicha prohibición. Para la Corte, en consecuencia, la reserva material _v

formal de ley, no se viola en el caso de que algunos tipos penales se encuentren contenidos, después
de la promulgación de la Constitución de 1991, en decretos leyes, siempre que ello obedezca a una
simple modificación de la titulación y numeración del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
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18. La Corte Constitucional, entre otras disposiciones demandadas, declaró la exequibilidad de los

artículos 256 v 278 del D—L. 663 de 1993, así como los primeros incisos de los artículos 262, 273 _v

289 del mismo Decreto (sentencia C—496 de 1998, M. P.: EDUARDO CIFUENTES Muñoz). Como _va

se destacó, en este pronunciamiento la Corte reiteró que en el fallo C—252 de 1994, se precisó que el

Presidente si estaba autorizado legalmente para expedir el D—L. 663 de 1993. Concluyó la Corte en

esta providencia que la Corte podía pronunciarse de fondo sobre las disposiciones del citado decreto,

pero por motivos distintos de los considerados en la anotada decisión, o sea por cargos ajenos al tema
de la competencia que fue el tema central de dicho fallo.

19. La última sentencia de la Corte sobre el D—L. 663 de 1993 (sentencia C—479 de 1999, M. P.:VLADI—

MIRO NARA.NJO MESA), se ocupa de examinar la constitucionalidad del artículo 67, por motivos distintos

del referido a la competencia, pues ésta pertenecia a la cosa juzgada y como tal se consideraba ya tema

pacífico. De la lectura de esta providencia se infiere que para la Corte el D—L. 663 de 199 3 se limitó a

actualizar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y a modificar su titulación )” numeración.

En suma, en 12 sentencias anteriores, la Corte Constitucional había considerado que el ejercicio, por
parte del Gobierno, de las facultades extraordinarias conferidas a través de la Ley 3 5 de 1993, para
actualizar y renumerar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, resultaba constitucional, siempre

que se limitara a la incorporación —que no modiflcación o alteración— de las disposiciones previamente
vigentes. En consecuencia, las sentencias citadas encontraron que las normas del D—L. 663 de 1993

que se limitaban a reproducir disposiciones preexistentes eran constitucionales, pues el Gobierno es—

taba adecuadamente facultado para expedirlas. No obstante, desconociendo el valor de la cosa juzgada
constitucional _v cambiando radicalmente la jurisprudencia anterior, la sentencia de la cual nos aparta—
mos consideró que el Gobierno no tenía competencia para expedir el mencionado decreto.

El Decreto Ley 663 de 1993 se limitó a incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

en virtud de una ley de facultades declarada exequible por la Corte, dos componentes normati—

vos provenientes de tiempos diversos —pre y post—constitucionales— sin modificar su contenido.
Las normas preconstitucionales incorporadas al Decreto estudiado no pueden ser juzgadas por
vicios de forma o de competencia a la luz del trámite establecido en la Carta de 1991. En rela—

ción con la incorporación de las normas post—constitucionales a ese mismo estatuto, la Corte
Constitucional había avalado su constitucionalidad, por no encontrar que ello violara la nueva
Constitución.

20. La Corte Constitucional ha declarado la inexequibilidad de las disposiciones contenidas en el

D—L. 663 de 1993, que regulan el sistema UPAC. Sin embargo, el vicio de incompetencia que la Corte

encuentra probado y que explica la decisión de expulsar las normas, no puede atribuirse a ese Decre—

to ley, ni a la Ley 35 de 1993 que concedió facultades extraordinarias al Gobierno para expedirlo. No

hay tal vicio de inconstitucionalidad por este concepto; lo que en realidad se presenta, es un defecto

en la mirada del juez constitucional.

La inexequibilidad, en efecto, obedece a una perturbación registrada en el proceso de interpretación

que redujo la visual de comprensión del fenómeno jurídico a la perspectiva sincrónica cuando era
necesario combinarla con la visión diacrónica. Esta patología de la función interpretativa, como se

demostrará a continuación, adquirió mayor intensidad cuando se confundieron o se esfumaron en la

pupila del juez constitucional los componentes que integran el Decreto ley examinado.

Si se prescinde del necesario entendimiento diacrónico, la argumentación de la Corte parecería
plausible y lógica: (1) las normas examinadas regulan aspectos del ahorro público; (2) se han ex—

pedido con posterioridad a la Constitución de 1991; (3) la Corte Constitucional tiene que aplicar



rlne.ror

el nuevo esquema de reparto de competencias y funciones previsto en la Constitución de 1991;
(4) según este nuevo modelo la competencia reguladora sobre el ahorro público se proyecta en dos
competencias diferenciadas orgánica y temporalmente, correspondiéndole al Legislador dictar, en
un primer momento, las normas más generales en las que se plasman criterios finalísticos y estruc—
turales y, por su parte, al Gobierno, en un momento posterior, mediante decretos reglamentarios,
concretar, precisar y actualizar el diseño general dispuesto por la ley; (5) las regulaciones sobre el
ahorro público no pueden consagrarse en decretos leyes, puesto que la competencia legislativa para
expedir la Ley—marco no puede delegarse en el Gobierno _v, además, éste ÚLTIMO luego de dictada
dicha norma legal, la desarrolla a través de decretos reglamentarios; (6) las normas en materia de
ahorro público emanadas del Gobierno deben ser el reflejo o la concretización de una pauta, princi—
pio o fm establecidos en la respectiva ley—marco.

La inexequibilidad decretada da cuenta cabal de la aplicación de esta concepción, impecablemente
derivada de la Constitución. Aparentemente, no tenía la Corte alternativa distinta, pues los hechos
eran tozudos: (1) las normas examinadas regulaban diversos aspectos del sistema L'PAC, íntimamente
vinculado con el manejo e inversión del ahorro público; (2) se habían expedido con posterioridad a
la Constitución de 1991; (3) la Corte Constitucional debía aplicar el nuevos sistema de reparto de
competencias; (4) en lugar de la diferenciación orgánica _v temporal, las normas examinadas se dictan
en un solo momento por el Gobierno; (5) las normas examinadas, relacionadas con el ahorro público,
se consagran en un decreto—ley; (6) las normas objeto de control de constitucionalidad no reflejan ni
concretan ninguna pauta, principio o fin fijados en una ley—marco que se ocupe de la financiación de
la vivienda, la que hasta la fecha no se ha dictado.

La contundencia de este raciocinio es solo aparente. La Corte ha ocultado la perspectiva diacrónica.
Así resultaba fácil allanar el camino hacia la inexequibilidad. Este procedimiento, excesivamente
elemental, no está a la altura de la complejidad del problema constitucional planteado por un decreto
ley que conjugaba en su seno dos componentes normativos, provenientes de tiempos diversos. De
una parte, el D—L. 663 de 1993, modificaba la numeración de las disposiciones consagradas con an—
terioridad a la vigencia de la Constitución en el D—L. 1730 del 4 de julio de 1991 (Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero) y, de otra parte, incorporaba a dicho estatuto un contenido normativo nuevo
originado en la Ley 35 de 1993 (Ley marco en materia financiera).

La Corte no repara en estos dos componentes del D—L. 663 de 1993. Procede a confrontar inte—
gralmente las disposiciones de este decreto ley que se ocupan del sistema UPAC con las normas de
la Constitución que prescriben el nuevo reparto competencial “ley—marco-decreto reglamentario”.
Obviamente, acudiendo a este procedimiento la inexequibilidad surge de bulto. Pero, de no haber
abandonado la perspectiva diacrónica, su conclusión habría sido diferente.

En primer lugar, la Corte no podía aplicar a normas dictadas con anterioridad a la vigencia de la
Constitución de 1991, el nuevo esquema de distribución de competencias. La Corte Constitucional,
en ningún caso, ha invalidado una disposición legal pre—constitucional, aplicando retroactivamente
las prescripciones constitucionales nuevas referidas al elemento de competencia para expedir el acto
normativo, por no estar éstas en vigor en el momento de su creación y, por tanto, ser de imposible aca—
tamiento. A diferencia de las demás normas de la Constitución, las que se ocupan de establecer nuevos
procedimientos o introducen innovaciones en el reparto de competencias o funciones, de suyo no in—
validan o derogan los actos normativos dictados con anterioridad por los órganos que bajo el régimen
vigente tenían competencia para hacerlo. Ha sido doctrina invariable de la Corte Constitucional, la
que en su oportunidad dejó sentada la Corte Suprema de Justicia, en los siguientes términos:

[c]onsidera la Corporación que la valoración del ejercicio de una competencia, esto es, la defi—
nición acerca de si el órgano estatal obró o no de conformidad con las reglas que la fijan, debe
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hacerse necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que se efec—

tivizó, dado que por constituir éstos su fuente de validez son los que determinan la regularidad

de su ejercicio. Mal podrían enervarse los efectos de lo que en su momento estuvo correctamente

ejercido desde el punto de vista de la competencia, por el solo hecho de que en un momento

ulterior se produjere un cambio normativo, pues ello equivaldría a asignarle efectos retroactivos

al nuevo ordenamiento respecto de actos con cuya emisión, dentro del término v con los demás

requisitos exigidos por el antiguo, _va se había consumado o agotado el ejercicio de la competen—

cia correspondiente.

Téngase en cuenta además, que la validez formal de la expedición de un acto, en la que queda
incluido el elemento de la competencia de su autor, depende, de acuerdo con criterios de acepta—
ción general en materia de aplicación de la norma jurídica en el espacio _v en el tiempo, de la Ley

vigente en el lugar o en el momento de su celebración, plasmadas en los conocidos aforismos

“locus regit actum” y “¡empux regir actum”. En otras palabras la nueva ley sobre competencia y

forma regirá “ex nunc”, no “ex tzmr”5.

En el cuadro siguiente, se identifica el componente normativo del D—L. 663 de 1993, proveniente del
D—L. 1730 de 1991, Decreto éste expedido con anterioridad a la promulgación de la Constitución

actual. Naturalmente, allí se indican las disposiciones declaradas inexequibles. Cabe observar que
el texto de las normas del D—L. 663 de 1993, corresponde exactamente al texto de las normas del
D—L. 1730 de 1991, El único cambio que se registra tiene que ver con la numeración. No se alteró ni

la fuerza jurídica de las disposiciones adoptadas en el D—L. 1730 de 1991, ni tampoco su contenido

material. El Gobierno se ciñó estrictamente al tenor literal de las facultades extraordinarias y, en
consecuencia, se limitó a modificar su numeración.

En la columna izquierda del cuadro se identifica la norma del D—L. 663 de 1993 que fue declarado

inexequible. En la columna de la derecha, por su parte, se contiene el texto de la respectiva norma—

fuente del D—L. 1730 de 1991. El Gobierno, como puede percibirse sin el menor asomo de duda, se
ciñó a las facultades concedidas por la Ley, limitándose a incorporar literalmente las normas vigen—

tes. La única diferencia radica en la numeración. En estas condiciones, con arreglo a la cosa juzgada
constitucional y a la doctrina de esta Corte, resulta incomprensible el fallo de inexequibilidad.

Decreto 663 de 1993 (2 de abril) Decreto 1730 de 1991 (4 de julio)

“Articulo 18. Objeto. Las corporaciones de ahorro y vivienda

tienen como finalidad promover el ahorro privado v canalizarlo
hacia la industria de la construcción, dentro del sistema de valor

constante .

El Gobierno, a través de sus organismos competentes, fomentará
el ahorro con el propósito de canalizar parte de el hacia la activi—

dad de la construcción.
Para los fines previstos en este artículo, el Gobierno coordinará
las actividades de las personas o instituciones que tengan por
obieto el manejo _v la inversión de los fondos provenientes del
ahorro privado, y fomentará la creación de corporaciones de ahor

rro y vivienda".

“Articulo 2,1.2.3.1 Objc[o… Las corporaciones de ahorro y vi—

vienda tienen como finalidad promover el ahorro privado y ca—

nalizarlo hacia la industria de la construcción, dentro del sistema
de valor constante".
“Artículo 2.1.2.3.1 Prim'ipias. El Gobierno, a través de sus or—

ganismos competentes, fomentará el ahorro con el propósito de

canalizar parte de el hacia la actividad de la construcción. Para
los fines previstos en este artículo, el Gobiemo coordinará las ac—

tividades de las personas o instituciones que tengan por objeto
el manejo _v la inversión de los fondos provenientes del ahorro
privado, y fomentará la creación de corporaciones de ahorro y

vivienda”.

5 Corte Suprema de Justicia. Sentencia 87 del 25 de julio de 1991. M. P.: PEDRO ESCOBAR TRL'JILLQ.
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“Articulo 19. Opernciunes artims de cre'di/a. Las corporacio—
nes de ahorro y vivienda podrán otorgar préstamos solamente
para los siguientes fines: a. Construcción de vivienda propia o

para la venta, incluyendo producción de viviendas prefabrica—
das; b Proyectos de renovación urbana, incluida la adquisición
de los inmuebles necesarios para desarrollarlos; c. Adquisición
de vivienda usada, reparación, subdivisión o ampliación de vi—

vienda usada propia o para la venta, lo mismo que la adqui—
sición de las unidades de vivienda resultantes; d. Adquisición
de viviendas proyectadas, en proceso de construcción o _va

concluidas, incluso las prefabricadas; e. Obras de urbanismo;
f. Adquisición de lotes que cuenten con servicios de alcan—

tarillado, acueducto, energía eléctrica y vías pavimentadas;
g. Construcción o adquisición de edificaciones distintas de
vivienda, tales como locales, oficinas, parqueaderos, hoteles,
bodegas, incluyendo el componente de construcción de pro—

yectos de inversión en los sectores industrial, turístico, agro—
pecuario )“ minero. . .”.

“Artículo 2,1,z.3.8 Operar/ones ¿zu/orizudas. Las corporacio—
nes de ahorro _v vivienda podrán otorgar préstamos solamente
para los siguientes lines: :|. Construcción de vivienda propia o

para la venta, incluyendo producción de viviendas prefabrica—
das; b Proyectos de renovación urbana, incluida la adquisición
de los inmuebles necesarios para desarrollarlos; c, Adquisición
de vivienda usada, reparación, subdivisión o ampliación de vi—

vienda usada propia o para la venta, lo mismo que la adquisi—
ción delas unidades de vivienda resultantes; d. Adquisición de
viviendas proyectadas, en proceso de construcción o ya con—

cluidas, incluso las prefabricadas; e. Obras de urbanismo; f.

Adquisición de lotes que cuenten con servicios de alcantarilla—
do. acueducto, energía eléctrica y vías pavimentadas; g. Cons?
trucción o adquisición de edificaciones distintas de vivienda,
tales como locales, oficinas, parqueaderos, hoteles, bodegas,
incluyendo el componente de construcción de proyectos de
inversión en los sectores industrial, turistico, agropecuario y
minero. . .”.

“Artículo 20. Inversiones. I. Inversiones de alta liquidez Los
excesos de liquidez de las corporaciones de ahorro _v vivienda
podrán ser utilizados en las operaciones que autorice la junta
Directiva del Banco le la República […] 3. Inversiones en llanos
de ¡'irienda de Inlere's social. Las corporaciones de ahorro y
vivienda podrán efectuar inversiones voluntarias cn los Bo—

nos de Vivienda de Interés Social que emita el Banco Central
Hipotecarlo en desarrollo de las facultades establecidas en el

presente Estatuto".

“Articulo 2.1.2.3.32. E.vresos de liquidez. Los excesos de liqui—
dez de las corporaciones de ahorro y vivienda podrán ser utili—

zados en las operaciones que autorice la]unta Monetaria“.
“Articulo 2.1.2. 3.29. Inversiones en [ninos de 'L'it'ienda de interes
soria/. Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán efectuar
inversiones voluntarias en los Bonos de Vivienda de Interés
Social de que trata el articulo 2.4.3.2.15 del presente Estatu—

to".

“Artículo 21. Operaciones pasivas. ¡. Ins/rmnenms de ¿'a/iluz'ia'n.

Adoptanse dos instrumentos para la captación del ahorro de va—

lor constante, así: a. La cuenta de ahorro de valor constante, _v b.

El certiñcado de ahorro de valor constante, el cual no podrá ser
expedido al portador. 2. Cuenta de ahorro de uzlarmns/anle. En el

caso de la cuenta de ahorro de valor constante, la relación entre
el depositante y la respectiva corporación se regirá por medio de
un documento que debe estipular lo siguiente: el sistema de valor
constante; la periodicidad de los reaiustes; la forma de determi—

nar la tasa de interés reconocida al depositante; la obligación de
entregar al menos trimestralmente al ahorrador un extracto del
movimiento de su cuenta con indicación de los depósitos _v retiros
efectuados y el saldo final del respectivo periodo. ", Cerli/i¿'ndas

(e talar ¿'anstnnfe. Las corporaciones de ahorro y vivienda están
autorizadas para emitir certiñcados de ahorro de valor constante
por cualquier cuantía y con plazos entre uno (1) y tres (3) meses,
tres (3) y seis (6) meses o plazos superiores. Si no se eancelaren
al vencimiento pactado, se entenderá que quedan prorrogados
por periodos sucesivos iguales al inicialmente acordado. Estos
certificados serán irredimiblcs antes de su vencimiento. 4. De—

prísin:s lll't/Í)I(IFÍUS. Las corporaciones de ahorro _v vivienda están
autorizadas para recibir depósitos ordinarios, en los cuales no se
estipulará corrección monetaria alguna.

Igualmente están autorizadas las corporaciones de ahorro _v
vi—

vienda para abrir y mantener, con este propósito, una st. ón

especial que se denominará ÁSección de Depósitos Ordinarios'".

“Articulo 2.1.2,3.13. Modalidades de ¿'aplziz'izín Adóptanse dos
instrumentos para la captación del ahorro de valor constante, asi:

a. La cuenta de ahorro de valor constante, y b. El certificado de
ahorro de valor constante, el cual no podrá ser expedido al porr
tador“.
“Artículo 2,1.z.3,14. Cuenm de ahorro de 'un/ur runs/nn/e. En el

caso de la cuenta de ahorro de valor constante, la relación entre
el depositante y la respectiva corporación se regirá por medio de
un documento que debe estipular lo siguiente: a. El sistema de
valor constante; b. La periodicidad de los reajustes; c. La forma
de determinar la tasa de interés reconocida al depositante; d. La
obligación de entregar al menos trimestralmente al ahorrador un

extracto del movimiento de su cuenta con indicación de los depor
sitos )“ retiros efectuados )“ el saldo Final del respectivo período“.
“Articulo 2.1.3.16. Plazo de r.v/mliu'rín. Las corporaciones de
ahorro _v vivienda están autorizadas para emitir certificados de
ahorro de valor constante, con plazos entre 1 y 3 meses, 3 y ()

meses o plazos superiores. . .".
“Artículo 2.1.3.15. De los certificados de mln/' ¿"(¡ns/un/e […] Si
no se cancelaren al vencimiento pactado, se entenderá que que?
dan prorrogados por periodos sucesivos iguales al inicialmente
acordado, Estos certificados serán irrcdimibles antes de su venA
cimiento".
“Artículo 2.1 243.18. Depósitos ordinarias. Las corporaciones de
ahorro _v vivienda están autorizadas para recibir depósitos ordina—

rios… en los cuales no se estipulará corrección monetaria alguna“.
Igualmente están autorizadas las corporaciones de ahorro )“ vir
vienda para abrir _v mantener, con este propósito. una sección
especial que se denominará “Sección de Depósitos ()rdinarios'.
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“Articulo 22. Olrax operaciones numrí:adas. I. Can/mias de ud—

nzínislruríán anticrén'ca. Las corporaciones de ahorro )“ vivien—

da están autorizadas para celebrar contratos de administración
anticrética sobre inmuebles financiados por ellas. 2. Emisión de

lrrmns (le riviwnla. Autorízase a las corporaciones de ahorro y
vi ienda para emitir bonos de vivienda. en los cuales podrán
invertir las compañias ¿le seguros de vida. las sociedades de
capitalización _v otras corporaciones de ahorro _v vivienda, de
conformidad con lo dispuesto en este capitulo. Estos bonos
tendrán las mismas caracteristicas de los Bonos dcl'ivienda de
Interés Social, salvo que no serán redimibles anticipadamente
en ningún caso sino únicamente a su vencimiento.
Cada corporación de ahorro y vivienda sólo podrá emitir
bonos en desarrollo de lo dispuesto en este numeral en una
cuantía máxima equivalente al cincuenta por ciento (50%) del
total de créditos otorgados para construcción o adquistción de
vivienda de interés social“.

“Articulo 2.1.2.3.2S. Can/mm de administración a¡¡1irrélim.
Las corporaciones de ahorro _v vivienda están autorizadas para
celebrar contratos de administración anticrética sobre inmuer
bles financiados por ellas“.
“Artículo 2.1.2. 3. 31. Hurt/[adm para cnn'lir lm¡ws. Autorízase
a las corporaciones de ahorro )" vivienda para emitir bonos de
vivienda, en los cuales podrán invertir las compañías de segu—

ros de vida, las sociedades de capitalización y otras corporaciof
nes de ahorro _v vivienda, de conformidad con lo dispuesto en
este capítulo. Estos bonos tendrán las mismas características
de los Bonos deYivicnda de Interés Social, salvo que no serán
redimibles anticipadamente en ningún caso sino únicamente
a su vencimiento,
Cada corporación de ahorro _v vivienda sólo podrá emitir
bonos en desarrollo de lo dispuesto en este artículo en una
cuantía máxima equivalente al cincuenta por ciento (50%) del
total de créditos otorgados para construcción o adquisición de
vivienda de interés social".

“Artículo 23. Pro/lilrícinnexy /ímilm'ione_t. ¡. Limites (¡ las ope—

raciones de ¿*re'di10. Las corporaciones de ahorro )" vivienda, in—

dividualmente consideradas. no podrán aprobar préstamos en
exceso de un peso con veinte centavos (51.20) por cada peso
(551.00) de recursos captados, determinados según balance de
cada mes. Si por baja de éstos se excediere la relación aqui
prevista, la respectiva corporación deberá suspender nuevas
aprobaciones hasta que dicha relación se restablezca. :. Lími—
tes ¿¡ la mlqui… tir/'n de biene Winguna corporación de ahorro
y vivienda podrá comprar o poseer productos. mercancías.
semovientes, acciones de otras corporaciones u otros bienes
semejantes, salvo que tales bienes muebles () títulos valores
hayan sido recibidos por la corporación como garantía de
préstamos o para asegurar los que ha_va hecho previamente
de buena fe o los que le sean traspasados en pago de deudas.
Los bienes adquiridos de que trata este numeral deberán enav
ienarse dentro de un plazo no mayor de un (t) año. 34 Límites
a la adquísítírín (le lzonoxy de Iílulox '(!ÍN'BX. Las corporaciones
de ahorro y vivienda no podrán adquirir bonos u otros títulos
valores emitidos por terceras personas, ni obligaciones que no
hayan sido constituidas originalmente a su favor, salvo auto—
rización previa de la Superintendencia Bancaria _v sólo para
operaciones que estén en concordancia con los objetivos del
sistema de valor constante".

“Artículo 2.1.2.3.33. Relación de [7thÍí'U especia/. Las corpora—
ciones de ahorro y vivienda. individualmente consideradas, no
podrán aprobar préstamos en exceso de un peso con veinte
centavos (51.20) por cada peso (SLOO) de recursos captados,
determinados según balance de cada mes. Si por baja de éstos
se excediere la relación aqui prevista, la respectiva corpora—
ción deberá suspender nuevas aprobaciones hasta que dicha
relación se restablezca".
“Articulo 2.2.2.5.1. Réginmi genera/. Ninguna corporación de
ahorro y viv end-a podrá comprar o poseer productos, mer—

cancias, semovientes. acciones de otras corporaciones u otros
bienes semejantes, salvo que tales bienes muebles 0 títulos va—

lores ha_van sido recibidos por la corporación como garantía de
préstamos o para asegurar los que haya hecho previamente de
buena fe o los que le sean traspasados en pago de deudas. Los
bienes adquiridos de que trata este articulo deberán enaienar—

se dentro de un plazo no ma_vor de un año".
“Articulo 2.2.2.3.2. In:-errirín El! lunm_ty [im/us rulrws emitidas
por f:'¡'[emr personas. Las corporaciones de ahorro ' vivienda no
podrán adquirir bonos u otros títulos valores emitidos por ter—

ceras personas, ni obligaciones que no hayan sido constituidas
originalmente a su favor, salvo autorización previa de la Super—
intendencia Bancaria _v sólo para operaciones que estén en con—
cordancia con los objetivos del sistema de valor constante”.
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“Artículo 134. Unix/ud (le Fader xldquísílíz'o Con.—*an *L'PAC—.

1. Aplira¿'ián. El fomento del ahorro para la construcción se
orientará sobre la base del principio del valor constante de
ahorros y préstamos, determinado contractualmente. Para
efectos de conservar el valor constante de los ahorros y de los
préstamos a que se refiere el presente capítulo, unos y otros se
reajustarán periódicamente de acuerdo con las fluctuaciones
del poder adquisitivo de la moneda en el mercado interno. )“

los intereses pactados se liquidarán sobre el valor principal
reajustado. En desarrollo del principio de valor constante de
ahorros y préstamos consagrado en el inciso anterior, establé—

cese la Unidad de Poder Adquis ivo Constante (UPA(J) con
base en la cual las corporaciones de ahorro _v vivienda deberán
llevar todas las cuentas y registros del sistema, reducidos a
moneda legal. 2. Eslipn/arión en [05 Cºntratos. Para los efectos
previstos en el artículo 1518 del Código Civil, tanto en los
contratos sobre constitución de depósitos de ahorro entre los
depositantes y las corporaciones de ahorro y vivienda como
en los contratos de mutuo que éstas celebren para el otorgar
miento de préstamos, se estipulará expresamente que las obli—

gaciones en moneda legal se determinarán mediante la apli—

cación de la equivalencia de la Unidad de Poder Adquisitivo
Constante (L'PAC). 3. [II_/ÍII'III(H'Í(ÍI¡ alpúblím. Las corporaciones
de ahorro y vivienda en todos los documentos que expidan
para el público expresarán las respectivas cantidades en Uni—
dades de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) lo mismo que su
correspondiente equivalencia en moneda legal a la fecha de
expedición del documento. 4. Cálculo [mm ¡a liquirlrm'rín. En
concordancia con las normas sobre reajuste monetario de los
ahorros manejados por las corporaciones de ahorro ;* vivien—

da, éstas continuarán liquidando los retiros de depósitos de las
cuentas de ahorro de valor constante con el valor de la UPM;

calculado por el Banco de la República para el día inmediata—

mente anterior al de la realización de la operación.
A los depósitos que se efectúen y retiren en la misma fecha no
se les reconocerá corrección monetaria.

“Artículo 2.1.2.3.3. Unidad de Poder .qldquísiliro Cmrs/mz/e. El
fomento del ahorro para la construcción se orientará sobre la
base del principio del valor constante de ahorros y préstamos,
determinado contractualmente. Para efectos de conservar el
valor constante de los ahorros _v de los préstamos a que se re—

fiere el presente titulo, unos y otros se reajustarán periódica—
mente de acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisitivo
de la moneda en el mercado interno, y los intereses pactados
se liquidarán sobre el valor principal reajustado. En desarrollo
del principio de valor constante de ahorros y préstamos con—

sagrado en el inciso anterior, establécese la Unidad de Poder
Adquisitivo Constante (UPAC) con base en la cual las corpora—
ciones de ahorro )" vivienda deberán llevar todas las cuentas y
registros del sistema, reducidos a moneda legal".
“Artículo 2.1.2.3.4. Errí[¡ularión m [ax ¿'o¡:tmm.v. Para los efec—

tos previstos en el artículo 1518 del Código Civil, tanto en los
contratos sobre constitución de depósitos de ahorro entre los

depositantes )“ las corporaciones de ahorro y vivienda como en
los contratos de mutuo que éstas celebren para el otorgamienf
to de préstamos, se estipulará expresamente que las obligacio—

nes en moneda legal se determinarán mediante la aplicación
de la equivalencia de la Unidad de Poder Adquisitivo Cons—

tante (L'PA(I)".
"“Artículo 2.1.2.3 Ínformaríán al [¡!ÍÍIÍÍA'U. Las corporaciones
de ahorro )“ v1vienda en todos los documentos que expidan
para el público expresarán las respectivas cantidades en Unir
dades de Poder Adquisitivo Constante (L'Mc) lo mismo que su
correspondiente equivalencia en moneda legal a la fecha de
expedición del documento".
“Artículo 2.1.2.3.6. Czílm/0 para la liqmllario'n. En concordan—
cia con las normas sobre reajuste monetario de los ahorros
manejados por las corporaciones de ahorro _v vivienda, éstas
continuarán liquidando los retiros de depósitos de las cuentas
de ahorro de valor constante con el valor de la UME calculado
por el Banco de la República para el dia inmediatamente ante?
rior al de la realización de la operación.
A los depósitos que se efectúen _v retiren en la misma fecha
no se les reconocerá corrección monetaria“.

“Artículo 1 3 5. .lnmm':arión de ¿'re'zlifox [un re.tanlz'a. Los bene—
ficiarios de créditos para la adquisición o construcción de vi—

vienda propia, que tenga derecho al auxilio de cesantía podrán
destinario total o parcialmente, para abonar a sus obligaciones.
El empleador correspondiente deberá, con base en un acuer—
do escrito de pignoración, girar a la respectiva corporación de
ahorro _v vivienda en el mes de enero de cada año el valor delas
cesantías causadas y comprometidas hasta el 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior, bastando únicamente para
ello la certificación escrita de la corporación sobre el saldo de
la obligación vigente”.

“Artículo 2.1.2.3.10. .»1morlizau'o'n ran ¿'esunlíu. Los beneficia—
rios de créditos para la adquisición o construc ión de vivienda
propia, que tenga derecho a auxilio de cesantía podrán des—

tinarlo total o parcialmente, para abonar sus obligaciones. El
empleador correspondiente deberá, con base en un acuerdo
escrito de pignoración, girar a la respectiva corporación de
ahorro _v vivienda en el mes de enero de cada año el valor de las
cesantías causadas y comprometidas hasta el 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior, bastando únicamente para
ello la certificación escrita de la corporación sobre el saldo de
la obligación vigente“.

“Artículo 136. lnwrsiunes en XU¿'ÍL'IÍII¿ÍEX de servifiosfimmríerns.
Las corporaciones de ahorro _v vivienda podrán participar en
el capital de sociedades ñduciarias _v de fondos de pensiones
_v de cesantía.
Parágrafo. Las Inversiones a que hace referencia el presente
artículo estarán suietas a las previsiones establecidas en el artí—
culo 1 19, numerales r.". 2.º, _v 3." del presente Estatuto“.

“Articulo 2.2.1.2.2. Partirípatía'n de lux mrpnmrinnes de ahorro
y t "frida )! de las sociedades /¡duriaríus en snriedades de serriu'us
_/ízmm'ier0s. Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán
participar en el capital de sociedades ñdueiarias )“ de fondos
de pensiones y de cesantía […]
Panígra/b. Las Inversiones a que hace referencia el presente
artículo estarán sujetas a las previsiones establecidas en los
articulos 2.2.1.2.1, 2.2.1.2.3 y 2.2.1.2.4 del presente Estatuf
[O...
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“Articulo 137. Tasas de inlere's. 1. 721311 Lf/2'¿'¡ÍT(L Para los efectos

legales del sistema de valor constante entiéndese por tasa efectiva
de interés aquella que, aplicada con periodicidad diferente de un
año, de acuerdo con las fórmulas de interés compuesto, produ—

ce exactamente el mismo resultado que la tasa anual. 2. Fira de

inlel'e's por mpmrianes. Las corporaciones de ahorro _v vivienda

podrán pactar libremente con los depositantes la tasa de interés

que reconocerán sobre depósitos respecto de los cuales expidan
certificados a término, 3. Ofcrla de lama“. Las tasas de interés que
ofrezcan reconocer las corporaciones de ahorro y vivienda por
concepto de depósitos en cuenta de ahorros de valor constante
o de los depósitos ordinarios seran informadas al público en la

forma y términos que establezca la Superintendencia Bancaria".

“Artículo 2.Lz.3.12. Fm! €]er!/211. Para los efectos legales del
sistema de valor constante entiéndese por tasa efectiva de interés

aquella que, aplicada con periodicidad diferente de un año… de
acuerdo con las fórmulas de interés compuesto, produce exacta—

mente el mismo resultado que la tasa anual".
“Artículo 2.1.2.3.15. (Inciso segundo) Las corporaciones de
ahorro _v vivienda podrán pactar libremente con los depositantes
la tasa de interés que reconocerán sobre depósitos respecto de los

cuales expidan certificados a término".
“Articulo 2.1.2.1.26. Ríginwn de lara: ¡la ¡nlere'x aplimbles ¡¡

depósitos de ulmrm ronnmes y u le'rminn. De acuerdo con los
artículos |." _Y 3.” del Decreto 2994 de 1990, las tasas de in—

terés que ofrezcan reconocer los bancos comerciales por la

captación de recursos mediante depósito de ahorros. comunes
y a término, asi como su forma de liquidación, serán fijadas
libremente por la entidad depositaria e informadas al público,
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la

Superintendencia Bancaria“.

“Artículo 138. Condicianer de los ¡le/nísilur 0i'di/mrinsy ¡[e ahorro.
1. Contabilidad separada de los depósim; nnlimlrios. Las corpo—
raciones de ahorro y vivienda llevarán contabilidad separada

para los recursos captados en la sección de depósitos ordina—

rios y para los recursos captados a través de los instrumentos
propios del sistema de valor constante. :. De[ermirmrián rch

régínm1 mnmlzle de las serríwier de depósims unlimzrias. El Su—

perintendente Bancario determinará el régimen contable de
las secciones de depósitos ordinarios que organicen las corpo—
raciones de ahorro y vivienda. En todo aquello que sea per—

tinente, el Superintendente Bancario podrá señalar métodos
análogos a los exigidos para las secciones de ahorro de los ban»

cos comerciales. 3. Marco nnrnu1n'r-n ¡[y los ¿“Jedi/as Morgado;
um recursos prnz-eníenler ¿le depásilns nrili'rmrí x. Sin perjuicio
de la contabilidad separada que las corporaciones de ahorro y
vivienda deberán llevan los préstamos que aquéllas otorguen
con recursos ordinarios en la sección de depósitos ordinarios

se regirán por las normas vigentes para los créditos otorgados
con recursos captados a través del sistema de valor constante.
4… Entrega de ([?])(ÍA'ÍIÚX rin juicio ¡le szmuiái¡ ¿' ¡num/mrgabilidad.
En razón de lo dispuesto por el articulo 213 del presente Es?
tatuto la entrega por parte de las corporaciones de ahorro y
vivienda de los saldos de depósitos en cuenta de ahorros y de
depósitos ordinarios, así como la inembargabilidad de los mis—

mos, se sujetará a las disposiciones contenidas en los artículos
126 numeral .j. y 127 numeral 7 de este Estatuto“.

“Artículo 2.1.2.3.19. Cantu/lilizlml ¡mm los zlepnsitns ur'zlimzl'inx.

Las corporaciones de ahorro y vivienda llevarán contabilidad
separada para los recursos captados en la sección de depósitos
ordinarios y para los recursos captados a través de los instru—

mentos propios del sistema de valor constante".
“Artículo 2.142. 3.10. Cnm/¡e/mria de la .S'upzrinmuleizrizl Ban—

mríu. El Superintendente Bancario determinará el régimen
contable de las secciones de depósitos ordinarios que organi—

cen las corporaciones de ahorro _i' vivienda. En todo aquello

que sea pertinente, el Superintendente Bancario podrá señalar
métodos análogos a los exigidos para las secciones de ahorro
de los bancos comerciales".
“Articulo 2.1.2.3.21. Xan/ms ¡ip/¡z'al710x (¡ Ins deptírilos ordimk

' Sin perjuicio de la contabilidad separada que las corpo—
raciones de ahorro _i' vivienda deberán llevar, los préstamos

que aquéllas otorguen con recursos ordinarios en la sección de
depósitos ordinarios se regirán por las normas vigentes para
los créditos otorgados con recursos captados a través del siste—

ma de valor constante'Í
“Artículo 2.1 .2.1 .la Entrega de deprísims sinjuiz'i0 de suresitín. Si
muriere una persona dejando una cuenta en la sección de aho—

rros cuyo saldo a favor de aquélla no exceda del límite que se
determine de conformidad con el reajuste anual ordenado en
el articulo 29 del Decreto 2349 de 1965, y no hubiera albacea
nombrado o administrador de los bienes de la sue sión, el es?
tablecimiento bancario puede, a su juicio, pagar el saldo de dir
cha cuenta al cónyuge sobreviviente, o a los herederos, o a uno
y otros conjuntamente, según el caso, sin necesidad de juicio
de sucesión. Como condición de este pago el establecimiento
bancario puede requerir declaraciones juradas respecto a las

partes interesadas. la presentación de las debidas renuncias,
la expedición de un documento de garantía por la persona a

quien el pago se haga _i' el recibo del caso como constancia del

pago. Por razón de tal pago, hecho de acuerdo con este artícu—

lo, el establecimiento bancario no tendrá responsabilidad para
con el albacea o el administrador nombrados después".
“Artículo 2.1.2.1.zt. Inem/mrgu[xilidml. Las sumas depositadas
en la sección de ahorros no serán embargadas hasta la cantidad

que se determine de conformidad con lo ordenado en el artíf
culo 29 del Decreto 2349 de 1965".
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“Articulo 139. Cain-a ¡la las scrríriw _/i'z'ridnx ¿¡ lor ¿leposímn/ar.
Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán cobrar por
todos los servicios que presten a sus depositantes. tales como
suministros de libretas dc cuentas de ahorro, transferencias de
fondos _v uso de los sistemas electrónicos de depósito )' reti—
ul'().

“Articulo 2.142.3.274 CI:/rra ¡[e un… 5t'1't'li'lhi' prumulus. Las cor—

poraciones de ahorro y vivienda podrán cobrar por todos los
servicios que presten a sus depositantes. tales como suminisf
tros de libretas de cuentas de ahorro, transferencias de fondos
y uso de los sistemas electrónicos de depósito y retiro".

“Articulo 140. Res/ricriones. I. Em'aje. Los depósitos captados
por las corporaciones de ahorro _v vivienda en desarrollo de lo

previsto en el articulo anterior estarán sujetos a las disposicio—

nes sobre encaje expedidas por lajunta Directiva del Banco de
la República en desarrollo de sus facultades legales. 2. Smu'1'u—

¡¡es por rie/¿rm en rulamrínnex. Por los defectos en que incurran
las corporaciones de ahorro _v vivienda respecto del porcentaje
minimo de colocaciones que deben destinar a financiar la ad—

quisici(yn de vivienda de interés social, incluyendo las im er—

siones sustitutivas de dichas colocaciones, de conformidad
con las disposiciones dictadas al respecto por el Gobierno Na—

cional, la Superintendencia Bancaria impondrá una multa en
favor del Tesoro Nacional por el equivalente al tres por ciento
(gº/b) del defecto que representan mensualmente. Lo anterior
se entenderá sin perjuicio de las sanciones que pueda impo—

ner dicha Superintendencia en desarrollo de lo dispuesto en
el articulo 209 del presente Estatuto 3. .S'anrimzex1mr ¡le/l'r/ns
¿le 1'¡¡'L'crsitín. Los defectos que presenten las corporaciones de
ahorro _v vivienda en las Inversiones supletorias de los porcen—
tajes mínimos de colocación que señale el Gobierno Nacional.
serán sancionados por la Superintendencia Bancaria con mul—

ta del cinco por ciento (5%) sobre el valor del defecto".

“Articulo ¿.1.243.174 Encaje. Los depósitos captados por las
corporaciones de ahorro _v vivienda en desarrolló de lo pre—

visto en el articulo anterior estarán sujetos a las disposiciones
sobre encaje expedidas por la Junta Monetaria en desarrollo
de sus facultades legales".
“Articulo 241.2.3430. Sanrimzrx ¡mr ¡[¿fue/¡¡ un (nlm'urinncr. Por
los defectos en que incurran las corporaciones de ahorro _v

vi—

vienda respecto del porcentaje minimo de colocaciones que
dean destinar a financiar la adquisición o construcción de
vivienda de interés social. incluyendo las inversiones sustitu—

tivas de dichas colocaciones. de conformidad con las disposi—
ciones dictadas al respecto por la junta Monetaria, la Super?
intendencia Bancaria impondrá una multa en favor del Tesoro
Nacional por el equivalente al tres por ciento (3%) del defecto

que representan mensualmente. Lo anterior se cntcndcrá sin

perjuicio de las sanciones que pueda imponer dicha Superim
tendencia en desarrollo delo dispuesto en el articulo ¡7.1.1.1
del presente Estatuto“.
"“Artículo 2.1.1 3.1 I. Sanrio/ies [mr ¡Ie/¿)¿“Inx ¿lo iure/audit. Los
defectos que presenten las corporaciones de ahorro _v vivienda
en las Inversiones supletorias de los porcentajes mínimos de
colocación que señale la Junta Monetaria, serán sancionados

por la Superintendencia Bancaria con multa del cinco por
ciento (5%) sobre el valor del defecto".

ZI. o puede sostenerse que las disposiciones del D—L. 1730 de 1991, dejaron de regir cuando entró
en vigencia la nueva Constitución. Aplicar retroactivamente el nuevo diseño constitucional en el orden
de las competencias a este decreto ley, a la luz de la jurisprudencia de la Corte, sería en verdad un
exabrupto. Rcstaría analizar entonces si es posible hacerlo respecto del D—L. 663 de 1993, que incorpo—
ra el mismo contenido normativo del D—L… 1730 de 1991, salvo que cambia la numeración originaria.

Como quiera que las normas a que nos referimos fueron dictadas antes de 1991, y las mismas han
regido hasta ahora sin solución de continuidad, la aplicación del nuevo esquema de distribución de
competencias tendría carácter retroactivo y, por ello. no podría ser de recibo. El Legislador post—
constitucional no se opuso a que esas normas siguieran rigiendo y al respecto quiso únicamente
variar su numeración, asunto éste adjetivo y carente de entidad como para cuestionar la competencia
del Legislador Extraordinario pre—constitucional que las creó o hacer por ello cesar su vigencia.
Resulta incomprensible que el hecho de ordenar, con posterioridad a la vigencia de la Constitución,
una simple modificación de la numeración de un decreto ley pre—constitucional signifique que éste
entre en oposición automática con la Constitución y deba ser invalidado, lo que no habría ocurrido si
el Legislador hubiese dejado “las cosas como estaban“ )“ se hubiese abstenido de ordenar el cambio
de numeración.

22. Pero podría incluso admitirse, en gracia de discusión, que el Legislador post—constitucional
cumplió una actuación que fue más allá de la simple modificación de la numeración. Con ocasión de
la operación de mera matemática normativa, podria aceptarse que incorporó la norma anterior a un
texto normativo nuevo que produjo un efecto derogatorio respecto de la norma—fuente anterior. En
este caso no podría seguirse oponiendo excusa alguna a la aplicación del nuevo sistema de compe—
tencias en materia de regulación del ahorro público.
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No obstante que la aplicación de la Constitución de 1991 a la situación normativa descrita se nos
ocurre extremadamente formalista, podría aceptarse que una opción interpretativa plausible con-
sistiría en señalar que la adopción literal de una norma anterior, así sea para efectos de reordenar
su ubicación y numeración dentro de un Estatuto Orgánico, no sería óbice para aplicar a la norma
post—constitucional que emerge de esta operación las prescripciones constitucionales que gobiernan
las competencias reguladoras de los órganos del Estado.

Esa opción interpretativa pudo en realidad ser acogida por la Corte Constitucional cuando resolvió
la demanda de inconstitucionalidad contra el segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993,

que confirió al Gobierno facultades extraordinarias para hacer en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero (D—L. 1730 de 1991) “las modificaciones de ubicación de entidades y del sistema de
titulación y numeración que se requieran”. Pero la Corte deseartó esa opción y, en su lugar, declaró
la exequibilidad de las facultades extraordinarias concedidas al Gobierno, no hallando en ellas vul—

neración alguna ala Constitución.

Consecuente con este pronunciamiento de exequibilidad, que en lo que respecta al segundo inciso
del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 tiene carácter de cosa juzgada absoluta, la Corte ratificó en los
fallos sucesivamente proferidos sobre el D—L. 663 de 1993 esta misma tesis. De este conjunto de
fallos surge nítidamente, como ya se ha recalcado, la sub—regla que le reconoce legitimidad constitu—

cional a la tarea de actualización del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (función agregativa y
de armonización formal), con la condición de que la incorporación de la norma—fuente en la versión
final de dicho Estatuto mantenga la identidad de textos (text de mrrerrián).

Adicionalmente, los fallos analizados en otro aparte de este salvamento, sin excepción, definen el
alcance de la prohibición constitucional referida a la concesión de facultades extraordinarias para
dictar las leyes—marco, en el sentido de sustraer de esta interdicción el ejercicio de las facultades
extraordinarias contempladas en el segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993.

La Corte extemporáneamente adopta como propia en este fallo una opción hermenéutica que ha
debido —si así lo pensaba— prohijar desde un primer momento cuando examinó la constitucionalidad
del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 y, además, en cada ocasión en que examinó
la exequibilidad del D—L. 663 de 1993 que desarrolla las facultades descritas en aquél. En suma,
antes de estos fallos, esa opción interpretativa, aunque formalista, podría haberse sostenido y en ella

se habría fundado la inexequibilidad de la ley y del decreto ley. Pero con posterioridad a los fallos
reseñados, la cosa juzgada constitucional —salvo que su irrespeto absoluto se eleve a privilegio de
su máximo guardián—, impide que ella pueda acogerse y servir de base a la inexequibilidad de los
preceptos del D—L. 663 de 1993 que reflejan el ejercicio puntual de unas facultades extraordinarias,
en su momento declaradas exequibles.

23. Por las mismas razones, la existencia de la cosa juzgada constitucional, le cierra el paso al argu—

mento circular de la sentencia que finge sorprenderse por no encontrar completo el juego norma
general—norma particular, que suele asociarse a la técnica normativa de las leyes marco. Como lo

aceptó la Corte en las numerosas sentencias citadas, el cometido del Gobierno se restringía a ac—

tualizar una compilación normativa pre—constitucional, cuya exequibilidad justamente descansaba
en la consideración de que ello no entrañaba ni la expedición de un código ni de una ley marco. En
consecuencia, carece de toda sindéresis que ahora venga la misma Corte Constitucional a decretar la

inexequíbilidad del D—L. 663 de 1993, so pretexto de que ocupándose del tema del ahorro público
no se descubren en él los elementos propios de la ley—marco, entre otras razones, debido a que es el
mismo Gobierno el que establece el marco y las normas que lo desarrollan, ¡tamaño descubrimiento!
Sorprende que la Corte haya demorado tanto tiempo y dilapidado tanta cosa juzgada en vano para
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arribar a esta aurora del pensamiento donde una repentina claridad disipa por completo la penum—
bra hasta ahora reinante.

24. Por lo demás, no es cierto que el Gobierno establezca el “marco”, pues éste es provisto por la
Ley 35 de 1993, que sencillamente se incorpora literalmente en el cuerpo del Estatuto Orgánico;
las restantes normas de este estatuto, son las mismas que provienen del D—L. 1730 de 1991, cuya
numeración y ubicación simplemente se modiflcan. El descubrimiento que en tono dramático se
denuncia, no es sino el producto literario de la deformación de una operación normativa muchas
veces analizada por la Corte en un sentido desde el cual se había juzgado exequible. La inopia de
la perspectiva sincrónica y del olvido de la cosa juzgada se toma en morada cómoda para declarar
la inexequibilidad de una norma cuyo análisis completo requiriria no hacer caso omiso de diversos
actos y hechos jurídicamente relevantes cumplidos en distintos momentos en el tiempo. En estas
condiciones, la descripción actual de un fenómeno juridico, desanudado de los actos precedentes,
encubre una típica falacia y conduce a conclusiones equivocadas.

25. Faltaria efectuar un análisis semejante en relación con el segundo componente del D—L. 663 de
1993, que corresponde al ingrediente normativo nuevo suministrado por las disposiciones de la Ley
35 de 1993, también literalmente incorporadas al D—L. 663 de 1993, como se puede colegir del si—

guiente cuadro. Resulta igualmente palmario que las normas declaradas inexequibles —que aparecen
en la columna izquierda—, provienen de la Ley 35 de 1993, como quiera que fueron simplemente
incorporadas, con nueva numeración, en el texto del D—L. 663 de 1993, en desarrollo de precisas
facultades extraordinarias. A la luz de la jurisprudencia de esta Corte y, en especial de la cosa juzgada
constitucional, la sentencia de inexequibilidad carece de toda justificación.

Decreto 663 de 1993 Ley 35 de 1993

“Articulo 19. Operaciones activas de crédito [. . .] h.
Préstamos para inversión garantizados con hipoteca
sobre vivienda 0 con hipoteca sobre inmuebles dife—

rentes de vivienda; en este último evento se observa—
rán las condiciones especiales que señala el Gobierno
Nacional. i. Las corporaciones de ahorro y vivienda
podrán otorgar créditos de consumo sin hipoteca,
previa autorización que impartirá el Gobierno Nacio—

nal, a partir del Lº de julio de 1993, hasta el límite _v

con las condiciones que señale el mismo, preservando
su especialidad en el financiamiento de vivienda y de
la construcción".

Artículo 17.
“Parzígm/b 2.º […] Las corporaciones de ahorro y
vivienda podrán otorgar préstamos para inversión ga—

rantizados con hipoteca sobre inmuebles diferentes de
vivienda, con sujeción a las condiciones especiales que
señala el Gobierno Nacional.
Parágrafo 3.“ […] El Gobierno Nacional autorizará a

partir del 1.“ de julio de 1993 a las corporaciones de
ahorro y vivienda para otorgar créditos de consumo
sin hipoteca hasta los limites y con las condiciones que
señale el Gobierno, preservando su especialidad en el
financiamiento de vivienda y de la construcción”.

“Articulo 20. lnversionex […] 2. Inversiones en socieda—

des de serviciosfinancieras. Las corporaciones de aho—

rro _v vivienda también podrán efectuar inversiones
en sociedades de servicios financieros en los mismos
términos y condiciones autorizados a los estableci—
mientos de crédito“.

Artículo 17.
“Parágrafo 2.“ Las corporaciones de ahorro y vivienda
también podrán efectuar inversiones en sociedades de
servicios financieros en los mismos términos _v condiA
ciones autorizados a los establecimientos de crédito”.

III
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“Articulo 22. Otras nperzn'iones numrí:uzlar [. . .] 3.
Opcm¿'ianex (le ¡nermzln ¿'am/iíurin. Las corporacio—

nes de ahorro y vivienda podrán efectuar, como in4

termediarios del mercado cambiario, operaciones de

compra _v venta de divisas _v las demás operaciones de
cambio que autorice la junta Directiva del Banco de
la República, que dictará las regulaciones pertinentes.
.¡.. Orrar apemcinnex. Dentro de su objeto principal, las

corporaciones de ahorro _v vivienda podrán también
realizar complementariamente las operaciones es—

tipuladas en moneda legal que autorice el Gobierno
Nacional en desarrollo de la facultad de Intervención
consagrada en el artículo 48 de este Estatuto, hasta el

tope que establezca _v las demás que el mismo autorice

Artículo 18. Operario)… de rmnpm _1/ ren/u de ¡liz-¡sur.

“Las corporaciones de ahorro _1' vivienda y las compa—
ñías de financiamiento comercial podrán efectuar como
Intermediarios del mercado cambiario, operaciones de

compra _v venta de divisas _v las demás operaciones de
cambio que autorice la junta Directiva del Banco de la

República, que dictará las regulaciones pertinentes“.
“Artículo 17. Operaciones 1¡'c las rurpnmrirn¡at ¿le r!/¡nrm

_)' '¿'íz*ícrl(/u.

Panigm_ñ) 1 .“ Dentro de su objeto principal, las corpo—
raciones de ahorro _v vivienda podrán también realizar
complementariamente las operaciones estipuladas en
moneda legal que los autorice el Gobierno Nacional
en desarrollo de esta ley hasta el tope que el mismo

en ejercicio de las facultades que le concede la Ley establezca…”.
mencionada“.

26. La censura de la sentencia no podría referirse a la misma Ley 35 de 1993, dado que en ella se

expresa la decisión orgánica _v formal del Legislador de ofrecer el marco normativo para adelantar la
intervención del Estado en el sistema financiero. Ella tendría que apuntar contra la incorporación de
ese contenido normativo en el decreto ley que recoge bajo la forma de estatuto unificad0r las normas
vigentes sobre el sistema financiero.

Ciertamente, la tesis que niega la constitucionalidad del indicado procedimiento de adopción, por
conducir a que el “marco” normativo en materia de regulación del ahorro público termine alojado
en un decreto ley, puede estimarse plausible desde el punto de vista hermenéutico. Sin embargo,
la Corte Constitucional no lo consideró así. Por el contrario, en su oportunidad declaró exequible
el segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 que facultó al Gobierno para “incorporar al
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modificaciones aquí dispuestas“. Según esta sentencia
de la Corte y las que con posterioridad se dictaron, para efectos de actualizar una compilación re—

sultaba constitucionalmente viable producir esta incorporación, a la cual incluso se le reconocieron
efectos derogatorios de las disposiciones—fuente objeto de integración dentro del cuerpo normativo
plasmado en el D—L. 663 de 1993.

27. La circunstancia de que en la compilación, junto a las normas provenientes del D—L. 1730 de
1991, figuren las disposiciones que integran la Ley 35 de 1993, que conforman la “regulación mar—

co”, no transmite a las primeras esta condición. Igualmente, el hecho de que la “regulación marco”
se hubiese integrado a la compilación, no le sustrac ese carácter, como quiera que ella servirá de
presupuesto para la expedición de los decretos reglamentarios respectivos. La mayoría, en razón al

error de óptica jurídica en que incurre, atribuye a todo e] D—L. 663 de 1993, la naturaleza de norma—
marco con el fin de proceder luego a defenestrarla, alegando que el marco debe disponerse por ley,

con lo que desconoce que en efecto ello se hizo a través de le_v. Precisamente, el contenido de esta ley
se incorporó en el D—L. 663 —Estatuto Orgánico del Sistema Financiero—, en obedecimiento a una
ley de facultades declarada cxequible por esta Corte.

28. La Corte declara inexequibles disposiciones provenientes del D—L. 1730 de 1991, que simple—
mente tenían el rmmx de “normas vigentes” sobre el sistema financiero —lo que de suyo no las hacía
inconstitucionales—, )“ que se incorporaron al D—L. 663 de 1993 bajo una numeración distinta, todo
esto en desarrollo delas facultades extraordinarias previstas en el segundo inciso del artículo 36 de la

Ley 35 de 1993, declarado exequible por la propia Corte. Este componente del D—L. 663 de 1993 no
tenía, en consecuencia, el carácter de “ley marco”. Sin embargo, la ma_voría decide la inexequibilidad
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de estas disposiciones con el argumento de que con ellas se está conformando el “marco“ que sólo
podría haber sido provisto por la ley.

29. Por lo demás, si lo que determina la inexequibilidad es la falta absoluta de ley marco en materia
de financiación de la vivienda digna, el argumento es todavía menos convincente, pues la Corte ha
señalado que la omisión legislativa absoluta no entraña inexequibilidad alguna. Carece de lógica que
si la ausencia de norma es incapaz de traducirse en cargo de inexequibilidad que pueda prosperar
en un proceso de inconstitucionalidad, esa omisión contagie con el vicio de inconstitucionalidad a
las disposiciones vigentes sobre el ahorro público inicialmente compiladas en el D—L. 1730 de 1991
_x' más tarde recogidas en el D—L. 663 de1993. Esta réplica es suficiente para enfrentar la posición
de la mayoría. No es necesario refutar la precipitada afirmación que se hace en la sentencia sobre la
condición necesaria de ley—marco que se asigna a la Ley llamada a desarrollar el derecho económico
y social a la vivienda digna, a que se refiere el artículo 51 de la C. P. Los derechos económicos y
sociales, presuponen reserva de ley. No puede reducirse el alcance de estas leyes que se orientan a
concretar el principio de igualdad, imponiéndoles las restricciones que excepcionalmente la Consti—
tución contempla con el objeto de flexibilizar la regulación de fenómenos sociales cambiantes. Una
cosa es el derecho a la vivienda digna —al cual es anejo un sistema de financiación adecuado— y otra
cosa es la regulación del ahorro público.

30. Ni siquiera el inexcusable error de olvidar los pronunciamientos previos de la Corte, elimina el

cargo de extemporaneidad que puede oponerse a la pretensión de someterse a la opción hermenéu—
tica que informa a la sentencia. Al igual que lo dicho respecto del otro componente normativo del
D—L. 663 de 1993, la cosa juzgada constitucional se erige en obstáculo insalvable para sostener esa
tesis que, en su momento, de haber sido prohijada —lo que sólo entonces era posible—, habría obligt —

do a la Corte a declarar la inexequibilidad tanto de las facultades extraordinarias concedidas como de
su ejercicio. La misma Corte Constitucional que declaró exequible la facultad de incorporar dentro
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el contenido normativo de la propia Ley 35 de 1993
—ley—mareo financiera—, con el objeto de actualizar dicha compilación, mal puede ahora señalar que
esa incorporación resulta violatoria de la Constitución Política.

Aunque en gracia de discusión se reconozca más peso a la razón que ahora sustenta la novedosa tesis
de la Corte, el respeto a la cosa juzgada constitucional impide que ella sirva de fundamento para
declarar inexequible la labor de incorporación realizada por el Gobierno al amparo de las facultades
extraordinarias halladas exequibles. Con todo, esa tesis está animada de un espiritu inútilmente
formalista Para la Constitución, la definición legislativa del marco de la intervención del Estado
en el sistema financiero, implica que la democracia tiene que definir las directrices del gobierno de
la economía. Esto cabalmente se ha logrado con la expedición de la Ley 35 de 1993 por parte del
Congreso. Resulta secundario que luego, en aras de mantener un cuerpo normativo unificado, por
elementales razones de seguridad jurídica, se haya dispuesto que las normas de esa ley se recojan
literalmente en una compilación, junto a las demás disposiciones hasta entonces vigentes. En otras
palabras, la aspiración de mantener y actualizar, en esos términos, un Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, no representa ningún atentado contra la democracia, que es en últimas 10 que debe
contar. La Corte, lamentablemente, ha decidido rendirle con su viraje doctrinal un homenaje tardío
al formalismo vacío, aun a costa de sacrificar la cosa juzgada constitucional, retirándose ella misma
la credencial de la conflanza colectiva. Cree así defender la democracia.

]u_vtí¿'ía constitucional _)1 principio demorrlítim

31. Llama la atención que disponiendo la Corte de informes y pruebas recogidos durante el proceso,
haya finalmente resuelto la inexequibilidad con base en un argumento puramente formal, equivoca—

II
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do y contrario a la cosa juzgada constitucional. La audiencia pública que se decretó ofreció a la Corte
suficientes elementos de juicio para adelantar un examen profundo sobre un asunto de enorme
complejidad y trascendencia en la vida social.

No obstante el material recaudado se despreció. Creemos que este comportamiento resulta censu—

rable. La Corte Constitucional, como tribunal de la razón, si decide escuchar los planteamientos de
los ciudadanos y autoridades, luego de convocarlos no puede dejar de articular sus ideas y cuestiona—

mientos en un discurso coherente que responda a los interrogantes suscitados y dirima el problema
jurídico que subyace a la controversia.

Pareciera que la mayoría se hubiese inclinado en favor de los argumentos que en el debate se expre—

saron por la conveniencia de poner término al Sistema UPAC _v a la capitalización de intereses. Pero
en lugar de apoyar la extinción de ese mecanismo de financiación en motivos de fondo, el detenido
análisis realizado en este salvamento autoriza a descalificar las razones aportadas por la mayoría para
aniquilarlo. El poder de convicción de la sentencia reside en elementos puramente formales, que
no se impugnan en este escrito por ser tales, sino por su precario poder de convicción. El afán por
cumplir el designio de ultimar el mencionado producto financiero, a toda costa, se ha traducido en
un esfuerzo interpretativo fallido, extremadamente nocivo para la justicia constitucional

En efecto, la aproximación metodológicamente elíptica que permitió a la Corte eludir los asuntos de
fondo, ha implicado inmolar no solamente la doctrina aquilatada por la Corte en numerosos fallos,
sino la cosa juzgada constitucional. Este daño inconmensurable que se causa al sistema de control
de constitucionalidad, no lo alcanza a justificar la aparente conveniencia social de lograr el feneci—

miento de un instrumento de captación y colocación del ahorro público. Este litigio social ha debido
resolverse en el foro democrático y por las autoridades constitucionalmente competentes. Allí debe
germinar la razón pública como resultado de un debate abierto a todos los interesados y concernidos.
Las políticas medulares sobre el ahorro público, se sujetan a la decisión democrática _v se ejecutan
por autoridades técnicas. La Corte no ha reparado en que ella carece de responsabilidad política y
epistémica en esta materia. Insistir en asumir la definición judicial de causas más o menos populares,
por fuera de los parámetros constitucionales, condena al país al emprobrecimiento de la política y de
la participación ciudadana. El juez constitucional no puede anestesiar con sus decisiones la vigencia
real del principio democrático. Por el contrario, su misión es la de defender y estimular la existen—
cia de un proceso democrático abierto. La artiñciosa constitucionalización de todos los problemas
sociales, le entrega a la Corte Constitucional un poder que puede ser totalitario y que obstaculiza la

profundización de una verdadera cultural constitucional.

El papel institucional de la Corte le impide intervenir políticamente en los avatares y accidentes
históricos de un producto financiero, por definición sujeto a las más variadas evoluciones y trans—
formaciones, salvo desde luego que en la ley en la que ocasionalmente se reflejen esas vicisitudes
pueda, en verdad, descubrirse un verdadero “vicio constitucional”. Si ha llegado la hora de eliminar
un producto financiero o de transformarlo o mejorarlo, la democracia 0 el mercado se encargarán de
hacerlo. Si no lo hacen, mal puede en su lugar hacerlo una sentencia de inexequibilidad, así ello le

represente a la Corte ganarse la simpatía de grupos de interesados o de ciudadanos. El cometido de
la Corte es otro y se ubica en un ámbito de acción y de responsabilidad bien distinto.

32. En ausencia de un verdadero “Vicio constitucional” —los relacionados con la competencia por lo
expuesto no podían traerse a colación _v los demás no fueron tratadosa, lo que se percibe es la utili—

zación de la jurisdicción constitucional para propósitos ajenos a su objeto, como son los de ponerle
término en estas condiciones a un producto fmanciero. Esto explica, por ejemplo, que la eliminación
del sistema UPAC haya sido total. Con el propósito de eliminar de raíz el producto financiero UPAC,
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la sentencia de manera contundente se anticipa a señalar que las normas anteriores a las declaradas
inexequibles no se restablecerán en su vigencia como consecuencia de la inexequibilidad de estas
últimas. Si la norma se expidió por el órgano incompetente, como se postula en la sentencia, el
efecto derogatorio desplegado respecto de la normativa preexistente habría quedado invalidado y
ella resurgiría a la vida jurídica. Esta tesis sostenida por la Corte en otras oportunidades, se relega al
olvido. Si para eliminar el UPAC se sacrificó la cosa juzgada constitucional, renunciar a esa formula—
ción ciertamente no constituía una ofrenda mayor.

33. El método elíptico que caracteriza a esta sentencia llega a su perfeccionamiento cuando canoniza
como doctrina constitucional obligatoria la prohibición que ahora se impone a la capitalización de
intereses. Aqui tampoco se analiza el fondo de la cuestión ni se identifica el problema jurídico cons—
titucional a resolver. No obstante, el objetivo pragmático buscado se realiza a cabalidad: prohibir la
capitalización de intereses en los préstamos de vivienda a largo plazo. El fundamento constitucional
para declarar la obligatoriedad de esta regla se omite. La artificiosa transcripción de una motivación
no determinante de la inexequibilidad pronunciada en la sentencia C—383 de 1999, se erige en funda—
mento de la prohibición. A pesar de que en la citada sentencia, esa motivación incidental se excluyó
de la cosa juzgada constitucional que recaía sobre una expresión del artículo 16, literal f de la Ley
31 de 1192 —que no tiene nada que ver con la capitalización de intereses—, en la sentencia de la que
discrepamos se utiliza el numeral cuarto de su parte resolutiva para imprimirle a dicha motivación
la obligatoriedad inherente a la cosa juzgada constitucional. La cosa juzgada constitucional sólo
adquiere relevancia para manipular arbitrariamente su alcance.

De este modo, sin que un tema de esa trascendencia se hubiese debatidoº, ofreciendo argumentos
constitucionales en favor o en contra, por una vía insospechada, termina siendo catapultado a la par—
te resolutiva. En nuestro concepto esta forma elíptica de resolver los asuntos de constitucionalidad
no conviene a un Tribunal Constitucional que sólo es legítimo en la medida en que pueda funda—
mentar sus decisiones, de manera imparcial en las mejores razones que en cada momento histórico
sea capaz de articular para actualizar en la realidad concreta los grandes principios y valores de la
Constitución, que es la expresión del consenso social básico cuya constante renovación y reafirma—
ción es la única tarea confiada a sus jueces.

Por lo anterior, para el juez constitucional la sentencia se decide en los fundamentos y no en la parte
resolutiva, que sólo constituye la pacífica e inevitable conclusión que va surgiendo del discurso y las
razones que la abonan. Hay un sello insuprimible de autoritarismo cuando lo que se resuelve en la
sentencia se encuentra desligado de los fundamentos que anteceden a la decisión. En este caso la de—

cisión sólo se soporta en la voluntad de los jueces. Esto es lo que nunca debe hacer una Corte Cons—

titucional, pues, renunciar a las razones o fingirlas, significa abdicar absolutamente a su misión.

34. El desconocimiento abierto a ¡a cosa juzgada emzsíiíueiona/ )! a los precedentes jurí5prudeneiales, nos
obliga fura/mente (¡ reiterar lo ya expresado en el srl/wmenío de voto a la sentencia SU—O.¡t7 de 1999:

Las constituciones de los Estados democráticos )" pluralistas contemporáneos se caracterizan
por consagrar valores, principios y derechos que provienen de diversas corrientes ideológicas y
que, por tanto, ostentan una jerarquía y un peso axiológicos diferenciados. En este sentido, des—

6 En efecto, la parte correspondiente se incorporó al texto de la sentencia a propósito de la modificación que
debia introducirse a partir de la aceptación de la propuesta formulada por el magistrado EDUARDO CIFUENTES
NÍL'S'OZ, relativa, exclusivamente, a la concesión de efectos diferidos a la sentencia con miras a evitar un daño
de incalculables proporciones.
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de el punto de vista de la interpretación constitucional, las técnicas de la ponderación de bienes
constitucionales o la armonización concreta de los mismos en los casos particulares que deben
resolver los jueces constitucionales, ponen en evidencia que. a partir de las normas de la Cons—

titución Política, no es posible derivar una respuesta única sino una multiplicidad de soluciones

que surgen a partir de la dinámica fáctica de cada caso específico.

Podría afirmarse que la situación antes descrita constituye una amenaza para la seguridad jurí—

dica y el principio de igualdad. Empero, esta objeción encuentra una respuesta en el mecanismo
del precedente, entendido éste como uno de los requisitos esenciales (si no el requisito principal)
de la argumentación jurídica en general, y, de la interpretación constitucional en particular.
Aunque la noción de precedente tiende a ser usualmente relacionada con el respeto que los tri—

bunales o jueces de inferior jerarquía están obligados a guardar frente a las decisiones proferidas
por los jueces o tribunales superiores, las teorías contemporáneas de la argumentación jurídica
prefieren centrar la importancia del precedente en su relación con el ¡>rinripío ¿le zmítersa/iz/ud,

en el que toda forma de argumentación (moral o jurídica) encuentra uno de sus basamentos
principales.

Este principio, fundado entre otras cosas en el primer imperativo categórico kantiano (“Haz sólo
aquello que al mismo tiempo puedas querer se convierta en le_v universal“), se traduce, a nivel
de la argumentación jurídica, en la necesidad de que el juez sólo adopte aquellas decisiones que,
en el futuro, esté dispuesto a aplicar a casos similares. En efecto, cuando, en el proceso inter—

pretativo, el juez debe adoptar una de las múltiples elecciones que se derivan de la combinación
de los hechos del caso que debe resolver con la normatividad _v la jurisprudencia vigentes, la

racionalidad de su elección sólo puede ser “controlada” a partir de los dictados del principio de
universalidad de la decisión judicial.

Desde esta perspectiva, podría afirmarse que la legitimidad de los jueces depende, en última
instancia, de la racionalidad de sus decisiones y, por ende, del respeto que otorguen al principio
de universalidad. Si la observación anterior es aplicable a cualquier clase de juez, ella cobra una
importancia mayor en tratándose de los tribunales constitucionales, encargados de defender la

integridad y supremacía de las cartas constitucionales y, por tanto, dotados del poder de inter—

pretar e imponer, como instancia final )“ def1nitiva, el sentido de las normas de la Constitución
Política. La estructura semántica de las disposiciones constitucionales, su “textura abierta” y
su distinta raigambre axiológica, así como la posición de los tribunales constitucionales en las

sociedades contemporáneas como árbitros finales del proceso político (En), determinan que los
máximos jueces constitucionales se encuentren sometidos a una situación en la cual el espacio de
lo discursivamente posible _v, en consecuencia, el ámbito de las decisiones eventuales, es mucho
más amplio que el que manejan los jueces ordinarios7.

Así, el mecanismo del precedente, entendido éste como emanación del principio de universali—

dad _v, por ende, como requisito esencial de la racionalidad de las decisiones judiciales, se con—

vierte enla piedra de toque de la legitimidad de la justicia constitucional, en el sentido de que es
este mecanismo el que permite el control de la opinión pública sobre la corrección (racionalidad)
de las sentencias constitucionales. El diálogo que se supone debe existir entre los tribunales

7 Por esta razón, ALEXY ha manifestado que “llenar este espacio con soluciones cambiantes e incompatibles
entre si contradice la exigencia de consistencia y el principio de universabilidad“ (R. ALEXY. 72*0rí11 de la

,—l¡gzmzenmrión_?urídim, p. 264) o. como lo ha señalado AARNIO, “no es sensato renunciar sin justiñcación a lo

que ha sido adoptado como prevaleciente“ (A. AAKX'10. La mriorm/ romo razonable, p. 260).
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constitucionales y las sociedades en las que éstos operan, no sería posible sin un respeto por el

principio de universalidad. Dicho de otro modo, un tribunal constitucional inconsistente con
sus decisiones anteriores hace nugatorio el único control efectivo al que se encuentra sometido:
el control de la opinión pública.

Lo anterior podría apresurar una conclusión errónea consistente en afirmar que el respeto por
el precedente —es decir por la universalidad y la consistencia de la jurisprudencia— conduce
necesariamente a petrificar la jurisprudencia. Sin embargo, no es ese el propósito del anotado
mecanismo. Lo que éste determina, por el contrario, es que un cambio en el sentido de la juris—

prudencia esté fundado en muy buenas razones, de manera tal que la quiebra de los principios de
consistencia y universalidad, resulte suficientemente justificada.

En el caso de la justicia constitucional, la cuestión se toma mucho más delicada, habida cuenta
de las dinámicas sociales y políticas que se generan a partir de cada decisión proferida por una
corte constitucional. Ciertamente, el cambio jurisprudencial en materia constitucional puede
implicar costos que trascienden lo meramente jurídico y traicionar expectativas sociales y políti—

cas legítimamente gestadas al amparo de la decisión constitucional que se abandona.

Adicionalmente, los tribunales constitucionales deben ser particularmente cautelosos al mo—

mento de variar su jurisprudencia, toda vez que, en la medida en que la jurisdicción consti—

tucional se mueve en el delicado y peligroso filo que separa el derecho de la política, siempre
están sujetos a una eventual acusación de que sus decisiones son fruto de la parcialidad o la

oportunidad políticas. Esto último adopta una importancia esencial cuando se trata de resolver
cuestiones que dividen, de manera particularmente intensa, a las sociedades contemporáneas,
en las cuales cualquier decisión que adopte un tribunal constitucional estará sometida a la crítica
de los sectores sociales que defienden la posición adversa a la adoptada por aquél.

Por estas razones, las cortes constitucionales, al modificar su jurisprudencia, se encuentran so—

metidas a un plus argumentativo que las obliga a variar sus decisiones sólo en aquellos casos

en los cuales el cambio jurisprudencial constituya la única o la menos costosa de las opciones
interpretativas posibles. Por las razones expuestas —_v por elementales razones de ética públi—

ca— un cambio de jurisprudencia no puede nunca operar al amparo de premisas falsas, como la

inexistencia de una doctrina anterior cuando esta es evidente y reiterada. Si esto llega a ocurrir,
el costo que tendría que pagar la Corte Constitucional sería de tal magnitud que su legitimidad
resultaría evidentemente minada ), con ella, el poder real de defender, con vigor _v credibilidad,
los valores, principios y derechos del orden constitucional. En casos como el planteado, es de
tal dimensión la afectación a la legitimidad de la Corte, que no resulta exagerado afirmar que se

amenaza la existencia misma del control constitucional. Por eso, los que apenas somos servidores
transitorios de la tarea magnífica de defender la Constitución, no podemos alegremente apartar—
nos de principios, como el de coherencia _v universalidad, de cuyo respeto depende por entero
la legitimidad de la función que nos ha sido encomendada. Para ello, y esto no sobra recordarlo
a quienes pueden olvidar la trascendencia histórica de su función, el juez debe sustraerse de las

presiones coyunturales y postergar sus propias vanidades, para no incurrir en el imperdonable
error de preterir principios como el de coherencia y universalidad y decidir un caso conforme,
simplemente, a sus propios intereses.

Fecha ut supra,

EDUARDO CIFUENTES MUNOZ. Magistrado
VLADIMIRO NARANJO MESA. Magistrado



IIS ¿A la vivienda quién /11 ronda?

ACLARACIÓN DE VOTO A LA SENTENCIA C—7OO DE 1999
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

MAGISTRADO: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

Selllenría de ínexeqzzibilídad — Aplicación inmediata/Ley .Marm — Expedición de normas para adqui—
sición de vivienda a largo plazo (Aclaración de voto)

Si bien es verdad que las autoridades públicas se encuentran instituidas para colaborar armóni—
camente en la realización de los fines del Estado y para garantizar la efectividad de los derechos
fundamentales y del interés general, lo cual podría explicar la decisión de diferir en el tiempo
los efectos de esta sentencia para que, en un lapso razonable pueda expedirse por el Congreso
de la República la Ley Marco que dicte las normas generales sobre el sistema de financiación
adecuada para la adquisición de vivienda a largo plazo, a nuestro juicio, la inexequibilidad de
las normas acusadas ha debido tener aplicación inmediata, pues, si una ley o parte de ella, 0 un
decreto ley, o un decreto legislativo se encuentran contrarios a la Carta Política y, por lo mismo,
así se declara por quien tiene a su cargo la guarda de la integridad y primacía de la Constitución,
riñe con la lógica jurídica que lo que es inconstitucional prolongue su existencia en el tiempo
con posterioridad al fallo en el que así se declara por esta Corporación.

Los suscritos magistrados, con respeto por la decisión adoptada por la Corte en el sentido de diferir
la “inejecución” de las normas cuya inconstitucionalidad se declara por esta Corporación hasta el 20
de junio del año 2000, aclaramos nuestro voto, por las razones que a continuación se expresan:

I.a En principio, la ley, los decretos leyes, y los decretos legislativos dictados por el Presidente de la Re—

pública en los estados de excepción, se encuentran amparados por la presunción de constitucionalidad.

2.3 No obstante, cuando dicha presunción se destruye y así se declara por la Corte Constitucional,
como consecuencia obligada de tal declaración, la norma sobre la cual recae ese pronunciamiento, es
inexequible, es decir, no puede tener aplicación alguna, o, dicho de otra manera, a su inconstitucio—
nalidad sigue de inmediato la “inejecución” de lo dispuesto en ella.

3.“ Si bien es verdad que las autoridades públicas se encuentran instituidas para colaborar armóni—
camente en la realización de los fines del Estado (art. 1 13 C. P.) _v para garantizar la efectividad de
los derechos fundamentales y del interés general (art. 2.º C. P.), lo cual podría explicar la decisión
de diferir en el tiempo los efectos de esta sentencia para que, en un lapso razonable pueda expedirse
por el Congreso de la República la Ley Marco que dicte las normas generales sobre el sistema de fr—

nanciación adecuada para la adquisición de vivienda a largo plazo, a nuestro juicio, la inexequibilidad
de las normas acusadas ha debido tener aplicación inmediata, pues, si una ley o parte de ella, 0 un
decreto ley, o un decreto legislativo se encuentran contrarios a la Carta Política y, por lo mismo, así se
declara por quien tiene a su cargo la guarda de la integridad y primacía de la Constitución (art. 241
C. P.), riñe con la lógica jurídica que lo que es inconstitucional prolongue su existencia en el tiempo
con posterioridad al fallo en el que así se declara por esta Corporación.

Fecha ut supra.

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado
_IOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C—7oo DE 1999
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

Casa juzgada comfifuu'ona/ — Aplicación (Salvamento de voto)

Como tuve ocasión de expresar a lo largo de la discusión sobre la ponencia presentada por el
Señor Magistrado Ponente, por virtud de la sentencia C—252 de 1994 ha debido operar en el pre—
sente caso una cosa juzgada constitucional toda vez que, en la providencia en mención, la Corte,
luego del examen de la competencia del Gobierno, y sus posibilidades normativas en ejercicio
de las atribuciones conferidas por la Ley 35 de 1993, determinó que en la medida en que el con—
tenido del Decreto 663 de 1993 no constituía un Código era exequible y así lo declaró. Si bien
providencias posteriores de la Corte, que se citan en el texto de la sentencia, recayeron sobre
disposiciones individualizadas del mismo Decreto 663 de 1993 lo que puede llevar a pensar que
los efectos de la sentencia C—252 de 1994 son los denominados de “cosa juzgada aparente”, es lo
cierto que ello puede aceptarse respecto de la confrontación material específica de las disposicio—
nes con las reglas superiores de la Constitución, mas no respecto de la definición de la extensión
y alcance de las competencias asumidas por razón de las facultades conferidas por el legislador.
Así las cosas, teniendo en cuenta que el argumento central de la demanda consistía en aseverar
que mediante facultades extraordinarias no podía establecerse un marco normativo dentro del
cual el Gobierno desarrolle la disciplina financiera, la Corte ha debido estarse a lo resuelto en la
citada providencia en cuanto ella había resuelto sobre los alcances del Decreto 663 de 1993 y las

proyecciones jurídicas plasmadas efectivamente en su contenido…

Ley Marco — Incorporación de normas relativas al sistema f1nanciero/Estalulo del x1'síema fnunriero
— Compilación de normatividad existente (Salvamento de voto)

Si bien es cierto que la Ley 35 de 1993 confirió facultades extraordinarias al Gobierno en rela—

ción con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que el producto del ejercicio de éstas se
plasma en un Decreto extraordinario, también es cierto que es preciso reparar en el contenido
del artículo 36 de la dicha ley, conforme al cual la autorización al Gobierno se otorgó para
incorporar las disposiciones de esa misma Ley 35 en el Estatuto Orgánico del Sistema Finan—
ciero (expedido inicialmente mediante el Decreto 1730 de 1991, en desarrollo de autorizaciones
otorgadas en la Ley 45 de 1990). Esa incorporación no puede signiflcar un cambio de jerarquía
respecto de las normas legales incorporadas, pues ellas como esta misma Corporación ha reco—

nocido ostentan el carácter de ley marco en las materias propias, es decir en el ámbito fmanciero
y de la organización y funcionamiento del sistema financiero y de las entidades sobre las cuales
gravitan las normas del Estatuto. Por ende, si las disposiciones de la Ley 35 de 1993, tienen el
carácter originario de “ley marco” debe aceptarse que no perdieron esa calidad al ser incorpora—
das al Estatuto en cumplimiento de la habilitación otorgada por el propio legislador. Para tales
efectos es claro que las normas incorporadas no mutan su naturaleza; así mismo, el Estatuto tal
como se configuró desde su expedición no tuvo ni el carácter de Código ni de norma innovadora,
mediante el se reunieron las normas vigentes al momento de su expedición y se incorporó, ulte—

riormente la Ley 35 de 1993, con su prístino contenido y alcances. Con el Estatuto Orgánico no
se expidió un orden jurídico nuevo, integral, pleno y total sobre un punto específico del derecho,
sino que tan sólo se compiló la normatividad existente.

Acción pri/¡lim de inconstitzm'onalídad — Objeto/Corte Constitutional — Alcance y contenido de sus
decisiones (Salvamento de voto)
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Mediante la acción de inconstitucionalidad se busca, por principio que la Corte declare si una
disposición sujeta a su control de constitucionalidad, es conforme o no con la Constitución. La
declaratoria de no conformidad con la Constitución —de inconstitucionalidad— de una norma,
comporta su inexequibilidad, esto es, su inaplicabilidad, por principio hacia el futuro, salvo que
la propia Corte, f1je efectos hacia el pasado, lo cual ha de ser excepcional y con observancia de las

reglas que rigen lo “excepcional”. Impartir órdenes a personas o entidades determinadas, para el

cumplimiento de tales decisiones o en relación con decisiones anteriores de inconstitucionalidad
parecería exceder, por principio, el ámbito del proceso y de las decisiones de inexequibilidad.
Admitir que un proceso de inconstitucionalidad concluya en decisiones encaminadas a protec—
ciones específicas que deban ser cumplidas por personas determinadas frente a terceros, puede,
entonces distorsionar los elementos y requisitos propios del proceso de inexequibilidad y llegar
a significar, por ende, una desviación del ejercicio de la acción de inconstitucionalidad, haciendo
nugatorias sus finalidades propias.

Referencia: Expediente D—2374

Con el habitual respeto expreso a continuación las razones de mi desacuerdo con la decisión mayo—

ritaria de la Corte conforme a la cual se declararon inexequibles las disposiciones demandadas del
Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) y se precisó que “los efectos de
esta sentencia en relación con la inejecución de las normas declaradas ínconstitucionales, se diñeren
hasta el 20 de junio de año 2000, pero sin perjuicio de que en forma inmediata, se dé estricto, com—

pleto e inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en sentencia C—383 del 27 de mayo de
1999, sobre f1jación y liquidación de los factores que inciden en el cálculo y cobro de las Unidades
de Poder Adquisitivo Constante L'PAC, tal como lo dispone su parte motiva, que es inseparable de la

resolutiva, y por tanto obligatoria“.

1. La mmjuzgada

Como tuve ocasión de expresar a lo largo de la discusión sobre la ponencia presentada por el Señor
Magistrado Ponente, por virtud de la sentencia C—252 de 1994 ha debido operar en el presente caso
una cosa juzgada constitucional toda vez que, en la providencia en mención, la Corte, luego del exa—
men de la competencia del Gobierno, y sus posibilidades normativas en ejercicio de las atribuciones
conferidas por la Ley 35 de 1993, determinó que en la medida en que el contenido del Decreto 663
de 1993 no constituía un Código era exequible y así lo declaró.

Si bien providencias posteriores de la Corte, que se citan en el texto de la sentencia, recayeron sobre
disposiciones individualizadas del mismo Decreto 663 de 1993 lo que puede llevar a pensar que los

efectos de la sentencia C—252 de 1994 son los denominados de “cosa juzgada aparente", es lo cierto

que ello puede aceptarse respecto de la confrontación material específica de las disposiciones con
las reglas superiores de la Constitución, mas no respecto de la definición de la extensión y alcance
de las competencias asumidas por razón de las facultades conferidas por el legislador. Así las cosas,
teniendo en cuenta que el argumento central de la demanda consistía en aseverar que mediante
facultades extraordinarias no podía establecerse un marco normativo dentro del cual el Gobierno
desarrolle la disciplina financiera, la Corte ha debido estarse a lo resuelto en la citada providencia
en cuanto ella había resuelto sobre los alcances del Decreto 663 de 1993 y las proyecciones jurídicas
plasmadas efectivamente en su contenido.

En este punto, no es impertinente aclarar que si bien es cierto que la Ley 35 de 1993 confirió fa—

cultades extraordinarias al Gobierno en relación con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y
que el producto del ejercicio de éstas se plasma en un Decreto extraordinario, también es cierto que



Áne.ros

es preciso reparar en el contenido del artículo 36 de la dicha ley, conforme al cual la autorización al

Gobierno se otorgó para incorporar las disposiciones de esa misma Ley 35 en el Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero (expedido inicialmente mediante el Decreto 1730 de 1991, en desarrollo de
autorizaciones otorgadas en la Ley 45 de 1990). Esa incorporación no puede significar un cambio de
jerarquía respecto de las normas legales incorporadas, pues ellas como esta misma Corporación ha
reconocido ostentan el carácter de ley marco en las materias propias, es decir en el ámbito financiero

y de la organización y funcionamiento del sistema financiero y de las entidades sobre las cuales
gravitan las normas del Estatuto.

Así, se expresa en la sentencia C—560 de 1994 que “no puede evadirse la consideración de que la Ley
35 de 1993 es una ley marco, cuyo objeto radica precisamente en trazar las pautas y en fijar normas
generales que delimitan la función del Ejecutivo en lo relacionado con funciones constitucionales
a él asignada de manera expresa y que consisten en regular las actividades financiera bursátil y
aseguradora y cualquier otra atinente al manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados
del público”.

Por ende, si las disposiciones de la Ley 35 de 1993, tienen el carácter originario de “ley marco”
debe aceptarse que no perdieron esa calidad al ser incorporadas al Estatuto en cumplimiento de la

habilitación otorgada por el propio legislador. Para tales efectos es claro que las normas incorporadas
no mutan su naturaleza; así mismo, el Estatuto tal como se configuró desde su expedición no tuvo
ni el carácter de Código ni de norma innovadora, mediante el se reunieron las normas vigentes al

momento de su expedición y se incorporó, ulteriormente la Ley 35 de 1993, con su prístino conte—

nido y alcances.

En efecto, a términos de la sentencia C—252 de 1994 “todo Código es una sistematización, pero no
todo orden sistemático es un Código. Este es la unidad sistemática en torno a una rama específica del
derecho, de modo pleno integral y total. Con el Estatuto Orgánico no se expidió zm ordenjm'ídíz'o mtez'o,

integral, plenoy toral sobre un punto específico del 11'eref/Ia, Xina que tan sólo se rompi/tí la nornmfiuil'ad
existente” (destacado fuera de texto).

Por último, cabe señalar que por virtud de las autorizaciones legales expresas y en desarrollo del
mandato de disposiciones transitorias de la Constitución aprobada en 1991 las disposiciones del
Estatuto financiero sustituyen las disposiciones en él incorporadas. Ahora bien, debe considerarse

que los decretos autónomos, relativos al manejo del ahorro privado, dictados con anterioridad a la

vigencia de la Constitución Política, en cuanto fueron incorporados al Estatuto Orgánico del Siste—

ma Financiero si bien deben entenderse sustituidos conservan vigencia en su materialidad y deben

interpretarse dentro del contexto de las nuevas pautas constitucionales.

2. El contenidº)! los alcances de las decisiones“ de la Corte Constizzm'onal en materia de ¿“onsfitzm'ona/idm/

al resolver las demandas que en acción pzíb/imfzrmulen los [iudadanos

La orden impartida por la Corte en la parte resolutiva respecto del cumplimiento de la sentencia
C—383 de 1999 concita reflexión acerca del contenido de las decisiones que en materia de constitu—

cionalidad pueda impartir la Corte.

En ese orden de ideas, es pertinente precisar que los procesos de inconstitucionalidad responden a
finalidades específicas, que condicionan los medios de acción, las potestades y facultades del juez, las
características y efectos de las providencias que ponen fin al correspondiente proceso.
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Mediante la acción de inconstitucionalidad se busca, por principio que la Corte declare si una dispo—

sición sujeta a su control de constitucionalidad, es conforme o no con la Constitución.

La declaratoria de no conformidad con la Constitución —de inconstitucionalidad— de una norma,
comporta su inexcquibilidad, esto es, su inaplicabilidad, por principio hacia el futuro, salvo que la
propia Corte, fije efectos hacia el pasado, lo cual ha de ser excepcional y con observancia de las reglas
que rigen lo “excepcional”.

Impartir órdenes a personas o entidades determinadas, para el cumplimiento de tales decisiones o
en relación con decisiones anteriores de inconstitucionalidad parecería exceder, por principio, el
ámbito del proceso y de las decisiones de inexequibilidad. En efecto, en el proceso de inconstitucio—
nalidad se actúa en la búsqueda de una definición de conformidad o no conformidad con la Consti—
tución. No se persigue declaración ni decisión de amparo que requiera precisión sobre actuaciones
concretas de las autoridades con el fin de proteger un derecho fundamental directamente vulnerado
por la ley cuya inexequibilidad se persigue.

Al respecto no puede perderse de vista que los procesos de amparo (como seria el que se estructura
en torno de la acción de tutela) prevén garantía de principio sobre los derechos de defensa y debido
proceso de quien resulte afectado, de manera directa por la decisión que ponga fm al proceso. En
efecto, los contornos del debido proceso y del derecho de defensa en los procesos de constitucio—
nalidad, en función de su finalidad, son bien distintos de los que deben encauzar la vigencia de
tales derechos fundamentales en procesos mediante los cuales se busca la protección de derechos
individuales, subjetivos.

Admitir que un proceso de inconstitucionalidad concluya en decisiones encaminadas a protecciones
específicas que deban ser cumplidas por personas determinadas frente a terceros, puede, entonces
distorsionar los elementos y requisitos propios del proceso de inexequibilidad y llegar a significar,
por ende, una desviación del ejercicio de la acción de inconstitucionalidad, haciendo nugatorias sus
finalidades propias.

Fer/za ut supra.

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado
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4. SENTENCIA C—747 DE 1999, CORTE CONSTITUCIONAL

L'RIC/de capitalización de inleresex — inconstitucionalidad/Derecha ¿¡ la vivienda digna

Se encuentra por esta Corporación que la “capitalización de intereses” en créditos concedidos
a mediano o largo plazo, per se, no resulta violatoria de la Constitución, por lo que no puede
declararse su inexequibilidad de manera general )“ dcñnitiva para cualquier clase de crédito de
esa especie. Sin embargo, cuando se trate de créditos para la adquisición de vivienda, es evidente
que la “capitalización de intereses”, si resulta violatoria del artículo 51 de la Constitución, pues,
como ya se dijo en sentencia C—383 del 27 de mayo de 1999 y hoy se reitera como fundamento
expreso de la declaración de inexequibilidad de los apartes acusados del artículo 121 del Decreto
Ley 0663 de 1993, “la Constitución establece el “derecho a vivienda digna7 como uno de los
derechos sociales y económicos de los colombianos, el cual, desde luego, no puede por su propia
índole ser de realización inmediata sino progresiva. Por ello, el constituyente ordena al Estado
la f1jación de “las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho”, así como el promover
“planes de vivienda de interés social”, y ºsistemas adecuados de financiación a largo plazo”. Es

decir, conforme a la Carta Política no puede la adquisición y la conservación de la vivienda de
las familias colombianas ser considerada como un asunto ajeno a las preocupaciones del Estado,
sino que, al contrario de lo que sucedía bajo la concepción individualista ya superada, las auto—

ridades tienen por ministerio de la Constitución un mandato de carácter específico para atender
de manera favorable a la necesidad de adquisición de vivienda, y facilitar su pago a largo plazo
en condiciones adecuadas al fm que se persigue, aun con el establecimiento de planes específicos
para los sectores menos pudientes de la población, asunto éste último que la propia Carta define
como de “interés social”,.

Ley man-o — Regulación de financiación de vivienda a largo plazo

Será el Congreso de la República quien, conforme a la atribución que le conñere el artículo
I 50, numeral 19 literal d de la Carta Política habrá de regular mediante la expedición de una ley

marco todo lo atinente al sistema adecuado para la financiación de vivienda a largo plazo a que
hace referencia el artículo 51 de la Constitución, conforme a reglas que consulten la equidad y la

justicia y, en todo caso, sin que como consecuencia de la inexequibilidad de los apartes acusados
del artículo 121 del Decreto Ley 0663 de 1993, se llegue a un resultado contrario a la Carta, para
lo cual habrá de armonizarse el valor de las cuotas a cargo de los deudores y los plazos de las

mismas, sin que se aumente la cuantía de las primeras en desmedro de las finalidades señaladas
por el articulo 51 de la Constitución.

Referencia: Expediente D—2421

Demanda de inconstitucionalidad en contra del numeral 1 (parcial) del artículo 121 y
numeral I (parcial) y 2 (parcial) del artículo 134 del Decreto Ley 663 de 1993.

Actora: EMPERATRIZ CASTILLO BURBANO.

M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

Santafé de Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y de
los requisitos y trámites establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente
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Sentencia

VI. Considerafimzesyfzmdamenfus [le la Corte Constitucional.

¡. Competencia

La Corte es competente para conocer de la demanda de la referencia, de conformidad con lo dis—

puesto en el artículo 241, numeral 5.º de la Constitución, pues se acusan parcialmente articulos
contenidos en un decreto dictado con fundamento en una ley de facultades extraordinarias.

2. Comjuzgtu/a ¿'onsñtzm'mm/ en re/aeio'n con el artículo 134 del Deerem Ley 0663 de 1993

La demanda de la referencia fue admitida el diez y siete (17) de junio de 1999, fecha en la que se
encontraba en curso la radicada bajo el número D—2374, en la que se demandaban, entre otros, el
artículo 134 del Decreto 0663 de 1993, norma ésta que fue declarada inexequible mediante sentencia
C—700 de 16 de septiembre de 1999, por lo que habrá de estarse a lo resuelto en ella, por existir cosa
juzgada constitucional, en los términos señalados por el artículo 243 de la Carta Política.

3. Análisis sobre la eonxíitueiona/¡(Íad () 1'm'0nstitueiona¡it/ad del artículo 121 del Deu'eío Ley 0663 de

1993, en los apartex denmndadnx

3.1. Como puede observarse, en cuanto hace al artículo 121 del Decreto Ley 0663 de 1993, los apar—

tes demandados por la actora como inexequibles, lo son bajo la consideración de que ellos resultan
contrarios a la Constitución en cuanto quebrantan el articulo 51 de la misma, pues el permitir la

capitalización de intereses en créditos concedidos para la adquisición de vivienda a largo plazo, no
puede formar parte de un “sistema adecuado” para el efecto, e igualmente porque impide que el
deudor tenga una información veraz e imparcial sobre el monto real de las obligaciones a su cargo,
razón ésta por la cual a dicho análisis se contrae el presente fallo.

3.2. Falta de competencia del Presidente de la República para expedir la norma acusada, por cuanto
ello corresponde al Congreso de la República, por medio de una ley marco.

3.2.1. Sobre el particular, ha de anotarse por la Corte que en sentencia C—700 del 16 de septiembre
de 1999, M. P.: JOSE GREGORIO HEMÁNDEZ GALINDO, se expresó por esta Corporación que la regu—
lación de lo atinente a la f1nanciación de vivienda a largo plazo corresponde, en primer término al

Congreso de la República mediante la expedición de una ley marco, conforme a lo dispuesto por el
artículo 150, numeral 19 literal d de la Carta Política, en cuyo desarrollo deberá el Presidente de la

República dictar los decretos que permitan su aplicación en las circunstancias concretas. Ello signifi—

ca, entonces, que el artículo 121 del Decreto Ley 0663 de 1993, así como las demás normas que fue—

ron declaradas inexequibles por la Corte en la sentencia aludida. también adolece del mismo vicio,

pues “el Presidente de la República carecía de competencia para expedirlas; invadió la órbita propia
del Congreso de la República, vulneró el artículo 113 de la Constitución ;* desconoció las reglas
previstas en los artículos 51, 150, numeral 19, literal d; 189, numerales 24 y 25, y 335 ¡l¡ízz'em y, por
supuesto, ejerció una representación, a nombre del pueblo, por fuera de los requisitos constitucio—

nales, quebrando el principio medular del artículo 3.º de la Constitución”, situación ésta que llevará
a la Corte a declarar la inexequibilidad del citado artículo 121 del Decreto Ley 0663 de 1993, por las
mismas razones que ya se expresaron, sin perjuicio del análisis que sobre la constitucionalidad del
contenido de los apartes acusados de la norma mencionada se harán luego en esta misma sentencia.
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3.2.2. Por otra parte, se recuerda en esta ocasión por la Corte, que en la _va aludida sentencia C—700

del 16 de septiembre de 1999, M. P.: JOSI€ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, esta Corporación agregó
que pese a declarar inexequibles las normas a que dicha sentencia se refiere, fundada tal declaración
en el vicio consistente “precisamente en que las reglas generales sobre financiación de vivienda a
largo plazo deben estar contenidas en ley dictada por el Congreso y de ninguna manera en un De—

creto expedido con base en facultades extraordinarias, la Corte considera indispensable dar opor—
tunidad para que la Rama Legislativa ejerza su atribución constitucional _v establezca las directrices
necesarias para la instauración del sistema que haya de sustituir al denominado UPAC, sin que exista
un vacío inmediato, por falta de normatividad aplicable”, razón por la que, agregó la Corte, que “se
estima razonable, entonces, que dicha ultraactividad de las normas excluidas del orden jurídico se
prolongue hasta el fin de la presente legislatura, es decir, hasta el 20 de junio del año 2000”, por lo

que, para guardar la debida correspondencia _v armonia, igualmente así habrá de disponerse en esta
sentencia con respecto al numeral 3.º del artículo 121 del Decreto 0663 de 1993 _v a la expresión “que
contemplen la capitalización de intereses” del numeral primero de la norma en mención, en cuanto
fuere aplicable a los créditos para la financiación de vivienda a largo plazo.

_¡. [nmns!í[zwímm/ídad material de /as aparlex ¡It'uszzdos del artículo 121 del Decretu Ley 0663 de 1993

4.1. Si bien es verdad que el artículo 121 del Decreto Le_v 0663 de 1993, se encuentra ubicado en la

parte general de ese estatuto y, por ello, regula lo atinente a los sistemas de pago e intereses en opc—
racioncs de crédito de mediano y largo plazo, es igualmente cierto que en cuanto los créditos para
la adquisición de vivienda son de esta especie, también le serían aplicables las disposiciones conte—

nidas en esa norma legal. Precisamente, así lo entendió la demandante y, por lo mismo, solicita a la

Corte que se declare la inexequibilidad de la expresión “que ¿'anfemp/en la mpim/ízurián ¡le interesar"

(num. I.”), e igualmente la del numeral tercero del mismo artículo, normas cuya inexequibilidad se

impetra declarar por la Corte, en cuanto resultan, a juicio de la actora, violatorias del artículo 51 de
la Constitución Política, que ordena al Estado promover un “xix/ema adefum/u” de financiación de
vivienda a largo plazo.

4.2. En torno a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los apartes acusados del artículo 121

del Decreto Lev 066 de 1 se encuentra or esta Cor oración ue la “… ¡ía/¡zación ¿le 1'nferexcs”
. 7 P

en créditos concedidos a mediano o largo plazo, ¡zer ,te, no resulta violatoria de la Constitución, por
lo ue no uede declararse su inexe uibilidad de manera eneral v def1nitiva ara cual uier clase deq P q g . P q
crédito de esa especie…

4.3. Sin embargo, cuando se trate de créditos para la adquisición de vivienda, es evidente que la “m—

pim/1':ar¡ón de intereses”, sí resulta violatoria del artículo 51 de la Constitución, pues, como _va se dijo
en sentencia C—383 de 27 de mayo de 1999, M. P.: AI.FREI)0 BELTRÁN SIERRA, _v hoy se reitera como
fundamento expreso de la declaración de inexequibilidad de los apartes acusados del artículo 121

del Decreto Ley 0663 de 1993, la Constitución establece el “derecho a vivienda digna” como uno de
los derechos sociales y económicos de los colombianos, el cual, desde luego, no puede por su propia
índole ser de realización inmediata sino progresiva. Por ello, el constituyente ordena al Estado la

fijación de “las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho”, así como el promover “pla—

nes de vivienda de interés social”, y “sistemas adecuados de financiación a largo plazo”. Es decir,
conforme a la Carta Política no puede la adquisición _v la conservación de la vivienda de las familias
colombianas ser considerada como un asunto ajeno a las preocupaciones del Estado, sino que, al
contrario de lo que sucedía bajo la concepción individualista _va superada, las autoridades tienen por
ministerio de la Constitución un mandato de carácter específico para atender de manera favorable a
la necesidad de adquisición de vivienda, y facilitar su pago a largo plazo en condiciones adecuadas al
fin que se persigue, aun con el establecimiento de planes específicos para los sectores menos pudien—
tes de la población, asunto éste último que la propia Carta defme como de “interés social”.

'J|
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4.4. Para la Corte es claro que conforme a la equidad ha de mantenerse el poder adquisitivo de la

moneda, razón ésta por la cual pueden ser objeto de actualización en su valor real las obligaciones
dinerarias para que el pago de las mismas se realice conforme a la corrección monetaria.

4. 5. Es decir, la actualización a valor presente de las obligaciones dinerarias contraídas a largo plazo
con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda, ha de realizarse sobre el capital que se adeu—

da. Con ello se mantiene el equilibrio entre acreedor y deudor, pues quien otorga el crédito no verá
disminuido su valor, ni el adquirente de la vivienda y deudor hipotecario la cancelará en desmedro
del poder adquisitivo de la moneda cuando se contrajo la obligación.

Y, en la misma sentencia ya mencionada, se agregó luego que el equilibrio de las prestaciones entre
la entidad crediticia prestamista )" el deudor se altera en desmedro de éste último, cuando “a los in—

tereses de la obligación se les capitaliza con elevación consecuencia] de la deuda liquidada de nuevo
en Unidades de Poder Adquisitivo Constante que, a su turno, devengan nuevamente intereses que se
traen, otra vez, a valor presente en L'PAC para que continúen produciendo nuevos intereses en forma
indefinida”, lo cual, como salta a la vista, quebranta, de manera ostensible el artículo 51 de la Cons—

titución, pues, ello desborda la capacidad de pago de los adquirentes de vivienda, lo cual resulta,
además, “contrario a la equidad y la justicia como flnes supremos del derecho, es decir opuesto a la
“vigencia de un orden justo*, como lo ordena el artículo 2.º de la Constitución”.

5. La ínmnstífuriona[if/ad de los apartes acusados del artículo 121 de/ Detre/a Ley 0663 de 1993, sólo se

re_/?ere a los crédiiox de vivienda a larga plaza

Según se desprende de los cargos formulados por la actora y de las consideraciones que anteceden,
la inexequibilidad que por la Corte se declara del numeral 3.º del articulo 121 del Decreto Ley 0663
de 1993 y de la expresión “que contemplen la capitalización de interesex”, queda expresamente limitada
a los créditos de vivienda a largo plazo, sin que pueda extenderse a otros, pues solamente a aquellos
se circunscribe, en este caso, la cuestión debatida por la actora y decidida por la Corte.

6. Lo resuelto por la Corte en esta sentencia, implica entonces que será el Congreso de la República
quien, conforme a la atribución que le confiere el artículo 150, numeral 19 literal d de la Carta Polí—

tica habrá de regular mediante la expedición de una ley marco todo lo atinente al sistema adecuado
para la financiación de vivienda a largo plazo a que hace referencia el artículo 51 de la Constitución,
conforme a reglas que consulten la equidad y la justicia y, en todo caso, sin que como consecuencia
de la inexequibilidad de los apartes acusados del artículo 121 del Decreto Ley 0663 de 1993, se
llegue a un resultado contrario a la Carta, para lo cual habrá de armonizarse el valor de las cuotas a
cargo de los deudores y los plazos de las mismas, sin que se aumente la cuantía de las primeras en
desmedro de las finalidades señaladas por el artículo 51 de la Constitución.

VH. Decisión

Por lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por man—
dato de la Constitución,

Resuelve:

Primero. Estése a lo resuelto en la sentencia C—700 del 16 de septiembre de 1999, en la cual se declaró
la inexequibildad del artículo 134 del Decreto Ley 0663 de 1993.
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Segundo. Declárase la inexequibilidad del numeral tercero del artículo 121 del Decreto Ley 663 de

1993, así como la de la expresión “que contemplen la capitalización de intereses" contenida en el

numeral primero de la norma en mención, únicamente en cuanto alos créditos para la financiación
de vivienda a largo plazo, inexequibilidad cuyos efectos se difieren hasta el 20 de junio del año 2000,
como fecha límite para que el Congreso expida la Ley marco correspondiente.

Notifiquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional.

EDUARDO CIFUENTES MUNOZ. Presidente
ANTONIO BARRERA CARBONELL. Magistrado
ALFREDO BELTRÁN SIERRA. Magistrado
CARLOS GAVIRIA DÍAZ. Magistrado
]OSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. Magistrado
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO. Magistrado
FABIO MORÓN DÍAZ. Magistrado
VLADIMIRO NARANJO MESA. Magistrado
ÁLVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
MARTHAV. SACHICA DE MONCALEANO. Secretaria General
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ACLARACIÓN DE VOTO A LA SENTENCIA C—747 DE 1999
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

MAGISTRADO: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

Se¡zlem'ía ¡le ¡nc'(nz.x'filecionulidad — Decisión de diferir efectos en el tiempo (Aclaración de voto)

Si bien es verdad que las autoridades públicas se encuentran instituidas para colaborar armóni—
camente en la realización de los f1nes del Estado y para garantizar la efectividad de los derechos
fundamentales y del interés general, lo cual podría explicar la decisión de diferir en el tiempo
los efectos de esta sentencia para que, en un lapso razonable, pueda expedirse por el Congreso
de la República la Ley Marco que dicte las normas generales sobre el sistema de financiación
adecuada para la adquisición de vivienda a largo plazo, a nuestro juicio, la inexequibilidad de
las normas acusadas ha debido tener aplicación inmediata, pues, si una ley o parte de ella, o un
decreto ley, o un decreto legislativo se encuentran contrarios a la Carta Política _v, por lo mismo,
así se declara por quien tiene a su cargo la guarda de la integridad _v primacía de la Constitución
(art. 241 C. P.), riñe con la lógica jurídica que lo que es inconstitucional prolongue su existencia
en el tiempo con posterioridad al fallo en el que así se declara por esta Corporación.

Los suscritos magistrados, tal como lo hicimos en relación con la sentencia C—700 del 16 de septiem—
bre de 1999, con respeto por la decisión adoptada ahora por la Corte en la sentencia C—747 del 6 de
octubre del año en curso, en el sentido de diferir la “inejecución” de las normas cuya inconstitucio—
nalidad se declara por esta Corporación hasta el 20 de junio del año 2000, aclaramos nuestro voto,
por las razones que a continuación se expresan:

I.“ En principio, la Le_v, los decretos leyes, y los decretos legislativos dictados por el Presidente de
la República en los estados de excepción, se encuentran amparados por la presunción de constitu—
cion—alidad.

2.“ No obstante, cuando dicha presunción se destruye y así se declara por la Corte Constitucional,
como consecuencia obligada de tal declaración, la norma sobre la cual recae ese pronunciamiento, es
inexequible, es decir, no puede tener aplicación alguna, o, dicho de otra manera, a su inconstitucio—
nalidad sigue de inmediato la “inejecución” de lo dispuesto en ella.

3.“ Si bien es verdad que las autoridades públicas se encuentran instituidas para colaborar armóni—
camente en la realización de los fines del Estado (art. I 13 C. P.) y para garantizar la efectividad de
los derechos fundamentales _v del interés general (art. 2." C. P.), lo cual podría explicar la decisión
de diferir en el tiempo los efectos de esta sentencia para que, en un lapso razonable, pueda expedirse
por el Congreso de la República la Ley Marco que dicte las normas generales sobre el sistema de fi-
nanciación adecuada para la adquisición de vivienda a largo plazo, a nuestro juicio, la inexequibilidad
de las normas acusadas ha debido tener aplicación inmediata, pues, si una ley 0 parte de ella, o un
decreto ley, o un decreto legislativo se encuentran contrarios a la Carta Política _v, por lo mismo, así se
declara por quien tiene a su cargo la guarda de la integridad y primacía de la Constitución (art. 241
C. P.), riñe con la lógica jurídica que lo que es inconstitucional prolongue su existencia en el tiempo
con posterioridad al fallo en el que así se declara por esta Corporación.

Fecha ul supra.

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado
JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ Guixoo, Magistrado
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C—747 DE 1999
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

Com juzgada constitucional —Aplicación (Salvamento de voto)

Por virtud de la sentencia C—252 de 1994 ha debido operar en el presente caso una cosa juzgada
constitucional toda vez que, en la providencia en mención, la Corte, luego del examen de la com—
petencia del Gobierno, y sus posibilidades normativas en ejercicio de las atribuciones conferidas
por la Ley 35 de 1993, determinó que en la medida en que el contenido del Decreto 663 de 1993
no constituía un Código era exequible y asi lo declaró. Si bien providencias posteriores de la
Corte, que se citan en el texto de la sentencia, recayeron sobre disposiciones individualizadas del
mismo Decreto 663 de 1993 lo que puede llevar a pensar que los efectos de la sentencia C—252
de 1994 son los denominados de “cosa juzgada aparente”, es lo cierto que ello puede aceptarse
respecto de la confrontación material específica de las disposiciones con las reglas superiores de
la Constitución, mas no respecto de la def1nición de la extensión y alcance de las competencias
asumidas por razón de las facultades conferidas por el legislador. Así las cosas, teniendo en
cuenta que el argumento central de la demanda consistía en aseverar que mediante facultades
extraordinarias no podía establecerse un marco normativo dentro del cual el Gobierno desarro—
lle la disciplina financiera, la Corte ha debido estarse a lo resuelto en la citada providencia en
cuanto ella había resuelto sobre los alcances del Decreto 663 de 1993 y las proyecciones jurídicas
plasmadas efectivamente en su contenido.

Ley mmm — Incorporación de normas relativas al sistema financiero/Estatuto del sistema j€nanciero
— Compilación de normatividad existente (Salvamento de voto)

Si bien es cierto que la Ley 35 de 1993 confirió facultades extraordinarias al Gobierno en rela—
ción con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que el producto del ejercicio de éstas se
plasma en un Decreto extraordinario, también es cierto que es preciso reparar en el contenido
del artículo 36 de la dicha ley, conforme al cual la autorización al Gobierno se otorgó para
incorporar las disposiciones de esa misma Ley 35 en el Estatuto Orgánico del Sistema Finan—
ciero (expedido inicialmente mediante el Decreto 1730 de 1991, en desarrollo de autorizaciones
otorgadas en la Ley 45 de 1990). Esa incorporación no puede significar un cambio de jerarquía
respecto de las normas legales incorporadas, pues ellas como esta misma Corporación ha reco—
nocido, ostentan el carácter de ley marco en las materias propias, es decir en el ámbito financiero
y de la organización y funcionamiento del sistema financiero y de las entidades sobre las cuales
gravitan las normas del Estatuto. Por ende, si las disposiciones de la Ley 35 de 1993, tienen el
carácter originario de “ley marco” debe aceptarse que no perdieron esa calidad al ser incorpora—
das al Estatuto en cumplimiento de la habilitación otorgada por el propio legislador. Para tales
efectos es claro que las normas incorporadas no mutan su naturaleza; así mismo7 el Estatuto tal
como se configuró desde su expedición no tuvo ni el carácter de Código ni de norma innovadora,
mediante el se reunieron las normas vigentes al momento de su expedición y se incorporó, ulte—
riormente la Ley 35 de 1993, con su prístino contenido y alcances. Con el Estatuto Orgánico no
se expidió un orden jurídico nuevo7 integral, pleno y total sobre un punto específico del derecho
sino que tan solo se compiló la normatividad existente.

Con el habitual respeto expreso a continuación las razones de mi desacuerdo con la decisión mayo—
ritaria de la Corte conforme a la cual se declaró inexequible el numeral tercero del artículo 121 del
Decreto 663 de 1993, así como la expresión “que contemplen la capitalización de intereses” con—
tenida en el numeral primero de la norma en mención, únicamente en cuanto a los créditos para la
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financiación de vivienda a largo plazo, inexequibilidad cuyos efectos se difieren hasta el 20 de junio
del año 2000, como fecha límite para que el Congreso expida la ley marco correspondiente.

Como los fundamentos de la sentencia de la cual me aparto en esta ocasión son básicamente los

mismos que invocó la Corte en la sentencia C—700 de este mismo año, es decir la incompetencia del

Presidente de la República para expedir, mediante Decreto de facultades extraordinarias las dispo—

siciones contenidas en el Decreto 663 de 1993, por corresponder ellas a leyes marcos de exclusiva

competencia del Congreso Nacional, mediante ley, reiteraré lo sostenido en el voto disidente que al

efecto presenté.

Como tuve ocasión de expresar en la discusión sobre la ponencia elaborada por el señor Magistrado
Ponente, por virtud de la sentencia C—252 de 1994 ha debido operar en el presente caso una cosa
juzgada constitucional toda vez que, en la providencia en mención, la Corte, luego del examen de la

competencia del Gobierno, y sus posibilidades normativas en ejercicio de las atribuciones conferidas

por la Ley 35 de 1993, determinó que en la medida en que el contenido del Decreto 663 de 1993 no
constituía un Código era exequible y así lo declaró.

Si bien providencias posteriores de la Corte, que se citan en el texto de la sentencia, recayeron sobre

disposiciones individualizadas del mismo Decreto 663 de 1993 lo que puede llevar a pensar que los

efectos de la sentencia C—z 52 de 1994 son los denominados de “cosa juzgada aparente”, es lo cierto

que ello puede aceptarse respecto de la confrontación material específica de las disposiciones con
las reglas superiores de la Constitución, mas no respecto de la definición de la extensión y alcance

de las competencias asumidas por razón de las facultades conferidas por el legislador. Así las cosas,
teniendo en cuenta que el argumento central de la demanda consistía en aseverar que mediante
facultades extraordinarias no podía establecerse un marco normativo dentro del cual el Gobienro
desarrolle la disciplina financiera, la Corte ha debido estarse a lo resuelto en la citada providencia

en cuanto ella había resuelto sobre los alcances del Decreto 663 de 1993 y las proyecciones jurídicas
plasmadas efectivamente en su contenido.

En este punto, no es impertinente aclarar que si bien es cierto que la Ley 35 de 1993 confirió fa—

cultades extraordinarias al Gobierno en relación con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y

que el producto del ejercicio de éstas se plasma en un Decreto extraordinario, también es cierto que
es preciso reparar en el contenido del artículo 36 de la dicha ley, conforme al cual la autorización al

Gobierno se otorgó para incorporar las disposiciones de esa misma Ley 35 en el Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero (expedido inicialmente mediante el Decreto 1730 de 1991, en desarrollo de
autorizaciones otorgadas en la Ley 45 de 1990). Esa incorporación no puede significar un cambio de

jerarquía respecto de las normas legales incorporadas, pues ellas como esta misma Corporación ha

reconocido, ostentan el carácter de ley marco en las materias propias, es decir en el ámbito financie—

ro y de la organización y funcionamiento del sistema financiero y de las entidades sobre las cuales

gravitan las normas del Estatuto.

Así, se expresa en la sentencia C—560 de 1994 que “no puede evadirse la consideración de que la Ley

35 de 1993 es una ley marco, cuyo objeto radica precisamente en trazar las pautas y en fijar normas
generales que delimitan la función del Ejecutivo en lo relacionado con funciones constitucionales

a él asignada de manera expresa y que consisten en regular las actividades financiera bursátil y

aseguradora y cualquier otra atinente al manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados
del público”.

Por ende, si las disposiciones de la Ley 35 de 1993, tienen el carácter originario de “ley marco"
debe aceptarse que no perdieron esa calidad al ser incorporadas al Estatuto en cumplimiento de la
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habilitación otorgada por el propio legislador. Para tales efectos es claro que las normas incorporadas
no mutan su naturaleza; así mismo, el Estatuto tal como se configuró desde su expedición no tuvo
ni el carácter de Código ni de norma innovadora, mediante el se reunieron las normas vigentes al

momento de su expedición y se incorporó, ulteriormente la Ley 3 5 de 1993, con su prístino conte—

nido y alcances. '

En efecto, a términos de la sentencia C—252 de 1994 “todo Código es una sistematización, pero no
todo orden sistemático es un Código. Este es la unidad sistemática en torno a una rama específica del
derecho, de modo pleno integral y total. Con el Estatuto Orgánico no se expidió un ordenjuridim nueva,
integral, pleno y total sabre un punto esperi£co del derecho sino que nm solo se compi/o' la normatividad
existente” (destacado fuera de texto).

Por último, cabe señalar que por virtud de las autorizaciones legales expresas y en desarrollo del
mandato de disposiciones transitorias de la Constitución aprobada en 1991 las disposiciones del
Estatuto Financiero sustituyen las disposiciones en él incorporadas. Ahora bien, debe considerarse
que los decretos autónomos, relativos al manejo del ahorro privado, dictados con anterioridad a la

vigencia de la Constitución Política, en cuanto fueron incorporados al Estatuto Orgánico del Siste—

ma Financiero si bien deben entenderse sustituidos conservan vigencia en su materialidad y deben
interpretarse dentro del contexto de las nuevas pautas constitucionales.

Fecha ut supra.

ALVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA c—747 DE 1999
MAGISTRADO: EDUARDO CIFUENTES MUNOZ
MAGISTRADO: VLADIMIRO NARANJO MESA

Sistema de eapitalízacían de intereses (Salvamento de voto)

Aplicada a la financiación de vivienda, la capitalización de intereses por sí misma no desconoce
la Constitución. Este efecto únicamente resultaría contrario al modelo de justicia de la Carta en
el evento de que afectara adversamente a los sectores vulnerables de la población, que en todo
caso pueden apelar a los sistemas de subsidio de vivienda ofrecidos a través de distintos mecanis—

mos f1nancieros. Si el sistema de capitalización de intereses no es inconstitucional per se, no se
entiende cómo deviene inconstitucional cuando se aplica a los créditos de largo plazo destinados
a adquirir vivienda. Precisamente, esta modalidad financiera se justifica en economías inflacio—

narias y en relación con créditos de mediano y largo plazo. De ahí que para financiar proyectos
de larga maduración o la compra de unidades habitacionales. en las condiciones propias del
país, el sistema de pago de los créditos mediante cuotas f1ias sin capitalización de intereses, se

presente en la práctica demasiado exigente para el deudor. En la sentencia silenciosamente —sin

argumentos— se declara la inexequibílidad de una técnica financiera, frente a la cual ninguna
constitución del mundo reacciona en términos de constitucionalidad o inconstitucionalidad.
Pareciera que el tema de la capitalización de intereses en los créditos de vivienda, se hubiese
convertido en tabú para la Corte, que sólo atina a rechazarla en el plano del prejuicio _v en el

nivel de lo irracional o emocional, sin intentar siquiera describir el problema constitucional que
potencialmente podría suscitar, salvo que por ello se tengan las vagas y no probadas afirmaciones

que se contienen en la sentencia.

Política de rit'1'endd/ L'R—JC — Motivación del fallo (Salvamento de voto)

La Corte Constitucional no es el órgano del Estado llamado a rectiflcar la politica de vivienda.
Esto no quiere decir que no deba declarar la inconstitucionalidad de una ley de vivienda que
viole la Constitución Política. siempre desde luego que existan motivos válidos para hacerlo. En
este caso, las normas sobre f1nanciación de la vivienda configuradoras del sistema upac han sido
declaradas inexequibles. Sin embargo, una comparación abstracta de estas disposiciones con la

Constitución, no arroja ningún cargo de inconstitucionalidad. La propia Corte admite que la

capitalización de intereses per se no es inconstitucional. Ahora… si dicha confrontación no debe
someterse simplemente a un cotejo abstracto, sino que éste debe asociarse al contexto histórico
de aplicación de la norma demandada —lo que no deja de ser discutible, aunque admitimos la

procedencia y necesidad de esta vía hermenéutica—, no puede la Corte abstenerse de entrar en el

fondo de los hechos, los que deben ser descritos y explicados, si en ellos se apoya su decisión. Lo

que si está vedado a un Tribunal Constitucional es lo que en este caso ha hecho la Corte. Bajo la

apariencia dc un control abstracto ha declarado la incxequibilidad de una disposición legal, pero
en el fondo lo que ha motivado el fallo ha sido una situación de hecho, cuya denuncia y examen
constitucional no ha acometido.

Control de [onstítue¡nnalídad en aszmros emnrímieos — Alcance (Salvamento de voto)

En asuntos económicos, el control de constitucionalidad no puede omitir toda reflexión sobre
los efectos de las distintas alternativas hermenéuticas, por la sencilla razón de que cada una
acarrea costos y beneficios diversos y, por ende, tiende a afectar de distinta manera la relación
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de poder existente en la sociedad. En estas condiciones, el fallo de la Corte no puede dejar de
expresar un esquema básico de justicia, que es precisamente el tema de fondo de este tipo de
sentencias. La sentencia de la que discrepamos elude todo planteamiento sobre esta materia y,
por consiguiente, se limita a favorecer genéricamente a los deudores, lo cual no es censurable de
suyo, salvo que para hacerlo ha debido fundar su pretensión en premisas ciertas que condujeran
a esa conclusión en el contexto de un arreglo institucional equilibrado, en el que igualmente
encontraran acomodo los depositantes y los intermediarios. En realidad, en la providencia no se
descubre el problema jurídico, ni se elaboran las diferentes posibilidades interpretativas.

Sentencia de inconstitm'ionalídad — Necesidad de acreditar los cargos (Salvamento de voto)

Si la Corte Constitucional no asume la carga de acreditar los cargos de inconstitucionalidad del
precepto legal examinado, no tiene otra alternativa que declarar su exequibilidad. De lo contra—
rio, sin estar legitimada para ello, la Corte invade la competencia que la Constitución atribuye
a otros órganos, para definir, en su lugar, la política social de que se trate. En estas condiciones
corre la Corte el riesgo de transformarse en un órgano eminentemente político y ser cooptada
—como suele ocurrir con los órganos reguladores— por los grupos que en un momento dado dis—

ponen de mayor poder de presión social. Como resulta obvio, nada de esto conviene a su función
institucional ni al atributo de imparcialidad que debe acompañar su actuación.

Referencia: Expediente D—2421.

Demanda de inconstitucionalidad en contra del numeral 1 (parcial) del artículo 121 y
numeral 1 (parcial) y 2 (parcial) del artículo 134 del Decreto Ley 663 de 1993.

Actora: EMPERATRIZ CASTILLO BURBAXO.

M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

Con todo respeto, nos permitimos sintetizar a continuación las razones de nuestro disentimiento.

¡. Según la mayoría la norma examinada ha debido expedirse por el Congreso. Como quiera que la
Corte se abstiene de fundamentar su decisión y, a este respecto, se remite a los argumentos expuestos
en la reciente sentencia C—700 del 16 de septiembre de 1999, los magistrados que también en esta
oportunidad discrepamos de la posición mayoritaria, lo hacemos por las mismas razones enunciadas
en nuestro salvamento de voto a esa sentencia, las que para todos los efectos entendemos incorpo—
radas en este documento. En todo caso, llama la atención que el texto del artículo que contiene la

disposición demandada, corresponda a la misma norma del artículo 64 de la Ley 45 de 1990. Se
trata, indudablemente, de una disposición emanada del Congreso que no habría podido ser derogada
válidamente por una norma posterior inconstitucional ); de todas maneras, si se sigue la doctrina de
esta Corte, habría recobrado su vigencia como consecuencia de la inexequibilidad de la norma legal
que la subrogó.

Dado que en su oportunidad expusimos las razones que nos llevan a sostener que las normas decla—
radas inexequibles no incurren en vicio formal alguno, en este escrito debemos referirnos, exclusiva—
mente, a las consideraciones que se formulan en la sentencia bajo el subtítulo “inconstitucionalidad
material de los apartes acusados del artículo 121 del Decreto Ley 663 de 1993”.

2. En opinión de la mayoría, conforme a la Carta Política no puede la adquisición y la conservación
de vivienda de las familias colombianas ser considerada como un asunto ajeno a las preocupaciones
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del Estado, sino que, al contrario de lo que sucedía bajo la concepción individualista va superada, las

autoridades tienen por ministerio de la Constitución un mandato de carácter específico para atender
de manera favorable a la necesidad de adquisición de vivienda, v facilitar su pago a largo plazo en
condiciones adecuadas al f1n que se persigue, aun con el establecimiento de planes específicos para
los sectores menos pudientes de la población, asunto éste último que la propia Carta define como de
“interés social”, de lo cual se deriva la inconstitucionalidad del sistema de capitalización de intereses

en los créditos para la adquisición de vivienda. A lo anterior, se suma el hecho de que mediante la

capitalización de intereses se rompe el equilibrio que debe existir entre el prestamista y el deudor, en
desmedro del último, pues, “a los intereses de la obligación se les capitaliza con elevación consecuen—
cia] de la deuda liquidada de nuevo en Unidades de Poder Adquisitivo Constante que, a su turno,
devengan nuevamente intereses que se traen, otra vez, a valor presente en UPAC para que continúen

produciendo nuevos intereses en forma indef1nida”.

A juicio de la mayoría, la inconstitucionalidad de la capitalización de intereses en los créditos de

vivienda, se sustenta en los mismos fundamentos expuestos en la sentencia C—383 de 1999. La ca—

pitalización de intereses resulta contraria a la Constitución pues no se juzºta adecuada para lograr
el fin constitucional fijado en la norma (art. 51 de la C. P.), habida consideración de que el sistema
desborda la capacidad de pago de los deudores y genera un incremento patrimonial injustificado,

que sólo favorece a los intermediarios que suministran los fondos.

3. El artículo 51 de la Constitución es del siguiente tenor:

Artículo 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna… El Estado fijará las con—

diciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés
social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo _v formas asociativas de ejecución de
estos programas de vivienda.

Del texto de la disposición se desprenden varias normas. Según la primera, “todos los colombianos
tienen derecho a vivienda digna”. La formulación de este derecho está hecha en términos de prin—

cipio, lo que supone que su realización depende de lo que en un momento dado resulte jurídica y
fácticamente posible (ALEXY).

La segunda norma, más compleja que la anterior, impone al Estado una serie de obligaciones, de las

cuales dos son claras: (i) fijar condiciones para hacer efectivo el derecho; y, (ii) promover planes de
vivienda de interés social.

Por último, el artículo 51 consagra la obligación en cabeza del Estado de diseñar “sistemas adecua—

dos de financiación a largo plazo” y “formas asociativas de ejecución de estos programas”. Respecto
a esta otra norma, surge la pregunta de si tales “sistemas” o “formas asociativas” deben priorita—

riamente atender los denominados planes de vivienda de interés social. En gracia de discusión, y
sin reparar en el tenor literal de la disposición, podría admitirse que los “sistemas adecuados de
financiación a largo plazo”, se predican de todo sistema de adquisición de vivienda. Pero, aun en esta
hipótesis extrema, la expresión “sistemas adecuados de vivienda“ constituye una directriz constitu—

cional de textura abierta, de manera que el legislador cuenta con un apreciable margen de decisión

para precisar los elementos del sistema de financiación de vivienda a largo plazo. En este orden de
ideas, la Corte debe demostrar que un sistema en particular resulta inadecuado para adquirir vivien—

da. ¿Cómo analizar este punto?

¿Cómo dejím'r constitufz'0na¡mente si un determinado sistema defmanriacz'n'n de vivienda a largo plazo es

“adecuada "?
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4. El acatamiento del principio democrático constriñe a aceptar que la determinación del carácter
adecuado o inadecuado de un sistema de f1nanciación a largo plazo, debe partir del reconocimien—
to de la libertad de configuración del legislador. Únicamente si se demuestra que la regulación
adoptada hace imposible la realización del fin constitucional, la norma se torna inconstitucional.
En la presente decisión, la Corte no ha realizado tal estudio. Ocurre que súbitamente, después de
funcionar por más de 28 años, un sistema de financiación se encuentra opuesto a la Constitución
por razones formales y por argumentos carentes de poder de convicción, ya que ellos no se ocupan
de la crisis social eventualmente originada en la técnica flnanciera empleada —que habría adquirido
la condición de “inadecuada”— ni de los factores externos que la desataron, lo cual, tal vez, habría
otorgado verosimilitud y fuerza al juicio de inconstitucionalidad.

5. Como se indicó, la decisión de la Corte se basa en dos argumentos. El análisis de cada uno de ellos
no satisface el requisito antes mencionado. Se considera que la capitalización de intereses termina
por exceder la capacidad de pago de los deudores. La Corte, en lugar de limitarse a consignar esta
afirmación, ha debido demostrar que dicha circunstancia (i) era cierta y (ii) que su acaecimiento
transformaba a la norma, que plasmaba una cierta técnica financiera, en inconstitucional. Para ello,
ha debido considerar en qué consiste la capitalización de intereses y, a partir de ello, mostrar cómo,
en abstracto, genera el efecto inconstitucional endilgado. No sobra recordar que la mayoría guarda
silencio sobre este punto, razón por la cual en este salvamento se intentará hacer el respectivo ra—

c10c1mo.

La capitalización de intereses supone que los intereses causados se suman al capital _v causan, nue—

vamente, intereses. De esta definición no se desprende que se extralímite la capacidad de pago de
los deudores. Esta dependerá de la relación contingente que se de entre el monto global de la deuda,
el interés pactado y los ingresos percibidos por el deudor, entre otros factores. No existen criterios
objetivos que permitan inferir que este procedimiento financiero implique el fenómeno rechazado
como inconstitucional. Cosa distinta es que en un caso concreto, es decir, que en la ejecución de
determinado contrato, se sobrepase por las causas materiales más variadas la capacidad de pago
del deudor… En este evento, el efecto que se considera inconstitucional no será producto de la ca—

pitalización misma, sino de los factores contingentes involucrados en ella. En suma, los elementos
pertenecientes a una específica constelación fáctica que podrían considerarse perniciosos, escapan a
la consideración jurídica de esta jurisdicción.

Ahora bien, podría alegarse que, como lo estipula el numeral 3.º del artículo 121 del Decreto 663
de 1993, al computarse la corrección monetaria como interés, la capitalización tiene el mencionado
efecto. Para que esta afirmación fuera cierta, tendría que haberse demostrado que (i) las fluctuacio—
nes del ingreso de los deudores no inciden en su capacidad de pago, lo cual es imposible de sostener,
y (ii) que la corrección monetaria es responsable del incremento de los costos de las obligaciones a
largo plazo, lo cual tampoco es posible de establecer, en tanto que la corrección monetaria, o cual—

quier otro referente, refleja los cambios de la economía (tasas de interés, inflación, devaluación,
etc.). En últimas, se llega a la necesaria conclusión de que el desbordamiento de la capacidad de
pago no es el resultado de la capitalización de intereses, sino de las variaciones de la economía y
de la situación particular de cada deudor. Esto, por obvias razones, no es en principio un problema
constitucional, lo que no quiere decir que no pueda llegar a tener ese carácter, pero esto dependería
de que se elaborara debidamente la controversia constitucional con los materiales de la realidad. La
sentencia no lo hace.

Sin embargo, hubiese sido posible proceder a un análisis como el planteado hasta aquí si, en lugar
de la deficiente argumentación de la Corte, se hubiera profundizado en el análisis económico y en
la demostración de los efectos concretos del sistema de capitalización de intereses. La ausencia de
pruebas, se repite, hace imposible este estudio.

¿
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¿Los sistemas defmancía¿ián de vivienda a largº plazo deben estar al mazgen del mermdo?

6. Con todo, podría sostenerse que la realización de la primera norma incluida en el artículo 51 de
la Carta exige garantizar que la financiación a largo plazo de la vivienda se coloque al margen de las

mutaciones de la economía, es decir, del mercado. Para ello se requeriría de algún mecanismo de
subsidio en materia de vivienda.

Esta solución comporta serios problemas constitucionales. El primero de ellos tiene que ver con los
destinatarios del subsidio de vivienda y el modelo de justicia contenido en la Carta. El preámbulo
de la Constitución indica que ella se expidió con el objeto de implantar un orden económico y social

justo. La definición de lo que se entiende por orden social y económico justo se logra a partir de la

lectura sistemática de los artículos constitucionales. De ella se desprende que corresponde al Estado

garantizar la plena vigencia y efectividad de los derechos constitucionales contemplados en la Carta.
Esto implica armonizar tanto los derechos que entren en conflicto, como los valores o sistemas que
se desprenden de los derechos constitucionales. Así, en el caso específico, se debe ponderar el dere—

cho a la igualdad, el derecho a la vivienda digna y el derecho a la libre competencia, en conjunción
con los principios democrático y del Estado social de derecho y el sistema de producción basado en
el mercado —que se encuentra implícito en el derecho a la libertad económica ya la libre competen—
cia—, a fin de establecer el concepto de lo justo en materia de vivienda.

Si se consideran los artículos 13, 51 y 333 de la Carta, resulta claro que la Constitución ha contem—

plado el derecho a la vivienda digna (art. 51), un medio para su ejercicio —el mercado— (art. 333) y
un sistema de corrección a la forma ordinaria de acceso —subsidio o apoyo estatal— (art. 13), de suerte

que en lo que atañe al acceso a la vivienda no puede descartarse la operación de los instrumentos del
mercado, desde luego sujetos a una mayor o menor intervención del Estado. Determinada la insufi—

ciencia del mercado, el imperativo de lograr dentro de lo posible la “igualdad real”, obliga al Estado
a establecer las condiciones que garanticen el acceso a una vivienda digna. De ahí que la utilización
de mecanismos que se alejen del mercado, como los subsidios o la exclusión de la oferta de ciertos
bienes, tenga carácter extraordinario; es decir, bajo condiciones de escasez de recursos, tales ayudas
sólo se justifican frente a la insuficiencia del mercado y siempre que se enderecen a proteger a los
sectores de la población que verdaderamente requieran del apoyo estatal. De otra parte, la exclusión

o el subsidio no pueden operar de manera general, sino que deben orientarse hacia los sectores más
débiles de la sociedad. De lo contrario, además de subvertir el alcance del derecho a la libre com—

petencia y del mercado como mecanismo de distribución de bienes y servicios, se entronizaría la

desigualdad y el privilegio, puesto que no se distinguiría la capacidad económica de los beneficiarios
de las medidas estatales. No se puede ignorar que en las condiciones del país el Estado cuenta con
escasos recursos para distribuir, y que en la sociedad existe una enorme distancia entre los grupos
pudientes y la inmensa población menesterosa.

Así las cosas, el modelo de justicia contenido en la Constitución no parte de la anulación del merca—
do, sino de su complementación. Con ello se realiza plenamente el principio democrático respecto
de los derechos económicos y sociales, los cuales únicamente son exigibles, en los términos que fije
la Ley y, de manera directa, cuando se afecte el mínimo vital. Cuando el sistema del mercado exclu—

ye a sectores de la población que demandan la satisfacción de sus necesidades vitales, se impone la

actuación asistencial del Estado. En los restantes casos, le compete al Estado, en virtud de su com—

petencia para intervenir y dirigir la economía, establecer las condiciones, propias y acordes con el

mercado, que permitan la ampliación de la cobertura de bienes y servicios vinculados a los derechos
económicos y sociales.

La decisión de la que nos apartamos, desconoce este concepto de justicia, pues iguala normativa—

mente las cargas (igualdad de trato), sin establecer las distinciones que hagan de la igualdad de trato
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una igualdad real y efectiva. En efecto, en virtud de la decisión, sin sopesar la capacidad de pago o
el costo del inmueble, los deudores del sistema de financiación de vivienda a largo plazo se verán
“beneficiados” con la exclusión de su deuda de las condiciones propias del mercado. Igual trato se
brindará a los adquirientes de vivienda de interés social (protegidos por la Carta según el art. 51 de
la C. P.) y a los que busquen vivienda suntuosa, destinándose inmensos recursos para los segundos y

migajas para los primeros. No es del Caso recordar las innumerables ocasiones en las cuales la Corte,
con buen tino, señaló que el artículo 13 de la Carta no exige igualación, sino igualdad.

Lo anterior demuestra que también aplicada a la financiación de vivienda, la capitalización de in—

tereses por si misma no desconoce la Constitución. Este efecto únicamente resultaría contrario al

modelo de justicia de la Carta en el evento de que afectara adversamente a los sectores vulnerables
de la población, que en todo caso pueden apelar a los sistemas de subsidio de vivienda ofrecidos a

través de distintos mecanismos financieros.

¿La capitalización de intereses ¿Menta contra el orden ju,tto?

7. Como entra a explicarse, las razones hasta ahora expuestas son suficientes para despachar, por
inaceptable, el argumento según el cual la capitalización de intereses genera un beneficio incons—

titucional —contrario al orden justo—, para las entidades prestamistas. La obtención de lucro no es

contraria al modelo de justicia ínsito en la Carta. Por otra parte, no se ha demostrado que la capita—

lización de intereses genere el mencionado lucro. Para ello habría que probar que el interés mismo

supone un aprovechamiento indebido. Se advierte en la sentencia, a este respecto, un temor irracio—

nal frente a las instituciones del mercado, lo que no sería preocupante si no signif1cara un retroceso a

un tipo de mentalidad pre—moderna, que traducida en hechos de Estado podría generar una pérdida
neta de bienestar para los habitantes del país y, consecuentemente, un rezago adaptativo frente a las

condiciones de funcionamiento de la economía contemporánea.

8. La sentencia de la Corte —acogiendo en este punto la tesis sostenida en la sala Plena por el Ma—

gistrado EDUARDO CIFUENTES MUNOZ—, señala que “la capitalización de intereses en créditos conce—

didos a mediano o largo plazo, per se, no resulta violatoria de la Constitución, por lo que no puede
declararse su inexequibilidad de manera general _v definitiva para cualquier clase de crédito de esa

especie”. Sin embargo, a renglón seguido, incurre en una manifiesta contradicción constitucional, al

declarar —sin aducir ningún argumento de peso—, que dicha capita/izatión de intereses si quebranta el

artículo 51 de la Constitución cuando se trate de créditos para la adquisición de vivienda.

Si el sistema de capitalización de intereses no es inconstitucional per se, no se entiende cómo de—

viene inconstitucional cuando se aplica a los créditos de largo plazo destinados a adquirir vivienda.
Precisamente, esta modalidad financiera se justifica en economías inflacionarias y en relación con
créditos de mediano y largo plazo. De ahí que para f1nanciar proyectos de larga maduración o la

compra de unidades habitacionales, en las condiciones propias del país, el sistema de pago de los

créditos mediante cuotas fijas sin capitalización de intereses, se presente en la práctica demasiado

exigente para el deudor. De la misma manera que el crédito sin capitalización de intereses dirigido
a flnanciar proyectos de larga maduración, no es adecuado en razón de que resulta más oneroso al

principio —cuando ni siquiera se producen rendimientos que sirvan de fuente de pago—, tampoco en
los créditos de vivienda de largo plazo este mecanismo de financiación sería el más idóneo, por lo

menos en lo que respecta a las personas de menores ingresos que aspiran a incrementarlos durante
el plazo del mutuo, y en tanto el inmueble se valoriza.

Si la financiación de mediano y de largo plazo, puede desarrollarse a través de cualquiera de los dos
sistemas de pago, no existe ninguna razón atendible para que la financiación de vivienda de largo
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plazo, pese a producirse en el mismo escenario señaladamente inflacionario y de precario desarrollo
del mercado de capitales, sólo pueda articularse mediante el método de cuotas fijas sin capitalización
de intereses. Se asiste a una penosa involución en el desarrollo económico del país y de las técnicas
financieras, que no reclama la Constitución Política, sino que se origina en su equivocada interpre—
tación. En últimas, por causa de un mal entendido paternalismo estatal, se sacrifica a las personas de
menores ingresos. No se alcanza a comprender cómo se declara inconstitucional por “inadecuado”
un sistema de pago de los créditos, que puede ser “adecuado“ para financiar a los sectores de bajos
ingresos, cuando no, en muchos casos, el más apropiado para hacerlo. Se quiere proteger al deudor,
pero en la realidad se lleva a cabo su mutilación financiera,

Los más perjudimtz'os ron la derír1'o'n ¡le la Corte son las personar de menores rerursos. ¿Es una decisión
ajustada [Z [or requerimienms del Estado soria! (¡e dererho?

9. En la sentencia silenciosamente —sin argumentos— se declara la inexequibilidad de una técnica
financiera, frente a la cual ninguna constitución del mundo reacciona en términos de constituciona—
lidad o inconstitucionalidad. Pareciera que el tema de la capitalización de intereses en los créditos
de vivienda, se hubiese convertido en tabú para la Corte, que sólo atina a rechazarla en el plano del
prejuicio y en el nivel de lo irracional o emocional, sin intentar siquiera describir el problema cons—
titucional que potencialmente podría suscitar, salvo que por ello se tengan las vagas y no probadas
afirmaciones que se contienen en la sentencia.

En contraste con esta actitud, en una publicación del Banco de la República (Reportes del Emisor,
nº 4, 1999), se recoge en lenguaje sencillo una explicación sobre la razón de ser del sistema de la
capitalización de intereses, referida a los créditos de vivienda de largo plazo, la que se transcribe
parcialmente por dos razones. La primera, para abonar la tesis de que los más perjudicados con la
inexequibilidad del mecanismo son las personas de menores ingresos que desean adquirir vivienda
propia, lo que revela de suyo la magnitud del error de la Corte. La segunda, para otear el vacío
hermenéutico de la sentencia que ha sepultado una técnica financiera útil, sin esforzarse por captar
su significado ni por aportar razones de fondo que permitan vislumbrar su inconstitucionalidad o
su virtual inidoneidad.

En primer lugar, vale la pena hacer énfasis en que la necesidad de capitalizar intereses para
amortizar créditos de largo plazo con cuotas razonables o con plazos que permitan la madu—
ración de la inversión, se deriva de la presencia de una tasa de inflación alta. En una economía
con alta inflación la tasa de interés nominal incorpora, además de su componente real, un com—

ponente importante que se destina a compensar la pérdida de poder adquisitivo del capital.
Entonces, buena parte de los pagos de intereses constituyen en la práctica un abono a capital. De
esta forma, una alta proporción del crédito sería cancelada durante los primeros años del plazo.
Ello haría demasiado exigente, en términos del monto de las cuotas, el pago del crédito, precisa—
mente en el momento en que la inversión todavía no ha madurado. O, en el caso del crédito para
adquisición de vivienda, se requeriría, un nivel de ingreso muy alto para poder pagar las cuotas
durante los primeros años.

Para ilustrar lo anterior, consideremos un ejemplo. Supóngase que una persona quiere comprar
una vivienda de 50 millones de pesos y se endeuda en el 70% del valor del inmueble, es decir,
toma un préstamo por 35 millones de pesos, a quince años, a una tasa de interés de corrección
monetaria más 10 puntos. Para efectos del ejemplo, vamos a suponer que la corrección moneta—
ria se mantiene constante en 17% y que las cuotas, en el caso del préstamo con capitalización de
intereses, suben anualmente con la inflación.
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En el esquema de capitalización de intereses la cuota mensual durante el primer año es de
$318.715 y sube anualmente con la inflación. Es decir, se mantiene constante en términos reales
durante toda la vigencia del crédito. Si no se capitalizaran los intereses, la cuota mensual fija du—

rante todo el período sería de $724.203. En términos reales se iría reduciendo como lo muestra
el Gráfico 1. Nótese que durante los primeros cinco años de amortización del crédito la cuota fija

en términos reales sería mayor que la cuota bajo el esquema de capitalización de intereses.

Otra gran diferencia entre los dos esquemas es que, considerando que la cuota no debe exceder
el 30% del ingreso de la persona, para acceder a un crédito sin capitalización de intereses la per—

sona tendría que tener un ingreso mensual superior a 32.414.010, mientras que bajo el esquema
de capitalización de intereses su ingreso sólo tendría que ser mayor o igual a 31.062.383, es decir,
menos de la mitad del primer caso. El sistema de capitalización de intereses, por lo tanto, hace
que los créditos sean accesibles a persona de menores ingresos.

GRÁFICO 1

CUOTAS ANUALES EN TERMINOS REALES
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Por último, el Cuadro 1 derivado del mismo ejemplo, nos permite ilustrar cómo sin capitaliza—
ción de intereses y tasas nominales de interés altas (derivadas de niveles altos de inflación), en
un sistema sin capitalización de intereses, al cabo de cinco años se ha amortizado, en términos
reales, una cifra equivalente al 63% del valor inicial del préstamo, lo cual demuestra que sin el

mecanismo de capitalización de intereses, un crédito otorgado nominalmente a 15 años se paga
en una alta proporción durante los tres o cuatro primeros añosl.

10. La interdicción de la capitalización de intereses en los créditos de vivienda, según la sentencia,
altera el equilibrio de las prestaciones entre la entidad crediticia prestamista y el deudor, en desme—

dro de este último. Aquí se advierte de manera patente cómo se declara la inexequibilidad de una
figura que se ignora. El presupuesto epistemológico más elemental de una sentencia de inexequi—
bilidad, radica en comprender el significado de las normas que se expulsan del ordenamiento jurí—

dico. La capitalización de intereses parte de la premisa de que durante la primera parte de vida del
crédito, el deudor cancela como intereses una suma inferior a la causada, lo que necesariamente de—

termina que ese monto faltante, cuyo pago se posterga, es financiado por el acreedor, para quien no
puede ser indiferente dejar de percibir parte de los intereses que en rigor le correspondería recibir.
El incremento nominal de la obligación, bajo la forma de la capitalización de los intereses causados
)" no pagados, precisamente se establece con el objeto de mantener el equilibrio entre las prestaciones
de los dos sujetos, puesto que de lo contrario se impondría al acreedor una obligación 0 carga carente
de justificación: renunciar a una parte de su crédito.

1 Banco de la República. Reportes de! Emisor, n.“ 4, mayo de 1999, Bogotá.
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Por lo demás, la capitalización se expresa en Unidades de Poder Adquisitivo Constante en razón de
que esta es la unidad de cuenta de todas las obligaciones y créditos de ese sistema. Hacerlo de otra
manera, desvirtuaría dicho esquema, amén de que introduciría una asimetría que podría generar
desequilibrio entre las partes. Lo que tiene carácter de exigencia funcional —traducir en L'PAC los
créditos y las obligaciones—, se asume por la sentencia como acto abusivo del acreedor contra el
deudor.

11. Destaca la sentencia que la capitalización de intereses, en los créditos de vivienda, quebranta
de manera ostensible el artículo 51 de la Constitución, pues desborda la capacidad de pago de los
deudores. En el fallo se consigna esa afirmación, pero la Corte reserva las razones de su aserto. En
abstracto, contrariamente a lo que intuye la Corte, la capitalización de intereses se concibe con el

objeto de permitir a la persona de menores ingresos acceder a la financiación de vivienda, en los

casos en que el mecanismo de cuotas frias sin capitalización de intereses “desbordaría su actual ca—

pacidad de pago” y no le permitiría adquirir la vivienda que desea poseer. En concreto, la sentencia
no aporta ninguna evidencia empírica en el sentido de que el sistema UPAC, por si mismo, implique
que el deudor rebase su propia capacidad de pago.

En un estudio sustentado en datos reales, los economistas ANTONIO HERNÁNDEZ GAMARRA y ]OSE'
TOLOSA BUITRAGO, se ocupan de establecer la capacidad de pago de los deudores en UPAC. Las con—

clusiones de esta investigación, que a continuación se transcriben, no coinciden con la intuición de
la Corte Constitucional. Al declarar la ínexequibilidad del precepto acusado, por considerar que
la capitalización de intereses comportaba un sistema “inadecuado” de financiación de vivienda al

propiciar la superación de la capacidad de pago del deudor, la Corte ha debido aportar razones sufr—

cientes para refutar las tesis de la citada investigación.

La tercera pregunta es acerca de los factores que hacen financieramente viable a un método de
amortización que supone cuotas nominales variables en el tiempo. Ello depende de dos condi—
ciones. De una parte, la cuota mensual de amortización debe crecer en una proporción igual o
menor que el salario del deudor, lo cual asegura, en primera instancia, el servicio periódico de la
deuda sin que se deteriore el ingreso disponible para otros propósitos. De otra parte, el saldo de
la deuda debe incrementarse relativamente menos que el valor del bien adquirido con ellas, de
tal manera que el valor de la garantía no se deprecie en el tiempo, o lo que es lo mismo que los

recursos propios invertidos por el deudor no sufran menoscabo.

En el trabajo adjunto se realizan unos ejercicios con el fin de examinar el cumplimiento de
esas dos condiciones a lo largo de la vida del sistema L'PAC. Para ese propósito, se analiza el
crecimiento anual observado del valor en pesos de la UPAC, el crecimiento de los salarios y la
evolución del valor de las viviendas. Para medir el crecimiento de los salarios se usa el índice de
salarios industriales publicado por el DANE y para el valor de la vivienda se construye un índice
cuyo detalle se explica en el anexo metodológico del documento. Para las proyecciones se utilizó
una tasa de interés real del 12% como promedio para la vida del sistema. La capacidad de pago
de los deudores se examina en cuatro diferentes períodos. El primero va del inicio del sistema a
principios de 1973 y culmina 15 años más tarde. El segundo ciclo se inicia en 1988 y termina en
el año 2003 cuando expire la obligación de pago del deudor. El tercero y cuarto ciclo comienzan
en 1993 y 1996, respectivamente.

Los siguientes son los resultados del análisis:

— En el primer ciclo, mientras la UPAC se incrementó a una tasa promedio anual de 20.9% los
salarios industriales lo hicieron a una tasa de 27.4% y el valor de las viviendas lo hizo al 28.1%.



, l nexos

Así, para los deudores del ciclo inicial fue posible cumplir con el servicio de la deuda al tiempo
que se aumentó el valor real de sus viviendas.

— En el segundo ciclo, el salario industrial anual se incrementó 5 puntos por encima del creci—

miento del valor nominal anual promedio de la L'PAC y el precio de la vivienda 10 hizo en 8 puntos
porcentuales. Pese al reciente deterioro del precio de la vivienda y al aumento relativo del UPAC,
estos deudores tampoco tendrían dificultades para el pago de sus obligaciones.

— Para quienes se endeudaron en 1993, el incremento del salario industrial ha sido más alto que
el de la UPAC en 6 puntos porcentuales por año y, pese a la caída en el precio real de la vivienda
desde 1997, este se incrementó más que la L'PAC por el notable aumento en los precios que hubo
hasta 1996.

— Para quienes se endeudaron en 1996, el salario industrial solamente creció (sir) puntos por—

centuales por encima de la UPAC mientras que el valor de la vivienda disminuye en casi 12 puntos
porcentuales con relación al crecimiento de la [FAC. Como puede observarse, el deterioro de la

capacidad de pago del deudor promedio en los últimos tres años no se debe al rápido incremento
de la corrección monetaria pues los salarios crecieron más que el valor nominal de la UPAC en
ese período, aunque eso no fue cierto en el último año porque la UPAC creció más que los salarios
industriales. No obstante para el conjunto de los tres años en que ha estado vigente el crédito el

deterioro en la capacidad de pago se debe esencialmente al bajo ritmo de crecimiento en el precio
de las viviendas respecto al crecimiento de la L'PAC. Ello es producto de un ciclo de la construc—
ción que elevó los precios reales de la vivienda de manera no sostenible en el período 1991—1995

y que luego los deprimió mucho más de lo ocurrido en los ciclos del pasado.

— Finalmente, la gran conclusión del trabajo es que las circunstancias relativamente adversas en
que se encuentran los deudores que tomaron créditos en UPAC en años recientes en nada menos—
caban las bondades de un sistema de financiación que suponga posponer el pago de una parte de
los intereses que se causan y no se pagan en cada período de amortización del créditoº.

E/juez. ¿'0nsfííllt'ional. ¿"omo cualquier otro juez., esta' ¡¡¡¡/¡gado (I ¡nn/¡wr razonable y szz_ñz*ieníemeníe sus
decisiones.

12. La declaración de inexequibilidad de una norma que tiene relación íntima con un esquema de
financiación de vivienda que ha perdurado por varios lustros, que ha generado miles de soluciones
habitacionales, que cuenta con más de 13 millones de depositantes y cerca de un millón de deudores,
no puede proferirse sin una fundamentación que sea por lo menos plausible. La escueta considera—

ción que en una pasada sentencia sobre esta materia se había formulado como simple (¡biter ¿[ir/um,
ahora se ha incorporado como argumento principal, sin esbozar ningún argumento serio que la

sostenga.

No desconocemos la situación de crisis que ha afectado de manera profunda al sistema L'PAC y al

sector de la construcción, que no ha dejado de repercutir negativamente sobre muchos deudores.
Pero la responsabilidad por este estado de cosas incumbe a los órganos titulares de competencias en
esta esfera de la acción social. Igualmente, las soluciones y las rectificaciones son del resorte de esas
autoridades.

2 ANTONIO HERNÁNDEZ GAMARRA y]osñ TOLOSA Bcrrmoo. La mpacidnd ¿le pago de los dem/orar en L'R-JC.
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La Corte Constitucional no es el órgano del Estado llamado a rectificar la política de vivienda. Esto
no quiere decir que no deba declarar la inconstitucionalidad de una ley de vivienda que viole la
Constitución Política, siempre desde luego que existan motivos válidos para hacerlo. En este caso,
las normas sobre financiación de la vivienda configuradoras del sistema L'PAC han sido declaradas
inexequibles. Sin embargo, una comparación abstracta de estas disposiciones con la Constitución,
no arroja ningún cargo de inconstitucionalidad. La propia Corte admite que la capitalización de in—

tereses per se no es inconstitucional. Ahora, si dicha confrontación no debe someterse simplemente
a un cotejo abstracto, sino que éste debe asociarse al contexto histórico de aplicación de la norma
demandada —lo que no deja de ser discutible, aunque admitimos la procedencia y necesidad de esta
vía hermenéutica—, no puede la Corte abstenerse de entrar en el fondo de los hechos, los que deben
ser descritos y explicados, si en ellos se apoya su decisión.

Lo que si está vedado a un Tribunal Constitucional es lo que en este caso ha hecho la Corte. Bajo la

apariencia de un control abstracto ha declarado la inexequibilidad de una disposición legal, pero en
el fondo lo que ha motivado el fallo ha sido una situación de hecho, cuya denuncia y examen cons—
titucional no ha acometido. En otras palabras, las razones que apoyan la decisión no son en nuestro
concepto las que apenas se insinúan en el fallo. Ha sido la realidad del sistema UPAC —el drama de
los deudores— la que ha conducido a su inexequibilidad. Pero esta realidad no se hace sentir en la
sentencia. De una manera melancólica se ha innovado el derecho constitucional. En lugar de apre—
hender abiertamente la realidad como patrón de confrontación constitucional —cuando había llegado
la hora de hacerlo—, se ha preferido dejar esa operación en el subconsciente de la mayoría.

Es evidente que la completa y abierta motivación de la sentencia, habría obligado a la Corte a pene—
trar en un fenómeno complejo, que debe ser mirado desde el punto de vista de los actuales deudores,
pero no únicamente a través de esta perspectiva. Incluso, los deudores se ubican en diversos estratos
socioeconómicos, y no pueden recibir una misma consideración constitucional. De otro lado, la
distinción de lo que debe ser tratado en términos de mercado y lo que requiere y merece aplicación
de apoyos estatales, mal puede soslayarse. La motivación que echamos de menos, en fin, debía dis—

tinguir con claridad lo que pertenecía al ámbito de la política y lo que concernía a la decisión del
juez. La Corte más que ningún otro Tribunal debe apoyar sus resoluciones en razones y en todas las
razones que las determinen. La argumentación y la transparencia son el antídoto de la arbitrariedad,
y en ellas se funda la legitimidad de la Corte Constitucional, que como órgano de justicia no rinde
cuentas de su gestión, pero está obligado a ofrecer siempre las mejores razones en las que se inspiran
sus fallos. El control social referido a las sentencias de la Corte estimula poderosamente la creación
y profundización de una fecunda cultura constitucional. La insuñciente o incompleta motivación
ciertamente poco contribuyen a formar esta despierta conciencia ciudadana que, en últimas, es la
más celosa guardiana de la Constitución y de los derechos fundamentales.

Para corroborar esta afirmación, que trasluce nuestra crítica al formalismo aparente de las decisiones
de la Corte en esta materia —que callan los hechos que inspiran sus fallos o ignoran los hechos que se
desprenden de éstos—, basta destacar que todos los colombianos, a raíz de una reciente sentencia de
esta Corporación (C—383 de 1999), aun los más pobres, terminaron por subsidiar a los adquirentes
de vivienda de los estratos medio y alto. En efecto, ello ocurre cada vez que a los intermediarios de
crédito se les compensa por el diferencial de tasas activas de los préstamos de vivienda —atadas al
IPC— respecto de las tasas pasivas de captación— expresadas en tasas de interés de mercado. En un país
con necesidades básicas insatisfechas, no consulta ningún criterio de justicia que por causa de una
decisión judicial se produzca tan inequitativa asignación de recursos.

Este es un ejemplo muy ilustrativo de un tipo de análisis constitucional que emerge a la superficie
como mera confrontación abstracta, pero que se cuida de silenciar el marco fáctico en que se inspira,
lo que reduce artificialmente la complejidad de la situación tratada )" redunda en pérdida de im—

parcialidad por parte de la Corte Constitucional. Como la realidad tarde o temprano se libera de la
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penumbra, con posterioridad al fallo, se manifiestan sus incongruencias y los efectos negativos que
éste termina por generar, los que ya podían ser entrevistos desde el momento en que, bajo el manto
de una confrontación abstracta, se oscurecieron los contornos de los hechos que lo determinaron _v

que han debido revelarse para controlar en el plano social si todas la voces fueron escuchadas y todas
las pretensiones de justicia sopesadas

13. En asuntos económicos, el control de constitucionalidad no puede omitir toda reflexión sobre
los efectos de las distintas alternativas hermenéuticas, por la sencilla razón de que cada una acarrea
costos y beneficios diversos y, por ende, tiende a afectar de distinta manera la relación de poder
existente en la sociedad. En estas condiciones, el fallo de la Corte no puede dejar de expresar un

esquema básico de justicia, que es precisamente el tema de fondo de este tipo de sentencias. La
sentencia de la que discrepamos elude todo planteamiento sobre esta materia y, por consiguiente,
se limita a favorecer genéricamente a los deudores, lo cual no es censurable de suyo, salvo que para
hacerlo ha debido fundar su pretensión en premisas ciertas que condujeran a esa conclusión en el

contexto de un arreglo institucional equilibrado, en el que igualmente encontraran acomodo los de—

positantes y los intermediarios. En realidad, en la providencia no se descubre el problema jurídico,
ni se elaboran las diferentes posibilidades interpretativas. Pareciera que la justicia, para la Corte,
significara únicamente la defensa a ultranza de la posición abstracta del deudor. Sin embargo, esta
defensa no podía adelantarse sin argumentos y sin ponderar sus costos, incluso en relación con los

potenciales deudores del futuro. Se trataba de establecer si un mecanismo de f1nanciación era o no
“adecuado”, y esto obviamente exigía tomar en consideración los efectos materiales vinculados a las

diferentes posturas hermeneúticas. La sentencia, en este sentido, ofrece una visión simplificada del

problema constitucional —estima uno solo de sus componentes— y, por consiguiente, la solución no
está a la altura de su complejidad y traduce la mera voluntad de la Corte.

Si la Corte Constitucional no asume la carga de acreditar los cargos de inconstitucionalidad del

precepto legal examinado, no tiene otra alternativa que declarar su exequibilidad. De lo contrario,
sin estar legitimada para ello, la Corte invade la competencia que la Constitución atribuye a otros ór—

ganos, para definir, en su lugar, la política social de que se trate. En estas condiciones corre la Corte
el riesgo de transformarse en un órgano eminentemente político y ser cooptada —como suele ocurrir

con los órganos reguladores— por los grupos que en un momento dado disponen de mayor poder de

presión social. Como resulta obvio, nada de esto conviene a su función institucional ni al atributo de

imparcialidad que debe acompañar su actuación.

14. La precaria fundamentación de la sentencia, debilita la posición de la Corte. El desgano o im—

pericia de los órganos competentes del Estado —que no pueden ser tolerados por el pueblo, que en
todo momento podrá apelar a los instrumentos de participación y control que le entrega la demo—

cracia—, no pueden ofrecerse como excusa suficiente para que la Corte intervenga de fondo en la

determinación o eliminación de una política pública, por fuera de su función originaria de control
de constitucionalidad o de la configuración de una omisión constitucional susceptible de revisión

judicial. Si no existen motivos de inconstitucionalidad, la Corte no puede forzar sus competencias _v

suplir con su actuación las fallas de la democracia 0 las equivocaciones de otros órganos del Estado.
Transitar por el camino que le traza la Constitución es la única precaución que no debe ignorar la

Corte Constitucional.

Fecha ut supra,

EDUARDO CIFUENTES MUNOZ. Magistrado
VLADIMIRO NARANJO MESA. Magistrado
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5. SENTENCIA C—955 DE 2000, CORTE CONSTITUCIONAL

Inhibición de la Corte Const1'mríonal— Ausencia de cargos

Am'o'n de inconstituciona/¡dad — lnformalidad/ Demanda de ¡nro¡1xtifuríona/idad — Necesidad de un
mínimo de argumentación constitucional

Es doctrina de la Corte la de que, pese al carácter informal de la acción pública de inconstitucio—
nalidad, que surge a la vez del derecho político, en cabeza de todo ciudadano, y del interés colec—
tivo en la preservación del ordenamiento jurídico y de su estatuto básico, los jueces a quienes se
encomienda la delicada función de guarda de la integridad _v supremacía de la Carta no pueden
cumplir su tarea si no se les indica, al menos en sencillo esbozo, las razones en que se funda el
ciudadano para pedir que una norma sea declarada contraria a los preceptos fundamentales.
No es cosa baladí poner en tela de juicio una regla de Derecho, cuya vigencia no debería verse
interrumpida por determinación del organismo jurisdiccional competente, a menos que ante él
se perfile un razonamiento mínimo orientado a demostrar su incompatibilidad con postulados
o mandatos del Constituyente.

Control de constitucionalídad — Improcedencia cuando se alegan razones de inconformidad o incon—
veniencia.

La sola inconformidad de un ciudadano con la disposición que se ha puesto en vigencia, 0 las
razones de inconveniencia que esgrima —que pueden ser válidas y, en todo caso, son respetables
desde el punto de vista de la libertad de expresión—, no son suficientes para hacer que operen los
mecanismos de control de constitucionalidad, que requieren un elemental soporte argumenta—
tivo expresado ante el juez para que se inicie, tramite y decida con fuerza de cosa juzgada y de
modo definitivo si el precepto acusado se aparta de la Constitución Política.

Demanda de ínfonsíiturion/1/ú/ad — Motivos de inadmisión o rechazo/Prevalencia del dererlzo susiancia/
— Ineptitud demanda de inconstitucionalidad.

Si a primera vista el Sustanciador observa, al momento de resolver acerca de la admisión de la
demanda, que ésta carece de todo motivo en que pueda basarse el actor para pedir su inexequi—
bilidad, ha de rechazarla, o inadmitirla —Ordenando al demandante que corrija su libelo—. Pero,
en virtud de la prevalencia del Derecho sustancial y para preservar el derecho político del ciuda—

dano, si tal apreciación inicial no arroja la clara e incontrovertible conclusión de la ineptitud de
la demanda, será la Sala Plena de la Corte la que, al dictar sentencia, establezca sus alcances y su
idoneidad, como en el presente caso ocurre.

Comisiones de Cámara y Senado — Sesiones conjuntas/Prayer… de ley en materia tributaria — No existe
norma que excluya sesiones conjuntas.

No existe norma superior que establezca un trámite especial para la aprobación de normas tri—

butarias, en cu_va virtud se excluya respecto de ellas la eventualidad de las sesiones conjuntas.
Los proyectos de ley que versen sobre disposiciones de ese carácter deben someterse para tal
efecto a los ritos ordinarios.

Ley — Trámite de urgencia
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Ley ¡narco — Ámbito de competencias del legislador y el Ejecutivo

Las normas constitucionales y la jurisprudencia han demarcado las órbitas legislativa y guber—

namental en cuanto al ejercicio de las funciones estatales previstas en el artículo I 50, numeral
19, del Estatuto Fundamental. Obsérvese inicialmente que tales campos de competencia no se
confunden, y definitivamente no puede afirmarse que sea indiferente la normatividad básica al

respecto, de modo que en los indicados temas no todo lo puede hacer el Congreso ni tampoco
corresponde al Ejecutivo hacerlo todo. Hay —se repite— unas zonas bien demarcadas, propias de
cada una de las ramas, no es dable a ninguna de ellas apropiarse de la esfera asignada a la otra, y,
si una de las dos lo hace, actúa inconstitucionalmente, con la necesaria consecuencia de la invali—

dez e inefectividad de lo que, extralimitándose en sus atribuciones, haya producido.

Ani-vidades fmanciera, bursátil y aseguradora — Competencia repartida entre Gobierno y Congreso
de la República.

La diferencia entre lo que atañe al Congreso y al Gobierno, a la luz de los mencionados pre—

ceptos superiores (art. 150, num. 19, lit. d, y 335 C. P.), no está señalada a partir de una dis—

criminación por materias. No se trata de los mismos asuntos —la actividad financiera, bursátil
y aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los

recursos captados del público—, pero la competencia está repartida entre el legislador y el Eje—

cutivo, según el momento en que obre cada uno respecto de los temas en cuestión: la fijación de
políticas, orientaciones y criterios, en términos generales y abstractos, es del resorte exclusivo
del Congreso; la concreción, en normas o medidas específicas, fundadas en la Ley pero limitadas

por el marco de la misma, está en cabeza del Gobierno, a no ser que, en razón de su contenido,
la competencia para expedirlas o adoptarlas esté constitucionalmente asignada a la misma Rama
Legislativa —evento en el cual la norma tendrá, por fuerza, que ser específica—, a la junta Direc—
tiva del Banco de la República, o a otro órgano del Estado.

Ley marco — Características.

Ley marco — Distribución de competencias entre Congreso de la República y Gobierno.

Banco de la República — Funciones por ley.

Congrexo de la República — Límites en cuanto al Banco de la República.

Ley estatutaria — Criterio para determinar su carácter/ Ley mmm — Carácter lo f1ja su contenido.

Podría la Corte dictaminar de manera plena y definitiva que no es ley estatutaria aquella que no
ha sido aprobada por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso, o que no ha sido trami—

tada en el curso de una sino de dos legislaturas, sin necesidad de cotejar cada uno de sus precep—
tos en cuanto al alcance de los mandatos que consagran. Pero la “ley cuadro” es, desde el punto
de vista de su trámite, una ley ordinaria, de modo que se la distingue sólo por su contenido.

Ley — Pueden existir artículos que sean marco y otros que no lo sean/Reserva de ley — Nlaterias no
pueden dejar de hacer parte de ley marco.

Ha dicho la Corte que una ley del Congreso no necesariamente tiene que ser “ley marco” en su
totalidad, o corresponder exclusivamente a esa clase de leyes. En un estatuto dedicado de ma—

nera predominante a una determinada materia —en este caso la vivienda? puede haber artículos
que sean “marco” y otros que no lo sean, o, en otras palabras, una ley no tiene que ser ciento por
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ciento “marco”, siempre que respete el principio de unidad de materia previsto en los artículos
158 y 169 de la Constitución.

Ley mareo — Regulación de ñnanciación de vivienda a largo plazo/Ley nmrm — Contenido en materia
de vivienda.

Deben ser “marco”, en los términos del artículo 150, numeral 19, literal d, de la Constitución
y de la sentencia C—700 de 1999, los artículos que toquen con la actividad financiera o de inter—

mediación, es decir, con la operación y gestión de las instituciones financieras en lo relativo a
los créditos de largo plazo para adquisición y construcción de inmuebles destinados a vivienda,
y lo referente a la intervención del Estado en esas actividades, pero escapan a tal concepto los
artículos que resulten tan específicos que constitucionalmente correspondan a la órbita de fun—

ciones de] Gobierno y los que, por su materia, estén confiados a la decisión exclusiva de la Junta
Directiva del Banco de la República.

Superintendencia Bancaria — Autorización para otorgamiento de créditos de vivienda.

Intervención ee0nómim — Atribución del Estado.

Deref/¡0 n la adquisitíón de vivienda digna — Alcance/ Crédito para vivienda — Condiciones/Democra—
tización del rre'dito.

En los referidos préstamos debe garantizarse la democratización del crédito; ello signiñca que
las posibilidades de financiación, en particular cuando se trata del ejercicio del derecho cons—

titucional a la adquisición de una vivienda digna deben estar al alcance de todas las personas,
aun las de escasos recursos. Por lo tanto, las condiciones demasiado onerosas de los préstamos,
los sistemas de ñnanciación que hacen impagables los créditos, las altas cuotas, el cobro de inte—

reses de usura, exentos de control o por encima de la razonable remuneración del prestamista,
la capitalización de los mismos, entre otros aspectos, quebrantan de manera protuberante la
Constitución Política y deben ser rechazados, por lo cual ninguna disposición de la Ley que se
examina puede ser interpretada ni aplicada de suerte que facilite estas prácticas u obstaculice el

legítimo acceso de las personas al crédito o al pago de sus obligaciones.

Contrato de adhesión — Créditos para adquisición de vivienda.

Superintendencia Bancaria —Vigilancia de relación contractual entre institución prestamista y deu—

dor.

Intervención estatal en entidad fmmcíera — Fomento y protección del ahorro.

Superintendeneía Banzaria - Control sobre instituciones financieras.

Superintendeneia Banearia — Facultad de investigar y sancionar a intermediarios financieros.

UVR — Cálculo por el CONPES es inconstitucional/Junta Díreetira del Bnneo de la República — Función
de establecer metodología para cálculo de la UVR.

Según el artículo 372 de la Constitución, la autoridad monetaria )" crediticia, es decir, la llamada
a establecer la metodología para el cálculo de la unidad de cuenta alrededor de la cual funcio—
nará el sistema de financiación de vivienda a largo plazo, es únicamente la Junta Directiva del
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Banco de la República, la cual, eso sí, deberá hacerlo dentro de las pautas y reglas señaladas en
la Ley y en las sentencias que la Corte Constitucional ha proferido sobre el tema, entre ellas la

presente. Otorgar al CONPES la competencia para el mencionado efecto significa dejar en cabeza
de un organismo integrante de la Rama Ejecutiva una atribución de la privativa competencia de
la junta Directiva del Emisor.

Junta Directiva del Banco de la República — Competencia para determinar equivalencia entre UPAC y
UVR/Senleneia de inconstitucionalidad — Efecto hacia el futuro.

Reliquídaeio'n de crédito de vivienda — Reclamo ante los jueces.

]zmta Directiva del Banco de la República — Autonomia/ Consejo Superior de Vivienda — Sugerencias
no vinculantes.

Congreso de la Repúblim — Competencia privativa para consagrar exenciones y regímenes tributarios
especiales/Decreto reglamentario — No puede contener exenciones tributarias/Decretos expedidos en
desarrollo de leyes mareo — No pueden contener exenciones tributarias.

En tiempo de paz solamente el Congreso puede establecer tributos de nivel nacional, y le co—

rresponde a la Ley, de manera directa, contemplar, entre los varios elementos de cada gravamen,
sus sujetos pasivos. Por tanto, la consagración de exenciones y la previsión de regímenes tribu—

tarios especiales corresponden privativa e íntegramente al Congreso; no pueden compartirse
con el Ejecutivo, y las exenciones no pueden hallarse contenidas en decretos reglamentarios
ni en aquellos que desarrollan las directrices de las leyes cuadro ni en actos administrativos en
ninguna de sus categorías.

Corte Constitucional — Necesidad de resolver sobre norma que continúa produciendo efectos.

Ley mareo — Ámbito y regulación por el Gobierno/ Decretos expedidos en desarrollo de leyes marco
— Contenido.

La Corte debe afirmar en esta ocasión que, pese al carácter general atribuido por la Constitución
a los preceptos integrantes de las leyes “marco”, como no hay un traslado de competencia legis-
lativa a la cabeza del Gobierno, sino que éste debe desarrollar, sin salirse de su órbita ejecutiva,
los lineamientos, las políticas y los criterios f1jados en la Ley, habrá necesariamente disposiciones
dotadas de un carácter más específico pero siempre legislativo, en la medida en que la materia
correspondiente está reservada exclusivamente al legislador. En otros términos, en este tipo de
leyes lo que queda para la actividad de regulación del Gobierno solamente puede ser de índole
administrativa, pues en virtud de ellas no está investido el Presidente de la República de la atri—

bución de legislar, a la manera como si acontece con las leyes de facultades extraordinarias.

(TR — Sistema de financiación de vivienda

LFI'R — No es una moneda/UVR — Objeto

La UVR no es una moneda, pues no tiene existencia física ni jurídica como tal, y carece en si mis—

ma de poder liberatorio: no sustituye al peso como unidad monetaria ni es medio de pago. Me—

diante ella solamente se actualiza el valor de los pesos prestados, según evolucione la inflación.

UVR — Justificación constitucional/ UVR — Debe reflejar exclusivamente la inflación
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La UVR únicamente es aceptable desde el punto de vista constitucional si sirve para introducir
con exactitud y como un máximo dentro del cual la Junta Directiva del Banco de la República
debe actuar el ajuste encaminado a conservar el poder adquisitivo del dinero que se adeuda,
pero no lo es si, por complejas fórmulas matemáticas cu_va comprensión está fuera del acceso al
común de las personas, _v sin base en norma legal alguna, conduce a sofisticadas modalidades que
permitan el incremento ilegítimo del capital o de las cuotas de amortización de los préstamos.
De allí que la LIYR no pueda contener nada distinto, en su cuantificación, de la variación del índi—

ce de precios al consumidor, como tope exclusivo. No se considera inconstitucional la UYR ni el
artículo 3.º que la contempla, siempre que refleje verdadera _v exclusivamente la inflación.

Crédito para vivienda a largo plazo — Límite a la tasa de interés.

Crédito para vivienda — Tasas de interés deben ser intervenidas por el Estado/ Institucion financiera
— Posición dominante.

Debe insistir la Corte en que, por ser el del acceso a la vivienda digna un derecho de rango cons—
titucional que el Estado debe hacer efectivo, y por haberse establecido como objetivo prevalente
en la Constitución de 1991 la democratización del crédito, según los lineamientos del Estado So—

cial de Derecho, las tasas de interés aplicables a los créditos de vivienda deben ser intervenidas
por el Estado; no pueden ser pactadas por los contratantes en un plano de absoluta autonomía
por cuanto su determinación según las fluctuaciones del mercado hace posible que las institu—
ciones financieras, prevalidas de su posición dominante, impongan a sus deudores tasas y már—

genes de intermediación excesivamente altos, haciendo nugatorios sus derechos constitucionales
a la vivienda y al crédito. _v que se produzca un traslado patrimonial a favor de tales entidades
que implique la ruptura del equilibrio que debe existir en esas relaciones contractuales, y por el
cual deben velar las autoridades competentes.

Sistema de_fímmciucirín de I'ÍZ“Í€H1Í(I — El interés cobrado debe ser el remuneratorio/lnfhzfí¡ín — Doble
cobro.

Debe tenerse en cuenta que, cobrada como está en las L'vR (_v lo estaba en las L'PAC) la corrección
monetaria, como forma de conservar el poder adquisitivo del dinero prestado aun a pesar del
proceso inflacionario, el interés que se cobre por parte de las entidades financieras no puede
reflejar de nuevo como uno de sus componentes el resarcimiento por inflación 0 por deprecia—
ción de la moneda, pues ello signiflcaría doble cobro de la inflación, lo que carecería de toda
justificación tanto desde el punto de vista jurídico como bajo la perspectiva económica, por lo
cual el interés que se cobre dentro del sistema de financiación de vivienda, para construcción _v

para adquisición de inmuebles destinados a vivienda, no puede ser sino remuneratorio, es decir,
debe pagar únicamente el servicio del crédito _v los costos de administración. Ello, en el curso de
la relación jurídica en cuestión, resulta lícito y justo, pero la remuneración no puede ser despro—
porcionada ni irrazonable, ni estar exenta del control estatal ni de los límites que los organismos
competentes introduzcan, _v menos llevar a la ruina a los deudores.

Tasa de interés — Componentes.

En toda tasa de interés debe distinguirse entre lo que, dentro de su cuantía, está llamado a in—

demnizar al acreedor por la depreciación de la moneda, lo que corresponde a los costos de su
actividad y lo que de manera especíñca tiene que ver con su ganancia en la operación respectiva,
que, para ser constitucional en Colombia, debe ser racional _v proporcionada, no usuraria.
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72… de interés nominal — Elementos constitutivos.

Tasa de interés real — Elementos constitutivos.

Junta Directiva del Banco de la Repúb/iea — Deber de reducir tasas de interés/Derecho a la vivienda

digna — Realización.

Como en esta sentencia se define que la tasa de interés remuneratorio no puede quedar descon—

trolada ni sujeta a las variables propias del mercado, y las de intermediación de vivienda vienen
siendo las más altas, deben reducirse significativamente por la Junta Directiva del Banco de la

República para hacer posible la realización del derecho a una vivienda digna y para que sea ver—

dadera la democratización del crédito.

Junta Directiva del Baneo de la Repúblita — Deber de fijar tasa máxima de interés/Interés remunerato—

rio — Tasa máxima debe ser la más baja.

La Junta, en su condición de autoridad monetaria y crediticia, mediante acto motivado en que se

justifique su decisión, deberá fijar la tasa máxima de interés remuneratorio que se puede cobrar

por las entidades f1nancieras en este tipo de créditos… Ella, a su turno, será siempre inferior a la

menor de todas las tasas reales que se estén cobrando en el sistema financiero, según certifica—

ción de la Superintendencia Bancaria, sin consultar factores distintos de los puntos de dichas

tasas, e independientemente del objeto de cada crédito, y a la tasa menor se le deberá descontar
la inflación para que no se cobre doblemente.

Crédito para vivienda — Tasas de interés.

Crédito para vivienda — Protección por el Estado.

Superintendencia Bancaria — Función de certificar tasa máxima permitida para créditos de vivienda.

Crédito para vivienda — Reglas para el sector de la construcción.

Prz'neipío de igualdad — Igual trato para idéntica situación.

Referencia: expedientes D—2823 ¿y D—2828.

Demandas de inconstitucionalidad incoadas contra las leyes 546 del 23 de diciembre de

1999, “porla cual se dictan normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y cri—

terios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sistema
especializado para su financiación, se crean instrumentos de ahorro destinado a dicha
financiación, se dictan medidas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados
a la construcción y negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones”, y 550 del

30 de diciembre de 1999, “por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la

reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la

función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones, y se dictan
disposiciones para armonizar el régimen vigente con las normas de esta Ley”.

Demandantes:

ALEJANDRO BAQUERO NARINO ;* HUMBERTO DE JESÚS LONGAS LONDONO.

M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO.
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Santa Fe de Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil (2000).

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales _v legales,
en especial las previstas en el artículo 241, numeral 4, de la Constitución Política, y previos todos los
trámites y requisitos contemplados en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente

Sentenrízl

que pone fm al proceso de constitucionalidad iniciado a partir de las demandas instauradas por los
ciudadanos ALEJANDRO BAQL'ERO NAR1X*O y HUMBERTO DE JESÚS LOXGAS LONDOX*O contra las leyes
546 del 23 de diciembre de 1999 _v 550 del 30 de diciembre del mismo año.

En razón de la ineptitud de la demanda, a la que se hará referencia más adelante, respecto de la Ley
550 de 1999, y la extensión de ésta, la Corte se abstendrá de transcribirla.

En cambio, se transcribe en su integridad el texto de la Le_v 546 de 1999, tal como aparece publicado
en el Diario Oficial 43827 del 23 de diciembre de 1999:

V. Conszkleracz'ones de la Corra szsíiíucionalyfimdamentos (le la derixío'n

A. lneptítud sustancial de ¡a demanda ¡m'0m/a mmm la Ley 550 de 1999. .—N"efesidad de un mínimo de
argumentación constitutiona/por parte del ciudadano que pide la ¡ne.teqm'lzilidad de una norma. Las m0—

tívos de ¡”conveniencia o las discrepancias del zzrtor mn e/setzf1'do del precepto no son szgñcientes para abrir
un proceso de inconstitucionalidad

La Corte proferirá fallo inhibitorio en lo relativo a la demanda que instaura el ciudadano ALEJANDRO
BAQUERO NAR1NO contra la hay 550 de 1999, “por la cual se establece un régimen que promueva y
facilite la reactivación empresarial _v la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la
función social de las empresas _v lograr el desarrollo armónico de las regiones, y se dictan disposicio—
nes para armonizar el régimen vigente con las normas de esta Ley”.

En efecto, no se encuentra en el extenso escrito del actor un solo cargo de inconstitucionalidad
formulado contra la normatividad en mención ni contra ninguno de sus apartes. Se formulan, en
cambio, consideraciones de conveniencia y en varios pasajes del escrito se relacionan los ataques
correspondientes con los que el propio demandante entabla contra la HR y la capitalización de
intereses.

No se cum le ues uno de los re uisitos señalados en el articulo 2.“ del Decreto 206 de 1 1 ue, 7 ,
consiste en indicar, además de las normas constitucionales que se consideran infringidas, las razones
por las cuales dichos textos se estiman violados.

En efecto, es doctrina de la Corte la de que, pese al carácter informal de la acción pública de incons—
titucionalidad, que surge a la vez del derecho político, en cabeza de todo ciudadano, y del interés
colectivo en la preservación del ordenamiento j urídico y de su estatuto básico, los jueces en quienes se
encomienda la delicada función de guarda de la integridad y supremacía de la Carta no pueden cum—
plir su tarea si no se les indica, al menos en sencillo esbozo, las razones en que se funda el ciudadano
para pedir que una norma sea declarada contraria a los preceptos fundamentales. No es cosa baladí
poner en tela de juicio una regla de Derecho, cuya vigencia no debería verse interrumpida por deter—
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minación del organismo jurisdiccional competente, a menos que ante él se perfile un razonamiento
mínimo orientado a demostrar su incompatibilidad con postulados o mandatos del Constituyente.

Desde ese punto de vista, la sola inconformidad de un ciudadano con la disposición que se ha puesto
en vigencia, 0 las razones de inconveniencia que esgrima —que pueden ser válidas y, en todo caso,

son respetables desde el punto de vista de la libertad de expresión—, no son suficientes para hacer

que operen los mecanismos de control de constitucionalidad, que requieren un elemental soporte
argumentativo expresado ante el juez para que se inicie, tramite y decida con fuerza de cosa juzgada
y de modo definitivo si el precepto acusado se aparta de la Constitución Política.

Si a primera vista el Sustanciador observa, al momento de resolver acerca de la admisión de la de—

manda, que ésta carece de todo motivo en que pueda basarse el actor para pedir su inexequibilidad,
ha de rechazarla, o inadmitirla —ordenando al demandante que corrija su libelo—. Pero, en virtud de
la prevalencia del Derecho sustancial y para preservar el derecho político del ciudadano, si tal apre—

ciación inicial no arroja la clara e incontrovertíble conclusión de la ineptitud de la demanda, será la

Sala Plena de la Corte la que, al dictar sentencia, establezca sus alcances y su idoneidad, como en el

presente caso ocurre.

Si el Despacho del Magistrado Sustanciador no rechazó esta demanda, lo hizo, en razón de los

indicados principios superiores, por la circunstancia de que el demandante, en el mismo escrito, for—

mulaba cargos contra la Ley 546 de 1999, sobre vivienda, cargos éstos que sí cumplían los requisitos
legales. Un rechazo global del libelo habría implicado hacer nugatorio el derecho del ciudadano a

que se estudiara la posible inconstitucionalidad, por él sustentada, contra la otra Ley que motivó su
actuación ante la Corte.

B. Examen ¿le la Ley546 de 1999

¡. Asperíosforma/es. La deliberación mnjunm de las [omisiones para el primer debate. La iniciativa del
Gobierno

El proyecto de ley fue presentado ante la Cámara de Representantes el 8 de octubre de 1999 por los

ministros de Hacienda y Crédito Público y Desarrollo, y fue publicado en la Gaceta del Congreso, año

un, n.º 371 del 12 de octubre de 1999.

El 1 1 de octubre de 1999 se presentó mensaje de urgencia por parte del Gobierno Nacional, y me—

diante Resolución MD—1102 del 15 de octubre, la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes
autorizó a la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la misma para llevar a cabo sesión
conjunta con la Comisión Tercera del Senado de la República.

El 2 de noviembre de 1999, el Gobierno envió el segundo mensaje de urgencia al Congreso.

Las comisiones terceras de Senado y Cámara, en sesión conjunta del 24 de noviembre de 1999,

aprobaron el proyecto de ley con votación favorable unánime de los 15 senadores que integran la

Comisión Tercera del Senado y la de 22 de los 27 representantes que conforman la de la Cámara.
Uno de los representantes dejó constancia de su voto negativo.

El proyecto fue aprobado en la Plenaria de la Cámara de Representantes en sesión del 16 de diciem—

bre de 1999, con una votación de 139 votos afirmativos.
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En el Senado de la República se aprobó el proyecto en segundo debate el 16 de diciembre de 1999,
por 95 senadores, según consta en el Acta n.º 32, publicada en la Cuna, año un, nº 603 del 24 de
diciembre de 1999, pp. 54 a 60.

De acuerdo con certificación expedida por el Secretario General del Senado, la Plenaria no aceptó
los impedimentos de los senadores para votar el proyecto de Ley 164/99, de conformidad con el
artículo 286 de la Ley 5.3 de 1992.

Ahora bien, surgieron diferencias entre los textos aprobados en las plenarias, lo que hizo indispen—
sable que se acudiera a la conciliación de los mismos.

El informe de la Comisión Accidental nombrada por la Presidencia para dirimir las discrepancias
entre el Senado de la República y la Cámara de Representantes en torno al contenido del articulado,
fue aprobado “mediante votación ordinaria con un quórum de 91 senadores”, en sesión extraordina—
ria del Senado de la República del 17 de diciembre de 1999, según consta en el Acta nº 33, publicada
en la Garem, año VIII, n.º 606 del 24 de diciembre de 1999, pp. 31 a 32; y por la Plenaria de la Cámara
de Representantes el 17 de diciembre de 1999, con el voto afirmativo de 138 representantes.

Uno de los demandantes sostiene que, al haber sesionado conjuntamente las comisiones terceras de
ambas cámaras, se violó el artículo 154 de la Carta, según el cual los proyectos relativos a tributos
deben iniciar su trámite en la Cámara de Representantes, puesto que dicha circunstancia hacía im—

posible tener certeza acerca de que el proyecto hubiese sido presentado ante la aludida cámara.

Para la Corte el señalado argumento no goza de sustento constitucional, ya que no existe duda
alguna en el sentido de que el proyecto de ley en referencia fue presentado por el Gobierno e inició
su trámite en la Cámara de Representantes, pues ello consta en la respectiva acta de presentación
del 8 de octubre de 1999. Ese mismo día, el Presidente de la Cámara de Representantes, “en consi—

deración al asunto de que trata el proyecto de Ley nº 134 de 1999”, lo envió a la Comisión Tercera
Constitucional Permanente, para lo de su competencia (cfr. fs. 31 a 33 del expediente que reposa en
la Secretaría de la mencionada Comisión).

Debe tenerse en cuenta que no existe norma superior que establezca un trámite especial para la
aprobación de normas tributarias, en cuya virtud se excluya respecto de ellas la eventualidad de
las sesiones conjuntas. Los proyectos de ley que versen sobre disposiciones de ese carácter deben
someterse para tal efecto a los ritos ordinarios.

Además, es pertinente señalar que si la materia central del proyecto de ley no es tributaria, como
sucede en el caso sub examine, se sigue el trámite propio del conjunto normativo.

En otro aspecto, encuentra esta Corporación que la Ley 546 cumplió los requisitos y etapas previstos
en la Carta para su aprobación, puesto que el proyecto fue publicado oficialmente por el Congreso;
se surtieron los tres debates. según lo dispuesto en los artículos 157 y 163 de la Carta, normas que
autorizan las sesiones conjuntas de las comisiones permanentes para primer debate.

Entre el primero _x' los segundos debates medió un lapso superior a ocho días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 160 superior. Por su parte, las plenarias de la Cámara de Representantes
y del Senado aprobaron en las mismas fechas el proyecto en referencia _v el informe de la comisión
de conciliación, lo que, según criterio de la Corte, se ajusta al trámite de urgencia previsto en la
Constitución Política.
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Al respecto, ha dicho esta Corporación:

Si bien entre la aprobación del Proyecto Ley en una de las Cámaras y la iniciación del debate en
la otra, deberán transcurrir por lo menos quince días (art. 160 C. P.), la deliberación conjunta de
las respectivas Comisiones permanentes de las dos Cámaras para darle primer debate, de produ—

cirse como consecuencia del mensaje de urgencia del Presidente de la República (art. 163 C. P.),

hace innecesario el cumplimiento de dicho término. En efecto, el período de reflexión querido

por el Constituyente como conveniente para la maduración de la Ley en formación, carece de
sentido cuando las dos comisiones agotan conjuntamente el primer debate. En el esquema ordi—

nario, expirado el término de los quince días, el proyecto se somete a primer debate en una de las

dos Cámaras en la que debe concluir el íter legislativo. En el trámite de urgencia, si la iniciativa
—sin excepcionar los proyectos de ley relativos a los tributos— se aprueba conjuntamente por
las Comisiones respectivas en primer debate, lo que sigue es el segundo debate en cada una de
las Cámaras, siempre que medie un lapso no inferior a ocho días. Es evidente que en el trámite
de urgencia, la deliberación conjunta de las dos comisiones obvia el paso del proyecto de una
Cámara a la otra, lo cual es uno de los efectos buscados mediante este procedimiento que busca
reducir el tiempo que se emplea en el procedimiento legislativo ordinario.

38. El artículo 183 dela Ley 5.3 de 1992 se limita a contemplar la hipótesis examinada y a estable—

cer en ese caso la simultaneidad del segundo debate en cada una de las Cámaras, sin esperar que
transcurra el lapso de quince días. La norma legal armoniza correctamente el supuesto ordinario
del artículo 160 con el extraordinario del artículo 163. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena.
Sentencia C—025 del 4 de febrero de 1993, M. P.: EDUARDO CIFUENTES MUNOZ).

La Corte declarará la exequibilidad de la ley en relación con los mencionados cargos.

2. Naturaleza de la ley examinada. Las leyes mano sobre la actividadjínaneiem, bzn'stííil_y aseguradora.
Delimitación de las competencias del Congreso, el Gobierno y la]unm Directiva del Banco de la Repú—

blica

Emprende la Corte Constitucional el estudio y consideración de las demandas en referencia, que se

dirigen contra la totalidad de la Ley 546 de 1999, “por la cual se dictan normas en materia de vivien—

da, se señalan los objetivos y criterios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para
regular un sistema especializado para su financiación, se crean instrumentos de ahorro destinado a

dicha financiación, se dictan medidas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la

construcción y negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones”.

Se hace preciso, ante todo, establecer cuál es la naturaleza de la ley demandada, con el propósito de

fijar claramente las reglas constitucionales a las que estaba sujeto el Congreso al expedirla.

Tanto del título dado por el legislador al ordenamiento expedido como de los antecedentes relativos
a su origen y trámite se desprende sin lugar a dudas que se quiso poner en vigencia un estatuto de

aquellos que la doctrina y la jurisprudencia han denominado “marco” 0 “cuadro” sobre la actividad
financiera relacionada con la adquisición y construcción de inmuebles a largo plazo, en especial en
lo relativo a vivienda, es decir, el propio legislador ubicó la normatividad dictada en las previsiones
del artículo 150, numeral 19, literal d, de la Constitución Política.

Debe recordarse que la presentación del proyecto que dio lugar a la Ley en referencia por parte del
Gobierno tuvo su origen en la sentencia C—700 del 16 de septiembre de 1999, proferida por esta
Corte, mediante la cual fueron declaradas inexequibles todas las normas que, en el Decreto 663 de

un LH
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1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), estructuraban el denominado sistema L'PAC, o de
Unidades de Poder Adquisitivo Constante, utilizado no solamente para la f1nanciación de vivienda a
largo plazo sino para otro tipo de adquisiciónes de inmuebles bajo la misma modalidad crediticia.

Es claro que toda esa normatividad, que correspondía en la nueva Carta Política a la ya mencionada
f1gura de las “leyes marco“, se estimó contraria a la misma, por cuanto, a juicio de esta Corte, no
podía estar consagrada en un Decreto con fuerza de ley expedido en ejercicio de facultades extraor—
dinarias (lo cual está prohibido expresamente por el art. 150, num. 10, ¡[¡¡¡/em) y, además, rompía
por completo el esquema señalado en los artículos 150 —num. 19—, 189 —nums. 24 y 25— y 335 de la
Constitución.

Del mundo jurídico desaparecieron, en virtud de la sentencia, tanto las normas relativas al aludido
sistema de financiación de vivienda, que estuvo ligado a la creación de las UPAC y al nacimiento de
las corporaciones de ahorro y vivienda, como las referentes a compras de oficinas, locales, bienes co—

merciales, etc., objetos a los que se extendió posteriormente el sistema inicialmente concebido para
vivienda, motivo por el cual lo resuelto por la Corte en el mencionado fallo afectó todas las formas
de contratación que utilizaban esa modalidad de crédito, y también las que regulaban los créditos
con destino a constructores. Es claro que las disposiciones declaradas inexequibles no distinguían
entre los créditos por el tipo o clase de bien inmueble que se adquiriera, pero es lo cierto que, como
lo indica su título, la Ley 546 de 1999, al menos en el enunciado general de las directrices que traza,
quiso regular únicamente la actividad de financiación en cuanto a compra y construcción de vivien—
da a largo plazo, y tal escogencia por parte del legislador sobre la materia objeto de su actividad se
encuentra dentro de su libertad de configuración, varias veces avalada por esta Corte.

La Corte fundamentó así la decisión de inconstitucionalidad:

Una revisión de los temas abordados por la normatividad enjuiciada permite establecer que su
contenido corresponde a una vía constitucional diferente de la que fue usada para ponerlas en
vigencia:

Las disposiciones demandadas se refieren a la finalidad que tienen las corporaciones de ahorro y
vivienda; el establecimiento de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC; las estipulacio—
nes de los contratos sobre constitución de depósitos de ahorro; el otorgamiento de préstamos;
las obligaciones en moneda legal y su determinación mediante la aplicación de la equivalencia
del UPAC; el deber de las corporaciones de ahorro y vivienda de informar al público sobre la equi—
valencia en moneda legal de las cantidades en L'PAC; el cálculo para su liquidación; el concepto de
tasa efectiva para los efectos legales del sistema de valor constante; las modalidades de captación
del ahorro de valor constante; las cuentas de ahorro y los certificados de valor constante; los
plazos de expedición de tales certificados; las normas aplicables a los depósitos ordinarios; las
“cuentas de ahorro especial” y su tratamiento; las prohibiciones _v limitaciones a las operaciones
de crédito; la capitalización de intereses en este tipo de créditos, y disposiciones complementa—
rias sobre la materia.

Así, pues, todas estas normas sobre las cuales recae el presente análisis constitucional, son la
base jurídica del denominado sistema —UPAC—, el cual fue originalmente concebido para captar
ahorros del público _v otorgar préstamos hipotecarios a largo plazo destinados a la adquisición
de vivienda. Las disposiciones acusadas conforman un conjunto normativo destinado a desa—
rrollar ese sistema y, en tal virtud, están íntimamente atadas unas a otras, y ello se deduce de su
contenido.
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En efecto, en las disposiciones en cuestión y en las que las complementan se determina cuáles
son los instrumentos de captación del ahorro de valor constante (la cuenta de ahorro de Valor

constante y el certificado de ahorro de valor constante); y se establece que para el fomento del
ahorro destinado a la construcción deberá aplicarse la Unidad de Poder Adquisitivo Constante
—UPAC—. También dicha normatividad señala lo que ha de entenderse por tasa efectiva de interés,
para los efectos legales del sistema de valor constante, y la forma en que las corporaciones de
ahorro y vivienda deben llevar a cabo la contabilidad de los recursos captados a través de los

instrumentos propios del valor constante, y crea y regula las “cuentas de ahorro especial” de
valor constante.

Son normas, en fin. que pertenecen al género de la regulación de las actividades financieras, de
crédito y de captación, aprovechamiento e inversión de recursos integrantes del ahorro privado,
y a la especie de disposiciones que, según los artículos 51 y 150, numeral 19, literal d, deben
estar contenidas, en cuanto se refieren al sistema de ñnanciación de vivienda a largo plazo, en
norma legal dictada privativa y excluyentemente por el Congreso.

Por tanto, el Presidente de la República carecía de competencia para expedirlas; invadió la órbita
propia del Congreso de la República, vulneró el artículo 1 13 de la Constitución y desconoció las

reglas previstas en los artículos 51, 150, numeral 19, literal d; 189, numerales 24 y 25, _v 335 ibí—

dem, y, por supuesto, ejerció una representación, a nombre del pueblo, por fuera de los requisitos
constitucionales, quebrantando el principio medular del artículo 3.“ de la Constitución. (Cfr.
Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—700 del 16 de septiembre de 1999).

La Corte, además, fue muy clara en la parte resolutiva del Fallo, al indicar lo que se declaraba inexc—

quible:

Tercero. Decláranse inexequil]les en su totalidad los siguientes artículos del Decreto 663 de 1993
(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), que estructuraban el sistema UPAC: 18, 19, 20, 21,
22, 23, 134, 135, 136, 137, 138, 139 y 140. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—

700 del 16 de septiembre de 1999).

Ahora bien, en la sentencia se contempló la vigencia ultraactiva de las normas que se declaraban
inexequibles, con el objeto de dar tiempo al Gobierno y al Congreso para que, en la órbita de sus
respectivas atribuciones, dictaran el marco normativo y su desarrollo en la materia que venía siendo
regida por aquéllas —el sistema de valor constante—.

Se dispuso, en efecto que, si bien las normas en cuestión eran retiradas del ordenamiento jurídico
por contrariar la Constitución, extenderían extraordinariamente su vigencia hacia el futuro hasta el

16 de junio de 2000, fecha de expiración de la legislatura ordinaria del Congreso que, para la fecha
del Fallo, se encontraba en curso.

La ley acusada, entonces, pretendió sustituir parte de las disposiciones desaparecidas: las referentes
a vivienda.

En la exposición de motivos del proyecto, el Gobierno Nacional manifestó:

II. La exigencia constitucional de dictar una ley marco para el Sistema de Financiamiento de Vz'cienda
[le Largo Plazo

UI UI
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Mediante sentencia C—700 de 1999 la honorable Corte Constitucional declaró inexequibles las
normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que regulaban el sistema de ahorro y
vivienda basado en la Unidad de Poder Adquisitivo Constante L'PAC. En dicha sentencia la Cor—

te, afirmó que: “ni siquiera en virtud de decretos con fuerza de ley expedidos en desarrollo de
facultades extraordinarias, puede ahora el Presidente de la República dictar normas en el campo
financiero, bursátil, de seguros o de ahorro, sin que previamente le hayan sido señaladas las

pautas, objetivos y criterios mediante ley del Congreso, que constituye el marco de su actividad
reguladora”, en virtud de los mandatos superiores contenidos en el artículo 150 numeral 19
literal d, de la Constitución, en concordancia con el articulo 3 3 5 que reserva para tales efectos
la institución de las leyes marco.

En efecto, la precitada sentencia precisa que la voluntad del constituyente fue de que se dictara
una ley marco que trazara las pautas, directrices, objetivos y criterios referentes a las actividades
financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento
e inversión de los recursos captados del público. Esta sentencia precisa las competencias norma—
tivas del Congreso al atribuirle en forma exclusiva la reglamentación general y delimita la esfera
de reglamentación del Gobierno Nacional, a quien correspondería desarrollar los lineamientos
genéricos fijador por el legislador.

En consecuencia, y no obstante la autorización conferida al Gobierno Nacional por la Ley 510
de 1999, se considera procedente presentar ante el Congreso de la República un proyecto de ley
marco para el nuevo sistema de financiación de vivienda individual a largo plazo, que señala las
normas generales y criterios a los cuales deberá sujetarse el Gobierno para su establecimiento.

No puede dejarse de lado la circunstancia de que, previamente, la Corte Constitucional, mediante
sentencias C—383 del 27 de mayo de 1999 y C—747 del 6 de octubre del mismo año, que hicieron
tránsito a cosa juzgada constitucional, declaró inexequibles, para los créditos que se habian otorgado
con base en el desaparecido L'PAC, la inclusión de la DTF y la capitalización de intereses.

Razonó así la Corte en los mencionados fallos:

“… la Constitución establece el “derecho a vivienda digna” como uno de los derechos sociales
y económicos de los colombianos, el cual, desde luego, no puede por su propia índole ser de
realización inmediata sino progresiva. Por ello, el constituyente ordena al Estado la fijación de
“las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho', así como el promover “planes de
vivienda de interés social”, _v ºsistemas adecuados de financiación a largo plazo”. Es decir, con—
forme a la Carta Política no puede la adquisición y la conservación de la vivienda de las familias
colombianas ser considerada como un asunto ajeno a las preocupaciones del Estado, sino que,
al contrario de lo que sucedía bajo la concepción individualista ya superada, las autoridades
tienen por ministerio de la Constitución un mandato de carácter específico para atender de
manera favorable a la necesidad de adquisición de vivienda, _v facilitar su pago a largo plazo en
condiciones adecuadas al fm que se persigue, aun con el establecimiento de planes específicos
para los sectores menos pudientes de la población, asunto éste último que la propia Carta define
como de “interés social”.

4.4. Para la Corte es claro que conforme a la equidad ha de mantenerse el poder adquisitivo de la
moneda, razón ésta por la cual pueden ser objeto de actualización en su valor real las obligacio—
nes dinerarias para que el pago de las mismas se realice conforme a la corrección monetaria.
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4.5. Es decir, la actualización a valor presente de las obligaciones dinerarias contraídas a largo
plazo con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda, no vulnera por sí misma la Cons—

titución. Con ello se mantiene el equilibrio entre acreedor y deudor, pues quien otorga el crédito
no verá disminuido su valor, ni el adquirente de la vivienda y deudor hipotecario la cancelará en
desmedro del poder adquisitivo de la moneda cuando se contrajo la obligación.

4.6. Encuentra la Corte que el artículo 16, literal f de la Ley 31 de 1992, en cuanto establece que
corresponde a la Junta Directiva del Banco de la República como autoridad monetaria, crediticia

y cambiaria, la atribución de “fijar la metodologia para la determinación de los valores en moneda
legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante UPAC, procurando que ésta también refleje
los movimientos de la tasa de interés en la economía”, implica que la corrección monetaria se
realice incluyendo en ella la variación de las tasas de interés en el mercado ñnanciero, lo cual
conduce a que se introduzca para el efecto un nuevo factor, el de rendimiento del dinero, es decir
los réditos que este produce, que resulta ajeno a la actualización del valor adquisitivo de la mo—

neda, pues, como se sabe son cosas distintas el dinero y el precio que se paga por su utilización,
el cual se determina por las tasas de interés.

4.7. Por ello, a juicio de la Corte al incluir como factor de la actualización del valor de la deuda
el de la variación de las tasas de interés en la economía, se incurre en un desbordamiento de la

obligación inicial, pues así resulta que aquella se aumenta no sólo para conservar el mismo po—

der adquisitivo, sino con un excedente que, por ello destruye el equilibrio entre lo que se debía
inicialmente y lo que se paga efectivamente, que, precisamente por esa razón, aparece como con—

trario a la equidad y la justicia como fines supremos del Derecho, es decir opuesto a la “vigencia

de un orden justo“, como lo ordena el artículo 2.“ de la Constitución.

4.8. Semejante sistema para la financiación de vivienda, no resulta a juicio de la Corte adecuado

para permitir la adquisición y conservación de la misma, como de manera expresa lo ordena el

artículo 51 de la Carta en su inciso segundo, pues ello desborda, como es lógico, la capacidad de

pago de los adquirentes de vivienda sobre todo si se tiene en cuenta que los reajustes periódicos
de los ingresos de los trabajadores y de las capas medias de la población no se realizan conforme
a la variación de las tasas de interés en la economía, sino bajo otros criterios”. (Cfr. Corte Cons—

titucional, Sala Plena. Sentencia C—383 del 27 de mayo de 1999).

“4.2. En torno a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los apartes acusados del artí—

culo 121 del Decreto Ley 663/93, se encuentra por esta Corporación que la “rupifa/imzriríu de

intereses“ en créditos concedidos a mediano o largo plazo, persa, no resulta violatoria de la Cons—

titución, por lo que no puede declararse su inexequibilidad de manera general y definitiva para
cualquier clase de crédito de esa especie.

4.3. Sin embargo, cuando se trate de créditos para la adquisición de vivienda, es evidente que
la ºmpiia/¡zar1'án de intereses” si resulta violatoria del articulo 51 de la Constitución, pues, como
ya se dijo en sentencia C—383 de 27 de mayo de 1999, M. P.: ALFREDO BEIIIKÁX SIERRA, y hoy se
reitera como fundamento expreso de la declaración de inexequibilidad de los apartes acusados
del articulo 121 del Decreto Ley 0663 de 1993, la Constitución establece el “derecho a vivien—

da digna” como uno de los derechos sociales y económicos de los colombianos, el cual, desde
luego, no puede por su propia índole ser de realización inmediata sino progresiva. Por ello, el

constituyente ordena al Estado la fijación de ¿las condiciones necesarias para hacer efectivo este
derecho,, así como el promover “planes de vivienda de interés social', y “sistemas adecuados de
financiación a largo plazo”. Es decir, conforme a la Carta Política no puede la adquisición y la

conservación de la vivienda de las familias colombianas ser considerada como un asunto ajeno a
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las preocupaciones del Estado, sino que, al contrario de lo que sucedía bajo la concepción indi—

vidualista ya superada, las autoridades tienen por ministerio de la Constitución un mandato de
carácter específico para atender de manera favorable a la necesidad de adquisición de vivienda,
y facilitar su pago a largo plazo en condiciones adecuadas al fin que se persigue, aun con el
establecimiento de planes específicos para los sectores menos pudientes de la población, asunto
éste último que la propia Carta define como de “interés social””. (Cfr. Corte Constitucional, Sala
Plena. Sentencia C—747 del 6 de octubre de 1999, M. P.: ALFREDO BELTRÁN Snztuu).

Lo dicho significa que, en cuanto a los demás objetos del sistema de f1nanciacíón a largo plazo
de compra o construcción de inmuebles, que podía considerarse regulado también en las normas
declaradas inexequibles mediante sentencia C—700 de 1999, nada se ha previsto dentro de la Ley
acusada.

Es claro que estamos ante el ejercicio, por parte del Congreso, de la atribución contemplada en el nu-
meral 19, literal d, del artículo 150 de la Constitución, a cuyo tenor corresponde a la rama legislativa
“dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el
Gobierno” para “regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacio—
nada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público”.

Es decir, el Congreso —que, previa iniciativa del Gobierno, ha debido hacerlo desde las primeras
legislaturas posteriores a la expedición de la Carta Política, como lo ordenaba el artículo transitorio
49 de la misma y lo recordó esta Corte en la sentencia C—700 de 1999— estaba llamado a expedir una
“ley cuadro” 0 “ley marco” sobre los asuntos en referencia, _v fue su voluntad y la del Ejecutivo que
ello se hiciera a través de la normatividad sobre la cual recaen hoy las demandas que se estudian, en
el campo de la vivienda.

Empero, se requiere un análisis de las disposiciones integrantes de la Ley 546 de 1999 para estable—
cer ——como se expondrá— si todas ellas tienen el carácter de normas “cuadro” y si corresponden, por
ende, al objeto previsto en el artículo 150, numeral 19, literal d, de la Constitución.

Uno de los demandantes acusa la totalidad de la Ley, entre otros motivos, por ese, esto es, por cuan—

to, en su criterio, aunque la indicada fue la presentación pública que se dio al trámite de la misma,
asegura que el Congreso no lo hizo, ya que la Ley dictada —en su sentir— no tiene en realidad el
aludido carácter.

Antes de verificar si ello es o no así, resulta necesario delimitar, en términos abstractos, las compe—
tencias del Congreso y el Gobierno en el campo de la regulación materia de estudio —la que recae
sobre las actividades financiera, bursátil y aseguradora—, y diferenciar también el objeto de las leyes
“marco” a las que se refieren los artículos 150, numeral 19, literal d, y 335 de la Constitución Política
y el asignado, también por la Carta, a la Junta Directiva del Banco de la República como autoridad
monetaria, cambiaria y crediticia.

En cuanto al primer aspecto, ha de ínsistirse en que, con toda nitidez, las normas constitucionales y
la jurisprudencia han demarcado las órbitas legislativa y gubernamental en cuanto al ejercicio de las
funciones estatales previstas en el artículo 150, numeral 19, del Estatuto Fundamental.

Obsérvese inicialmente que tales campos de competencia no se confunden, y definitivamente no
puede afirmarse que sea indiferente la normatividad básica al respecto, de modo que en los indicados
temas no todo lo puede hacer el Congreso ni tampoco corresponde al Ejecutivo hacerlo todo. Hay
—se repite— unas zonas bien demarcadas, propias de cada una de las ramas, y, como expresó la Corte
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en la sentencia C—700 del 16 de septiembre de 1999, no es dable a ninguna de ellas apropiarse de la

esfera asignada a la otra, y, si una de las dos lo hace, actúa inconstitucionalmente, con la necesaria
consecuencia de la invalidez e inefectividad de lo que, extralimitándose en sus atribuciones, haya
producido.

Repárese también en que la diferencia entre lo que atañe al Congreso y al Gobierno, a la luz de los

mencionados preceptos superiores (art. 150, num. 19, lit. d, y 335 C. P.), no está señalada a partir de
una discriminación por materias. No. Se trata de los mismos asuntos —la actividad'frnanciera, bur—

sátil y aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los

recursos captados del público—, pero la competencia está repartida entre el legislador y el Ejecutivo,
según el momento en que obre cada uno respecto de los temas en cuestión: la fijación de políticas,
orientaciones y criterios, en términos generales y abstractos, es del resorte exclusivo del Congreso;
la concreción, en normas o medidas específicas, fundadas en la Ley pero limitadas por el marco de
la misma, está en cabeza del Gobierno, a no ser que, en razón de su contenido, la competencia para
expedirlas o adoptarlas esté constitucionalmcnte asignada a la misma Rama Legislativa —evento en el

cual la norma tendrá, por fuerza, que ser específica—, a la Junta Directiva del Banco de la República,
o a otro órgano del Estado.

Esta Corporación, en torno a las características de las leyes marco, ha advertido:

“1.º El Legislador debe circunscribir su actuación a fijar la política, los criterios y los principios

que guiarán la acción del Ejecutivo al desarrollar la materia que constituye su objeto.

2.“ Estas leyes limitan la función legislativa del Congreso en cuanto que dicho poder se contrae
a trazar las normas generales, a enunciar los principios generales y a dar las orientaciones glo—

bales a que debe ceñirse el Ejecutivo en la adopción de regulaciones y medidas en los campos
específicos de la actividad estatal que constitucionalmente se reservan a esta clase de estatutos
normativos; de ahi que su materia escape a la regulación de la Ley ordinaria.

3.“ Para expedirlas o modificarlas se requiere de iniciativa gubernamental, si bien el Legislativo
decide autónomamente sobre su contenido.

4.” En virtud de esta clase de leyes, se deja al Congreso el señalamiento de la política general y

al Ejecutivo su regulación particular y su aplicación concreta.

5.º Revisadas las materias que la reforma de 1968 reservó a este tipo de leyes, como rasgo común
todas ellas se refieren a cuestiones técnico—administrativas de difícil manejo; a fenómenos econó—

micos que por su condición esencialmente mutable, exigen una regulación flexible o dúctil que
permita responder a circunstancias cambiantes; o a asuntos que ameritan decisiones inmediatas

y que, por tanto, resulta inadecuado y engorroso manejar por el accidentado proceso de la deli—

beración y votación parlamentaria pública.

6.” Al Gobierno incumbe concretar la normatividad jurídica que dichas materias reclaman y lo

hace por medio de decretos que deben ajustarse a los parámetros 0 “marcosº dados por el legis—

lador en la respectiva Ley”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—465 del 16 de
julio de 1992, M. P.: CIRO ANGARITA BARÓN).

“.. . el Congreso de la República tiene a su cargo, mediante leyes que la doctrina ha denominado
¿marco' 0 “cuadro”, dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y criterios a los
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cuales debe sujetarse el Gobierno para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados
públicos

No es propio de la ley orgánica que contiene el reglamento del Congreso f1jar régimen salarial
alguno, sino señalar las disposiciones a las que debe sujetarse el trámite de los asuntos a cargo de
la Rama Legislativa, tanto en el campo de la aprobación o improbación de los proyectos de ley y
de acto legislativo como en lo referente al control político, a las elecciones que el Congreso y sus
cámaras deben efectuar )“ al ejercicio de las demás funciones y competencias a su cargo.

[…]

Como mediante la ley marco se establecen apenas las directrices, posteriormente desarrolladas
por el Gobierno a través de decretos administrativos, el Congreso no puede, al dictar una ley en
las materias dichas, vaciar de contenido la atribución que la Constitución confia al Presidente
de la República y, por tanto, le está vedado establecer ella misma y de modo absoluto todos los
elementos de la regulación.

En efecto, lo propio del sistema constitucional en cuanto al reparto de competencias en los
asuntos previstos por el artículo 1 50, numeral 19, de la Constitución, es la existencia de una nor—
matividad compartida entre los órganos legislativo y ejecutivo, de tal modo que en su primera
fase se establezcan reglas o pautas caracterizadas por su amplitud y con una menor mutabilidad
o flexibilidad, mientras que en la segunda, dentro de tales orientaciones, se especiñquen y con—
creten las medidas que gobiernen, según las circunstancias y necesidades, y con gran elasticidad,
la respectiva materia.

Si el Congreso, en tales temas, deja de lado su función rectora y general para entrar de lleno
a establecer aquellas normas que debería plasmar el Ejecutivo con la ya anotada flexibilidad,
de manera que no quede para la actuación administrativa campo alguno, en razón de haberse
ocupado ya por el precepto legal, invade un ámbito que no le es propio —el del Presidente de la
República— y, por tanto, vulnera no sólo el artículo 150, numeral 19, de la Constitución sino el
1 13, a cuyo tenor los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pese a la cola—
boración armónica entre ellos, que se orienta a la realización de los fines de aquél. Además, al
dejar el campo de fijación de pautas generales para ingresar en forma total en el de su desarrollo
específico, el Congreso infringe la prohibición contemplada en el artículo 136, numeral 1, de la
Constitución Política: “Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de compe—
tencia privativa de otras autoridades”.

Adicionalmente, al incluirse normas como las mencionadas en la Ley orgánica del reglamento
del Congreso, aparece desvirtuado el artículo 151 de la Constitución, que circunscribe tal tipo
de leyes a establecer el régimen de la actividad legislativa propia de aquél.

Ello no quiere decir, como ya lo ha destacado la jurisprudencia de la Corte, que el límite trazado
por la Constitución entre los dos momentos de actividad de regulación estatal en las aludidas
materias se encuentre demarcado de manera absoluta, ni que, por lo tanto, carezca el Congreso
de competencia para formular algunas precisiones necesarias a la política general que adopta en
la respectiva ley marco, particularmente si el asunto objeto del mismo ha sido reservado por la
Constitución a la ley.
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Lo que se quiere significar es que, en esa regulación, debe existir siempre un margen, disponible
para el Ejecutivo, que le permita, sin desbordar los lineamientos legales, adaptar las disposicio—
nes aplicables a las sucesivas coyunturas que se presenten dentro de la vigencia de la ley marco”.
(Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—196 del 13 de mayo de 1998).

Insiste la Corte en que mediante las leyes denominadas “marco” el Congreso debe limitarse a expe—
dir las normas generales, objetivos y criterios a los que habrá de sujetarse el Gobierno para regular,
de manera concreta, mediante decretos, las materias previstas en el numeral 19 del artículo 150 de
la Constitución.

No puede el legislador sustituir al Ejecutivo en el desempeño de la función que a éste corresponde, y
por tanto las normas específicas, de tipo administrativo, contenidas en la Ley, que deberían haberse
dejado a la determinación del Presidente de la República, son inconstitucionales.

En esta doctrina han insistido tanto la Corte Suprema de justicia, en relación con el numeral 22
del artículo 76 de la anterior Carta Política, como la Corte Constitucional durante la vigencia de la
Constitución de 1991,

La Corte Suprema, en uno de sus más contundentes fallos sobre el particular, al definir la distri—

bución de competencias entre Congreso y Gobierno cuando se trata de la institución de las “leyes
marco”, declaró inexequibles numerosos artículos de la Ley 47 de 1981, sobre zonas francas, por
haber entrado en el detalle que correspondía al Gobierno (Sentencia del 15 de julio de 1982, M. P.:
LUIS CARLOS SÁCHICA APONTE).

Dijo entonces esa Corporación esbozando una doctrina que esta Corte ha acogido:

Las mal llamadas “leyes—cuadros” se distinguen por su técnica y por su materia. Aquella se
concreta a que el legislador debe en este tipo de leyes limitarse a fijar la política, los criterios, los

principios que dirigirán la acción del Ejecutivo en determinado campo de su gestión. Por esto, la
materia de estas leyes debe ser específica y expresamente determinada por la Constitución, para
sustraerla a la regulación detallada y potencialmente extensiva propia de los códigos y a veces de
la Ley ordinaria, y tal materia debe ser de aquellas que, por razones de orden técnico y de opor—
tunidad, exijan una gran facilidad y variabilidad de decisión, como la que es propia del Ejecutivo
y, en cambio, no se consigue en el arduo trámite legislativo, que es lo que justifica esta modalidad
de reparto de competencias entre Legislativo )" Ejecutivo en el manejo de esta clase de asuntos.

Por su parte, la Corte Constitucional, mediante sentencia C—196 del 13 de mayo de 1998, dictada a
propósito de unas objeciones presidenciales, declaró inexequibles las normas del proyecto de Ley
número 248/ 97 Senado y 50/96 Cámara, por la misma causa, es decir, por la invasión de la órbita
del Ejecutivo por parte del Congreso al determinar aspectos que solamente a aquél correspondían,
según la Constitución, en materia de salarios y prestaciones de los empleados públicos al servicio de
las cámaras legislativas.

Dijo la Corte:

Como mediante la ley marco se establecen apenas las directrices, posteriormente desarrolladas
por el Gobierno a través de decretos administrativos, el Congreso no puede, al dictar una ley en
las materias dichas, vaciar de contenido la atribución que la Constitución confia al Presidente
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de la República y, por tanto, le está vedado establecer ella misma y de modo absoluto todos los
elementos de la regulación.

En efecto, lo propio del sistema constitucional en cuanto al reparto de competencias en los asun—

tos previstos por el artículo 150, numeral 19, de la Constitución, es la existencia de una norma—
tividad compartida entre los órganos legislativo y ejecutivo, de tal modo que en su primera fase

se establezcan reglas o pautas caracterizadas por su amplitud y con una menor mutabilidad o
flexibilidad, mientras que en la segunda, dentro de tales orientaciones, se especifiquen y concre-
ten las medidas que gobiernen, según las circunstancias y necesidades, y con gran elasticidad, la

respectiva materia.

Si el Congreso, en tales temas, deja de lado su función rectora )” general para entrar de lleno
a establecer aquellas normas que debería plasmar el Ejecutivo con la ya anotada flexibilidad,
de manera que no quede para la actuación administrativa campo alguno, en razón de haberse
ocupado ya por el precepto legal, invade un ámbito que no le es propio —el del Presidente de la

República— y, por tanto, vulnera no sólo el artículo 150, numeral 19, de la Constitución sino el
1 13, a cuyo tenor los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pese a la cola—

boración armónica entre ellos, que se orienta a la realización de los fines de aquél. Además, al

dejar el campo de fijación de pautas generales para ingresar en forma total en el de su desarrollo
específico, el Congreso infringe la prohibición contemplada en el artículo 136, numeral 1, de la

Constitución Política: “Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de compe—
tencia privativa de otras autoridades”.

Adicionalmente, al incluirse normas como las mencionadas en la Ley orgánica del reglamento
del Congreso, aparece desvirtuado el artículo 151 de la Constitución, que circunscribe tal tipo
de leyes a establecer el régimen de la actividad legislativa propia de aquél.

Ello no quiere decir, como ya lo ha destacado la jurisprudencia de la Corte, que el límite trazado
por la Constitución entre los dos momentos de actividad de regulación estatal en las aludidas
materias se encuentre demarcado de manera absoluta, ni que, por lo tanto, carezca el Congreso
de competencia para formular algunas precisiones necesarias a la política general que adopta en
la respectiva ley marco, particularmente si el asunto objeto del mismo ha sido reservado por la

Constitución a la Ley”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—196 del 13 de mayo
de 1998).

A propósito del tema f1nanciero, al que se refieren las demandas, la Corte reiteró los criterios que se
acaban de mencionar en la sentencia C—700 de 1999, en la que se expuso:

La Constitución de 1886, cuyo texto, reformado en 1968, introdujo la atribución constitucional
propia del Presidente de la República en materia de ahorro y crédito, y de intervención en la
banca estatal y en el manejo e inversión de los recursos captados del público, fue derogada expre—

samente, con efecto inmediato, por el artículo 380 de la nueva Constitución. Esta, en la materia,
modificó el esquema de funcionamiento de todas las ramas del poder público y, en lo que toca
con el Presidente de la República, le quitó algunas atribuciones con el objeto de devolver al

Congreso sus antiguos poderes.

En el asunto objeto de estudio, no se remite a duda que el Constituyente quiso sustraer a la
influencia y decisión exclusivas del Ejecutivo la regulación de los importantes temas que venían
siendo de su privativo resorte, ); por el contrario, entregar al Congreso, por la vía de las leyes
“marco", la autoridad suficiente para sujetar, mediante pautas y criterios legislativos —formales

y orgánicos—, la futura actividad administrativa del Presidente de la República.
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Afirma la Corte que ni siquiera en virtud de decretos con fuerza de ley expedidos en desarrollo
de facultades extraordinarias puede ahora el Presidente de la República dictar normas en el cam—

po f1nanciero, bursátil, de seguros o de ahorro, sin que previamente le hayan sido señaladas las

pautas, objetivos y criterios mediante ley del Congreso, que constituya el marco de su actividad
reguladora. Y ello en virtud de perentorios mandatos superiores.

Entonces, para que el articulado ahora sometido a examen esté avenido a los preceptos constitu—

cionales, debe contemplar el marco al que tenga que ajustarse el Gobierno al regular en concreto
el nuevo sistema de financiación a largo plazo para la construcción y adquisición de inmuebles con
destino a vivienda. En otras palabras, el carácter propio de la ley, de conformidad con el artículo 150,
numeral 19, literal c], de la Constitución, en armonía con el 335 ibídem, implica que ella consagre
apenas las grandes pautas o directrices y de ninguna manera los mandatos específicos, que, en tanto
no sean de la órbita exclusiva del propio legislador ordinario, de la Junta Directiva del Banco de la

República o de otro órgano estatal, corresponden al Gobierno.

Es aquí donde resulta relevante, para los fines de la presente revisión constitucional, definir también
el campo de actividad del Banco Emisor —particularmente de su cabeza, la Junta Directiva—, para
establecer qué corresponde a ella, qué puede y en qué medida disponer el Congreso y cuál es el
escenario de actuación gubernamental en asuntos financieros y crediticios.

No es nuevo el tema para esta Corte y, por el contrario, ha sido abordado varias veces por la jurispru—
dencia, en la cual debe destacarse el énfasis puesto a la autonomía de la Junta Directiva del Banco y
a los definidos terrenos propios de las competencias legislativa y gubernamental.

Téngase presente que el órgano directivo del Banco, según el artículo 372 de la Constitución, es la
autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, conforme a las funciones que le asigne la ley.

El Congreso, según la misma norma, debe dictar la ley a la cual deberá ceñirse el Banco de la Repú—

blica para el ejercicio de sus funciones. Y el artículo 150, numeral 22, confia a la Rama Legislativa la
atribución de “expedir las leyes relacionadas con el Banco de la República y con las funciones que
compete desempeñar a su Junta Directiva”.

El Congreso en efecto ex idió la Ley 1 de I 2 or la cual entre otras “se dictan las normas a las
c a a p . 3 99 7 p a »

que deberá sujetarse el Banco de la República para el ejercicio de sus funciones”.

“Para la Corte es claro —se expresó en sentencia C—489 del 3 de noviembre de 1994— que si, de con—

formidad con lo dicho, a la ley compete la asignación de las funciones que habrá de ejercer el Banco
de la República, la autonomía de éste no lo convierte en un ente omnímodo, sustraído a toda norma
o directriz, ya que, por el contrario, se halla obligado a cumplir su tarea dentro de prescripciones
básicas que para él resultan obligatorias, lo cual es muy distinto de admitir que el legislador esté
facultado para desplazar a dicha entidad, adoptando en lugar suyo y por vía especifica las medidas
que a su Junta Directiva corresponden como autoridad monetaria, cambiaria o crediticia, o para
establecer límites o condicionamientos en relación con tales funciones en cada caso concreto”.

Agregó el Fallo: “Las leyes de que se trata deben fijar, por vía genera/y abstracta, el ámbito de fun?
ciones del Banco” (destacado en el original).

Y concluyó:

De ello resulta que, si bien está a cargo del Congreso una función normativa general de las alu—

didas materias, son inconstitucionales las disposiciones de la Ley que, desconociendo el sistema
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expuesto, invaden la órbita de autonomía del Banco de la República _v asumen en ¿“murcia las
atribuciones reguladoras de la moneda 0 el crédito, pues, como ya lo dijo esta Corte en sentencia
C—021 del 27 de enero de 1994 (M. P.: ANTONIO BARRERA CARBONELL), la formulación de las re—

gulaciones que menciona el artículo 371 de la Constitución en lo que atañe con el manejo mone—
tario y crediticio son de competencia exclusiva de la Junta Directiva del Banco, porque la Carta
no autorizó compartir tales facultades ni con el Presidente de la República, ni con otra autoridad
u organismo del Estado. Por supuesto, tampoco con el Congreso, cuyo campo de legislación en
la materia está circunscrito al establecimiento de ordenamientos generales que delimitan la acti—

vidad del Banco de la República _v de su Junta Directiva. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena.
Sentencia C—489 del 3 de noviembre de 1994).

A ello debe añadirse que, por supuesto, también está vedado al Congreso equivocar o confundir las
funciones del Gobierno _v las del Banco y atribuir al uno tareas propias del otro, o dar lugar, mediante
leyes, a que se pierdan de vista las fronteras establecidas en la Constitución.

Pero es claro también que las funciones del Banco y de la Junta han de ser ejercidas en coordinación
con la política económica general, _v —claro está— según lo que prescribe la Constitución.

Al estudiar la constitucionalidad de los artículos 3.“, 5.”, 6." _v 18 de la Ley 35 de 1993, la Corte
Constitucional hizo las siguientes precisiones, que resultan de especial interés para el análisis del
presente proceso:

Toda interpretación constitucional sobre el ejercicio de funciones públicas debe partir del su—

puesto de que cada organismo, entidad o servidor estatal tan sólo puede desempeñar aquellas
que le han sido expresamente asignadas por el ordenamiento jurídico, lo cual no significa que se

sostenga la existencia de divisiones rígidas y absolutas en cuya virtud resulte imposible que dos o
más instituciones concurran, cada una circunscrita al ámbito propio de sus competencias y den—

tro de un criterio de razonable cooperación, para el desarrollo de actividades complementarias
tendientes a realizar objetivos señalados en la normatividad constitucional. De ahí que, según las

voces del artículo 113 de la Carta, “los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas
pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines".

Así las cosas, el intérprete de la Carta Política debe dar aplicación a toda su preceptiva, inte—

grando los diferentes elementos normativos, con miras a alcanzar un entendimiento sistemático
y coherente del conjunto, en vez de propiciar la sobrevaloración de unos mandatos sobre otros,
pues, al hacer nugatorios los preceptos de disposiciones integrantes de la Constitución, ésta
resulta vulnerada.

Consecuente con esta doctrina, la Corte Constitucional no puede admitir que la atribución de
responsabilidades a la Junta Directiva del Banco de la República implique, de suyo, la exclusión
absoluta del Congreso y del Ejecutivo en el campo de la orientación de la economía, particular—
mente en uno de sus aspectos vitales cual es el de la actividad financiera. (Cfr. Corte Constitu—
cional, Sala Plena. Sentencia C—560 del 6 de diciembre de 1994).

Allí mismo se definieron los límites existentes entre la cuestión crediticia propiamente dicha y la
referente a la regulación de las actividades f1nanciera, bursátil _v aseguradora:

Las atribuciones de interremºián_y regulación estatal de las a¿“fir'izl'adesfínam'iera, bursátily asegura—
dora. La neresidad de 17re.terrar la Confianza pública en el sistema f1mulriem.
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La jurisprudencia de esta Corte ha sido constante en afirmar la autonomía administrativa, patri—

monial _v técnica del Banco de la República. También ha reiterado que su junta Directiva, como
autoridad monetaria, cambiaria _v crediticia, no puede ser desplazada en el cumplimiento de sus
funciones por el Congreso ni por el Ejecutivo.

Como lo señaló la sentencia C—021 del 27 de enero de 1994, “el Gobierno carece de competencia
para formular o participar en la formulación de la política de crédito del país, esto es, en la selec—

ción concreta de los instrumentos que permitan dirigir la aplicación de recursos e identificar los

sectores económicos destinatarios de los correspondientes benef1cios, a efecto de promover las
actividades que, a juicio de las autoridades, sea conveniente incentivar e impulsar”. Allí se dijo
que la previsión de las regulaciones que menciona el artículo 371 de la Constitución en lo que
atañe con el manejo monetario y crediticio es de competencia exclusiva de la junta Directiva del
Banco, porque la Carta no autorizó compartir tales facultades ni con el Presidente de la Repú—
blica, ni con otra autoridad u organismo del Estado.

En la sentencia C—489 del 3 de noviembre último la Corte destacó que, si bien al legislador
corresponde expedir las normas a las que habrá de someterse el Banco en el desempeño de sus
funciones (arts. 150, numeral 22, 371 y 372 de la Constitución), debe hacerlo por vía general y
abstracta. Le están vedadas, entonces, las atribuciones de sustituir a dicho ente en el ejercicio
[()HLTEÍO de los actos que le corresponden, adoptando de manera especifica las medidas de com—

petencia privativa de su Junta Directiva, y de establecer límites o condicionamientos en relación
con ellas en cada caso particular.

No obstante, es preciso diferenciar el tipo de funciones del que se viene tratando, que aluden a
la adopción de medidas de regulación económica tanto en el campo crediticio como en el cam—

biario )" en el monetario, de las que corresponde ejercer al Estado respecto de las actividades
financiera, bursátil y aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento
e inversión de los recursos captados del público, atribuciones éstas que la Constitución Política
no ha confiado a la Junta Directiva del Banco Central sino que, mediante el sistema de ley marco,
ha dejado en cabeza del Congreso y del Presidente de la República, encargando al primero las

responsabilidades de expedir normas o pautas generales y de señalar objetivos y criterios, y en—

comendando al segundo el ejercicio concreto de la función interventora, con arreglo a la ley.

Asi lo disponen con meridiana claridad los artículos 150, numeral 19, literal d, y 189, numeral
25, de la Constitución Política.

En este sentido, la Corte debe reiterar lo expuesto en sentencias C—021 del 27 de enero y C—489

del 3 de noviembre de 1994. Como allí se dijo, no se puede asimilar, ni siquiera en parte, la fa—

cultad reguladora del crédito, que es función propia del Banco de la República, con la potestad
de intervención del Gobierno, a él asignada por la Carta Política para el ordenamiento y control
de las actividades en referencia. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—560 del ()

de diciembre de 1994).

Para la Corte, entonces, en la Ley 546 de 1999 será preciso distinguir, analizado su contenido, aque—
llas disposiciones que trazan reglas generales destinadas a su desarrollo por el Gobierno, en el ám—

bito de las actividades financiera, bursátil, aseguradora _v cualquiera otra relacionada con el manejo,
inversión o aprovechamiento de recursos captados del público (arts. 150, numeral 19, literal d, y 335
de la Constitución), de las que tendrá a cargo, en la órbita de sus atribuciones constitucionales, como
autoridad monetaria y crediticia, la Junta Directiva del Banco de la República.
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Y será preciso también resolver la inquietud de uno de los demandantes acerca de la mayor o menor
sujeción de la normatividad expedida al carácter general, inherente a la “le_v marco“, en los términos
que se dejan expuestos.

Desde luego, no es posible responder, de manera global _v tomado el conjunto normativo en si mis—

mo, al interrogante que formula el actor —¿es esta o no una “ley marco”?— ya que, por la misma
característica anotada, es indispensable analizar, de modo singular o particular, todos y cada uno de
sus artículos; algunos pueden corresponder al anotado requerimiento constitucional y es posible que
otros no, pero no se puede afirmar, en cuanto al todo, que sea o no “le_v cuadro”.

Obsérvese que, en cambio, si resulta factible afirmar el carácter orgánico o estatutario de determina—
da ley que se ocupe de los temas previstos en los artículos 151 _v 152 de la Constitución, pero sobre
la base de verificar si en el trámite correspondiente el Congreso ha cumplido todos los requisitos
formales que la propia Constitución señala.

Así, podría la Corte dictaminar de manera plena y definitiva que no es ley estatutaria aquella que no
ha sido aprobada por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso, o que no ha sido tramitada
en el curso de una sino de dos legislaturas, sin necesidad de cotejar cada uno de sus preceptos en
cuanto al alcance de los mandatos que consagran.

Pero la “ley cuadro” es, desde el punto de vista de su trámite, una le_v ordinaria, de modo que se la

distingue sólo por su contenido.

Pero también ha dicho la Corte que una ley del Congreso no necesariamente tiene que ser “le_v mar—

co” en su totalidad, o corresponder exclusivamente a esa clase de leyes. En un estatuto dedicado de
manera predominante a una determinada materia —en este caso la vivienda— puede haber artículos
que sean “marco” v otros que no lo sean, o, en otras palabras, una le_v no tiene que ser ciento por
ciento “marco”, siempre que respete el principio de unidad de materia previsto en los artículos 158

y 169 de la Constitución.

En el caso que nos ocupa, no todo lo referente a vivienda toca simultáneamente con la actividad
financiera y, en consecuencia, en lo que escapa a ese ámbito no es aplicable el artículo 150, numeral
19, literal d, de la Constitución.

Debe recordarse:

. . . el Legislativo no tiene por estas razones vedada su posibilidad de estatuir normas marco den—

tro de leyes más amplias o comprehensivas. Se admite la posibilidad de que ellas sean aprobadas
junto con otras que se hallen dentro del mismo haz normativo pero que no tengan dicha calidad,
lo cual no es prohibido por la Constitución.

Por otra parte, que el legislador, en la norma marco, establezca reglas detalladas cuando se trate
de materias reservadas por la Constitución a la ley, en nada invade la órbita del Gobierno, que
es administrativa.

No puede olvidarse, sobre este último punto, que, de todas maneras, las pautas generales que
dicte el Congreso en las leves marco hacen parte del ejercicio de su función legislativa. Es decir,
las materias que con arreglo a la Constitución son de reserva de la le_v, que no pueden trans—
ferirse al Ejecutivo ni delegarse en el, y ni siquiera ser objeto del mecanismo de las facultades
extraordinarias (art. 150, num. 10 C. P.), no pueden tampoco dejar de hacer parte del marco que
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el Congreso de la República debe trazar en las materias previstas en el artículo 150, numeral 19,
de la Constitución, para pasar a la órbita gubernamental. El marco, en esos ámbitos, es legal y
el único que puede establecerlo es el Congreso, ya que solamente es permitido que se contenga
en leyes en sentido formal )“ orgánico. La potestad reglamentaria, que se amplia en tratándose
de asuntos objeto de regulación mediante la figura que contempla el numeral 19 del artículo 150
de la Carta, corresponde al Gobierno, pero éste ejerce una función sometida al marco de la Ley,
puramente administrativa, y no le es posible modificar, derogar, ampliar ni restringir lo que el le—

gislador haya dispuesto al sentar las bases generales que orientan la actividad estatal en la materia
respectiva. El Presidente de la República apenas puede —_v debe— concretar tales directrices, en
su campo, que es el administrativo, pues el desarrollo de las leyes marco no le confiere atribucio—

nes de legislador, con el objeto de adecuar las pautas generales a las variables circunstancias de
la economía y al manejo de situaciones objeto de su decisión.

Es evidente, entonces, que la Carta Política resultaría violada si se ºdeslegalizaránº por esta vía

asuntos que son de competencia exclusiva del Congreso y que jamás pueden ser modificadas
por el Gobierno Nacional sin grave peligro para la seguridad jurídica y para la debida estructura
de las jerarquías normativas, según la separación funcional que establece el artículo 113 de la
Constitución. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—428 del 4 de septiembre de
1997. M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO _vVLADI—

MIRO NARANJO MESA).

A juicio de la Corte, deben ser “marco”, en los términos del artículo 150, numeral 19, literal d, de la

Constitución y de la sentencia C—700 de 1999, los artículos que toquen con la arliz'ídad financiera o
de intermediación, es decir, con la operación y gestión de las instituciones financieras en lo relativo
a los créditos de largo plazo para adquisición _v construcción de inmuebles destinados a vivienda, _v

lo referente a la intervención del Estado en esas actividades (art. 335 C. P.), pero escapan a tal con—

cepto los artículos que resulten tan específicos que constitucionalmente correspondan a la órbita de
funciones del Gobierno y los que, por su materia, estén confiados a la decisión exclusiva de la Junta
Directiva del Banco de la República.

Por tanto, en el presente caso, la Corte entra a verificar, en cada articulo de la Ley acusada, si, en
la materia prevista por el numeral 19, literal d, del artículo 150 de la Constitución, se limita o no
a consagrar las pautas, directrices, principios, objetivos _v finalidades que son propios de este tipo
de legislación, o si, por el contrario, ha entrado en detalles que debió el legislador dejar en manos
del Ejecutivo, o en áreas pertenecientes al rango de lo estrictamente monetario o crediticio, que ha
debido no tratar en tanto son de la competencia privativa del Emisor.

En el fondo, al pronunciarse la Corte en torno al carácter general o específlco de las disposiciones
acusadas, o sobre la reserva material por el contenido crediticio o monetario de las normas, estará
decidiendo si el Congreso invadió o no la órbita funcional del Ejecutivo o del Banco de la República.
Y ello sólo puede hacerse mediante el cotejo de cada artículo.

La Ley 546 del 23 de diciembre de 1999 contiene nueve capítulos, a saber: 1. Disposiciones genera—
les; 11. Recursos para la financiación de vivienda; …. Titularizaciones; IV. Régimen tributario de los
bonos hipotecarios y de los títulos representativos de cartera hipotecaria; Y. Régimen de financiación
de vivienda a largo plazo; v1. Vivienda de interés social; vn. Mecanismos de solución de conflictos;
VIII. Régimen de transición; IX. Otras disposiciones.

Los capítulos que aluden al aspecto financiero o al bursátil son el I, el II, el III, el Y, el VIII y el [X. Los
capítulos Iv, VI y VH no incluyen propiamente preceptos legales que puedan encasillarse en el artículo
1 50, numeral 19, de la Constitución, puesto que se refieren a un régimen tributario especial, a planes
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y subsidios para vivienda de interés social, y a mecanismos de solución de conflictos en materia de
vivienda.

Procede la Corte al análisis, bajo la anotada perspectiva, de cada uno de los enunciados acápites.

Capítulo 1

El artículo 1.º está destinado a señalar el ámbito de aplicación de la ley. Si se atiende a su tenor, el

conjunto normativo en estudio está dirigido a trazar las normas generales y los criterios a los que
debe atenerse el Ejecutivo para regular un sistema especializado de financiación de vivienda a largo
plazo, ligado al índice de precios al consumidor, y para determinar condiciones especiales para la
vivienda de interés social, urbana y rural.

Como todo ordenamiento, en éste debía señalarse los conf1nes de sus mandatos, que, según puede
verse, no eran otros que los propios de una ley marco sobre f1nanciación de vivienda a largo plazo.

El parágrafo, fijando ya una primera pauta que hace parte del marco, confiere autorización a cual—

quier entidad, inclusive diferente de los establecimientos de crédito, para otorgar créditos de vivien—

da denominados en moneda legal colombiana 0 en UVR, siempre que los sistemas de amortización no
contemplen capitalización de intereses ni se impongan sanciones por prepagos totales o parciales.

Corresponde la norma al carácter general propio de las leyes marco, _v desde ese punto de vista no
viola la Constitución, aunque la Corte estima necesario, con arreglo al artículo 3 3 5 ibídem, condicio—

nar la exequibilidad en varios sentidos:

— Quienes otorguen créditos de vivienda no pueden hacerlo sin previa autorización específica del Es—

tado —hoy a través de la Superintendencia Bancaria—. Por tanto, no toda entidad, carente de permiso,
podría actuar en tal sentido sin violar el aludido mandato de la Carta; a juicio de la Corte, el legislador
no puede dejar en manos de cualquier persona o entidad el manejo del crédito en el delicado campo
de la financiación de vivienda. Las instituciones que lo hagan deben estar perfectamente identificadas
y controladas por el Estado, que está llamado constitucionalmente a intervenir en ellas.

Al respecto, se repite:

La de intervención económica resulta ser una atribución de indispensable ejercicio por parte
del Estado.

Según expresó esta Corporación en sentencia T—461 del 26 de octubre de 1994, la ausencia de
una autoridad que, con conocimiento de causa y sobre estimativos técnicos fundados, defina el
rumbo del sistema financiero en su conjunto representaría la entronización del caos en dicha
actividad, implicaría la pérdida de la confianza pública en su manejo )" conduciría a la ruptura
de las necesarias políticas estatales en lo concerniente a la dirección _v estabilización de la eco—

nomía.

No puede olvidarse que el señalamiento expreso de las facultades de intervención a cargo del
Presidente de la República, dentro de los marcos legales, corresponde a toda una concepción
sistemática, estructurada a partir de varias normas constitucionales.

El artículo 333 de la Constitución establece que la actividad económica y la iniciativa privada son
libres, pero advierte que la libertad a ellas reconocida habrá de ejercerse dentro de los límites
del bien común.
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La libre competencia económica, si bien es un derecho de todos a la luz del mismo precepto, su—

pone responsabilidades, por lo cual la ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando
así lo exija, entre otros factores, el interés social.

Así, en materias como las que tratan las normas demandadas, la Corte estima indispensable re—

calcar que, a la luz de la preceptiva constitucional vigente y siguiendo el criterio de la prevalencia
del interés público en ella consagrado, no puede permitirse que aspectos tales como los límites
de endeudamiento de las instituciones financieras. los topes de los créditos que ellas otorgan, las

clases y requisitos de las garantías exigidas a los deudores, o los niveles de patrimonio mínimo de
quienes ejercen la gestión financiera, queden librados a la más absoluta discreción de los entes
participantes 0 dependan en forma exclusiva de las fuerzas del mercado y del incontrolado juego
de la oferta y la demanda. La presencia estatal activa, técnicamente orientada y razonablemente
dirigida, dentro de unas políticas globales que preserven el sano y armónico desenvolvimiento
de la actividad crediticia, resulta insustituible como garantía para el público y como factor que
incide en la solidez del sistema económico en su conjunto.

Asuntos de especial trascendencia económica como los niveles de riesgo en la colocación de los

dineros conflados a las instituciones financieras… _va por los particulares, ora por las entidades
del Estado, deben ser objeto de la permanente vigilancia del Ejecutivo, pues las operaciones de
inversión que se efectúen con tales recursos no interesan solamente al establecimiento crediticio

que las lleva a cabo, sino primordialmente a los depositantes, asegurados e inversionistas (art.
1.” de la Ley 35 de 1993), y, en general, afectan la integridad del componente flnanciero de la

economía _v, por tanto, el interés público. Por ello deben marchar dentro de los cauces que trace
el Gobierno con arreglo a la ley, bajo la perspectiva de garantizar la solidez operacional de todo
el conjunto sometido a control, la adecuada inversión de los fondos captados del público _v la

transparencia del mercado.

El articulo 334 del Estatuto Fundamental confia al Estado la dirección general de la economía,
mientras el 335, específicamente relacionado con las actividades financiera, bursátil, asegurado—

ra 3' con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, es diáfano
al declarar que ellas sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la Ley,
la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias.

Todo lo dicho encaja dentro de los principios básicos que inspiran al Estado Social de Derecho
(art. 1.“ C. P.), que mal podría dejar expósita la confianza pública en el manejo ordenado, serio y
transparente del sistema financiero, ni permitir que los recursos provenientes del ahorro privado
afrontaran contingencias susceptibles de ser evitadas _v controladas merced a la vigilancia de la

autoridad pública responsable de conducir y orientar la economía nacional. (Cfr. Corte Consti—

tucional, Sala Plena. Sentencia C—560 del 6 de diciembre de 1994).

— En los referidos préstamos debe garantizarse la democratización del crédito; ello significa que las

posibilidades de financiación, en particular cuando se trata del ejercicio del derecho constitucional a
la adquisición de una vivienda digna (arts. 51 y 335 C. P.) deben estar al alcance de todas las perso—

nas, aun las de escasos recursos. Por lo tanto, las condiciones demasiado onerosas de los préstamos,
los sistemas de financiación que hacen impagables los créditos, las altas cuotas, el cobro de intereses
de usura, exentos de control o por encima de la razonable remuneración del prestamista, la capita—

lización de los mismos, entre otros aspectos, quebrantan de manera protuberante la Constitución
Política y deben ser rechazados, por lo cual ninguna disposición de la ley que se examina puede ser
interpretada ni aplicada de suerte que facilite estas prácticas u obstaculice el legítimo acceso de las

personas al crédito o al pago de sus obligaciones.
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Ello implica también que, por la especial protección estatal que merecen las personas en cuanto
al crédito para adquisición de vivienda, las tasas de interés y las condiciones de los préstamos no
pueden dejarse al libre pacto entre las entidades crediticias _v sus deudores, entre otras razones por
cuanto la práctica muestra que siendo éstos débiles frente a aquéllas, los contratos que celebran han
venido a convertirse en contratos por adhesión en los que la parte necesitada del crédito es despo—
jada de toda libertad para la discusión y acuerdo en torno a los términos contractuales. Entonces,
esas tasas y condiciones contractuales son intervenidas por el Estado; están sujetas a la fijación de
topes por la junta Directiva del Banco de la República, que a su turno está obligada a establecerlos
y a impedir desbordamientos 0 alzas desmedidas que rompan el equilibrio financiero y la estabili—
dad de los deudores en la ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. En otros términos, no son
tasas que puedan comportarse como las demás, según las leyes del mercado, sino que en ellas deben
intervenir las autoridades monetarias y crediticias, tal como lo exigen las normas constitucionales
vigentes y, aparte de este fallo, las sentencias C—481 del 7 de julio de 1999 y 208 del Lº de marzo de
2000, preferidas por esta Corte, que son obligatorias para el Estado _v para los particulares (Dcto.
2067 de 1991).

Además, el desarrollo de la relación contractual entre la institución prestamista y el deudor está
vigilada por el Estado a través de la Superintendencia Bancaria, organismo por cuyo conducto el
Presidente de la República ejerce la función señalada en el numeral 24 del artículo 189 de la Cons—

titución Política.

El artículo 2.º señala los objetivos y criterios de la ley, el primero de los cuales —baj0 cuya directriz
básica dado su origen su erior deben inter retarse v a licarse todos los demás— consiste en “hacer7 D 3 .
efectivo el derecho a la vivienda digna".

El numeral segundo hace explícito el propósito de “proteger y fomentar el ahorro destinado a vi—

vienda, manteniendo la confianza del público en los instrumentos de captación y en los estableci—
mientos de crédito emisores de los mismos”.

La protección y el fomento del ahorro destinado a la financiación y a la construcción de vivienda
constituye también objetivo esencial dentro de la política económica del Estado y desarrolla ca—

balmente los preceptos constitucionales, si bien debe entenderse enmarcado en los postulados del
Estado Social de Derecho (art. I.º C. P.), en el mandato de democratización del crédito (art. 335
C. P.), y en el entendido de la permanente intervención estatal en las actividades de las entidades
financieras, cuya libertad de empresa no es absoluta pues está supeditada a una función social que
implica obligaciones, responsabilidades y restricciones (arts. 333, 3 34 y 335 C. P.) y a la intervención
y vigilancia estatales (art. 335 C. P.).

En la misma norma legal acusada se señala al Estado el objetivo de mantener la confianza del público
en los instrumentos de captación en los establecimientos de crédito emisores de los mismos.

Eso supone que, en desarrollo de la función presidencial contemplada en el artículo 189, numeral
24, de la Constitución, la Superintendencia Bancaria tiene a su cargo la delicada tarea de hacer
efectivas las prescripciones constitucionales, legales y reglamentarias, las obligaciones y cargas de las
instituciones financieras, y sus compromisos específicos con deudores )" ahorradores, para lo cual,
de oficio o a petición de las personas afectadas, está en el deber de iniciar _v adelantar las investiga—
ciones necesarias y de imponer las sanciones contempladas en la ley.

La Corte ha señalado:
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Es natural que en el cumplimiento del papel que le es propio, el Superintendente Bancario goce
de un margen de apreciación suf1ciente para evaluar la conveniencia y oportunidad de muy di—

versas operaciones financieras que precisamente se someten a su consideración en guarda de la
solidez y armonía de la estructura económica, que necesariamente afecta el interés colectivo.

La ausencia de una autoridad que, con conocimiento de causa y sobre estimativos técnicos fun—

dados, defina el rumbo del sistema financiero en su conjunto representaría la entronización del
caos en la actividad financiera, implicaría la pérdida de la confianza pública en el manejo de ésta
y conduciría a la ruptura de las necesarias políticas estatales en lo concerniente a la dirección y
estabilización de la economía.

Esa perspectiva resulta abiertamente contraria a los mandatos constitucionales. El artículo 333
de la Carta señala que la actividad económica _v la iniciativa privada son libres, pero dentro de
los límites del bien común; que la libre competencia económica, si bien es un derecho de todos,
supone responsabilidades; y que la ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así
lo exija, entre otros factores, el interés social. El artículo 334 ibídem confía al Estado la direc—

ción general de la economía, mientras el 33 5, específicamente relacionado con las actividades
financiera, bursátil, aseguradora y con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos
captados del público, advierte con claridad que ellas sólo pueden ser ejercidas previa autoriza—
ción del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en
estas materias. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Quinta de Revisión. Sentencia T—461 del 26 de
octubre de 1994).

En ese contexto, la tercera pauta señalada en la norma que se estudia, consistente en proteger a los
usuarios de los créditos de vivienda, tiene especial importancia como “marco”, cuya observancia
plena, estricta y oportuna se impone al Gobierno, mediante la expedición de normas que la desarro—
llen y a través de la función eficiente y ágil de la Superintendencia Bancaria, que a la luz de este pre—

cepto _va no puede afirmar que carezca de facultades para investigar y sancionar a los intermediarios
financieros que abusen de los deudores o que desobedezcan o distorsionen las disposiciones legales
o las sentencias judiciales, en especial las de constitucionalidad.

Para la Corte es claro que la Superintendencia puede y debe impartir las órdenes pertinentes a las
entidades que vigila, con miras a aplicar el ordenamiento jurídico en el Estado Social de Derecho.

Ha señalado el legislador (nums. 4, 5, 6, 7 y 8 del art. examinado), en reglas que se avienen a la
Constitución en cuanto establecen el marco necesario sobre la materia regulada, que el Gobierno
Nacional está obligado a propender al desarrollo de mecanismos eficientes de financiación de vivien—

da a largo plazo; a velar para que el otorgamiento de los créditos y su atención consulten la capacidad
de pago de los deudores, con el fin de evitar que se repita uno de los motivos centrales del fracaso
del sistema UPAC; a facilitar el acceso a la vivienda en condiciones de equidad y justicia; a promover
la construcción de vivienda a un mayor número de familias; y a “priorizar” —en la terminología de
la norma— los programas y soluciones de vivienda de las zonas afectadas por desastres naturales _v

actos terroristas.

Desde el punto de vista de su papel como norma marco, que establece postulados generales y fija
límites al Ejecutivo, y también por el aspecto de su contenido, que se somete a los principios funda—
mentales de la Carta Política, este precepto es constitucional. A la inversa, son inconstitucionales las

disposiciones que el Ejecutivo dicte contrariando las pautas en él señaladas. Será declarado exequi—
ble, en el entendido de las premisas que deja sentadas la Corte en los precedentes párrafos.

171



172 ¿A la vivienda quién la ¡"(nn/a?

El artículo 3.º, que será motivo de análisis por otros aspectos, define el concepto de la Unidad de
Valor Real (UYR), _v por supuesto, establece una base primordial para la posterior actuación del Go—

bierno en la regulación de la actividad financiera que se despliegue dentro del sistema. Desde esa
perspectiva, no viola la Constitución.

No obstante, cuando ya se considera el contenido mismo de la definición, se encuentra que conflere
al CONPES —Consejo Nacional de Política Económica y Social— una facultad que no le corresponde,
pues según el artículo 372 de la Constitución, la autoridad monetaria y crediticia, es decir, la llamada
a establecer la metodología para el cálculo de la unidad de cuenta alrededor de la cual funcionará el

sistema de financiación de vivienda a largo plazo, es únicamente la Junta Directiva del Banco de la

República, la cual, eso si, deberá hacerlo dentro de las pautas y reglas señaladas en la Ley y en las

sentencias que la Corte Constitucional ha proferido sobre el tema, entre ellas la presente. Otorgar al

CONPES la competencia para el mencionado efecto significa dejar en cabeza de un organismo integran—
te de la Rama Ejecutiva una atribución de la privativa competencia de la Junta Directiva del Emisor.

Así, pues, serán declaradas inexequibles las expresiones “cuyo valor se calculará de conformidad
con la metodología que establezca el Consejo de Política Económica _v Social —COXPES—. Si el CONPES

llegare a modificar la metodología de cálculo de la UVR, ésta modificación no afectará los contratos
ya suscritos, ni los bonos hipotecarios 0 títulos emitidos en procesos de titularización de cartera
hipotecaria de vivienda ya colocados en el mercado”.

Por la misma razón, es inconstitucional el inciso segundo del artículo 3, según el cual “el Gobierno
Nacional determinará la equivalencia entre la UYR v la Unidad de Poder Adquisítivo Constante
—UPAC—, así como el régimen de transición de la (¿PAC a la CVR”. Todo ello corresponde exclusivamen—

te a la Junta Directiva del Banco de la República, que en sus decisiones al respecto deberá consultar
las normas de la ley así como los fallos C—383, C—7oo y C—747, proferidos por esta Corte, y lo que se
define en la presente sentencia.

Se advierte, en todo caso, que la inconstitucionalidad que se declara tendrá efecto hacía el futuro,
particularmente en lo que toca con la conversión de la L'PAC a la UR, _va que las equivalencias fijadas
por el Gobierno lo fueron con base en la norma acusada, que entonces se hallaba en pleno vigor y no
había sido objeto de decisión de constitucionalidad por esta Corte. Ello, sin perjuicio de los reclamos
que puedan tener lugar ante los estrados judiciales por las reliquidaciones efectuadas, al compararlas
con lo resuelto por la Corte Constitucional en las sentencias C—383 _v C—700 de 1999.

Lo referente al régimen de transición de la UPAC a la UvR es del resorte del legislador en cuanto a la

fijación de las pautas y principios correspondientes, función que no puede ser delegada en el Ejecu—

tivo ni siquiera a través de facultades extraordinarias (art. 150, num. 10, C. P.), menos todavía con
carácter permanente. Además, el régimen de transición entre los dos sistemas de financiación a largo
plazo está previsto en la misma le_v examinada (Cap. VIII).

El artículo 4.“ está destinado a prever la integración del sistema especializado de financiación de vi—

vienda. Es propio de la Ley marco, pues se trata de un elemento de política general de vivienda que,
según la Constitución, compete al legislador, y es simultáneamente base necesaria de la posterior
regulación a cargo del Ejecutivo. Es exequible.

El artículo 5.“ obliga a las antiguas corporaciones de ahorro _v vivienda a convertirse en bancos co—

merciales y les otorga para ello un plazo de 36 meses, que estima la Corte deben contarse a partir de
la fecha de entrada en vigencia de la ley, para realizar los ajustes que implica tal adecuación.
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También ordena a los establecimientos bancarios que posean participación accionaria en corpora—
ciones de ahorro y vivienda que se conviertan en bancos comerciales a enajenar su participación en
el término máximo de 5 años.

Es del resorte del legislador, mediante ley marco, el señalamiento relativo a la naturaleza de los entes
que ejerzan las actividades propias de la intermediación financiera, tal como resulta de los artículos
150, numeral 19, literal d, y 335 de la Constitución.

Igualmente, corresponde al legislador, de conformidad con el artículo últimamente mencionado,
establecer quiénes, cómo y dentro de qué condiciones y caracteristicas pueden ejercer las activida—

des Íinanciera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento
e inversión de los recursos de captación, en cuanto se trata de actividades de interés público. La ley,
directamente, debe regular la materia _v señalar la forma de intervención del Gobierno, promoviendo
la democratización del crédito. Por este aspecto, entonces, el mencionado artículo será declarado
exequible.

El artículo 6." crea el Consejo Superior de Vivienda, organismo asesor del Gobierno Nacional en
todos los aspectos que se relacionen con la materia. e indica su conformación. Puesto que se trata de
establecer un organismo dentro de la administración nacional, modificando además una disposición
legal precedente (la de la Ley 3 de 1991), correspondía al legislador expedir esta norma. Podía ha—

cerlo, además, como parte del marco indispensable para la regulación del sistema de ñnanciación de
vivienda a largo plazo. Es exequible, en cuanto le_v marco, con la salvedad de su último inciso en las

expresiones que atribuyen a la Secretaría Técnica del Consejo la función de “calcular y divulgar el

valor diario de la Unidad de Valor Real”, que serán declaradas inexequibles por significar palmaria
intromisión en las atribuciones de la Junta Directiva del Banco de la República.

A este respecto ha de observar la Corte que la norma. contrariando la Constitución, quiso trasladar
al Ejecutivo la integridad de la función que, según aquélla, ha sido asignada al ente directivo del
Emisor, la cual tiene que ver con la definición del valor de las unidades de cuenta creadas por la

Ley, que reflejan las variaciones en la inflación, _v que son trascendentales para la determinación del
monto de las deudas _v para la actualización de los saldos de las mismas.

Buscó así dejar en cabeza del CONPES la atribución de estipular la metodología del cálculo de la L'YR;

en la del Gobierno la de determinar la equivalencia entre ella y el UPAC (art. 3.º) _v en la Secretaría
Técnica del Consejo de Vivienda ique es el Ejecutivo también, según el Decreto 2704 del 30 de
diciembre de 1999, en el cual se había dispuesto que “temporalmente” ella sería ejercida conjun—
tamente por los ministros de Hacienda y Crédito Público y Desarrollo Económico— el cálculo y

divulgación del valor diario de la UYR.

Todo ello, por supuesto, rompe la necesaria separación funcional consagrada en el articulo 1 13 de
la Constitución _v desconoce la autonomía técnica del Banco de la República (art. 371 C. P.) _v su
carácter de autoridad en los terrenos monetario _v crediticio (art. 372).

En cuanto a las funciones del Consejo, enunciadas en el artículo 7.º, materia de examen, solamente
pueden ser de asesoría o apoyo al Gobierno para el cumplimiento de las que a el competen, por lo
cual debe quedar claro que no puede el Consejo expedir normas, menos todavia si ellas hacen parte
de la órbita funcional de la junta Directiva del Banco de la República como autoridad crediticia, o si
buscan sustituir a los organismos de control _v vigilancia.
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Bajo esa perspectiva, las funciones en mención son constitucionales, siempre y cuando se inter—

preten y apliquen en el sentido de que, dado su papel asesor, las recomendaciones que formula el

Consejo Superior de Vivienda, como resultado de sus estudios, no obligan al Gobierno y menos al

legislador, ni a la Junta Directiva del Banco de la República.

El numeral 7.º del artículo demandado estatuye que el Consejo Superior de Vivienda tendrá la fun—

ción de “recomendar a la Junta Directiva del Banco de la República la intervención temporal en los
márgenes de intermediación de los créditos destinados a la financiación de vivienda”.

La expresión “temporal” será declarada inexequible, siguiendo los criterios que acogió la Corte
en la sentencia C-208 del Lº de marzo de 2000, M. P.: ANTONIO BARREIU CARBONELL, mediante la
cual se declaró inconstitucional la parte del literal e del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, en cuanto
pretendía circunscribir a situaciones excepcionales y por un término no superior a 120 días en el
año la competencia de la Junta Directiva del Banco de la República para señalar las tasas máximas de
interés remuneratorio que los establecimientos de crédito puedan cobrar o pagar a su clientela sobre
todas las operaciones activas o pasivas.

En efecto, la referencia a la temporalidad de esa atribución, hecha por la ley, contraria abiertamente
los preceptos constitucionales que señalan a la Junta Directiva del Banco como autoridad monetaria,
cambiaria y crediticia, sin ninguna restricción en el tiempo para el ejercicio de sus funciones (arts.
3, 71 y 372 C- P.)—

Y es claro que, como en el expresado fallo se anotó, para la Corte resultan lesivas de la autonomía del
Banco las disposiciones legales orientadas a limitarlo en su capacidad de discernimiento y de valo-
ración técnica de las situaciones concretas de carácter económico y social que debe tener en cuenta
para la ñjación de las tasas máximas de interés.

Además, la Corte, en esta materia, debe reiterar por una parte la autonomía de la Junta Directiva
del Banco, que sin perjuicio de la coordinación con el Gobierno debe tener la iniciativa de la aludida
intervención en las tasas de interés e intermediación —por lo cual las recomendaciones del Consejo
no pueden ser sino sugerencias no vinculantes para el Emisor, y no son requisito necesario para que
intervenga las tasas de interés para créditos de vivienda—, y por la otra la eventual responsabilidad en
cabeza de dicha Junta si permite que las tasas se desborden, causando daño a la economía y perjuicio
a los deudores. Para que tales conceptos —autonomía y responsabilidad de la Junta— puedan tener
cabal realización, a la luz de la Carta Política, es indispensable que no se le superponga otro órgano
o cuerpo administrativo o asesor que deba trazarle pautas, criterios u oportunidades de acción, los

que únicamente las normas constitucionales, interpretadas y aplicadas por esta Corte, y la ley, con
un sentido general, pueden indicarle en los términos de los artículos 150, numeral 22, y 372 de la
Constitución.

El numeral 7 impugnado, con la excepción de la palabra “temporal“, será declarado exequible en los
términos precedentes.

Capítulo 11

Los articulos 8.º, 9.º, 10.º ;* 1 I, acusados, consagran disposiciones generales que encajan en la na—

turaleza y el sentido de una ley marco sobre financiación de vivienda, ya que establecen pautas y
criterios para que el Gobierno reglamente nuevas operaciones destinadas a ese objeto, expresadas en
UVR, y para que establezca estímulos especiales para canalizar recursos del ahorro remunerado a la
vista con destino al mismo propósito (art. 8.º).
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El artículo 9." específicamente autoriza a los establecimientos de crédito para emitir bonos hipote—
carios denominados en UVR, como títulos valores de contenido crediticio destinados exclusivamente
a cumplir los contratos de crédito para la construcción de vivienda y para su financiación a largo
plazo.

El articulo 10.º estipula las reglas aplicables al caso de liquidación de un establecimiento de crédito

que tenga bonos hipotecarios en circulación. Y el 1 1 ordena al Gobierno establecer las condiciones

que permitan a las personas jurídicas sometidas a la Vigilancia y control de las superintendencias
Bancaria y de Valores actuar como originadores y creadores del mercado de bonos y títulos hi—

potecarios, para lo cual el Ejecutivo deberá diseñar y adoptar mecanismos que permitan otorgar
cobertura de riesgos de tasas de interés, de liquidez y de crédito, entre otros, así como para asegurar
el mercado secundario de los bonos y títulos hipotecarios y las condiciones en que se ofrezcan tales
mecanismos.

La Corte encuentra que el Congreso en dichas normas establece las reglas generales que en la ma—

teria deberá desarrollar el Presidente de la República. Bajo esa perspectiva, a la cual se circunscribe
ahora la Corte, las disposiciones en referencia son constitucionales, si bien la exequibilidad de las

mismas es relativa. Por su aspecto material serán examinadas posteriormente por esta Corporación
en otros procesos.

Capítulo 111

Los artículos 12 al 15 de la ley acusada se reñeren al régimen de titularización de cartera hipoteca—
ria.

Según el artículo 12, los establecimientos de crédito y las entidades descritas en el artículo I .º pueden
emitir títulos representativos de créditos otorgados para financiar la construcción y adquisición de
vivienda, incluyendo sus garantías 0 títulos representativos de derechos sobre los mismos y sobre las

garantías que los respaldan, cuando tengan como propósito enajenarlos en el mercado de capitales.

El artículo 13 contempla los derechos de los tenedores de títulos hipotecarios. El 14 estipula el ob—

jeto de las sociedades titularizadoras. El 15 autoriza al Gobierno Nacional para que directamente o

por intermedio del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras participe en el capital de una o
más sociedades titularizadoras.

En cuanto normas que regulan la actividad financiera de los establecimientos de crédito, de las en—

tidades del sector solidario, de las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito, de las cooperativas
financieras, de los fondos de empleados y del Fondo Nacional del Ahorro, todas las cuales están
autorizadas para otorgar créditos de vivienda, las aludidas disposiciones están dentro de la compe—
tencia del Congreso y gozan de la generalidad exigida por el artículo 150, numeral 19, literal d, de la

Constitución, a la vez que desarrollan el 335 íbídem.

En lo que se relaciona con el aspecto analizado, los aludidos artículos serán declarados exequibles.

Capítulo ¡V

El artículo 16, único integrante de este Capítulo, no es en sí mismo una norma marco, y mal podría
serlo por cuanto su objeto consiste en contemplar una exención tributaria y un régimen tributario es—

pecial relativo a los rendimientos de títulos de ahorro a largo plazo para la fmanciación de vivienda.

UI
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Bien es sabido que, al tenor del artículo 338 de la Constitución, en tiempo de paz solamente el
Congreso puede establecer tributos de nivel nacional, y le corresponde a la ley, de manera directa,
contemplar, entre los varios elementos de cada gravamen, sus sujetos pasivos. Por tanto, la consa—

gración de exenciones _v la previsión de regímenes tributarios especiales corresponden privativa e
integramente al Congreso; no pueden compartirse con el Ejecutivo, _v las exenciones no pueden
hallarse contenidas en decretos reglamentarios ni en aquellos que desarrollan las directrices de las
leyes cuadro ni en actos administrativos en ninguna de sus categorías.

Por tanto, en cuanto aquí se incluyeron tales exención y régimen tributario especial directamente
en la ley, con el objeto de complementar las disposiciones estrictamente financieras sobre vivienda,
sin invadir la órbita de funciones del Gobierno, no fue violada la Constitución, y así lo declarará la
Corte, sin perjuicio de que, por su contenido material, el artículo del que se trata sea impugnado
mediante acción ciudadana, en cuyo evento esta Corporación decidirá en su momento.

Capítulo I?

Este Capítulo está destinado a señalar el régimen de financiación de vivienda a largo plazo.

En esta parte de la sentencia se lo examinará desde el punto de vista de las atribuciones del Congreso
al dictar las reglas generales propias de la ley marco, pero la Corte volverá más adelante sobre su
contenido, en cuanto sobre él han recaído otros cargos de las demandas.

Según el artículo 17, que se refiere a las condiciones de los créditos de vivienda individual, el Go—

bierno Nacional las establecerá, de acuerdo con los criterios que en esa misma norma se enuncian.

Desde el punto de vista que se Viene analizando, es decir, en cuanto, con las salvedades que más ade—

lante se destacan, en el precepto se consagran pautas generales, criterios y objetivos que deben ser
observados por el Gobierno, es constitucional, pues en efecto los términos en que ha sido concebido
son lo suf1cientemente generales y amplios, como corresponde a las normas marco.

Los artículos siguientes (18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25) también corresponden, en su sentido y en
su forma, a la exigencia de generalidad de las normas marco en materia financiera, pues consagran
directrices relacionadas con los desembolsos de los créditos, los intereses de mora aplicables a los
mismos, los documentos en que habrán de constar los contratos, el deber de información a cargo
de las instituciones crediticias,'la posibilidad de los deudores de constituir patrimonio de familia
inembargable, los derechos notariales y los gastos de registro, la cesión de créditos y las referencias
a los créditos para la construcción de vivienda.

Sin perjuicio de posteriores análisis por otros conceptos, en este aspecto serán declarados exequi—
bles.

Capítulo I"!

El Capítulo VI de la ley alude a la vivienda de interés social.

El artículo 26 introduce reglas mínimas para los planes de ordenamiento territorial, los cuales de—

berán contemplar zonas amplias y suficientes para la construcción de todos los tipos de vivienda de
interés social definidos por los planes de desarrollo y por las reglamentaciones del Gobierno, de tal
manera que se garantice la solución del déficit habitacional en ese rango de vivienda.
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En el segundo inciso de la misma norma se amplía el plazo para la adopción de planes de ordena—

miento territorial en los municipios, los distritos y la Isla de San Andrés, y se prorrogan por tres (3)

meses los plazos contemplados en la Ley 505 de 1999, con excepción de los previstos en el artículo
Io.º de dicha Ley.

El inciso 3.º dispone que el Gobierno establecerá estímulos en materia de asignación de recursos

para vivienda, equipamiento e infraestructura vial _Y de servicios que no constituyan transferencias,

dirigidos a los municipios y distritos que hayan adoptado su plan de ordenamiento territorial antes
del 30 de junio del año 2000.

El artículo 27 contempla los criterios para la distribución regional de los recursos del subsidio para
vivienda de interés social.

El artículo 29 estatuye que, de conformidad con el numeral segundo del artículo 3 59 de la Consti—

tución Política, durante los cinco años siguientes a la vigencia de la ley se asignará, de los recursos
del presupuesto nacional, una suma anual equivalente a ciento cincuenta mil millones de pesos
expresados en L'YR, con el fm de destinarlos al otorgamiento de subsidios para la vivienda de interés
social subsidiable. Agrega que la partida presupuestal en referencia no podrá ser objeto en ningún

caso de recortes presupuestales.

El segundo inciso de este artículo ordena:

Para dar cumplimiento al artículo 51 de la Constitución Política de Colombia las entidades del

Estado o de carácter mixto, que promuevan, financien, subsidien o ejecuten planes de vivien—

da de interés social subsidiable, directa o indirectamente diseñarán y ejecutarán programas de
vivienda urbana y rural, especialmente para las personas que devengan hasta dos (2) salarios

mínimos y para los desempleados. Dichos programas se realizarán en distintas modalidades en
los términos de la Ley 3.3 de 1991.

El artículo 31 dispone que los derechos notariales )" gastos de registro que se causen con ocasión de
la constitución o modificación de gravámenes hipotecarios a favor de un participante en el sistema

especializado de financiación de vivienda, para garantizar un crédito de vivienda individual de inte—

rés social no subsidiable, se liquidarán al cuarenta por ciento (40%) de la tarifa ordinaria aplicable. Si

en razón de su cuantía pueden ser objeto de subsidio directo, el artículo prevé que tales gravámenes
se liquiden al diez por ciento (10%) de la tarifa ordinaria aplicable.

El inciso 3.º dice que, para efectos de los derechos notariales y gastos de registro, la constitución del

patrimonio de familia (art. 22), se considerará en todos los casos como un acto sin cuantía.

El artículo 32 destina el 20% de los recursos provenientes de las inversiones forzosas con que cuenta

Finagro a la financiación de vivienda de interés social rural.

El artículo 33 establece que los beneficiarios de subsidio de vivienda que hayan perdido la misma

por imposibilidad de pago, pueden obtener de nuevo el subsidio de vivienda por una vez más, previa
solicitud a las instituciones encargadas de su asignación.

Ninguna de las normas que se acaban de enunciar corresponde a la índole de pautas o criterios
“marco” relativos a la actividad de los establecimientos financieros y de intervención, es decir, no
son de aquellas disposiciones legales a las que se refiere el artículo 150, numeral 19, literal d, de la

Constitución. No buscan establecer directrices en materia financiera sino reglas concretas referentes

a planes de ordenamiento territorial, distribución de recursos para el subsidio de vivienda de interés

xl xl
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social, destinación de recursos presupuestales con ese objeto, derechos notariales, gastos de registro
en cuanto a vivienda de interés social y destinación forzosa de recursos de F inagro para la financia—
ción de esa misma clase de vivienda en el nivel rural.

Son, pues, preceptos propios de un régimen de vivienda aunque no están llamados a regular la
actividad de las instituciones financieras, y guardan íntima relación con el desarrollo legal de los
artículos 13, incisos 2.º _v 3.º, y 51 de la Carta Política.

Que no sean “marco” no los hace inexequibles. Ya se ha dicho que en un mismo ordenamiento expe—
dido por el Congreso pueden coexistir normas de la aludida categoría con otras que no lo sean.

Las normas que se han citado, del Capítulo VI de la Ley, son todas de competencia del Congreso, de
conformidad con lo dispuesto, entre otros, en los artículos 51, 150, 288, 334 y 359 de la Constitu—
ción, es decir que no hay en ellos. por el aspecto considerado —la posible intromisión del Congreso
en asuntos del resorte del Ejecutivo o de otros órganos del poder público— motivo alguno de incons—
titucionalidad.

Los artículos 28, 30 y 34, acusados por el mismo motivo, si bien tocan todos con aspectos financieros
(obligación de los establecimientos de crédito de destinar recursos a la financiación de vivienda de
interés social, garantías para bonos hipotecarios con tal destinación, )" aplicación de las normas de la
Ley a los créditos de vivienda de interés social), gozan de la generalidad exigida a las leyes “cuadro”
y, por ende, en cuanto al cargo, serán declarados exequibles.

Capítulo VII

En el Capítulo VII el legislador pretendió regular lo atinente a la solución de los conflictos 0 dife—
rencias que se presenten entre las entidades ñnancieras que otorguen créditos para construcción o
adquisición de vivienda y sus deudores.

No se trata evidentemente de disposiciones que puedan ser clasificadas como “marco” en materia
financiera, ya que no establecen reglas generales, criterios ni objetivos a los cuales deba atenerse el
Presidente de la República para los fines previstos en el numeral 19, literal d, del artículo 150 de la
Constitución.

Son, por el contrario, normas completas, que consagran en toda su extensión y de manera específica
preceptos materialmente legislativos mediante los cuales se introduce la cláusula compromisoria
respecto de la relación jurídica existente entre entidades financieras prestamistas y deudores hipote—
carios; se señala el procedimiento arbitral y se fijan las reglas referentes a costas _v gastos en el curso
de los mismos.

No se puede decir que mediante estas disposiciones haya usurpado el Congreso la función propia
del Ejecutivo por ser demasiado concretas, y en tal sentido serán declaradas exequibles, sin perjuicio
de posteriores análisis por el aspecto material, si son demandadas.

Capítulo ¡"111

Los artículos 38 a 49 están dedicados a prever el régimen de transición entre el antiguo y el nuevo
sistema de financiación de vivienda a largo plazo, lo que resultaba imperativo para el legislador
habida cuenta de la declaración de inexequibilidad de las normas que, en el Decreto 663 de 1993,
contemplaban el ordenamiento aplicable.
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Desde luego, esas disposiciones deben ser examinadas, en relación con el cargo, para establecer si se

ajustaron a la Constitución, limitándose a consagrar reglas generales, principios y criterios.

Debe observarse inicialmente que en algunos de los artículos fueron fijados términos que, al mo—

mento de proferir el presente fallo, ya vencieron.

Pero, siguiendo su reiteradísima jurisprudencia, la Corte Constitucional resolverá acerca de las nor—

mas acusadas, tomando en consideración que están produciendo efectos, tanto en lo referente a

reliquidación de las obligaciones como en materia de abonos y reclamos, y también en lo relativo

a posibles investigaciones respecto de entidades financieras por haber incumplido o vulnerado sus
mandatos.

Es claro que, en consecuencia, no carece de objeto la determinación de exequibilidad o inexequibi—

lidad que adopte esta Corporación.

El artículo 38 establece la denominación en L'YR de las obligaciones contraídas en el desaparecido
sistema UPAC; el 39 ordena la adecuación de los documentos contentivos de las condiciones de los

créditos, el 40 obliga al Estado a invertir las sumas previstas en los artículos siguientes en la finan—

ciación de vivienda individual a largo plazo y en la formación de ahorro; el 41 y el 42 contemplan las

reglas aplicables a los abonos respecto de los créditos hipotecarios otorgados en UPAC, fijando reglas
distintas según que los deudores se hubiesen encontrado al día o en mora a 31 de diciembre de 1999;
el 43 estipula que el valor abonado a cada crédito hipotecario por concepto de las reliquidaciones
previstas en la Ley, así como los subsidios en ella consagrados a favor de los titulares de la opción de

readquisición de vivienda dada en pago constituirán un pago que, como tal, liberará al deudor frente
al establecimiento de crédito acreedor, y constituirá excepción en los procesos que se adelanten

por los deudores para reclamar devoluciones 0 indemnizaciones por concepto de las liquidaciones
de los créditos o de los pagos efectuados para amortizarlos o cancelarlos; el 44 crea una inversión

obligatoria temporal en los denominados “Títulos de Reducción de Deuda” (TRD); el 45 señala los

sujetos obligados a invertir en TRD; el 46 prevé la opción de readquisición de vivienda para quienes
la entreguen o hayan entregado en dación en pago; el 47 autoriza a los establecimientos de crédito

para comercializar los inmuebles recibidos a título de dación en pago; el 48 autoriza la creación de un
fondo de reserva para la estabilización de la cartera hipotecaria, que será administrado por el Banco
de la República en los términos que establezca el Gobierno Nacional; y el 49 dispone que, con cargo
a los recursos de dicho fondo, el Banco de la República ofrecerá a los establecimientos de crédito
coberturas de riesgo (del diferencial entre la tasa de interés de mercado y la inflación) para el saldo
de cartera individual de largo plazo registrada a 31 de diciembre de 2000.

Un análisis de las disposiciones en referencia permite afirmar —en relación con el cargo del que se

viene tratando— que, en líneas generales, con las excepciones que más adelante se destacan, han sido
dictados por el Congreso dentro del ámbito de sus atribuciones, ya que señalan las directrices que
deben ser aplicadas para la introducción del nuevo sistema de flnanciación a largo plazo.

Hay en estas disposiciones un mayor grado de concreción, lo que sin embargo no las hace inconsti—

tucionales, pues debe observarse que tienen por objeto prever las reglas necesarias para el tránsito
normativo en torno a relaciones jurídicas en curso, que habían tenido su comienzo en la celebración
de contratos y en el otorgamiento de préstamos hipotecarios al amparo de las disposiciones legales
precedentes, los que deben continuar ejecutándose bajo el imperio de las nuevas, que en su gran
mayoría son de orden público y, por su propia naturaleza, de efectos inmediatos.
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En ese orden de ideas, asuntos que claramente están reservados a la competencia constitucional del
legislador, como el relativo a la modif1cación general de los documentos contentivos de las obligacio—
nes ya contraídas, o la disposición, también general, de hacer abonos a los créditos, las inversiones
forzosas establecidas, o la opción de readquirir viviendas previamente entregadas a título de dación
en pago, no podían quedar libradas a la discreción del Gobierno ni ser objeto de decretos dotados
apenas de fuerza administrativa o reglamentaria.

La Corte debe afirmar en esta ocasión que, pese al carácter general atribuido por la Constitución
a los preceptos integrantes de las leyes “marco” (art. 150 num. 19 C. P.), como no hay un traslado
de competencia legislativa a la cabeza del Gobierno, sino que éste debe desarrollar, sin salirse de su
órbita ejecutiva, los lineamientos, las políticas y los criterios f1jados en la Ley, habrá necesariamente
disposiciones dotadas de un carácter más específico pero siempre legislativo, en la medida en que la
materia correspondiente está reservada exclusivamente al legislador. En otros términos, en este tipo
de leyes lo que queda para la actividad de regulación del Gobierno solamente puede ser de índole
administrativa, pues en virtud de ellas no está investido el Presidente de la República de la atribu—
ción de legislar, a la manera como si acontece con las leyes de facultades extraordinarias previstas en
el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución.

Esto hace que, en cuanto al cargo enunciado se refiere, las normas del Capítulo vm, con las salve—
dades que se indican inmediatamente, sean declaradas exequibles, como lo serán, advirtiendo eso si
que pueden ser estudiadas por la Corte, en este u otros procesos, en relación con cargos distintos.

Ahora bien, por las razones que en esta misma providencia fueron esbozadas en lo referente a la dis—

tribución de competencias entre Congreso, Gobierno y Junta Directiva del Banco de la República,
es inexequible la frase “según la equivalencia que determine el Gobierno Nacional“, del artículo 38,
y las expresiones “o en la forma que lo determine el Gobierno Nacional", del numeral 3 del artículo
41 acusado, _v “en los términos que determine el Gobierno Nacional“, del parágrafo 1 del mismo
artículo.

La ínexequibilidad surtirá efectos hacia el futuro, como se explicó al hablar de la disposición con—
templada en el artículo 3, pero sin perjuicio del derecho que tienen las personas a reclamar ante los
jueces si consideran que la equivalencia en cuestión no se ajustó a las providencias preferidas por
esta Corte (sentencias C—383 _v C—700 de 1999).

A juicio de la Corte, no se está regulando en las expresiones mencionadas algo integrante de la
actividad financiera —10 que encuadraría en el articulo 150, numeral 19, literal d, de la Constitu—
ción— sino que se transfiere al Gobierno una competencia que toca específica y directamente con el
crédito, campo en el cual la llamada a tomar determinaciones, como autoridad crediticia dotada de
autonomía, es la Junta Directiva del Emisor.

En lo demás, y con las excepciones a que se refiere la Corte más adelante, estos preceptos son exequi—
bles en cuanto corresponden a la naturaleza general señalada en el artículo 150, numeral 19, literal
d, de la Constitución.

Anótase que en el numeral 2 del articulo 41, cuando se ordena a los establecimientos de crédito
reliquidar el saldo total de cada uno de los préstamos utilizando la un para todos los días compren—
didos entre el 1 de enero de 1993 v el 31 de diciembre de 1999, se condiciona dicha reliquidación a la
lista que publique el Ministerio de Hacienda _v Crédito Público, de conformidad con la metodología
establecida en el Decreto 856 de 1999.
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Ello, aunque pudiera parecer contrario a la distribución de competencias que en este Fallo se ha

defendido, entre el Gobierno y la Junta Directiva del Banco de la República, no lo es en realidad,

puesto que la norma no está facultando al Ministerio de Hacienda para que fije la metodología

de cálculo de la UVR, como si lo hizo el artículo 3.“ que se declarará inexequible en ese punto, ni

tampoco para determinar materialmente el aludido valor. Si bien se estudia el precepto, lo único

confiado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en relación con el tema de la reliquidación es

aplicar, mediante referencia temporal, una metodología señalada con anterioridad a la expedición

misma de la Ley, cuando se creó la L'YR mediante Decreto 856 de 1999, aplicable inicialmente a

los TES (Títulos de Tesorería Clase B de que trata el Decreto 2599 de 1998, destinados a financiar

apropiaciones del presupuesto general de la Nación), y posteriormente, por adopción legal, a los

créditos de vivienda.

Allí la UYR se definió como “unidad de medida que en razón de la evolución de su valor en moneda

legal colombiana con base en el indice de precios al consumidor, reconoce la variación en el poder

adquisitivo de la moneda colombiana” y se fijó una metodología posteriormente transferida por la

referencia de que se trata, al sistema legal.

La Corte no tiene competencia para pronunciarse sobre la constitucionalidad del Decreto 856 de

1999, de carácter administrativo, pero entiende que la sola remisión a dicha norma, con carácter

temporal —como se advierte en el artículo— no viola precepto constitucional alguno, ya que se trata

de un procedimiento mecánico de equivalencias, sujeto desde luego a las reclamaciones que por po—

sible contravención de las sentencias C—383 y C—700 de 1999 pudieren formularse ante los jueces.

En consecuencia, el numeral 2, objeto de demanda, habrá de ser declarado exequible.

Lo anterior no obsta para que la Corte, por el aspecto material o por otros cargos, en esta o en futuras

providencias, vuelva sobre las normas del Capítulo en mención —aun las declaradas exequibles por
este cargo— para definir si son o no constitucionales.

Capítu/0 [X

Los artículos 50 a 58 contienen disposiciones varias sobre avalúos y avaluadores, régimen especial

de negociación en bolsa de valores que se ofrecen en el país para realizar operaciones sobre bo—

nos hipoteearios y títulos hipotecarios, registro en centrales de riesgo, fomento a la competencia,
comisión congresional de seguimiento sobre el cumplimiento de la Ley, protección especial para
los adquirentes de vivienda individual, incentivos para la financiación de vivienda de interés social

subsidiable y vigencia de la Ley.

Igualmente, por artículo transitorio 57, se extendió hasta el 31 de enero de 2000 lo que había dis—

puesto el artículo 14 del Decreto Legislativo 2 3 31 de 1998 respecto de daciones en pago.

Todas estas disposiciones son de competencia del legislador. Mediante ninguna de ellas se invadió la

órbita propia del Ejecutivo ni el ámbito de otra rama u órgano del poder público

Se declarará su constitucionalidad en cuanto a] cargo, sin perjuicio del análisis material que pueda
asumir la Corte en virtud de demandas específicas.

3. Las unidades de valor real

El eje del sistema de financiación de vivienda contemplado en la Ley 546 de 1999 está constituido

por las denominadas “unidades de valor real“ (em), que quiso el legislador reemplazaran a las ex—
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tinguidas “Unidades de Poder Adquisitivo Constante” (UPAC), y que obedecen al mismo propósito:
salvaguardar al acreedor por la depreciación de la moneda, causada por la inflación…

Las UVR no fueron creadas por el estatuto materia de análisis sino por el Decreto 856 de 1999, en el
cual se las concibió para mantener actualizado el valor de las inversiones en títulos de deuda pública
TES.

Los ciudadanos demandantes consideran que la figura de la CVR es de suyo inconstitucional por
cuanto hace imposible que se cumpla el cometido de diseñar un sistema adecuado de financiación
de vivienda a largo plazo con miras a satisfacer el derecho de las personas a una vivienda digna (art.
51 C. P.).

El artículo 3." de la Ley demandada, que define el concepto, expresa que se trata de una unidad de
cuenta que refleja el poder adquisitivo de la moneda con base exclusivamente en la variación del
índice de precios al consumidor certificada por el DANE.

En otros términos, la Ley consagró una forma de contabilizar determinadas obligaciones contraídas
con el sistema financiero para la construcción o adquisición de inmuebles destinados a vivienda,
con el propósito de sostener en el tiempo el valor real de lo adeudado, librando así al acreedor de
las contingencias propias de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda. Y ello sin perjuicio del
interés que cobran las entidades financieras, como resulta del artículo 17 de la Ley, según se verá
más adelante.

Como lo expresó el economista EDUARDO SARMIENTO PALACIO en su concepto presentado a la Corte,
“el préstamo se ajusta de acuerdo con la corrección monetaria en términos de la inflación y se le
adiciona una tasa de interés que es establecida por las CAV. De esta manera, los usuarios tienen quecubrir el préstamo original más el ajuste de la inflación más la tasa de interés”.

Como lo dijo la Junta Directiva del Banco de la República dentro de este mismo proceso, se trata
simplemente de una “medida contable”.

Se entiende, entonces, que la una no es una moneda, pues no tiene existencia fisica ni jurídica como
tal, y carece en sí misma de poder liberatorio: no sustituye al peso como unidad monetaria ni es me—
dio de pago. Mediante ella solamente se actualiza el valor de los pesos prestados, según evolucione
la inflación.

A juicio de esta Corte, puede el legislador, sin violar la Carta Política, en una ley marco que regule el
sistema de financiación de vivienda, contemplar una unidad de cuenta que refleje en las cantidades
adeudadas el comportamiento del proceso inflacionario. Al hacerlo, define unas reglas de las cuales
parten los contratantes en su relación jurídica y facilita que, por las características y el objeto de
los créditos, se expresen los saldos todavía no pagados en términos reales para que sobre ellos, ya
actualizados, se calcule el interés. Así, el capital prestado conserva su poder adquisitivo y la entidad
prestamista no resulta castigada por el aumento de la inflación, medido con base en el indice de
precios al consumidor. Ello es legítimo y, por tanto, la sola consagración de una norma que permita
cuantificar el impacto de la depreciación monetaria no vulnera precepto alguno de la Constitución.

El artículo 3, al que se circunscribe este análisis, dice que las L'YR habrán de reflejar el poder ad—

quisitivo de la moneda “con base exc/usit'amentc en la variación del índice de precios al consumidor
certificado por el DANE” (destaca la Corte), lo cual implica que la junta Directiva del Banco de la
República —que tendrá a su cargo el cálculo de la [JVR a partir de esta Sentencia— no podrá considerar
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para el efecto factor alguno distinto. Sólo con ese sentido y alcance será declarada exequible la nor—

ma, ya que todo elemento o sistema extraño que haga crecer más la CVR que la inflación significaría
cobrar al deudor lo que no debe por concepto del puro ajuste de los saldos a su cargo.

La Corte proclama una vez más que la función del Banco Central y de su junta Directiva está en—

marcada por los postulados del Estado Social de Derecho, a la luz de los cuales sólo se adecua a la

Constitución un sistema de financiación de vivienda en el que, bajo estricta regulación e interven—

ción estatal, se preserve el equilibrio económico entre los contratantes, protegiendo especialmente
a los deudores para que no pierdan sus inmuebles por la imposibilidad de pagar los créditos que les

han sido otorgados.

Por otra parte, el sistema técnico de cuantificación y actualización de las cuentas que se establecen

en relación con el préstamo debe ser suñcientemente claro y específico desde el principio, en cuanto
a la modalidad de cálculo prevista y en lo relativo a la manera como se reflejará en sus cuotas. El
deudor —quien garantiza el pago mediante hipoteca del inmueble construido o adquirido, eliminan—

do asi todo riesgo para el acreedor— también debe contar con la seguridad acerca de la obligación

que contrae y en torno a la forma en que evolucionará, para no ser tomado de sorpresa con alzas

imprevistas o injustificadas.

La L'YR, en consecuencia, únicamente es aceptable desde el punto de vista constitucional si sirve

para introducir con exactitud y como un máximo dentro del cual la Junta Directiva del Banco de
la República debe actuar, tal como lo propone en su concepto el Procurador, el ajuste encaminado

a conservar el poder adquisitivo del dinero que se adeuda, pero no lo es si, por complejas fórmulas
matemáticas cuya comprensión está fuera del acceso al común de las personas, y sin base en norma
legal alguna, conduce a sofisticadas modalidades que permitan el incremento ilegítimo del capital o
de las cuotas de amortización de los préstamos. De allí que la UYR no pueda contener nada distinto.

en su cuantificación, de la variación del índice de precios al consumidor, como tope exclusivo.

En síntesis, no se considera inconstitucional la CYR ni el articulo 3.“ que la contempla, siempre que
refleje verdadera y exclusivamente la inflación.

Además, como se estudiará inmediatamente, el sistema que en esa figura se funda no es constitucio—

nal si permite que la inflación, ya cobrada mediante ella, se vuelva a cobrar en los intereses.

_;. Los intereses remzmemtorios

Como antes se resaltó, el artículo 17 de la Ley 546 de 1999 fijó los criterios generales a los que está

sujeto el Gobierno Nacional al establecer las condiciones de los créditos de vivienda a largo plazo.

Tales créditos, según la norma, estarán denominados exclusivamente en UVR, aunque según su pará—

grafo, las entidades a las que se refiere el artículo Lº de la ley están autorizadas para otorgar créditos
de vivienda denominados en moneda legal colombiana, siempre que tales operaciones de crédito se

otorguen con una tasa fija de interés durante todo el plazo del préstamo, los sistemas de amortiza—

ción no contemplen capitalización de intereses y se acepte expresamente el prepago, total o parcial,
de la obligación en cualquier momento sin penalidad alguna.

Expresamente ordena el mismo parágrafo que a estas operaciones se apliquen todas las disposiciones
previstas en la Ley para los créditos destinados a financiación de vivienda individual. Y, por tanto,
les son aplicables todos los condicionamientos que más adelante se explican, contenidos en esta
sentencia, al fallar sobre la exequibilidad del precepto.
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En cuanto a la fijación del “marco” que habrá de ser desarrollado por el Gobierno, hay que advertir
que —según se expresó en otro aparte de este mismo Fallo—, el Ejecutivo podrá dictar decretos al
respecto en aquellos asuntos que sean de su competencia. No así en la que constitucionalmente
corresponde a otros órganos del Estado, como la junta Directiva del Banco de la República. Esta,
como lo previene el articulo 372 de la Constitución, es la autoridad monetaria, cambiaria y crediti—
cia, “conforme a las funciones que le asigne la ley”, no el Gobierno, y en consecuencia, en aspectos
tales como la determinación del valor de la CVR y la fijación del interés remuneratorio máximo al
que se aludirá en esta sentencia, nada tiene que reglamentar el Ejecutivo; la Junta debe actuar en
desarrollo de las pautas trazadas por la ley y según las condiciones de exequibilidad que la presente
sentencia señala.

En lo referente a cada uno de los criterios enunciados en el artículo 17 acusado, se tiene lo siguiente:

a. Se aviene a la Constitución el señalado en el numeral 1 del artículo 17, que exige que los créditos
de los que se trata deben estar destinados a la compra de vivienda nueva o usada 0 a la construcción
de vivienda individual. Tal es el objeto de la ley, y al delimitar su ámbito, circunscribiéndolo a vi—

vienda, el legislador define el marco que traza, de acuerdo con los artículos 51, 150 —num. 19, lit.
d— y 335 de la Constitución Política.

b. El numeral 2 exige expresamente a tales créditos: “Tener una tasa de interés remuneratoria, cal—

culada sobre la UYR, que se cobrará en forma vencida y no podrá capitalizarse. Dicha tasa de interés
será fija durante toda la vigencia del crédito, a menos que las partes acuerden una reducción de la
misma y deberán expresarse única y exclusivamente en términos de tasa anual efectiva“.

Que los créditos tengan una tasa de interés remuneratoria no contraviene la Constitución, pues es
lícito que el prestamista obtenga un rendimiento. Pero esta Corte estima que si resulta abiertamente
opuesto a la Carta Política que esa tasa de interés no tenga límite alguno y que en ella se vuelvan a
incluir los puntos del aumento de la inflación.

En efecto, en lo que hace al primer aspecto, debe insistir la Corte en que, por ser el del acceso a la
vivienda digna un derecho de rango constitucional que el Estado debe hacer efectivo (art. 51 C. P.),
y por haberse establecido como objetivo prevalente en la Constitución de 1991 la democratización
del crédito (art. 335 C, P.). según los lineamientos del Estado Social de Derecho (art. I.º C. P.), las
tasas de interés aplicables a los créditos de vivienda deben ser intervenidas por el Estado; no pueden
ser pactadas por los contratantes en un plano de absoluta autonomía por cuanto su determinación
según las fluctuaciones del mercado hace posible que las instituciones financieras, prevalidas de su
posición dominante, impongan a sus deudores tasas y márgenes de intermediación excesivamente
altos, haciendo nugatorios sus derechos constitucionales a la vivienda )“ al crédito, _v que se produzca
un traslado patrimonial a favor de tales entidades que implique la ruptura del equilibrio que debe
existir en esas relaciones contractuales, y por el cual deben velar las autoridades competentes.

Es un hecho públicamente conocido que los deudores de las entidades crediticias no pactan en reali—
dad con ellas las tasas de interés, ni las discuten, y que, por el contrario, en una posición de absoluta
indefensión, los intereses les son impuestos, de modo que deben optar, sin remedio, entre aceptarlos
y no tomar el préstamo, _va que suscriben contratos por adhesión. Es allí donde aparece la función
interventora del Estado, que está llamado a fijar topes a las tasas de interés que se cobran y a velar
porque esos topes se respeten.

La Corte expresó al respecto:
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la Constitución de 1991 señala como uno de los valores fundamentales, conforme a los cuales

se organiza el Estado Colombiano, el de la justicia, para cuyo efecto declara que la pacífica con—

vivencia de los asociados ha de realizarse en un “ortlenjusto”, que, al propio tiempo, implica que
la actividad de las autoridades y de los particulares ha de adelantarse conforme a los principios
democráticos.

[…]

En ese mismo orden de ideas, la Constitución actual autodefine al Estado Colombiano como
“Estado Soria! de Derecho”, 10 que explica la existencia, en el ordenamiento constitucional, de

normas dirigidas a ese propósito, entre ellas, el artículo 51, en el cual se consagra el derecho a

la adquisición y conservación de una vivienda digna, por lo que imperativamente allí se dispone

que, corresponde al Estado fijar “las condiciones necemrias para hacer ¿efectivo este derechº”, así

como se dispone que para el efecto promoverá “sistenmx adecuados defímmríarián :: largo plazo”.

[…l

. . . el otorgamiento y la aceptación de créditos por las entidades financieras para la adquisición y

conservación de vivienda, mediante contratos de mutuo con garantía hipotecaria, no se rigen de

manera absoluta por el principio de la autonomía de la voluntad sin limitación alguna, sino que
ellos son contratos que han de obedecer a la intervención del Estado, esto es, que son contratos

de los que la doctrina denomina “dirigidas”, en los que, en aras del interés público y las finali—

dades sociales, se restringe la autonomía de la voluntad. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena.

Sentencia SU—846 del 6 de julio de 2000, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA).

Por ello, tal como se encuentra redactada la norma del artículo 17, numeral 2, dela Ley 546 de 1999,

es inconstitucional, puesto que al permitir el cobro de un interés remuneratorio que se libra a los

vaivenes del mercado y que en teoría “convienen” las partes pero en el que se impone siempre la vo—

luntad de una de ellas (la más fuerte en la relación contractual), el legislador no cumplió el cometido

señalado por la Constitución por cuanto, en este aspecto, no estableció las directrices ni los criterios

que han de ser aplicados en los créditos, y por ende dejó consagrado un sistema falto de toda idonei—

dad para hacer efectivo el derecho que garantiza el artículo 51 de la Constitución Política.

Como lo manifestó la Decana de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional

de Colombia, doctora CONSUELO CORREDOR NÍARTÍNEZ, en su concepto remitido a la Corte, en este

punto de la tasa de interés, la Ley 546 de 1999 usa la capacidad regulatoria del Estado sobre el sis—

tema f1nanciero de la vivienda sólo en parte, pues se reserva el derecho de fijar el valor periódico de

la UYR )“ la forma de calcular su reajuste periódico con base en el IPC, pero “renuncia a su capacidad

de intervención en la determinación de la tasa de interés remuneratoria y, al contrario, deja la deci—

sión en manos del mercado y en particular de la entidad financiera, otorgando además una garantía

mínima de protección al usuario en el sentido de que “dicha tasa de interés será flia durante toda la

vigencia del crédito” y deja una insólita posibilidad “a menos que las partes acuerden una reducción

de la misma”, la cual por supuesto es imposible de practicar por sugerencia o solicitud del deudor

individual”.

La experta consultada observa al respecto que, para el caso del UPAC, hasta 1991, la tasa de interés

remuneratoria fue controlada por el Estado, de lo cual deduce con razón que “dentro de estos pará—

metros es posible afirmar que los montos globales a pagar por efecto de las tasas de interés remune—

ratorias, cobradas sobre la UVR, pueden ser iguales o superiores a las del sistema UPA(:”.
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En fin, los usuarios, con una norma tan indefinida, quedan sometidos —sin consideraciones ni de—
fensa— a las leyes del mercado, como si la Constitución Política no se hubiera resuelto por el Estado
Social de Derecho, y en la práctica en manos de las entidades del sector financiero, que les habrán
de imponer las tasas de interés que quieran.

Los anteriores elementos de juicio se complementan con lo expuesto ante la Corte Constitucional
por la Sociedad Colombiana de Economistas, que en su concepto manifestó:

A todo lo anterior debe agregarse un hecho fundamental que ha estado ausente en el análisis del
Gobierno y del sector flnanciero: la vivienda no es un negocio En lo primario, no genera renta
por sí misma. Es un derecho social, es decir, es un bien mérito. En particular la vivienda social.
Por lo tanto, la adquisición de vivienda no genera rentabilidad per re, por lo que el costo del di—

nero destinado a financiamiento de vivienda debe obedecer a otros parámetros más asequibles al
bolsillo de los colombianos _v no pretender que sea precisamente la línea de crédito más costosa
en la historia del país y una de las actividades más acosadas de cargas onerosas. ..

Para la Corte, la total falta de restricción en la fijación de las tasas de interés en materia de vivienda
vulnera el principio de orden justo que contempla como valor primordial el Preámbulo de la Cons—
titución, y lesiona el patrimonio de los deudores, pues en niveles excesivos, como los que se vienen
cobrando, tales intereses se convierten en confiscatorios, en total contradicción con los artículos 34
y 58 de la Constitución Política.

La Corte coincide con el Defensor del Pueblo, quien, en su intervención dentro de este proceso,
expresó que, si bien la Le_v 546 de 1999 estableció límites _v parámetros para la L'X'R, no señaló los
límites a la tasa de interés remuneratoria, con lo cual se puede presentar un desbordamiento de la
misma, de tal forma que en el futuro la financiación resultará inadecuada e injusta, violando prin—
cipios constitucionales.

Más adelante añade el Defensor del Pueblo:

Un aspecto en el que el país debe avanzar es el debate sobre la eficiencia de la banca y, asociado
a esto, los márgenes de intermediación. Precisamente, la diferencia entre los intereses activos y
pasivos, o margen de intermediación, es un indicador de la ef1ciencia relativa del sector bancario
nacional. Los tipos de interés generalmente reflejan la capacidad de respuesta de las institucio—
nes financieras a la competencia _v a los estímulos de precios, así como también a tasas obligato—
rias de reserva y créditos selectivos y controles de los intereses. En Colombia, según el FMI, este
margen era de 8,8 puntos en 1990 y del 10,8 puntos en 1996, nivel que ha venido creciendo hasta
llegar a la coyuntura actual, en la que el conjunto del sector financiero está captando recursos a
una tasa del 10,37º/o efectivo anual (nivel de la DTF) y los está colocando a una tasa máxima per—
mitida de 26,09% (más allá de la cual se considera usura). Esto indica que el margen de inter—
mediación es de 16 puntos, uno de los más altos del mundo, aun si se compara con los márgenes
de naciones en vías de desarrollo como Chile (3,9 puntos), Venezuela (8 puntos) 0 Costa Rica
(9 puntos). En los países desarrollados este nivel normalmente no supera los 5 puntos, llegando
incluso al extremo de Canadá, donde el margen es de 1,7 puntos.

El elevado margen de intermediación del sistema financiero colombiano indica una pérdida de
eficiencia y una competencia imperfecta. Las consecuencias de esta realidad se traducen en un
mayor valor del dinero, en detrimento de los distintos actores de la economía, en especial las
familias.
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Ahora bien, el margen específico de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda está, a la fecha, en

13 puntos, toda vez que el promedio de captación es del 10,99% y el de colocación del 23,90%,

según la Superintendencia Bancaria. Un elevado margen en este tipo de créditos explica, en

parte, el problema de la financiación de vivienda en el pais.

Los intereses desbocados, sin control ni medida, rompen el equilibrio mínimo entre las partes y ha—

cen imposible que el deudor cancele la obligación contraída, tal como aconteció con el UPAC, y" puede
ocurrir con la CVR si el precepto en estudio se mantiene en su tenor textual sin interpretarlo, como
lo hará la Corte, conforme a la Constitución.

Por otra parte, el empresario financiero, mediante esa remuneración desmedida, cuando ya ha sido

resarcido mediante la unidad de cuenta UYR por el deterioro que sufriría en su valor el dinero pres—

tado, como efecto de la inflación, resulta enriqueciéndose sin causa y empobreciendo injustif1ca—

damente al deudor, lo cual hace que la norma legal acusada, al prever simplemente “un” interés

remuneratorio, dejado al querer de las instituciones prestamistas, “pactándolo” en cada contrato por
adhesión, permite la usura y el atropello por parte del intermediario, dejando expósito al deudor, y
hace impracticables un sistema “adecuado” de financiación de vivienda a largo plazo (art. 51) y la

democratización del crédito (art. 335 C. P.) en todas las modalidades de los préstamos de vivienda.

En el otro aspecto relativo al alcance del numeral 2 del artículo 17 examinado, en el sentir de la Corte

resulta inconstitucional la consagración de un sistema que permite el doble cobro de la inflación y

que, como se viene diciendo, no estipula criterio alguno para delimitar el incremento o la variación

del interés remuneratorio, con grave perjuicio para el deudor, bien que se trate de constructor 0 de

adquirente de vivienda por préstamo individual, _v con el efecto inadmisible, si se tiene en cuenta el

artículo 51 de la Constitución, de hacer impagables los créditos, lo cual a su turno afecta a las enti—

dades financieras acreedoras, a las que interesa que se les devuelva lo prestado.

No se olvide que la actividad de intermediación ñnanciera, en el Estado Social de Derecho, supone
responsabilidades; y tiene una función social que implica obligaciones, lo que sencillamente signiñca

que su libertad, lejos de ser absoluta o de hallarse exenta de controles e intervenciones, esta marca—

damente restringida y dirigida por el Estado.

Tampoco puede desconocerse el carácter de interés público de dicha actividad, aunque sea des—

empeñada por particulares, de modo que el Estado debe intervenir en ella según lo disponen los

artículos 334 y 335 de la Constitución.

Más aún, la ley —_v en lo que a ella corresponde, la Junta Directiva del Banco de la República— se

encuentran obligadas a “delimitar el alcance de la libertad económica” (destaca la Corte) cuando así

lo exija, entre otros factores, el interés social, que indudablemente está afectado en el tipo de créditos

de los que trata la Ley 546 de 1999.

Debe tenerse en cuenta que, cobrada como está en las L'YR (y lo estaba en las UPAC) la corrección mo—

netaria, como forma de conservar el poder adquisitivo del dinero prestado aun a pesar del proceso
inflacionario, el interés que se cobre por parte de las entidades financieras no puede reflejar de nuevo
como uno de sus componentes el resarcimiento por inflación 0 por depreciación de la moneda, pues
ello significaría doble cobro de la inflación, lo que carecería de toda justiñcación tanto desde el punto
de vista jurídico como bajo la perspectiva económica, por lo cual el interés que se cobre dentro del

sistema de financiación de vivienda, para construcción y para adquisición de inmuebles destinados

a vivienda, no puede ser sino remuneratorio, es decir, debe pagar únicamente el servicio del crédito

y los costos de administración. Ello, en el curso de la relación jurídica en cuestión, resulta lícito y
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justo, pero la remuneración no puede ser desproporcionada ni irrazonable, ni estar exenta del con—
trol estatal ni de los límites que los organismos competentes introduzcan, )“ menos llevar a la ruina
a los deudores.

En toda tasa de interés debe distinguirse entre lo que, dentro de su cuantía, está llamado a indem—
nizar al acreedor por la depreciación de la moneda, lo que corresponde a los costos de su actividad
y lo que de manera específica tiene que ver con su ganancia en la operación respectiva, que, para ser
constitucional en Colombia, debe ser racional y proporcionada, no usuraria.

Para la Corte, una cosa es que el prestamista sea resarcido por la depreciación que sufre la moneda
cuando es afectada por la inflación (corrección monetaria o ajuste por inflación), y ello está clara—
mente previsto en las normas acusadas con la formulación de la L'YR —lo cual, se repite, es legítimo—,
y otra muy distinta —que debe ser rechazada por injusta y por inconstitucional— que el prestamista
ya indemnizado por concepto de inflación la cobre otra vez en los intereses.

Ante la Corte expresó el experto economista HUMBERTO CAMARGO:

Cobrar en un crédito de 30 años (puesto que el largo plazo comienza a los 5 años) simultánea—
mente interés y corrección monetaria, es decir doble rusa de 1'njlufío'n más uzle/m/as, no resulta
razonable, lícito ni económiro, puesto que si con un plazo del 15 misz la L'R4C obligó a los deudores ((

pagar más (le 20 vez“es el Z'(Il()l' del préstamo al rol¡rarlus similares nurgníludex, la L'! "R que es la misma
UP.»IC pero duplicando lu ¡n_ñurio'u, que dicho sea ¡le paso no Im disminuido uzmque el rompumdor del
DANE llaga milagros, ron una ¡usa de interés en corzszunfe aumento. romo lo estamos viviendo, obligará
a los deudores a sufragar más de 40 caer el uranio del rrérlílo. (Destacado en el texto original).

El economista ALVARO MONTENEGRO, también consultado por la Corte, distingue entre la tasa de
interés nominal y la tasa de interés real:

En principio, el mercado determina la tasa de interés nominal. Sin embargo, el hecho de que ésta
sea determinada por el mercado no implica que sea justa, porque en la práctica, por poder m0—
nopólico o influencias, se pueden manipular ambos componentes, el real y el que supuestamente
representa la inflación, como sucedió en el pasado con las altas tasas de interés cobradas en los
préstamos hipotecarios (16—18 por ciento) y la vinculación de la corrección monetaria a la DTF.
Aunque no existe consenso entre los economistas acerca de una única tasa de interés real, en tér—

minos históricos las tasas reales en el mundo han estado entre el cinco y el diez por ciento. En este
sentido la Ley actual de vivienda 546 de 1999 puede atentar (la Corte Constitucional considera
que atenta) contra el artículo 51 constitucional, que habla de sistemas adecuados de financiación,
en razón de que no evita ni prohibe que las tasas reales se puedan elevar a niveles exagerados, dado
que las deja al mercado. (Aclaración entre paréntesis, fuera del texto original).

El mismo experto añade:

Básicamente, la tasa de interés nominal puede cobrarse de dos maneras: o se cobra completa
sobre el saldo adeudado, 0 primero se aplica la tasa de inflación al saldo y luego a este saldo
ajustado se aplica la tasa de interés real, da lo mismo. En el primer caso se debe cobrar sobre el
monto del saldo adeudado en pesos, como en un crédito tradicional BCH. En el segundo caso, el
saldo se ajusta o expresa en L'YRS y sobre esto se cobra el interés real. Pero aunque este procedi—
miento es financieramente correcto, es justo solamente si la rorrecríríu monetaria rertladcmmenle
re/l¿ja la in_/Zaríán_y la ¡asu ¿le ¡nlerés del préstamo refleja la tasa de interés rcu/ libre (le nzunípulua'án.
(Destaca la Corte).
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Por lo tanto, concluye:

Es aceptable el interés sobre la L'YR siempre_y nmndo se trate de interés real y no nominal. El sis—

tema UPAC original limitaba el interés real que se podía cobrar por encima de la corrección a un

máximo de 7.5º/o; luego, dicho tope se elevó un poco, pero siempre se mantuvo un tope en la

versión original del sistema. La liberación de las tasas reales del sistema, junto con las cuotas

supermínimas y la inclusión de la DTF en la corrección, fueron la causa del exagerado costo de

los créditos hipotecarios. Si hubiera suñciente competencia no sería necesario poner topes a la

tasa de interés. Sin embargo, en años recientes la competencia se redujo a medida que las corpo—

raciones se compraban unas a otras.

[…]

“Es razonable cobrar simultáneamente corrección e interés sobre un préstamo de largo plazo si

_)! sólo si dir/m corrección refleja la pérdida en el poder adquisitivo y dicha tasa de interéx es la tasa de

iníeréx ren/y un una mm de interés inflale () nuinipu/¿uizz. (Destaca la Corte).

A su turno, el economista EDUARDO VILLATE BONILLA, en relación con este tema, conceptuó ante la

Corte:

La tasa de interés real está definida como aquella que se cobra por encima de la inflación 0 sobre

el capital expresado en unidades que se reajustan con la inflación.

l…]

Es importante recordar que el crédito hipotecario a largo plazo requiere unas condiciones de

protección especiales para que las tasas reales de interés no superen ciertos límites, porque de

otra manera se convierte en impagable, tal como se ha demostrado dolorosamente en la reciente

crisis colombiana.

A la pregunta, formulada por esta Corte, acerca de si aparecía viable económicamente que con el

nuevo sistema los deudores hipotecarios pudieran pagar sus créditos, el economista EDUARDO SAR—

MIENTO PAL:XCI() conceptuó:

Dentro de las condiciones prevalecientes, la tasa de interés delos préstamos resulta doce puntos

por encima de la inflación. Esta cifra es mucho mayor que la rentabilidad del capital y mucho

mayor que el rendimiento de los arriendos. Los usuarios quedan expuestos a erogaciones muy
superiores al aumento del ingreso y a un aumento de los pasivos con respecto a los activos. En el

fondo, se está induciendo a la comunidad a adquirir un bien por encima de su costo de oportu—

nidad. Por lo demás, el sistema se torna vulnerable. En cualquier momento que se presente una

caída de la actividad económica que ocasione la reducción de los salarios o la baja de los precios

de la construcción, los deudores se encontrarían ante la imposibilidad de cumplir las obligacio—

nes _v entregar masivamente las propiedades, tornando insolvente el sistema. En este sentido, se

mantienen las condiciones que llevaron a la crisis actual.

[…]

Una vez corregida la práctica de calcular la corrección monetaria con el DTF y la capitalización
de intereses, subsiste el problema del margen de intermediación. Nada se gana estableciendo la co—

rrección monetaria en términos de la inflación cuando los bancos pueden establecer en donde
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quieran el margen de intermediación. Por este camino se puede conformar un sistema injusto
e insolvente. La dificultad se presenta en todos los niveles, pero es especialmente critica en la
financiación de largo plazo. En este caso no existe la competencia del ahorro que lleve a los
intermediarios financieros a establecer los márgenes en niveles competitivos. Por el contrario,
disponen de una amplia disponibilidad para fiiarlos en el nivel que les reporta la máxima ganan—
cia monopólica.

La Sociedad Colombiana de Economistas expuso lo siguiente:

La tasa de interés que se cobra sobre el capital es una herramienta suficiente para considerar
la remuneración del capital en cualquier crédito. Como lo ha sido históricamente para la hu—
manidad en todas sus edades. Al ser la tasa de interés equivalente a la tasa de crecimiento de la
productividad neta de la economía en su conjunto, ya ha involucrado previamente conceptos
como la inflación _v devaluación, como en el caso de la utilidad neta de las compañías al final
del año, así como también es el resultado del PIB al final de cada período, el cual, como es de
todos conocido, en el más óptimo de los casos no llega al 8—Ioº/'o, después de agregarle y quitarle
todos los movimientos de la economía en su conjunto. Por tal razón, conceptuamos que intro—
ducir la corrección monetaria al capital y en no pocos casos al mismo interés capitalizado es una
distorsión monstruosa del concepto económico del capital _v de la tasa de interés, tal como se
conceptúa en el mundo entero.

La Corte Constitucional acoge en este punto la tesis formulada por la Sala de Casación Civil de la
Corte Suprema de Justicia en sentencia del 18 de septiembre de 1995 (exp. 4256, M. P.: CARLOS
ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS), en la que se manifestó:

... necesario es comenzar advirtiendo que al reconocerse intereses corrientes sobre determinada
suma adeudada, se incluye como componente de la respectiva tasa la depreciación monetaria
pues bien sabido es que, por norma general y así lo exigen las reglas del mercado de capitales en
un país donde impera la libre competencia económica según los términos del art. 333 de la C.
N., el tomador del dinero debe pagar al prestamista institucional, por sobre el denominado costo
financiero estricto, un precio justo que al segundo le permita cubrir sus expensas operativas,
crear reservas para hacerle frente a riesgos en los que la depreciación monetaria juega sin duda
un papel preponderante _v obtener, en fin, un razonable aprovechamiento empresarial.

En efecto, “el interés legal comercial asimilado al corriente bancario (884 del C. de Co.) —tiene
dicho la entidad pública rectora de la actividad financiera en Colombia— es certificado por la
Superintendencia Bancaria de conformidad con las ponderaciones de los promedios de las tasas
que han venido cobrando los establecimientos bancarios, conforme a la oferta _v la demanda
existente de fondos prestables, así como factores de tiempo, riesgo, inflación y devaluación pro—
pios de las condiciones financieras y monetarias del mercado. En este orden de ideas el interés
corriente bancario surge de la conjugación de los factores antes señalados, en una fórmula fi—

nanciera que permite establecer la tasa de interés aplicable a un período determinado (concepto
9000557o3—3 del 01 de noviembre de 1990). Así pues como en el cálculo del monto de este tipo
de intereses, se tienen en cuenta fenómenos como la inflación y la devaluación, este interés no es
compatible am la ¿'m'rfrrío'n monetaria, pues equivaldría (! un doble ¡'eronorimíenlo del mismo her/zo.
El interés bancario corriente involucra un porcentaje de corrección monetaria y otro de tasa
pura". (Superintendencia Bancaria, Oficio 9300377I—2 del 9 de marzo de 1993). (Destaca la
Corte Constitucional).
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En la tasa de interés nominal, esto es, la que se dice que se está cobrando, no está comprendida sola—

mente el rendimiento que percibe el rentista por el servicio de prestar, sino que están incluidos los

siguientes elementos:

— La indemnización del acreedor por la disminución del poder adquisitivo de la moneda como
consecuencia de la inflación, de manera que en los puntos del interés nominal están incluidos los

de la inflación.

— Los gastos administrativos y de operación efectivos en que incurra el ente financiero.

— La remuneración a que tiene derecho la entidad prestamista, en desarrollo de su negocio, es decir,
lo que gana por el préstamo, que no puede ser sino proporcional y adecuado al servicio que presta, y
que debe estar intervenida por el Estado en los préstamos de vivienda, como se ha dicho.

Si de la tasa de interés nominal deducimos los puntos correspondientes a la inflación, queda una
tasa real. Para la Corte, la tasa real debe incluir la rentabilidad más costos administrativos, los que
obviamente deben ser probados y aparecer en los registros contables.

Como en los préstamos de vivienda en L'VR, en el sistema de la Ley examinada, el saldo del capital
prestado es actualizado al ritmo de la inflación, en dicha unidad de cuenta ya está comprendida la

inflación. Incluirla de nuevo en los intereses es cobrarla doble, lo cual, de acuerdo con lo expuesto,
es inconstitucional. Luego, para que la norma no sea declarada inexequible, debe entenderse que la

tasa remuneratoria sólo es la tasa real, esto es, la nominal menos la inflación.

En otro aspecto, para que la norma acusada se entienda ajustada a la Constitución, es indispensable

que, según resulta de la sentencia C—747 de 1999, la tasa de interés remuneratorio por préstamos de

vivienda, calculada sobre los saldos insolutos, no sea compuesto sino simple, y debe sumarse a los

puntos de la inflación, no multiplicarlos, pues eso significaría que se la cobrara doblemente.

Ahora bien, como en esta sentencia se define que la tasa de interés remuneratorio no puede quedar
descontrolada ni sujeta a las variables propias del mercado, y las de intermediación de vivienda
vienen siendo las más altas, deben reducirse significativamente por la Junta Directiva del Banco de
la República para hacer posible la realización del derecho a una vivienda digna (art. 51 C. P.) y para
que sea verdadera la democratización del crédito (art. 335 C. P.). Entonces, la junta, en su condición
de autoridad monetaria y crediticia, mediante acto motivado en que se justifique su decisión, deberá

fijar la tasa máxima de interés remuneratorio que se puede cobrar por las entidades financieras en
este tipo de créditos. Ella, a su turno, será siempre inferior a la menor de todas las tasas reales que
se estén cobrando en el sistema financiero, según certificación de la Superintendencia Bancaria, sin
consultar factores distintos de los puntos de dichas tasas, e independientemente del objeto de cada

crédito, y a la tasa menor se le deberá descontar la inflación para que no se cobre doblemente.

Se trata, no de porcentajes ocasionales o eventuales cobrados en casos de excepción por ciertas enti—

dades financieras, sino de tasas ofrecidas en igualdad de condiciones a todas las personas y aplicables
normalmente a los créditos que otorgan en el giro habitual de sus negocios.

Desde luego, no se entienden incorporadas como tasas de referencia con el objeto previsto en este
Fallo las que extraordinariamente otorgue un intermediario financiero en forma especial a su clien—

tela, ni las que el mismo intermediario o las empresas pacten mediante convención o acuerdo con
sus trabajadores, para los créditos que les pueda otorgar en calidad de tales.

191
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En todo caso, las tasas aplicables a vivienda —se repite— serán las menores del mercado

La interpretación que se prohiia no admite la comparación del crédito de vivienda con otros créditos
que puedan considerarse similares a éstos, pues la financiación de vivienda, por su protección cons—
titucional y su finalidad social, debe estar sujeta a reglas especiales que signiñquen una sustancial
diferencia, en las tasas de interés, respecto de todos los demás créditos.

La tasa, así fijada por el Banco de la República, previa certificación de la Superintendencia Bancaria,
de manera inmediata a la comunicación de esta sentencia, será obligatoria para los futuros créditos
y también para los vigentes, que si pactaron tasas superiores, deben de inmediato reducirse a la tasa
máxima que la Junta Directiva del Banco Emisor fije, con la necesaria repercusión en el monto de las
cuotas futuras, todas las cuales estarán regidas por la norma en el sentido de que, ya disminuida la
tasa de interés, permanecerá fija durante toda la vigencia del crédito, a no ser que las partes acuerden
reducirla.

Sólo en esos términos se entiende constitucional el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 5.1.6 de 1999.
De lo contrario, es inexequible, )" así lo declarará la Corte.

5. El ¿"obra de intereses sobre la L'! R

El numeral 2 ob'eto de COHSlClCI'HCÍÓH manifiesta ue la tasa de interés remuneratorio será “calcu—7 ')

lada sobre la UYR”.

Esta parte de la disposición es exequible siempre y cuando se entienda que lo que debe ser objeto de
actualización son los saldos insolutos, a medida que se paguen las cuotas por el deudor, amortizando
en ellas desde el principio a capital, como en esta sentencia se prevé.

Por otra parte, en las cuotas mensuales, si así lo quiere el deudor, se irá pagando la corrección por
inflación a medida que se cause, evitando así que se lleve al capital. Para el efecto, el deudor puede
dirigirse a la entidad financiera _v solicitarle que le cotice en las facturas correspondientes los ajustes
por inflación en la medida en que se van causando. Y puede, desde luego, modiflcar estas instruc—
ciones en la oportunidad anual que para pedir reestructuración de su crédito contempla el artículo
20 de la Ley acusada.

En caso de que el deudor no lo exprese así, los saldos ajustados por la inflación incluirán la correc—
ción ya causada pero no pagada en las cuotas.

6. La exequibílidad de otras reg/as sobre la tasa de interés en los fre'z/¡íos de vivienda

— Es exequible que los intereses en este tipo de créditos se cobren en forma vencida y que no puedan
capitalizarse.

Lo primero, por cuanto, como lo dice el economista GUILLEKXIO SILVA SÁNCHEZ, en respuesta dirigi—
da a esta Corte sobre los aspectos técnicos del crédito, “el cobro de interés por anticipado constituye
una forma de usura, pues se cobra sobre una suma superior a la entregada“, lo cual significa, en
términos constitucionales, que el legislador, consciente de la ruptura del equilibrio entre las partes y
del injustificado traslado patrimonial del deudor al acreedor si el pago anticipado de intereses fuese
admitido, lo prohibió explícitamente, y para ello goza de atribuciones constitucionales.

En efecto, como se ha dicho en el presente Fallo, el crédito en general en un Estado Social de De—
recho está sujeto al control y a la intervención del Estado (art. 335 C. P.), _v el crédito de vivienda
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en particular goza de especial protección con miras a garantizar el verdadero ejercicio del derecho
contemplado en el artículo 51 de la Carta.

Las normas que en esta materia se dictan por el legislador son de orden público, en razón de los
intereses generales que buscan proteger, y su indudable carácter imperativo impide que las partes
estipulen en contrario, pues si así se admitiera resultarían inútiles todas las previsiones de la Ley en
el marco de relaciones jurídicas en que, como acontece con las que se examinan, una parte goza de
mayor poder efectivo que la otra.

La ley en tales casos viene a imponer restricciones a la parte dominante dentro del contrato, para
equilibrar las fuerzas y producir los efectos queridos por el orden jurídico, impidiendo las estipula—
ciones en contrario.

El segundo aspecto, relacionado con la prohibición de capitalizar los intereses, no es sino una con—

secuencia asumida por la Ley, del principio de la cosa juzgada constitucional (art. 243 C. P.), ya
que dicha modalidad financiera en los créditos para vivienda fue declarada inexequible mediante
sentencia C—747 del 6 de octubre de 1999, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

— Es exequible la norma del numeral 2 del artículo 17 de la'Ley 546 de 1999 en cuanto exige que
la tasa de interés sea fija durante toda la vigencia del crédito de vivienda, a menos que las partes
acuerden una reducción de la misma, y que se exprese única y exclusivamente en términos de tasa
anual efectiva.

Para la Corte es claro que, según lo dicho en los párrafos anteriores, el legislador bien puede estable—

cer esta clase de reglas imperativas, con miras a mantener la estabilidad en la relación jurídica y en
garantía de la debida certidumbre por parte de los deudores respecto de la tasa de interés que están
pagando. Es a todas luces en su defensa que el numeral acusado plasma el carácter invariable de la

tasa de interés alo largo de la ejecución del contrato, pues nítidamente establece que esa inmutabili—

dad de la tasa impide que se la aumente durante la vigencia del crédito, pero no que se la disminuya,
lo cual es perfectamente posible cuando las condiciones del mercado hayan variado o las circunstan—

cias del deudor así lo exijan, siempre, desde luego, que las partes en el contrato consientan en ello.

El precepto debe ser entendido y aplicado en armonía con la parte final del artículo 20 de la Ley 546
de 1999, y con el condicionamiento que a él introduce esta Corporación. Allí se indica que, con base
en la información clara y comprensible que deberán recibir los deudores de créditos individuales
hipotecarios, en la cual está comprendido el tema de los intereses a pagar anualmente, los que se
cobrarán con las cuotas mensuales en el mismo período, podrán solicitar a los establecimientos de
crédito acreedores, durante los dos primeros meses de cada año calendario, la reestructuración de
sus créditos para ajustar el plan de amortización a su real capacidad de pago, pudiéndose, de ser
necesario, ampliar el plazo inicialmente previsto para su cancelación total. Lo cual condicionará
esta Corte, en punto de su exequibilidad, en el sentido de que las entidades financieras no pueden
negarse a la reestructuración solicitada si se dan las condiciones objetivas para ello.

En todo caso, si hubiere controversia en torno a tales condiciones objetivas, debe decidir la Super—
intendencia Bancaria.

Lo dicho es aplicable entonces al acuerdo sobre reducción de intereses en todos los créditos vigentes
y, por supuesto, en los nuevos, ya que tanto la norma del artículo 17, numeral 2, como la del 20,
demandados, otorgan tratamiento uniforme en estos aspectos a todos los deudores hipotecarios de
créditos para vivienda.
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Desde luego, las tasas de interés ya pactadas en contratos vigentes tendrán que modificarse por vía

general con arreglo a la presente sentencia, si habían contemplado intereses superiores a los que
surgirán del ejercicio que de su competencia haga la Junta Directiva del Banco de la República, al

indicar, previa certificación de la Superintendencia Bancaria, cuál es la tasa máxima que se puede
cobrar en este tipo de créditos, que será siempre inferior a la menor o más baja de todas las que se
estén cobrando en el sistema financiero.

7. Elp/aza de amortización

No encuentra la Corte reparo alguno en lo relativo a la exequibilidad del numeral 3 del artículo
17, que señala como característica de los créditos objeto de su regulación la de tener un plazo de
amortización comprendido entre cinco años como mínimo y treinta como máximo. Está dentro de
la competencia del legislador, al dictar los principios, objetivos y criterios a que se refiere el articulo
150, numeral 19, literal d, de la Constitución, señalar los límites aplicables a los plazos de los crédi—

tos en este renglón de la actividad financiera.

Obviamente, esos plazos pueden ser modificados por las partes, tal como lo expresa esta sentencia,
en los casos de reestructuración de los créditos (art. 20 de la Ley 546 de 1999) y en los eventos en
que, al cumplir lo aquí fallado, sin aumentar las cuotas que se vienen pagando, se vaya amortizando
a capital desde la primera.

8. La garantía mediante hipoteca

Tampoco es inconstitucional, a juicio de la Corte, que los préstamos, según lo previene el numeral
4 del artículo 17 impugnado, estén garantizados con hipotecas de primer grado constituidas sobre
las viviendas financiadas. El legislador está facultado para señalar todo lo concerniente al régimen
de garantías de las obligaciones, _v las reales se justifican en créditos como los aquí previstos para
neutralizar el riesgo que corre el acreedor, al colocar altas sumas de dinero destinadas a la financia—
ción de vivienda.

9. Relación entre el monto 1/e/prés/mnoy el valor de la vivienda

El numeral 5 del artículo 17 no viola la Constitución cuando exige que los préstamos para vivienda
no excedan el porcentaje que, de manera general establezca el Gobierno Nacional sobre el valor
de la respectiva unidad de habitación, sin perjuicio de las normas previstas para la financiación de
vivienda de interés social subsidiable.

En primer lugar, la ley traza un marco con arreglo al articulo 150, numeral 19, literal d, de la Cons—

titución, al que debe sujetarse el Ejecutivo para concretar la relación que debe existir entre lo que
se presta y el valor de la vivienda financiada con el crédito. La norma es al respecto suficientemente
general, pero plasma un principio indispensable para la razonabilidad del sistema, ya que impide
que las personas contraigan obligaciones muy superiores a su verdadera capacidad de pago y que
financien la adquisición del bien por la totalidad de su valor, comprometiendo todos los recursos
individuales y familiares en el mismo objeto y precipitando situaciones de futura imposibilidad de
cumplimiento de la obligación que se contrae.

Por otro lado, el criterio que señala el legislador estimula el ahorro previo de la persona o de la
familia y permite que la contratación del crédito se haga por una suma inferior, asegurando así la
viabilidad del pago.



Anexos

Como la propia norma lo advierte, el principio contemplado en el numeral que se estudia debe
aplicarse sin perjuicio de las normas previstas para la financiación de vivienda de interés social
subsidiable.

IO. Relación entre la cuota del préstamo y los ingresosfzmilíares

Indica el numeral 6 del artículo 17 demandado que en los créditos de vivienda individual la primera
cuota del préstamo no podrá representar un porcentaje superior al que establezca, por reglamento,
el Gobierno Nacional.

Se trata de una norma “marco”, que da lugar a la actuación administrativa del Presidente de la

República, quien deberá dictar el decreto por el cual indique el porcentaje de los ingresos familiares

que delimitará el monto de la primera cuota de los préstamos.

Es una disposición que protege simultáneamente al deudor y a la entidad financiera: al primero por
cuanto consulta su capacidad de pago, impide que en la amortización por vivienda se distraigan los
dineros destinados a otras necesidades de la familia y delimita desde el principio, mediante norma de
orden público, la cuota que debe pagarse; a la segunda, toda vez que esta regla facilita que la atención
del crédito sea viable.

Está dentro de las atribuciones del legislador contemplar esta clase de preceptos, orientados a hacer
efectivo el derecho constitucional a la vivienda digna, asegurando, como lo ordena el artículo 51 de
la Constitución, elementos adecuados para tal fin.

La alusión a la primera cuota es lógica, ya que ella es el punto de referencia que se debe tomar en
cuenta para las siguientes y, además, es en el momento de celebrar el contrato o de reestructurar el

crédito que pueden las partes considerar el nivel de ingresos familiares del deudor.

La Corte condicionará la exequibilidad de este numeral, relacionándolo con el artículo 20, para que
se entienda que las expresiones “primera cuota” se refieren no solamente al primer pago que haga el

deudor en el comienzo de la ejecución del crédito, sino también al primero que efectúe después de
haber sido reestructurado el mismo, en los términos del inciso segundo de dicho precepto, el cual
precisamente busca que, si hay lugar a ello, dentro de los dos primeros meses de cada año calendario,
por solicitud del deudor, que debe ser aceptada por la institución financiera, si median condiciones
objetivas, se ajuste el plan de amortización a la real capacidad de pago de aquél, siendo posible in—

cluso que, si se necesita, se amplíe el plazo inicialmente previsto para la cancelación total del crédito.
Sólo en estos términos se entiende exequible el indicado numeral 6. Bajo cualquier otro entendido
será declarado inexequible.

11. Los“ sistemas de amortización

La Corte considera que se acomoda a la Constitución el numeral 7 del artículo 17 de la Ley 546 de

1999, a cuyo tenor los sistemas de amortización en los créditos para vivienda tendrán que ser expre—

samente aprobados por la Superintendencia Bancaria.

En efecto, el artículo 33 5 de la Carta Política, al referirse a la actividad financiera la califica como de
interés público y encomienda a la Ley la misión de regular la forma de intervención del Gobierno en
ella y promover la democratización del crédito.
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Por otra parte, el artículo 189, numeral 24, de la Constitución le ordena al Presidente de la Re—

pública ejercer, de acuerdo con la Ley, la inspección, Vigilancia y control sobre las personas que
adelanten la actividad financiera… _v es evidente que, como lo ha repetido la jurisprudencia de esta
Corporación, los mecanismos a través de los cuales operan los intermediarios y las modalidades de
su gestión, especialmente en créditos sujetos a la protección y atención especial del Estado —como
el de vivienda— están supeditados a verificación, control, orientación y restricción a cargo de la Su—

perintendencia Bancaria, organismo que cumple, desde luego en los términos de la ley, la aludida
función presidencial.

Ahora bien, los planes de amortización en la clase de créditos objeto de análisis están llamados a

realizar los principios constitucionales referentes a la vivienda y al crédito y las reglas básicas que
estipula la ley marco.

En consecuencia no cual uíer lan uede ser a robado or la Su erintendencia ue deberá velar7 p 7

por el acatam1ento a esos postulados.

Así, la Corte entiende que se vulneraría el artículo 51 de la Constitución, en el que se exige al Estado
prever sistemas adecuados" de financiación a largo plazo, si se permite en tales planes que los deudores
paguen en sus cuotas solamente intereses, ya que al no amortizar nada a capital no disminuye la base
sobre la cual se liquidan los réditos.

Por tanto, el numeral en cuestión solamente es constitucional si se condiciona en el sentido de
que ningún plan de amortización en materia de financiación de vivienda puede permitir que en
las cuotas mensuales sólo se paguen intereses. Desde la primera cuota ellos deberán contemplar la
amortización a capital para que el saldo vaya disminuyendo, )" será sobre los saldos insolutos, actua—
lizados según evolucione la inflación. que se cobren los intereses remuneratorios en los términos de
esta sentencia.

Desde luego, para no causar perjuicio a los usuarios, esta amortización al capital desde la primera
cuota no se podrá traducir bajo ninguna circunstancia en aumento de las cuotas que vienen pagando,
para lo cual, si es del caso, podrá ampliarse el plazo inicialmente pactado.

12. Posibilidad de prepago de los créditor sin sanción

El numeral 8 del artículo acusado autoriza que los créditos puedan prepagarse total o parcialmente
en cualquier momento sin penalidad alguna. Dice también que, en caso de prepagos parciales, el
deudor tendrá derecho a elegir si el monto abonado disminuye el valor de la cuota o el plazo de la
obligación.

Esta regla no corresponde a nada distinto del cumplimiento de la sentencia C—252 del 26 de mayo de
1998, M. P.: CARMENZA ISAZA MEJÍA, )“ del acatamiento al principio de la cosa juzgada constitucional
(art. 243 C. P.).

13. ln_fbrmarío'n aderlmda. ¿"omp/eta y oportuna sobre el deudory la prerísi/i/e et"n/uc*io'n del [rédito

El numeral 9 del artículo 17 impugnado dispone:

Para su otorgamiento, el establecimiento de crédito deberá obtener y analizar la información
referente al respectivo deudor y a la garantía, con base en una metodología técnicamente idónea
que permita proyectar la evolución previsible tanto del precio del inmueble, como de los ingre—

sos del deudor, de manera que razonablemente pueda concluirse que el crédito durante toda su
vida, podría ser puntualmente atendido y estaría suficientemente garantizado.
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A juicio de la Corte, se trata de una disposición que encaja en la órbita de atribuciones del legislador,
y resulta acorde con el artículo 51 de la Constitución, en cuanto, por su razonabilidad, contribuye
con certeza a la previsión de un sistema adecuado de financiación de vivienda, a la vez que otorga
transparencia y seguridad a las operaciones crediticias.

No se encuentra en el texto transcrito vicio alguno de inconstitucionalidad.

14. Exigencía [le xeguros. Redenominación de obligaciones en UVR

El numeral 10 del artículo 17, materia de demanda, exige que los créditos de vivienda individual a
largo plazo estén asegurados contra los riesgos que determine el Gobierno Nacional.

Es esta una pauta necesaria para preservar la garantía que se otorga y la conservación del patrimo—
nio del deudor. Corresponde al sentido de una ley “marco” en la materia y no desconoce precepto
alguno de la Constitución, pues resulta apenas natural que el legislador señale las cargas de los con—

tratantes y adopte las medidas preventivas, razonables y proporcionales, que estime adecuadas para
estructurar la política que traza, en este caso la de vivienda.

El parágrafo del artículo 17 ya ha sido examinado en su primera parte, y la Corte lo halla constitu—
cional.

También lo es el segundo inciso de dicho parágrafo, toda vez que se trata simplemente de otorgar
a los deudores de los establecimientos de crédito la posibilidad de que sus obligaciones puedan
redenominarse en moneda legal colombiana si, al momento de entrar en vigencia la Ley, ya estaban
vigentes pero denominadas en UPAC.

15. Desembolsox

El tenor del artículo 18, que establece la forma en que habrán de producirse los desembolsos de los
créditos otorgados a la luz de los preceptos que se examinan, señala la posibilidad de que ello se haga
en moneda legal —regla general— o, a solicitud del deudor, en bonos hipotecarios expresados en L"YR.

En ambas formas se respeta la normatividad constitucional, pues en la primera se utiliza la moneda
colombiana determinada por el legislador (art. 150, numeral 13, de la Carta Política) y en la segunda
se otorgan títulos que actualizan, según la inflación, el valor de lo prestado, lo cual no quebranta las

normas del ordenamiento jurídico por las mismas razones expuestas en torno a la ñgura de la UR.

Que los términos de los bonos hipotecarios en los cuales puede representarse el desembolso sean
establecidos por las superintendencias Bancaria y de Valores, en las áreas de sus respectivas com—

petencias, es algo que puede y debe consagrar el legislador para someter la emisión y colocación de
los títulos correspondientes y la actividad que en esta materia cumplen las instituciones financieras
a unas reglas mínimas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 150, numeral 19, literal d; 189,
numeral 24, y 335 de la Carta Política.

También es constitucional, en cuanto se ajusta al objetivo de protección especial y consulta la na—

turaleza de los créditos, que la parte final de la norma exija que los destinados a la financiación de
vivienda de interés social tengan que ser desembolsados en moneda legal colombiana, con la auto—

rización —que repite lo ya dicho en términos generales por el parágrafo del artículo 17— de otorgar
ese tipo de créditos en moneda legal colombiana. Respecto de lo cual debe anotarse por la Corte que
ello no modifica la sujeción de los mismos a las disposiciones de la Ley y a las condiciones que en
relación con su exequibilidad se contemplan en la presente sentencia.
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16. Intereses de mora

Dice el artículo 19 acusado que en los préstamos de vivienda a largo plazo no se presumen los inte—

reses de mora, lo cual significa que, para poder ser cobrados, deben pactarse. Y cuando se pacten,
la norma legal —que es de orden público— determina para ellos un monto máximo: no podrán ser
superiores a una y media veces el interés remuneratorio pactado y solamente podrán cobrarse sobre
las cuotas vencidas.

No cabe duda de que alli el legislador está en ejercicio de su competencia para formular las direc—

trices básicas propias de una ley de vivienda, otorgando a ésta y a las personas que la adquieren la

protección especial que resulta de las normas constitucionales.

Desde luego, ha de observarse que el interés remuneratorio pactado —tomado por la norma como
base para la ñjación del tope máximo del interés moratorio— sigue las reglas del artículo 17 de la Ley
y los condicionamientos plasmados en este Fallo respecto del mismo: se trata del interés convenido,
pero a su vez, si, en los contratos Vigentes, era superior al que resulte de la definición general que
en desarrollo de esta providencia fije la junta Directiva del Banco de la República, debe ajustarse
de inmediato, con la necesaria repercusión en los intereses de mora, si se hubiesen acordado, en los
términos del precepto que se analiza.

La Corte considera que, en cuanto norma especial de protección, es acorde con los principios y
mandatos constitucionales la segunda parte del artículo en estudio, según la cual los créditos de
vivienda no podrán contener cláusulas aceleratorias que consideren de plazo vencido la totalidad de
la obligación hasta tanto no se presente la correspondiente demanda judicial.

Igualmente se aviene a la Constitución, como norma de carácter imperativo, la regla final del artícu—
lo, a cuyo tenor el interés moratorio incluye el remuneratorio.

Estos dos principios hacen parte del sistema de regulación de la actividad ñnanciera según los ar—

tículos 150, numeral 19, literal d, y 335 de la Constitución, y desarrollan a cabalidad el artículo 51
ibídem. Se busca lograr un equilibrio entre las partes, brindando protección especial y seguridad
jurídica al deudor hipotecario.

Así, pues, en los aspectos aquí examinados, y con los condicionamientos expuestos, se declarará la

exequibilidad del artículo 19 de la Ley 546 de 1999.

17. H omogeneidad contractual

De acuerdo con la función de vigilancia y control que corresponde al Presidente de la República en
los términos de la Ley, según el artículo 189, numeral 24, de la Constitución, tal como lo resalta la
Corte en otros apartes de la presente providencia, es ajustado a la Constitución que el artículo 20
objeto de proceso ordene a la Superintendencia Bancaria —por cuyo conducto cumple el Presidente
la indicada atribución— establecer condiciones uniformes para los documentos contentivos de las
condiciones del crédito y sus garantías, mediante las cuales se formalicen las operaciones activas de
financiación de vivienda individual a largo plazo. Ello conñere seguridad jurídica a las partes y, en
el caso del deudor, le hace posible conocer desde el comienzo las reglas del contrato, que de con—
formidad con el principio de igualdad, no serán distintas de las contempladas para todas las demás
personas en sus mismas condiciones.

El inciso 2 del artículo 20 tiene gran importancia, en cuanto garantiza a los usuarios del crédito de
vivienda la certidumbre, desde el momento en que se inicia la relación jurídica y de manera per—



Anexor

manente a lo largo de la vigencia del préstamo, acerca de las condiciones económicas del mismo, de
los intereses que se le cobran, de la manera como están estructuradas sus cuotas mensuales y de la
amortización que, en los términos de esta sentencia, van efectuando.

En efecto, exige el legislador —y ello es propio de una Ley Marco deVivienda, en cuanto fija requeri—
mientos esenciales relativos al crédito sobre ella— que durante el primer mes de cada año calendario
los establecimientos financieros remitan a sus deudores de créditos individuales hipotecarios para
vivienda una información clara _v comprensible, que incluya como mínimo una proyección de lo que
serán los intereses por pagar en el período anual y los que se cobrarán en cada cuota mensual, todo
de conformidad con las instrucciones que anualmente imparta la Superintendencia Bancaria.

Se deduce de lo dicho que, a partir de la disposición en comento, ha debido desaparecer el fenóme—

no de la ignorancia generalizada entre los usuarios en torno al desenvolvimiento de sus relaciones
f1nancieras con la entidad crediticia y respecto al estado actual de sus obligaciones. En buena parte,
la crisis del sistema L'PAC y las dificultades para el afianzamiento del nuevo esquema de financiación
de vivienda han obedecido a la desinformación del público, y en particular de los deudores, sobre la
normatividad en vigor y en relación con la forma como en cada caso se liquidan y discriminan los
distintos pagos incluidos en las cuotas periódicas que tienen a su cargo.

De allí que, considerando la Corte que esta disposición no solamente respeta las normas fundamen—
tales sino que resulta indispensable para la efectividad de las mismas en la materia de que se trata,
proceda a declararla exequible, advirtiendo que, en su ejecución, las entidades financieras están
llamadas a transmitir a quienes solicitan créditos las características de éstos, la forma en que, según
la opción a que alude esta sentencia, pagarán la corrección por inflación y los intereses, lo relativo
a la amortización de capital, según el sistema correspondiente aprobado por la Superintendencia
Bancaria, _v los montos de las cuotas. Los deudores de créditos vigentes también tienen derecho a
recibir esa información, precisa, detallada, clara _v comprensible, pues la norma legal no discrimina,
de tal manera que, como ella indica, a la proyección correspondiente se acompañen los supuestos
que se tuvieron en cuenta para efectuarla y, de manera expresa, los cambios en tales supuestos y las

implicaciones que toda modificación tendrá en los montos proyectados.

Se trata, en últimas, de conseguir que se configuren unas condiciones de transparencia _v flujo de
información en virtud de las cuales entidades y usuarios conozcan a la vez sus respectivas obligacio—

nes y derechos, y simultáneamente que los deudores gocen de los indispensables conocimientos y
documentos respecto de sus créditos, para formular, si lo consideran pertinente, las reclamaciones
a que haya lugar.

Es justamente ese último propósito el que aparece claramente complementado por la posibilidad,
destacada en el artículo, de que, debidamente informados, los deudores puedan solicitar y obtener la

reestructuración de sus créditos para ajustar el plan de amortización a su real capacidad de pago.

Eso signif1ca, por una parte, que los planes de amortización no son inmodificables durante la vida
del crédito, y, por la otra, que la oportunidad de reestructuración, llamada a hacer posible y efectivo
el pago de la obligación, se tendrá periódicamente —dentro de los dos primeros meses de cada año
calendario—, evitando situaciones insalvables e irreversibles desde el punto de vista financiero, que
conduzcan a las circunstancias de incumplimiento forzado, que constituyeron una de las causas
primordiales de la crisis que mediante la Ley 546 de 1999 se ha pretendido conjurar.

La Corte encuentra también exequible el aludido aparte del artículo, aunque considera necesario
condicionar su exequibilidad a que, conocidas por la institución financiera las condiciones objetivas,
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acepte y efectúe la reestructuración solicitada. Desde luego —como ya se dijo—, la controversia en
torno a si existen o no esas situaciones objetivas debe ser solucionada por la Superintendencia Ban—

caria, en ejercicio de sus funciones.

Por las mismas razones que se han expuesto en torno al artículo 20, es exequíble el 21 de la Ley
demandada, según el cual los establecimientos de crédito deberán suministrar información cierta,
suficiente, oportuna y de fácil comprensión para el público y para los deudores respecto de las con—

diciones de sus créditos, en los términos que fije la Superintendencia Bancaria. Esta información
puede ser pedida por cualquier deudor y ha de ser entregada por la entidad correspondiente en el

momento en que se le solicite.

Pero, además, aun sin solicitud expresa, hay una obligación a cargo de las instituciones financieras
(inc. 2 art. 21), de remitir dicha información, durante el primer mes de cada año calendario, a todos
sus deudores de créditos individuales hipotecarios para vivienda. Con ello se acatan las disposicio—
nes de los artículos 15 y 20 de la Constitución.

18. Créditos para la construcrián de vivienda

Según el artículo 25 de la Ley 546 de 1999, demandado, a los créditos que se otorguen para financiar
proyectos de construcción de vivienda les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17, numerales 2

y 4, y el artículo 18 del mismo ordenamiento (referente a desembolsos). Añade que el Gobierno Na—

cional establecerá las demás condiciones para el otorgamiento y los desembolsos de estos créditos,
así como los sistemas de subrogación en la medida en que se vendan las viviendas construidas.

Actúa el legislador con arreglo al artículo 150, numeral 19, literal d, de la Constitución, pues traza
pautas en materia financiera para uno de los renglones de mayor importancia dentro del sistema de
vivienda, cual es el de la construcción.

Consagra la norma, inicialmente, una remisión al artículo 17 sobre condiciones generales de los
créditos, que resulta coherente dentro del conjunto de la Ley marco, y que no se entiende contraria
a la Constitución Política. La Corte declarará su constitucionalidad, en el entendido de que también
son aplicables a los constructores los condicionamientos que en este Fallo se hacen sobre la consti—
tucionalidad de dicho precepto, y particularmente el relativo al interés máximo que podrá cobrarse
en ese tipo de créditos.

Desde luego, el Gobierno, al desarrollar la Ley en los términos del artículo 189, numeral 24 de la

Constitución, deberá fijar condiciones especiales para los créditos a constructores, en cuanto inci—

dan en los costos de construcción.

Todo ello, necesariamente, deberá reflejarse en los precios de venta de las viviendas.

19. El interés en los créditos otmgzldnx para vivienda de interés“ snria/

El parágrafo del artículo 28 de la Ley 546 de 1999 establece que, para toda la vivienda de interés
social, la tasa de interés remuneratoria no podrá exceder de 1 1 puntos durante el año siguiente a la
entrada en vigencia de aquélla.

La norma es exequible, en cuanto corresponde a un mandato de protección doble, de origen consti—
tucional: recae sobre el derecho de toda persona a una vivienda digna (art. 51 C. P.) y además cobija
a un amplio sector de la población carente de recursos y necesitada del apoyo estatal para financiar
la construcción, mejoramiento y adquisición de su vivienda.
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Si antes se ha expresado que las condiciones económicas de los créditos de vivienda en general, por
recaer sobre un bien mérito, no pueden estar libradas a las fluctuaciones del mercado sino que deben
ser intervenidas y controladas por el Estado, con mayor razón ello ocurre con la vivienda de interés
social, según lo dispone el artículo 13 de la Constitución Política cuando ordena a aquél promover
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptar medidas en favor de grupos discri—

minados o marginados.

El rece to su erior im one también al Estado la obliºación de rote er es ecialmente a a uellas5

personas que por su condic1ón económica —entre otras— se encuentren en c1rcunstanc1a de deb1hdad
manifiesta.

El interés social tiene gran importancia en la Constitución Política, ya que es propio que se lo atien—

da con carácter preferente en un Estado Social de Derecho, en el que, de otra parte, se subraya como
uno de los principios centrales del ordenamiento el de solidaridad (art. r.º C. P.).

La vigencia de un orden justo (Preámbulo y art. 2.“ C. P.) exige perentoriamente que las personas de
menores ingresos, tradicionalmente marginadas del desarrollo y afectadas en sus derechos básicos,
obtengan reivindicación, así sea mínima, por parte del Estado, que debe buscar el equilibrio econó—
mico entre ellas y quienes poseen, manejan, invierten y aprovechan los recursos.

Y, al respecto, siendo la democratización del crédito objetivo prioritario señalado al sistema finan—

ciero por el artículo 335 de la Constitución, es apenas natural que la Ley, llamada a regular la forma
de intervención estatal en la materia, fije topes de obligatoria observancia que hagan asequibles a la

población más pobre las posibilidades de financiación de su vivienda.

En armonía con los postulados constitucionales que se resaltan, debe recordarse que el Estado tiene
a cargo la dirección general de la economía y que debe intervenir, por mandato de la Ley, en la pro—

ducción, distribución, utilización y consumo de los bienes, con el fin de conseguir el mejoramiento
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios
del desarrollo, así como para asegurar que “todas las personas, en particular las de menores ingresos,
tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos” (art. 3 34 C. P.).

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones, en los
términos del artículo 333 de la Constitución, y la Ley está llamada, de conformidad con el mismo
mandato, a delimitar “el alcance de la libertad económica” cuando así lo exija el interés social.

El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales
del Estado, según las voces del articulo 366 de la Carta Política.

Unas altas tasas de interés para la vivienda de interés social hacen imposible el logro de estos objeti—

vos )“ convierten en teórico el Estado Social de Derecho.

Será declarado exequible el parágrafo que se examina, aunque, como establece un límite temporal
—un año que pronto culminará—, la exequibilidad debe condicionarse para dejar en claro que de la

tasa prevista (I 1%) deberá deducirse la inflación y que, en lo sucesivo, cuando ya el tope señalado
pierda vigencia, será la Junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con sus faculta—
des constitucionales y legales, la autoridad competente para los efectos de fijar las condiciones de
financiación de créditos de vivienda de interés social, las cuales deben ser las más adecuadas y favo—

rables, a fin de que consulten la capacidad de pago de los deudores y protejan su patrimonio familiar,
también bajo el entendido de que la tasa real de interés remuneratorio no comprenderá la inflación
y será inferior a la vigente para los demás créditos de vivienda.
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20. Las normas tributarias

El ciudadano LOXGAS LONDOX'O impugna los artículos 16, 48 —num. 1— _v 56 de la Ley 546 de
1999-

El primero de ellos contempla, como ya se dijo, una exención tributaria al impuesto sobre la renta
y complementarios, para los rendimientos financieros causados durante la vigencia de los títulos
emitidos en procesos de titularización de cartera hipotecaria )“ de los bonos hipotecarios de que trata
la Lev.

El artículo 48, por su parte, autoriza la creación de un Fondo de Reserva para la estabilización de la

cartera hipotecaria, que será administrado por el Banco de la República. Las inversiones del Fondo
se consideran como inversión social.

El numeral 1, al que se reñere el impugnador, dice, al indicar los recursos con los que contará el
Fondo:

I. Los provenientes de un impuesto nacional que se crea por la presente ley, que se causará men—

sualmente, a partir del mes siguiente a la vigencia de la misma y hasta el 31 de diciembre del año
2002. La base gravable del impuesto es el valor mensual de la remuneración de los encajes. Son
sujetos pasivos de este impuesto los establecimientos de crédito. La tarifa del tributo será del
cincuenta por ciento ( 50%) de la remuneración mensual de los encajes. El Banco de la República
retendrá y colocará directamente en el Fondo el monto del impuesto al momento del pago al

respectivo establecimiento de crédito de la remuneración sobre el encaje. Este impuesto no hará
parte de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación.

El artículo 56 adiciona el Estatuto Tributario en el sentido de que las nuevas operaciones destinadas
a la financiación de vivienda de interés social no generarán rentas gravables por el término de cinco
años contados a partir de la vigencia de la Ley.

A juicio del actor, estas normas presentan vicios de procedimiento _v también vulneran la Constitu—
ción Política desde el punto de vista material

El cargo por el aspecto formal, además del ya estudiado en cuanto a la iniciación del trámite por la

Cámara, radica en que, según dice el demandante, las exenciones de impuestos deben tener la inicia—

tiva del Gobierno Nacional (art. 154 C. P.), pero las previstas en los artículos 16 y 56 en mención no
fueron introducidas en el proyecto inicial sino dentro del trámite congresional en el primer debate.

Estudiadas las pruebas que obran en el expediente, se encuentra que, si bien el proyecto de ley que
originalmente presentó el Gobierno a consideración del Congreso de la República, publicado en la
Gaceta número 371 del 12 de octubre de 1999 (página 4), no contenía las disposiciones tributarias en
referencia, es preciso anotar que en la ponencia para primer debate, publicada en la Gaceta número
482, los ponentes manifestaron:

Con base en los comentarios _v la información recabada por el Congreso durante los foros y
reuniones con todos los sectores interesados en el tema, se propuso al Gobierno el otorgamiento
de ventajas tributarias para que estos títulos tengan una más rápida penetración en el mercado,
ventaja que contribuirá a estimular el ahorro a largo plazo, tan necesario para la estabilidad
económica.

El Gobierno fue receptivo a esta solicitud y presentó una propuesta aditiva a su proyecto en
la cual reconoce que el mantenimiento de valor de los títulos hipotecarios _v de los bonos no
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constituye enriquecimiento para su tenedor e igualmente exime del impuesto sobre la renta los
rendimientos financieros para las emisiones colocadas dentro de los cinco años siguientes a la

vigencia de la Ley, y por el plazo de redención total delos títulos y de los bonos, que en cualquier
caso no podrá ser inferior a cinco años.

Idéntica afirmación se hizo en el informe ponencia para segundo debate (cfr. Gaceta del Congreso, nº
533 del IO de diciembre de 1999, p. 6).

Por lo tanto, no encuentra la Corte Constitucional que por el aspecto indicado se haya incurrido en
irregularidad alguna, y menos que deba tener lugar la declaración de inexequibilidad, pues en todo
caso la iniciativa en la materia tributaria de que se trata corrió a cargo del Gobierno Nacional. No
fue violado el artículo 154 de la Constitución.

En cuanto al aspecto material, que refiere el accionante al artículo 48, numeral 1, de la Ley impug—
nada, asegura que con su expedición fueron desconocidos los artículos 338 y 359 de la Constitución
Política, ya que, en su sentir, no hay en la norma deñnición clara de sujetos activos y pasivos, hecho
generador, bases gravables ni tarifas. Agrega que, de otra parte, estamos en presencia de una renta
nacional con destinación especíñca, quebrantando también la equidad, la eficiencia y la progresivi—
dad requeridas en el sistema tributario, según el artículo 363 de la Constitución Política.

Finalmente sostiene que en leyes “marco”, de sólo objetivos y criterios generales, no es de recibo que
se incluyan normas que requieren un detalle legal más dispendioso y específico.

La Corte Constitucional, en relación con lo dicho, manifiesta:

El impuesto creado cumple cabalmente los requisitos exigidos al legislador en los artículos 338 y
359 de la Constitución.

En efecto, la norma acusada señala expresamente que se trata de un impuesto nacional, y estable—

ce su objeto. El sujeto activo del tributo es la Nación; son sujetos pasivos los establecimientos de
crédito; la base gravable es el valor mensual de la remuneración de los encajes; el hecho gravable es
el ejercicio de la actividad de intermediación financiera y la percepción de remuneración mensual
por conceptos de encajes; la tarifa corresponde al cincuenta por ciento (50%) de la remuneración
mensual de los encajes; la vigencia del gravamen principia a partir del mes siguiente a la vigencia de
la Ley y terminará el 31 de diciembre de 2002.

Es una renta nacional de destinación específica, pero no está prohibida por el artículo 359 de la
Constitución Política puesto que, como la norma misma lo indica, las inversiones en el Fondo de Re—

serva para la Titularización de la Cartera Hipotecaria se consideran como inversión social, y lo son
en criterio de esta Corte, ya que se trata, en últimas, de facilitar las condiciones para la financiación
de vivienda, objetivo social claramente previsto en el articulo 51 de la Constitución Política.

No considera la Corte que con este impuesto, que está destinado a una finalidad de interés colectivo
y que se cobra a las instituciones que prestan recursos para la financiación de vivienda, se estén con—
trariando los principios de equidad tributaria y de eñciencia, y que no tienen un carácter regresivo
como afirma el demandante.

Ahora bien, ya tiene establecido esta Corte que, mientras no se contrario el principio constitucional
de unidad de materia, una determinada ley no tiene que ser exclusiva y puramente “marco”. Es
aceptable que, al lado de normas de esa naturaleza, se consagren disposiciones que no tengan el
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mismo carácter. Y nada en la Constitución indica que el legislador, al expedir una ley “marco”, tenga
prohibido crear impuestos, tasas o contribuciones.

El numeral demandado debe ser declarado exequible.

21. El prz'nrípz'o de igualdad y /as reliqui(lationes de eré[lítox t'antraídos en L'P.4C. Razón de las artuaciones
estatales orientadas (( mnjurar una rrisís soeíal de grandes proporriones. Exequibilídad del ejereirío de la

fm[ión legislativa con miras a xo/m'ímmr, al menos en parte, una gra-ee siluaeio'u social

El ciudadano LONGAS LONDOS0 dirige también su demanda contra los artículos 38, 39, 40, 41, 42,
43, 46 y 47 de la Le_' 546 de 1999, asegurando que vulneran los artículos 2.º, 13 y 90 de la Cons—

titución, ya que introducen discriminaciones entre los antiguos deudores de UPAC, en contra de lo

dispuesto por esta Corte en sentencia C—700 del 16 de septiembre de 1999.

En su concepto, de acuerdo con ese fallo y con el C—747 del 6 de octubre de 1999, la reliquidación
de los créditos en UPAC debe cubrir a todos los que tuvieron créditos por este sistema y que se vieron
perjudicados por el mismo; no importa si estuvieron vigentes los créditos a diciembre 31 de 1999;
o si fueron pagados antes, o si están al día, o si están en mora; o si tienen uno o más créditos. Todos,
sin excepción —agrega—, fueron perjudicados por el sistema [PAC, y todos tienen derecho a la reli—

quidación de sus créditos y a la devolución y aplicación de los excesos pagados, en su totalidad, no
en forma parcial como se determina en la Ley 546 de 1999.

Como 'a se indicó se hacía im rescindible ue la Lev marco de vivienda contem lara las re las
7 …

generales aplicables a la transición entre el sistema anterior de financiación y el nuevo, y los criterios

para fijar la equivalencia entre la L'PAC y la U….

En términos generales, los preceptos integrantes del Capítulo v… de la Ley no contravienen la
Constitución Política, con las salvedades que adelante se indican, _va que tienen por objeto fijar las

pautas, criterios y objetivos con base en los cuales pueda tener solución el conflicto generado, res—

pecto de miles de deudores hipotecarios, por la crisis del sistema L'PAC.

En realidad, debe reconocerse que a las sentencias C—383, C—7oo y C—747 de 1999, dictadas por esta
Corte, y a la expedición de la Ley acusada antecedieron inocultables síntomas de perturbación social
ocasionada por el aumento exagerado de las tasas de interés, por la vinculación de la DTF al cálculo
de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante y por la capitalización de intereses en las obligaciones
contraídas con el sector financiero.

Es un hecho públicamente conocido, que por tanto no necesita prueba especial dentro de este pro—

ceso ni requiere ser sustentado en cifras, el de que las deudas en L'PAC se hicieron impagables en la

generalidad de los casos, en términos tales que se extendió la mora _v que la cartera hipotecaria de
difícil o imposible cobro creció desmesuradamente, conduciendo a la instauración de incontables
procesos ejecutivos, de remates _v de daciones en pago, con las naturales consecuencias negativas
para la economía y para la estabilidad del crédito. A todo lo cual se agregó la pérdida o disminución
del valor de los inmuebles, como una expresión más de la recesión que ha venido afectando al pais
en los últimos años.

El Legislador encontró, entonces, una situación creada, de excepcional gravedad, de cuya solución
dependía no solamente la buscada reactivación económica sino la atención inmediata de la crisis indi—

vidual y familiar causada por los aludidos factores, con inmenso perjuicio para miles de personas.
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El Estado, a través de la Ley, se anticipó a reconocer su eventual responsabilidad, al menos parcial,
en los motivos que llevaron al colapso, )“ asumió voluntariamente los costos inherentes al resarci—
miento de los deudores perjudicados. quienes durante años efectuaron pagos por conceptos que
esta Corte halló después inconstitucionales, _v tanto él como las instituciones financieras se vieron
enfrentados a la inminencia de un sinnúmero de demandas legítimamente instauradas ante los jue—

ces por los afectados, con miras a la reliquidaeión de sus créditos y a la devolución o abonos de las
cifras _va canceladas en exceso.

En consecuencia, se concibió en la normatividad una figura (la CVR) que sustituyera el sistema UPAC,

declarado inexequible por esta Corte mediante sentencia C—700 de 1999, y, toda vez que seguían
vigentes más de ochocientas mil deudas hipotecarias contraídas a la luz de las normas precedentes, _v

estaban latentes los innumerables pleitos ejecutivos o de reclamo de las sumas pagadas, el legislador
encontró indispensable la adecuación de tales obligaciones al esquema creado, la conversión de la
L'PAC a la UYR, la reliquidación de los créditos para dar cumplimiento a las sentencias de esta Corpo—
ración y del Consejo de Estado, los abonos a los deudores por la diferencia que arrojase la compara—
ción entre las sumas que adeudaban y las que efectivamente cancelaron, la opción de readquisición
de vivienda para quienes la habían perdido y la suspensión de los procesos ejecutivos iniciados, entre
otras medidas que juzgó propicias, aunque pudieran no plasmar un resarcimiento completo, para
impedir que los efectos de la perturbación social _v económica se extendieran.

A juicio dela Corte, independientemente de la constitucionalidad de cada una de las normas del Ca—

pítulo individualmente consideradas, el conjunto de las disposiciones puestas en vigencia obedeció a
una legítima actitud del legislador, quien quiso adelantarse, mediante reglas ordinarias, a la circuns—
tancia de una posible declaración del estado de emergencia económica y social por el Presidente de
la República (art. 215 C. P.).

Como reiterada jurisprudencia de la Corte lo ha manifestado, a los estados de excepción solamente
puede acudir el Ejecutivo cuando la magnitud de la crisis actual o inminente hace inoperantes los
mecanismos normales de los que gozan las ramas del Poder Público para mantener la estabilidad y el

pacifico desenvolvimiento de las actividades económicas _v sociales, sin sobresaltos.

Si la exigencia constitucional consiste en que los medios normales al alcance del Estado se agoten
con antelación al uso de los poderes extraordinarios del Jefe del Estado, el Congreso de la Repú—

blica goza de atribuciones suficientes para consagrar las normas legales que ataquen las causas de
los fenómenos que podrían configurar situaciones críticas y conducir a soluciones extraordinarias.
Estas —repite la Corte— solamente se ajustan a la Constitución en circunstancias extremas, luego la

oportuna acción legislativa encaja sin dificultad en los objetivos constitucionales enunciados desde
el Preámbulo, consistentes en asegurar valores como la vida digna de las personas, la pacífica con—

vivencia, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico democrático y participativo que garantice
un orden político, económico y social justo.

Obsérvese que es precisamente el legislador el encargado de desarrollar preceptos constitucionales
como los contemplados en los artículos 51 y 335 de la Constitución, y que bien puede el Estado,
por su conducto, proveer, mediante la apelación a los recursos del Tesoro Público, los mecanismos
indispensables para la solución —aunque sea parcial— de las necesidades que se muestran como im—

postergables, tal como aconteció con la materia objeto de regulación por el estatuto que se revisa.

Anota la Corte que, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial del Estado, por los daños antiju—
ridicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, la que
deberá establecerse judicialmente en cada caso, se justifica que el mismo Estado, motu proprio, con
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miras a la prevalencia del bien común, aporte, sin que sea requisito un previo fallo judicial, algunos
de los recursos necesarios para contener la perturbación del orden social.

Es esa la justificación de las normas legales enjuiciadas que ordenaron abonos en cabeza de los an—

tiguos deudores del sistema financiero en virtud de contratos hipotecarios expresados en L'PAC, hoy
en UYR.

En todo caso, nada de lo que se expone en esta sentencia puede entenderse en el sentido de im—

pedir que quienes estimen haber sufrido daño en su patrimonio como consecuencia de los pagos
efectuados por conceptos que la Corte declaró inexequibles en las sentencias C—383, C—7oo y C—747

de 1999, acudan, como es su derecho (art. 229 C. P.), a los jueces para que diriman los conflictos
existentes al respecto, sin perjuicio de la competencia que a la vez tiene la Superintendencia Ban-
caria para atender las quejas o reclamos que se formulen por las personas descontentas con sus
reliquidaciones o abonos, para cristalizar así los propósitos de la Constitución y de la Ley en cuanto
al restablecimiento de los derechos afectados.

De lo dicho se desprende, con las excepciones que en detalle se señalan más adelante, la exequibi—
lidad de los artículos 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley 546 de 1999, referentes a reliquidaciones y
abonos, que son considerados por esta Corporación en abstracto, frente a la Carta Política, sin que
en el presente Fallo pueda entrar la Corte a examinar el modo concreto en que las reliquidaciones
hayan sido efectuadas ni acerca de la validez de cada una de ellas, como en numerosos escritos pre—
sentados dentro del proceso se solicitó.

Un análisis individual de las normas acusadas permite establecer:

— El articulo 38 es exequible, salvo las expresiones “según la equivalencia que determine el Gobierno
Nacional”, contenidas en el primer inciso, e “igualmente a elección del deudor, se podrán denomi—

nar las cuentas de ahorro y demás pasivos, en UVR o en pesos”.

La exequibilidad surge, además de lo expuesto, del hecho de que la norma se limita a ordenar una
conversión de las obligaciones expresadas en términos de un sistema desaparecido (el UPAC) al que en
la nueva Ley se establece (el L'YR), lo que no es contrario a los preceptos superiores, siempre que se
entienda —claro está— que las reliquidaciones debían acatar con exactitud lo previsto en las sentencias
C-383, C—7oo y C-747 de 1999, de manera tal que los pagos efectuados por conceptos inconstitucio—
nales (DTF o capitalización de intereses) debían ser devueltos o abonados a los deudores.

Sin embargo, no siendo este estrado el competente para calificar cómo haya sido efectuada cada reli—

quidacíón, la Corte se circunscribe a declarar, en los términos dichos, la exequibilidad de las normas
objeto de ataque, y quienes algo tengan que reclamar por los aludidos conceptos tienen expedito el
camino para solicitar a las instituciones financieras la revisión correspondiente, a la Superintenden—
cia Bancaria la vigilancia respectiva, y a los competentes jueces de la República las soluciones que
en justicia correspondan.

Ahora bien, la inexequibilidad de las expresiones “según la equivalencia que determine el Gobierno
Nacional” proviene de las mismas razones en este Fallo expuestas acerca de los fragmentos que en
el artículo 3.” de la Ley son declarados inexequibles.

En cuanto al parágrafo, se acoge a la Constitución la facultad de las entidades financieras de redimir
en forma anticipada los títulos valores denominados en UPAC, regla que también se explica en un ré—

gimen de transición, que debe permitir a los depositantes tal posibilidad, sin esperar al vencimiento
de los términos inicialmente pactados.
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En cambio, viola la Constitución la potestad que se otorga a las entidades financieras deudoras de
denominar las cuentas de ahorro y demás pasivos, según su voluntad, en UVR o en pesos. Allí se pone
de presente una vez más la posición dominante de la institución financiera, en esta ocasión ante sus
depositantes, y la ruptura de la equidad _v de la igualdad que deben gobernar las relaciones finan—

cieras, toda vez que, mientras las obligaciones se denominan sólo en UPAC y luego en UVR para los

fines de la reliquidación, los pasivos de los establecimientos ñnancieros pueden quedar libremente
denominados en uno o en otro valor, según su conveniencia y sin consultar a los depositantes.

— El artículo 39, que consagra la obligación de los establecimientos de crédito de ajustar los docu—

mentos contentivos de las condiciones de los créditos de vivienda individual a largo plazo, desem—
bolsados con anterioridad a la fecha de vigencia de la Ley a las disposiciones previstas en la misma,
es apenas una consecuencia del cambio de sistema, el cual repercute forzosamente en los contratos
que se venían ejecutando.

No se viola la Constitución con el aludido mandato, toda vez que éste, por su carácter general e

imperativo, ajusta al nuevo orden las relaciones jurídicas establecidas con anterioridad, y ello se
encuentra incluido en la órbita de atribuciones del legislador.

Lo propio puede afirmarse en relación con el plazo concedido, de 180 días, que para la fecha de esta
providencia ya ha expirado.

También resulta constitucional que, por ministerio de la Ley, los pagarés mediante los cuales se
ínstrumenten las deudas así como las garantías de las mismas, cuando estuvieren expresadas en UPAC

o en pesos, se entiendan por su equivalencia en L'YR, previa —desde luego— la reliquidación en los

términos precedentes.

El parágrafo primero dispone que la reliquidación de los créditos no constituye una novación de la

obligación y, por lo tanto, no causará impuesto de timbre. Al respecto, entiende la Corte que se desa—

rrolla por parte del legislador la atribución de precisar cuál es el alcance jurídico de las operaciones
que regula, introduciendo las precisiones y modificaciones necesarias al orden jurídico a cuyo ampa—

ro las obligaciones fueron contraídas (art. I 50, num. 1, C. P.), para estructurar el sistema y asegurar
la transición eflciente entre una y otra modalidad de crédito…

Además, en cuanto se consagra una exención tributaria, también ella es del resorte del Congreso
Nacional.

El parágrafo segundo preceptúa que quien a 31 de diciembre de 1999 se encontraba atendiendo un
crédito de vivienda que estuviese a nombre de otra persona natural o jurídica, podrá requerir a las

entidades ñnancieras para que actualicen la información y se proceda a la respectiva subrogación,
siempre y cuando se demuestre tener la capacidad de pago adecuada. Obtenida la subrogación, seña—

la la norma que dichos créditos podrán ser objeto de los abonos previstos en la Ley.

No se presta a controversia que el propósito del legislador, en ese sentido conforme con la Carta Po—

lítica, es el de hacer prevalecer el derecho sustancial (art. 228 C. P.), haciendo que salga a la luz una
situación jurídica hasta ahora encubierta, consistente en que alguien pagaba en realidad un crédito

pero aparecía como deudor otra persona natural o jurídica. Es claro que ese deudor puede reclamar
los abonos reconocidos en la Ley a todo deudor en sus mismas circunstancias.

Que tal hecho se haga explícito es legítimo y bajo esa perspectiva la norma es exequible.
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Pero no lo es el término de tres meses siguientes a la vigencia de la Le_v, estipulado en el parágrafo,
pues sin ninguna justificación discrimina entre personas cobijadas por la misma hipótesis, rompien—
do el principio de igualdad _v obligando al sostenimiento de una situación jurídica ajena a la verdad.

Serán declaradas inexequibles las expresiones “dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia
de la presente Ley, _v”, contenidas en el parágrafo segundo del artículo 39.

— El artículo 40, también impugnado en este proceso, se refiere a la inversión social para vivienda _v

estatu_ve que, con el fm de contribuir a hacer efectivo el derecho constitucional del que se trata, el
Estado invertirá las sumas previstas en los artículos siguientes para abonar las obligaciones vigen—

tes que hubieren sido contratadas con establecimientos de crédito, destinadas a la financiación de
vivienda individual a largo plazo, asi como para contribuir a la formación del ahorro que permita
estructurar la cuota inicial de los deudores que hayan entregado a titulo de dación en pago sus vi—

viendas, en los términos previstos en el artículo 46 (opción de readquisición de vivienda).

Se concretan en esta norma los postulados que ya fueron objeto del análisis genérico efectuado por
la Corte en la presente providencia, relativos a la efectiva vigencia del Estado Social de Derecho y
concernientes también a la asunción anticipada por parte del Estado de las responsabilidades inhe—

rentes a los acontecimientos que precipitaron la crisis del sector inmobiliario y de crédito financiero
de vivienda en los años inmediatamente anteriores.

En la disposición cuestionada el ente estatal busca realizar el mandato superior del artículo 51, varias
veces citado en este proceso, _v se obliga a invertir sumas integrantes del patrimonio colectivo en el
abono a obligaciones vigentes contraídas por las personas con establecimientos de crédito.

Ello no puede catalogarse como subsidio, pues no corresponde tal concepto a los antecedentes verídi—

cos del establecimiento de la normatividad en tela de juicio, ni tampoco es posible que se lo catalogue
como auxilio, de aquellos prohibidos por la Constitución en favor de particulares (art. 355 C. P.),
sino que debe encasillarse en la función de respuesta del ente estatal frente a una circunstancia grave
y crítica que amenazaba con descomponer, de manera inminente e incontrolable, el orden económi—
co y social de la República.

Vale la pena anotar que el Estado, en ejercicio de la función legislativa, en ocasiones anteriores
—como postula ahora la Corte— anticipó soluciones de carácter general, como ocurrió con la expe—
dición de la Ley 201 de 1959, en la que, para evitar la discusión individual ante los jueces sobre la
existencia de fuerza como vicio del consentimiento, en los contratos celebrados durante la denomi—
nada época de la violencia, dispuso que, en caso de perturbación del orden público que hubiere dado
lugar a la declaratoria del estado de sitio por conmoción interior, se tendría como fuerza que viciaba
el consentimiento cualquier aprovechamiento que del estado de anormalidad se hubiere hecho en
la celebración de un acto o contrato que se tradujera en condiciones tan desfavorables que hicieran
presumir que en circunstancias de libertad jurídica no se hubiere celebrado.

Era una medida que trataba de salir al paso de futuras situaciones de controversia que la Ley podía
regular sin necesidad de aguardar a que en la práctica se ineoaran las acciones judiciales. Así se hizo
ahora, por la Ley que se demanda, ante la posibilidad de una avalancha de acciones judiciales, y aun—

que la solución legal —que es parcial— no impide que ellas se sigan incoando, hubo un acto legítimo
del Congreso para evitar, hasta donde le era posible, la crisis social que se avecinaba.

Lo relacionado con la contribución estatal a la formación del ahorro que permita configurar la cuota
inicial de los deudores que ha_van entregado en dación en pago sus viviendas, en los términos del
artículo 46 de la Ley, no obstante la apariencia de subsidio que presenta la redacción del artículo,
obedece a la misma filosofia _va planteada y es sólo en ese sentido que se declarará su constitucio—
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nalidad, con apoyo en los preceptos que se desprenden del carácter soria] del Estado de Derecho
colombiano.

El parágrafo primero del artículo 40 que se estudia estatuye que los abonos a que se refiere solamen—

te se harán “para un crédito por persona”, de tal manera que si alguien tiene un crédito individual a

largo plazo para más de una vivienda, deberá elegir aquél sobre el cual se hará el abono e informarlo
al o a los respectivos establecimientos de crédito de los cuales sea deudor, y si existiera más de un
crédito para la financiación de la misma vivienda, el abono podrá efectuarse sobre todos ellos.

Dispone el artículo que, en caso de que el crédito haya sido reestructurado en una misma entidad, la

reliquidación se efectuará teniendo en cuenta la fecha del crédito originalmente pactado.

El parágrafo segundo, por su parte, en íntima conexión con el primero, estipula que quien acepte
más de un abono en violación de lo dispuesto deberá restituir en un término del 30 días los abonos

que hubiere recibido en desarrollo de lo dicho, y añade que, si no lo hiciere, incurrirá en las sancio—

nes penales establecidas para la desviación de recursos públicos.

De conformidad con el artículo, la restitución de las sumas abonadas por fuera del plazo antes
señalado deberá efectuarse con intereses de mora, calculados a la máxima tasa moratoria permitida

por la Ley.

Es claro, según lo expuesto, que se trata de dineros públicos, entregados por el Estado para so—

lucionar en forma anticipada una crisis social de grandes proporciones, y en esa medida podía el

legislador fijar las condiciones de su asignación a particulares, y contemplar las sanciones penales

por su eventual desviación.

Además, como el propósito central de estas normas consistió en hacer efectivo el derecho a una
vivienda digna, no se encuentra razón para que una persona tuviera que ser protegida en más de

una unidad habitacional, sin perjuicio de los reclamos que por la vía judicial pueda formular el

propietario de dos o más, si cree que fue lesionado en su patrimonio por la crisis que el legislador
buscó conjurar.

* Los artículos 41 y .|.2 de la Ley acusada son constitucionales, como ya se dijo, desde el punto de

vista de que trazan el marco del régimen de transición entre el antiguo y el nuevo sistema, pues en

ellos, sin perjuicio de análisis posteriores que haga la Corte a propósito de otras demandas, se en—

cuentran algunas reglas contrarias a la Carta Política.

Las expresiones “o en la forma que lo determine el Gobierno Nacional”, del numeral 3, y “en los

términos que determine el Gobierno Nacional”, del parágrafo I del articulo 41 se declararán inexe—

quibles por las razones ya expuestas.

De otro lado, se ha roto el principio de igualdad al distinguir, para efectos de reliquidación y abonos,

entre deudores al día y deudores morosos.

La Corte Constitucional, acerca del postulado de la igualdad, ha sostenido invariablemente que
frente a situaciones idénticas se hace menester formular y aplicar las mismas soluciones.

Abundante ha sido la jurisprudencia en tal sentido, de la cual cabe recordar:

“En repetidas oportunidades, la Corte Suprema de Justicia y esta Corporación han precisado el

alcance del derecho a la igualdad. El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo
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13 de la Carta no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos idén—
tico trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de diversidad que exigen
del poder público la previsión y la práctica de razonables distinciones tendientes a evitar que por
la vía de un igualitarismo ciego y formal en realidad se establezca, se favorezca o se acreciente la
desigualdad. Para ser objetiva _v justa, la regla de la igualdad ante la Ley, no puede desconocer
en su determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para fenómenos v
situaciones divergentes.

La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentran cobiiados bajo una
misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que presentan características desigua—
les, bien por las condiciones en medio de las cuales actúan, ya por las circunstancias particulares
que los afectan, pues unas u otras hacen imperativo que, con base criterios proporcionados a
aquellas, el Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en Derecho no es otra cosa que la justicia
concreta”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—094 del 27 de febrero de 1993).

“El artículo 13 de la Constitución consagra el principio de igualdad de todas las personas ante
la ley. Este principio exige el mismo tratamiento para las personas que se encuentran cobijadas
bajo una misma hipótesis y una diferente regulación respecto de aquellas que presentan carac—
terísticas diversas, por las condiciones en medio de las cuales actúan, o por las circunstancias
particulares que los afectan, pues unas u otras hacen imperativo que, con base en justificados
criterios, el Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en Derecho no es otra cosa que la justicia
concreta.

Para que sea admisible el trato diferente y por lo mismo constitutivo de una dí erencíarío'n rom—
t¡ruríonalmenfe legítima, deben existir los siguientes requisitos:

— En primer lugar, que las personas se encuentren efectivamente en diferente situación de he—

cho;

— En segundo lugar, que el trato diferente que se les otorga tenga una finalidad;

— En tercer lugar, que dicha finalidad sea razonable, vale decir, admisible desde la perspectiva de
los valores y principios constitucionales;

— En cuarto lugar, que el supuesto de hecho —esto es, la diferencia de situación, la finalidad que
se persigue y el trato desigual que se otorga—, sean coherentes entre si o, lo que es lo mismo,
guarden racionalidad interna;

— Y en quinto lugar, que esa racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia
jurídica que constituye el trato diferente no guarde una absoluta desproporción con las circuns—
tancias de hecho y la finalidad que la justifican”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Séptima de
Revisión. Sentencia T—3 30 del 12 de agosto de 1993, M. P.: ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO).

“La igualdad constituye fundamento insustituíble del ordenamiento jurídico que se deriva de
la dignidad humana, pues resulta de reconocer que todas las personas, en cuanto lo son, no
presentan entre si diferencias sustanciales. Todas, en su esencia humana, son iguales _v merecen
la misma consideración, con independencia de la diversidad que entre ellas surge por motivos
accidentales como la raza, el sexo, el color, el origen o las creencias.



Anexos 21 1

La Sala Plena, en sentencia del 29 de mayo de 1992, M. P.: ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO,

dejó en claro que el principio de igualdad, según el cual no se permite regulación diferente de

supuestos iguales o análogos, es objetivo, pues se predica de la identidad entre los iguales y de la

diferencia entre los desiguales.

Según esa doctrina, la naturaleza de las cosas puede, en sí misma, hacer imposible la aplicación
del principio de la igualdad formal, en virtud de obstáculos de orden natural, biológico, moral o
material y según la conciencia social dominante.

Pero —debe insistir la Corte— tal distinción tampoco puede ser interpretada en el sentido de

que desaparezca el sustrato mismo de la igualdad —que descansa en la identidad entre los seres
humanos en lo que es de su esencia— siempre que haya diversidad accidental —por ejemplo, en
el campo biológico o en el natural—, pues ello implicaría ni más ni menos que desconocer el

fundamento mismo del postulado.

Ha de tenerse cuidado —entonces— en establecer con claridad que el trato diferente para fenóme—

nos también diversos tiene que fundarse en motivos razonables que justifiquen la diferencia, con
el objeto de no eliminar de plano la igualdad por una apreciación exagerada de características
distintas que no sean suficientes para enervar la siempre preponderante equiparación entre seres
sustancialmente iguales.

En otros términos, las divergencias de trato para fenómenos desiguales tienen que ser propor—
cionales a la desigualdad misma sobre la cual recaen.

En últimas, lo que persigue la doctrina constitucional cuando rechaza con la misma energía la

desigualdad como la igualdad puramente formal es lograr el equilibrio entre las personas frente

a la Ley y en relación con las autoridades. Las eventuales distinciones que buscan corregir o

disminuir diferencias accidentales tienen un carácter excepcional frente al postulado genérico
de la igualdad y tan sólo encuentran justificación en la medida en que a través de ellas se realice

aquél”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Quinta de Revisión. Sentencia T—624 del 15 de diciem—

bre de 1995, M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO).

“Las discriminaciones introducidas por el legislador o las autoridades entre hipótesis análogas
o iguales quebrantan el principio constitucional de la igualdad y violan el derecho fundamental

correspondiente (art. 13 C. P.) cuando carecen de justificación, esto es, de un motivo razonable

y plausible para otorgar trato distinto a situaciones que se presentan bajo idénticas o similares
características”. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C—005 del 18 de enero de

1996).

El Legislador no escapa a esa obligación, impuesta claramente por el artículo 13 de la Constitución,

que exige además que la igualdad no tenga un carácter puramente formal sino que se refleje en tér—

minos materiales y ciertos, de modo que “el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad

sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”…

De la misma manera, por si lo dicho fuera poco, el inciso final del precepto superior obliga al Es—

tado a proteger especialmente a aquellas personas que por su condición económica, entre otras, se

encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta —como los deudores hipotecarios del UPAC ante
las instituciones prestamistas—, y sancionará los abusos 0 maltratos que contra ellas se cometan.

El Preámbulo de la Constitución procura la instauración de un orden jurídico, político, económico

y social justo, y el artículo Lº de la Constitución proclama el Estado Social de Derecho —que no es



¿A la vivienda quién la ¡wn/a?

simplemente una fórmula retórica—, mientras el 2, al justificar la existencia de las autoridades de la
República señala que ellas han sido establecidas “para proteger a mdar las personas residentes en
Colombia en su vida, honra, Írienex, creencias _)/ demás derec/zos_y libertades, y para asegurar el cumpli—
miento de los deberes sociales del Estado_y de lar particulares" (destaca la Corte).

Por tanto, las diferencias que los articulos demandados introdujeron en cuanto a las reliquidaciones
de los créditos y en lo relativo a los abonos de los mismos son desde todo punto de vista injustificadas
_v arbitrarias.

Veamos:

— Los articulos 41 v 42, para efectos de las reliquidaciones )“ los abonos, distinguen injustificada—
mente entre los créditos que a 31 de diciembre de 1999 se encontraban al día y los que a esa misma
fecha se hallaban en mora.

Tal diferenciación resulta contraria a la igualdad de trato que impone la Constitución, ya que las
hipótesis —no obstante la mora de unos deudores y el cumplimiento de otros— eran las mismas. La
verdadera fuente del derecho de todos ellos _v de las obligaciones correlativas en cabeza de las insti—
tuciones financieras acreedoras (reliquidar y abonar o devolver lo pagado de más) era precisamente
el efectivo traslado patrimonial de recursos a las entidades prestamistas, lo que causó el problema
social que el legislador quiso solucionar. Tales obligaciones no desaparecían por el hecho de la mora,
y como se trataba de cosas diferentes —una el derecho al abono _v otra el estar o no en mora—, no podía
tomarse la situación —estar al día o en mora— de cada crédito como factor para dilatar la reliquidación
de unos de los deudores, ni tampoco para que, por vencimiento del plazo otorgado a los morosos
para solicitar sus reliquidaciones, quedaran ellos sin los abonos que les correspondían.

En consecuencia, las palabras “que se encuentren al día el último día hábil bancario del año de
1999”, del numeral 1; “que estuvieren al día el 31 de diciembre de 1999“, del numeral 3, del artículo
41; y “siempre que el deudor manifieste por escrito a la entidad financiera su deseo de acogerse a la
reliquidación del crédito, dentro de los noventa (90) días siguientes a la vigencia de la Ley”, del inci—
so 1, y “cumplido 10 anterior“. del inciso 2 del artículo 42 acusado, serán declaradas inexequibles.

La condonación de los intereses de mora, prevista en el inciso segundo de dicho artículo, no vulnera
la Constitución, _v así se declarará. siempre que se entienda que tales intereses condonables son
solamente los causados hasta el 31 de diciembre de 1999, pues la norma no podía eobijar perdón de
intereses de mora futuros.

“nallZ:ll d() el Contenido del sll'Íl(.l.ll() .|.I, en lºs demas 25 €C[OS, Se encuentra alenld0 a la C()HSU—p-,
'

En efecto, bien podía el legislador señalar reglas en cuya virtud los abonos dispuestos se hicieran
sobre los saldos vigentes a 31 de diciembre de 1999, y ordenar que los beneficiarios de aquéllos
fueran únicamente los deudores de créditos destinados a la adquisición o construcción de vivienda
individual a largo plazo.

Tampoco choca con la preceptiva fundamental la metodología básica contemplada en la norma, en
los términos ya expuestos.

El parágrafo 1 resulta acorde con el propósito de acatar lo decidido por esta Corte en la sentencia
C—383 de 1999, toda vez que, para la reliquidación de los saldos de los créditos otorgados en moneda
legal, busca establecer una equivalencia entre la DTI—' )" la [PAC, para comparar el comportamiento de
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la UPAC con el de la UVR, y obtener que esos créditos contraídos en pesos tengan la misma rebaja que
los pactados en UPAC.

Es, a juicio de la Corte, una regla justa y proporcionada, si se tiene en cuenta que las situaciones en

uno y otro caso eran las mismas, y si se observa que no fueron pocos los deudores afectados por la

crisis del UPAC que, ante alternativas financieras ofrecidas por otras entidades, resolvieron pasar sus

obligaciones a moneda legal, pero sufrieron los mismos perjuicios de los deudores que permanecie—

ron obligados en Unidades de Poder Adquisitivo Constante.

El parágrafo 2 otorgó a las entidades financieras un plazo de tres meses para efectuar las reliquida—

ciones y estipuló que los intereses de mora a que hubiere lugar por concepto de cuotas de amorti—

zación, no atendidas durante ese término, serían descontados del valor que al deudor moroso le co—

rrespondiera por concepto del abono para la reducción del saldo de su crédito, una regla equitativa y

proporcionada, ya que la reliquidación abarcaba… en los términos expuestos, la situación económica

que se tenía el 31 de diciembre de 1999, y no circunstancias posteriores a esa fecha.

El parágrafo 3 dispone que, si los beneficiarios de los abonos previstos en el presente artículo in—

currieren en mora de más de doce meses, el saldo de la respectiva obligación se incrementará en el

valor del abono recibido y el establecimiento de crédito devolverá al Gobierno los títulos que había

recibido según el parágrafo 4.

Señala, además, que, en todo caso, si el crédito resultare impagado y la garantía se hiciere efectiva, el

establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional la parte proporcional que le corresponda

de la suma adeudada.

Aunque se llama la atención en el sentido de que la hipótesis de la cual proviene dicha regla —la mora

del deudor— no puede entenderse como “incurrir en mora dentro del año siguiente” —como algunos

escritos presentados a la Corte 10 manifestaron» sino la de durar un año en la aludida situación, la

consecuencia atribuida al incumplimiento por el legislador se ajusta a la Carta Política, por cuanto

los abonos, provenientes de recursos públicos, de acuerdo con lo analizado, podían estar sujetos a

condición resolutoria: el deudor está advertido de que se obliga a seguir atendiendo el crédito regu—

lar )“ puntualmente, so pena de perder el abono efectuado.

El artículo 42, excluida por virtud de esta sentencia la discriminación que introducía entre deudores

morosos y al día, extiende a aquéllos los beneficios de los abonos previstos en el artículo 40 y ordena

abonar a sus obligaciones el monto total de la diferencia que arroje la reliquidación de la deuda,

efectuada de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 41, ya analizado.

El parágrafo 1 del artículo 42 contempla la hipótesis de que el deudor que ha recibido abono incurra

en mora de más de doce meses, y señala para ella la misma consecuencia prevista en el parágrafo I

del artículo 41, que como lo ha dicho la Corte en esta providencia, no es inconstitucional.

El parágrafo 2 dispone que a las reliquidaciones contempladas en el artículo 42 les sean aplicables
el numeral 1 del artículo 41 y lo previsto en los parágrafos 1 y 2 del mismo precepto. Como tales

normas serán declaradas exequibles, también esta lo debe ser.

El parágrafo 3 del artículo examinado contempla que los deudores cuyas obligaciones se encuentren

vencidas y sobre las cuales recaen procesos judiciales, que dentro de los noventa días siguientes a la

entrada en vigencia de la Ley decidan acogerse a la reliquidación de su crédito hipotecario, tienen

derecho a solicitar suspensión de los mencionados procesos.
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Agrega la norma que dicha suspensión podrá otorgarse automáticamente por el juez respectivo, lo
cual significa que no necesariamente es indispensable la solicitud por parte del interesado.

Dispone el precepto que, en caso de que el deudor acuerde dentro del plazo mencionado la reli—
quidación de su obligación, el proceso se dará por terminado y se procederá a su archivo sin más
trámite.

Señala el parágrafo, finalmente, que si dentro del año siguiente a la reestructuración del crédito el
deudor incurriere nuevamente en mora, los procesos se reiniciarán a solicitud de la entidad finan—
ciera y con la sola demostración de la mora, en la etapa en que se encontraban al momento de la
suspensión, _v previa actualización de su cuantía.

A juicio de la Corte, no hay quebranto de mandato constitucional alguno por el hecho de prever
la suspensión de los procesos judiciales en cuanto a deudores cuyas obligaciones se encuentran
vencidas, pues resulta apenas elemental que, si la situación general objeto de regulación no era otra
que la de una extendida imposibilidad de pago, más por el colapso del sistema que por la consciente
y deliberada voluntad de los deudores de permanecer en mora, las reliquidaciones de los créditos,
asi como los abonos y las compensaciónes producidos a partir de aquéllas, deben repercutir en el
trámite de los procesos, como lo dijo la Corte en la sentencia SU—846 del 6 de julio de 2000, M. P.:
ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

En ese orden de ideas, la suspensión de los procesos en curso, ya por petición del deudor, o por deci—
sión adoptada de oficio por el juez, tiene por objeto que se efectúe la reliquidación del crédito y, pro—
ducida ella, debe dar lugar a la terminación del proceso y a su archivo sin más trámite, como lo ordena
la norma, que en tal sentido, lejos de vulnerar, desarrolla el postulado constitucional que propende al
establecimiento de un orden justo (Preámbulo y art. 2.º C. P.) y realiza los principios de prevalencia
del derecho sustancial (art. 228 C. P.) y de acceso a la administración de justicia (art. 229 C. P.).

Empero, esos mismos propósitos del legislador, y por consiguiente las normas constitucionales que
los contemplan, aparecen desvirtuados por el parágrafo que se estudia cuando supedita la suspensión
del proceso a que el deudor decida acogerse a la reliquidación de su crédito dentro de los noventa días
siguientes a la entrada en vigencia de la Ley. Por una parte, ese término es inconstitucional por las
razones atrás expuestas, y de otro lado, si las condiciones objetivas que deben dar lugar a la mencio—
nada suspensión no dependen de haberse acogido o no a una reliquidación ala que todos los deudores
tenían derecho, se trata de un requisito que rompe la igualdad _v que injustificadamente condena a
una persona, además de no recibir oportunamente el abono que le corresponde, a no poder efectuar la
compensación entre el abono _v lo que debe, y muy probablemente a ser condenada en el proceso.

También contraviene el derecho a la igualdad, el debido proceso _v el derecho a la administración de
justicia la parte final del mismo parágrafo 3, a cuyo tenor, si dentro del año siguiente a la reestructu—
ración del crédito el deudor incurriere nuevamente en mora, los procesos se reiniciarán a solicitud
de la entidad financiera y con la sola demostración de la mora, en la etapa en que se encontraban al
momento de la suspensión, y previa actualización de su cuantía.

En efecto, es evidente que se trata de situaciones jurídicas distintas, en cuanto la nueva mora, que
al tenor del precepto se constituye en hipótesis de la reanudación del proceso, debe dar lugar a un
proceso nuevo y de ninguna manera acumularse a la que había propiciado el anterior, terminado,
según el mismo mandato legal, con las consecuencias que tiene la terminación de todo juicio.

El acreedor goza, por supuesto, del derecho a iniciar un nuevo proceso ejecutivo en contra de su
deudor, pero mal puede retomarse el proceso expirado, en la etapa en que se encontraba cuando se
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produjo la suspensión, puesto que ello significa atribuir efectos ultra activos a situaciones previas ya

definidas, combinándolas con hechos nuevos, en contra de una de las partes, con notorio desequili—

brio en la relación procesal.

Serán declaradas inexequibles, en este parágrafo, las expresiones “que dentro de los noventa (90)

días siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley decidan acogerse a la reliquidación de su
crédito hipotecario”, “dentro del plazo” y “si dentro del año siguiente a la reestructuración del cré—

dito el deudor incurriere nuevamente en mora, los procesos se reiniciarán a solicitud de la entidad
financiera y con la sola demostración de la mora, en la etapa en que se encontraban al momento de
la suspensión, y previa actualización de su cuantía”.

En lo demás, como normas “marco”, estos dos artículos serán declarados exequibles.

Por no existir cargos en este proceso —al menos configurados en la forma que previene el artículo 2.º
del Decreto 2067 de 1991—, la Corte no entrará en el análisis material del parágrafo 4 del artículo 41,
ni en el de los artículos 43 a 49 de la Ley, que están cobijado de todas maneras por la declaración de

exequibilidad relativa a su carácter de normas marco en materia de financiación de vivienda.

La parte motiva de esta providencia se encuentra indisolublemente vinculada a la resolutiva y, por
tanto, es obligatoria.

Derisión

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Sala Plena de la Corte Constitucional, admi—

nistrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

Resuelve:

1. La Corte se declara z'nhíbída para resolver de fondo sobre la constitucionalidad de la Ley 550 de

1999, por ineptitud sustancial de la demanda.

2. Declárase exequible la Ley 546 de 1999, “por la cual se dictan normas en materia de vivienda,

se señalan los objetivos y criterios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para
regular un sistema especializado para su financiación, se crean instrumentos de ahorro destinado a

dicha f1nanciación, se dictan medidas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la

construcción y negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones”, en cuanto, por los cargos
formulados, el Congreso no incurrió en vicios de trámite.

3. Con las excepciones previstas en esta sentencia, declárase exequíble la Ley 546 de 1999, en cuanto,
al establecer el marco de la actividad financiera en materia de vivienda, se ajustó a las prescripciones
del articulo 150, numeral 19, literal d de la Constitución.

4. Declárase exequible el artículo 1 …º de la Ley 546 de 1999, pero en el entendido de que las entidades

que otorguen créditos de vivienda deben hallarse sometidas al control, vigilancia e intervención por
el Estado, y de que en los préstamos que otorguen debe garantizarse la democratización del crédito y
la efectividad del derecho a una vivienda digna mediante sistemas adecuados de financiación a largo
plazo. Bajo cualquiera otra interpretación, se declara inexequible.

5. Declárase exequible, en los términos de esta sentencia, el artículo 2.“ de la Ley 546 de 1999.
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6. Declárase exequilz/e el artículo 3.º de la Ley 546 de 1999, salvo las expresiones que a continuación
se transcriben, las cuales se declaran inexequibles:

. cuyo valor se calculará de conformidad con la metodología que establezca el Consejo de
Política Económica y Social, CONPES. Si el CONPES llegare a modificar la metodología de cálculo
de la UVR, esta modificación no afectará los contratos ya suscritos, ni los bonos hipotecarios 0
títulos emitidos en procesos de titularización de cartera hipotecaria de vivienda ya colocados en
el mercado.

El Gobierno Nacional determinará la equivalencia entre la UR y la Unidad de Poder Adquisiti—
vo Constante, UPAC, así como el régimen de transición de la L'PAC a la UVR.

La exequibilidad de este precepto se declara en el entendido de que la Junta Directiva del Banco de
la República deberá proceder, una vez comunicada esta sentencia, a establecer el valor de la mal, de
tal manera que ella incluya exclusiva y verdaderamente la inflación, como tope máximo, sin elemen—
to ni factor adicional alguno, correspondiendo exactamente al IPC. Bajo cualquiera otra interpreta—
ción o aplicación, la norma se declara inexequible.

7. Declárase exequib/e el artículo 4.º de la Ley 546 de 1999.

8. Decláranse ínexequíb/es, en el inciso final del artículo 6.º de la Ley 546 de 1999, las expresiones
“a quien le corresponderá entre sus funciones, la de calcular y divulgar el valor diario de la Unidad
de Valor Real”.

9. Declárase exequible, en los términos de esta sentencia, el artículo 7.º de la Ley 546 de 1999, excep—
to la expresión “temporal", contenida en su numeral 7, que se declara inexeqz¿il¡le.

La exequibilidad de este precepto se declara en el entendido de que las funciones confiadas al Con—

sejo Superior de Vivienda son únicamente de asesoría.

IO. Declárase exequíb/e el artículo 16 de la Ley 546 de 1999, en cuanto, al expedirlo, el Congreso no
invadió la órbita de funciones del Gobierno.

11. Decláranse exequz'bles los artículos 26, 27, 29, 31, 32 y 33 de la Ley 546 de 1999, en cuanto al
expedirlos, el Congreso no invadió la órbita de funciones del Gobierno ni de otro órgano del Poder
Público.

12. Decláranse exequi/J/cs los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 546 de 1999, en cuanto, al expedirlos, el
Congreso no invadió la órbita del Ejecutivo.

13. Declárase exequíb/e, con las salvedades y condicionamientos aquí previstos, el artículo 17 de la
Ley 546 de 1999.

La exequi/¡ílidad de este precepto se declara únicamente si se lo entiende y aplica bajo las siguientes
condiciones:

— El numeral 2 sólo es exequilr/e en el entendido de que la tasa de interés remuneratoria a que se
refiere no incluirá el valor de la inflación, será siempre inferior a la menor tasa real que se esté
cobrando en las demás operaciones crediticias en la actividad fmanciera, según certificación de la
Superintendencia Bancaria, y su máximo será determinado por la Junta Directiva del Banco de la
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República, conforme a lo resuelto por la Corte Constitucional, en sentencias C—481 del 7 de julio de

1999 y C—2o8 del 1.“ de marzo de 2000.

— Una vez se comunique el presente fallo, y la Junta Directiva del Banco de la República proceda a

fijar la tasa máxima de interés remuneratorio, la norma legal, con el condicionamiento que precede,

se aplicará de manera obligatoria e inmediata tanto a los créditos nuevos como a los ya otorgados.

Los créditos que se encuentren vigentes al momento de la comunicación de esta providencia y en los

cuales hubieren sido pactados intereses superiores al máximo que se fije, deberán reducirse al tope
máximo indicado, que será aplicable a todas las cuotas futuras.

— Los intereses remuneratorios se calcularán sólo sobre los saldos insolutos del capital, actualizados

con la inflación.

* El numeral 6 sólo es exequible en el entendido de que las expresiones “primera cuota” se refieren

no solamente a la primera del préstamo, sino también a la primera que se pague luego de una rees—

tructuración del crédito, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 546 de 1999.

— El numeral 7 se declara exequíble únicamente si se entiende que la Superintendencia Bancaria no
podrá aprobar ningún plan de amortización en materia de financiación de vivienda en cuya virtud

en las cuotas mensuales sólo se paguen intereses. En todas las cuotas, desde la primera, tales planes
deben contemplar amortización a capital, con el objeto de que el saldo vaya disminuyendo, sin que
ello se pueda traducir en ningún caso en incremento de las cuotas que se vienen pagando, para lo

cual, si es necesario, podrá ampliarse el plazo inicialmente pactado.

— En las cuotas mensuales, si así lo quiere el deudor, se irá pagando la corrección por inflación a

medida que se causa.

Bajo cualquiera otra interpretación, estos numerales se declaran inexequibles.

14. Declárase exequible el artículo 18 de la Ley 546 de 1999.

15. En los términos de esta sentencia, declárase exequib/e el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.

16. Declárase exequilz/e el artículo 20 de la Ley 546 de 1999, en el entendido de que la reestruc—

turación del crédito pedida por el deudor dentro de los dos primeros meses de cada año, si hay
condiciones objetivas para ello, debe ser aceptada y efectuada por la institución financiera. En caso

de controversia sobre tales condiciones objetivas, decidirá la Superintendencia Bancaria. Bajo cual—

quiera otra interpretación, el artículo se declara ine.requible.

17. Declárase exequible el artículo 21 de la Ley 546 de 1999.

18. Declárase exequib/e el artículo 25 de la Ley 546 de 1999, en el entendido de que también son
aplicables a los constructores los condicionamier tos que en este fallo se hacen sobre la constitu—

cionalidad del artículo 17 de la misma ley, pagarán también los intereses más bajos, y el Gobierno,
al desarrollar la Ley, deberá fijar condiciones especiales para sus créditos, en cuanto incidan en los

costos de la construcción, todo lo cual deberá reflejarse en los precios de venta de las viviendas.

19. Declárase exequible el parágrafo del artículo 28 de la Ley 546 de 1999, en el entendido de que de
la tasa prevista deberá deducirse la inflación y, en lo sucesivo, cuando ya el tope señalado pierda vi—
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gencia, será la Junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con sus facultades consti—
tucionales y legales, la autoridad competente para los efectos de fijar las condiciones de financiación
de créditos de vivienda de interés social, las cuales deben ser las más adecuadas y favorables, a fin de
que consulten la capacidad de pago de los deudores y protejan su patrimonio familiar, también bajo
el entendido de que la tasa real de interés remuneratorio no comprenderá la inflación y será inferior
a la vigente para los demás créditos de vivienda.

20. Declárase e.reqzu'lzle, en lo relativo al cargo examinado, esto es, en cuanto no vulneró el artículo
338 de la Constitución, el numeral 1 del artículo 48 de la Ley 546 de 1999.

21. Declárase exequib/e, en los términos de esta sentencia, el artículo 38 de la Ley 546 de 1999, con
excepción de las expresiones “según la equivalencia que determine el Gobierno Nacional”, de su
primer inciso, e “Igualmente, a elección del deudor, se podrán denominar las cuentas de ahorro y
demás pasivos, en UYR o en pesos”, de su parágrafo, que se declaran z'ne.reqm'blex.

22. Declárase exequible el artículo 39 de la Ley 546 de 1999, con excepción de las expresiones “den—

tro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, _v”, del parágrafo 2, que se
declaran inexcquíblex.

23… En los términos de esta providencia, declárase exequib/e el artículo 40 de la Ley 546 de 1999.

24. Declárase exeqm'b/e, en los términos de esta sentencia, el artículo 41 de la Ley 546 de 1999, y sus
parágrafos 1, 2 y 3, con excepción de las expresiones “que se encuentren al día el último día hábil
bancario del año 1999”, del numeral 1, “que estuvieren al día el 31 de diciembre de 1999”, “o en la
forma que lo determine el Gobierno Nacional”, del numeral 3, _v “en los términos que determine el
Gobierno Nacional” del aráºrafo 1 ue se declaran íne.vezuíblex., D 7

25. Declárase exequib/e el artículo 42, con excepción de las frases “siempre que el deudor manifieste
por escrito a la entidad financiera su deseo de acogerse a la reliquidación del crédito, dentro de los
noventa (90) días siguientes a la vigencia de la Ley”, de su inciso primero; “cumplido lo anterior”,
de su inciso 2; y, en el parágrafo 3, las frases “que dentro de los noventa (90) días siguientes a la
entrada en vigencia de la presente Ley decidan acogerse a la reliquidación de su crédito hipoteca—
rio”, “dentro del plazo”, y “si dentro del año siguiente a la reestructuración del crédito el deudor
incurriere nuevamente en mora, los procesos se reiniciarán a solicitud de la entidad financiera y con
la sola demostración de la mora, en la etapa en que se encontraban al momento de la suspensión, y
previa actualización de su cuantía”, que se declaran ínexequibles.

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúmplase y
archívese el expediente.

FABIO MORÓN DÍAZ. Presidente
ANTONIO BARRERA CARBONELL. Magistrado
ALFREDO BELTRÁN SIERRA. ¿N'Iagistrado
EDUARDO CIFUENTES ML'NOZ. Magistrado
CARLOS GAVIRIA DÍAZ. Magistrado
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO. Magistrado
JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Magistrado
VLADIMIR0 NARANJO NIESA. Magistrado
ÁLVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
MARTHA SÁCHICA DE MONCALEAXO. Secretaria General
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CONSTANCIA SENTENCIA c—955 DE 2000
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

MAGISTRADO: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

Constancia en sentencia de la Corte Constitucional — Afirmaciones plasmadas en salvamento de voto

El suscrito magistrado en la sesión de la Sala Plena de la Corte Constitucional celebrada hoy treinta

(30) de agosto del año dos mil (2000), conocido el salvamento de voto de los magistrados EDUARDO

CIFUENTES MUNOZ y VLADIMIRO NARANJO MESA a la sentencia C—95 5 del 26 de julio de 2000, me—

diante la cual se pronunció la Corte en relación con algunas normas de la Ley 546 de 1999, acusadas

como inconstitucionales, de las cuales unas se declararon ajustadas a la Carta, otras se declararon
inexequibles y respecto de otras la Corte declaró su constitucionalidad condicionada, deja la si—

guiente

Constancia:

Primero. Como corresponde en un Estado Democrático y por la propia índole de una Corporación
Judicial Colegiada, como lo es esta Corte, es apenas obvio que con respecto a algunas providencias

por ella proferidas, se presenten entre los magistrados que la integran discrepancias ya sea en la mo—

tivación del fallo o en las decisiones que se adopten, razón esta por la cual, como principio universal

y además expresamente establecido para nuestro caso en el Decreto 2067 de 1991, tanto para la apro—

bación de las consideraciones del fallo como para las decisiones contenidas en su parte resolutiva, se

dispone que la voluntad de la Corporación se exprese previa votación sobre el particular.

Segunda. Siendo ello asi, se impone como consecuencia necesaria en una democracia que las razones
individualmente expuestas por cada uno de los magistrados durante el debate, así como las propo—
siciones de decisión presentadas particularmente por estos, si no obtienen la mayoría requerida, no

pasen de ser sino eso: las posiciones particulares e individuales de quienes no fueron mayoría. Estos

no pueden, en ningún caso, pretender que con su postura individual se sustituya la decisión colecti—

va, como quiera que no son jueces singulares sino integrantes de una Corporación Colegida.

72wero. Se afirma en el salvamento de voto suscrito por los magistrados EDUARDO CIFUENTES ML“—

Noz yVLADIAIIRO NARANJO MESA a la sentencia C—95 5 del 26 de julio del presente año, que la Corte
Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada entre otros de los artículos 3 y 17 de la Ley
546 de 1999 en cuanto a la fijación en pesos de la unidad de cuenta denonimada UYR y respecto de

que los intereses de los créditos para la financiación de vivienda a largo plazo no pueden incluir el

porcentaje de inflación ya causada, porque también quedaban incluidos en la actualización de los
saldos respectivos, lo que constituía un doble cobro de la misma a los deudores, así como el haber
declarado que los intereses que se cobren en esta clase de créditos afectados a una finalidad social
deben ser inferiores a la menor tasa real del mercado, resulta ser una extralimitación de las funciones
de la Corte Constitucional. Así, según el criterio de los magistrados aludidos, esta Corporación se

arrogó para sí en la sentencia C—95 5 del 26 de julio del presente año, atribuciones que no le corres—

ponden, sustituyó al Congreso de la República en el ejercicio de sus funciones y, por lo mismo, lo

resuelto por la Corte Constitucional resulta contrario, según su criterio, a la Carta Política y carente
de legitimación democrática.

Cuarto. Tales afirmaciones, formuladas por los magistrados EDUARDO CIFUENTES MUNOZ y VLADI—

MIRO NARANJO MESA, luego de que sus posiciones individuales con respecto a la Ley 546 de 1999,

no
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expuestas durante el debate que culminó con la sentencia C—955 del 26 de julio de 2000, no lograron
convencer a la mayoría de la Corte, a mi juicio resultan contrarias a Derecho, son antidemocráticas,
constituyen un irrespeto a la Corporación de la que todavía forman parte pues pese a haber renun—
ciado ostentan hoy la calidad de magistrados de esta Corte, e invitan francamente a la desinstitucio—
nalización de la República en momentos especialmente difíciles.

Esas expresiones del salvamento de voto a que se hace referencia son contrarias a Derecho, como
quiera que conforme al artículo 4.º de la Constitución, ésta es “norma de normas” y, según el artí—

culo 241 de la Carta, a la Corte Constitucional se le confia la guarda e integridad y supremacía de la
Constitución, lo que significa que ella puede, de manera legítima y como en tantas ocasiones lo ha
hecho entre otros con el voto favorable de los magistrados EDUARDO CIFUENTES MUNOZ y VLADIMIRO

NARANJO MESA, proferir sentencias modulativas, integradoras, interpretativas o condicionadas en
relación con la exequibilidad de normas sometidas a su decisión. Por ello, afirmar a último momento,
que adoptar como se adoptaron decisiones de esa índole en la sentencia C—95 5 del 26 de julio de 2000,
no es posible dentro del ejercicio de las funciones atribuidas a la Corte, constituye la negación de las
atribuciones que a ésta le confiere la Carta y una posición contradictoria por quienes, en otros fallos,
votaron afirmativamente sentencias modulativas, integradoras, interpretativas o condicionadas.

Lo que así se refleja es que, si la sentencia resulta acorde con su posición personal, se considera
entonces por ellos conforme a la Carta y aparece entonces, como una contribución a la evolución del
Derecho a través de la jurisprudencia; y, en el caso contrario, si decisiones de esta clase se adoptan
sin su voto, la sentencia respectiva resulta, según su particular modo de apreciar las cosas, violatoria
de la Carta.

Semejante actitud, no puede ser considerada jamás, como el acatamiento obligado a los principios
democráticos, sino, justamente, como el desconocimiento absoluto de la regla elemental de que las
decisiones en Organismos Colegiados se adoptan por la mayoria.

En tal virtud, fluye como consecuencia inexorable, que las afirmaciones del salvamento de voto a
que se ha hecho referencia, son, además, un irrespeto a la Corporación de la que se forma parte,
pues, es muy distinto discrepar de la decisión mayoritaria que intentar descalificar a la Corte y pro—
curar su desprestigio.

Actitudes como estas, son, a todas luces, una invitación pública al desconocimiento de los fallos
judiciales, un desconocimiento abierto de la legitimidad que tiene la Corte Constitucional por de—

cisión del constituyente 'primario y una incitación a desinstitucionalizar a la República, nada de lo
cual puede merecer ni la adhesión ciudadana, ni la aceptación de los magistrados de esta Corte, que,
pese a las expresiones injuriosas del malhadado salvamento de voto de los magistrados EDUARDO
CIFUENTES Muñoz yVLADI…RO NARANJO MESA ala sentencia C—() 5 5 del 26 de julio del año en curso,
seguiremos cumpliendo nuestra función en un Estado Social de Derecho, pronunciando las senten—
cias que nos corresponde dictar, “en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución”.

ALFREDO BELTRAN SIERRA. Magistrado

Adhiero a la constancia,
JOSE GREGOR10 HERNANDEZ GALINDO. Magistrado
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C—955 DE 2000
MAGISTRADO: EDUARDO CIFUENTES MUNOZ
MAGISTRADO: VLADIMIRO NARANJO MESA

Corte Constitucional — Sustitución al legislador en la competencia para desarrollar derecho a la vi—

vienda digna/Corte Constitucional — Organo superior regulador del Estado dotado de poderes de
intervención (Salvamento de voto)

La Corte, sin ser el órgano competente, tanto en términos jurídicos como cognoscitivos, abier—

tamente sustituye al Legislador en lo que respecta al desarrollo del derecho a la vivienda digna.
De una parte, la atribución de competencias a la Junta Directiva del Banco de la República,
solo la puede hacer el Legislador, no la Corte Constitucional, mediante sentencia… En el mismo
sentido, las funciones de la Superintendencia Bancaria, escapan a la potestad ordenadora de la

Corte Constitucional. La potestad interventora del Estado, al igual que la competencia norma—
tiva para dictar reglas sobre los derechos constitucionales —ambas atribuciones del Legislador>,
sufren la desembozada suplantación de la Corte, que decide intervenir de manera permanente
la tasa activa de los créditos de vivienda y de los destinados a la construcción. La retroactividad

y la alteración de la seguridad jurídica, que normalmente podría dar base para aducir una glosa

constitucional a propósito de la intervención regular del órgano competente, no resulta oponible
cuando es la Corte la que dicta las medidas. La sentencia anuncia con claridad que ha nacido en
el panorama de los órganos reguladores del Estado, uno superior a todos, dotado de poderes de
intervención, cuyas resoluciones incluso no experimentan las limitaciones que se pueden hacer
valer ante las autoridades competentes. Este nuevo órgano no es otro distinto de la propia Corte
Constitucional.

Ordenamiento jurídico — Innovación por Corte Constitucional (Salvamento de voto)

Principio ¿le separation de poderes —Vulneración por sentencia de Corte Constitucional (Salvamento
de voto)

Referencia: Expedientes D—2823 y D—2828

Demandas de inconstitucionalidad incoadas contra las leyes 546 del 23 de diciembre de

1999, “porla cual se dictan normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y cri—

terios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sistema
especializado para su financiación, se crean instrumentos de ahorro destinado a dicha
financiación, se dictan medidas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados
a la construcción y negociación de vivienda _v se expiden otras disposiciones“. y 550 del

30 de diciembre de 1999, “por la cual se establece un régimen que promueva )“ facilite la

reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la

función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones, _v se dictan
disposiciones para armonizar el régimen vigente con las normas de esta Ley“.

Demandantes: ALEJANDRO BAQL'ERO NARINO _r HUMBERTO DE JESÚS LONGAS LONDONO

M… P.: JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO

lx)
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Discrepamos parcialmente de la sentencia de la Corte. Aunque, como fruto del debate, la mayoría
aceptó en parte nuestros planteamientos, persiste nuestro disentimiento. En todo caso, la ponencia
original afortunadamente sufrió sustanciales modificaciones y cambios. Mu_v brevemente, nos apar—
tamos de la decisión, por las razones siguientes.

I. La Corte, sin ser el órgano competente, tanto en términos jurídicos como cognoscitivos, abier—

tamente sustituye al Legislador en lo que respecta al desarrollo del derecho a la vivienda digna.
De una parte, la atribución de competencias a la Junta Directiva del Banco de la República, solo la
puede hacer el Legislador, no la Corte Constitucional, mediante sentencia. En el mismo sentido, las
funciones de la Superintendencia Bancaria, escapan a la potestad ordenadora de la Corte Constitu—
cional. En la sentencia, la Corte dispone que los créditos de vivienda tendrán una tasa máxima de
interés remuneratorio, que será fijada por la Junta Directiva del Banco de la República, con base en
una certificación que proveerá la mencionada superintendencia. De otra parte, la potestad interven—
tora del Estado, al igual que la competencia normativa para dictar reglas sobre los derechos constitu—
cionales —ambas atribuciones del Legislador—, sufren la desembozada suplantación de la Corte, que
decide intervenir de manera permanente la tasa activa de los créditos de vivienda y de los destinados
a la construcción. En efecto, la sentencia determina que la tasa de interés remuneratorio de estos
préstamos, deberá ser siempre inferior a la más baja tasa del mercado financiero. Sin duda se trata
de una medida intervencionista, pero tomada por el órgano de la justicia constitucional por fuera de
sus funciones constitucionales. Pese a la innovación que pretorianamente se introduce en el régimen
financiero, la Corte extiende esta norma creada por ella a todos los contratos de mutuo celebrados
con anterioridad, cuyas cuotas nuevas deberán ajustarse a la tasa máxima que se establezca por la
Junta Directiva del Banco de la República. La retroactividad _v la alteración de la seguridad jurídica,
que normalmente podría dar base para aducir una glosa constitucional a propósito de la intervención
regular del órgano competente, no resulta oponible cuando es la Corte la que dicta las medidas. La
sentencia anuncia con claridad que ha nacido en el panorama de los órganos reguladores del Estado,
uno superior a todos, dotado de poderes de intervención, cu_vas resoluciones incluso no experimen—
tan las limitaciones que se pueden hacer valer ante las autoridades competentes. Este nuevo órgano
no es otro distinto de la propia Corte Constitucional.

2. Podría sostenerse que no se ha producido ninguna transformación en el cuadro de los poderes
del Estado, pues tan solo se trataría de la expedición de una sentencia condicionada o integradora.
Sin embargo esto último no es cierto. La Corte no ha decidido adoptar una entre diversas inter—

pretaciones posibles, 0 llenar un vacío acudiendo a principios 0 reglas existentes o implícitos. Más
allá de los confines legítimos de la interpretación, la Corte —sin ninguna autorización— ha innovado
radicalmente el ordenamiento jurídico, y lo ha hecho de dos maneras. Primero, atribuyendo compe—
tencias nuevas a organismos del Estado. Segundo, interviniendo en la actividad económica mediante
la expedición de normas, antes inexistentes.

3. Las nuevas normas dictadas por el novísimo y poderoso órgano de intervención económica, pue—
den ser analizadas desde distintas ópticas y ser consideradas más o menos convenientes dependien—
do de los intereses en juego. La Corte se expone a toda clase de críticas 0 elogios, puesto que decidió
transformarse en instancia puramente política, lo que puede deteriorar su prestigio y respetabilidad.
Creemos que la defensa del Estado Social de Derecho, no reclamaba de la Corte esta mutación, que
la aleja decididamente de su función jurisdiccional. La Corte no ha sido consciente que carece de
legitimidad democrática directa para fijar políticas públicas en el campo económico. Tampoco se ha
detenido a analizar lo inapropiado que resulta para una Corte Constitucional entrar a emular con el
Legislador democrático, cuando su cometido exclusivo es el de controlar su obra desde el punto de
vista del cumplimiento del marco constitucional. De hecho las nuevas normas adoptadas por la Cor—

te, no se enderezan a actualizar el consenso constitucional, sino a ocupar el espacio del Legislador.
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La Corte entonces no podrá soslayar la crítica económica, política y social, más aún si se advierte en
la fórmula convenida por ella la fragilidad de un diagnóstico y de una solución que sólo reparan en
el deudor actual, dejando de lado la complejidad del fenómeno real sobre el cual versa su regulación.
Si se capta a tasas de mercado y se colocan los créditos a tasas subsidiadas, el mercado del crédito
tenderá a marchitarse, en perjuicio de los potenciales compradores, o sea de la inmensa población

que carece de vivienda. El costo del subsidio, en últimas se trasladará a los depositantes o a los

contribuyentes, lo que no deja de ser regresivo e injusto. Las nuevas reglas pueden adicionalmente
erosionar la situación financiera de varias instituciones crediticias. En este caso, la responsabilidad
de los insucesos se radicará en la autora de las normas, no así su costo social que correrá por cuenta
de los sectores sociales más desvalidos. La inconsulta intervención de la Corte en el proceso de asig—

nación de recursos, mediante normas que no atienden el fondo de la materia, genera distorsiones

que terminan por afectar negativamente a los colectivos aparentemente beneficiados por ellas, a lo

que se suma el daño que ocasiona a las demás personas y actores sociales. Las buenas intenciones
de la Corte —que compartimos—, lamentablemente por lo expuesto se expresan en reglas que fatal—

mente las contradicen. La inteligente alternativa del Legislador —0rientar el mercado financiero a

la financiación de la vivienda—, queda excluida, dado que la solución judicial aleja el ahorro privado
de esta utilización, salvo para los ahorradores no informados que corresponden a los sectores me—

nos pudientes, lo que entraña una manifiesta injusticia. La pérdida de dinámica de la financiación

privada de la vivienda, exigirá al Estado absorber cargas económicas en detrimento del gasto social
más apremiante. Lo anterior también obedece a la reducida capacidad de distinción que acusa la

sentencia, que permite —aparte de la vivienda de interés social—, conceder el mismo trato a todos los

estratos sociales, con independencia de su nivel de ingreso. Al injusto traslado de recursos que se

opera por toda la sociedad a favor de los actuales deudores, se agrega la virtual extinción del mercado
financiero de vivienda de largo plazo, lo que se consuma con la obligatoriedad que se impone a los

acreedores para reestructurar las obligaciones financieras, restándole toda seguridad y plausibilidad
a las titularizaciones, a las emisiones de bonos de largo plazo y al mercado secundario de hipotecas.
Es claro que la muerte del mercado financiero de largo plazo, impide reducir sustancialmente el

verdadero costo del crédito hipotecario. De otro lado, la expansión del crédito inmobiliario, a costos
razonables _v sostenibles, si se la priva del mercado de papeles de largo plazo, no resulta posible,
máxime si esto conduce a alejar las inversiones procedentes de los fondos de pensiones.

4. La sentencia de la Corte petrif1ca una opción de regulación, como la única constitucionalmente

posible. La alternativa de la Corte coincide con la regla que postula la intervención permanente de
las tasas activas, para todos los créditos de vivienda, como si ella surgiera de lo previsto en el artículo

51 de la C. P. La Corte, por lo demás, asume sin ningún fundamento, que esta tasa “constitucional—
mente” debe situarse siempre por debajo de la tasa activa más baja del mercado. Definitivamente,
esta sub—regla no surge de la norma constitucional, que se ha limitado a deferir al Legislador histó—

rico la regulación respectiva, desde luego sujetando las distintas opciones a la observancia del marco
constitucional. En materia económica, por lo demás, no es juicioso adoptar reglas inmodificables.
Esto último explica la consagración de las leyes—cuadro. El principio democrático, que la Corte de—

bería defender, queda anulado cuando se eleva un modelo normativo a único canon y, además, inmo—

dificable por surgir como supuesta exigencia implícita del texto constitucional. Ahora, si el esquema
normativo contingente se encarna en una sentencia de la Corte Constitucional, por contera se viola
el principio de división de poderes. Esta metafísica constitucional de orden económico, nunca puede
ser el fruto de las funciones legítimas de una Corte Constitucional.

5. La ley marco sobre el sistema de ahorro y crédito en materia de vivienda, puede disponer la

creación de organismos especiales para los efectos de fijar metodologías para los patrones de ajuste

por inflación —UVR—, atribuyéndoles las competencias correspondientes, sin que esto signifique des—

conocer las competencias de la Junta Directiva del Banco de la República. La UYR es una unidad de

223
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cálculo, y no moneda. El sistema de ahorro y crédito, materia de la Ley, se establece como desarrollo
concreto de las facultades constitucionales previstas en el artículo 150.19 d de la C. P. En este senti—

do, dicha ley bien podía asignarle funciones específicas al Consejo Nacional de Política Económica y
Social, lo mismo que al Consejo Superior de Vivienda y a su Secretaría Técnica.

6. Los argumentos anteriores nos llevan igualmente a separarnos de la sentencia en aspectos pun—
tuales. La obligatoria amortización de capital en todas las cuotas de los deudores, no corresponde
a ninguna exigencia de la Constitución. La sola remisión del Constituyente a la técnica de la Ley
cuadro, indica que sobre el particular no existe un mandato constitucional y, por ello, mal hace la
Corte en imponerle y suponerlo. Esta regla pretoriana, en la práctica, puede afectar negativamente
a los mismos deudores 0 prestarse a que se soslaye de manera artificial.

7. La Constitución tampoco ordena que los créditos a constructores deban tener las mismas con—
diciones ñnancieras favorables que los que se extienden a los deudores individuales de créditos de
vivienda. En la realidad, los plazos, riesgos y condiciones de este género de préstamos son distintos
de los últimos. La Corte no se limita a homologar categorías diferentes, sino que además proyecta
el ámbito de protección del articulo 51 de la C. P., más allá de su objeto propio, circunscrito a la
vivienda digna. Ahora, si resultare cierto que el subsidio financiero al constructor fuere conveniente
para promover la vivienda digna, ello debería sopesarse y decidirse por el Legislador, no así por la
Corte Constitucional.

8. La fijación legal de plazos para que los deudores morosos soliciten la reliquidación de los crédi-
tos, no viola la Constitución. La circunstancia de la mora de suyo es un factor diferencial legítimo.
De otro lado, dado que el abono se producía con cargo a recursos del Erario se tornaba imperioso
precisar la cuantía del subsidio y el término para suministrarlo. En la sentencia, a este respecto, se
abunda en explicaciones sobre la naturaleza obligatoria de este abono, el que se vincula a una admi—
sión de responsabilidad del Estado, a la cual alude ciertamente la Ley examinada pero como mera
eventualidad y siempre sujeta a una declaración judicial en ese sentido. En ausencia de una sentencia
judicial, el abono tiene carácter de subsidio. No puede la Corte Constitucional modificar su natura—
leza, anticipando la condena judicial contra el Estado, lo que no hace la Ley, ni puede deducirse del
mero cotejo de la norma legal con las normas constitucionales.

Fecha ut supra

EDUARDO CIFUENTES NIL'ÍOZ. Magistrado
VLADIMIRO NARANJO NÍESA. Magistrado
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO
A LA SENTENCIA c—955 DE 2000

MAGISTRADO: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

UIR — No puede generar intereses (Salvamento parcial de voto)

Una unidad de cuenta —si eso es la UYR, de acuerdo con la definición del artículo 3.º— no puede
generar intereses. Las personas pagan réditos sobre el capital prestado, no sobre la corrección
monetaria mediante la cual el acreedor queda indemnizado de manera inmediata por la pérdida
del poder adquisitivo de la moneda, generada por la inflación.

[nfíacián - Doble cobro (Salvamento parcial de voto)

Deudor — Derecho a restitución o abono de dinero pagado en exceso (Salvamento parcial de voto)

Referencia: Expedientes D—2823 y D—2828

Aunque he tenido el honor de ser el ponente del trascendental fallo en referencia, debo consignar las

razones de mi salvamento parcial de voto, toda vez que durante el debate fue modificado en algunos
aspectos el proyecto de fallo que me permití presentar a consideración de la Sala Plena.

I . Ante todo, es necesario reconocer que la afortunada decisión de la Corte respecto al numeral 2 del
artículo 17 de la Ley 546 de 1999, en particular en lo relativo a la fórmula mediante la cual se llegará
a establecer una tasa máxima para el interés remuneratorio en los préstamos de vivienda, no es de mi
autoría, si bien la comparto por el profundo sentido de justicia que la anima, y porque, además, de
no haber sido por ella, la Corte habría tenido que declarar la inconstitucionalidad de dicha norma,
e inclusive la de la UYR, afectando asi el alma del sistema de financiación de vivienda fundado por
el Legislador.

En efecto, la aludida disposición, tal como fue redactada, puesta en vigencia y aplicada, no resistía
un análisis de constitucionalidad efectuado a la luz de los principios del Estado Social de Derecho.
Contemplar una unidad de cuenta (CYR), orientada a incorporar el valor de la inflación en los prés—

tamos de vivienda, y simultáneamente “una” tasa de interés remuneratorio carente de todo límite,
calculada además sobre dicha unidad de cuenta, era, ni más ni menos, otorgar el visto bueno a la

usura, reproduciendo los vicios del sistema UPAC )" aun haciéndolos más ostensibles y graves.

No me cabe duda de que, con esa norma, si hubiese sido declarada exequible sin condiciones, se
condenaba a miles de familias a la fatal consecuencia de hacer imposible su cumplimiento ante las
entidades financieras y a la consiguiente pérdida de sus viviendas, y se habría conducido, por tanto,
al colapso del sistema en poco tiempo, con las impredecibles consecuencias sociales y económicas,
aun peores que las causadas por el de las Unidades de Poder Adquisitivo Constante.

Propuse a la Corte declarar inexequibles las expresiones “calculadas sobre la UVR”, usadas por el

Legislador para señalar la base —normalmente creciente, día a día— sobre la cual habrían de cobrarse
los ilimitados intereses remuneratorios en referencia.

En mi criterio, una unidad de cuenta —si eso es la L…, de acuerdo con la definición del artículo 3— no
puede generar intereses. Las personas pagan réditos sobre el capital prestado, no sobre la corrección
monetaria mediante la cual el acreedor queda indemnizado de manera inmediata por la pérdida del
poder adquisitivo de la moneda, generada por la inflación.

lo UI
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Como se decía en la ponencia, si crece la inflación, en forma constante crece también el valor de la
UVR y, por tanto, el monto de la obligación, aun a pesar de los abonos a capital que en buena hora
propicia la sentencia, irá creciendo, y también lo que habrá de pagarse por intereses.

El tema del doble cobro de la inflación puede verse bajo dos perspectivas diferentes.

Si ya la UVR, en si misma, dejaba a salvo a la entidad prestamista por la pérdida del poder adquisitivo
de la moneda a causa de la inflación, no ve el suscrito Magistrado la razón para que, adicionalmente,
esa corrección monetaria o ajuste inflacionario genere, a medida que aumenta, nuevos intereses. Ni
para que esos intereses, ilimitados, vuelvan a incluir la inflación.

Por el aspecto contrario, si el interés en cualquier crédito comprende ya la corrección por inflación,
además de los gastos operativos y la ganancia del prestamista, )" si además esa tasa de interés no tiene
límite y es impuesta por el banco al deudor, a su amaño, no se aprecia con claridad cuál es la causa
jurídica de calcular y pagar de nuevo la inflación mediante la CVR.

2. También salvo mi voto en cuanto a la decisión de declarar exequible el término de un año esta—

blecido en la Ley para la vigencia del interés tope del 1 1% en cuanto a los créditos de vivienda de
interés social.

La protección constitucional de las franjas más humildes de la población debe ser constante, a la luz
de la Constitución Política. Aceptar que, pasado un año de cuando entró en vigencia la Ley, estas
personas deban volver a pagar intereses ilimitados —los que quieran las entidades financieras— es, en
mi criterio, contrario a los principios del Estado Social de Derecho y, por tanto, inconstitucional.

El condicionamiento aprobado por la Corte en cuanto al parágrafo del artículo 28 resulta teórico, y
tiene más el sentido de una buena intención de la Corporación que de algo imperativo que en rea—
lidad asegure la sujeción del precepto a la Constitución Política. Afortunadamente la Sala decidió
agregar que la tasa de interés para vivienda de interés social será siempre inferior a la aplicable en los

otros créditos de vivienda; y dispuso, además, en forma coherente con lo dicho sobre el artículo 17,
que de esos 1 1 puntos sea descontado el valor de la inflación.

3. No estoy de acuerdo con la exequibilidad de las normas que establecieron discriminaciones en lo
relativo a las reliquidaciones de los créditos adquiridos bajo la vigencia del desaparecido sistema UPAC.

Hay algo de elemental justicia que, en mi opinión, ha debido ser tenido en cuenta por la Corte: todos
los antiguos deudores, sin excepción —como lo dijo uno de los demandantes—, sufrieron el perjuicio
de pagos en exceso —por conceptos inconstitucionales— durante varios años. Por tanto, han debido
ser indemnizados por igual, de acuerdo con las sentencias C—383, C—7oo y C—747 del año pasado,
preferidas por esta Corte.

Si todos pagaron lo que no debían, todos tenían derecho a que automáticamente las instituciones
financieras que recibieron esos recursos pagados de más se los abonaran 0 se los devolvieran, y creo
yo que con intereses.

Ha quedado claro en el Fallo, eso si, que pueden reclamar por la vía judicial, )“ que los jueces com—

petentes tienen los elementos indispensables para reparar, ojalá con prontitud, los daños que a tales
deudores se les causó.
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4. Considero que los parágrafos I y 2 del artículo 40 son inconstitucionales y que así ha debido
declararlo la Corte.

En efecto, allí se dispuso que los abonos previstos para los deudores —que, como se dice en la sen—

tencia, corresponden a verdaderos derechos de ellos y no a una dádiva— solamente se harán para un
crédito por persona; que el titular de obligaciones para más de una vivienda debe escoger a cuál se
aplica tal abono; y que la no restitución en el término de treinta (30) días de lo recibido descono—

ciendo la norma lleva al deudor a incurrir en las sanciones penales establecidas para la desviación
de recursos públicos…

Reglas injustas, sin ninguna duda, puesto que, como en el Fallo se reconoce, todos los deudores,

por los distintos créditos en UPAC, fueron afectados por los pagos efectuados entre 1993 y 1999 por
conceptos que esta Corte encontró lesivos de la Constitución. Y, por ende, los afectados, indepen—

dientemente del número de créditos por los cuales pagaron en exceso, tenían derecho a la restitución
o abono de esos dineros.

5. Me aparto del contenido y decisión de la sentencia en lo referente a la exequibilidad del parágrafo
1 del artículo 42 de la Ley acusada.

Se trata de una norma que carece de sentido, en cuanto, por una mora posterior, retrotrae los efectos
del abono ya efectuado a favor del deudor. De nuevo se parte del supuesto de que lo abonado no corres—

ponde a un derecho sino a un regalo, y, por supuesto, se contempla que, si el deudor incurre de nuevo
en mora de más de doce meses, el saldo de la obligación se incrementará en el valor de lo recibido.

Se ignora cuál fue la causa de las reliquidaciones y de los abonos —los pagos de lo no debido, efectua—
dos por los deudores del UPAC a favor de las instituciones financieras—, dándoles entonces un alcance
de mera liberalidad o generosidad del Estado —que, dicho sea de paso, asume en la Ley unas obli—

gaciones que no son suyas—, y relacionando el derecho a mantener el abono con el mayor o menor
cumplimiento del deudor con la entidad prestamista.

Ninguna relación tiene una cosa con la otra, y en cambio el precepto agrava, ya de manera irreme—

diable, la situación del deudor y hace impagable el crédito.

Esa falta de relación entre la causa de los abonos y la posterior mora del deudor resulta contraria al

artículo 13 de la Constitución, que ordena al Estado proteger especialmente a las personas que, entre
otros motivos, por su situación económica, se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta.
Y sinceramente este Magistrado no cree que, habida cuenta de la impresionante crisis del UPAC y
del estado de cosas que hoy presenta la economía en general, pueda afirmarse que todo deudor que
incurre en mora lo hace animado por una deliberada voluntad de incumplimiento, 0 por lo que últi—

mamente se denomina con la antipática expresión “cultura del no pago”. La situación públicamente
conocida es, por el contrario, la de la absoluta imposibilidad de pagar que afecta a muchas familias a

raíz, precisamente, de la injusta estructura que se le dio al UPAC en los últimos años.

Fer/m ul supra

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Magistrado
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO
A LA SENTENCIA c—955 DE 2000

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

Prinripz'a de igualdad — No se desconoce por dar trato distinto a deudores cumplidos y a los incum—
plidos (Salvamento parcial de voto)

Auxilios () donacíonex — Realización del derecho a la vivienda digna (Salvamento parcial de voto)

Referencia: Expedientes D—2823 y D—2828

Muy respetuosamente expreso a continuación, de manera suscinta, las razones de mi desacuerdo
parcial con la decisión contenida en la sentencia C—955 de 2000, circunscrito a los numerales 13,18,
23, 24 y 25 de su parte resolutiva, en consonancia con los pertinentes apartados de la parte consi—

derativa.

1. En relación con la declaratoria de exequibilidad condicionada del artículo 17, e inexequibilidad
de algunas expresiones contenidas en el numeral segundo de esta misma disposición, la Corte se
basa en la necesidad de que la determinación de las cuotas de los créditos de vivienda debe estar
intervenida por el Estado, para asegurar los propósitos explícitos en el artículo 51 de la Constitución.
No obstante, para la Corte ese propósito solo se asegura mediante el criterio por ella adoptada de
imponer que la tasa máxima de interés que pueden cobrar las entidades financieras en los préstamos
de vivienda no exceda el interés menor que en el sistema financiero se cobra. Si bien es cierto que
en la sentencia se excluyen como parámetros de comparación para la determinación de la tasa los
llamados préstamos preferenciales y extraordinarios, es lo cierto también, que se mantuvieron como
referentes los préstamos de consumo y a corto plazo.

A mi juicio la Corte ha debido limitarse a la determinación conceptual de tasa remuneratoria, enun—
ciado los factores que la integran, pero no avanzar en el establecimiento de un tope máximo y menos
frente a elementos que no son comparables en términos reales como las tasas de préstamos a corto y
mediano plazo, cuando los préstamos de vivienda conforme a la propia Ley 546 de 1999 se pactan a
plazos que oscilan entre quince y treinta años.

Si bien es cierto que en la sentencia se reconoce que la tasa de interés remuneratorio debe considerar
“la indemnización al acreedor por la depreciación de la moneda, lo que corresponde a los costos de
su actividad y lo que de manera específica tiene que ver con su ganancia en la actividad respectiva,
que deberá ser racional )“ proporcional y no usuraria”, es claro que la fijación de una tasa máxima
de acuerdo con los términos de la sentencia si bien en teoría está llamada a proteger a los deudores,
deja de lado los intereses de ahorradores y de las propias entidades crediticias, so riesgo de generar
un desequilibrio en el sistema que podrá dar al traste con los propósitos buscados, pues no parecen
basarse en términos reales del sistema económico definido en la Constitución vigente, que al propio
tiempo que impone finalidades sociales reconoce la libre iniciativa dentro del bien común.

2. La Corte estima que la diferencia de tratamiento prevista en los artículos 41 _v 42 de la Ley acu—
sada es contraria al principio de igualdad pues con esas normas se discrimina a los deudores que no
se encontraban al día a 31 de diciembre de 1999 con los que Si lo estaban. A juicio de la Corte no hay
bases objetivas para ese tratamiento desigual.
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Sobre el particular considero, como lo expresé durante la discusión de la ponencia, que la situa—

ción de quien ha sido cumplido no es la misma de quien ha sido incumplido. Si bien es cierto que
en su generalidad los deudores incumplidos pueden serlo por imposibilidad debida a la situación
económica general, no puede perderse de vista que los deudores cumplidos no lo son solamente

por disponer de medios, sino por el imperativo de honrar sus compromisos, aún a costa de grandes
esfuerzos. Y en ese sentido resultan inequitativamente tratados quienes a pesar de la observancia y
cumplimiento son equiparados a quienes quizá no han realizado los mismos esfuerzos en igualdad
de condiciones.

3. La Corte declaró la Constitucionalidad del artículo 40 de la Ley, bajo la consideración de que
esta disposición busca realizar el mandato constitucional del artículo 51 de la Constitución Políti—

ca y obliga a invertir sumas integrantes del patrimonio colectivo en abono a obligaciones vigentes
contraídas con establecimientos de crédito. A juicio de la sentencia tales inversiones no pueden
catalogarse como subsidio ni como auxilios de aquellos prohibidos por la Constitución en favor de
particulares “sino deben encasillarse en la función de respuesta del ente estatal frente a una cir—

cunstancia grave y crítica que amenazaba con descomponer de manera inminente e incontrolable, el

orden económico y social de la República”.

En términos de la ponencia “Lo relacionado con la contribución estatal a la formación del ahorro

que permita configurar la cuota inicial de los deudores que hayan entregado en dación en pago a sus
viviendas, en los términos del articulo 46 de la Ley, no obstante la apariencia de subsidio que presenta
la redacción del articulo, obedece a la misma filosofia ya planteada y es sólo en ese sentido que se
declarará su constitucionalidad, con apoyo en los preceptos que se desprenden del carácter social del
Estado de Derecho colombiano”.

Como también expresé durante la discusión de la ponencia, considero que dentro del marco esta-
blecido en el artículo 51 de la Constitución, puede el legislador arbitrar mecanismos variados para
asegurar la realización del derecho a la vivienda digna que allí se proclama. Entre esos bien puede
establecer subsidios e inclusive, como lo ha interpretado la Corte en jurisprudencia que data de 1994
auxilios, sin que ello signifique fatalmente trasgresión de la prohibición contenida en el inciso del
artículo 355 de la Constitución Política.

En efecto, si bien es cierto que por principio está vedado a todos los órganos del Poder Público
“decretar auxilios 0 donaciones a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado”, como
lo ha señalado la Corte esos auxilios en la medida en que correspondan al desarrollo y ejecución de
mandatos constitucionales no son contrarios a derecho; tratándose de los apoyos a que se refiere
la norma en referencia si bien la sentencia da una explicación que puede ajustada considero que el

reconocimiento del verdadero carácter de esos apoyos que no es otro que el ser subsidios o auxilios
—respaldados en el propio artículo 51 de la Constitución para el cumplimiento de los explícitos
cometidos allí señalados—, en nada pugna con las disposiciones constitucionales ni con la jurispru—
dencia de la Corte.

Fecha ut xupra

ÁLVARO TAFUR GAU'1S. Magistrado
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Ó. SENTENCIA C—II4O DE 2000, CORTE CONSTITUCIONAL

Cosa juzgada [onstifm'ional/ L'! 'R - Sistema de financiación de vivienda.

Responsabilidad patrimonial del Estado — Reliquidaciones en créditos de vivienda.

No se descarta que las lesiones de carácter ñnanciero efectivamente causadas a los deudores
hipotecarios del sistema UPAC, en especial a partir de la inclusión de la DTF y la capitalización
de intereses, puedan dar lugar a responsabilidades pecuniarias regidas por el artículo 90 de la
Constitución, aunque ello no sería posible sin los previos procesos judiciales en los que se los en—

contrara responsables y se los obligara a pagar las indemnizaciones respectivas. Y, por supuesto,
el Estado tendría que repetir contra los funcionarios o exfuncionarios involucrados. Tampoco
queda excluido el reclamo de los deudores a las entidades crediticias, en procesos judiciales
individuales. Pero, en la normatividad abstracta de cuyo examen se ocupa la Corte, no se ventila
un juicio de responsabilidad pecuniaria colectiva de los entes estatales ni tampoco de las insti—

tuciones financieras, por los daños —ciertos y cuantiosos— causados por los excesos del sistema
UPAC a los deudores hipotecarios. Todo ello queda a consideración de los jueces competentes, si

son instauradas las correspondientes demandas, con apoyo en los precedentes jurisprudenciales
trazados por esta Corte.

Crédito para vivienda — Compensación/Crédito para vivienda — Reliquidación.

Las entidades financieras _v sus deudores han proseguido la ejecución de los contratos de cré—

dito, ya que por def1nición eran de largo plazo. Por tanto, aquéllas siguen cobrando —recíbanlas
o no— las cuotas y los saldos correspondientes… Así, pues, lo que debe darse en el curso de tales
relaciones bilaterales no es nada diferente de la compensación, para realizar el objetivo cons—
titucional de un orden justo. Deben cruzarse las cuentas para saber quién finalmente le está
debiendo a quién, y cuánto. Y ello sólo se logra si se reliquidan los créditos. Lo anterior debe
ocurrir aunque ya se haya cancelado la totalidad del préstamo, para proceder a las restituciones
consiguientes, si es el caso.

Entidad fnanriera — Devolución de dineros a deudores por reliquidaciones/ Deudores hipotecarios
— Devolución de dineros pagados en exceso

De las reliquidaciones resulta la obligación de las entidades f1naneieras de devolver o abonar a
sus deudores las sumas que habían recibido en exceso, y sus intereses a la misma tasa que ellas
vienen aplicando, y no hay motivo válido alguno para que sea el Estado —con el dinero de los
contribuyentes— el que de manera absoluta y exclusiva asuma la obligación de restituir en su
totalidad los enunciados recursos, pues tal carga, asumida por el Estado, se plasma en la Ley sin
perjuicio de la responsabilidad que pueda caber a sus organismos y a sus antiguos servidores por
la adopción de las medidas y por la expedición de las normas que propiciaron el injusto traslado
de fondos de los deudores hipotecarios a las instituciones crediticias, y también sin detrimento
de los recursos que, previa sentencia judicial, corresponda restituir el las propias instituciones
crediticias. Estas, en efecto, los recibieron, los usufructuaron _v los invirtieron. Es de su cargo su
devolución, con los réditos respectivos.

Contrato de adhesión — Créditos para adquisición de vivienda/ Cláusula cunzpromísoría en contrato de
adhesión — Formatos preimpresos/ Cláusula mmpromisoria en (rédito para vivienda — Imposición por
entidad financiera
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En la aludida materia operan los contratos por adhesión, en los cuales el acreedor impone las

condiciones del acuerdo contractual, mientras que el deudor —parte débil de la relación— limita
su papel a la aceptación de las reglas previamente establecidas por el primero. ES indiscutible

que quien pide el préstamo para la adquisición de vivienda se ve sometido a las imposiciones
contractuales de las entidades financieras. Así las cosas, la expresa alusión legal a que “solamente
por solicitud expresa del deudor podrá pactarse el procedimiento de arbitramento” resulta ser
una inocua garantía para evitar que éste se vea presionado y obligado a suscribir una cláusula
compromisoria, si se tiene en cuenta la frágil posición que él ocupa en la relación convencional.
En efecto, muy fácilmente, bajo la modalidad de formatos preimpresos, quien pide el préstamo
se ve abocado a suscribir la cláusula compromisoria por temor a que no se le otorgue el préstamo,
y así la parte más fuerte de la relación contractual termina imponiendo su exclusiva voluntad,
aunque pueda en apariencia presentarse una realidad distinta.

Arbimmzento — Procedencia excepcional y transitoria /Ár1¡itrmnento — Debe ser convenido no im—

puesto

ln/1ibiz'io'n de la Corte Constitucional — Ausencia de cargos

Sentenfin de ¿'onstítucíonnlidad — Obligatoriedad de parte motiva

Referencia: Expedientes D—2777, D—2782, D—2783, D—2792, D—2802, D—2809 y D—

2811

Demandas de inconstitucionalidad contra la Ley 546 de 1999

Actores: SIXTO ACUNA ACEVEDO, FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, RAFAEL BOHÓRQUEZ SIL—

YA, ARMANDO ARCINIEGAS NINO, MYRIAAI BUSTOS S., PABLO BUSTOS SANCHEZ, DARÍO

PLATARRUEDA VANEGAS, MARIA CONSUELO ROMERO MILLAN, FELIPE RINCÓN SALGADO y
LUIS ARMANDO MONTOYA MUNEVAR

M. P.: JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil (2000).

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,
en especial las previstas en el artículo 241, numeral 4, de la Constitución Política, y cumplidos todos
los trámites y requisitos contemplados en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente

Sentenria

que pone fin al proceso de constitucionalidad iniciado a partir de las demandas instauradas por
los ciudadanos SIXTO ACUNA ACEVEDO, FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, RAFAEL BOHÓRQUEZ SILVA,

ARMANDO ARCINIEGAS NINO, MYRIAM BUSTOS S., PABLO BUSTOS SÁNCHEZ, DARIO PLATARRL'EDA VA—

NEGAS, MARÍA CONSUELO ROMERO MILLAN, FELIPE RINCON SALGADO y LUIS ARNIANDO MONTOYA

MUNEYAR contra la Ley 546 del 23 de diciembre de 1999, publicada en el Diario Oficial n.“ 43827
de la misma fecha.

[…]
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V. Consideraciones de la Corte Constitutional y fundamentos de la decisión

¡. Cosa juzgada constitutiona/

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 de la Constitución, por haber operado el fenó—

meno de la cosa juzgada constitucional, ya que fueron objeto de la decisión de la Corte en la senten—
cia C-g 5 5 del 26 de julio de 2000, debe abstenerse esta Corporación de proferir nueva decisión de
fondo sobre los artículos Lº, 2.º, 3.º, 4.º, 6.º —inciso final—, 7.º, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 28 —parágrafo—,
38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley 546 de 1999.

Tampoco entrará la Corte a resolver de nuevo sobre el carácter marco del articulado ni acerca de la

posible invasión de la órbita de otros órganos del Estado por parte del Congreso, ya que sobre tales
cargos se resolvió mediante el aludido Fallo. Y lo propio puede decirse sobre los aspectos formales
de la Ley.

2. Los cargos sobre z-alnerarión del artículo 90 ¡le la Carta Polítifa. Constitutionalidad de la atribución de

responsabilidad económica al Estado por concepto de las reliqularíones

El artículo 90 de la Constitución establece que el Estado responderá patrimonialmente por los daños
antijuridicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públi—

cas.

En torno al alcance de esta disposición constitucional ha expresado la Corte:

Desde el punto de vista sistemático, la Corte considera que esta acepción del daño antiiurídico
como fundamento del deber de reparación del Estado armoniza plenamente con los principios y
valores propios del Estado Social de Derecho (art. 1.“ C. P.), pues al propio Estado corresponde
la salvaguarda de los derechos y libertades de los particulares frente a la actividad de la admi—

nistración. Así, la responsabilidad patrimonial del Estado se presenta entonces como un meca—

nismo de protección de los administrados frente al aumento de la actividad del poder público, el
cual puede ocasionar daños, que son resultado normal )" legítimo de la propia actividad pública,
al margen de cualquier conducta culposa o ilícita de las autoridades, por lo cual se requiere una
mayor garantía jurídica a la órbita patrimonial de los particulares. Por ello el actual régimen
constitucional establece entonces la obligación jurídica a cargo del Estado de responder por los
perjuicios antijuridicos que hayan sido cometidos por la acción u omisión de las autoridades
públicas, lo cual implica que una vez causado el perjuicio antijuridico )“ éste sea imputable al

Estado, se origina un traslado patrimonial del Estado al patrimonio de la víctima por medio del
deber de indemnización.

9. Esta concepción de la posibilidad de indemnización de un daño antijuridico incluso originado
en una actividad lícita del Estado armoniza además con el principio de solidaridad (art. 1." C. P.)
y de igualdad (art. 13 C. P.), que han servido de fundamento teórico al régimen conocido como
de daño especial, basado en el principio de igualdad de todos ante las cargas públicas. En efecto,
si la Administración ejecuta una obra legítima de interés general (art. 1.º C. P.) pero no indem—
niza a una persona o grupo de personas individualizables a quienes se ha ocasionado un claro
perjuicio con ocasión de la obra, entonces el Estado estaría desconociendo la igualdad de las

personas ante las cargas públicas (art. 13 C. P.), pues quienes han sufrido tal daño no tienen por
qué soportarlo, por lo cual éste debe ser asumido solidariamente por los coasociados (art. 1.º C.
P.) por la vía de la indemnización de quien haya resultado anormalmente perjudicado. Se trata
pues, de un perjuicio especial sufrido por la victima en favor del interés general, por lo cual el
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daño debe ser soportado no por la persona sino por la colectividad, por medio de la imputación
de la responsabilidad al Estado.

Por ende, la fuente de la responsabilidad patrimonial del Estado es un daño que debe ser anti—

juridico, no porque la conducta del autor sea contraria al derecho, sino porque el sujeto que lo

sufre no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, por lo cual éste se reputa indemnizable.
Esto significa obviamente que no todo perjuicio debe ser reparado porque puede no ser antiju—
rídico, y para saberlo será suficiente acudir a los elementos del propio daño, que puede contener
causales de justificación que hacen que la persona tenga que soportarlo.

10. Igualmente no basta que el daño sea antijuridico sino que éste debe ser además imputable al

Estado, es decir, debe existir un título que permita su atribución a una actuación u omisión de

una autoridad pública. Esta imputación está ligada pero no se confunde con la causación mate—

rial, por cuanto a veces, como lo ha establecido la doctrina y la jurisprudencia, se produce una
disociación entre tales conceptos. Por ello, la Corte coincide con el Consejo de Estado en que
para imponer al Estado la obligación de reparar un daño es menester, que además de constatar la

antijuricidad del mismo, el juzgador elabore un juicio de ímputablidad que le permita encontrar
un título jurídico distinto de la simple causalidad material que legitime la decisión; vale decir,
la imputatíajurís además de la imputarío¡?mi. (Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia
C—333 del 1.“ de agosto de 1996, M. P.: ALEJANDRO MARTÍN—EZ CABALLERO).

Es obvio que para poder deducir esta responsabilidad estatal resulta necesario que se demuestre que
los daños causados son imputables, por acción u omisión, a las autoridades públicas, y que exista
sentencia judicial que la declare.

Es precisamente al artículo 90 de la Constitución al que acuden los demandantes para deducir la

inexequibilidad de los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley 546 de 1999.

Tales disposiciones legales estipulan en conjunto que, con el fm de contribuir a hacer efectivo el

derecho constitucional a la vivienda, el Estado invertirá las sumas previstas en los artículos 41 y

siguientes “para abonar a las obligaciones vigentes que hubieren sido contratadas con establecimien—

tos de crédito, destinadas a la financiación de vivienda individual a largo plazo” (art. 40); que los

abonos se harán “por el Gobierno Nacional” (art. 41 ); que el Gobierno Nacional queda autorizado

para emitir y entregar Títulos de Tesorería (TES), denominados en UVR y con el rendimiento que éste
determine, con pagos mensuales, “en las cuantías requeridas para atender la cancelación de las sumas

que se abonarán a los créditos hipotecarios” (art. 41, parág. 4); y en los artículos 44 y 45 se crea una
inversión obligatoria temporal en “Títulos de Reducción de Deuda” *TRD— destinados a efectuar los
abonos sobre los saldos vigentes de las deudas individuales para la financiación de vivienda a largo
plazo. Se estatuye que los TRD se denominarán en L'YR; que serán emitidos por el Gobierno Nacional;

que podrán ser desmaterializados, tendrán un plazo de diez (IO) años contados a partir de la fecha de

su colocación y serán negociables (art. 44); que estarán obligados a suscribir en el mercado primario
TRD todos los establecimientos de crédito, las sociedades de capitalización, las compañías de seguros,
los fondos comunes ordinarios, especiales y de inversión administrados por sociedades fiduciarias,
los fondos de valores administrados por sociedades fiduciarias, los fondos de valores administrados

por sociedades comisionistas de bolsa y los fondos de inversión administrados por las sociedades
administradoras de inversión, salvo los fondos que tengan como objeto exclusivo la administración
de los recursos de seguridad social y los fondos de inversión extranjera, y los recursos destinados
exclusivamente a la seguridad social administrados por las compañías de seguros.

En otros términos, las disposiciones acusadas dejan en cabeza del Estado, al menos en su mayor
parte, sin perjuicio de las demandas que individualmente puedan instaurarse por los usuarios contra
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las entidades financieras por lo pagado a ellas en exceso entre 1993 _v 1999, el costo de los abonos que
se efectúen o se hayan efectuado a favor de los antiguos deudores de L'PAC, que corresponden a sus
derechos, según precedentes providencias de esta Corte.

En efecto, para la disposición inmediata de los recursos, la normatividad previó las inversiones for—

zosas —temporales— a cargo de las entidades f1nancieras, a través de títulos (TRD) que el Estado tendrá
que redimir, reconociéndoles intereses. Y en realidad el fisco recibe unos recursos que traslada, por
conducto de las mismas instituciones acreedoras, a los deudores, contrayendo una deuda pública in—

terna, mediante la emisión y entrega de títulos de tesorería (TES), denominados en UYR, en las cuan—
tías requerídas para atender la cancelación de las sumas que se abonarán a los créditos hipotecarios.

La Corte considera que ello, aunque por alguien pudiese considerarse inconveniente, no es incons—
titucional, lo que con claridad surgió de la sentencia C—955 del 26 de julio de 2000, en la que esta
Corporación advirtió:

Como ya se indicó, se hacía imprescindible que la Ley Marco de Vivienda contemplara las re—

glas generales aplicables a la transición entre el sistema anterior de financiación y el nuevo, y los
criterios para fijar la equivalencia entre la UPAC y la UYR.

En términos generales, los preceptos integrantes del Capítulo VIII de la Ley no contravienen la
Constitución Política, con las salvedades que adelante se indican, ya que tienen por objeto fijar
las pautas, criterios _v objetivos con base en los cuales pueda tener solución el conflicto generado,
respecto de miles de deudores hipotecarios, por la crisis del sistema CPAC,

En realidad, debe reconocerse que a las sentencias C—383, C—7oo )“ C—747 de 1999, dictadas por
esta Corte, y a la expedición de la Ley acusada antecedieron inocultables síntomas de perturba—
ción social ocasionada por el aumento exagerado de las tasas de interés, por la vinculación de la
DTF al cálculo de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante _v por la capitalización de intereses
en las obligaciones contraídas con el sector ñnanciero.

Es un hecho públicamente conocido, que por tanto no necesita prueba especial dentro de este
proceso ni requiere ser sustentado en cifras, el de que las deudas en L'PAC se hicieron impagables
en la generalidad de los casos, en términos tales que se extendió la mora y que la cartera hipo—
tecaria de dificil o imposible cobro creció desmesuradamente, conduciendo a la instauración
de incontables procesos ejecutivos, de remates y de daciones en pago, con las naturales conse—
cuencias negativas para la economía y para la estabilidad del crédito. A todo lo cual se agregó la
pérdida o disminución del valor de los inmuebles, como una expresión más de la recesión que ha
venido afectando al país en los últimos años.

El Legislador encontró, entonces, una situación creada, de excepcional gravedad, de cuya solu—

ción dependía no solamente la buscada reactivación económica sino la atención inmediata de la
crisis individual y familiar causada por los aludidos factores, con inmenso perjuicio para miles
de personas.

El Estado, a través de la Ley, se anticipó a reconocer su eventual responsabilidad, al menos
parcial, en los motivos que llevaron al colapso, y asumió voluntariamente los costos inherentes al
resarcimiento de los deudores perjudicados, quienes durante años efectuaron pagos por concep—
tos que esta Corte halló después inconstitucionales, y tanto él como las instituciones financieras
se vieron enfrentados a la inminencia de un sinnúmero de demandas legítimamente instauradas
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ante los jueces por los afectados, con miras a la reliquidación de sus créditos y a la devolución o
abonos de las cifras ya canceladas en exceso.

En consecuencia, se concibió en la normatividad una figura (la UVR) que sustituyera el sistema
UPAC, declarado inexequible por esta Corte mediante sentencia C—700 de 1999, y, toda vez que
seguían vigentes más de ochocientas mil deudas hipotecarias contraídas a la luz de las normas
precedentes, y estaban latentes los innumerables pleitos ejecutivos o de reclamo de las sumas
pagadas, el legislador encontró indispensable la adecuación de tales obligaciones al esquema
creado, la conversión de la UPAC a la UVR, la reliquidación de los créditos para dar cumplimiento
a las sentencias de esta Corporación y del Consejo de Estado, los abonos a los deudores por la

diferencia que arrojase la comparación entre las sumas que adeudaban y las que efectivamente
cancelaron, la opción de readquisición de vivienda para quienes la habían perdido y la sus—

pensión de los procesos ejecutivos iniciados, entre otras medidas que juzgó propicias, aunque
pudieran no plasmar un resarcimiento completo, para impedir que los efectos de la perturbación
social y económica se extendieran.

A juicio de la Corte, independientemente de la constitucionalidad de cada una de las normas
del Capítulo individualmente consideradas, el conjunto de las disposiciones puestas en vigencia
obedeció a una legítima actitud del legislador, quien quiso adelantarse, mediante reglas ordina—

rias, a la circunstancia de una posible declaración del estado de emergencia económica y social

por el Presidente de la República (art. 215 C. P.).

Como reiterada jurisprudencia de la Corte lo ha manifestado, a los estados de excepción sola—

mente puede acudir el Ejecutivo cuando la magnitud de la crisis actual o inminente hace ino—

perantes los mecanismos normales de los que gozan las ramas del Poder Público para mantener
la estabilidad y el pacifico desenvolvimiento de las actividades económicas y sociales, sin sobre—

saltos.

Si la exigencia constitucional consiste en que los medios normales al alcance del Estado se ago—

ten con antelación al uso de los poderes extraordinarios del Jefe del Estado, el Congreso de la

República goza de atribuciones suficientes para consagrar las normas legales que ataquen las

causas de los fenómenos que podrían configurar situaciones críticas y conducir a soluciones
extraordinarias. Estas —repite la Corte— solamente se ajustan a la Constitución en circunstancias
extremas, luego la oportuna acción legislativa encaja sin dificultad en los objetivos constitucio—

nales enunciados desde el Preámbulo, consistentes en asegurar valores como la vida digna de las

personas, la pacíf1ca convivencia, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico democrático

y participativo que garantice un orden político, económico y social justo.

Obsérvese que es precisamente el legislador el encargado de desarrollar preceptos constitu—

cionales como los contemplados en los artículos 51 y 33 5 de la Constitución, y que bien puede
el Estado, por su conducto, proveer, mediante la apelación a los recursos del Tesoro Público,
los mecanismos indispensables para la solución —aunque sea parcial— de las necesidades que se
muestran como impostergables, tal como aconteció con la materia objeto de regulación por el

estatuto que se revisa.

Anota la Corte que, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial del Estado, por los daños
antijuridicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades
públicas, la que deberá establecerse judicialmente en cada caso, se justifica que el mismo Estado,
motu proprio, con miras a la prevalencia del bien común, aporte, sin que sea requisito un previo
fallo judicial, algunos de los recursos necesarios para contener la perturbación del orden social.
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Es esa la justificación de las normas legales enjuiciadas que ordenaron abonos en cabeza de
los antiguos deudores del sistema financiero en virtud de contratos hipotecarios expresados en
UPAC, hoy en UYR.

En todo caso, nada de lo que se expone en esta sentencia puede entenderse en el sentido de im—

pedir que quienes estimen haber sufrido daño en su patrimonio como consecuencia de los pagos
efectuados por conceptos que la Corte declaró inexequibles en las sentencias C—383, C—7oo )“

C—747 de 1999, acudan, como es su derecho (art. 229 C. P.), a los jueces para que diriman los
conflictos existentes al respecto, sin perjuicio de la competencia que a la vez tiene la Superin—
tendencia Bancaria para atender las quejas o reclamos que se formulen por las personas descon—

tentas con sus reliquidaciones o abonos, para cristalizar así los propósitos de la Constitución y
de la Ley en cuanto al restablecimiento de los derechos afectados.

De lo dicho se desprende, con las excepciones que en detalle se señalan más adelante, la exequi—
bilidad de los artículos 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley 546 de 1999, referentes a reliquidaciones
y abonos, que son considerados por esta Corporación en abstracto, frente a la Carta Política, sin
que en el presente Fallo pueda entrar la Corte a examinar el modo concreto en que las reliqui—
daciones hayan sido efectuadas ni acerca de la validez de cada una de ellas, como en numerosos
escritos presentados dentro del proceso se solicitó.

En las demandas se invoca, como _va se dijo, el artículo 90 de la Constitución, pero en criterio de la
Corte no es a la luz de este precepto que debe analizarse el conjunto de mandatos legales objeto de
proceso, si bien nada de lo dispuesto en la Ley ni en esta providencia ha de interpretarse en el sen—

tido de que resulte excluida hacia el futuro la posibilidad que tienen los afectados para acudir a los
jueces, tanto contra el Estado, por su posible responsabilidad —por acción u omisión— en los hechos,
como contra las instituciones financieras, por lo que resulte habérseles cancelado de más en el pago
de las cuotas de amortización…

En efecto, no se descarta que las lesiones de carácter financiero efectivamente causadas a los deu—

dores hipotecarios del sistema L“PAC, en especial a partir de la inclusión de la DTF _v la capitaliza—
ción de intereses, puedan dar lugar a responsabilidades pecuniarias regidas por el artículo 90 de la
Constitución, aunque ello no sería posible sin los previos procesos judiciales en los que —dentro de
las garantías constitucionales y las posibilidades de defensa de los organismos _v servidores oficia—

les correspondientes— se los encontrara responsables y se los obligara a pagar las indemnizaciones
respectivas. Y, por supuesto, el Estado tendría que repetir contra los funcionarios o exfuncionarios
involucrados.

Tampoco queda excluido el reclamo de los deudores a las entidades crediticias, en procesos judicia—
les individuales.

Pero, en la normatividad abstracta de cuyo examen se ocupa la Corte, no se ventila un juicio de res—
ponsabilidad pecuniaria colectiva de los entes estatales ni tampoco de las instituciones financieras,
por los daños —ciertos v cuantiosos— causados por los excesos del sistema L'PAC a los deudores hipote—
carios. Todo ello queda a consideración de los jueces competentes, si son instauradas las correspon—
dientes dernandas, con apoyo en los precedentes jurisprudenciales trazados por esta Corte.

El objeto del proceso de constitucionalidad consiste en el cotejo de las disposiciones acusadas con la
Constitución. Y lo que, en el curso del mismo, ha encontrado esta Corporación no es nada distinto
de la asunción de una carga voluntaria en cabeza del Tesoro Público por la devolución de lo pagado
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por conceptos inconstitucionales a las instituciones de carácter financiero a lo largo de varios años,
anticipándose en parte el Estado a reconocer su responsabilidad en la crisis.

La Corte Constitucional, en los fallos C—383, C—700 _v C—747 de 1999, así como el Consejo de Es—

tado en la sentencia del 21 de mayo de 1999, dedujeron que en las cuotas pagadas por los deudores
hipotecarios a las instituciones financieras desde 1993, al haberse incluido en ellas los elementos
inconstitucionales de la DTF y la capitalización de intereses, agregándolos a la corrección monetaria,
a los intereses remuneratorios y a las amortizaciones a capital (de ínfima proporción en las cuotas),
excedieron en mucho, durante varios años, los montos que han debido cancelarse, que sólo eran los

últimamente enunciados, ); por lo tanto, debía procederse a una reliquidación de los créditos para
efectuar las compensaciónes respectivas o hacer las devoluciones pertinentes en los eventos de pagos
completos ya efectuados.

Así resulta de la sentencia C—383, en la que se afirmó:

... se observa que al incluir la variación de las tasas de interés en la economía en la determinación
del valor en pesos de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, se distorsiona por completo el

justo mantenimiento del valor de la obligación, se rompe el equilibrio de las prestaciones, de tal

manera que ello apareja como consecuencia un aumento patrimonial en beneflcio de la entidad
crediticia prestamista y en desmedro directo _v proporcional del deudor, lo que sube de punto si

a su vez a los intereses de la obligación se les capitaliza con elevación consecuencia] de la deuda
liquidada de nuevo en Unidades de Poder Adquisitivo Constante que, a su turno, devengan
nuevamente intereses que se traen, otra vez, a valor presente en UPAC para que continúen produ—
ciendo nuevos intereses en forma indefinida.

[…]

De esta suerte, ha de concluirse entonces por la Corte que por las razones ya expuestas, la de—

terminación del valor en pesos de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante “procurando que
ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía”, como lo establece el

artículo 16, literal f de la Ley 31 de 1992 en la parte acusada, es inexequible por ser contraria
materialmente a la Constitución, lo que significa que no puede tener aplicación alguna, tanto
en lo que respecta a la liquidación, a partir de este fallo, de nuevas cuotas causadas por créditos
adquiridos con anterioridad y en lo que respecta a los créditos futuros, pues esta sentencia es
“de obligatorio cumplimiento para todas las autoridades y los particulares”, de acuerdo con lo

dispuesto por el artículo 21 del Decreto 2067 de 1991.

En la reciente sentencia de unificación de jurisprudencia (SU—846 del 6 de julio de 2000, M. P.:

ALFREDO BELTRÁN SIERRA) la Sala Plena reiteró estos criterios al señalar:

ha de recordarse por la Corte, que la Constitución de 1991 señala como uno de los valores
fundamentales, conforme a los cuales se organiza el Estado Colombiano, el de la justicia, para
cuyo efecto declara que la pacífica convivencia de los asociados ha de realizarse en un “orden

justo”, que, al propio tiempo, implica que la actividad de las autoridades y de los particulares ha
de adelantarse conforme a los principios democráticos.

3.2. En ese mismo orden de ideas, la Constitución actual autodeflne al Estado Colombiano como
“Estado Social de Derecho”, 10 que explica la existencia, en el ordenamiento constitucional, de
normas dirigidas a ese propósito, entre ellas, el artículo 51, en el cual se consagra el derecho a
la adquisición y conservación de una vivienda digna, por lo que imperativamente allí se dispone

x|
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que, corresponde al Estado f1jar “las condiciones necesarias para lzacer efectivo este derecho”, así
como se dispone que para el efecto promoverá “sistemas“ adecuados defmancíacío'n ¡¿ largo plazo".

La norma en mención guarda estrecha relación, además, con los postulados a los que se ha hecho
alusión en el numeral precedente y con lo dispuesto en los artículos 334 y 335 de la Carta, que
consagran la intervención del Estado en la dirección general de la economía, tanto para raciona—
lizarla como para “conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes”, y del mis—
mo modo, ese propósito se encuentra ligado con la “democratización del crédito”, como supuesto
bajo el cual han de desarrollarse las actividades “Ífmanciera. bursátil, aseguradora )! cualquier otra
relacionada con el manejo aprovechamiento e inversión” de los recursos captados del público.

3.3. Precisamente, en acatamiento de los principios, valores y preceptos constitucionales a que
se ha hecho mención, la Corte Constitucional proflrió las sentencias C—383; C—7oo y C—747 de
1999, a las que en los párrafos siguientes se hará breve referencia.

3.3.1. En C—383 de 1999, se estableció que la determinación del valor en pesos de la Unidad de
Poder Adquisitivo Constante no podía reflejar “los movimientos de la tasa de interés en la econo—
mia” como lo establecía un aparte del artículo 16, literal f de la Ley 31 de 1992, por considerar
que ello contrariaba no sólo los principios de equidad y justicia sino que quebrantaba el artículo
51 de la Constitución Política, en cuanto éste ordena al Estado promover sistemas adecuados de
financiación de vivienda a largo plazo, además que no se cumplía con el mandato constitucional
sobre la democratización del crédito, por cuanto ese factor rompía el equilibrio que debía existir
entre las entidades y los deudores. Razón por la que se estableció que, a partir de la fecha del
fallo, mayo 27 de 1999, el valor de la Unidad de Poder Adquisitivo no podía reflejar “los moví—
míentos ¡le la tasa de interés en la economía”. Decisión que, en consecuencia, habría de incidir en
las nuevas cuotas a ser liquidadas para los créditos adquiridos con anterioridad al fallo _v para los
créditos futuros, pues en ninguna de éstas podía tenerse en cuenta el mencionado j?1ctor.

3.3.2. Igualmente, en la sentencia C—747 de 1999, se estableció que el sistema de capitalización
de intereses contenido en el decreto Ley 663 de 1993, no podía ser empleado en la financiación
de vivienda a largo plazo, en razón a que “. .. ello desborda la capacidad de pago de los adquiren—
tes de vivienda, 10 cual resulta, además, “contrario a la equidad _v la justicia como fines supremos
del derecho”, es decir, opuesto a la “vigencia de un orden justo”, como lo ordena el artículo 2.º
de la Constitución”.

Por tanto, se determinó la inexequibilidad del numeral tercero del artículo 121 del Decreto Ley
663 de 1993, _v de la expresión “que contemplen la capitalización de intereses” contenida en el
numeral primero de la norma en mención, únicamente en cuanto a los créditos para la f1nancia—

ción de vivienda a largo plazo, inexequibilidad cuyos efectos fueron diferidos hasta el 20 de junio
del año 2000, fecha límite para que el Congreso de la República expidiera la Ley marco corres—
pondiente, tal como lo señaló la sentencia C—700 de 1999, en la que se declaró la ínexequibilidad
del sistema UPAC por no estar contenido en una ley de tal naturaleza.

[…]

Por su parte, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en fallo de mayo 21 de 1999, declaró la
nulidad parcial del artículo Lº de la Resolución Externa n.“ 18 de junio 30 de 1995, proferida
por la Junta Directiva del Banco de la República, en la que expresamente se establecía “El Banco
¡le la República calculará [. . . ] el calor en moneda legal de la Unidad de Poder Athulsz'tlvo Constante
—UR4C— equivalente al setenta y cuatro por ciento (74 º/o) del promedio móvil de la tasa DTF efectiva
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de que tratan las resolution€s 42 de 1988 de la Junta Monetaria y Externa n. º 17 de 1993 de la]unta
Directiva. . .”.

Las decisiones de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado, por sus implicaciones, impo—

nían a diversos órganos estatales, específicamente al legislador y al Banco de República, el deber
de adoptar las medidas necesarias para dar plena eficacia a los fallos reseñados.

Sin embargo, la Corte, teniendo en cuenta que sus decisiones tocaban con la estructura misma
del sistema de financiación de vivienda a largo plazo que venía rigiendo en el país, optó por de—

terminar los efectos de cada uno de sus fallos, en ejercicio de la facultad que tiene de fijar éstos
(sentencia C—1 13 de 1993).

3.5.1. Así, en el fallo C—383 de 1999, se determinó que, a partir de mayo 27 de 1999, el valor de
la UNC no podía reflejar el “movimiento de las mm de interés en la economía” hecho que habría
de influir en la liquidación de las nuevas cuotas de los créditos vigentes y en la de aquellos que,
bajo el mencionado sistema, se fueran a otorgar a partir de esa fecha. Por tanto, los deudores
de créditos del sistema UPAC, a partir de este fallo podían exigir que sus cuotas fitenm liquidadas
excluyendo el mmri0ntzdo]?zctox

3.5.2. Por su parte, en el fallo C—747 de 1999, en relación con la prohibición de capitalizar inte—

reses en los sistemas de financiación de vivienda a largo plazo, se estipuló que la decisión de la

Corte tendría un efecto diferido en el tiempo, pues si bien éste era contrario a los postulados de
justicia que irradian la Constitución, se hacía necesario que el legislador expidiera la ley marco
que regulase un sistema de financiación “confbrme a reglas que [onxulten la equírlady la justicia”
en donde la mencionada capitalización no podía ser incluida. Para el efecto, se recordó que en la

sentencia C—700 de 1999, la Corte ya había señalado el término máximo que tenía el legislador
para expedir la ley marco —20 de junio de 2000—.

Así las cosas, era claro que para la efectividad de la sentencia C—383 de 1999, como de la pro—

videncia del Consejo de Estado, que no sobra decirlo, tenía efectos retroactivos, en el sentido

que dejó sin efectos la resolución del Banco de la República desde el mismo día en que ésta fue
expedida, hacía necesario que este organismo, como ente encargado de establecer el valor de la

UPAC, actuase de forma inmediata para dar plena eficacia a aquéllos.

Resulta entonces que el tema debe ser ubicado, en este proceso, no exclusivamente en el campo de la

responsabilidad patrimonial al que se refiere el artículo 90 de la Constitución, sino en el de la justicia
y la equidad, quebrantadas por la ruptura del equilibrio económico entre deudores y acreedores.

Ahora bien, las entidades financieras y sus deudores han proseguido la ejecución de los contratos de
crédito, ya que por definición eran de largo plazo. Por tanto, aquéllas siguen cobrando —recíbanlas o

no— las cuotas y los saldos correspondientes.

Así, pues, lo que debe darse en el curso de tales relaciones bilaterales no es nada diferente de la

compensación, para realizar el objetivo constitucional de un orden justo. Deben cruzarse las cuentas
para saber quién finalmente le está debiendo a quién, y cuánto. Y ello sólo se logra si se reliquidan
los créditos. Lo anterior debe ocurrir aunque ya se haya cancelado la totalidad del préstamo, para
proceder a las restituciones consiguientes, si es el caso.
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Así lo indicó la Corte Constitucional en la sentencia C—700 de 1999, a la cual pertenecen los siguien—
tes párrafos, que hicieron tránsito a cosa juzgada constitucional, en cuanto se los vinculó expresa—
mente a la parte resolutiva:

Para la Corte es claro que de lo dicho ha debido resultar una inmediata incidencia delo resuelto
en la liquidación de las cuotas _v saldos por deudas en L'PAC, pues no es lo mismo multiplicar el
número de unidades de poder adquisitivo debidas por una L'PAC cuyo valor se ha liquidado con
el DTF, que hacerlo —como ha debido hacerse desde la Sentencia— a partir de una UPAC cuyo valor
no incorpore —_v no ha de incorporar nada, ni en mínima parte— los movimientos de la tasa de
interés en la economia.

Debe, pues, darse una adecuación de todas las obligaciones hipotecarias en UPAC después de la
fecha de notificación de la aludida sentencia.

Es evidente que, además de los controles a cargo de la Superintendencia Bancaria sobre el com—

portamiento de las entidades f1nancieras al respecto, para sancionarlas con la drasticidad que
se requiere si llegan a desvirtuar en la práctica o si hacen inefectivo lo ordenado por la Corte,
los deudores afectados por haberse visto obligados a pagar más de lo que debían, gozan de las
acciones judiciales pertinentes para obtener la revisión de sus contratos, la reliquidación de sus
créditos y la devolución de lo que hayan cancelado en exceso.

De todo lo anterior se concluye que la postergación de los efectos de esta sentencia queda con—
dicionada al efectivo, real, claro e inmediato cumplimiento de la sentencia C—383 del 27 de mayo
de 1999, dictada por la Sala Plena.

En la parte resolutiva de este último fallo se dispuso:

Cuarto. Los efectos de esta sentencia, en relación con la inejecución de las normas declaradas
inconstitucionales, se difieren hasta el 20 de junio del año 2000, pero sin perjuicio de que, en
forma inmediata, se dé estricto, completo e inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Cor—

te en sentencia C—383 del 27 de mayo de 1999, sobre la fijación _v liquidación de los factores que
inciden en el cálculo y cobro de las Unidades de Poder Adquisitivo Constante L'PAC, tal como lo
dispone su parte motiva, que es inseparable de la resolutiva _v, por tanto obligatoria.

Pero —claro está— de las reliquidaciones resulta la obligación de las entidades financieras de devolver
o abonar a sus deudores las sumas que habían recibido en exceso, _v sus intereses a la misma tasa
que ellas vienen aplicando, _v no hay motivo válido alguno para que sea el Estado —con el dinero de
los contribuyentes— el que de manera absoluta y exclusiva asuma la obligación de restituir en su
totalidad los enunciados recursos, pues tal carga, asumida por el Estado, se plasma en la Ley sin
perjuicio de la responsabilidad que pueda caber a sus organismos )“ a sus antiguos servidores por la
adopción de las medidas )“ por la expedición de las normas que propiciaron el injusto traslado de
fondos de los deudores hipotecarios a las instituciones crediticias, _v también sin detrimento de los
recursos que, previa sentencia judicial, corresponda restituir a las propias instituciones crediticias.
Estas, en efecto, los recibieron, los usufructuaron y los invirtieron. ES de su cargo su devolución,
con los réditos respectivos.

Si la justicia consiste en “dar a cada cual lo que le corresponde”, lo que también implica que cada
uno responda por sus obligaciones y no por las de otro, a no ser que voluntaria _v libremente quiera
hacerlo, las normas acusadas no podían hacer recaer esta responsabilidad pecuniaria exclusivamen—
te en el Estado, ya que ello implicaría que se quebrantaran los conceptos de jus/“iria _v ardenjusm,
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plasmados en el Preámbulo de la Constitución; el fundamento social del Estado de Derecho (art. 1 .º

C. P.); el principio de prevalencia del interés general fsacrificado aqui en favor del particular repre—
sentado por los entes ñnancieros— (art. 1.º C. P.); el artículo 2." ibídem, que contempla como fines
esenciales del Estado el de garantizar la efectividad de los derechos y deberes de las personas, _v la

vigencia de un orden justo, y que obliga a las autoridades a asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales de los particulares; el artículo 333, a cuyo tenor la empresa, como base del desarrollo, tiene

una función social.

Así, pues, la responsabilidad voluntariamente asumida por el Estado se entiende sin perjuicio de lo

que los jueces dispongan en casos particulares, a la luz de las sentencias dictadas por esta Corpora—

ción.

Serán declarados exequibles, en los indicados términos, los artículos 44 y 45 de la normatividad
demandada.

3. lm'mzstítm'íonalidad de los artífulox 19 (parcial ), 35, 36, 37 de la Ley 546 de 1999

Para la Corte es palmaria la inconstitucionalidad de los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 546 de 1999,

acusados en este proceso.

El artículo 35 propicia que las entidades financieras que otorguen créditos para la construcción y

adquisición de vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en la ley, pacten con los deudores de dichos
créditos cláusula compromisoria o compromiso, con el objeto de deferir a un tribunal de arbitra—

mento lo relacionado con el cumplimiento y la ejecución forzada de las obligaciones derivadas de

dichos créditos.

Estima esta Corporación que la implantación de ese sistema destinado a resolver los conflictos con—

tractuales que se presenten con ocasión del crédito para adquisición de vivienda, viola el derecho de
acceder a la administración de justicia (art. 229 de la Constitución Política), el principio de igualdad
(art. 13 ibídem) y el objetivo constitucional de un orden justo (Preámbulo), además de frustrar —por

contera— el ejercicio del derecho a una vivienda digna (art. 51 Constitución Política).

En primer lugar, debe resaltarse que en la aludida materia operan los contratos por adhesión, en los

cuales el acreedor impone las condiciones del acuerdo contractual, mientras que el deudor —parte

débil de la relación— limita su papel a la aceptación de las reglas previamente establecidas por el

primero.

Es indiscutible que quien pide el préstamo para la adquisición de vivienda se ve sometido a las im—

posiciones contractuales de las entidades financieras. Así las cosas, la expresa alusión legal a que “so—

lamente por solicitud expresa del deudor podrá pactarse el procedimiento de arbitramento” resulta

ser una inocua garantía para evitar que éste se vea presionado y obligado a suscribir una cláusula

compromisoria, si se tiene en cuenta la frágil posición que él ocupa en la relación convencional.

En efecto, muy fácilmente, bajo la modalidad de formatos preimpresos, quien pide el préstamo se

ve abocado a suscribir la cláusula compromisoria por temor a que no se le otorgue el préstamo, y
así la parte más fuerte de la relación contractual termina imponiendo su exclusiva voluntad, aunque
pueda en apariencia presentarse una realidad distinta.

Y des ués en los términos de la normatividad im u nada la institución financiera — ue en rínci—
, y p

pio sufraga los honorarios de los árbitros— los escoge, o los impone.
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De la normatividad demandada no surge directamente la regla aplicable a la forma en que han de
ser escogidos los árbitros, _v por tanto ello resultaría de la manera en que se redacte la cláusula con—
tractual respectiva, la cual, incluida en un contrato por adhesión, deja de nuevo indefenso, también
en ese punto, al usuario.

Aunque las anteriores afirmaciones serían suficientes para declarar la inexequibilidad de las normas
en referencia, en todo caso es importante anotar que, en relación con el artículo 36 de la Ley objeto
de análisis, también resulta ostensiblemente inconstitucional que una de las partes tenga la efectiva
capacidad de sustraer de manera absoluta esta clase de procesos del normal conocimiento de la
justicia ordinaria. El artículo 116 de la Constitución, al prever la posibilidad del arbitramento, lo
contempla como extraordinario, puesto que, además de hacerlo transitorio, exige la “habilitación”
por las partes, lo que significa que, por definición, debe ser convenido, no impuesto. Y, con base en
el principio que obliga al juez —con mayor razón al de constitucionalidad— a velar por la prevalencia
del Derecho sustancial (art. 228 C. P.), esta Corte no puede pasar inadvertida la circunstancia del
desequilibrio efectivo entre los contratantes en los préstamos hipotecarios, ni la falta de reglas claras
en la normatividad objeto de examen, que permitieran llegar a genuinos )“ reales acuerdos en un
plano de igualdad.

Debe advertir la Corte que lo dicho no implica la condena de los pactos arbitrales per se, pues tales
cláusulas y los tribunales de arbitramento, como mecanismos alternativos de solución de conflictos,
constituyen valioso instrumento para alcanzar el orden y la paz sociales, siempre y cuando se cumpla
con la indispensable condición de efectividad consistente en que las partes en controversia tengan
plena libertad para decidir acerca de si acuden o no a ese medio, _v nunca porque así lo imponga la
parte más fuerte, porque entonces dicha figura pierde su razón de ser, resulta distorsionada su f1na—

lidad, y a la postre se convierte en motivo adicional de querella social, pues es muy probable que la
parte que se ha visto obligada a acudir a la justicia arbirtral —por fuerza de las aludidas circunstancias
de debilidad— desconozca su legitimidad.

.

En consecuencia, se declarará la ínexequibilidad de los artículos 35, 36 _v 37 acusados. Asi mismo,
por unidad normativa, se declarará la inconstitucionalidad de la frase “o se someta el incumplimien—
to a la justicia arbitral en los términos establecidos en la correspondiente cláusula compromisoria”,
contenida en el artículo 19 de la Le_v 546 de 1999. Recuérdese que respecto de esta disposición sólo
ha operado la cosa juzgada constitucional relativa, ya que fue declarada exequible sólo por los cargos
examinados en la sentencia C—9 5 5 de 2000.

La Corte no se pronunciará sobre la posible inexequibilidad del artículo 509 del Código de Procedi—
miento Civil, pedida subsidiariamente en una de las demandas, por ausencia total de cargos contra
dicho precepto, lo que hace inepta la solicitud.

4. Canrtítucíonalídad rondic¡onada del arrírulo 43 de la Ley 546 de 1999

El artículo 43 de la ley en referencia establece que el valor que se abone a cada crédito hipotecario
por concepto de las reliquidaciones, así como los subsidios que entregue el Gobierno Nacional den—
tro del programa de ahorro a los titulares de la opción de readquisicíón de vivienda dada en pago,
constituirán un pago que liberará al deudor frente al establecimiento de crédito acreedor.

También determina que ese pago puede dar lugar a la excepción de pago en los procesos que se
adelanten por los deudores para reclamar devoluciones 0 indemnizaciones por concepto de liqui—
daciones de los créditos o de los pagos efectuados para amortizarlos o cancelarlos. Y, en caso de
sentencia favorable, se prevé que los valores se compensen contra el fallo. De igual manera, la norma
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en mención señala que esa excepción puede alegarse sobre el monto de los subsidios otorgados por el
Gobierno a los titulares de la opción de readquisición de vivienda dada en pago, dentro del programa
para completar la cuota inicial.

Por último, el artículo 43 dispone que la referida excepción puede proponerse en cualquier estado
del proceso.

Para la Corte el precepto legal en cuestión es exequible, pues no vulnera ningún texto constitucional

y, por el contrario, se considera que las medidas establecidas en el artículo 43 tienden a desarrollar
eficazmente el derecho consagrado en el artículo 51 de la Carta Política, y a reconocer a la compen—
sación por mutuas deudas el efecto judicial consiguiente.

No obstante, con el fin de evitar una situación injusta, se estima pertinente advertir que, desde luego,
la excepción que puede oponer una entidad financiera ante demanda del deudor, debe entenderse

como de carácter relativo, ya que cobija sólo la parte efectivamente pagada o compensada, y, por
tanto, la norma no puede interpretarse en el sentido de que resulten excluidas para el deudor las

posibilidades de entablar nuevos reclamos judiciales por lo que todavía considera que se le debe y

que ha de ser compensado con lo que él adeuda a la institución financiera.

En efecto, considera esta Corporación que no se puede anular toda posibilidad de reclamación judi—

cial efectiva del deudor contra la institución fmanciera, presumiendo que el pago o abono efectuado
cubre completa y satisfactoriamente lo que aquélla debía al demandante, pues ello supondría el

desconocimiento del debido proceso (art. 29 CCP), el acceso a la administración de justicia (art. 229

ibídem), el equilibrio entre las partes y, en general, el orden justo al que propende la Constitución

(Preámbulo).

En este orden de ideas, el artículo 43 de la Ley 546 de 1999 se declarará exequible, pero en los tér—

minos que se acaban de señalar en este Fallo.

Se recalca que la parte motiva de esta sentencia está íntimamente ligada a la resolutiva y, en conse—

cuencia, es obligatoria.

Decisión

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Sala Plena de la Corte Constitucional, admi—

nistrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

Resuelve:

Primero. Estíse a lo resuelto por la Corte en la sentencia C—9 5 5 del 26 de julio de 2000, en lo relacio—

nado con la exequibilidad de los artículos Lº, 2.º, 3.º, 4.º, 6.º —inciso final—, 7.º, 17, 18, 19, 20, 21, 25,
28 —parágrafo—, 38, 39, 40, 41 y 42 de la Ley 546 de 1999.

Segundo. La Corte se inhibe de proferir Fallo de fondo sobre la constitucionalidad () inconstituciona—
lidad del artículo 509 del Código de Procedimiento Civil, por ausencia de cargos.

Tercero. Estése ¿¿ lo resuelto por la Corte en la aludida sentencia, en lo referente a los cargos que sobre
vicios de forma han sido formulados por los demandantes.
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Cuarto. Decláranse exequíb/es, en los términos de esta sentencia. los artículos 43, —H» y 45 de la Ley
546 de 1999-

_Quinto. Decláranse inexequib/ex los artículos 35, 36 y 37 acusados, y, por unidad normativa, la frase
“o se someta el incumplimiento a la justicia arbitral en los términos establecidos en la correspon—
diente cláusula compromisoría”.

Cópiese, notifíquese, comuníquese, inse'rtese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúmplase y
archívese el expediente.

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. Presidente
ANTONIO BARRERA CARBONELL. Magistrado
ALFREDO BELTRÁN SIERRA. Magistrado
EDUARDO CIFUENTES ML'SJOZ. Magistrado
CARLOS GAVIRIA DÍAZ. Magistrado
josé GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. Magistrado
FABIO MORON DIAZ. Magistrado
VLADIMIRO NAK&YJO MESA. Magistrado
ALVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
MARTHA SACHICA DE MONCALEANO. Secretaria General
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ACLARACIÓN DE VOTO A LA SENTENCIA C—I 140 DE 2000
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

Estado — Monopolio de poder coactivo judicial (Aclaración de voto)

A la luz de la Constitución Política, no puede el Estado dejar en manos de particulares el ejer—

cicio de las funciones propias de ese poder coactivo, que le permite por ejemplo dictar medidas

provisionales de embargo y secuestro de bienes, adelantar procesos de ejecución o rematar los

inmuebles hipotecados, ya que tales prerrogativas están concentradas en la autoridad estatal y“ se

desprenden del imperio de la organización política en cuanto tal.

Referencia: Expediente D—2777, D—2782, D—2783, D—2792, D—2802, D—2809 y D—281 1

M. P.: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

Teniendo en cuenta que el suscrito magistrado salvó su voto respecto de la decisión adoptada me—

diante sentencia C—9 5 5 del 26 de julio de 2000, en lo relacionado con la exequibilidad de los artículos

Lº, 2.º, 3.º, 4.º, 6.“ —inciso final—, 7.º, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 28 —parágrafo—, 38, 39, 40, 41 y 42 de

la Ley 546 de 1999, por las razones expuestas en dicho salvamento y a las cuales me remito, en el

presente caso, aclaro el voto en el sentido de que sólo en acatamiento al principio de cosa juzgada, he

compartido la decisión aquí adoptada.

Fecha ut supra,

ALVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
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ACLARACIÓN DE VOTO A LA SENTENCIA C—I 140 DE 2000
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

MAGISTRADO: ANTONIO BARRERA CARBONELL
MAGISTRADO: EDUARDO CIFUENTES MUNOZ

MAGISTRADO: JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO

Referencia: Expediente D—2777

Aclaramos parcialmente nuestro voto en el asunto de la referencia, respecto de los motivos en que
se fundó la Corte para declarar la inexequibilidad de los artículos 35, 36 _v 37 de la Ley 546 de I999,
en los cuales se consagró la posibilidad de cláusula compromisoria para los posibles conflictos que
se susciten entre las entidades financieras y sus deudores hipotecarios.

Coincidimos con la Corte en lo resuelto, pero respetuosamente expresamos que, en nuestro criterio,
se ha debido modificar expresamente la actual jurisprudencia en relación con el monopolio del po—
der coactivo judicial en cabeza del Estado.

Pensamos que una razón fundamental para la declaración de inexequibilidad de los mencionados
preceptos radica precisamente en que, a la luz de la Constitución Política, no puede el Estado dejar
en manos de particulares el ejercicio de las funciones propias de ese poder coactivo, que le permite
por ejemplo dictar medidas provisionales de embargo y secuestro de bienes, adelantar procesos de
ejecución o rematar los inmuebles hipotecados, ya que tales prerrogativas están concentradas en la
autoridad estatal _v se desprenden del imperio de la organización política en cuanto tal.

Por eso, opinamos que la Corte Constitucional ha debido en esta ocasión volver a proclamar los
postulados que se consignaron en la sentencia T—057 del 20 de febrero de 1995, de la cual fue po—
nente el H. Magistrado EDUARDO CIFUENTES MUNOZ, en la que primordialmente se dijo lo que a
continuación transcribimos:

5. El derecho Si es preciso puede hacerse cumplir de manera forzada a través de la utilización de
la coacción. El desacato de la norma, apareja la correlativa imposición, actual o posible, de una
específica sanción o consecuencia negativa para el sujeto que realiza el comportamiento o la abs—
tención proscritas. El carácter coactivo es, pues, rasgo esencial de la normatividad jurídica, sin
el cual se corre el riesgo de socavar su función como técnica de control y de orientación social.
Esta dimensión del orden jurídico, no descarta que sus mandatos frecuentemente se cumplan de
manera espontánea, y se postula sin perjuicio de que lo deseable en una sociedad democrática y
participativa, sea la realización del derecho, como marco de la convivencia pacífica, con el menor
recurso a la fuerza.

La coercibilidad, elemento que acompaña al derecho, requiere de la existencia permanente de
un aparato institucionalizado que administre la coacción de conformidad con la Constitución
y la Ley, las que a su turno le imprimen a su ejercicio, en razón del contenido y valores que
defienden, el sello indeleble de la legitimidad democrática. Sólo así, el empleo de las medidas
de coacción por las instituciones permanentes del Estado, no se identifica con la violencia o el
terror organizado.
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El ordenamiento jurídico no se limita a diseñar _v establecer el aparato de fuerza y las condiciones

para su ejercicio, sino que, adicionalmente, indica el método de su actuación y las formas pro—

cesales que deben observarse cuando se viola una norma jurídica y se hace entonces necesario

poner en marcha sus dispositivos de constreñimiento o de reparación. En este orden de ideas, el

uso de la coacción resulta inseparable de sus condiciones de ejercicio y de las formas procesales

que deben agotarse para su correcto empleo, fijadas en el derecho objetivo.

6. Los particulares, en su condición de conciliadores y árbitros, transitoriamente, pueden admi—

nistrar justicia. Se pregunta la Corte si en este caso, la indicada investidura, les permite recibir

y ejercitar válidamente habilitaciones de las partes para adelantar a través del procedimiento
arbitral juicios de ejecución con base en títulos ejecutivos o defmir aspectos centrales en los que
se ventilen ante la jurisdicción ordinaria, como sería la decisión de las excepciones propuestas
por la persona demandada.

7. Según el artículo 1 16 de la C. P., la ley puede transitoriamente atribuir la función jurisdic—

cional a particulares que obren como árbitros o conciliadores. En el Estado social de derecho,
los particulares colaboran de variadas maneras en el desarrollo de las funciones y fines estatales.
Dicha colaboración, en el ámbito jurisdiccional, no obstante, tiene carácter transitorio y excep—

cional. En primer término, la conciliación y el arbitraje sólo pueden tener por objeto asuntos

que por su naturaleza sean susceptibles de dicho trámite, y es evidente que no todos lo son, En

segundo término, la paz y el orden público, se ponen en peligro si a los particulares, así obren

como conciliadores o árbitros, se les atribuye directamente la facultad de disponer del poder
coactivo. No es concebible que el ejercicio de la jurisdicción, como función estatal, se desplace
de manera permanente y general a los árbitros _v conciliadores (art 1 13 C. P.). Tampoco resulta
admisible ampliar la materia arbitrable a asuntos que trascienden la capacidad de disposición de
las partes y respecto de los cuales no sea posible habilitación alguna.

No todo asunto de competencia de los jueces ordinarios, en consecuencia, puede ser trasladado

a la justicia arbitral. Entre las materias vedadas a los árbitros y conciliadores, por las razones
anotadas, se encuentra el conocimiento de las pretensiones ejecutivas. La existencia de un título

ejecutivo con base en el cual se formula la demanda, así posteriormente se presenten excepcio—

nes y se deba decidir sobre éstas, coloca la controversia en un momento posterior al de la mera
configuración del derecho. Lo que se busca a través de la acción ejecutiva es la intervención del
Estado con miras no a zanjar una disputa, sino a hacer efectivo un derecho sobre cuya existencia
el demandante no ha menester reconocimiento distinto al de la verificación del título que, en los

términos de la Ley, le sirve de suficiente causa _v prueba. De otro lado, la ejecución está íntima—

mente ligada al uso de la fuerza pública que, por las razones anotadas, ni la ley ni el pacto pueden
transferir a los árbitros o conciliadores.

8. Las normas legales que regulan el arbitramento deben ser interpretadas a la luz de la Consti—

tución. Contrariamente, la coadyuvante intenta explicar el alcance del artículo 1 16, inciso final,
de la Constitución Política, a partir de la consideración que le merecen las normas legales que
gobiernan la materia.

En este sentido, las restricciones legales a la institución arbitral, apuntan a justificar la imposibif
lidad de que ella pueda convertirse en foro sustituto de la jurisdicción ordinaria.

En verdad, la materia arbitrable sólo puede estar integrada por asuntos 0 cuestiones susceptibles
de transacción que surjan entre personas capaces de transigir. El ámbito de lo transable abarca
los objetos—bienes, derechos y acciones sobre los cuales existe capacidad de disposición y de
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renuncia. La conciliación _v el arbitraje presuponen una diferencia o disputa entre las partes o
la posibilidad de que entre ellas surja una controversia. El mismo concepto de parte que utiliza
la Constitución se refiere a la posición asimétrica o de confrontación en que se encuentran dos
o más sujetos, derivable de un conflicto actual o potencial. Alrededor del título ejecutivo bien
puede darse un debate sobre su existencia y validez, pero éste tiene una connotación distinta.
En primer término, con base en el título su beneficiario o tenedor solicita al juez se decrete y
lleve a efecto su cumplimiento coactivo, no la mera definición de un derecho, como quiera que
en su favor obra la presunción de titularidad del respectivo derecho. Si la contraparte opone
excepciones, su resolución positiva o negativa es puramente incidental y, por tanto, se inscribe
en un momento que todavia pertenece al curso de acción que ha de seguir el Estado cuando se
propone aplicar la coacción _v que consiste en determinar previamente si existen las condiciones
de validez y de eficacia establecidas en la ley para seguir adelante con la ejecución. En todo caso,
dado que los factores de competencia se toman en cuenta en el momento de entablar la acción,
desde la perspectiva del tenedor del título ejecutivo que se apresta a requerir la intervención de
la jurisdicción, no existe diferencia ni controversia sobre la existencia y extensión de su derecho,
sino necesidad de la intervención del Estado para procurar su cumplimiento.

La ausencia de poder coactivo de los árbitros, lo corrobora la disposición del Decreto 2279 de
1989, que somete a la justicia ordinaria lo relativo a la ejecución del laudo, de conformidad con
las reglas generales (ilu'd.. art. 40, parág.). Si en verdad dispusieran de este poder los árbitros,
la norma sobraría. Idéntica conclusión cabe extraer del inciso 2.º del artículo 1.º del Decreto
2279 de 1989, modificado por el artículo 96 de la Ley 23 de 1989, que en punto al arbitramento
sobre el contrato de arrendamiento, establece que “los aspectos de ejecución que demanden las
condenas en los laudos deberán tramitarse ante la jurisdicción ordinaria”.

Finalmente, tampoco tiene asidero constitucional el arbitraje circunscrito a la definición de las
excepciones propuestas por la parte ejecutada. El proceso ejecutivo es inescindible y conserva
ese carácter aún en la fase cognitiva que se debe recorrer a fin de resolver las excepciones pre—
sentadas contra el título. La def1nición de las excepciones es un momento en el trámite que ha de
seguir el Estado antes de consumar la ejecución. Resulta contrario a toda economía procesal, que
para llevar a cabo una ejecución se deba suspender el proceso ejecutivo, reconocer en un proceso
declarativo la calidad ejecutiva del titulo, base de la ejecución _v, posteriormente reiniciar la eje—

cución misma. De otro lado los arreglos extrajudiciales a que lleguen eventualmente las partes y
que puedan conducir al desistimiento de la acción ejecutiva, no se califican como arbitramento
ni desvirtúan la esencia de la jurisdicción.

Adicionalmente, cabe anotar que los procesos ejecutivos se inician con base en un título que de
conformidad con la ley, presta mérito ejecutivo, hipótesis que difiere del supuesto en el que es
necesario resolver previamente sobre la existencia de un derecho, lo que ciertamente si corres—
ponde a la competencia del Tribunal de Arbitramento.

Fecha, ut xupra

ALFREDO BELTRÁN Sii—:Riu. Magistrado
ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado
EDUARDO CIFL'ENTES ML'X'OZ. Nlagistrado
Josrl GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. Magistrado
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ACLARACIÓN DE VOTO A LA SENTENCIA C—II4O DE 2000
MAGISTRADO: VLADIMIRO NARANJO MESA

Referencia: Expediente D—2777

Comparto los conceptos vertidos en la aclaración de voto correspondiente al expediente D-2777,
sentencia C—1 140/00.

Fecha ut supra,

VLADIMIRO NARANJO MESA. Magistrado
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AUTO 128 DE 200 1

Referencia: Expedientes D—2777, D—2782, D—2783, D—2792, D—2802, D—2809 _x' D—

2811

Demandas de inconstitucionalidad contra la Ley 546 de 1999

Actores: SIXTO ACL'X'A ACEVEDO, FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, RAFAEL BOHÓRQL—'EZ SIL—

I'A, ARAIANDO ARCIXIEGAS NINO, MYRIAM BUSTOS S., PABLO BUSTOS SÁNCHEZ, DARIO
PLATARRUEDA VANEGAS, MARÍA CONSUELO ROMERO MILLAN, FELIPE RINCÓN SALGADO Y
LUIS ARMANDO MONTOYA MUNE'VAR

Corrección de la parte resolutiva de la sentencia C—1 140 de 2000

M. P.: JAIME CÓRDOBA TRII'INO

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil uno (2001).

La Sala Plena de la Corte Constitucional,

Considerando

Que en la sentencia C—1140 del 30 de agosto de 2000, esta Corporación resolvió lo siguiente:

Quinto. Decláranse ine.vequib/es los artículos 3 5, 36 y 37 acusados, y, por unidad normativa, la
frase “o se someta el incumplimiento a la justicia arbitral en los términos establecidos en la co—

rrespondiente cláusula compromisoria”.

Que por un error de transcripción en la parte resolutiva de dicha sentencia no se mencionó el artí—
culo al cual pertenece la frase “o se someta el incumplimiento a la justicia arbitral en los términos
establecidos en la correspondiente cláusula compromisoria”, a pesar de que en la parte motiva si se
especificó que hace parte del artículo 19 de la Ley 546 de 1999.

Que, en consecuencia, es necesario corregir la parte resolutiva de la citada providencia,

Resuelve:

Primero. Enmendar la parte resolutiva de la sentencia C—1 140 del 30 de agosto de 2000, en el sentido
de incluir la expresión “del artículo 19 de la Ley 546 de 1999”. En consecuencia, la parte resolutiva
de dicha providencia quedará así:

Quinta. Decláranse inexeqm'bles los artículos 35, 36 y 37 acusados, y, por unidad normativa, la
frase “o se someta el incumplimiento a la justicia arbitral en los términos establecidos en la co—

rrespondiente cláusula compromisoria”, del artículo 19 de la Ley 546 de 1999.

Segundo. Ordenar a la Relatoría de esta Corporación, que adjunte copia del presente auto a la senten—
cia respectiva, con el fin de que sea publicado junto con ella en la Cafeta de la Corte Constitucional
correspondiente.
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¡enero. Ordenar a la Secretaría General de la Corte, que envíe copia del presente auto al archivo de

esta Corporación, para que sea adjuntado al expediente correspondiente.

Cuarta. Ordenar a la Secretaría General de la Corte, que envíe copia del presente auto a todas las

autoridades a las que se les comunicó la sentencia de la referencia.

Notiñquese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional.

ALFREDO BELTRÁN SIERRA. Presidente
JAIME ARAUJO RENTERIA. Magistrado
MANUEI.JOSE CEPEDA ESPINOSA. Magistrado
]AIME CÓRDOBA TRIVINO. Magistrado
RODRIGO ESCOBAR GIL. Magistrado
MARCO GERARDO MONROY CABRA. Magistrado
EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT. Magistrado
ÁLVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
CLARA INES VARGAS HERNANDEZ. Magistrado
MARTHA VICTORIA SÁCHICA MENDEZ. Secretaria General
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7. SENTENCIA C—936 DE 2003, CORTE CONSTITUCIONAL

Referencia: Expediente D—4468

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo Lº de la Ley 795 de 2003 “por la
cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan
otras disposiciones”.

Actor: HUMBERTO LONGAS LONDONO

M. P.: EDUARDO MONTEALEGR£ LYNETT

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil tres (2003).

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y de
los requisitos y trámites establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente

Sentencia

1. Antecedentes

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano HUMBERTO LONGAS LONDO—
N0 demanda el artículo Lº de la Ley 795 de 2003. Cumplidos los trámites constitucionales y legales
propios de los procesos de constitucionalidad, la Corte Constitucional procede a decidir acerca de
la demanda en referencia.

II. De! texto objeto de revisión

A continuación se transcribe el texto de la disposición acusada, conforme a su publicación en el
Diario O_ñn'al, n.º 45064 del 14 de enero de 2003:

Ley 795 de 2003

Por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

Decreta

Capítulo I

Disposiciones que modifican el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero

Artículo I .“ Adiciónase el numeral 1 del artículo 7." del Estatuto Orgánico del Sistema Financie—
ro con el siguiente literal: n. Realizar operaciones de leasing habitacional las cuales deben tener
por objeto bienes inmuebles destinados a vivienda. Estas operaciones se considerarán leasing
operativo para efectos contables y tributarios. Para el desarrollo de esta operación los Estable—
cimientos Bancarios deberán dar prioridad a los deudores de créditos de vivienda que hayan
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entregado en dación de pago el respectivo bien inmueble. Lo anterior siempre y cuando tales

personas naturales, cumplan los requisitos legales mínimos relacionados con el respectivo aná—

lisis del riesgo crediticio. En el reglamento que expida el Gobierno Nacional en desarrollo del

presente artículo, adoptará medidas que garanticen la protección de los usuarios () locatarios.

17. Consideraciones J'_ñl7!d[lme¡lf03

Competencia

9. Conforme al artículo 241 ordinal 4.º de la Constitución, la Corte es competente para conocer dela
constitucionalidad del artículo Lº de la Ley 795 de 2003, ya que se trata de una demanda de incons—

titucionalidad en contra de una norma que hace parte de una Ley de la República.

Prob/enm jurídica

10. La disposición acusada introduce modificaciones al artículo 7.“ del Estatuto Orgánico del Siste—

ma Financiero —EOSF—. El mencionado artículo establece las operaciones autorizadas alos estableci—

mientos bancarios, que son las siguientes:

Artículo 7.º Operaeiunes

1. Operaríonex aumrizadas. Todo establecimiento bancario organizado de conformidad con este
Estatuto tendrá las siguientes facultades, con sujeción a las restricciones y limitaciones impues—

tas por las leyes: a. Descontar y negociar pagarés, giros, letras de cambio y otros títulos de deuda;
b. Recibir depósitos en cuenta corriente, a término y de ahorros, conforme a las previsiones
contenidas en el Código de Comercio y en el presente Estatuto; c. Cobrar deudas y hacer pagos

y traspasos; d. Comprar y vender letras de cambio y monedas; e. Otorgar crédito; f. Aceptar para
su pago, en fecha futura, letras de cambio que se originen en transacciones de bienes corres—

pondientes a compraventas nacionales o internacionales. g. Expedir cartas de crédito; h. Recibir

bienes muebles en depósito para su custodia, según los términos y condiciones que el mismo

banco prescriba, y arrendar cajillas de seguridad para la custodia de tales bienes; i. Tomar prés—

tamos dentro y fuera del país, con las limitaciones señaladas por las leyes; j. Obrar como agente
de transferencia de cualquier persona y en tal carácter recibir y entregar dinero, traspasar, regis—

trar y refrendar títulos de acciones, bonos u otras constancias de deudas; k. Celebrar contratos
de apertura de crédito, conforme a lo previsto en el Código de Comercio, y ]. Otorgar avales )“

garantías, con sujeción a los límites y prohibiciones que establezcan la Junta Directiva del Banco

de la República y el Gobierno Nacional, cada uno dentro de su competencia. m. Realizar las

operaciones de que trata el numeral 5 del artículo 22 del presente estatuto (art. 9." Ley 510 de

1999). (Derogado tácitamente por Ley 546 de 1999, al regular lo relativo los créditos destinados

para la financiación de vivienda).

El artículo demandado añadió a esta lista de operaciones autorizadas, la de celebrar contratos de

leasing habitacional, lo cual significa que, a partir de esta reforma, los establecimientos bancarios

podrán realizar dichas operaciones.

El demandante considera que la disposición viola los artículos 51 y I 50 numeral 19 de la Constitu—

ción. La violación del artículo 51 deriva del hecho de que, según el demandante, la f1guraiurídica del

leasing habitacional no es, en sí misma, un mecanismo idóneo para flnanciar vivienda a largo plazo.
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Ello se desprende de que el Legislador omitió cualquier regulación sobre dicha modalidad de crédi—

to, de manera que el mecanismo de financiación se sujeta a los criterios comerciales de fmanciación
de vivienda. La violación del numeral 19 del artículo I 50 se deriva de la ausencia de regulación sobre
los objetivos, principios y criterios generales a los cuales debe sujetarse el gobierno para regular el
leasing habitacional.

Los intervinientes, por su parte, aseguran que los cargos son infundados. Respecto del artículo 51
de la Constitución indican que el legislador estableció que el Gobierno, al reglamentar la materia,
debía adoptar medidas de protección para los usuarios o locatarios. Además, la supuesta ineptitud
para f1nanciar el acceso a la vivienda se deriva, señalan, no de la disposición demandada, sino de
suposiciones sobre su reglamentación. Es decir, se demanda un contenido normativo no existente
en la disposición. En cuanto a la violación del artículo 150 numeral 19, sostienen que el legislador
se ha ceñido a los parámetros fijados por la Corte Constitucional y, así mismo, que la ausencia que
indica el demandante se suple con las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
que regulan los objetivos y criterios generales a los cuales debe someterse el Gobierno para regular
la materia. Además, la disposición contiene elementos normativos que claramente se refieren a cri—

terios y objetivos a los cuales se debe sujetar el gobierno para reglamentar la figura.

El Procurador General de la Nación considera que la disposición es inconstitucional. En su concep—
to, la regulación adoptada en materia de leasing habitacional es insuficiente para asegurar la satisfac—
ción del derecho a la vivienda digna, en la medida en que no se establecen condiciones bajo las cuales
ha de operar la f1gura, como lo relacionado con las tasas de interés, las condiciones contractuales etc.
En cuanto a la violación del artículo 150 numeral 19, coincide con el demandante en que resulta in—

suficiente la regulación, no pudiendo el legislador dejar en manos del ejecutivo la regulación íntegra
de la figura. Además, según su parecer, dada la amplitud del espacio de maniobra gubernamental,
éste podría invadir la órbita de otras autoridades.

Corresponde a la Corte resolver dos interrogantes distintos. i. En primer lugar, si la disposición
demandada es tema de ley marco y, en caso de serlo, si debió acompañarse de disposiciones que
fijaran los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para su regulación.
ii. En segundo lugar, siempre y cuando del primer problema no se derive la inconstitucionalidad de
la norma, si la ausencia de las disposiciones que fijen reglas claras sobre las condiciones de gestión
y operación del sistema de leasing habitacional, viola el derecho a la vivienda digna, en la medida
en que termina sometiendo el leasing habitacional a la lógica del mercado. Para tal efecto, la Corte
analizará en primera medida la temática de la Ley marco _v su delimitación frente a otras leyes, así
como frente a las facultades de intervención, inspección y vigilancia, con el fin de resolver el primer
problema jurídico. iii. Después se estudiará el alcance del derecho a la vivienda digna y del deber
estatal de establecer sistemas adecuados de financiación a largo plazo de vivienda (art. 51 C. P.) y el
problema jurídico asociado a este derecho.

Ley mmercía/y artífu/os 51. 150 numeral 19 literal dy 335 de la Constiíurio'n

1 1. El derecho a la vivienda digna, como se precisará más adelante, incluye elementos que compor—
tan la seguridad del goce del derecho a la vivienda digna. De tales elementos surgen deberes espe—
cíficos para el Estado. Sin perjuicio de la necesidad de disposiciones sobre planeamiento urbano y
utilización del suelo y sobre la oferta de bienes y servicios (servicios públicos, sanidad, ubicación de
hospitales y escuelas, etc), el Estado tiene la potestad dictar una legislación que (i) garantice seguri—
dad en la tenencia de vivienda y (ii) que establezca sistemas de acceso a la vivienda.

El mandato de cubrir estos aspectos no se reduce a una sola ley en materia de vivienda, sino que
conduce a un sinnúmero de reglas jurídicas que atañen a la protección del derecho a la vivienda
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digna. Tales reglas pasan por ámbitos civiles y comerciales generales, reglas de financiación dirigidos
al sector público y al privado, etc. La Corte no entrará a definir tales ámbitos, sino que se limitará

a considerar el ámbito específico financiero. Sin embargo, la referencia a otros ámbitos normativos

se torna indispensable, a fin de comprender debidamente la interrelación entre las distintas modali—

dades de regulación, el derecho a la vivienda digna _v las reglas constitucionales en materia de leyes

relacionadas con el sistema financiero.

12. Habida consideración de que el derecho a la vivienda digna no comporta exclusivamente el

derecho a la propiedad sobre la vivienda propia, resulta claro que diversos sistemas normativos se

relacionan de alguna manera con el goce de este derecho. Las modalidades contractuales de arren—

damiento y de compra y venta de inmuebles con destino a la vivienda —sea urbana 0 rural—, así como
los instrumentos jurídicos para financiar su adquisición o goce, están sujetas a disposiciones dirigi—

das, principalmente (y hoy por hoy) al sector privado. Son agentes privados quienes ofrecen bienes

para arrendar o a la venta. Agentes que pueden ser comerciantes o sujetos a la ley comercial o, bien,

particulares sujetos a la ley civil.

Así, los intermediarios financieros y, en general quienes están dedicados a la captación y colocación

de ahorro en el mercado financiero, pese a la fuerte intervención estatal en dicha actividad, están

sujetos a las normas comerciales que regulan las distintas modalidades contractuales que aplican.

Así, por ejemplo, créditos hipotecarios dirigidos a sufragar la adquisición de vivienda, son, desde el

punto de vista comercial, contratos de mutuo con garantía real, altamente intervenidos. Lo mismo

puede predicarse de los créditos de consumo que ofrecen las entidades bancarias o los contratos en
materia f1duciaria que realizan las entidades autorizadas. Siempre, salvo contadas excepciones, se

trata de operaciones mercantiles altamente intervenidas por el Estado.

De igual manera, las operaciones de compra y venta de inmuebles o de arrendamiento urbano, que
son realizadas tanto por comerciantes o por particulares. La sujeción de estos a los estatutos civiles o

comerciales, no impide una fuerte intervención estatal en dichas materias, como se desprende de las

leyes sobre arrendamiento urbano, las reglas locales sobre construcción de viviendas, oferta de los

mismos, las actividades de las empresas inmobiliarias, etc.

13. En sentencia C—024 de 1993, la Corte señaló que la regulación relativa a las actividades financiera,

bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los

recursos de captación, se establecía mediante leyes dictadas de conformidad con los numerales 8 _v 19

literal d del artículo 150 de la Constitución. Con ello se indicaba el espectro de funciones del Presi—

dente de la República, contenidos en los numerales 24 y 25 del artículo 189 de la Constitución.

Con posterioridad, en sentencia C—9 5 5 de 2000, la Corte indicó que todo aquello relacionado con la

actividad financiera vinculada con la financiación de vivienda a largo plazo estaba sujeta a las normas

generales dictadas con base en el numeral 19 literal d del artículo 150 de la Constitución. Es decir,
estaban sujetos a ley marco.

14. En concepto de la Corte las anteriores delimitaciones y definiciones en el ámbito financiero,

bursátil, asegurador y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de
los recursos de captación, no recoge el panorama completo y, por lo mismo, genera dificultades que
están en la base de la demanda que conoce la Corte y, en algunos apartes, del concepto del Procura—

dor General de la Nación.

Las actividades en cuestión están sujetas a una especial intervención por parte del Estado, en razón

a su función económica. El mercado y la intermediación financiera resultan centrales en cualquier

lo UI
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sociedad _v su capacidad de incidir favorable o desfavorablemente en el desarrollo de la economía
no se puede menospreciar. Además, dada la dinámica de las sociedades contemporáneas, los sujetos
participantes en dichas actividades están en capacidad de afectar, de manera igualmente favorable
o desfavorable, los derechos constitucionales de los asociados. Esto último se refleja en la profusa
jurisprudencia en materia de luz/¡ms data y en relación con el acceso a la vivienda. De allí que el cons—
tituyente hubiese indicado que se trataba de una actividad de interés público, sujeta a intervención
del Estado (C. P. art. 335)”,

En virtud de esta singular importancia del sistema financiero (en sentido amplio), el constituyente
estableció un complejo sistema de fuentes, dirigido a equilibrar distintas necesidades en relación con
el correcto funcionamiento de dicha actividad. En numerosas oportunidades la Corte ha señalado la
importancia que tiene la Le_v marco en esta materia, amén de la necesidad del Estado de contar con
herramientas flexibles para enfrentar diversos problemas en el sistema económico del país.

Sin embargo, la demanda de flexibilidad y agilidad en la producción normativa no se ajusta del todo
a las necesidades de un sistema económico complejo. A la par de mecanismos de esta índole, quienes
ejercen actividades financieras requieren de estabilidad jurídica para diseñar y proyectar sus nego—
cios. Dicho requerimiento no se reduce por el hecho de que la actividad financiera sea un renglón
de la economía sujeta a una estricta intervención estatal y sometida a una permanente inspección _v

vigilancia administrativa. Desde este punto de vista, simplemente se está frente a un derecho cons—
titucional —libre empresa—, sujeta a una fuerte regulación.

Del diseño normativo de la Constitución emerge una modelo de regulación que opera de manera di—

versa para la actividad financiera. En los extremos existen ámbitos de estricta legalidad, correspon—
dientes a aquellas áreas que demandan una mayor seguridad jurídica, _v otras sujetas a las políticas
que defina el gobierno en la materia.

15. En el extremo de estricta legalidad, debido a la necesidad de asegurar una alta estabilidad jurídi—
ca _v bajo el principio de limitación legal del ejercicio de los derechos constitucionales, se encuentran
la definición y regulación general de las actividades mercantiles _v las disposiciones atinentes a la
inspección y vigilancia en materia f1nanciera.

En punto a la regulación mercantil, debe recalcarse que las actividades financieras son, en buena
medida, actividades comerciales. De ahi que sus participantes sean, principalmente comerciantes.
De lo anterior se desprende que las normas comerciales sean una de las fuentes principales de las
normas aplicables a quienes realizan o ejercen la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cual—
quiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación.

Lo anterior or cuanto los actos o neºocios 'urídicos ue realizan son actos mercantiles v salvo laso 1 q .»
prescripc1ones que el Estado —sea el Leglslador, el Gºbierno o la Junta D1rect1va del Banco de la

I En sentencia C—560 de 1994, la Corte indicó: “La presencia estatal activa, técnicamente orientada _v

razonablemente dirigida, dentro de unas políticas globales que preserven el sano _v armónico desen—
volvimiento dela actividad crediticia, resulta insustituible como garantía para el público _v como factor
que incide en la solidez del sistema económico en su conjunto […] Todo lo dicho encaja dentro de
los principios básicos que inspiran al Estado Social de Derecho (art. 1." C. P.), que mal podría dejar
expósíta la confianza pública en el manejo ordenado, serio _v transparente del sistema financiero, ni
permitir que los recursos provenientes del ahorro privado afrontaran contingencias susceptibles de ser
evitadas )“ controladas merced a la vigilancia dela autoridad pública responsable de conducir _v orientar
la economía nacional“.
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República— fije expresamente en relación con los actos de quienes se dedican a las actividades finan—

cieras, se someten a las regulaciones de su estatuto propio: el código de comercio.

Por lo mismo, en cuanto al sistema de fuentes, existe reserva de ley en la materia, pues al Congreso
de la República le corresponde dictar los distintos códigos (art. 150 numeral 2 de la C. P,), entre los

cuales se encuentra aquél que regula las actividades comerciales.

En nada afecta esta identificación del punto de partida el hecho de que las condiciones de ejecución
o de celebración de los negocios jurídicos autorizados estén altamente intervenidas por el Estado.
Tampoco se afecta tal identificación por el hecho de que se autorice a estos establecimientos a reali—

zar operaciones no mercantiles.

16. También existe reserva de ley para el ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia y control

que la administración ejerce en esta materia (art. 189 num. 24 de la C. P.), por corresponder a una fun—

ción propia del Congreso de la República, en los términos del numeral 8 del artículo 150 de la Carta.

En este punto, señalamos que debe distinguirse i) la facultad de intervención, ii) de la de inspección,
vigilancia y control. Frente a estas últimas, la reserva de ley se deriva, además de la disposición cons—

titucional, de] hecho de que implica una función de revisión y sanción de naturaleza administrativa

y, por lo mismo, sujeta a un principio de estricta legalidad que aseguren el mayor grado de certeza

para los inspeccionados, vigilados y controladosº.

17. En el extremo opuesto se ubican las facultades estatales de intervención en la economía en gene—

ral _v en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo,
aprovechamiento e inversión de los recursos de captación. La regulación de la intervención estatal
en la economía es compleja, tal como lo ha señalado esta corporación. En sentencia C—176 de 1996
la Corte identificó las distintas tensiones que en relación con la intervención en la economía, recogía
la Constitución:

la Constitución no otorga el mismo grado de protección a la iniciativa privada en todos los

campos económicos. Así, el contenido esencial de la libertad económica varía según los tipos de
actividades; por ejemplo, una ocupación económica ordinaria no requiere de permiso especial
pues es por regla general de libre iniciativa (art. 3 3 3 C. P.), pero en cambio no son de libre ejer—

cicio las profesiones que impliquen riesgos sociales (art. 26 C. P.) y los servicios financieros… Por

ser de interés público, requieren de permiso previo para poder ser adelantados (art. 335 C. P.).

Es más, la Constitución prohíbe que los particulares puedan consagrarse a ciertas industrias,
como la fabricación de armas y explosivos, que es un monopolio estatal (art. 223 C. P.).

Igualmente, la intensidad de la intervención del Estado puede ser mayor en unos campos que
en otros. Así, como consecuencia de la protección de la libertad económica, por regla general
la Constitución prohíbe que la Ley establezca monopolios—salvo que se trate de arbitrios ren—

tísticos (art. 336 C. P.)— pero la Carta autoriza la constitución de monopolios estatales cuando
se trata de servicios públicos o de actividades estratégicas (art, 365 C. P.). Es más, en ciertas
actividades, la Constitución no sólo autoriza sino que exige una importante intervención estatal
y gubernamental, pues si bien permite la prestación de los servicios públicos por los particulares

2 Sobre este punto, en sentencia C—1 1 61 de 2000, la Corte señaló que instrumentos de intervención, como
el régimen sancionatorio, no deben estar sujetos a ley marco. En punto a las sanciones, precisamente,
la Corte indicó que “por razones de seguridad jurídica y protección de los derechos de las personas,
la definición de las infracciones debe ser más permanente y estar incorporada en la propia ley".

257



258 ¿A la vivienda quién la ram/¿¡?

y las comunidades, ordena que el Estado mantenga la regulación, el control _v la vigilancia de los
mismos (art. 365 C. P.).

Finalmente, el reparto de las competencias entre la lc_v y el reglamento en materia de inter—

vención del Estado no es el mismo en todas las actividades económicas. Así, en general, para
proteger la libertad económica, la dirección estatal se efectúa por el Gobierno con base en leyes
de intervención que deben precisar sus fines, sus alcances y los limites de la libertad económica
(art. 150 ord. 21 C, P.) pero, en otros casos, la intervención se efectúa con base en leyes marco,
que son normas más generales, pues en ellas el Congreso fija únicamente los objetivos _v criterios
dela acción gubernamental (art. 150 ord. 19 C. P.),

De esta descripción de las tensiones en materia de intervención del Estado en la economía, interesan
dos para efectos de la temática que ocupa a la Corte en esta oportunidad: (i) libre ejercicio de la
actividad económica )“ (ii) reparto de competencias entre le)" _v reglamento.

El artículo 335 de la Constitución establece que las actividades financieras (en general) “sólo pueden
ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la forma de interven—
ción del Gobierno estas materias _v promoverá la democratización del crédito”. Una interpretación
de este artículo podría llevar a la conclusión de que, en materia fmanciera, toda la intervención se
realiza mediante leyes marco, en concordancia con el literal d del numeral 19 del artículo 150 de la
Constitución. Esta interpretación estaría apoyada, en parte, por una determinada lectura de la sen—
tencia parcialmente transcrita. Conforme a esta interpretación, de igual manera, la autorización para
realizar actividades financieras se daría mediante una le_v de dicha naturaleza.

Sin embargo, esta interpretación no consulta la naturaleza de las leyes marco. De conformidad con
el mencionado numeral 19 del artículo 150 de la Constitución, mediante leves marco el Legislador
dicta “normas generales” y en ellas señala “los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el
Gobierno” para regular las áreas establecidas en los literales del mismo numeral. De acuerdo con
la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la disposición constitucional en comento establece un
reparto de competencias entre el legislador y el Gobierno. Si bien en un primer momento pareció
indicar que tanto la ley marco como sus desarrollos tenían connotación legislativa3, finalmente la
Corte indicó que únicamente la ley marco ostentaba dicho carácter. En sentencia C—955 de 2000,
reiterada en sentencia C—1 161 de 2000, señaló:

La Corte debe afirmar en esta ocasión que, pese al carácter general atribuido por la Constitución
a los preceptos integrantes de las leyes “marco” (art. 150, numeral 19, C. P.), como no hay un
traslado de competencia legislativa a la cabeza del Gobierno, sino que éste debe desarrollar, sin
salirse de su órbita ejecutiva, los lineamientos, las políticas y los criterios fijados en la ley, habrá
necesariamente disposiciones dotadas de un carácter más específico pero siempre legislativo, en
la medida en que la materia correspondiente está reservada exclusivamente al legislador. En otras
términos, en erle tipo de leyes ¡0 que queda para la [ICIÍZ'Í(ÍH(Í de ¡"egu/aríán del Gobierno solamente
puede ser de índole adn¡inisfm/im, pues en virtud de ellas no está investido el Presidente de la
República de la atribución de legislar, a la manera como si acontece con las leyes de facultades
extraordinarias previstas en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución. (Destacado fuera
del texto)4.

3 Sentencia C—131 de 1994.
4 Debe advertirse que no se trata de un nlu'ter ¿Íi¿'[um de la Corte, sino que integra la ratio 1/eridendi de la
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Por Otra parte, al referirse a la función de las leyes marco, la Corte ha señalado que éstas tienen por
objeto otorgar al Estado herramientas que le permita enfrentar con éxito situaciones que demandan
cambios normativos oportunos, ante una realidad sujeta a diversas modificaciones. En sentencia Cv

510 de 19925 la Corte dijo al respecto:

Es fácil advertir que los asuntos objeto de las leyes marco corresponden a una realidad suscepti—

ble de permanente cambio. La regulación de estos fenómenos corre el riesgo de desactualizarse

y no acomodarse a su errático curso, si carece de cierto grado de flexibilidad. La técnica en
comento combina el momento de necesaria estabilidad y generalidad, estrictamente ligado a la

filosofia que debe animar a la actuación del Estado en la materia y que lo suministra la ley, con el

momento dinámico de ajuste coyuntural, circunstancial y de desarrollo detallado de la política
general que se satisface con el decreto.

De ahí que la Corte haya distinguido entre las funciones legislativa y administrativa en materia de

ley marco, al señalar que la función del Congreso se define en la fijación de políticas que el ejecutivo
desarrollaráº.

Teniendo en cuenta lo anterior, la aproximación a las tensiones antes indicadas adquiere un matiz
distinto. Es regla general que el ejercicio de las libertades (entre ellas la libre empresa) no requiere
autorización, salvo que la Constitución lo demande. De igual manera, ha de aceptarse que el esta—

blecimiento de limitaciones al ejercicio de los derechos corresponde en primera medida al legislador,
en tanto que representante del pueblo. La fijación de límites al ejercicio de la libertad debe estar
rodeada de garantías de estabilidad normativa, _va que de lo contrario resultaría imposible proyectar
un plan de vida, ante los permanentes cambios normativos o la amenaza de estos.

A partir de lo anterior, el artículo 335 de la Constitución admite una interpretación distinta. Existe

reserva de ley para establecer las ¿Iclirídader autorizar/ax a las personas que se dediquen a realizar

operaciones financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprove—
chamiento e inversión de los recursos captados del público, mientras que la forma de ¡nferrenrián se

sujeta a la ley que fija los instrumentos de intervención _v ley marco en la materia. Con ello se armo—

niza la imperiosa necesidad de flexibilidad normativa en materia de intervención en el sistema finan—

ciero con la seguridad jurídica que demanda una actividad económica organizada. De esta manera
se tiene que la intervención estatal en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera
otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación, aunque
demanda le_v previa, está deslegalizada, en tanto que sujeta a la técnica de la Ley marco (arts. 150
numeral 19 literal d, 189 numeral 25 _v 335 de la Constitución), mientras que la autorización para la

realización de las actividades se hace mediante ley (art. 3 3 5 C. P.).

Así las cosas, para las personas que realizan () ejercen la actividad financiera, bursátil, aseguradora )“

cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación,
se tiene un sistema de fuentes que parte de i) las normas legales en materia comercial, ii) las normas
legales que definen quienes pueden realizar estas actividades y cuales están autorizadas, iii) las nor—

mas legales que determinan los parámetros de inspección, vigilancia y control, Iv) las normas legales

que fijan los instrumentos de intervención y, finalmente, v) las normas legales generales que definen
los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el gobierno para regular la actividad misma.

mencionada sentencia, pues fue la base para declarar exequible, por las razones analizadas, algunas de
las disposiciones demandadas de la Ley 546 de 1999.
Cfr., entre otras, sentencias C—o 13 de 1993, C—781 de 2001.
Sentencia C—710 de 1999.
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18. Conforme a la sentencia C—95 5 de 2000, “deben ser ”mareo ', en ¡ox te'rminor del artículo 150, nu—

meral 19, literal n', de la Constitutio'n y de la sentencia C—700 de 1999, los artíeulos que toquen con la
actividad j?naneíem o (le intermediarío'n, es decir, con la 0perncio'n_y gestión (le las ínstitucíonexfínaneíems
en la relativa a los créditos de ¡fuga plaza para adquisifío'n y razzstrua"ián ¿le inmueblex zleríinados a ti-
eienda”. Lo anterior debe entenderse en el contexto antes descrito. La autorización de las distintas
modalidades de financiación de vivienda está sujeta a reserva de ley, conforme al artículo 335 de la
Constitución, en tanto que las rmzzliriones de operación y gestión de tales (tetim'dader está sujeta a los
desarrollos normativos dictados por el Gobierno Nacional, con base en las leyes generales en la
materia (arts. 150 num. 19 lit. d y 189 num. 25 de la C. P.).

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte abordará el primer cargo de la demanda.

Cargo primero: rio/arío'n del literal (¡ del numeral 19 del artíru/o 150 de la Comtífurián

19. El demandante considera que el Legislador ha debido dictar una ley marco para regular el tema
del leasing habitacional, en la cual se ñjaran los objetivos y criterios a los cuales se debe sujetar el
gobierno para su reglamentación. Los intervinientes consideran que este requisito se cumplió, pues
el artículo demandado contiene elementos que corresponden a materia de ley marco.

20. Conforme se analizó en los fundamentos 14 a 17, la norma que autoriza a una entidad dentro del
xistema fnanriera :! realizar una nueva artíz>idad delle ser adaptada mediante una ley ¡listinm de ley
marca. El desarrollo del artículo 3 3 5, en este punto específico, está excluido de la deslegalización
que opera en otros ámbitos de intervención estatal en materia de actividades ñnanciera, bursátil,
aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos
de captación. La definición de las actividades que pueden realizarse demanda certeza y la mayor se—

guridad jurídica para los operadores del mercado y, por lo mismo. rechaza la técnica de la Ley marco.
En relación con este último punto, esta Corporación ha señalado en numerosas oportunidades que
las leyes marco o generales tienen un objeto preciso: “ofrecer un marco normativo dentro del cual el
ejecutivo puede adoptar medidas que, por su propia naturaleza, demandan actuaciones estatales que
respondan a cambios del entorno económico del país o que corren el riesgo de desactualizarse”7.

Para la Corte resulta claro que la autorización para realizar determinadas actividades financieras,
antes de ser un elemento coyuntural y, por lo mismo, sujeto a las variaciones del entorno económico,
es de carácter estructural. Por ello está sustraído de la decisión gubernamental.

21. Lo expuesto obliga a resolver la última de las preguntas planteadas. ¿Era necesario que la auto—
rización estuviera acompañada de disposiciones propias de leyes marco? En otras palabras, ¿tenía el
legislador el deber de dictar normas en las que se establecieran los criterios y objetivos generales a
los cuales se sujetar-ía el Gobierno Nacional para regular el leasing habitacional?

Según el Procurador General de la Nación, la ausencia de tales normas generales contentivas de los
criterios y objetivos generales a los cuales debe sujetarse el gobierno para regular el leasing habita—
cional resulta inconstitucional, pues permite al Gobierno definir su propio marco de competencias
e, inclusive, invadir la órbita de otras autoridades estatales, en particular el Banco de la República.

7 Sentencia C—510 de 1992.
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22. Sobre este punto la Corte considera que en el presente caso no era necesario acompañar a la

¿mtorízacío'n para realizar el leasing habitacional, normas generales contentivas de los criterios y
objetivos a los cuales debe someterse el Gobierno Nacional para regular dicha actividad.

La Constitución manda que existan leyes marco para regular, entre otras, la actividad ñnanciera. Di—

cho mandato no implica obligación alguna de dictar mza u'nira ley marco para desarrollar las :Lrtíuídades

sometidas a este esquema regulatorio. Antes bien, la complejidad de los asuntos sujetos a él, bien puede
reclamar que se dicten distintas leyes marco para regular diversos puntos de una misma materia.
Este es un asunto que el Legislador ha de evaluar _v, que de hecho, ha aceptado al dictar una ley

específica de financiación de vivienda a largo plazo (Ley 546 de 1999).

Teniendo en cuenta lo anterior, el que la autorización para realizar actividades fmancieras está ex—

cluida de la técnica de la ley marco y, finalmente, que las condiciones de ejercicio de tales actividades

(aspecto funcional) está sujeto a ley marco, resulta claro que al autorizarse una actividad nueva,
primaf¿zcie no se está frente a una laguna que implica una ilimitada competencia gubernamental.

En punto a las reglas sobre autorización para realizar actividades financieras y sobre la regulación del

ejercicio de tales actividades, el diseño constitucional parte de la relativa autonomía de cada sistema.
Ello implica que no necesariamente toda modificación en uno determina un cambio similar en el

otro. Así, sin que resulte indispensable introducir cambios en las normas autorizantes, en principio
es posible modificar integralmente el régimen de regulación (ley marco) y viceversa. De allí que las

normas marco, salvo que sean específicas a ciertos ámbitos o actividades financieras, se aplican al

conjunto de actividades autorizadas.

Conforme a lo anterior, la autorización a los establecimientos bancarios otorgada en la disposición
acusada no demanda que se dicte una nueva ley marco, pues tal actividad se sujeta a las normas
marco establecidas en el EOSF y en la Ley 546 de 1999.

Los artículos ¡.º _v 2.” de la Ley 35 de 1993, incorporados en los artículos 46 y 48 del EOSF esta—

blecen criterios como el deber de asegurar que el desarrollo de las actividades financieras esté en
concordancia con el interés público; se garantice la tutela efectiva de los derechos de los usuarios
de los servicios ofrecidos; exista garantía del mantenimiento del margen de solvencia; garantía de

transparencia y seguridad en las operaciones; promoción de la libre competencia; democratización
del crédito; coordinación de la intervención con “los objetivos de las políticas monetaria, cambiaria

y crediticia y la política económica general”, etc. Al paso que los artículos Lº y 2.º de la Ley 546

de 1999 establecen que el sistema de financiación de vivienda a largo plazo está sujeto al índice de
precios al consumidor; la obligación de proteger el patrimonio de las familias y de los usuarios de los

créditos de vivienda; la necesidad de fomentar el ahorro para financiar la adquisición _v construcción
de vivienda; establecimiento de mecanismos eficientes de financiación, entre otras.

Además, el Legislador acompañó la norma de autorización con pautas de clara estirpe de ley ge—

neral, al ordenar que se deben priorizar determinados clientes del sistema financiero; se ordenó la

sujeción a los criterios de riesgo financiero y se fijó la obligación de adoptar “medidas que garanticen
la protección de los usuarios o locatarios”.

La existencia de tales disposiciones impide al Gobierno adoptar una regulación a su libre albedrío,

pues en ellas se imponen precisos límites (dentro de lo que es posible ante el carácter de normas
generales contentivas de objetivos y criterios) a los cuales ha de sujetarse el Gobierno para la regu—

lación del leasing habitacional.
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Debe la Corte advertir que esto último no implica, se repite, que se esté frente a un tema objeto de
ley marco… No puede confundirse la autorización para realizar ciertas actividades y el establecimien—
to de objetivos y criterios a los cuales el gobierno debe sujetar la regulación del leasing habitacional
—al igual que toda actividad autorizada—. Autorizar realizar una actividad mercantil no es establecer
un criterio o principio.

Conclusiones para el ¿tngo primero

23. En conclusión, el cargo no prospera por las siguientes razones: (i) la norma que autoriza la rea—
lización de una actividad financiera, no se tiene que adoptar mediante le_v marco; (ii) una vez auto—
rizada una nueva actividad financiera, ésta se somete a las leyes marco vigentes 3“ aplicables según la
materia; (iii) la autorización para que los establecimientos bancarios realicen operaciones de leasing
habitacional se dictó en una ley ordinaria y, en cuanto a la realización de la actividad, se sujeta a las
normas de naturaleza marco contenidas en la disposición demandada, en el EOSF _v en la ley marco
en materia de financiación de vivienda (actualmente, Ley 546 de 1999).

Derecho a la vivienda 111g72!1_]'1Íel78l't'3fllftll de establecer sistemas ¿II/€Clltld05 definanrinrión a Ím'ga plazo

24. El artículo 51 de la Constitución regula lo relativo al derecho a la vivienda digna. La disposición
establece dos elementos diversos. En su inciso primero señala la existencia del derecho y, en el se—

gundo, precisa algunos deberes estatales directamente ligados con dicho derecho. A fin de analizar
la disposición demandada, la Corte considerará primeramente el alcance del derecho a la vivienda
digna y, a partir de tales parámetros, iniciará el estudio de los cargos en su contra.

25. Como se indicó antes, el artículo 51 de la Constitución establece la existencia del derecho a la
vivienda digna y fija deberes Estatales en relación con el mismo. De la disposición no se desprenden
elementos que permitan fijar claramente su contenido material. Los deberes estatales estatuidos en
la disposición resultan insuficientes para una completa caracterización del derecho.

El artículo 93 de la Constitución dicta que los derechos constitucionales deben interpretarse de
conformidad con los tratados sobre derechos humanos ratificados por Colombia. El Pacto Inter—

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece en el parágrafo 1 del artículo 1 1

que “los Estados Partes [. . .] reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para
si y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados. . .”. Por tratarse de un tratado
de derechos humanos ratificado por Colombia, resulta pertinente tomar nota de la interpretación
que de dicha disposición ha adoptado su intérprete autorizado: el Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas.

26. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en la Ob-
servación General n.º 48 expuso sus consideraciones en torno al derecho a una vivienda adecuada.
Es de anotar que tales consideraciones se adoptaron luego de realizarse diversas conferencias sobre
la materia y que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobara la Estrategia Mundial de
Vivienda hasta el año 2000“. Para efectos del control constitucional y la función de la Corte de guar—
dar la integridad )“ supremacía de la Constitución, resulta central definir el alcance del derecho a la
vivienda digna. La mencionada observación establece elementos que asisten a la interpretación de

8 U. N. Doc. E/rgor/z3.
9 Resolución 42/191 del 11 de diciembre de 1987 (A/43/8/Add.r).
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la disposición constitucional. El parágrafo 8 de la observación contiene algunos aspectos centrales
del derecho a la vivienda adecuada que sirven de pauta de interpretación de la disposición consti—

tucional. Tales elementos se ref1eren a dos grandes grupos de asuntos: condiciones de la vivienda y
seguridad del goce de la vivienda.

26.1 El primer elemento —condiciones de la vivienda— se refiere a que la vivienda no puede, desde

un punto de vista material, equipararse a la existencia de un simple techo que impida la lluvia y el

frío o calor excesivos. La vivienda debe entenderse como un lugar que ofrezca seguridad a la persona
frente alas inclemencias ambientales y un punto a partir del cual pueda proyectar su vida privada y

en sociedad. Lo anterior implica que la vivienda, para entenderse adecuada, debe reunir elementos

que aseguren su habitabilidad, es decir, que la vivienda cumpla con los requisitos mínimos de higie—

ne, calidad y espacio, requeridos para que una persona y su familia puedan ocuparla sin peligro para
su integridad física y su salud.

Sobre la habitabilidad, en la Observación General 4.“ se lee:

(Parágrafo 8) d. Habizabilídad. Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder
ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frio, la humedad, el calor, la lluvia,
el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de vectores de enfermedad.
Debe garantizar también la seguridad fisica de los ocupantes. El Comité exhorta a los Estados
Partes a que apliquen ampliamente los Prinrípz'os ¡le higiene de la vivienda preparados por la OMS,

que consideran la vivienda como el factor ambiental que con más frecuencia está relacionado

con las condiciones que favorecen las enfermedades en los análisis epidemiológicos; dicho de
otro modo, que una vivienda y unas condiciones de vida inadecuadas y deficientes se asocian
invariablemente a tasas de mortalidad y morbilidad más elevadas.

En directa relación con lo anterior, la vivienda debe garantizar el acceso a una serie de bienes que
aseguren su bienestar, como los servicios públicos, su seguridad, como acceso a servicios de emer—

gencia, y su nutrición, lo que implica que los planes de vivienda correspondan a debidos planes de
desarrollo urbano. Tales planes de desarrollo deben asegurar que la vivienda se encuentre en un
lugar donde exista acceso a elementos centrales para la vida digna de la persona y su vida en sociedad

como acceso a trabajo, salud, educación y un ambiente sano. Finalmente, debe tomarse en cuenta
factores culturales, de manera que la vivienda responda, sin sacrificar el acceso a los servicios tecno—

lógicos, a los patrones culturales de diseño, construcción, etc., de viviendas.

En los literales b, f y g del párrafo 8 de su Observación General 4 el Comité de Derechos Económi—

cos, Sociales y Culturales analiza los elementos antes mencionados:

“b. Disponibilidad de servicios, materia/es, fui/¡darles e ¡nf'aesh'ltctum. Una vivienda adecuada
debe contener ciertos servicios indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la

nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener acceso
permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para la cocina, la calefac—

ción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias _v de aseo, de almacenamiento de alimentos, de
eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia”.

“f. Lugar. La vivienda adecuada debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a las opcio—

nes de empleo, los servicios de atención de la salud, centros de atención para niños, escuelas y
otros servicios sociales. Esto es particularmente cierto en ciudades grandes y zonas rurales don—

de los costos temporales y financieros para llegar a los lugares de trabajo y volver de ellos puede
imponer exigencias excesivas en los presupuestos de las familias pobres. De manera semejante,

26g
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la vivienda no debe construirse en lugares contaminados ni en la proximidad inmediata de fuen—

tes de contaminación que amenazan el derecho a la salud de los habitantes.

g. Adecuación cultura/. La manera en que se construye la vivienda, los materiales de construcción
utilizados y las políticas en que se apoyan deben permitir adecuadamente la expresión de la iden—

tidad cultural y la diversidad de la vivienda. Las actividades vinculadas al desarrollo o la moderni—
zación en la esfera de la vivienda deben velar por que no se sacríf1quen las dimensiones culturales
de la vivienda y por que se aseguren, entre otros, los servicios tecnológicos modernos".

La Corte entiende, a partir de lo anterior, que el derecho a la vivienda digna implica, entonces, una
relación estrecha entre las condiciones de vida digna de la persona _v la garantía de la realización de
derechos sociales y colectivos y el aseguramiento de la prestación eficiente y planificada de los servi—

cios públicos domiciliarios y servicios públicos asistenciales, requeridos para la vida en sociedad de
una persona. La Corte ha subrayado la importancia de algunos de estos servicios al considerar las di—

ficultades derivadas de la ineficiente prestación del servicio de energía eléctrica en zonas urbanas….

26.2. El segundo grupo de elementos se integran bajo el concepto de seguridad en el goce de la vi—

vienda. Este punto es el que interesa directamente en el presente proceso. Según se desprende de la
Observación General 4 en comento, tres factores han de considerarse bajo el concepto de seguridad
en el goce de la vivienda: asequibilidad, seguridad jurídica de la tenencia y “gastos soportables”.

La asequibilidad consiste en la existencia de una oferta suficiente de vivienda, así como el acceso a
los recursos requeridos para satisfacer alguna modalidad de tenencia de la vivienda. Tal acceso ha
de tener en consideración especial a los grupos más desfavorecidos _v marginados de la sociedad,
así como la especial protección obligatoria para las personas desplazadas y víctimas de fenómenos
naturales”. Sobre este punto, en el literal e) del parágrafo de la Observación General 4, antes men—
cionada se lee:

e. Asequil¡i/ízíad. La vivienda adecuada debe ser asequible a los que tengan derecho. Debe conce—
derse alos grupos en situación de desventaja un acceso pleno _v sostenible a los recursos adecua—
dos para conseguir una vivienda. Debería garantizarse cierto grado de consideración prioritaria
en la esfera de la vivienda a los grupos desfavorecidos como las personas de edad, los niños, los
incapacitados fisicos, los enfermos terminales, los individuos VIH positivos, las personas con
problemas médicos persistentes, los enfermos mentales, las víctimas de desastres naturales, las

personas que viven en zonas en que suelen producirse desastres, _v otros grupos de personas.
Tanto las disposiciones como la política en materia de vivienda deben tener plenamente en
cuenta las necesidades especiales de esos grupos. En muchos Estados Partes, el mayor acceso a la
tierra por sectores desprovistos de tierra o empobrecidos de la sociedad, debería ser el centro del
objetivo de la política. Los Estados deben asumir obligaciones apreciables destinadas a apoyar
el derecho de todos a un lugar seguro para vivir en paz y dignidad, incluido el acceso a la tierra
como derecho.

Lo anterior no resulta suficiente si el gasto asociado a la vivienda les impide el acceso y permanencia
en la vivienda o el cubrimiento de tales gastos implicara la negación de otros bienes necesarios para
una vida digna. En este orden de ideas, se demanda de parte de los Estados políticas que aseguren
sistemas adecuados para costear la vivienda, tanto para financiar su adquisición como para garanti—

IO Sentencia T—881 de 2002.
I 1 Sobre este punto, ver sentencia T—958 de 2001.
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zar un crecimiento razonable y acorde con el nivel de ingresos, de los alquileres, entre otras medidas.
En punto a lo que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales denomina “gastos
soportables”, el literal c del parágrafo 8 de la Observación General 4 establece:

c… Gastos soportables. Los gastos personales o del hogar que entraña la vivienda deberían ser
de un nivel que no impidiera ni comprometiera el logro y la satisfacción de otras necesidades
básicas. Los Estados Partes deberían adoptar medidas para garantizar que el porcentaje de los

gastos de vivienda sean, en general, conmensurados con los niveles de ingreso. Los Estados

Partes deberían crear subsidios de vivienda para los que no pueden costearse una vivienda, así

como formas y niveles de financiación que correspondan adecuadamente a las necesidades de

vivienda. De conformidad con el principio de la posibilidad de costear la vivienda, se debería

proteger por medios adecuados a los inquilinos contra niveles 0 aumentos desproporcionados
de los alquileres. En las sociedades en que los materiales naturales constituyen las principales
fuentes de material de construcción de vivienda, los Estados Partes deberían adoptar medidas

para garantizar la disponibilidad de esos materiales.

Finalmente, la seguridad de la tenencia apunta a que las distintas formas de tenencia de la vivienda

—propiedad individual, propiedad colectiva, arriendo, leasing, usufructo, etc.— estén protegidas ju—

rídicamente, principalmente contra desahucio, hostigamiento, etc. Lo anterior equivale a la “segu—

ridad jurídica de la tenencia”, como lo ha analizado el Comité de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales en el literal a del parágrafo 8 de la Observación General 4:

a. Seguridadjm'ídícn de la tenencia. La tenencia adopta una variedad de formas, como el alquiler

(público y privado), la vivienda en cooperativa, el arriendo, la ocupación por el propietario, la

vivienda de emergencia y los asentamientos informales, incluida la ocupación de tierra 0 pro—

piedad. Sea cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de cierto grado de se—

guridad de tenencia que les garantice una protección legal contra el desahucio, el hostigamiento
u otras amenazas. Por consiguiente, los Estados Partes deben adoptar inmediatamente medidas

destinadas a conferir seguridad legal de tenencia a las personas y los hogares que en la actualidad

carezcan de esa protección consultando verdaderamente a las personas y grupos afectados.

No sobra subrayar que el Programa de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos “UN—

HABITAT”, ha diseñado y promovido una campaña específica sobre la seguridad jurídica de la tenen—

cia de vivienda.

27. Para el caso colombiano, de las consideraciones del Comité de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales, es claro que el artículo 51 de la Constitución expresamente regula algunos de los

elementos del derecho a la vivienda adecuada, resultando el espectro de protección nacional más

amplio, habida consideración de su vinculación con la dignidad humana y la demanda de protección
específica a determinadas formas de asociación para el logro del acceso a la vivienda.

Por otra parte, tales consideraciones obligan a aceptar que el acceso a la vivienda digna no se refiere

exclusivamente a la financiación de la propiedad sobre la vivienda, pues expresamente se protegen
todas las formas de tenencia de la vivienda. De lo anterior surge que corresponde al Estado dise—

ñar varias estrategias financieras y de situación de recursos para atender distintas modalidades de
tenencia de la vivienda y no limitarse a asegurar la propiedad sobre los inmuebles. Así, si el Estado

garantiza a sus habitantes el arriendo de inmuebles destinados a vivienda —con todas las condiciones

antes anotadas—, habrá cumplido con las obligaciones derivadas del Pacto. Tales modalidades re—

sultan especialmente importantes a la hora de considerar los costos de la vivienda y las dificultades
de acceso derivadas del mismo. Así mismo, resulta decisivo para controlar métodos de financiación

la un



266 ¿A la vivienda quién la ronda?

que conduzcan a impedir a la población, especialmente la más pobre _v vulnerable, el goce de su
derecho.

28. La posibilidad de que existan diversos mecanismos para financiar el acceso a la vivienda, ha de
tener en cuenta, por lo expuesto, las necesidades reales de la población, así como la disponibilidad
de recursos nacionales —públicos _v privados—, para financiar las distintas formas. Lo anterior supone
que no necesariamente deben adoptarse sistemas de financiación del acceso a la vivienda únicos,
pudiendo existir mecanismos diferenciales que tenga en cuenta factores tales como los recursos fa—

miliares, los recursos estatales, etc. Ello no entraña violación alguna al derecho a la igualdad, pues, en
punto a la financiación del acceso a la vivienda, han de tenerse en cuenta la condiciones reales de las
familias, no resultando equitativo, por ejemplo, extender mecanismos de subsidio a quienes tienen
recursos familiares para satisfacer sus necesidades y, de esta manera, reducir las oportunidades para
que la población más pobre y vulnerable vea postergado indefinidamente el acceso a una vivienda.

29. De lo expuesto se desprende que no resulta incompatible y viºlatorio del derer/m (¡ la vivienda digna
que se sujeten a conditiones me:'ranti/es ordinarias el afrem a delei'minzldas viviendas, partimlarmente
aque/lar no destinazlax (¡ la riz-ienda_/szilia¡z Quienes están en capacidad de asegurar, por vías mer—
cantiles ordinarias, la satisfacción de su derecho a la vivienda, sea mediante su adquisición, el arren—
damiento u otras formas comunes en el tráfico comercial, no pueden exigir, como derecho constitu—
cional, que sean inmunizados de manera absoluta frente las contingencias propias del mercado.

Ello no impide, claro está, que, como es propio en cualquier sociedad democrática, que el legislador
extienda beneficios a grupos con suficientes recursos propios. Tampoco implica que tales grupos se
vean sujetos a la imposibilidad de acceder a mecanismos que aseguren el acceso a la vivienda, ante
vicisitudes propias de los ciclos económicos. Simplemente, subraya la Corte que, no exta' prohibida
sujetar (¿ ¿"0ndiri0nex ¿"umerria/es el arrem ¿¡ la vivienda no familia;; así [amo, _)i en riertax condiciones, a
la vivienda _/?1milíar de perxrmas ron (aparidad sufzciente para financiar Iranqailamenfe distintas_/%rmas
de [anemia.

30. En resumen, la Corte concluye que el derecho a la vivienda digna no implica únicamente el de—

recho a la propiedad sobre la vivienda, resultando admisibles distintas formas seguras de tenencia.
La existencia de sistemas adecuados de financiación a largo plazo no supone que (i) necesariamente
todo sistema de financiación esté por fuera de las condiciones mercantiles ordinarias; (ii) que todos
los sistemas de financiación tengan los mismos parámetros financieros; (iii) que deba existir un único
régimen de financiación de vivienda a largo plazo; (iv) que necesariamente todo sistema de financia—
ción a largo plazo deba ser igualitario; por el contrario, es pertinente _v posible que se distinga entre
quienes tienen capacidad adquisitiva y quienes, por sus condiciones financieras, estén excluidos de
la posibilidad de pagar precios ordinarios.

31. Habiéndose analizado su contenido general, resta por considerar las personas protegidas. La
vivienda digna no es un bien jurídico de carácter exclusivamente individual. Antes bien, frecuente—
mente tiene un destino grupal (no colectivo): la familia.

La familia como objeto constitucionalmente protegido (C. P. art. 42) requiere un espacio determina—
do en el cual se desarrolla _v se realizan los procesos propios de este fenómeno social. Dicho espacio
corresponde a la vivienda y las condiciones antes indicadas, que cualifican su dignidad y benefician
a cada uno de sus integrantes, así como a la familia. Sin la mencionada protección a los individuos
integrantes de la familia, ésta se ve desprotegida y se enfrenta a su disolución.

Lo anterior indica que, por otro lado, no se pueda considerar a la familia exclusivamente como
unión de un hombre _v una mujer, sino en un sentido social, de suerte que abarque a la “família
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unipersonal” y diversas formas de unión grupal que convivan juntos”. Lo anterior, en la medida en
que la vivienda digna comprenda la idea de habitación. Se protege el lugar destinado para habitar,
sin considerar cómo se integre el núcleo familiar. Así, es objeto de la disposición constitucional la

vivienda familiar“.

De conformidad con lo anterior, no existe obligación constitucional alguna de que la financiación de
viviendas que no estén destinadas a la vivienda (habitación) familiar del tenedor (tenedor, poseedor
o propietario), adopte modalidades especiales. Suponer una obligación constitucional en sentido
contrario, implicaría extender la satisfacción de derechos constitucionales hacia ámbitos meramente
lucrativos _v mercantiles. Tal no es el propósito de la norma constitucional.

32. Lo anterior obliga a una consideración adicional. El acceso a la vivienda se logra, salvo que el

Estado lo otorgue directamente, bajo modalidades contractuales privadas, donde en algunos casos
impera la autonomía de la voluntad. Al distinguirse entre la vivienda familiar (aquella destinada a
la habitación del tenedor) y aquella que entra en el mercado inmobiliario, se hace evidente que en el

primer ámbito opera una limitación a la autonomía contractual.

En una democracia constitucional los derechos constitucionales operan, no sólo como límites a la

actuación estatal, sino también como deñnidores del espectro de libertad de los particulares. Estos
tienen que adecuar sus comportamientos, y coadyuvar, a la realización de los fines constitucionales.
Esto, claro está, dentro de un esquema en el que el balance entre los derechos constitucionales no
conduzca al sacrificio de la autonomía privada.

Si el Legislador considera necesario, o las circunstancias fácticas lo tornan demandable, la existencia
de un sistema especial de financiación de la tenencia de vivienda familiar, la actividad privada se
encontrará sujeta, en lo que a la autonomía respecta, a los parámetros constitucionales y estatales
de actuación.

A partir de las anteriores consideraciones, la Corte abordará el segundo cargo.

Carga segundo: río/ación del artím10 51 de la Constitzzríán

33. El demandante y el Procurador General de la Nación coinciden en acusar la violación del artí—

culo 51 de la Constitución, por cuanto la disposición demandada no establece criterio alguno que
asegure que el régimen de financiación de vivienda adoptado, asegure el cumplimiento de los pará—

metros que la Corte Constitucional fijó al estudiar las normas relativas a los sistemas UPAC y UYR )”

que estiman deben ser extensibles al leasing habitacional. En todo caso, punto en el cual insiste el

Procurador, el legislador ha debido fijar criterios claros para garantizar que el leasing habitacional
no se convierta en un instrumento de pauperización _v que haga nugatorio el derecho a la propiedad
sobre la vivienda. Finalmente, estiman que, si se admiten los criterios contenidos en la disposición,
éstos resultan insuficientes para garantizar el acceso a la propiedad sobre la vivienda y, mucho me—

nos, para calificar de sistema adecuado de financiación de vivienda.

Los intervinientes consideran que la disposición si contiene suficientes elementos que garantizan la

realización del derecho a la vivienda digna. Además, consideran que les son extensibles las disposi—

12 La Corte ya ha avanzado sobre este punto en la sentencia T—ró3 de 2003.
13 En sentencia C—560 de 2002 la Corte consideró una de las modalidades de la vivienda familiar y su protec—

ción.
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ciones relativas a los créditos de vivienda regulados mediante Ley 546 de 1999 (a lo cual se opone
el Procurador, pues considera que se trata de normas especiales para el crédito y, por lo mismo, no
extensibles al leasing habitacional). Además, las fallas que el demandante le endilga al modelo del
leasing habitacional no se desprenden de su contenido normativo, y habrá que esperar a la regula—
ción gubernamental sobre la materia.

De los planteamientos expuestos por los distintos participantes en el debate constitucional surgen
distintas preguntas a resolver dentro del marco del problema jurídico planteado. En primer lugar
la Corte deberá volver sobre el artículo 51 de la Constitución, a fin de interpretar el alcance del
mandato: “El Estado fijará […] sistemas adecuados de ñnanciación a largo plazo”. Con base en las
conclusiones a que llegue sobre el anterior punto, deberá abordar lo relativo a la ausencia, según el
demandante y el Procurador General de la Nación, de reglas que excluyan el leasing habitacional
de las reglas del mercado y que, además, en opinión de estas personas, debería adoptarse mediante
normas generales que fijaran los criterios y objetivos a los cuales ha de sujetarse el gobierno para
regular la materia.

34. El artículo 51 de la Constitución establece que el Estado tiene el deber de fijar “sistemas adecua—
dos de financiación a largo plazo”. La pregunta central en relación con dicha disposición es: ¿cuál es
el mandato constitucional? La disposición constitucional no establece elementos que permitan infe—

rir (i) qué es un sistema de financiación adecuado y (ii) el objetivo de la financiación. Podría pensarse
que, en tanto que se refiere a financiación a largo plazo, está dirigido a la adquisición de vivienda.
Sin embargo, ello no es necesariamente así.

34.1 Conforme se analizó en los fundamentos 23 a 29 de esta sentencia, el derecho a la vivienda ade—

cuada de que trata el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y que se
corresponde en buena medida al derecho constitucional a la vivienda digna, comporta diversos ele—

mentos. En punto a su financiamiento, existe una directa relación entre las maneras de tenencia de la
vivienda y los instrumentos que se considera idóneos y adecuados para garantizar dicha tenencia.

El programa de la Naciones Unidas sobre asentamientos humanos —UN—HABITAT—, ha recopilado la
práctica de tenencia mundial, indicando que existen figuras que suponen propiedad sobre el inmue—
ble, el arrendamiento, la propiedad sobre algunos de los elementos de la propiedad (derecho de uso
o usufructo), arrendamiento con opción de compra, etc., que están sujetos a diversos términos y, por
lo mismo, a distintas modalidades de financiación.

Teniendo en cuenta lo anterior, una primera aproximación a la disposición constitucional permitiría
inferir que el constituyente demanda del Estado colombiano que e.rixru, según ¡a moda/¡dnd de tenenfia, un
sistema defnanriamienlo a largo plazo que resulte adecuado para dir/m_fbrma de lenen¿'ía. Por ejemplo
para la adquisición de la propiedad o uno de los elementos, así como para financiar un arrendamien—
to con opción de compra.

A partir de lo anterior, la adecuación del sistema de financiación a largo plazo estaría dirigida a fijar
condiciones financieras del sistema, de suerte que se asegurara, en la medida de lo posible, que las
personas pudieran cubrir dicho costo, sin que implicara un sacrificio para la atención de sus nece—
sidades básicas.

34.2 Para la Corte Constitucional no existe razón alguna que permita inferir que el constituyente
ha preferido alguna de las siguientes interpretaciones: (i) sistema adecuado de financiación equivale
a la existencia de un sistema de financiación adecuado a la modalidad de tenencia de la vivienda y
(ii) financiación adecuada significa la existencia de una modalidad financiera que permita cubrir el
costo de la vivienda, sin sacriñcar las necesidades básicas. Por el contrario, la realización del derecho
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a la vivienda digna sugiere que han de tenerse presentes ambos elementos. Sin embargo, la Corte

reconoce que, en punto a la definición de la “adecuada f1nanciación”, el legislador goza de un amplio

margen de conf1guración, frente al cual el control de constitucionalidad se restringe a situaciones de

error manifiesto, en los cuales no se garantiza la efectividad del derecho (art. 2.º C. P.).

En tal evento de error manifiesto, el juez constitucional puede, a partir de elementos objetivos,

que se derivan del supuesto de hecho de la disposición constitucional, y normativos precisos, que
incluyen el cumplimiento de las obligaciones internacionales, ponderar sobre la valoración que hace
la autoridad, a fin de determinar la existencia de arbitrariedad o absoluta falta de interés en cumplir
el propósito constitucional. La Corte ha abordado esta línea de análisis en materias en las cuales
de la Constitución se derivan amplios poderes de apreciación por parte del Estado, como es el caso

del control constitucional sobre el Decreto mediante el cual se declara el estado de conmoción
interior”.

Lo anterior no resuelve plenamente los problemas hermenéuticos derivados de la disposición consti—

tucional, pues no existen parámetros que permitan resolver otras dudas relacionadas con este punto.

35. La disposición constitucional que se está analizando tiene un claro objetivo como es el de ga—

rantizar el acceso a la tenencia de vivienda. La forma de tenencia dependerá de factores culturales

imperantes en cada lugar del país, existiendo zonas, aún dentro de las ciudades, donde impere la

propiedad sobre distintas modalidades de uso (arriendo, derechos de uso, etc.) y a la inversa. Además
de este factor, está la relación del costo de cada modalidad de tenencia (que incluye los costos de
financiación bajo parámetros de mercado) con el nivel de ingresos de la población y, en particular,
de las personas que acuden a cada modalidad de tenencia. Si dicha relación arroja un saldo positivo,
es decir, que habida consideración del costo de la modalidad de la tenencia y el nivel de ingresos
de la persona, éste resulte suficiente para atender las necesidades básicas de la persona y su familia

_v le permita condiciones de vida digna, no pareciera existir imperativo constitucional alguno que
obligue a excluir la operancia plena de las reglas de mercado en la financiación de la vivienda. Por
el contrario, si dicha relación resulta negativa, bien puede el legislador excluir de tal lógica la finan—

ciación e, inclusive, prever el subsidio de la modalidad de tenencia, como lo sugiere el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas.

La evaluación de cual es el saldo de la mencionada relación corresponde al legislador. Al juez cons—

titucional le está vedado, en principio, inmiscuirse en la valoración de la situación que haga el le—

gislador, salvo que resulte claro y patente que las condiciones normativas impiden la realización del
derecho a la vivienda digna.

36. En un sentido abstracto, el legislador puede hacer una evaluación de las condiciones estructura—

les que inciden en el acceso a alguna modalidad de tenencia de la vivienda. Así, bien puede adoptar

esquemas subsidiados, intermedios o desregulados. En otras palabras: financiar la tenencia, estable—

cer las condiciones de financiación de la tenencia o sujetarlo a la dinámica comercial. Todo ello, se

repite, siempre y cuando se asegure la efectividad del derecho.

37. En el punto concreto relativo al leasing habitacional habrá de tenerse en cuenta la estructura de

esta figura jurídica. El legislador no acompaño la autorización de realizar esta actividad de una pre—

cisión sobre la forma en que se establecía esta modalidad contractual. Simplemente, se desprende de
la disposición, que se asemeja al leasing financiero.

14 Cfr. sentencia C—802 de 2002.
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Al responder el primer cargo de inconstitucionalidad se llegó a la conclusión de que la autorización
para los establecimientos bancarios, adoptada mediante una ley ordinaria, no implicaba la ausencia
de normas marco que afectaran las condiciones de operación de esta actividad.

En la disposición demandada se encuentran, además de elementos de naturaleza propia de una
ley ordinaria —la autorización misma—, otros que son de clara estirpe de ley marco. Se trata de la
obligación impuesta por el Legislador al Gobierno de dictar normas de protección de los usuarios o
locatarios. Este mandato, aunque esté contenido en una ley ordinaria, afecta el contenido normativo
de los artículos 1.“ _v 2." de la Le_v 546 de 1999 —actualmente marco en materia de financiación de
vivienda a largo plazo—, los cuales habrán de interpretarse de conformidad con este mandato.

38. En este proceso se ha cuestionado la compatibilidad de las normas de la Ley 546 de 1999 con el
leasing habitacional. La Corte estima que dicha incompatibilidad se deriva de una apreciación equi—
vocada sobre la naturaleza de las disposiciones contenidas en los artículos antes mencionados.

Si las pautas contenidas en tales disposiciones se entienden como reglas'5, resulta indudable su in—

compatibilidad, pues establece condiciones obligatorias frente a un contrato de mutuo con garantía
hipotecaria, pactado en L'YR.

El artículo 150 numeral 19 de la Constitución ordena al Congreso dictar normas generales conten-
tivas de objetivos _v criterios. En esta medida, la competencia del legislador se limita a dictar normas
que tengan tal configuración —objetivos y criterios—. Tales objetivos _v criterios, en últimas, implican
la consagración de principios a los cuales ha de someterse el Gobierno Nacional para desarrollar
la materia de la ley marco. La técnica de los principios repugna al uso de conñguraciones precisas,
como una autorización para realizar una actividad financiera determinada, en la medida en que pier—
de su carácter de principio y, por otro lado, elimina toda posibilidad de desarrollo gubernamental.

39. Teniendo en cuenta lo expuesto _v el hecho de que el derecho constitucional a la vivienda digna
afecta la autonomía contractual, resulta claro para la Corte Constitucional que, bien sea en el ámbito
de la regulación que dicte el Gobierno o en el plano de los acuerdos de voluntades, debe garantizarse
el objetivo de hacer eficaz el acceso a la vivienda familiar.

La regulación que el Gobierno debe dictar en la materia, debe estar sometida a lo establecido en los
artículos ¡…º y 2." de la Ley 546 de 1999 y en la sentencia C—955 de 2000. Así, la regulación relativa
a las operaciones de leasing habitacional, deberá establecer elementos que, por ejemplo, garanticen
alguna relación entre el precio pactado, su incremento _v las variaciones de la economía. No puede,
en el plano constitucional, sujetarse a la arbitrariedad de la parte poderosa de la relación. Por ejem—
plo, en materia de créditos de vivienda a largo plazo, el legislador ha utilizado el índice de precios al
consumidor como criterio, el cual resulta razonable habida consideración de su carácter objetivo.

De igual manera, la figura del leasing habitacional no podrá convertirse en un medio para concen—
trar el crédito o para limitar, directa o indirectamente, el derecho de las personas y las familias a op—

tar, bajo condiciones de plena _v suficiente información, entre ésta u otra modalidad de financiación
de la tenencia de la vivienda. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación contenida en el numeral 6 del
artículo 2.º de la Ley 546 de 1999.

En relación con el artículo a.“, deberá, tanto la regulación gubernamental como los acuerdos priva—
dos, “proteger el patrimonio de las familias”. Por ejemplo, no es viable que el incumplimiento del

15 Sobre las normas que tienen estructura de reglas, ver sentencia (11287 de 2001.
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pago del canon, apareje la pérdida absoluta del precio pagado (que integra el patrimonio familiar).
Ello, desde luego, no impide hacer explícitas condiciones razonables de garantía de cumplimiento
de las obligaciones, pues la protección al patrimonio familiar no implica que el Estado se libre del
deber de promover y velar por el cumplimiento generalizado de las obligaciones contractuales y
extracontractuales en la sociedad.

Frente a tal protección, la tarea de las autoridades competentes se relaciona directamente con la obli—

gación de velar para que no se presenten situaciones de abuso de la posición dominante que ostentan
los intermediarios financieros. En este orden de ideas, no pueden fijarse condiciones excesivamente

onerosas o lesivas y que no tengan en cuenta imponderables u otras situaciones imprevisibles.

De otro lado, y en relación con la disposición demandada, la regulación deberá contener disposi—

ciones sobre la protección a los locatarios. Tales medidas deberán incluir directrices que aseguren
la tenencia jurídica del bien objeto del contrato, así como restricciones a la oferta de bienes que no

aseguren, en los términos indicados en esta sentencia, condiciones dignas de la vivienda, en particu—

lar lo relativo a la oferta de bienes y servicios esenciales.

Por último, y sin que la Corte agote las consecuencias del sometimiento del leasing habitacional a

las normas marco del EOSF y de la Ley 546 de 1999, la Corporación observa que las distintas moda—

lidades de oferta del leasing habitacional deben asegurar que los contratos se pacten en condiciones

que, de la mayor manera posible, “consulten la capacidad de pago” del locatario y de su familia, de

suerte que el cumplimiento de las cuotas o el ejercicio de la opción de compra no lleve, dentro de
situaciones normales, al sacrificio de la satisfacción de sus necesidades básicas. En directa relación

con lo anterior, el Gobierno —mediante regulación— y los establecimientos bancarios —a través de

los contratos—, tienen el deber de diseñar ofertas que procuren la “eficiente financiación” de esta
modalidad de tenencia.

Estas obligaciones se dirigen principalmente a una oferta completa y comprensible de información.

Así, el locatario debe ser adecuadamente informado de los riesgos en que incurre y de la relación
razonable que debe existir entre su capacidad de pago actual y esperada y el monto de las cuotas a

que se obliga a cancelar periódicamente.

La Corte advierte que las anteriores conclusiones se derivan del diseño normativo existente. Así,
cabe tener presente que el carácter finalístico que subyace al mandato constitucional del artículo 51,

implica que la existencia de un sistema de financiación de vivienda a largo plazo que tome en conv
sideración las circunstancias particulares y los saldos negativos de la relación antes indicada, puede
resultar suficiente para satisfacer el derecho a la vivienda digna de la población, de manera que re—

sultaría legítimo que otros sistemas de financiamiento pudieran someterse a las leyes del mercado. El
mandato implica garantizar el acceso a la vivienda digna y, si existe un sistema —sujeto a condiciones

especiales— que realmente lo permite, no existiría razón alguna para impedir la existencia de otros
sistemas que estén al margen de dicho modelo. Negar la posibilidad implica violación del derecho a

la libertad de elección.

szr/usiones para el ¿'(ll'g!) 2.”

40. De conformidad con lo expuesto, no prosperan los cargos, pues existe un sistema normativo

dirigido a garantizar la financiación de vivienda a largo plazo, que le es aplicable al leasing habitacio—

nal. Tal sistema sólo comprende la vivienda familiar (en los términos expuestos), estando sometida
la adquisición de vivienda con otros fines, al régimen ordinario. Este sistema, fmalmente, puede ser
modificado por el Legislador, a partir de las ecuaciones consideradas en esta sentencia. Sin embargo,
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dicha constitucionalidad habrá de ser condicionada, pues claramente la exequibilidad está direc—

tamente ligada a la existencia (actualmente, pudiendo existir otros) del sistema L'YR _v, además, a la
libertad de elección entre uno y otro sistema de financiación.

41. La realización del derecho a la vivienda digna significa, en punto a la existencia de un sistema
adecuado de financiación a largo plazo, (i) la existencia de uno o varios sistemas, conforme las ne—

cesidades de los asociados y (ii) que no se impongan restricciones para que quienes requieran de la
modalidad de financiamiento sujeta a condiciones especiales, puedan acudir a éste. La existencia de
restricciones no se limita a normas legales, sino que incluye prácticas mercantiles que condicionen
la financiación de la tenencia de la vivienda de tales personas, a la selección del sistema más oneroso,
en lugar del sistema sujeto a condiciones especiales.

Por lo tanto, el Estado, por conducto del Gobierno Nacional, deberá adoptar las medidas necesarias
y vigilar que las prácticas comerciales de los Establecimientos Bancarios no conduzcan a impedir
que quienes requieran del sistema de créditos bajo la modalidad de L'YR u otro que resulte adecua—
do—habida consideración de la relación entre el costo de la vivienda (_v su financiación) y los requeri—
mientos para la satisfacción de las necesidades básicas y aquellas requeridas para una vida digna de
la persona y sus familias— se vean obligados o coaccionados a acudir a modalidades de financiación
sujetas a mercado o a condiciones excesivamente onerosas. Con lo anterior, se sujeta la libertad de
negociación a restricciones dirigidas a evitar que se presenten situaciones de abuso de la posición
dominante, la cual, por mandato constitucional (art. 333 C. P.) debe ser evitada por el Estado. Todo
lo anterior, sin embargo, debe desarrollarse normativamente, a través de los instrumentos jurídicos
dispuestos en la Constitución para ello. Así, tales medidas deben preverse —en los términos propios
de cada técnica legislativa— en normas marco y en leyes ordinarias y, a partir de tales normas, el
Gobierno Nacional podrá desarrollar tales regulaciones, como lo ordenan los artículo 333 y 335 de
la Constitución.

Lo anterior obliga a una advertencia adicional. La Corte no puede pasar por alto que la interdicción
de formas de arbitrariedad privada que, para el presente caso, se manifiestan bajo la forma del abuso
de la posición dominante, no implica prohibición alguna a que la financiación de vivienda, sea a largo
o a corto plazo, sea su propiedad o alguna otra forma de tenencia, etc., pueda ser fuente de ganancia
patrimonial. Se prohibe que tal lucro resulte del abuso de la posición dominante; que sea resultado
de imponer condiciones excesivamente onerosas a las formas de ñnanciación de las distintas formas
de tenencia de vivienda.

VI]. Dezísío'n

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional de la República de Colombia,
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

Resuelve:

Declarar exequil¡le, por los cargos analizados en la presente sentencia, el artículo ¡…º de la Ley 795
de 2003 “por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y
se dictan otras disposiciones”, en el entendido que el reglamento que debe expedir el Gobierno
Nacional debe someterse a los objetivos y criterios señalados el artículo 51 de la Constitución y en
los artículos r.“ y Lº de la Ley marco 546 de 1999 y demás reglas de esta ley que sean aplicables al
leasing habitacional y encaminadas a facilitar el acceso a la vivienda.
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Notifíquese, comuníquese, cúmplase, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional

y archívese el expediente.

CLARA INES VARGAS HERNANDEZ. Presidenta
JAIME ARAÚJO RENTERIA. Magistrado
ALFREDO BELTRAN SIERRA. Magistrado
MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA. Magistrado
JAIME CÓRDOBA TRIVINO. Magistrado
RODRIGO ESCOBAR GIL. Magistrado
MARCO GERARDO MONROY CABRA. Magistrado
EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT. Magistrado
ÁLVARO TAFUR GALVIS. Magistrado
IVAN HUMBERTO ESCRUCERIA MAYOLO. Secretario General (e)

El suscrito Secretario General (e) de la Corte Constitucional hace constar:

Que el H. Magistrado doctor JAIME ARAÚJO RENTERIA, no firma la presente sentencia por encontrar—

se en comisión debidamente autorizada por la Sala Plena.

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERIA MAYOLO

Secretaria General (e)
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8. RESOLUCIÓN EXTERNA 14 DE 2000,
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA

Resolucion Externa n.“ 14 de 2000
(Septiembre 3)

Por la cual se señala la tasa máxima de interés remuneratoria de los créditos destinados ala financia—
ción de vivienda individual a largo plazo y de proyectos de construcción de vivienda.

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en particular de la prevista en el literal e del artículo 16 de la Ley 31 de 1992,

Considerando:

Primera: Que la Ley 3 1 de 1992 en el literal e del artículo 16 atribuye a la Junta Directiva del Banco
de la República la función de señalar las tasas máximas de interés rcmuneratorio que los estable—
cimientos de crédito pueden cobrar o pagar en sus operaciones activas y pasivas, sin inducir tasas
reales negativas.

Se mula: ne la Ley ' 6 de 1 , entre otras dis osiciones señaló los ob"etivos y criterios ara re—< . D
5 .

gular un sistema especializado de financiación de vivienda y creó instrumentos de ahorro destinados
a dicha f1nanciación.

Terrero: Que en sentencia C—955 de 2000 la Corte Constitucional declaró exequible el numeral 2
del artículo 17 de la Ley 54.6 de 1999 si se le entiende y aplica bajo las siguientes condiciones: “El
numeral 2 sólo es exequi/¡Íe en el entendido de que la tasa de interés remuneratoria a que se reflere no
incluirá el valor de la inflación, será siempre inferior a la menor tasa real que se esté cobrando en las
demás operaciones crediticias en la actividad financiera, según certificación de la Superintendencia
Bancaria, y su máximo será determinado por la junta Directiva del Banco de la República, conforme
a lo resuelto por la Corte Constitucional, en sentencias C—481 del 7 de julio de 1999 y C—208 del 1.”
de marzo de 2000”.

Cuarto: Que en la sentencia C—481/ 1999 la Corte Constitucional ratificó el principio constitucional
según el cual las actuaciones de la Junta deben hacerse en coordinación con la política económica
general a efectos de mantener el equilibrio y dinamismo de la economía.

Quinto: Que en la sentencia C—208/ 2000 la Corte Constitucional reiteró la autonomía técnica del
Banco de la República para la fijación administrativa dela tasa de interés, la cual debe hacerse dentro
del marco fijado por la ley. Dicho marco comprende lo previsto en el artículo 16 de la Ley 31 de
1992, el cual dispone que al Banco de la República le corresponde estudiar y adoptar las medidas
monetarias, crediticias y cambiarias para regular la circulación monetaria, la liquidez del mercado
financiero y el normal funcionamiento del sistema de pagos.

Sexto: Que para efectos de lo previsto en la sentencia C—955/2000 de la Corte Constitucional, la
Superintendencia Bancaria mediante comunicación del 1.” de septiembre de 2000 dirigida a la Junta
Directiva del Banco de la República, anexó la certificación de las tasas de interés nominales que, de
acuerdo con la información reportada por las entidades, se estaban cobrando en el mercado finan—
ciero al 30 de junio de 2000.



Ánc.w¡s

Séptimo: Que siguiendo los lineamientos de la sentencia C—955/2000, se presentó a la Junta el do—

cumento de trabajo SGMR—jl)—S—O()OO—OZ7—j de 3 de septiembre de 2000 en el cual se recomienda la

tasa de interés remunerat0ria máxima para los créditos de vivienda individual a largo plazo y de los

créditos para financiar proyectos de construcción de vivienda. Dicha recomendación fue acogida por
la Junta, que, en consecuencia,

Resuelve:

Artículo 1 ." Límitex máximos a las tasas de interés de rréz/itos en erfR. La tasa de interés remuneratoria

de los créditos de vivienda individual a largo plazo y de los créditos para financiar proyectos de cons—

trucción de vivienda denominados en UYR no podrá exceder de 13.1 puntos porcentuales nominales

anuales, pagaderos mes vencido, adicionales a la CVR.

Artículo 2.“ Límites mzíximos (¡ las tasas de íntere'x de ¿'rédiias en mowda legal. Para los créditos denomi—

nados en pesos a tasa nominal fija que se otorguen a partir de la presente resolución, la tasa máxima

de interés remuneratoria será equivalente a [3.1 puntos porcentuales nominales anuales, pagaderos

mes vencido, adicionados con la variación de la (JVR de los últimos 12 meses Vigente al perfecciona—

miento del contrato.

Para los créditos de que trata el anterior inciso perfeccionados antes de la vigencia de la presente
resolución, la tasa máxima de interés remuneratoria será equivalente a 13.1 puntos porcentuales
nominales anuales, pagaderos mes vencido, adicionados con la variación de la UYR de los últimos 12

meses contados a partir del 3 de septiembre de 2000.

Para los efectos de este artículo se utilizará la variación de la UVR calculada conforme al Decreto 856

de 1999.

Artículo 3.º Periodicidad. La junta Directiva del Banco de la República modificará los limites de

que trata la presente resolución cuando considere técnicamente que las condiciones existentes al

momento de fijar la tasa de interés han variado significativamente.

Artículo 4.“ Reporte (¡ la Superintendencia Bancaria. Los establecimientos de crédito deberán repor—

tar a la Superintendencia Bancaria las tasas de los créditos de vivienda individual a largo plazo y de
los créditos para financiar proyectos de construcción de vivienda, conforme a las instrucciones que
señale este organismo.

Artículo 5.“ Sanciones. Sin perjuicio de las sanciones personales que correspondan a los directores,

gerentes, revisores fiscales o empleados de las instituciones, conforme al artículo 209 del Estatuto

Orgánico del Sistema Financiero, las entidades que infrinjan lo dispuesto en la presente resolución
estarán sujetas a multas a título de sanción institucional que graduará e impondrá la Superinten—

dencia Bancaria.

Artículo ó.º Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de septiembre de 2000.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN. Presidente
GERARDO HERNÁNDEZ CORREA. Secretario

UI
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TASA DE INTERES REMUNERATORIA MÁXIMA PARA
CREDITOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE VIVIENDA

INDIVIDUAL A LARGO PLAZO Y DE PROYECTOS
DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA,

SUBGERENCIA MONETARIA Y DE RESERVAS,
SECRETARÍA JUNTA DIRECTIVA,

BANCO DE LA REPÚBLICA,
DOC. SGMR—JD—S—ogoo—oz7

Bogotá, 3 de septiembre de 2000

La Corte Constitucional mediante la sentencia C—95 5 de 2000 revisó la constitucionalidad de la Ley
546 de 1999. Dicha ley, expedida por el Congreso a finales del año pasado, consagró el marco legal para
la financiación de vivienda. La sentencia citada, con ponencia del magistrado JOSE GREGORIO HERNÁN—

DEZ, se pronunció sobre varios aspectos de la ley y estableció, entre otras cosas, que la Junta Directiva
del Banco de la República debe fijar un límite máximo a los intereses remuneratorios que pueden
cobrar los establecimientos de crédito para la financiación de vivienda individual de largo plazo y de
proyectos de construcción de Vivienda. El presente documento está compuesto por cuatro secciones.
La primera hace un recuento de algunos de los temas tratados en la citada sentencia y de las conside—
raciones de la Corte que deben tomarse en cuenta para fijar la tasa de interés remuneratoria máxima.
Las secciones segunda y tercera presentan los análisis técnicos realizados para obtener la menor tasa
de interés real que se cobra normalmente en el mercado y para fijar la tasa de interés remuneratoria
máxima para el crédito de vivienda. La última sección presenta las conclusiones _V recomendaciones.

1. La sentenriu C—955 de 2000

1. Cnmpetenrim del Congreso, el Gobierno_y /a]zuzm Dírert1'r'a del Bmzm de la República en ejercicio de
una ley marco

La sentencia aclaró las competencias constitucionales del Congreso, el Gobierno _V la Junta Direc—
tiva del Banco de la República en materia de la regulación de la actividad financiera y crediticia. A
este respecto, la Corte ratificó su jurisprudencia relacionada con las llamadas leyes marco 0 cuadro,
estableciendo que le compete al Congreso fijar las pautas o directrices generales _V al Gobierno o a la
Junta Directiva del Banco de la República, según sus competencias, la concreción de dichas pautas
en normas o medidas específicas.

El pronunciamiento de la Corte permite que el Gobierno, a través de simples decretos reglamenta-
rios, pueda expedir las medidas complementarias que estime convenientes como desarrollo de los
principios generales señalados en la Ley 546 y cuyo contenido fue considerado constitucional por la
Corte. Cabe destacar a este respecto el artículo 8.º de la ley que faculta al Gobierno para reglamentar
nuevas operaciones destinadas a la financiación de vivienda, expresadas en L'YR, _V establecer estímu—
los especiales para canalizar recursos de ahorro remunerado a la vista con destino a la financiación
de vivienda.

2. La Junta Directiva del Bzmm de ¡a República roma autoridad creditiriu

La Corte, reiterando su jurisprudencia, ratificó la competencia exclusiva de la Junta Directiva para
formular la política crediticia del país.
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Como desarrollo de lo anterior, la Corte estableció que compete a la Junta Directiva fijar la metodo—

logía de cálculo de la UVR, calcular su valor en pesos y divulgarlo. En esta materia la Corte indicó que
al fijar la metodología debería incluir “exclusiva y verdaderamente la inflación, como tope máximo,

sin elemento ni factor adicional alguno, correspondiendo exactamente al IPC”. La junta Directiva

mediante la Resolución Externa 13 del presente año acató plenamente la sentencia.

Igualmente, la Corte señaló que como autoridad crediticia le compete a la Junta fijar la equivalen—

cia entre la UYR y la UPAC y los mecanismos distintos a los previstos en la ley para que el Gobierno

realice los abonos que resulten de las reliquidaciones previstas en la ley. La Corte dejó en claro que
la inexequibilidad no afecta las actuaciones realizadas bajo el amparo de la equivalencia establecida

previamente por el Gobierno.

3. Tasa máxima remunemroria para el crédito de t'it'íendu

La Corte Constitucional encontró exequible el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 546 que permite

el cobro de intereses remuneratorios sobre la UNR en el entendido que: “la tasa de interés remunera—

toria a que se refiere no incluirá el valor de la inflación, será siempre inferior a la menor tasa real que

se esté cobrando en las demás operaciones crediticias en la actividad financiera, según certificación

de la Superintendencia Bancaria, y su máximo será determinado por la Junta Directiva del Banco de

la República, conforme a lo resuelto por la Corte Constitucional en sentencias C-481 del 7 de julio

de 1999 y C—zo8 del 1 de marzo de 2000”.

Conforme a la jurisprudencia de la Corte, la parte resolutiva de la sentencia debe interpretarse de

manera conjunta con los considerandos que le sirven de fundamento (Sentencia C—13 1 de 1993). Así

las cosas, debe analizarse, para dar cabal cumplimiento a la sentencia, no solo la parte resolutiva de

la misma sino también las consideraciones de la Corte que fueron determinantes del fallo.

En ese contexto, varios son los aspectos que deben dilucidarse para aplicar la sentencia. En primer

lugar, lo que debe entenderse cuando se establece que la tasa remuneratoria no incluirá el valor de

la inflación. En segundo lugar, cuáles son las operaciones financieras que deben tomarse en cuenta

para fijar la menor tasa real. Dicha tasa, al tenor de la sentencia, constituye un techo para que la

Junta adopte una tasa remuneratoria máxima. Finalmente, las consideraciones adicionales que debe

tener en cuenta la junta para establecer dicha tasa.

a. La tasa remuneratoria

Sobre el primer aspecto, debe entenderse que el interés remuneratorio que se adiciona a la CVR no

puede incorporar el efecto inflacionario ya previsto en el cálculo de la misma. En otras palabras, los

puntos adicionales que se cobran como interés remuneratorio deben considerar únicamente “los

gastos administrativos y de operación efectivos en que incurra el ente financiero” y “la remunera-

ción a que tiene derecho la entidad prestamista, en desarrollo de su negocio, es decir lo que gana

por el préstamo, que no puede ser sino proporcional _v adecuado al servicio que presta”. La Corte

indicó que no sería constitucional si en este interés remuneratorio se incluyen algunos puntos para
cubrir “la indemnización del acreedor por la disminución del poder adquisitivo de la moneda como
consecuencia de la inflación”.

De acuerdo a este pronunciamiento, la Junta Directiva al fijar la tasa remuneratoria máxima dentro de

los límites previstos en la sentencia, deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: los gastos adminis—

trativos y de operación de las entidades, incluyendo el costo de captación deducida la inflación, más la

rentabilidad proporcional y adecuada de los establecimientos de crédito por los servicios que prestan.

xl
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Estos principios que se derivan de la sentencia de la Corte se desarrollan en la tercera sección del
documento.

b. Tasas reales del sistema financiero

La Corte establece que las tasas reales no deben tener en cuenta “porcentajes ocasionales o even—
tuales cobrados en casos de excepción por entidades financieras, sino de tasas ofrecidas en igualdad
de condiciones a todas las personas _v aplicables normalmente a los créditos que otorgan en el giro
habitual de sus negocios [. . .] Desde luego no se entienden incorporadas como tasas de referencia
con el objetivo previsto en este Fallo las que extraordinariamente otorgue un intermediario finan—
ciero en forma especial a su clientela, ni las que el mismo intermediario o empresa pacten mediante
convención o acuerdo con sus trabajadores. . .”.

Así las cosas deberán excluirse las siguientes operaciones de crédito:

— Los otorgados (sir) por los establecimientos de crédito en los cuales el cliente pueda pactar una tasa
de interés diferente a la que normalmente se cobra en el mercado. Tal es el caso de aquellos créditos
que se otorguen a personas naturales o jurídicas en condiciones preferenciales o en donde existan ne—
gocios subyacentes tales como de banca de inversión, comisiones, reembolsos, compra y venta de di—

visas, créditos con reciprocidades o contraprestacíones. Este tipo de operaciones se realizan normal—
mente por todos los establecimientos de crédito y, especialmente, por las corporaciones financieras.

— Los créditos interbancarios )" de tesorería normalmente otorgados a otros establecimientos de cré—
dito para subsanar problemas de liquidez temporal. Este tipo de operaciones se hacen a tasas de
interés diferentes a las que normalmente están a disposición del público en general y son respaldadas
ordinariamente con títulos de alta seguridad y liquidez.

— Los créditos de fomento para financiar actividades específicas que impliquen una tasa de interés
menor a la que ordinariamente se cobra.

— Los créditos a vinculados que usualmente están por debajo de las condiciones que normalmente
se cobran.

— Los créditos a empleados que por su misma naturaleza se hacen en condiciones especiales de tasa
de interés…

— Los créditos hipotecarios por disposición expresa de la misma sentencia.

La sentencia indica que la Junta deberá determinar la tasa máxima remuneratoria, excluyendo las
operaciones antes mencionadas y teniendo en cuenta las tasas que le certifique la Superintendencia
Bancaria.

c. Tasa de interés remuneratoria máxima

La Corte Constitucional indica que la tasa de interés remuneratoria que cobran los establecimientos
de crédito para financiar la vivienda individual de largo plazo “no puede quedar descontrolada ni
sujeta a las variables propias del mercado”.

Para desarrollar lo anterior, la Corte señala los siguientes elementos que debe tener en cuenta la
Junta Directiva del Banco de la República al tomar una decisión:
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— La tasa de interés remuneratoria máxima deberá ser inferior a la menor de todas las tasas reales que
se estén cobrando en el sistema financiero, según certificación de la Superintendencia Bancaria, “sin
consultar factores distintos de los puntos de dichas tasas, e independientemente del objeto de cada

crédito, y a la tasa menor se le deberá descontar la inflación para que no se cobre doblemente”…

— Para el cálculo de la tasa de interés remuneratoria máxima deberán considerarse los gastos admi—

nistrativos y de operación de los establecimientos de crédito y la remuneración a que tienen dere—

cho.

— La decisión de la junta Directiva deberá tomarse conforme alo resuelto por la Corte Constitucio—

nal en las sentencias C—481 de 1999 y C—208 de 2000.

Este punto resulta de radical importancia. En efecto, la primera de las sentencias citadas ratificó
el principio constitucional de que las actuaciones de la Junta deben hacerse en coordinación con
la política económica general. Este ejercicio se hace por excelencia en el marco del Plan Nacional
de Desarrollo que establece las estrategias e instrumentos que se utilizaran para lograr no solo el

crecimiento económico sino el cumplimiento de los distintos objetivos que le impone a la acción
estatal la Constitución de 1991. Igualmente constituye marco para la coordinación los programas
macroeconómicos fijados periódicamente por el CONPES en donde se establecen metas de crecimien—

to económico, empleo y gasto público.

En ese contexto y por propio mandato de la Corte, la decisión de la Junta debe tener en cuenta,
además de su función de cautelar la estabilidad de la moneda y de asegurar la solidez y confianza del
sistema de pagos, la incidencia en las políticas que adelanta el Gobierno, en este caso, especialmente
en materia flscal, financiera y del desarrollo del sector de vivienda.

Así las cosas, la junta y el Gobierno tienen que contemplar el efecto de la decisión sobre el presupues—

to nacional debidamente aprobado por el Congreso en la medida que este implique mayores gastos a

los presupuestados o la reorientación de recursos destinados para otros sectores como, por ejemplo,
la inversión en servicios sociales básicos como la educación y la salud. También debe tener en cuenta

su incidencia sobre el empleo y que no cree barreras al sector de la construcción, lo cual puede obs—

taculizar el propósito de establecer y desarrollar un adecuado sistema de financiación de vivienda que
garantice el derecho a la vivienda digna y la democratización del crédito que consagra la Carta.

Por otra parte, la sentencia C—208 de 2000 ratifica la autonomía de la Junta para analizar libremente
los fenómenos cambiarios, monetarios y crediticios y para diseñar, sin injerencia de otras autoridades,
los instrumentos que demande el ejercicio de sus funciones. En este caso, el literal e) del artículo 16

de la Ley 3 1 de 1992 establece que para fijar la tasa máxima remuneratoria deberá tenerse en cuenta la

circulación monetaria, la liquidez de la economía y el normal funcionamiento del sistema de pagos.

Considerando que la ley ordena al Banco velar por el buen funcionamiento del sistema de pagos, la

Junta, en ejercicio de sus funciones, debe analizar el efecto en la solvencia de las entidades finan—

cieras ); dentro de los lineamientos de la Corte, que no se ponga en peligro el sistema de pagos y la

seguridad de los depósitos y ahorros del público.

d. Aplicación de la tasa de interés remuneratoria máxima

La sentencia indica que la tasa máxima remuneratoria que fije la Junta Directiva “será obligatoria

para los futuros créditos y también para los vigentes, que si pactaron tasas superiores, deben de
inmediato reducirse a la tasa máxima que la Junta Directiva del Banco Emisor fije, con la necesaria

repercusión en el monto de las cuotas futuras, todas las cuales estarán regidas por la norma en el sen—
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tido de que, ya disminuida la tasa de interés, permanecerá f1ja durante toda la vigencia del crédito, a
no ser que las partes acuerden reducirla”.

Dicho efecto se estableció por una sola vez por parte de la Corte Constitucional y no podría afectar
en el futuro los créditos vigentes si se modifica la tasa remuneratoria máxima. Lo anterior se corro—
bora con la expresión de la Corte ya transcrita de que una vez ajustadas las tasas de interés pactadas
con anterioridad estas permanecerán fijas salvo que las partes acuerden modíflcarlas.

e. Periodicidad

La sentencia de la Corte no impone a la Junta ninguna periodicidad para establecer el límite máximo
de la tasa remuneratoria. En consecuencia, conforme a la autonomía técnica de la Junta ratificada
por la sentencia C—208 de 2000 le compete a esta establecerla cuando técnicamente considere que las
condiciones existentes al momento de fijar la tasa de interés se han modificado sustancialmente, para
lo cual deberá solicitarse previamente la certificación de la Superintendencia Bancaria.

f. Créditos en pesos

El parágrafo del artículo 17 de la Ley 546 de 1999 faculta a los establecimientos de crédito para
otorgar créditos de Vivienda denominados en moneda legal colombiana, siempre que tales operacio—
nes de crédito se otorguen con una tasa fija de interés durante todo el plazo del crédito, los sistemas
de amortización no contemplen capitalización de intereses y se acepte expresamente el prepago en
cualquier momento sin penalidad alguna. Se señala expresamente que a esta clase de créditos se
aplicarán todas las disposiciones previstas en la ley para los créditos destinados a la f1nanciación de
vivienda individual.

Acorde con lo anterior, la tasa de interés remuneratoria de esta clase de créditos también se encuen—
tra sujeta al límite que establezca la Junta Directiva del Banco de la República.

g. Crédito para constructores

El límite fijadº por la Junta resulta aplicable también para los créditos a constructores. Dice a este
respecto la Corte: “también son aplicables a los constructores los condicionamientos que en este fa—

llo se hacen sobre la constitucionalidad de dicho precepto (artículo 17) y particularmente el relativo
al interés máximo que podrá cobrarse en este tipo de créditos”.

…;. Créd1'10 ! 75

En esta materia la Corte declaró exequible el parágrafo del artículo 28 de la ley, en el entendido de
que a la tasa prevista ( 1 1%) se le dedujera la inflación. Con este pronunciamiento la Corte no hizo
nada distinto a reiterar lo ya dicho respecto a la tasa remuneratoria. Es decir, que ésta debe resarcir
al establecimiento de crédito únicamente sus costos administrativos _v de operación efectiva y su
rentabilidad _v no los originados por la inflación.

Esta interpretación está de acuerdo con el espíritu general de la Ley 546, en la cual se incorporó en
las condiciones generales del crédito de vivienda que la tasa de interés remuneratoria será calculada
sobre la UR (numeral 2 artículo 17). Por tanto, cuando en materia de créditos para VIS se establece
que su tasa de interés remuneratoria no podrá exceder de once puntos (parágrafo artículo 28), debe
entenderse que se trata de once puntos sobre la UVR a los cuales ya se descontó el efecto inflacionario,
pues así está defmida la tasa remuneratoria por la misma ley.
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Esa fue además la posición que asumió el Gobierno a través del Decreto 146 de 2000 por el cual se

estableció la equivalencia de once puntos de tasa de interés remuneratoria para créditos contratados

en moneda legal colombiana. En dicho decreto se considera que el tope de tasa remuneratoria para
VIS es una tasa calculada sobre la CVR.

ll. 721m5 de interés remuneratoría mínima con base en la (ertífimríán de la Superintendenria Bancaria

En esta sección se presentan las estimaciones técnicas para identificar “la menor tasa real que se esté

cobrando en las demás operaciones crediticias en la actividad financiera”.

1. Certificación de la Superintendencia Bancaria

La Superintendencia Bancaria mediante comunicación dirigida al Banco de la República el 1 de

septiembre certificó las tasas de interés promedio nominales que de acuerdo con la información

reportada por las entidades financieras se estaban cobrando a 30 de junio de 2000 (Cuadro 1). En la

certificación se incluyen las tasas correspondientes a la cartera comercial o de consumo de bancos,

corporaciones financieras y compañías de financiamiento comercial, discriminadas entre tasas de in—

terésnominales (efectivas), f1jas y variables. En el caso de las tasas variables, los datos corresponden

al margen sobre la tasa de interés DTF. Las tasas de interés certificadas fueron calculadas a partir de
los datos de entidades individuales que se indican en el anexo.

Se considera que técnicamente la metodología más adecuada para dar cabal cumplimiento a la sen—

tencia de la Corte, es utilizar un promedio de la información reportada por los establecimientos

de crédito a la Superintendencia Bancaria. Como se ha indicado en otros apartes del documento,

la Corte excluyó todas aquellas operaciones de crédito en las cuales se pactó de manera especial u

ocasional una tasa de interés diferente a la que normalmente se aplica en el giro habitual de sus ne—

gocios. Ante la imposibilidad de revisar una a una las operaciones de crédito de los establecimientos

de crédito, lo más recomendable es utilizar el promedio de la información reportada.

CUADRO 1

TASAS DE INTERES DEL PROMEDIO DEL STOCK DE CREDITO A JUNIO DE 2000

Comercial Consumo

Tasa fiia Puntos sobre DTF Tasa flia Puntos sobre DTF

Promedio Promedio Promedio Promedio

Bancos 23,71 7,30 27,82 10,04

Corporaciones financieras 22,25 6,55 26,94 8,10

Compañías de financiamiento comercial 29,55 9,61 31,21 1 1,43

Fuente: Certificación de la Superintendencia Bancaria de septiembre 1 de 2000.

El promedio es una medida estadística que refleja con mayor acierto una tasa de mercado ofrecida

en “. .. igualdad de condiciones a todas las personas” y permite, técnicamente, excluir las operacio—

nes atípicas. El promedio por definición evita reflejar situaciones de privilegio o castigo. Además el

promedio debe ser aritmético simple ya que como lo estipula la Corte no se debe consultar factores

distintos de los puntos de dichas tasas. En particular, si la tasa de referencia se calculara con base

en un promedio ponderado por el monto prestado, no se estaría cumpliendo con el principio de

igualdad de condiciones que aduce la Corte, ya que ésta refleja una preferencia ante el cliente según
el monto desembolsado.
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2. Transformación de una tasa nominal a real

Conforme al fallo de la Corte, el Banco debe definir para el crédito de vivienda una tasa remune—
ratoria máxima real, es decir descontando la inflación. Para tal efecto, lo ideal sería contar con un
indicador de las tasas de interés reales que se pacten normalmente en la actividad crediticia distinta
de vivienda. No obstante, en Colombia no existe tal indicador, por lo cual es necesario transformar
las tasas de interés nominales (fijas y variables) a tasas de interés reales que, en palabras de la Corte
“no incluyan el valor de la inflación”.

En el caso de las tasas de interés fijas, la metodología para determinar una tasa real implica descontar
a las tasas nominales la inflación anual vigente en el mes inmediatamente anterior. En el caso de las
tasas variables, la solución es más complicada, puesto que estas tasas cambian a través del tiempo
según las condiciones del mercado. '

En efecto, a diferencia de la tasa de interés fija en la cual el deudor y el acreedor conocen desde el
inicio hasta el final del crédito la tasa nominal del mismo, en la tasa variable las partes solo conocen
durante la vida del crédito el margen sobre una tasa de referencia, que usualmente es la tasa DTF',
sin conocer a priori el componente real y nominal. A diferencia de los créditos a tasa de interés fija,
el monto de los intereses nominales de los créditos pactados a tasa de interés variable depende de la
evolución de la tasa de referencia, la cual está determinada por factores económicos como la infla—
ción, las expectativas de devaluación y la oferta y demanda de recursos.

Si, conforme a lo anterior, se tiene en cuenta que la tasa DTF no está predefinida, no es correcto
establecer que la tasa en términos reales resulta simplemente de tomar como referencia el valor de la
DTF del momento, adicionarle los puntos correspondientes al margen, _v al valor resultante descon—
tarle la inflación. Para transformar la tasa de interés DTF a tasa de interés real debe establecerse una
equivalencia de largo plazo entre las series de la tasa DTF _v la inflación.

Un cálculo de esta equivalencia fue realizado por el equipo técnico del Banco en el pasado mes de
junio (Anexo) para el diseño de la operación de cobertura contemplada en el artículo 49 de la Ley
546. Según la ley, con cargo a los recursos del Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera
Hipotecaria, se podrá ofrecer a los establecimientos de crédito coberturas de riesgo del diferencial
entre la tasa de interés de mercado _v la inflación. Según el cálculo realizado en el trabajo técnico, el
Gobierno podría cambiar un flujo de recursos atado a la inflación por otro a la DTF, sin que ello le
represente costos fiscales o pérdidas para las entidades crediticias, según la siguiente relación:

DTF : L'YR + 73

Esta transformación entre DTF _v L'YR se utilizará para calcular en términos reales las tasas variables.

3. Transformación de las tasas certificadas por la Superbancaria

En el Cuadro 2 se presenta el conjunto de las tasas de interés reportadas por la Superintendencia,
transformadas a tasas de interés reales. De acuerdo con lo expresado anteriormente, las tasas fijas se
transformaron a tasas reales descontando la inflación anual al consumidor del mes de junio, 9.68%.

1 La tasa de interés DTF, usada frecuentemente como referencia de los créditos pactados a tasa variable,
corresponde al promedio de las tasas de interés de las captaciones que realiza el sistema financiero con
un plazo de 90 dias, y es calculada semanalmente por el Banco de la República.
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En el caso de las tasas de interés variables, al margen cobrado sobre la DTF se le adicionó 7. 3 puntos
porcentuales según el resultado del estudio mencionado anteriormente sobre la equivalencia de la

DTF y la UVR.

Para ilustrar la metodología empleada en este último caso, a continuación se explica cómo se proce—

dió a transformar a tasa de interés real la tasa variable otorgada por las compañías de financiamiento

comercial a los créditos comerciales. En este caso, la Superintendencia reportó que la tasa cobrada

usualmente en estos créditos es igual a DTF + 9.61. Utilizando la equivalencia entre DTF y UVR (in—

flación), se tiene:

DTF + 9.61 : (L'YR + 7.3) + 9.61 : UYR + 16.91

CUADRO 2
TASAS DE INTERES REALES EFECTIVAS DEL STOCK DE CREDITOS A JUNIO DE 2000

Comercial Consumo

Tasa fija Puntos sobre DTI-' Tasa fria Puntos sobre DTF

Promedio Promedio Promedio Promedio

Bancos 14,03 14,60 18,14 17,34

Corporaciones financieras 12,57 13,85 17,26 15,40

Compañías de financiamiento comercial 19,87 16,91 21,53 18,73

Así, el margen sobre la inflación (UVR), o lo que es lo mismo, la tasa de interés real es del 16.91%.

4. Tasa de interés real mínima

De acuerdo con la sentencia de la Corte Constitucional la tasa de interés real menor que se esté

cobrando en el mercado constituye un techo para la determinación del límite a la tasa de interés
remuneratoria que pueden cobrar los establecimientos de crédito para la financiación de vivienda
individual de largo plazo.

Según la certificación de la Superintendencia Bancaria la menor tasa de interés corresponde a la

comercial a tasa fija de las corporaciones financieras (22.25%). No obstante, como se deduce del
análisis de la primera sección, se deben excluir estas tasas debido a que las características de estos
intermediarios implican una tasa de interés excepcional, diferente ala que ordinariamente se cobra.

En efecto, las corporaciones financieras, de acuerdo con las normas del Estatuto Orgánico del Sis—

tema Financiero, se dedican a la promoción y financiación de proyectos del sector empresarial. Ello

implica la implementación de esquemas de financiación diseñados especialmente para cada caso y,

en consecuencia, no pueden considerarse como que sean ofrecidos en igualdad de condiciones a

todas las personas. Adicionalmente, por los costos de su fondeo, la intermediación de líneas de fo—

mento y su participación accionaria derivada de la financiación, las tasas de interés son especiales.

Conforme a lo anterior, la menor tasa nominal certificada por la Superintendencia Bancaria corres—

ponde a la comercial a tasa fija de las entidades bancarias (2 371%). Una vez hecha la transformación

respectiva conforme a la metodología ya indicada, esta tasa en términos reales asciende a 14.03%.
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111. Tasa de interés remmzeratnría máxima para los créditos de vivienda calcular/a ron bare en cortar

Conforme a la sentencia de la Corte, en la fijación de la tasa máxima de interés remuneratorio de los
créditos de vivienda, la Junta debe considerar, además de la tasa de interés mínima calculada en la
sección anterior, entre otros, los siguientes aspectos: los gastos administrativos _v de operación de las
entidades, incluyendo el costo de captación deducida la inflación, más la rentabilidad proporcional
y adecuada de los establecimientos de crédito por los servicios que prestan.

I. Gastos de operación efectivos

El primer elemento se refiere a los gastos de operación efectiva que se asimila para estos cálculos a la
tasa de interés pasiva, es decir aquella mediante la cual la entidad crediticia remunera al ahorrador.
Dado que el crédito de vivienda es un crédito de largo plazo, las captaciones de las entidades espe—
cializadas en crédito hipotecario —EECH—2 deberían ser a largo plazo tal como lo plantea la Ley de
Vivienda. Un buen indicador de la tasa más baja de captación a largo plazo es la tasa a la que capta el
Gobierno. En promedio, durante el período julio de 1999 a junio de 2000, las captaciones de TES—L'YR

a 5 años registraron una tasa real anual de 9.5%.

Pese a que lo deseable fuera que las EECH se fondearan con recursos captados a largo plazo, en la
actualidad se fondean predominantemente a corto plazo. En los últimos 4 años, en promedio, el
55.9% de sus captaciones han sido a la vista y el 44.1%, a plazos más largos, la mayor parte de ellos
a 90 días. En igual período, la tasa de interés implícita pasiva fue, en promedio, de 23.2% nominal.
Esta tasa se calculó tomando del estado de pérdidas y ganancias y los balances reportados por las
EECH a la Superbancaria, los egresos financieros por intereses (EF) y los pasivos sujetos a encaje (PSE).
La tasa de interés implícita pasiva (TIP) se calculó como la relación entre los egresos financieros por
intereses y los pasivos sujetos a encaje:

TIP : EF/ PSE
Si se tiene en cuenta que durante el período analizado la DTF promedio fue de 24.7%, y, como ya se
dijo, la tasa de interés pasiva de las EECH fue de 23.2% en dicho período, la tasa de interés pasiva de
las EECH es equivalente a DTF — 1 . 5% (Cuadro 3).

Al transformar la DTF en términos de la CVR, utilizando la metodología explicada en la sección
anterior, se tiene que las captaciones han registrado en los últimos 4 años una tasa de interés real
promedio ponderado de 5.800. En la medida que aumenten las captaciones de largo plazo, tal como
lo prevé la Ley de Vivienda. esta tasa se aproximará a la tasa real de los TESL'VR a 5 años, o más. A
dicha tasa se deben agregar los costos administrativos para esa estructura de captaciones.

2 Las cifras utilizadas para estos cálculos corresponden a las de las antiguas CM“.



2. Gastos administrativos

CUADRO 3

.“1H£.W)S

TRANSFORMACIÓN DE LA TASA DE INTERES NOMINAL DE CAPTACION

DE LAS CAV A TASA REAL DE LARGO PLAZO

Promedio
1996—jun. 2000

Promedio
Jul. 1999—jun. 2000

A. Tasa de interés pasiva nominal de las CAV 2 3,2% 15,1%

B. DTF promedio 24,7% 14,2%

C. Margen sobre DTF (A — B) (—) 1 ,5% 0,9%

D, Tasa de interés asiva real de lar o lazo? g p 5,8% 8,2%
de las CAV (C + 7. 3%)*

* Estimada suponiendo que se mantiene en el largo plazo el margen entre la tasa de interés pasiva nominal de las

C.“ y la tasa de interés de captación a 90 dias del sistema financiero (DTF).

Este cálculo también se efectuó tomando en cuenta los valores de los estados financieros reportados

por las entidades a la Superbancaria. Los costos administrativos para el período comprendido entre

julio de 1999 y junio de 2000, incluyendo los laborales representan, en promedio, el 9.7% de la

cartera productiva de las EECH.A1 considerar el período 1996—junio de 2000, dicho promedio es del

8% de la cartera productiva, cifra igual al de la entidad con los costos más bajos para el período de

julio del 99—junio 20oo (Cuadro 4).

3. Remuneración

El BID utiliza en la evaluación de proyectos de la región una tasa de 12% como tasa interna de retorno

para aprobar proyectos. El Banco Mundial, por su parte, utiliza para los mismos efectos una tasa del

1 1%. En las evaluaciones de los proyectos incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo se utilizan

tasas similares.

Conforme a lo anterior, se supone una remuneración del 10% sobre el patrimonio. En términos de

la cartera productiva, esta remuneración equivale a 0.8%.

+ Conclusión

De acuerdo con los estudios técnicos realizados, la tasa promedio ponderada de captación real de las

EECH es de 5.8% y la de la remuneración sobre el patrimonio es del 10%. Así las cosas, el elemento

determinante en el modelo utilizado para determinar una tasa remuneratoria en los términos fijados

por la Corte son los costos administrativos y laborales. Estos costos, en últimas, reflejan la eficiencia

de cada entidad. Con las cifras obtenidas en el último año, los costos administrativos de las entidades

fluctúan entre 8% y 1 1% como porcentaje de la cartera productiva (Cuadro 4). No obstante, se debe

tener en cuenta que las cifras que se utilizaron corresponden al último año en el cual se presentaron
varios fenómenos atípicos ), en especial, una reducción de la cartera productiva. Lo anterior, que se

puede corroborar cn el Cuadro 4 al mirar los costos de años anteriores, se debe principalmente, por
el aumento de la cartera morosa. En la medida que se reduzcan los niveles de no pago y aumente la

eficiencia de las entidades, este indicador sería menor en el futuro.
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CUADRO 4
COSTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS CAV

Costos admón. / Cartera productiva

1996 6,8%

1997 7,1%

1998 7…5“n

1999 8.900

jul. logo—jun, 2000 9.7”o

Promedio rogó—junio 2000 8.000

COSTOS DE ADMINISTRACIÓN DE L-XS CAV

DISTRIBUCIÓN POR ENTIDADES — JUL. I()()()—jL'XIO 2000

Entidad Costos admón./Cartera productiva
Á S,Oºo

B ¡0,1%
C 9,0%

D 10_6%

E 1 1,0%

F 9,3”h

Promedio jul. logo—junio 2000 9,7%

Como resultado de lo anterior. la tasa de interés remuneratoria máxima en créditos de vivienda de—

bería colocarse en un rango que se encuentra entre 14.6% y 16.3% (Cuadro 5).

II'. Remmerzdzm'wzes

a. Con la información certificada por la Superbancaria _v teniendo en cuenta las consideraciones de
la Sección 11 del documento, la tasa de interés real mínima aplicable a los préstamos que las enti—
dades crediticias otorgan en igualdad de condiciones a todas las personas en el giro habitual de sus
negocios es 14.03%.

b. Dado que el fallo de la Corte señala que la tasa de interés real máxima que determine la Junta
Directiva para los créditos de vivienda individual de largo plazo _v créditos para ñnanciar proyectos
de construcción de vivienda no puede ser superior a la tasa de interés real mínima que se calculó
con la información suministrada por la Superbancaria (14.03%), se recomienda que la tasa máxima
remuneratoria para los créditos mencionados no exceda de 13,9 puntos porcentuales efectivo anual
adicionales a la UR, equivalentes a 13.1% puntos porcentuales nominales anuales pagaderos mes
vencido.

Ahora bien, dado que la tasa de interés remuneratoria de los créditos de vivienda que se otorguen en
moneda legal también se encuentra sujeta al límite máximo que establezca la Junta, se recomienda
establecer que la tasa de interés nominal para estos créditos no supere el valor resultante de la varia—
ción anual de la CVR al momento de otorgarse el crédito, adicionada en 13.9% efectivo anual (13.1%
anual mes vencido), porcentaje equivalente a la tasa de interés real máxima para los créditos pactados
a la CVR. Por ejemplo, para el mes comprendido entre el 16 de agosto y el 15 de septiembre del año
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en curso la variación anual de la L'YR es 9.3003, lo que significa que los créditos que se otorguen en

pesos hasta el día 15 del presente mes no deben pactarse a una tasa de interés efectiva anual superior
a 23.2%,

Para los créditos en pesos perfeccionados antes de la vigencia de la medida, la tasa máxima que se

propone sería equivalente a 13.1% puntos porcentuales nominales anuales pagaderos mes vencido,
adicionados con la variación de los últimos doce meses de la UYR contados a partir de la vigencia de
la resolución.

CUADRO 5

TASA DE INTERES CREDITO DE VIVIENDA EN CONSIDERACIÓN A COSTOS

Tasa interés real 1 t es
. . n er

paswa Gastos . Beneficro/ .

7
. . Benefiao/ activa

C.“ admmstrativos/ . . Cartera
. . Patr1momo . real

Promedio 1996— Cartera productiva (C)
productiva (F) _

jun. 2000 (B) (D)
,

A
(A)+(B)+(D)

(¿ )

Alternativa I 5,8% 9,7% Io,o% 0,8% 16,3%

Alternativa 2 5,8% 8,0% 10,0% 0,8% I.¡,,óº”0

Alternativa 3 5,8% 8,0% 10,0% 0,8% 14,6%

Alternativa 1: Gastos administrativos promedio de las (JAY — jul. logo—jun. 2000
Alternativa 2: Gastos administrativos de la CAI" más eñciente — jul. 1990—jun. 2000
Alternativa 3: Gastos administrativos promedio de las CAY— jul. Iggg—jun. 2000

c. Si se tienen en cuenta los costos de captación, los costos operativos y una rentabilidad proporcio—

nal, la tasa remuneratoria se situaría entre 14.6% y 16. 3%. Se debe tener en cuenta que las cifras

que se utilizaron para calcular los costos administrativos corresponden al último año en el cual se

presentaron varios fenómenos atípicos y, en especial, una reducción de la cartera productiva. En con—

diciones normales de la economía y del mercado de vivienda, los costos administrativos podrían ser
menores. En cualquier caso, los resultados anteriores sugieren que un límite de tasa remuneratoria
inferior a la recomendada en el literal b podría afectar el sistema de crédito hipotecario al no cubrir
los costos administrativos y de operación efectiva y garantizar una rentabilidad ordinaria.

d… De acuerdo con la sentencia de la Corte, el límite recomendado implica una disminución de los

intereses para el 26% del valor de los actuales créditos (Cuadro 6). Ello implica un esfuerzo impor—

tante de las EECH para mantener sus niveles de solvencia. En este sentido se recomienda al Gobierno
Nacional que mantenga una estrecha vigilancia sobre las entidades que asegure la solidez del sistema

financiero, del sistema de pagos y de un adecuado sistema de financiación de vivienda.

3 Valor de la UVR el 15 de septiembre de 2000, 1 I 1.332. respecto del valor de la UYR del 15 de agosto de

1999… 101.862.
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CUADRO 6
DISTRIBUCIÓN DE LA CARTERA DE LAS CAV A JUNIO DE 2000 POR 103160 DE TASA DE COLOCACIÓN

Valor cartera Participación %
Rango de tasas

(Mm 3) Rango Acumulada

Menoroiguala 10 1.918 15,1% 15,1%

Entre 10 y 11 1.151 9,0% 24,1%

Entre 11 y 12 2.509 19,7% 43,8%

Entre 12 y 13 1.282 10,1% 53,9%

Entre 13 y 14 2.520 19,8% 73,7%

Entre 14 y 15 1.338 10,5% 84,2%

Entre 15 y 16 1.350 10,6% 94,8%

Mayor que 16 667 5,2% 100,0%

Total 12.735 100…0%

Fuente: Superintendencia Bancaria.
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9. RESOLUCIÓN EXTERNA 20 DE 2000,
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA

Resolucion Externa nº 20 de diciembre 22 de 2000

Por la cual se señala la tasa máxima de interés remuneratoria de los créditos destinados a la financia-

ción de vivienda de interés social.

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, en particular de la prevista en el literal e del artículo 16 de la Ley 31 de 1992,

Considerando:

Primero: Que la Ley 31 de 1992 en el literal e del artículo 16 atribuye a la junta Directiva del Banco

de la República la función de señalar las tasas máximas de interés remuneratorio que los estable—

cimientos de crédito pueden cobrar o pagar en sus operaciones activas y pasivas, sin inducir tasas
reales negativas.

Segundo: Que en sentencia C—9 55 de 2000 la Corte Constitucional declaró exequible el parágrafo del

artículo 28 de la Ley 546, y añadió que una vez culminado el plazo de vigencia de dicha norma “' ..
será la junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con sus facultades constitucio—

nales y legales, la autoridad competente para los efectos de fijar las condiciones de financiación de

créditos de vivienda de interés social, las cuales deben ser las más adecuadas y favorables, a fin de

que consulten la capacidad de pago de los deudores )“ protejan su patrimonio familiar, también bajo
el entendido de que la tasa real de interés remuneratorio no comprenderá la inflación y será inferior

a la vigente para los demás créditos de vivienda”.

727rcero: Que en la sentencia C—481 de 1999 la Corte Constitucional ratificó el principio constitucio—

nal según el cual las actuaciones de la Junta deben hacerse en coordinación con la política económica

general a efectos de mantener el equilibrio y dinamismo de la economía.

Cuarto: Que en la sentencia C—208 de 2000 la Corte Constitucional reiteró la autonomía técnica del

Banco de la República para la fijación administrativa de la tasa de interés, la cual debe hacerse dentro

del marco fijado por la Ley. Dicho marco comprende lo previsto en el artículo 16 de la Ley 31 de

1992, el cual dispone que al Banco de la República le corresponde estudiar y adoptar las medidas

monetarias, crediticias y cambiarias para regular la circulación monetaria, la liquidez del mercado

financiero y el normal funcionamiento del sistema de pagos.

Quinto: Que siguiendo los lineamientos de la sentencia C—95 5 de 2000, se presentó a la Junta el

documento de trabajo SGMR—JD—S 1200—034-J de fecha 14 de diciembre de 2000, en el cual se reco—

mienda la tasa de interés remuneratoria máxima para los créditos para financiar la construcción,

mejoramiento y adquisición de vivienda de interés social. La tasa recomendada es inferior a las tasas
máximas señaladas en la Resolución Externa 14 de 2000 para los demás créditos de vivienda.

Resuelve:

Artículo 1.º Límites máximos a las tasas de interés de créditos de vivienda de interés social. La tasa de
interés remuneratoria de los créditos denominados en un para financiar la construcción, mejora—
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miento y adquisición de vivienda de interés social se mantendrá igual a la prevista en la Ley 546 de
1999, es decir no podrá exceder de once (I 1) puntos porcentuales adicionales a la L'YR.

Para los créditos denominados en pesos a tasa nominal f1ja, la tasa máxima de interés remuneratoria
será equivalente a once (I 1) puntos porcentuales, adicionados con la variación de la CVR de los últi—

mos 12 meses vigente al perfeccionamiento del contrato.

Artículo 2.” P€)'Í(I[ÍÍ[Í(ÍH(Í. La junta Directiva del Banco de la República modificará los límites de
que trata la presente resolución cuando considere técnicamente que las condiciones existentes al
momento de fijar la tasa de interés han variado significativamente.

Articulo 3.º Reporte (: la Superinmzz/erm'a Bmzmria. Los establecimientos de crédito deberán repor—
tar a la Superintendencia Bancaria las tasas de los créditos a que se refiere la presente resolución,
conforme a las instrucciones que señale ese organismo.

Artículo 4.“ Sam'ionet. Sin perjuicio de las sanciones personales que correspondan a los directores,
gerentes, revisores fiscales 0 empleados de las instituciones, conforme al articulo 209 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero. las entidades que infrinjan lo dispuesto en la presente resolución
estarán sujetas a multas a titulo de sanción institucional que graduará e impondrá la Superinten—
dencia Bancaria.

Articulo 5.º Vigencia. La presente resolución rige a partir del 24 de diciembre de 2000.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil (2000).

JUAN NIAXL'EI. SANTOS CALDERÓN. Presidente
GERARDO HERNÁNDEZ CORREA. Secretario
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TASA DE INTERES REMUNERATORIA MÁXIMA

PARA CREDITOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE

VIVIENDA INDIVIDUAL DE LARGO PLAZO Y DE PROYECTOS DE
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA VIS,

SUBGERENCIA MONETARIA Y DE RESERVAS
SECRETARÍA JUNTA DIRECTIVA,

BANCO DE LA REPÚBLICA,
DOC. SGMR—JD—S—moo—o34-JI

Bogotá, 14 de diciembre de 2000

Mediante la sentencia C—9 5 5 de 2000, la Corte Constitucional revisó la constitucionalidad de la Ley
546 de 1999 que consagró el marco legal para la financiación de vivienda. En dicha sentencia, la

Corte estableció, entre otros aspectos, la obligación de la junta Directiva del Banco de la República
de intervenir permanentemente la tasa de interés del crédito hipotecario. Lo anterior, mediante la

fijación de un límite máximo a los intereses remuneratorios que pueden cobrar los establecimientos
de crédito para la financiación de vivienda (denominados en L'I'R y en pesos). Dicha intervención
también aplica para el caso de la vivienda de interés social (VIS).

La Corte señaló que la tasa de interés remuneratoria de los créditos para la financiación de vivienda
individual de largo plazo y de proyectos de construcción de vivienda no debía incluir el valor de la

inflación, debía ser siempre inferior a la menor tasa real que se esté cobrando en las demás operacio—

nes crediticias en la actividad financiera, según certificación de la Superintendencia Bancaria, y su
máximo sería determinado por la junta Directiva del Banco de la República, conforme a lo resuelto

por la Corte Constitucional en sentencias C—48I del 7 de julio de 1999 y C—208 del I de marzo de

2000.

En el caso del crédito destinado para la vivienda de interés social, la Corte declaró exequible el

parágrafo del articulo 28 de la Ley 546, que establecía un límite del I 1% a la tasa de interés remu—

neratoria de tales créditos durante el año siguiente a la vigencia de la citada ley.

En palabras de la Corte “… en lo sucesivo [ . . .] rera' la junta Directiva del Banco de al República, de

t'0¡1_/5¡rnlídrld con sus facultades eonstitzm'ona¡es y legales, la autoridad competente para los efectos de_ñjar

las condiciones de fnaneíaeío'n de créditos de vivienda de interés soria/, las rua/es deben ser las más ade—

(¿todas y ][1eorables, a_ñn de que consulten la eapaeidad de pago de los deudores )! protejan ru patrimonio
familiar, también bajo el entendido de que la taxa real de inlere'x remuneratorío no romprendertí la ¡n/larío'n

_y xera' inferior o la vigente para los dema'r créditos de vivienda”.

La Ley 546 entró en vigor el 23 de diciembre de I999 fecha a partir de la cual comenzó a operar el

límite temporal del I 1% establecido en su articulo 28. Dada la proximidad de su pérdida de vigencia
y siguiendo el mandato de la Corte, se hace necesario que la Junta Directiva del Banco de la Repú—
blica determine un límite máximo a la tasa se interés remuneratorio para los créditos de vivienda de
interés social.

1 Nota: Este es un documento de trabajo para discusión. Su contenido es de carácter conñdencial )" no com—

promete al Banco de la República ni a su Junta Directiva.
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Criterios para la determinación de la tasa remuneratoria máxima para créditos 113

Conforme a lo señalado por al Corte, para efectos de la determinación de dicho límite, se deben
tener en cuenta los siguientes criterios:

1. La tasa de interés remuneratoria de los créditos VIS debe ser preferencial frente a la tasa de interés
de los demás créditos destinados a la financiación de vivienda. Siguiendo a la Corte, las condiciones
de financiación de créditos de vivienda de interés social deben ser las más adecuadas y favorables a
fm de que consulten la capacidad de pago de los deudores y protejan su patrimonio familiar.

Sobre el particular, se pronunció así:

El parágrafo del articulo 28 de la Ley 546 de 1999 establece que, para todo la vivienda de interés
social, la tasa de interés renzuneratoria no podrá exceder de 11 puntos durante el año siguiente a la
entrada en vigencia de aquélla.

La norma es exequible, en cuanto corresponde a un mandato de protección doble, de origen constitu—
cional; recae sobre el derecho de toda persona a una vivienda digna (art. 51 C. P.) y además cobijo
a un amplio sector de la población carente de recursos y necesitada de apoyo estatal para j?nanciar la
construcción, mejoramiento y adquisición de su vivienda.

Si antes se ha expresarlo que las condiciones económicas de los créditos de i'irienda en general, por
recaer sobre un bien me'rito no pueden estar libradas a las fluctuaciones del mercado sino que deben
ser intervenidas y controladas por el Estado, con mayor razón ello ocurre con la vivienda de interés
social, según lo dispone el articulo 13 de la Constitución Política cuando ordena a aquél promo-cer las
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptar medidas aj?icor de grupos discriminados
o marginados.

El precepto superior impone también al Estado la obligación de proteger especialmente a aquellas
personas que por su condición económica —entre otras— se encuentren en ¿'Ircmzstaiu'ias de debilidad
manifiesta.

El interés social tiene gran importancia en la Constitución Política, ya que es propio que se lo atienda
con carácter prej?rente en un Estado Social de Derecho, en el que, de otra parte. se subraya como uno
de los principios centrales del ordenamiento el de solidaridad (art. 1 C. P. )t

La vigencia de un orden justo (Preámbulo y art. 2 C. P. ) exige perentoriamente que las personas
de menores ingresos, tradicionalmente marginadas del desarrollo y afectadas en sus derechos básicos,
obtengan reivindicación, asisea mínima, por parte del Estado. que debe buscar el equilibrio económica
entre ellas y quienes poseen, manejan, invierten )! aprovechan los recursos.

Y, al respecto, siendo la democratización del crédito objeto prioritario señalado al sistema jínanciero
por el articulo 335 de la Constitución, es apenas natural que la le)" llamada a regular la forma de
intervención estatal en la materia, fije topes de obligatorio observancia que hagan asequibles a la po—
blacio'n más pobre las posibilidades de financiación de su tirienda.

En armonía con los postulados constitucionales que se resaltan, debe recordarse que el Estado tiene a
cargo la dirección general de la economia, utilización y consumo de los bienes, con el_ñn de conseguir
el mejoramiento de la calidad de tich de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades
y los benefcios del desarrollo. así como para asegurar que ”todas las personas, en particular las de
menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios bcísicos” (art. 334 C. P.).



Anexos

La empresa, romo lmse del desarrollo. tiene znzafuneio'n social que implica obligaciones, en los términos

del artírulo 333 de la Constitueio'n, _)r la ley está llamada, de conformidad eon el mismo mandato, a
delimitar “el alcance de la libertad eronzímiea "alzando asi lo exija el interés xoeial.

El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la poblarío'n son j?nalidades sociales del

Estado, según las voces del artículo 366 de la Carta Política.

Unos altas tasas de interés para la vivienda de interés“ soria! hacen imposible el logro de estos objetivos

y eon—vierten en teórico el Estado Soria! de Derecho.

2. La tasa de interés remuneratoria no debe comprender la inflación. Se advierte que la Ley 546 no

consagra normas especiales sobre la definición de la tasa remuneratoria para VIS. En consecuencia,
su concepto debe corresponder básicamente a los criterios establecidos por la Corte Constitucional

para la determinación de dicha tasa real en las demás operaciones de crédito de vivienda.

En este orden de ideas, el documento SGMR—JD—S—OQOO—OZ7—J del 3 de septiembre de 2000 “Tasa de

interés remuneratoria máxima para créditos destinados :! Ía_ñnar1eiaeio'n de vivienda individual a largo

plazo )! de proyectos de construcción de vivienda” , presentado a consideración de la Junta Directiva en
sesión de dicha fecha, efectúa un análisis detallado sobre los factores que deben tenerse en cuenta

para la determinación de la tasa de interés remuneratoria real siguiendo los parámetros establecidos

por la Corte, los cuales resultan extensivos al caso de la vivienda de interés social.

Siguiendo los lineamientos generales de la sentencia, en principio la tasa debe resarcir al estableci—

miento de crédito únicamente sus costos administrativos y de operación efectiva y una rentabilidad
razonable y no los originados por la inflación.

3. No obstante lo anterior, por mandato de la Corte, el límite a la tasa de interés remuneratorio para
vivienda de interés social debe ser inferior al vigente para los demás créditos de vivienda. Tales lími—

tes se encuentran actualmente establecidos en la Resolución Externa 14 de 2000.

4. Los límites máximos deben aplicarse a todos los créditos de vivienda de interés social (construc—

ción, mejoramiento y adquisición de VIS) denominados tanto en UYR como aquellos que se otorgan
en pesos. Dado que de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 546, las disposiciones generales con—

templadas en la ley son aplicables a los créditos para construcción y f1nanciación de vivienda VIS en
lo que no contradiga sus disposiciones especiales, tales créditos pueden ser otorgados también en
moneda legal colombiana, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la citada ley.

La evolución de la cartera HS

En el cuadro 1 se muestran los crecimientos de la cartera hipotecaria total y la VIS durante el primer
semestre de este año de los intermediarios para los cuales se pudo obtener información comparable,
concluyéndose que han tenido un comportamiento muy similarº. Como se observa, el saldo de la

cartera de todos los intermediarios ha disminuido tanto en el total como en VIS. En lo que respecta a
la participación de la VIS dentro del total no se encuentra un patrón común. En tres casos (Bancafé,
Colmena y Colpatria) el descenso en la cartera VIS fue menor que el descenso en la cartera bruta total
por lo que incrementó su participación, mientras que en el caso de Conavi sucedió lo contrario.

2 La información acerca de la evolución de la cartera VIS es muy fragmentada y no se produce sistemá—

ticamente ni recoge información de todas las entidades.
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CUADRO N.“ 1

EVOLUCIÓN CARTERA HIPOTECARIA Y CARTERA vis

Cartera bruta vrs

Saldos (Miles de millones$) Variación (%)
Entidad

.Dic.—1999 Jun.—2000 Nominal Real

Bancafé 361,4 338,4 —6,4 —12,3

Cºlpatria 442,6 399,7 —9.7 —15,4

Colmena 269,0 260,8 —3,0 —9,2

Conavi 439,6 351,6 '
—2o,o —25,1

Cartera bruta hipotecaria

Saldos (Miles de millones$) Variación (%)
Entidad

* .Dic.—1999 Jun.—2000 Nommal Real

Bancafé 1.497,5 1.372,2 —8,.; —14,2

Colpatria 1.413,9 1.228,9 —13,1 —18,6

Colmena 1.926,6 1.805,6 —6,3 —12,2

Conavi 2.279,9 2.0296 —1 1 ,o —16,()

La relación de las" tasas de interés de la ¿a;-tem hipotecaria _)1 la car/m1 ! '15

Los créditos correspondientes a viviendas con menor precio han tenido sistemáticamente una tasa
de interés menor que la correspondiente a los créditos hipotecarios normales.

En el cuadro 2 se muestran las tasa máximas vigentes para cada tipo de crédito en el periodo com—
prendido entre 1982 y 1989. Aunque en este periodo no existía el concepto de VIS se puede observar
que la tasa máxima más baja dentro del sistema hipotecario correspondía a las viviendas de menor
valor. En efecto, las tasas vigentes para el menor rango de precio de la vivienda fueron menores en
150 puntos básicos que el rango siguiente hasta 1988 y en 200 puntos básicos entre 1988 _v 1989. Esta
diferencia es mucho más grande cuando se compara las tasas del rango inferior de créditos con las
tasas para los rangos superiores alcanzando niveles de 700 puntos básicos en 19873.

3 Cabe indicar que los rangos no se mantuvieron constantes en términos de pesos ni en términos de CPACS. El
rango inferior se elevó de 1.000 a 21000 L'R—xcs en este periodo, mientras que los rangos superiores mostraron
fuertes cambios en el mismo periodo.



CUADRO N.º 2
TASAS DE INTERES DE COLOCACIÓN

PERIODO 1982—1989

Anexos

A partir de Octubre 1982 hasta abril 1983 (Decreto 2928 de 1982)

Préstamos para construcción de vivienda

Tasa 9, 5%

Préstamos para adquisición de vivienda y construcción de vivienda propia

Valor comercial

< = 1.000 UPAC 6,0%

< = 5.000 y > 1.000 L'PAC 7,5%

< = 15.000 y > 5.000 L'PAC 9,5%

Resto Libre

Préstamos para reparación, ampliación () división de vivienda

Tasa | 9, 5 /o

Préstamos para adquisición de lotes con servicios

Tasa * 7,5º/

Préstamos para edificaciones distintas de vivienda

Tasa ' 9, 5%

A partir de mayo de 1983 hasta abril 1987 (Decreto 1325 de 1987)

Préstamos para construcción de vivienda

Tasa | 9,5%

Préstamos para adquisición de vivienda y construcción de vivienda propia

Valor comercial

< = 1,300 L'PAC 6,0%

< = 5.000 y > 1.300 L'P.»xc 7,'%
< = 10.000 y > 5.000 UPAC 8,0%

< = 15.000 y > ¡o.ooo L'PAC 11,0%

Resto Libre

Préstamos para reparación, ampliación o división de vivienda

Tasa ' 9, 5%

Préstamos para adquisición de lotes con servicios

Tasa & 7,5%

Préstamos para edificaciones distintas de vivienda

Tasa ! 1 1 ,oº/o
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CUADRO N.“ 2. (CONTINUACIÓN)

TASAS DE INTERES DE COLOCACIÓN

PERIODO 1982—1989

A partir de mayo de 1987 hasta febrero de 1988 (Resolución 23 ]. ¿XI. de 1987)

Préstamos para construcción de vivienda

Tasa 12,0%

Préstamos para adquisición de vivienda _1' construcción de vivienda propia

Valor comercial

< = 1.500 UPAC 5,0%

< = 5.000 y > 1.500 L'PAC 6,5%

< = 10.000 y > 5.ooo L'PAC 8,0%

< = 15.000 y > 10.000 L'P.—xc 12,0%

Resto Libre

Préstamos para reparación, ampliación () división de vivienda

Tasa | 8,0%

Préstamos para adquisición de lotes con servicios

Tasa [ 5,0%

Préstamos para ediñcaciones distintas de vivienda

Tasa l 12,0%

A partir de marzo de 1988 hasta diciembre de 1988 (Resolución 15 J. M. de 1988)

Préstamos para construcción de vivienda

Tasa | Libre

Préstamos para adquisición de vivienda y construcción de vivienda propia

Valor comercial

< = 2.000 UPAC 5,0%

< = 4.000 y > 2000 L'PAC 770%

< = 10.000 y > 4.000 L'PAC 8,5 /0

Resto Libre

Préstamos para reparación, ampliación () división de vivienda

Tasa | 9,0%

Préstamos para adquisición de lmes con servicios

Tasa | 5,0%

Préstamos para edificaciones distintas de vivienda

Tasa | Libre

A partir de enero de 1989 hasta marzo de 1989 (Ley 8.“ de 1989)

Préstamos para construcción y adquisición de vivienda de interés social

Tasa Máximo el porcentaje del último reajuste del salario
minimo

A partir de abril de 1989 hasta enero de 1990 (Decreto 839 de 1989)

Préstamos para construcción _v adquisición de vivienda de interés social

Tasa
Máximo mensual equivalente a un doceavo de la variación
en el salario mínimo legal fijado por el Gobierno Nacional
ocurrida 12 meses antes de su aplicación
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En el cuadro 3 se muestran las tasas de interés máximas Vigentes desde la creación del concepto de VIS

en 1989 hasta la liberación definitiva de las tasas en 199 3. Como se observa en el cuadro entre febrero
de 1990 y enero de 1991 la diferencia entre la tasa máxima de interés de VIS y la tasa máxima corres—
pondiente a la financiación de vivienda con un costo inferior a cuatro mil UPACS fue de 250 puntos
básicos y la diferencia entre la tasa máxima que estaba en el rango entre cuatro mil y diez mil UPACS

fue de 450 puntos básicos. Para el periodo comprendido entre enero de 1991 y enero de 1992, la tasa
correspondiente a los créditos VIS fue inferior a la tasa de los créditos para la adquisición de vivienda
de menos de 4.000 UPACS (los únicos que mantenían la tasa administrada) en 3 50 puntos básicos.

CUADRO x.” 3
TASAS DE INTERES DE COLOCACIÓN

PERIODO 1990—1993

A partir de febrero de 1990 hasta diciembre de 1990 (Resoluciones 4 y 5 ]. M. de 1990)

Préstamos para construcción de vivienda

Tasa Libre

Préstamos para adquisición de vivienda y construcción de vivienda propia

Valor comercial

< = 4.000 UPAC 73500

< = 10.000 y > 4.000 L'P.xC 9,50…

Resto Libre

Préstamos para reparación, ampliación 0 división de vivienda

Tasa ' 9, 5%

Préstamos para adquisición de lotes con servicios

Tasa | 5,0%

Préstamos para edificaciones distintas de vivienda

Tasa | Libre

Préstamos para adquisición y construcción de vivienda de interés social

Tasa | 5,0%

A partir de enero de 1991 hasta diciembre de 1991 (Resolución]. M. de 1991)

Préstamos para adquisición de vivienda nueva

Valor comercial

< = 4.000 L'PAC 8,5%

Resto Libre

Préstamos para adquisición de vivienda usada

Valor Comercial

< = 4.000 pr(; 10,5%

Resto Libre

Préstamos para adquisición de vivienda de interés social nueva

Tasa | 5,0%

Préstamos para adquisición de vivienda de interés social usada

Tasa | 7,oº/o

Restantes préstamos
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Tasa i Libre

A partir de enero de 1992 hasta marzo de 1993 (Resolución 19]. D. de 1991)

Préstamos para adquisición de vivienda de interés social

Tasa ¡ 5,0%

Restantes préstamos

Tasa | Libre

A partir de abril de 1993 (Resolución 12 ]. D. de 1993)

Todos los préstamos

Tasa | Libre

En el gráfico 1, se presenta la evolución de la tasa de interés VIS y la tasa de interés de viviendas di—

ferentes de VIS con un costo inferior a cuatro mil UPACS, desde 1995 hasta 19994. Como se observa en
la gráfica, a pesar de que las tasas estaban liberadas, la tasa correspondiente a cartera diferente de VIS

fue superior a la tasa VIS durante todo el período de la serie. Esta diferencia ascendió, en promedio,
a 161 P. B.

4 Este es el único periodo para el que se pudo conseguir una serie homogénea.
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De lo anterior se desprenden las siguientes conclusiones:

i. A pesar de que la regulación de tasas de interés de vivienda hipotecaria ha sufrido numerosos
cambios, las tasas de interés para viviendas de menor valor antes de 1989 y las tasas de interés
correspondientes a VIS después de 1989 han sido sistemáticamente inferiores a las tasas de inte—

rés del resto de la cartera hipotecaria.

ii. Aunque no se tiene información acerca de la diferencia entre tasa ns y tasa promedio, se pudo
establecer que entre 1989 y 1991, la diferencia entre la tasa máxima de los créditos VIS y la tasa
máxima de los créditos diferente de VIS estuvo alrededor de 3 50 puntos básicos.

iii. Durante el periodo comprendido entre 1995 y 1999 en que las tasas de interés no estaban
sujetas a controles administrativos, la tasa VIS fue inferior en 161 puntos básicos, tomando como
referencia el rango de vivienda inmediatamente superior. En consecuencia, las menores tasas de
interés para VIS no sólo han sido del control directo sobre las tasas de colocación sino un resul—

tado de equilibrio del mercado.

Esta diferencia entre las tasas us y las tasas diferentes de vrs ha estado influida por factores regu—

latorios. Entre ellos cabe mencionar la existencia de subsidios para algunos de estos créditos que
permiten que la relación entre valor de la deuda y valor del inmueble sea menor que para el resto de
la cartera hipotecaria, reduciendo de esta forma el riesgo crediticio. Esta consideración fue tomada
en cuenta por el Congreso al establecer la tasa máxima vigente en la actualidad. Como lo señalaron
los ponentes de la Ley de Vivienda “hemos considerado establecer un tope a la tasa remuneratoria
cobrada en los préstamos Hs […] en la medida en que, como arriba se dijo se aseguran recursos
para este sector”5. Se destaca que el Congreso ordenó asignar por lo menos 8150 mil millones del
presupuesto nacional para otorgar subsidios para VIS durante los primeros cinco años de vigencia de
la ley (artículo 29, Ley 546 de 1999).

La tasa de ¡níere'xy .… ¡'e/ario'nf'cníe a la “¡paridad del deudor

Dado que según la sentencia de la Corte las tasas de interés de vivienda YIS “deben ser las más
adecuadas y favorables, a fin de que consulten la capacidad de pago de los deudores y protejan su
patrimonio familiar" se realizaron ejercicios para evaluar el impacto de la tasa remuneratoria en el
nivel inicial de las cuotas y en la trayectoria de las mismas y se relacionó el nivel de dichas cuotas con
la capacidad de pago de los deudores.

Para realizar estos ejercicios se tomaron los dos sistemas más frecuentes de autorización (cuota cons—

tante en L'X'R (CC) y abono a capital constante en UVR (CA)) para simular el caso de un prestatario de
VIS que ha ahorrado el 10% del valor de la vivienda y obtenido un subsidio equivalente a 20 salarios
mínimos. Así mismo, se supuso que el deudor devengaba un salario iguala 4 salarios mínimos men—

suales y que éste se incrementa a una tasa equivalente a la inflación. De acuerdo con estos supuestos
se determinó qué tasa de interés lograba que las cuotas mensuales para vivienda de interés social no
superen el 30% del ingreso familiar del deudor establecido por el Decreto 145 de 2000.

En el sistema de CC se establecen cuotas mensuales fijas en L'YR durante toda la vida del crédito,
aunque por efecto del ajuste por inflación del valor de la unidad (ajuste supuesto para la simulación

5 De lo cual se deduce la existencia de recursos públicos suficientes para atender la demanda de este tipo de
vivienda.



Anexos

en el 10% anual) la cuota mensual es creciente en pesos. En este sistema hay amortización a capital
desde el inicio del crédito y en esa medida el saldo en UYR disminuye mes a mes. La tasa de interés
que iguala la cuota promedio del deudor al 30% de su salario es 1 1,32% (Cuadro n.º 4). Como el
sistema es de cuota constante en UVR )" el salario va creciendo con al inflación, esta relación de cuota
a ingresos devengados se mantiene durante toda la vida del crédito.

El CA consiste en amortizar desde el principio y en forma permanente una cuota constante a capital,
cuota que se obtiene dividiendo el valor del préstamo en UVR por el número de meses previsto para
el plazo del crédito. A esta cuota se adicionarán los intereses remuneratorios causados sobre el saldo
de la deuda para cada periodo. De acuerdo con este sistema una tasa de interés de 1 I, 32% haría que
las cuotas promedio a lo largo de todo el crédito sean inferiores al 30% de los ingresos salariales y
tengan una tendencia decreciente como proporción de los mismos. Sin embargo dados los niveles
iniciales de las cuotas de pago, para igualar en el primer año del crédito la cuota promedio al 30%
del salario del deudor con una tasa del 1 1.32%, es necesario que el deudor posea una proporción
mayor de recursos propios que para el caso equivaldría a contar con el 40.8% del valor de la vivienda
a adquirir (Cuadro n.º 4).
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CUADRO N.” 4
CONDICIONES DE FINANCIACIÓN PARA VIVIENDA VIS

Sistema de cuota constante en UYR
Sistema de amortización
constante a capital en LYR

Supuestos: Supuestos:

Salarios mínimos Equivalencia en S Equivalencia en S

Valor de 115 135 35.113.500 Valor de VIS 35.113.500

Subsidio 30 5'I'41 1
Subsidio ;4202.000mmzoz.ooo “

Ahorro programado 10% 3.51 14350 Ahorro programado 10% 3.51 1.350

Otros recursos propios (oºo) o (00535
recursos propios

5.612.150

Valor a financiar (75%) 26.400.150 Valor a financiar (59.3.oºn) 10.788.000

Tasa de interés 1 1,32% 11,3zºn

Cuota Valor en 8 Cuota Valor en S

1 398.656 1 304.504

2 301038 1 305.879

3 303—438 3 307256

4 zoa858 4 308.636

5 308.297 5 310.018

() 310.755 (1 311.403

7 313-233 7 312790
8 315.731 8 314.180

9 316-249 9 315.572

10 320.786 10 316.966

11 323.344 11 318.362

12 32;.923 12 319.760

Promedio año 312.109 Promedio año 311.110

24 358315 24 336-683

36 304-367 36 353—793

48 +33-8ºz 48 370—959

60 477.183 60 388.019

72 ;24.902 72 404.782

84 577302 3+ 421-018

96 635.13[ 96 436-452

108 608.644. 108 450.764

120 768.509 120 463.573

132 8+5-360 132 474437

144 029.896 … 481837

156 1 022.885 156 488.173

168 1 135174 168 489.748

180 1 237.691 180 486.756
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Un ¿y'erc'icío de costos

Como ya se señaló, para determinar la tasa de interés remuneratoria máxima para créditos destina—
dos a la financiación de vivienda individual a largo plazo y de proyectos de construcción de vivienda
se realizó una cuantiñcación de los costos de las entidades que realizan crédito hipotecario. En ese
estudio se señala que los costos actuales de estas entidades han sido afectados por la coyuntura de los
últimos años y que, en condiciones normales, pueden ser menores.

Para tratar de separar estos efectos se realizó un ejercicio del costo marginal de intermediar recursos
hacia cartera hipotecaria. En este ejercicio se supuso que las entidades hipotecarias tenían los costos
financieros de captación reportados en el estudio en cuestión, que el nivel y remuneración de los en—

cajes e inversiones forzosas, así como la regulación de requerimientos de capital se mantiene bajo la
normatividad actual y que la relación entre costos laborales y administrativos y la cartera productiva
conservaba los mismos niveles de 1992.

De acuerdo con estos supuestos se encontró que en el margen la tasa de interés activa que da una
remuneración al capital igual a la inflación (oº/o real) es de 1 1,9%.

Conr/usi0nes _)/ remmendac"ío¡ws

1. La cartera 115 ha presentado una disminución de sus niveles a lo largo del 2000. Sin embargo
sigue representando una parte importante de la cartera hipotecaria total (entre 10% y 30%
según la entidad).

2. Entre 1990 y 1991, periodo en que existió control para algunas tasas de interés de cartera
hipotecaria, las tasas de interés vigentes máximas para us fueron inferiores a las demás tasas
máximas entre 250 _v 450 puntos básicos, sin que esto afectara el normal desempeño y solvencia
de estas entidades durante este periodo. Sin embargo hay que tener en cuenta que en dicho
periodo buena parte de los préstamos no tenían una tasa de interés controlada por lo que era
más fácil realizar subsidios cruzados entre créditos con tasas controladas y créditos con tasas
no controladas.

3… La información disponible permite establecer que entre 1995 y 1999, en un periodo en el que
estaban liberadas las tasas de interés, la tasa correspondiente a VIS siguió siendo sistemática—

mente ínferi0r que la tasa de interés del resto de la cartera hipotecaria. Este comportamiento
del mercado muy probablemente ha estado influido por las características de la cartera vrs que
permiten que para algunos créditos se disminuya el riesgo crediticio.

4. Tomando en consideración los resultados del trabajo técnico que sirvió como base para fijar la
tasa rcmuneratoria máxima para los créditos de financiación de vivienda y considerando que
las tasas de interés VIS han sido inferiores que las del resto de la vivienda, se propone que la tasa
de interés máxima para VIS sea inferior a la tasa de interés máxima hipotecaria entre 350 puntos
básicos (el margen entre 115 y distintos de VIS registrado entre 1989 y 1991) y 161 puntos bási—

cos (el margen determinado por el mercado en el periodo 1995—1999), con lo cual las tasas de
interés reales estarían entre 10,4% y 12,3%.

5. Se realizaron dos ejercicios complementarios, el primero de ellos basado en la capacidad de
pago de los deudores y el segundo basado en un enfoque de costo marginal, que dan como
resultado tasas que se encuentran en el intervalo señalado en el punto anterior. Los ejercicios
indican que la tasa podría estar entre 1 1,3% _x' 1 1,9%.
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6. De acuerdo con todo lo anterior, se propone que la tasa de interés máxima remuneratoria de
los créditos de VIS (adquisición, construcción y mejoramiento) se encuentre entre 1 1% y 12%
real.

7. En consecuencia, en los créditos en UVR, la tasa de interés que fije la Junta será adicional a la

UVR. En los créditos en moneda legal, a la tasa que f1je la Junta se le adicionarán los puntos de
interés correspondientes a la variación de la UVR de los últimos 12 meses contado a partir del 24
de diciembre de 2000.



¿ nexos

10. RESOLUCIÓN EXTERNA 8 DE 2006,
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA

Resolucion Externa n.º 8 de 2006 (agosto 18).

Por la cual se señala la tasa máxima de interés remuneratorio de los créditos destinados a la financia—

ción de vivienda individual a largo plazo, de proyectos de construcción de vivienda, y de vivienda de

interés social, así como de los contratos y operaciones de leasing habitacional destinados a vivienda

familiar.

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, en particular de la prevista en el literal e del artículo 16 de la Ley 31 de 1992,

Considerando:

Primero: Que la Ley 31 de 1992 en el literal e del articulo 16 atribuye a la junta Directiva del Banco

de la República la función de señalar las tasas máximas de interés remuneratorio que los estable—

cimientos de crédito pueden cobrar o pagar en sus operaciones activas y pasivas, sin inducir tasas
reales negativas.

Segundo: Que la Ley 546 de 1999, entre otras disposiciones, señaló los objetivos y criterios para re—

gular un sistema especializado de financiación de vivienda y creó instrumentos de ahorro destinados

a dicha fmanciación.

Terrero: Que en sentencia C—95 5 de 2000 la Corte Constitucional declaró exequible el numeral 2

del artículo 17 de la Ley 546 de 1999 si se le entiende y aplica bajo las siguientes condiciones: “El

numeral 2 sólo es e.veqzzíble en el entendido de que la tasa de interés remuneratoria a que se ref1ere no
incluirá el valor de la inflación, será siempre inferior a la menor tasa real que se esté cobrando en las

demás operaciones crediticias en la actividad financiera, según certificación de la Superintendencia

Bancaria, y su máximo será determinado por la Junta Directiva del Banco de la República, conforme

a lo resuelto por la Corte Constitucional, en sentencias C—481 del 7 de julio de 1999 y C—208 del Lº

de marzo de 2000”.

Cuarto: Que la Corte Constitucional en la misma sentencia C—9 5 5 de 2000 declaró exequible el pa—

rágrafo del artículo 28 de la Ley 546, y añadió que una vez culminado el plazo de vigencia de dicha

norma “. .. será la Junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con sus facultades

constitucionales y legales, la autoridad competente para los efectos de fijar las condiciones de finan—

ciación de créditos de vivienda de interés social, las cuales deben ser las más adecuadas y favorables,

a fin de que consulten la capacidad de pago de los deudores y protejan su patrimonio familiar, tam—

bién bajo el entendido de que la tasa real de interés remuneratorio no comprenderá la inflación y será

inferior a la vigente para los demás créditos de vivienda”.

Quinto: Que en la sentencia C—481 de 1999 la Corte Constitucional ratificó el principio constitucio—

nal según el cual las actuaciones de la Junta deben hacerse en coordinación con la política económica

general a efectos de mantener el equilibrio y dinamismo de la economía.

Sexto: Que en la sentencia C—208 de 2000 la Corte Constitucional reiteró la autonomía técnica del

Banco de la República para la fijación administrativa de la tasa de interés, la cual debe hacerse dentro

del marco fijado por la ley. Dicho marco comprende lo previsto en el artículo 16 de la Ley 31 de
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1992, el cual dispone que al Banco de la República le corresponde estudiar y adoptar las medidas
monetarias, crediticias )“ cambiarias para regular la circulación monetaria, la liquidez del mercado
financiero y el normal funcionamiento del sistema de pagos.

Séptima: Que la Ley 795 de 2003 autorizó a los establecimientos bancarios para realizar operaciones
de leasing habitacional.

Oda-uo: Que en sentencia C—936 de 2003 la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 1.º de
la Ley 795 de 2003, “en el entendido que el reglamento que debe expedir el Gobierno Nacional debe
someterse a los objetivos _v criterios señalados en el artículo 51 de la Constitución y en los artículos
1.“ y 2." de la Ley marco 546 de 1999 y demás reglas de esta ley que sean aplicables al leasing habi—
tacional )“ encaminadas a facilitar el acceso a la vivienda”.

A—breno: Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1787 del 3 de junio de 2004 reglamentó las
operaciones de leasing habitacional previstas en la Ley 795 de 2003. En dicho decreto y conforme
a la sentencia C—936 de 2003… el Gobierno diferenció las operaciones de leasing habitacional que se
destinan a la vivienda familiar de aquellas que no se destinan para tal fin.

De la misma manera, el articulo 2.º del Decreto 1787 de 2004 señaló que a las operaciones y con—_
tratos de leasing habitacional destinados a la adquisición de vivienda familiar le serán aplicables las
reglas previstas en los numerales 2, 3, 6, 7, 8, 9,10 y en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 546 de
1999, en los literales b _v e del artículo 1.“ del Decreto 145 de 2000 _r en lo previsto en el capítulo 3
del citado Decreto 1787.

Del-ima: Que, acorde con lo anterior, a las operaciones _v contratos de leasing habitacional para la
financiación de vivienda deben aplicarse los límites de intereses remuneratorios que señale la Junta
Directiva del Banco de la República, conforme a los parámetros fijados por la Corte Constitucional
en la sentencia C—955 de 2000.

Decinmprimero: Que siguiendo los lineamientos de la sentencia C—955 de 2000, la Junta Directiva del
Banco de la República ha expedido diversas resoluciones, estando vigente la resolución externa 3 del
20 de mayo de 2005 “Por la cual se señala la tasa máxima de interés remuneratorio de los créditos
destinados a la financiación de vivienda individual a largo plazo, de proyectos de construcción de
vivienda, y de vivienda de interés social, así como de los contratos _v operaciones de leasing habita—
cional destinados a vivienda familiar“…

Decínmscgzmda: Que la Superintendencia Financiera de Colombia mediante comunicación
2006015437—001—000 del 26 de abril de 2006 dirigida a la Secretaría de la Junta Directiva del Banco
de la República, anexó una nueva certificación de las tasas de interés nominales que, de acuerdo con
la información reportada por las entidades según Circular Externa 0 5 3 de 2004, se estaban cobrando
en el mercado financiero al 31 de diciembre de 2005.

Decímoíen'ero: Que se presentó a la Junta Directiva el documento de trabajo SGMR—oSOÓ—094 del 17
de agosto de 2006, elaborado con sujeción a los parámetros señalados en la referida sentencia C—955
de 2000, en el cual se recomienda modificar los límites ala tasa de interés remuneratorio de los crédi—
tos de vivienda individual a largo plazo, de proyectos de construcción de vivienda y de los contratos
y operaciones de leasing habitacional destinados a la adquisición de Vivienda familiar, distintos de
los de Vivienda de Interés Social, establecidos en la Resolución Externa 3 de 2005. Así mismo, se
recomienda mantener los límites a la tasa de interés remuneratorio de los créditos destinados a la
financiación deVivienda de Interés Social _v de contratos y operaciones de leasing habitacional con el
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mismo destino, establecidos en la mencionada resolución. Dichas recomendaciones fueron acogidas

por la Junta Directiva, que, en consecuencia,

Resuelve:

Capítulo 1. Límites a las tasas de interés remuneratorio de créditos distintos de los destinados a la

financiación de vivienda de interés social

Artículo 1.º Límites máximos a las mmx de interés de créditos en L'I'R. La tasa de interés remuneratorio
de los créditos de vivienda individual a largo plazo y de los créditos para financiar proyectos de cons—

trucción de vivienda denominados en L'YR no podrá exceder de 12.7 puntos porcentuales efectivos

anuales, adicionales a la UR.

Artículo 2." Límites nuí.vimos (: las 1ux11s ¿le ínfere'x de crér/¡tox en moneda legal. La tasa de interés re—

muneratorio de los créditos de vivienda individual a largo plazo y de los créditos para financiar

proyectos de construcción de vivienda denominados en moneda legal no podrá exceder de 12.7

puntos porcentuales efectivos anuales, adicionados con la variación de la UVR de los últimos 12 meses
vigente al perfeccionamiento del contrato.

Capítulo II. Límites a las tasas de interés remuneratorio de créditos destinados a la financiación de
vivienda de interés social

Artículo 3.º Lími/es máximas [¿ las tasas de interés de z're't/¡f0r' ¡le vivienda de ¡ntere'x social en L'! "R. La tasa
de interés remuneratorio de los créditos denominados en UYR para financiar la construcción, me—

joramiento _v adquisición de vivienda de interés social no podrá exceder de I 1 puntos porcentuales
adicionales a la UYR.

Artículo 4.º Límites ¡mí.rimox (¿ las tasas de interés de ¿*¡'ér/¡Ios de vivienda ¡le interés _m¿'ia/ en moneda

legal. La tasa de interés remuneratorio de los créditos denominados en moneda legal para financiar
la construcción, mejoramiento y adquisición de Vivienda de interés social no podrá exceder de once
I 1 puntos porcentuales, adicionados con la variación de la un de los últimos 12 meses vigente al

perfeccionamiento del contrato.

Capí!u/o 111. Límites a las tasas de interés remuneratorio de los contratos y operaciones de leasing
habitacional destinados a vivienda familiar

Artículo 5.º Las tasas máximas de interés remuneratorio de los créditos destinados a la financiación
de vivienda individual a largo plazo y de los créditos destinados a la financiación de vivienda de inte—

rés social previstos en la presente resolución serán aplicables a los contratos y operaciones de leasing
habitacional destinados a la adquisición de vivienda familiar en los términos previstos en el Decreto

1787 de junio 3 de 2004 o aquéllos que lo modifiquen.

Capítulo Ir“. Otras disposiciones

Artículo 6.º Alcance. Los límites establecidos en la presente resolución serán aplicables a las opera—

ciones pactadas o que se pacten en el futuro para la ñnanciación de vivienda individual a largo plazo,
de proyectos de construcción de vivienda, de vivienda de interés social, así como a los contratos y

operaciones de leasing habitacional destinados a vivienda familiar, denominados en UVR o en mo—

neda legal. En consecuencia, los establecimientos de crédito no podrán cobrar en las cuotas que se

causen a partir de la vigencia de esta resolución intereses remuneratorios superiores a los límites

correspondientes.

b.» xl
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Las tasas de interés remuneratorio señaladas en la presente resolución constituyen exclusivamente
límites máximos. En consecuencia, los establecimientos de crédito podrán pactar tasas de interés
remuneratorio inferiores a dichos limites.

Artículo 7.0 Periodicidad. La Junta Directiva del Banco de la República modificará los límites de
que trata la presente resolución cuando considere técnicamente que las condiciones existentes al
momento de fijar la tasa de interés han variado significativamente.

Artículo 8.º Reporte [¿ la Superintendencia Finaneiem de Colombia. Los establecimientos de crédito
deberán reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia las tasas de los créditos de vivienda
individual a largo plazo, de los créditos para financiar proyectos de construcción de vivienda, de los
créditos de vivienda de interés social, así como de los contratos y operaciones de leasing habitacio—
nal, conforme a las instrucciones que señale este organismo.

Artículo 9.“ Sanciones. Sin perjuicio de las sanciones personales que correspondan a los directores,
gerentes, revisores fiscales o empleados de las instituciones, conforme al artículo 209 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, las entidades que infrinjan lo dispuesto en la presente resolución
estarán sujetas a multas a título de sanción institucional que graduará e impondrá la Superintenden—
cia Financiera de Colombia

Artículo 10." Vígenfin. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los diez _v ocho (18) días de agosto de dos mil seis (2006).

ALBERTO CARRASQUILLA BARREK—x. Presidente

GEMRDO HERNÁNDEZ CORREA. Secretario
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SALVAMENTO DE VOTO
A LA RESOLUCIÓN EXTERNA 8 DE 2006

Salvamento de voto delM inixtro [le Hacienda y Crédito Pzíblz'ro, (lottor/1LBERTO C.4RR.4SQUILL.—1 BARRE—

IH_)/ de los oo—dírenorer LEON—¡RDO VILLAR GÓJI£Z_)/]LZ4X ¡VL—1R10 L.—ISERN—1]-IRLHILLO sobre la Resolu—

ción Externa 8 de agosto 18 de 2006 “por la cual se señala ¡a tasa máxima de interés remuneratorío (le lor

ere'difox desfinados ¿¡ lo fnanoíacián de vivienda indiridzm/ (¡ largo plazo, de proyectos de construcción de

vivienda, y de vivienda de interés social, así tomo de los contratos _)! operaciones de leasing Izabimeional

¡[extinados a eivíendof¿lmilior".

El pasado 25 de agosto, el Banco de la República dio a conocer la Resolución n.“ 8 de 2006, por medio

de la cual su Junta Directiva redujo la tasa máxima de interés remuneratorio para los créditos de

vivienda, de 13,9 a 12,7 puntos porcentuales efectivos anuales, adicionales a la UYR.

La decisión de reducir esta tasa fue adoptada de manera unánime por la Junta y es acorde con la me—

todología que se adoptó para su cálculo desde el año 2000, siguiendo los lineamientos establecidos

para este efecto por la Corte Constitucional.

La unanimidad de los miembros de la Junta, sin embargo, no existió en la definición del artículo 6.º

de la Resolución 8, en el cual se define el alcance de la decisión. En particular, se establece allí que los

límites de tasa de interés no solamente serán aplicables a las operaciones de financiación de vivienda

que se pacten en el futuro sino también a las operaciones pactadas.

Acogiéndonos a las reglas adoptadas por la propia junta para estos casos, el Ministro de Hacienda,
ALBERTO CARRASQLTLLA y los Co—Directores LEONARDO VILLAR y JUAN MARIO LASERNA, manifesta—

mos públicamente nuestro desacuerdo con esa decisión.

A nuestro juicio, resulta altamente inconveniente que las tasas de interés previamente estipuladas

en los créditos vigentes sean modificadas mediante decisiones administrativas de las autoridades.

La modiflcación de tasas de interés de créditos vigentes resta confianza en los contratos, reduce la

disposición de los prestamistas a otorgar nuevo financiamiento y aumenta la tasa de interés a la cual

estarían dispuestos a hacerlo. Aunque parezca paradójico, por lo tanto, la reducción forzada en la

tasa de interés de los créditos vigentes podrá conducir a un encarecimiento de los créditos que se

otorguen en el futuro.

El resultado descrito, aparte de paradójico, es particularmente desafortunado en las circunstancias

actuales. El sector financiero inició recientemente un proceso masivo de refmanciación voluntaria de

créditos hipotecarios con tasas de interés muy inferiores a las tasas máximas establecidas por la au—

toridad monetaria. La decisión adoptada genera condiciones de incertidumbre para los prestamistas

_v, por esa razón, hará más dificil la continuación de dicho proceso.

Hacia 1997, el saldo de crédito de vivienda en Colombia representaba más del 11% del Producto

Interno Bruto de este país. La crisis económica de finales del siglo XX y el colapso del sistema L'PAC

redujeron esa cifra a menos del 3% del PIB. En el período más reciente se observó una incipiente

recuperación de esta actividad, asociada con la recuperación general de la actividad económica en el

país y con el lento proceso de creación de confianza en las nuevas reglas del juego para el ñnancia—

miento de la vivienda que se crearon con posterioridad a la crisis de 1999.
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Entre las mayores ventajas del nuevo esquema institucional para el ñnanciamiento de vivienda se
destaca la posibilidad de titularizar los contratos de crédito hipotecario en el mercado público de
valores. Ello es precisamente lo que sucede en la economía estadounidense y en otras economías
de países con sistemas exitosos de financiamiento de la vivienda. Desafortunadamente, las posibi—
lidades de desarrollo de la titularización de cartera hipotecaria se reducen cuando sus potenciales
compradores —los fondos de pensiones en particular— enfrentan el riesgo de que las autoridades
monetarias modifiquen unilateralmente las tasas de interés de los titulos que adquirieron bajo con—
diciones diferentes.

El documento que sirvió de base para la decisión mayoritaria de la junta recomendó la aplicación
de la tasa máxima remuneratoria a todos los créditos, incluyendo los vigentes y los que se pacten
en el futuro. Esa recomendación tuvo en cuenta consideraciones de orden jurídico relacionadas con
interpretaciones de pronunciamientos previos de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado.

Ciertamente, los antecedentes indican que jurídicamente es viable modificar tasas de interés de
contratos vigentes. Ello se hizo cuando el Banco de la República fijó por primera vez la tasa máxima
remuneratoria por mandato expreso de la Corte Constitucional, en su sentencia C—955 de 2000.
Sin embargo, entendemos que en esa oportunidad la decisión estuvo vinculada con la creación de
un esquema nuevo de financiamiento de vivienda, tras los graves desequilibrios que se generaron
con la crisis del sistema L'PAC. Probablemente por esa razón, la Corte Constitucional mencionó en
la misma sentencia que las tasas de interés en los créditos de vivienda serían fijas “durante toda la
vigencia del crédito”.

De los debates jurídicos sobre este tema, entendemos que en las circunstancias actuales, la Junta Di—
rectiva del Banco de la República tiene la potestad de señalar el alcance en el tiempo de la aplicación
de la tasa máxima remuneratoria Bajo el criterio de defender el derecho constitucional a la vivienda
digna, esa decisión debe hacerse de tal forma que promueva condiciones de acceso ágil y barato a
nuevos créditos hipotecarios para toda la población. A nuestro juicio, ello se logra de manera más
eficiente si se respetan las tasas de interés de los créditos vigentes y se establece que la nueva tasa
máxima remuneratoría aplique de manera exclusiva para los créditos que se otorguen a partir de la
fecha. Cosa distinta es que los créditos vigentes sean susceptibles de prepago y refinanciación a tasas
inferiores, tal como fue establecido por la Corte Constitucional. Esto era precisamente lo que venía
haciéndose de manera masiva _v voluntaria en los últimos meses.

Por las razones descritas, el Ministro de Hacienda y los Co—Directores VILLAR y LASEILX'A se apar—
tan de la posición mayoritaria de la Junta Directiva del Banco de la República _v hacen público su
desacuerdo con la decisión de aplicar los límites de tasas de interés a créditos hipotecarios vigentes,
sobre los cuales existían contratos de mutuo pactados en condiciones diferentes.
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ACLARACIÓN DE VOTO
A LA RESOLUCIÓN EXTERNA 8 DE 2006

Aclaración de voto del Gerente General José DARÍO URIBE ESCOBAR )! los co—directores CARLOS GUSTAVO

CANO SANZ, ]L—AN]0$£' ECHU/ARRÍA SOTO _)r FERNANDO Tavo GALARZA, xobre la Resolario'n Externa

8 ¿le agorto 18 de 2006 “por la cual se señala la tasa máxima de interés remzmeratorio de los créditos des—

tinados (¿ Í(I_/Ílulíltitlt'ión de vivienda individual a largo plazo, de proyertos de construcción de vivienda,

y ¿le ' 'z*ienda ¿le interés social, así como de los contratosy operaciones de leasing habitacional destinados

a viviendahmiliar',.

1. La imposición de límites administrativos a las tasas de interés puede generar distorsiones indesea—

bles y afectar el normal funcionamiento del crédito. En particular, estos límites pueden restringir el

acceso al financiamiento, afectar la correcta asignación de recursos y dificultar la adecuada medición
del riesgo por parte de las entidades financieras.

2. No obstante lo anterior y teniendo en cuenta los siguientes pronunciamientos de de la Corte
Constitucional y del Consejo de Estado, se estimó que la aplicación de los limites ordenados por la

sentencia C—95 5 de 2000 debe extenderse no solo a los nuevos créditos sino también a los vigentes:

— La Constitución Política protege de manera especial el derecho a la vivienda digna y, por ello, justi—

fica reglas especiales para su desarrollo como es la intervención permanente de sus tasas de interés.

— De acuerdo con la sentencia de la Corte Constitucional citada, esta intervención busca que la tasa
remuneratoria máxima consulte la capacidad de pago de los deudores y proteja su patrimonio fami—

liar y que sea la más adecuada y favorable para el deudor.

— La misma sentencia indica que los intereses remuneratorios aplicables para el crédito de vivienda

deben ser inferiores a la menor tasa real que se esté cobrando en las demás operaciones crediticias

en la actividad financiera.

— Siguiendo el mandato de la Corte Constitucional, el efecto temporal de aplicar los límites a las

tasas de interés por debajo de los términos inicialmente pactados no implica la modificación de

estos, los cuales seguirán siendo aplicables durante la vigencia del contrato en el caso que los limites

futuros los superen.

3. Adicionalmente, la decisión de la Junta es consistente con las de las distintas entidades que cons—

tituyen la Red de Seguridad Financiera (Ministerio de Hacienda, Superintendencia Financiera,
I—“OGAFIN y el Banco de la República) y, en especial, con la contenida en la Circular Básica Jurídica

expedida por la Superintendencia Financiera que aplica los límites a las tasas de interés para efectos

de los intereses de mora y usura a los créditos vigentes y futuros.

4. El director FERNANDO TENJO quien acompañó a la mayoría de los miembros de la Junta en esta
decisión y acogiéndose a las reglas adoptadas por la propia Junta para estos casos, solicitó que se

publique su aclaración de voto sobre el tema:

El respeto y el cumplimiento de los contratos son condiciones básicas para el adecuado funcio—

namiento de una economía de mercado. Pero los contratos son distintos a las reglas del juego o

conjunto de incentivos y restricciones que enmarcan las relaciones entre personas. En efecto, es
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oportuno distinguir entre las reglas del juego y el juego propiamente dicho. Los contratos hacen
parte del juego y se establecen y desarrollan bajo un determinado marco legal superior a ellos.
Adicionalmente, son por naturaleza incompletos en cuanto no pueden contemplar respuesta o
solución a todas las contingencias, imprevistos y conflictos que surgen en su desarrollo.

La totalidad de los contratos videntes hov ue cobi'an réstamos hi otecarios de vivienda oD .;

titularizaciones de los mismos tienen como marco leºal v de hecho se actaron voluntaria vO .7 , ./

conscientemente al amparo de la Ley 546 de 1999 y diversas sentencias relacionadas emitidas
por la Corte Constitucional. Este marco legal establece condiciones que pueden eventualmente
entrar en conflicto, como son la existencia de una tasa nui.rima remzmeramría (con sus revisiones
periódicas por parte de la _IDBR) y la fijación de una rara durante la vigencia de un crédito.

Cuando estas condiciones entran en conflicto, como puede ocurrir a partir de la decisión de
hoy, surge una contingencia no prevista en los contratos que crea un problema de indefinición de
derechos residuales de propiedad entre prestamistas )“ prestatarios de los contratos vigentes. Co—

rresponde a la jDBR dirimir este conflicto determinando si la nueva tasa máxima remuneratoria
se aplica 0 no a ellos, esto es, asignando dichos derechos residuales a favor de una de las partes.
Todo esto dentro de las reglas del juego vigentes, de tal manera que ninguna de estas puede, en
estricto sentido, aducir que con ello se está incurriendo en una río/ación de dic/mr contratos ni en
un cambio dir/mx reg/ar.

Hechas estas precisiones, considero que el problema que la Junta tiene entre manos surge del
establecimiento de tasas máximas de interés para los préstamos de cualquier tipo, lo que cons—
tituye y genera nocivas distorsiones en la economía, que vienen a sumarse a otras tantas como
controles al movimiento de los capitales o impuestos a las transacciones financieras. De hecho,
la teoría económica, en particular la que se conoce como economía pública y la literatura sobre
crecimiento económico, ha analizado las implicaciones del hecho de que los gobiernos no cuen—
ten con impuestos que no generen distorsiones e incentivos perversos sobre los agentes.

No es entonces fácil actuar siempre de acuerdo con principios elementales y básicos de la teoría
económica, olvidando el marco legal y el contexto institucional de las decisiones de política. Así
ocurre claramente en el caso de la decisión de la Junta sobre la tasa máxima remuneratoria para
préstamos hipotecarios.

Sin embargo, la economía política moderna ha mostrado también que la asignación de recursos
puede estar más afectada por conflictos de interés que por distorsiones (impuestos, controles,
prohibiciones, topes máximos y mínimos y otras intervenciones) y, además, que estas ineficien—
cias generalmente se explican por esos mismos conflictos.

La existencia de limites a las tasas de interés de mercado es resultado de decisiones de política
que responden equivocadamente intentos por defender a deudores en inferioridad de condi—
ciones frente al sistema f1nanciero. Como en otros casos, no se trata sólo de un conflicto entre
prestamistas y prestatarios, sino también entre los llamados inrider5 (los que ya tienen acceso a
crédito) y los llamados autsiders (clientes potenciales que son racionados del mercado de crédi—

to), en el que los primeros buscan favorecerse a costa de los segundos. Aquellos tienen crédito y
voz y éstos son clientes silenciosos del mercado informal o viven sólo de sus propios recursos.

Además de las distorsiones que crea esta tasa, su reducción en esos momentos afecta seriamente
la posibilidad de consolidación de esquemas de financiamiento de largo plazo para la adquisición
de vivienda como la titularización de cartera hipotecaria.
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Pero el Banco de la República no se inventó la tasa máxima remuneratoria y debe ceñirse jui-
ciosamente a la legislación vigente para su cálculo y aplicación, decisión que se asimila, como
ya se anotó a una definición de derechos residuales de propiedad entre las partes en el contrato.
Mi entendimiento de la forma como funcionan los controles de precios y los límites de tasas de
interés me indica que ellos se aplican con carácter general, lo que quiere decir, en el caso de la tasa
máxima remuneratoria, tanto a préstamos nuevos como a préstamos vigentes.

De nuevo, con esta decisión, la Junta estaría afectando negativamente las condiciones para el

desarrollo del crédito hipotecario, perjudicando de esta manera las posibilidades de un mejor
funcionamiento de los mercados y una más eficiente asignación de recursos. Pero, como ya se

mencionó, el pecado original está en la existencia de la tasa máxima remuneratoria y no en la

decisión de la Junta.

Por lo anterior, corresponde a esta corporación acompañar su decisión de reducir la tasa máxima
remuneratoria sugerida por el estudio técnico del Banco, y su aplicación general a los préstamos
de vivienda como ocurre con cualquier distorsión de este tipo, con un llamado de atención a

la sociedad sobre las implicaciones económicas y sociales que tiene la existencia de dicha tasa
máxima y una invitación a las autoridades competentes para estudiar de nuevo el tema.
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TASA MÁXIMA REMUNERATORIA PARA LA FINANCIACIÓN
DE VIVIENDA INDIVIDUAL A LARGO PLAZO

Y DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN,
SUBGERENCIA MONETARIA Y DE RESERVAS,

SECRETARÍA JUNTA DIRECTIVA,
BANCO DE LA REPÚBLICA,

DOC. SGMR—JD—S—0804—og—J

(versión revisada)

Bogotá, D. C., 17 de agosto de 2006

Nota: Este es un documento de trabajo informativo. Su contenido es de carácter confidencial y no
compromete al Banco de la República ni a su junta Directiva.

1. Introducción

La sentencia C—9 5 5 de 2000 de la Corte Constitucional estableció que la junta Directiva del Banco
de la República (JDBR) debe fijar un límite máximo a los intereses remuneratorios que pueden co—

brar los establecimientos de crédito para la financiación de vivienda individual de largo plazo y de
proyectos de construcción de vivienda. Desde entonces, la _]DBR ha fijado dichos límites con base en
una metodología cuya legalidad _V constitucionalidad ha sido ratificada por el Consejo de Estado.
Considerando que ha transcurrido un tiempo prudencial desde que se realizó el último estudio, el

presente documento actualiza los cálculos tendientes a determinar la tasa máxima remuneratoria
para la ñnanciación de vivienda individual de largo plazo, de proyectos de construcción de vivienda,
de vivienda de interés social (VIS), _V de contratos de leasing habitacional destinado a la adquisición
de vivienda familiar. La presente actualización consta de cinco secciones adicionales. En la primera,
se presentan los antecedentes legales que han enmarcado la fijación de esta tasa máxima remunera—
toria. En la segunda, se actualizan los cálculos que sirvieron de base para determinar la tasa máxima
remuneratoria para la vivienda diferente de VIS. La tercera sección analiza la tasa máxima para la
Vivienda VIS. En la cuarta se discuten los límites para el caso del leasing habitacional destinado a
adquirir vivienda VIS y No VIS. En la última sección se concluye.

2. Antecedentes

2.1. Tasa máxima remuneratoria para créditos diferentes de VIS

La sentencia C—9 5 5 de 2000 de la Corte Constitucional fijó los criterios que debe tener en cuenta la
JDBR para establecer la tasa máxima remuneratoria. Específicamente, dicha sentencia establece que
“la tasa de interés remuneratoria a que se refiere no incluirá el valor de la inflación, será siempre
inferior a la menor tasa real que se esté cobrando en las demás operaciones crediticias en la actividad
financiera, según certificación de la Superintendencia Bancaria, y su máximo será determinado por
la junta Directiva del Banco de la República, conforme a lo resuelto por la Corte Constitucional en
sentencias C—48I del 7 de julio de I999 y C—208 del Lº de marzo de 2000”. Así mismo, la jDBR debe
tener en cuenta “los gastos administrativos y de operación de las entidades, incluyendo el costo de
captación deducida la inflación, más la rentabilidad proporcional y adecuada de los establecimientos
de crédito por los servicios que prestan”.
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En septiembre de 2000 la Subgerencia Monetaria y de Reservas (SGMR) y la Secretaría de la JDBR

prepararon un documento que sirvió de base para que la _[DBR fijara la tasa máxima remuneratoria del
crédito de vivienda diferente de la correspondiente a vivienda de interés social!. Para la realización
de este documento se utilizó la certificación de la Superintendencia Bancaria, hoy Superintendencia
Financiera (SF), y los reportes de los estados ñnancieros de los establecimientos de crédito obser—

vados hasta junio de 2000. Posteriormente, la SGMR actualizó dicho documento3 en tres ocasiones,
utilizando la certificación de la Superintendencia Bancaria y los estados financieros registrados para
las fechas correspondientes.

La última decisión de la Junta de mantener los límites de la tasa remuneratoria máxima para créditos
diferentes a VIS se encuentra en la Resolución Externa 3 de 2005.

2.2. Tasa máxima para créditos destinados a la adquisición de VIS

La Corte Constitucional señaló en la sentencia C—95 5 de 2000 que: “será la junta Directiva del
Banco de la República, de conformidad con sus facultades constitucionales y legales, la autoridad

competente para los efectos de fijar las condiciones de financiación de créditos de vivienda de interés
social, las cuales deben ser las más adecuadas y favorables [. . .] la tasa real de interés remuneratorio
no comprenderá la inflación y será inferior a la vigente para los demás créditos de vivienda”.

De acuerdo con lo anterior, la SGMR _v la Secretaría de la JDBR3 prepararon, en diciembre de 2000, un
documento técnico con base en el cual la _IDBR ratificó la tasa de 1 1% real establecida en el parágrafo
del artículo 28 de la Ley 546 de 1999. Sobre este aspecto, en los siguientes documentos se propuso
mantener la misma tasa de interés real máxima para la fmanciación de vivienda VIS, lo cual se reflejó
en la citada Resolución Externa 3 de 2005.

2. 3. Tasa máxima para operaciones de leasing habitacional

En lo que respecta al leasing habitacional, la Ley 79 5 de 2003 autorizó a los establecimientos finan—

cieros para “realizar operaciones de leasing habitacional las cuales deben tener por objeto bienes
inmuebles destinados a vivienda”*. Luego, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP)

expidió el Decreto 1787 del 3 de junio de 2004, donde reglamentó dichas operaciones haciendo una
distinción entre el leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda familiar y el leasing
habitacional destinado a la adquisición de vivienda no familiar.

1 “Tasa de interés remuneratoría máxima para créditos destinados a la financiación de vivienda individual de
largo plazo y proyectos de construcción de vivienda", Documento Técnico del Banco de la República, 3 de
septiembre de 2000, p. 2.
“Tasa de interés remuneratoria máxima para créditos destinados a la financiación de vivienda individual de
largo plazo y proyectos de construcción de vivienda (Hs y No VIS)”, Documento Técnico del Banco de la

República SGMR—0602—o3—j, 6 de junio dc 2002. “Tasa máxima rcmunerat0ria para la financiación de vivienda
individual a largo plazo y de proyectos de construcción”, Documento Técnico del Banco de la República
sGMR4203—or7—J, 18 de diciembre de 2003. “Tasa máxima remuneratoria para la financiación de vivienda
individual a largo plazo _v de proyectos de construcción”. Documento Técnico del Banco de la República
SGMR —0505—06—], 19 de mayo de 2005.
“Tasa de interés remuncrat0ria máxima para créditos destinados a la financiación de vivienda individual de
largo plazo y proyectos de construcción de vivienda para HS“, Documento Técnico del Banco de la República,
14 de diciembre de 2000.

4, Ley 795 de 2003, Capítulo 1, artículo 1.º.

lo
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En dicha distinción se cobijó la posibilidad expresada por la Corte Constitucional en la Sentencia C—

936 de 2003 de que “[. . .] no está prohibido sujetar a condiciones comerciales el acceso de vivienda
no familiar, así como, y en ciertas condiciones, a la vivienda familiar de personas con capacidad sufi—

ciente para financiar tranquilamente distintas formas de tenencia”: y que “[. . .] no resulta incompa—
tible y violatorio del derecho a la vivienda digna que se sujete a condiciones mercantiles ordinarias el
acceso a determinadas viviendas, particularmente aquellas no destinadas a la vivienda familiar”í

A este respecto, la SGMR preparó un documento en junio de 20046, donde se expuso que la meto—

dología utilizada para fijar los límites a la tasa de interés remuneratorio de los créditos destinados
a vivienda resulta aplicable para los contratos y operaciones de leasing habitacional destinados a la
adquisición de vivienda familiar en los términos previstos en el Decreto 1787 de junio 3 de 2004.
Dicho documento propuso entonces fijar los mismos límites vigentes para las tasas de los créditos
de vivienda vrs y No vrs a los contratos de leasing habitacional para vivienda familiar us y No vis,
respectivamente. Por otro lado, propuso no fijar una tasa máxima remuneratoria determinada para
el leasing habitacional de vivienda no familiar.

La JDBR, tomando en consideración los documentos técnicos previamente señalados y sus respecti—
vas actualizaciones, expidió la Resolución Externa 9 de 2003 donde señaló la tasa máxima de interés
remuneratorio de los créditos destinados a la financiación de vivienda individual a largo plazo, de
proyectos de construcción de vivienda, y de vrs. Así mismo, en la Resolución Externa 3 de 2004. se—

ñaló la tasa máxima remuneratoria para contratos de leasing habitacional destinados a la adquisición
de vivienda familiar. Tales límites se mantuvieron en la Resolución Externa 3 de 2005.

3. 721311 máxima remuneramria para vivienda diferente de !'15

Tal como se mencionó, según la Sentencia C—955 de 2000 de la Corte Constitucional, la tasa máxima
remuneratoria debe cumplir dos requisitos. Por un lado, debe ser inferior a la menor tasa real que se
esté cobrando en las demás operaciones crediticias y, por otro, debe considerar los gastos adminis—
trativos y de operación al igual que la remuneración a que tienen derecho las entidades financieras.

3.1. La tasa de interés real minima cobrada en el mercado

En los anteriores documentos relacionados con el cálculo de la tasa máxima remuneratoria para el
crédito de vivienda, el procedimiento para calcular las tasas de interés reales cobradas por el mer—
cado fue el siguiente:

I. La Superintendencia Bancaria, hoy Superintendencia Financiera (SF), solicitó información de
las tasas de interés del acervo de la cartera pactada a tasa de interés fija en términos nominales,
desagregando los créditos según tipo de entidad (Bancos, Compañías de Financiamiento Comercial,
Corporaciones Financieras, Organismos Cooperativos de Grado Superior, y Cooperativas finan—

cieras) y según tipo de crédito (consumo, comercial y microcrédito). Así mismo, solicitó el margen
sobre la DTF cobrado para el acervo de créditos con intereses pactados a tasa variable, desagregados
de una forma similar a la de los créditos con tasa de interés fija. Siguiendo las disposiciones de la
Corte Constitucional, se excluyeron los créditos cuyas tasas no reflejaran las condiciones normales

5 Sentencia 936 de 2003 de la Corte Constitucional.
6 “Tasa máxima remuneratoria para operaciones de leasing habitacional destinado a la adquisición dc vivienda

familiar”, Documento Técnico del Banco de la República, 9 de junio de 2004.
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del mercado7. Así mismo, se excluyeron los créditos hipotecarios y los provenientes de las Corpora—

ciones Financierass.

En el cuadro I se presentan las tasas y los márgenes certificados por la SF con información a diciem—

bre de 2004 y a diciembre de 2005.

2. Para establecer las tasas reales de los créditos pactados a tasa fija nominal en cada categoría, se

deflactaron las respectivas tasas con el crecimiento anual del IPC en 2004 y 2005.

3. Para establecer las tasas reales de los créditos pactados a tasa variable se establece una relación de
mediano plazo entre la tasa DTF y la inflaciónº. La actualización de este ejercicio muestra que dicha
relación se modificó pasando alº:

DTF = Inflación (crecimiento UVR) + 5.7º/o

4. En el cuadro 2 se presentan las tasas de interés reales una vez realizadas las transformaciones antes
anotadas. Como se deduce del cuadro, la tasa de interés real más baja del mercado a diciembre de

2005 es la correspondiente a créditos comerciales, otorgados por los bancos, pactados a tasa variable.
Esta tasa es de 12.75% efectiva anual, inferior a la tasa de 13.99% encontrada en el ejercicio realiza—

do con información a diciembre de 2004.

7 Debido a que la Corte estableció que las tasas reales no deben tener en cuenta “porcentajes ocasionales o

eventuales cobrados en casos de excepción por entidades financieras, sino de tasas ofrecidas en igualdad de
condiciones a todas las personas y aplicables normalmente a los créditos que otorgan en el giro habitual de

sus negocios”. Desde luego no se entienden incorporadas como tasas de referencia con el objetivo previsto en
este fallo, las que extraordinariamente otorgue un intermediario financiero en forma especial a su clientela,
ni las que el mismo intermediario 0 empresa pacten mediante convención o acuerdo con sus trabajadores", la

Superintendencia Bancaria solicitó a los intermediarios financieros que excluycran las operaciones contenidas

en el anexo 2.
8 Las razones para excluir las corporaciones financieras se argumentan en los documentos anteriores. No se

consideran las tasas de interés de las operaciones crediticias de las corporaciones financieras, debido a que
las características de estos intermediarios implican una tasa de interés excepcional, diferente a la que ordina—

riamente se cobra. En efecto, las corporaciones financieras, de acuerdo con las normas del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero, se dedican a la promoción y financiación de proyectos del sector empresarial. Esto

implica esquemas de financiación diseñados especialmente para cada caso y, en consecuencia, no pueden
considerarse como ofrecidos en igualdad de condiciones a todas las personas.

9 Sobre las razones que hacen necesario establecer una relación de largo plazo entre la DTF y la inflación se

puede ver los documentos anteriores de fijación de la tasa máxima remuneratoria.
10 Ver anexo 3.
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CUADRO I
TASA DE INTERES NOMINALES PARA EL ACERVO DE CREDITO DE LOS BANCOS, COMPAÍÍAS

DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, COOPCENTRAL Y COOPERATIVAS FINANCIERAS

Comerci.il Consumo Microcrúdim

.. TAS.1 X"]¡“lzlhl -
, . Tu.u uri.ihl -

, . . v _ .Tus-…l lun XI.¡rº n
¡7hrí Fasa 5111 “:p, n

oh; [usa ñyn lusa unable
. .

-

_
>

. ( *
. . : _e ' c .Prumcd… *:

¡ F
Promedio >|)

| : Promedio A !argen sobre DTF
) .

Dic. Dic. Dic. Dic. Día Dic. Dic. Dic. DIL. Dic. Dic. Dic
2004 1005 3004 2005 2004 1005 1004 1005 2004 ¿005 2004 2005

Bancos 21,59 20.15 7.69 7.05 25,76 23,64 ¡LIZ 1005 36,3: 24 51 10.18 10,96

(.l'( 23,18 ¿0,36 ¡0.9! IL20 25.44 23 30 14.05 1384 25 20 :4 17 1693 ¡5.38

Coopccnrml 38.43 16,14 11.90 M.;] ¿9,13 2.6.0: ¡4.84 14.5: 39 : … ¿6.19 ¡3.84 12.79

Cnopcrulix as 23.90 11,34 16.48 ¡1.71 2()_.w 33.80 ¡7.46 17.3; 28.69 17 55 X. A.

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia.

CUADRO 2

TASAS DE INTERES REALES PARA EL ACERVO DE CREDITO DE LOS BANCOS Y LAS COMPANÍAS

DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL7 COOPCENTRAL Y COOPERATIVAS FINANCIERAS

Comercial Consumo A Iicmcrédim

Tasa lija 'lhsa Variable Tasa lija 'I11s;1 xarinble Tasa lii;i Tasa mriahlc
Promedio promedio Promedio promedio Pr0mcdio Promedio

Dic. Dic. Dic. Dic, Dic. Dic. Dic. Dic. Dic. Dic, Dic. Dic.
1004 3005 1004 3005 2004 1005 1004 3005 2004 2005 1004 2005

Bancos 14.59 13.99 ¡2.75 19,20 17192 17.4: ¡: 75 19.73 18.75 ¡6.48 1ñ,ññ

u'c's 15 27 r7_:r ¡6,90 18.90 ¡7.60 zo._,; 1954 ¡8.67 184, 33,33 21,08

Coopccntrul z|,73 20,11 18.311 ¡7 :; 22,40 zo.u¡ 31 14 10 :: 31.49 20,3; ¡9.14 18,49

Cooperativas [¡ 44 ¡5 (); 31.78 ¡7.41 ¡9,62 13.07 :; 76 22.9: 11,98 31.65 Y. A. 5 70

Fuente: Banco de lu chúhlíc:i—SUHR… con hase en información suministrada por la Superintendencia lºinancicm de Culombiu.

3. Tasa de ¡Merck revzunemroria ¡mí.i'ima para los ¿'re'zlif05 de vivienda falaz/ada con [ntsc en [oxtax

El cálculo de los costos en que incurre la entidad financiera para realizar créditos hipotecarios inclu—

ye tres componentes: gastos operativos de captación, gastos laborales y administrativos, y remunera—
ción a las entidades. Para realizar dicho estimativo se siguen los siguientes pasos:

1. En primer lugar se estiman los gastos operativos de captación promedio desde enero de 1996
hasta diciembre de 2005 (TIP). En dicho período el indicador de los costos de captar recursos para
realizar créditos (la relación entre los egresos financieros por intereses y los pasivos sujetos a encaje,
tomado del estado de pérdidas _v ganancias y los balances reportados por los BECH” a la SF) ascendió
a 14.99%.

Si se tiene en cuenta que durante el período analizado (enero de 1996—diciembre de 2005) la DTF

promedio fue de 16.58% y el indicador de costo de captación de los BECH fue de 14.99%, el costo de
captación de los BECH es equivalente a DTF — 1.59% (cuadro 3).

1 I Bancos Especializados en Cartera Hipotecaria.
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CUADRO 3
TRANSFORMACIÓN DE LA TASA DE INTERES NOMINAL

DE CAPTACIÓN DE LOS BECH A TASA REAL DE LARGO PLAZO

Promedio 1096—iun. 2004 Promedio II)96—dic. 2005

A. Tasa de interés implícita pasiva ('l'lv) 15,94“?/í> 14,999?)

B. DTF promedio I 7,64º/o 16, 58%

C. Margen sobre DTF (A—B) —I,7o% 4,5gº/o

D. DTF real de mediano plazo 6,30% 5,70%

E. Tasa de interés pasiva real (C + D) 4,60% 4 II“/O

Al transformar la DTF en términos de la CVR, utilizando la metodología explicada en el punto ante—

rior, se tiene que las captaciones han registrado en los últimos años una tasa de interés real promedio
de .|..II 0/O.

2. En segundo lugar, se estiman los gastos laborales y administrativos (GLA). En los documentos
anteriores se establecieron tres criterios para cuantificar estos gastos: la eficiencia promedio del
sistema en el mediano plazo, la eficiencia promedio del sistema en el último año y la eficiencia de la

mejor entidad en el último año.

En esta actualización, tomando en cuenta los valores de los estados financieros reportados por las

entidades a la SF, se encontraron los siguientes resultados: los GI.A para el período comprendido
entre enero y diciembre de 2005, representan, en promedio, el 10.5% de la cartera productiva de los

BECH”. Al considerar el período enero de rogó—diciembre de 2005, dicho promedio es del 9.79% de
la cartera productiva, mientras que la entidad con los costos más bajos para el período enero—diciem—

bre de 2005 registró un valor del 7.9% (cuadro 4).

CUADRO 4
COSTO DE ADMINISTRACIÓN DE Los BECH (PROMEDIO HISTÓRICO)

UIA/cv + Tit.

Promedio 1996 Dic. 05 (),798%

Promedio 1996 Dic. 04 9,721%

COSTOS DE ADMINISTRACIÓN DE Los BECH (ÚLTIMO ANO)

GLA/CP . TITULARIZACIONES

GLA/CP + titularizaciunes

Ene.—dic. 2004 Ene.—dic. 2005

Promedio 12, I 0% I05%
Mínimo 8,70% 7,9%

Máximo 1 6,70% 13,7%

12 Para el cálculo del saldo de cartera productiva se incluyen los saldos de cartera titularizada por los
BE(:II que todavía se encuentran administrando. _v que por lo tanto, continúan generando gastos de
administración.

3“)
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3. Una vez se toma en cuenta los gastos operacionales y los gastos laborales y administrativos, y se
adicionan los puntos destinados a la remuneración de las entidades“, se obtiene el total de los gastos
necesarios para realizar los créditos.

En el cuadro 5 se presentan los resultados. Los cálculos muestran que al tomar al BECH más eficiente,
la tasa máxima según costos se encuentra por debajo de la actual tasa máxima remuneratoria.

CUADRO 5

TASA MÁXIMA SEGÚN cosros

. . . Tasa interés real pasiva . ,Gastos admlmstratwos/ Remuneracton en . , ¿

BIZ(IH Tasa mteres activa(Cartera producnva + . . terminos de cartera
< . 4 Promedio 1996—(¡un. . realCartera titularizada) . productiva

2003) DIC. 2004

(C) (A) + (B) + (C)

Alternativa 1 17,5%

Alternativa 2 14, 1%

Alternativa 3

Alternativa 1: Gastos administrativos promedio de los BECH, (Ene—dic. 04) Ene—dic. 054

Alternativa 1: Gastos administrativos promedio del BE(111 má eñcicntc, (Ene—dic 04) Ene—dic. 05.
Alternativa 1: Gastos administrativos promedio de los BECH, 1996—(Dic. 04) Dic. 05.

La información suministrada por la SF sobre la tasa más baja cobrada en el mercado (12.75%) junto
con el cálculo de la tasa con base en los costos, sugieren que la tasa remuneratoria máxima de 13.9%
debe modificarse.

4. La tasa máxima remunerat0ria para vivienda 778

Mediante la sentencia C—9 5 5 de 2000, la Corte Constitucional declaró exequible el parágrafo del
artículo 28 de la Ley 546 que establecía un límite del 1 1% a la tasa de interés remuneratoria de los
créditos de vivienda de interés social. Adicionalmente, la Corte señaló que “en lo sucesivo […] será
la Junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con sus facultades constitucionales
y legales, la autoridad competente para los efectos de fijar las condiciones de financiación de cré—

ditos de vivienda de interés social, las cuales deben ser las más adecuadas y favorables, a fin de que
consulten la capacidad de pago de los deudores y protejan su patrimonio familiar, también bajo el
entendido de que la tasa real de interés remuneratorio no comprenderá la inflación y será inferior a
la vigente para los demás créditos de vivienda”. En diciembre de 2000 la JDBR ratificó dicha tasa y
desde entonces la ha mantenido en el mismo nivel.

En los anteriores documentos, se ha señalado que uno delos criterios para establecer las tasas máxi—

mas aplicables a la financiación de VIS es el costo en el que incurren los intermediarios financieros.

13 En el documento de septiembre de 2000 se calculó que una tasa de rentabilidad de los establecimientos
de crédito igual al 10% real (inferior al 12% que utiliza el BID _1' al 1 1% que utiliza el Banco Mundial
en la evaluación de proyectos), implicaba una participación de las utilidades en la determinación de
la tasa remuneratoria del crédito de vivienda de 0.8% (remuneración de las entidades en términos de
su cartera productiva). Dado que este es un valor para una rentabilidad de largo plazo, definida en
términos reales, en este documento se mantiene constante el valor de o…8% utilizado en el documento
anterior para la fijación de la tasa remuneratoria.
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Aun cuando se ha venido presentando una reducción en los costos de los BECH, ésta no ha sido
generalizada. Adicionalmente, al ser los créditos VIS en promedio más costosos, por su menor va—

lor, una reducción en la tasa máxima remuneratoría aplicable a estas operaciones podría afectar la
financiación de estos proyectos. Por lo anterior no es recomendable una reducción en la tasa máxima
remuneratoría de vivienda VIS.

5. Tasa máxima para leasing habilaeíona/

En la sentencia C—936 de 2003, la Corte Constitucional también estableció que en el caso de la ope—
ración de leasing habitacional ya “existe un sistema normativo dirigido a garantizar la financiación
de vivienda a largo plazo, que le es aplicable al leasing habitacional. Tal sistema sólo comprende la
vivienda familiar (en los términos expuestos), estando sometida la adquisición de vivienda con otros
fines, al régimen ordinario”'=*.

Con el fin de acatar la sentencia de la Corte, las operaciones de leasing habitacional destinado a la

adquisición de vivienda familiar, deben tener un tratamiento análogo a las operaciones de crédito
para la adquisición de vivienda. Esto implica que las distintas tasas máximas que la JDBR establezca
para créditos destinados a la adquisición de vivienda deben cobijar igualmente las operaciones de
leasing habitacional para la adquisición de vivienda familiar“.

Por esta razón, se propone que la tasa máxima para la modalidad de leasing habitacional destinado a
la adquisición de vivienda familiar distinta de VIS se modifique de igual manera que la tasa máxima
para la financiación de vivienda individual de largo plazo y para proyectos de construcción distintos
de YIS.

En el caso del leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda familiar VIS, se propone
mantener su tasa máxima remuneratoría en 1 1% real efectivo anual.

Dado que la sentencia de la Corte afirma que la adquisición de vivienda con otros fines diferentes de
la vivienda familiar está sometida al régimen ordinario, es pertinente que el leasing habitacional des—

tinado a la adquisición de vivienda no familiar no quede cobiiado por la tasa máxima remuneratoría
que aplica para el leasing habitacional familiar y para el crédito de vivienda. Esto implicaría que las

tasas máximas que podrían aplicar para estas operaciones no deberían ser distintas de aquellas que
aplican para otro tipo de operaciones de leasing financiero.

6. Cane/usiones )/ recomendaciones

' En este documento se llevó a cabo una actualización del estudio realizado en mayo de 2005 en el
cual se mantuvo la tasa máxima remuneratoría fijada en septiembre de 2000. El presente documento
utiliza la misma metodología utilizada en el pasado y que ha sido avalada por el Consejo de Estado y
actualiza la información a diciembre de 2005.

14 Sentencia 936 de 2003 de la Corte Constitucional.
15 Si bien puede existir alguna diferencia entre los costos unitarios de colocación de los créditos hipo—

tecarios y de leasing habitacional, hasta el momento no existe información estadística contundente
que niegue que los costos de una actividad sean compartidos por la otra. El posible sesgo de imputar
al leasing habitacional y a la cartera de vivienda costos iguales es bajo, pues los gastos financieros y
administrativos de estas dos actividades son muy similares.
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' De acuerdo con el criterio de que la tasa máxima para vivienda debe ser la menor entre las tasas que
se cobran en el mercado, se encontraron cambios significativos respecto a la situación presentada
en el documento con cifras a diciembre de 2004. La tasa de interés más baja del mercado, según su
comportamiento de mediano plazo, es 12,75º/o real, inferior al 13.99% encontrada en el documento
anterior.

' Al examinar los costos del proceso de intermediación _v la remuneración a las entidades de crédito,
se encontró que al tomar la entidad más eficiente, la tasa máxima remuneratoria según costos está

por debajo de la tasa actual.

' Siguiendo los pronunciamientos de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado se recomienda
que la tasa remuneratoria máxima se aplique a todos los créditos, incluyendo los vigentes y los que
se pacten en el futuro. Lo anterior teniendo en cuenta: (i) que el derecho a la vivienda digna está
protegido por la propia Constitución y, por ello, justifica reglas especiales para su desarrollo como
es la intervención permanente de sus tasas de interés; (ii) que esta intervención busca que la tasa re—

muneratoria máxima consulte la capacidad de pago de los deudores _v proteja su patrimonio familiar
_v que sea la más adecuada _v favorable para el deudor; (iii) que la sentencia C—955 de 2000 indica que
los intereses remuneratorios aplicables para el crédito de vivienda deben ser inferiores a la menor
tasa real que se esté cobrando en las demás operaciones crediticias en la actividad financiera y (iv)

que el efecto temporal de aplicar los límites a las tasas de interés por debajo de los términos inicial—

mente pactados no implica la modificación de estos, los cuales seguirán siendo aplicables durante la

vigencia del contrato en el caso que los límites futuros los superen.

' En consecuencia, se recomienda a la JDBR bajar de 13.9% a 12.7 o real efectivo anual, equivalente
a 12.02% mes vencido, la tasa de interés máxima remuneratoria para vivienda individual de largo
plazo y para proyectos de construcción distintos de VIS. Dicha reducción atiende los criterios fijados
por la Corte Constitucional en la sentencia C—() 5 5.

' En lo que se refiere a la tasa máxima remuneratoria de vivienda VIS se recomienda mantenerla en su
nivel actual de 1 Iº/0 real efectivo anual. Mantener la tasa en este nivel sigue los preceptos de la Corte
Constitucional en tanto que dicha tasa sigue siendo menor a la tasa de interés de los demás créditos
destinados a la financiación de vivienda, aun si se modificara el límite distinto de YIS.

' Por último, en cuanto a las operaciones de leasing habitacional para la adquisición de vivienda
familiar7 se propone modificar las tasa máxima remuneratoria para leasing habitacional familiar dis—

tinto de US a 12.7% real efectivo anual. Se recomienda mantener inalterada en 11% real efectivo
anual la tasa máxima para leasing habitacional familiar de vivienda vis.
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ANEXO I

CARTA ENVIADA POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA

Superintendencia Financiera de Colombia

Doctor
GERARDO HERNÁNDEZ CORREA

Secretario
Junta Directiva
Banco de la República
Carrera 7 No. 14—78

Bogotá D. C.

Referencia: 200601 5437
091 —certificados otros—

3() — Respuesta Final
Con Anexos

Apreciado doctor HERNÁNDEZ:

En atención a su comunicación de la referencia, en la cual solicita la certificación, por parte de esta
Superintendencia, de las tasas reales que cobra el mercado financiero, según lo previsto en la sen—

tencia de la Corte Constitucional C—95 5 del 26 de julio de 2000, anexo a la presente la información
sobre las tasas de interés nominales que, de acuerdo con la información reportada por las entidades
según Circular Externa 053 de 2004, se estaban cobrando en el mercado financiero con corte al 31

de diciembre de 2005.

Cordialmente,

(A, ,?
AUGUSTO ACOSTA—TORRES

Superintendente Financiero
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REPORTES DE TASAS DE INTERES
PARA EL SALDO DE LA CARTERA DE CREDITOS

AL CORTE DE DICIEMBRE 31 DE 2005

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

SEGÚN MODALIDAD DE CARTERA Y TASA(*)

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 2005

Comercial Consumo Microcrédim

. Tasa variable: . Tasa variable: . Tasa variable:
. . . , . Tasa fila . Tasa ñ]tl . Tasa fi)a .Establec¡m1emos de credito . puntos promedio _ puntos promcdln . puntos promediopromedio promedio promedmsobre DTF sobre DTF sobre DTF

Bancos 20, I 5 7.05 23,64 10,05 24,51 10,96

Corporaciones financieras ¡3,92 5,52 A » A —

Cías. de financiamiento comercial 20.86 I 1.2 23,3 13.84 24,17 ¡5.38

Coopcemral 28.14 II,53 26,02 I.;…z 26,19 ¡2,79

Cooperativas financiera z¡_z4 I I,72 23,8 ¡7.23 17.55 —

(*) Los promedios son aritméticos simples. en cualquiera de las dos modalidades de tasa
Fuente: Circular Extenu n." 053 de 1004.
Cálculos, Subdirección de Análisis de información - Dirección de Investigación _v Desarrollo — Superintendencia Financiera de Colombia
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TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDI'I'OS — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 05 3 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE

'I'IISLIS cn Iérminns cfccrivus
¡Inunlcs _v IIIOIIIOS cn |IcSIIS

|'1.'Chlldc corte: diciembre 3I
¿lc 2005

PC…)… natural Persona) jurídica

Sistem-…l hancari0 'l'nsn lija 'lEISII v.1rithlc 'IhS¡I lija Tasa vnriuhlc

'IEIS:I cl'cclivu ¡mun! Momo
Crédims Indcxudus “ DW

'l'usn cfcctiru anual Muntu
Créd|tus mdcxndos -.1 ww

Margen S¡Ihrc II'|'I-' 'I'I-A cquivnlcnlc Montt) Margen sobre UTI—“ 'l'liA cquivnlcntc Mon…

Bugmú 25.69 IS,|()2,I5I,7II7 ¡3.13 2I.85 I,()l(),4ll,931 25. Il) 777, | 57,206 9.92 ¡7.80 39(I,053,4|l)

Popular 2580 4,827,643,014 7.50 I4.73 I(I,I(II,I ¡(I ¿5.80 I40,()5(),8,22 (LOD 13.00 :, | (¡1,777

SIIIII;III(¡CI* 26.37 234,258,827

Huncnlumhin 25.16 13,43|,370,X(I5 I5.XI 24465 79,313,237,085 24.27 (726,442,210 ¡0.56 |8.I2 5,299,8I7,456

.mx anu'u lh||le

('.ilihnnL

l!;mislmn .!().l4 l;,05|,1n3 :.II.|() |3,X75,I33

(.NII Slltlilll1cl'is ¿4.35 :7,7(I7,X | (, 5.00 12.78 _q,8¿8,¡¡_¡3,535

¡mn (lulun1hin 23.50 _;,(I52,(112,I(I3, (¡.8I I().H: ¡58,537,067 24.64 2II7,0(»2,300 9.00 15.32 I.'.OI I,333

De Crédito 24.47 65,465,402 25.34 26,283,037 ¡4.74 12.53 30,384,263

Unión Colombiano |8.I5 |4,582,()|4 ¡0.65 ¡6.09 4I,()75,I75 I(I.OO 22444 22,276,672

De ()ccidcntc 22. I (I 554,402,728 22.36 4,957,532

II('SI: ('…-¡in Sucile 26,24 2I5,239,984,3I I 8.99 |5.3| ¡65,253,009 26.23 46,223,287

Bunsupcriur 26.08 80,547,200

Duviviumlu

Red Multibnncn C(Ilpu|rin

Banco Agrnrín 25.2(I 10,762,97I,5()7 I2,3() I8.86 2I,()I I,0118,684 25.38 28,02(I,I20 ¡3.77 20.49 I I,38(I,(IIO

Mcgubuncn 25.()() 78,5 ¡4,807,904 IOA)4 17433 4, | 85,540 25.83 ' 444,I)68,724 I0.00 I6.35 3,500,00N

Grzmnhorrur

M'Villns 28,00 20,5I I,4I(I ¡3.50 22.26 ¡4,360,653 I0.00 ¡7.88 30,502,874

(imnhzmcn 20.97 (I5, I 00,807 6.70 13.72 I,240,010 23.87 28,820,228 6.70 ¡3.69 7,533,240

Total 'Iablccimicnius hrins, 24,53 355,435,¿(12,234 ¡0.94 18416 Io:,036,432,470 25.00 2,432,2I3,403 I0.2I ¡7.20 ¡7,05 ¡ ,53 I ,I)S5

'l'nsa lija prumcdi0 14,74 Puntos Suhrc l)'l'l-' pmmcdin 10,56 "¡Irinblc EA cquivnlcnlc prnmcdiu 17,71

Fucmc: Información transmitida ¡wr |;IS cnlid¡ulcs rigilndns, cn cnncnnluncia cun IO requeridu un III (Iirculur IixIcrnn 05; du 2004, Ihrmnlu 3|7 de III Supcrinlcndcncin lºinnncícru de Colombia.
Cálculos de la Subdirección de Análisi. uh1fnrm.cix'm ¿lc LI Dirección de [| cslignciún y |)csul'l'ulln - Supurinlumluncin I*'innncicrn ¿lc (Íuluml



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE CREDITOS COMERCIAL — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005

(Ínrpnraciuncs linancicras

Pcrsuna nalural l'crsuna juridica

'Ilisa [iia 'I'asa xarialvlc Tasa lija 'l'asa rarial)lc

'lils.wl'crliva anual Man…
(ll-…l“… l…l“…l… ll …l:

'l'asa cll'clixa anual Mmm»
Crélll…h l…l……l… " …l.

Margen snhrc n'|'|— 'I'I— i L'L|uix.llcnlc Mnnm Margcn wl1rc l)'l'l—' 'I'I.I cquiralcmc Mnuin

(lnrliulllc |5,8(v ¡.7|0,0¿5.¿l¡7 (w.… l¿.(1 ¿3,(i_¡(»,748,u(»2 | |.()7 |74,Sh¿.71)¿_4+6 ¡|| | ¡J… 577,37:,|7(w47
('.ulcnrp ! |.7X |7,ooo.oowloo

'l'mal curpnraciunc< linuncicras |_;,H() ¡,7¡0,02.5,307 (|.… ¡1.00 23113(1.748_qúz iu)7 174.861.792,44ú 5.18 | |.74 51¡4.372,|7().¡)47

Tasa lija prmnuliu ¡3.92 Pumas sohrc I)'l“l-' prnmcdiu 5.52 Tasa iariahlc EA cquivalcmc prumc(lin 12.0:

l"ucnlc: Inlbrmación transmitida por las cnlicladcs vigiladas, cn concordancia cnn lo rcqucridn cn la Circular Eucrna 053 ¿lc 2004. forma… 317 (lc la Superintendencia Financiera (lc Columbia.
Cálculos (lc la Subdircccil')n ¿lc Análisis c Inlhrmnciún de la l)irccción dc lnrc.sligaciún y l)csarmlln — Supcrinlcmlcncia lºinancicra (lc Columbia.

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

RI'ZPORTE 4.

FORMATO 3 [7 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2.004
PROMEDIO ARI'I'ME'I'ICO SIMPLE

TASAS EN 'I'ERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
l'crsuna natural l'crsuna juridica

(Iurpuraciuncs Iinancicras 'l'asa lija 'l'asa rariahlc 'lasa lija 'Iilsa rariahlc

Tasa cl'cctiva …“… Mon…
('.rúdims indcx¡ulns a |)'1'|—'

Tasa cl'cclira …“… M……)
('.rédims indcxadns ¡¡ |rr|r

Margen snlirc m'I—' "¡*sz cquirnlcnrc Mon… Margen snlvrc l)'|'l' 'l'I-.I cquívalcnlc Mnnln

(Iurl'nallc ¡().2Í) 1,710,025,1()7 (¡.4() 13.16 :3,(¡3()…74S,g(12 |4.1| 174,S()2,7()2440 (1.00 ¡1.73 577,372. | 7Íl,lj+7

(anmrp 5.25 ll.7l'l |7,ooo,oon,oou
'linal corporacinncs financieras ¡(1.26 l,7m,025.267 6.46 13416 :3,Íy3(),748.962 ¡4.21 174,8(12,7gz,446 5.hli l.z.z(u 54)4,_17¿,17(1_q47

'l'asa (iia promcdin ¡5.24 I'unms suhrc |)'l'|= pmmcdin 5.9: Taca variable EA cquivalcnlc prnmc(lín |.l,5(>

l*'acnicz Inlhrmacíún lransmitida por las cntiuladcs vigiladas, un cuncor¿lancia con lo requerido en la Circular Externa 053 dc 2004, lirrmaln 317 (lc la Supcrintcn(lcncia Financiera ¿lc Culomlyia.
(l¡ilculm dc la Suhulil'cccíún dc Análisis c ln!i;rmacíún dc la Dirccción ¿lc Invcs¡igaciún _r Desarrollo * Supcrinlcndcncia Financiera dc Culnmhia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE CREDITOS COMERCIAL — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Persona 11.11111'11l Persona juridica

Sistema haneau'in 'li1s'n lija 'l'nsa variable Tasa ñin 'l'asn variable

(Írúali1us indexados a 1)'1'1-' Crédilns indexados ¡1 |)“1'1v'

Tasa efeeli1a anual Mm…) ' Mnnln
Margen snhre |r1'1' 11 1 en|11i1:ile111e Mon… Margen sobre l)'l'l—' '|'1¿.»1 cquivnlenle Mon…

lingnni 24.00 |()0,57o,645,551) 8.15 15.44 403,080.01(1,311 18.31 303,206,874,011 5.7.1 12.1… 1,051,716.661,345

l'upul.1r 25.56 49,615,126,688 7.16 14.27 z1,(1q8,2()5.(772 ¿5.46 35.1)1()_4(10_502 4,1)1 11.72 348,179,46z,21¡6

Santander 17,21) ¿77.795,35 7.25 14.30 1,1)()7_438,621 15.44 57,810,278,032 3.4!) 10151 84!1_443,3(1_1…(138

Banenl1m1l1iu ¿4.50 54.583,1)72,22() 8.84 15.1).¿ 734,551),059.276 12122 271,71)5_(183,¿34 5.83 12.16 5.4(11,1¡51),3¿7,518

Aux Amr(1 Bank 3.83 10.75 H(u,5q4,o1;3,11¡1¡

Cilíbank | 1.08 |(u,(1(15.(187,000 1,04 8.5.1 4031)1,4u¿_84¿

Banislnm 12.02 11.057.582,044 (1.45 13.87 37,620.1¡(16 2l1'411 4,1)5X.351),424 5.1_¡ 1.1.1; 14_1_51¡(1.1)5_1_7<¡8

(NI! Suda1nerix o:3.17 (1,352.34o_¿35 8.08 15.58 7.(144,(u41,$15 ::.37 87,117.58,on 5.2.1 ¡2.5 |80.221,57o,891

mn.1 ('.1)Im1ihi.1 ¿h.:o 4.:,<¡o_¡,45n,1)41¿ 11.11. 11.74 .¡1,.N_;o,784v54¿ ¿5.77 1¡1¿80,8$3,329 2.1¡() (¡.51) 597,288,812…(165

De (lrédi11) 13.1… ¡10,153,721 5.41 13.31) :_¡,1¡1¡7.303…h'40 23,91) 106,1(1(1.011,(111) 5.14 11,93 1,118,117,711,375

Unión (lnlulnhianu 1().1¡7 1,1)(14,014_(175 9.94 16.35 4,258,225,(173 15,1 1 31),Xq8.204,018 7.13 14.43 7,484.78+J)4Í1

De Oeei1leme 3.1.3.2 31,1)1¡3,73q,11)1 7.14 13.58 50,081;378,3(19 18.57 H4,(m5,81;7,461 5.91) 12.21 1.033.43o.540,03b

111.5r (l;1j11 Sneinl 25.44 +14,512,411),381 9.36 15.61) 2.(1zo.537,786 24.63 1 1,741.21)7,720 7.27 13.() 138.1)(10.144.1)2S

Bansuperinr 11.01 55,21)7,020.()55 7.17 14.67 7,365,0(1+,4c)8

D111'i1'ienda |X.)._1 1):,870.8(17,655 ¿1.111 52.1): | .ooú,130 11.16 17.37 493,81)5,437,L)98

Red Mullihancn Culpatria 7.34 14.34 4,81)_¡,48(1.1¡19 15.1¡5 31),732.H77,463 6.03 12.1)(1 288,683,298.006

Baneu .A¿:ra1'iu :_1.+1 10,51 (»,:o71178 12.81) 20.78 10,332,303,400 23.70 3318111031); 12..… 30.54 4.556,143¿71

Megahancu 24.24 1.17, 141;,735,(178 10.32 16.75 1),1¡:0,1¡3&813 20.03 31).519,875,1)75 15.41 1(10.331.788,020

Grunnhnrmr :.w: _1—157.77N…867 8-50 ¡5-05 ¡()-203.505—530 15-03 ¡4.671,964—383 12-25 .1X1—775.I41.753

AY Villa“ 11.10 -,.114.71,74;1)X 10.84 18.1… 15,41(1,375,781) 8.1)0 110,084,1)83,1)65 4.54 11.45 _;(15,7|j.1.14,811

Granhanen ¡11.07 115,(1¿<p.¿71.3¿7 7.50 14.51) Si),¿20,70:,30: zo.1)5 52,63(1,735,120 (1,05 13 jljl).j77_lj | 0,374

'I'nu1l eslahleei1nienmsl ¿1.08 1_1_'j_51)3,871)_44_1 8.3.1) ¡5-03 1,5 1 8,H(10.1¡05.h1;3 11),3(1 1,f10(1.10(1,081,935 (1.07 11.1): 14.177.107. ¿3,310

Tasa lija promedio ¿u. 15 P…"… mln-e |)|'|—'|1rnnie1lin 7105 Tasa variable ICA eq11i111le111e prnmcdíu 14..>7

Fuente: lnfnr1nación 11'ansmili1la |in1'law en1i1l;nle< vigilanlns, en ennmr1l:111ci.1 eun In requerido en la(1i1'eular |".xle1'nn 053 de 2004, 111111111111 317 de la Superintendencia Financiera de Columbia.
Cálculos de la Subdirección de Análisis e Inlhi'iiiziei1lii lle |11 l)il'e1'ri1'm ¿le l111eu1igaei1)n _1 l)es;n'mll1v 51||1e1'i1110111le11ci:1 |"i1n1nciern de (Ínlun1hin.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE CRRDITOS COMERCIAL — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005

Persona natural Pcrsunn jurídica

Sistema I):Incnríu 'l'ux (¡ju 'I vurinhle Tus-…l |íi:l 'lhsn variable

(Írédims indexndns al l)||' Créditos indexados '.l I)'I'I4'
'IEINJ eí'eelívu ;1nunl Mnnm 'I';Isn efeclival ¡lnuzll Munm

Margen mhre |I'|'If '|'|—….I cquimlen|e MI…… Margen sobre |I'I'|f 'I'I—1A en|uivulen¡e Mon…

Iiugnlú ¿4.XX II)0,S7D,ÍI45¿5Á) 8,3(¡ lú.4| 403,080.0|(),31| 17.0!) 303,206.874,01| 81)?! ¡0.24 ¿051 ,715.(1(II…:45

I'upulnr ¿5.80 44.,(I|5.I¿ú,(18h' 8,13 ¡5,48 ¿ | ,(u,8,¿u5…07¿ ¿5,80 353)I(I,4(10_502 (>.7(I I_I_H4 348,17I).442,:<)()

Snn|nmler ¿3.00 477,7<)5,_355 7.03 I4.0X |_I,(I7,438,(>:| up.:z 57.8|0,:7H,031 (1.71) I_¡_.*h 840,443_3(>3,()38

|!¡lnc01nlnhial ¿5.85 54.588.1¡7z.2¿¡) 9.57 ¡5.44 734.55I),05I¡.27(1 ¡5.55 ¿71,705,085¿.H 3.77 ¡5.36 5,4(H,I)5I),327,(II8

—…N Amru Hank 375 ¡0.84 88.594,098,I99

(Ii1ilvunk ().I7 ¡62.(v65,687,000 2.08 8.5!) 40,501.402,842

Bnnislnm 2I.88 ¡1.057,582,044 ().()(1 23.87 37,620,068 :().0L) 4.I)5S.35().4z4 5.51 ¡3.50 |4_¡,5¡)(1,I¡53,7q8

(INM Sudameris 24.08 6.252,340,235 8.54 ¡6.13 7,644.64I,825 23.88 37,127,358,802 7.38 ¡5.40 |80.¿u,57n.8…

¡un I ( iulnmlvin 26.70 42,903,430962 7-54 ¡4.75 41),850,784.542 2753 l) ¡ ,480,883_329 584 12.51 597,288,812,(705

|)e (lrúnlilu 21.81 III).153_72| 8.74 ¡5,83 13,I)I)7,10_1.840 2340 IOÓ,IÓ(I,OI 1,819 8.33 ¡543 I,I IB,I I7,7| |,375

Unión (Í()Inmhinnn IK.XI; I.1)(14.0I4J)75 1.1. | o ¡8.52 4,158,225,(I73 I8.(Io 39,898,204,018 ¡0486 ¡6.09 87,484,784,946

|)e ()ceitlenle ¿3.27 _;|,qx)_;_7qj,m| 74 |_I I_;._;O 50,0!)(¡.(»7H,_¡34) 2|.I)8 (14.805,897,461 7.82 ¡3.80 |,03_1430,540,03(1

III'SI… Snciu| 35.1… 4145 | ¿,4I1),_;8| 043 (5.71) 72,(I¿0,5_17,780 24.05 | |_74I ,2()7,720 7.82 | 1475 |_;H,I)(I(I,I44,I)28

Ilunsuperinr 10.05 55,2()7,010,(155 8.92. | (I. | [ 7,3(¡5_O(I4,4I)8

|);wix iemlu 2.2.0!) I)2,870,8()7,055 l()._(5 52…()2I,00(1.¿30 |¿._=.I IH.(I¿ 41)3.HI)5.437,…¡8

Red Mullihzlnen (k)]pnlrin 7. ¡5 14.05 4,3()3,48(¡,…() ¿1.0| _¡U.78¿_X77,403 7.04 ¡4.83 ¿88,683.308.00(>

IinnenAgrnriu 25.30 I0,5I(),207,(I7X ¡2.68 ¡9.33 |0.331,1)03.400 :5.(I(I 4;_H|X_(I10.Xn3 I_¡.5.I ¿0.40 4,55()_I.U,37I

Meg¡ll)alncn 25,07 I47,149,735,X7S ¡0450 I(L()2 I;,(;:0.I¡3&XI3 :.5. ¡h _;()_5|I¡,875.I)75 I)._;O ¡5.70 |(Iu,331,|(18,020

(irunnl1m'rnr ¿4.01 3, I 57,778,867 8.70 I5.()(I |I¡,;<¡3,_—, 30 38.30 |4,(»7I,1¡84,383 7.2.5 ¡4,15 381,775. | .; | _75(¡

AV Villas zz.z7 1.214,797,I)08 Il..;3 u).()7 ¡5'+IÍ),375,78() ¡..52. ¡10.084,I)83,nh5 (1.0! ¡().77 305.7I3.|14.8I |

Grunlmnen |X.3(I ¡25,629,27 ¡ ,327 7.01 [+. [() 89,220.70:,362 23.5 | 52,638.735_220 8.3: 13.87 331;,377,I)10,374

Tmle csmhleeimiunms hrins. 2.3.5; I,I55,503,879,443 9.10 1645 I,5IX,8(I0,I)05,693 21.23 I…(yob,¡04v.03|_035 7.8!) ¡4.65 l4.l77.u)7_723…310
' "

¡ fIi:1 promedio 22.23 Puntus suhre I)'I'l—' promedio 8.41 Tasa Inl*inhle ICA equivalente ¡Irnmediu ¡5.46

l”ueme: Inlhrnmeión Irunsmilidu por las entidades vigiladas, en concordancia con la requeridn en la Circular Externa 053 de 2004. forma… 3I7 ¡le la Superinlemlenein Financiera de (lol…nhin.
(L'Ilculns de la Subdirección de An: ' e ¡nlbrmneión de III Dirección de Investigación y l)esnrrullu — Superintendencia *'innnciern de Columbia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE CREDITOS CONSUMO — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 05 3 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE Los PROMEDIOS PONDERADOS. TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005

Persona natural Persona iurídicn

Sistema bancario
Tasa Iii:l TIIS'.I mri-.lhlc 'IIISII Ííin TIISII vnrinl)lc

(Irédims indcxndus II U'l'l" Créditos indexados '.l n'l'l=

'l'nsn cfcctivn zmuul Monto 'I'IISII cfccíix'n ¡mule MOIIIO

Margen sobre DTF 'I'F..I equivalente MOMO Mnrgcn snhrc l)'['I—“ 'l'I—2I cquimlcmc Mnnl0

Hugmá 24.2I 760,708,881,406 8.8I 16.45 5(I…720,8(¡2,508 25,33 07,857,294 I3.0I 20.84 38,408,333

Popular 25,7I I,794,382,642,084 8.12 I54I) (¡70,848,705

Santander 418.7I 3(I2,533,954,543 ().05 I3. 10 40,259,328,2R2

Bancolombia 24.53 585,343,(¡I1,855 I|A)4 20.57 ()35,466,363,73I ¡8.37 2(I,()()2,4|5,(II5

MN Amru Bank

(',ililmnk 23.73 I,335,8(I3,24I,332

"¡mi.—¡mm 151I 283,0XO,8I)0,5|0 12.|<) 333,753,I)2I,1…6 26.08 I4,083,631

(¡NI! Sudameris 23.1)K 53h,381_8¡)8,078 7,27 13,051 ¡57.825

¡mv—I ('.ulmuhiu ¿+33 1.307,452_I,8I,85z 7.04 ().' ,550,(»04

Dc (Irédiln 22.80 45,(I5X,420,240 I5.3(I I55,(II |,I)I)8,OX4 21.0I¡ _;,Ooh,<¡(y(»

Unión (lulnmlvinnn 20.20 30,526,555,385 13.50 53,5I)5,4O4,222

De Occidcnlc 22.62 303,45 I ,780,63 I 8.05 43,371),7 I 2,925 24. I () 27,497,987 6.53 12451 876,84I),00(I

HCS(I(:¡1¡:I Social 2506 I,040239,327,22(I 10.08 8,204,0(I3,250

Bansupcriur 20.00 ()I9,I42,038,538 I4.3(> 27,(I05,004,854

Duvivicnda 23.58 <)3I),I)93,I)36,105 II0,0(18,892

Red Multihunca (Zulpntriu 20.70 827,756,785,358 ¡3,38 ¡9.31 | 7,923,455,335

Banco Agruriu 26425 l),()23,71(),385 ¡2.70 (9412 84,500,850,638

Mcgubancu 23.(I() 637,752,44ú,560 (LI)I [3.25 28,804,84|,04I

Gr:lnnhorrul* 26.49 23 I ,()I)4,I)I¡2,147 6.72 ¡4.00 9,014,0I3,895

AV Villas z(u¡3 3(I7,04I),302,880 25.23. 334,Igo,501

Granbnncu 23.29 5I4,325,Dq(),278 840! ¡5,22 721,44I,27()

Tuml cslnhlccimicnms laríns. 23403 I2,(Izq,3(yo,785,504 Io.oh' ¡7.2.8 I,8|0,48(I,256,265 23.68 27,280,020,885 (),77 I(x()8 ()15,257,33()

'I'IISII Gia promcdin 25114 Puntos suhrc I)'I'I—' pmmcdin 10.05 T'lº.¡l mriablc ICA cquivalunlc pmmcdiu ¡7.22

Fuente: Inl'nnnuciún ll'ilnhn1iiillil p

Cálculns de III Subdirección de Anai

-nlidaulcs vigiladas, cn chcurd-.Incin con [O rcqucridn cn la (Iirculur lix'lcrnn 053 du 2004, fnrm-.Ilo 3I7 de la Superintendencia Financiera dc CUIOIIIh¡¡I.

c IIIII>I'III;ICIÚII (lc li] I)irccción dc lmcslignciún y Desarrollo - Supurinlcndcnciu l*'inuncicrn dc Culmnhín.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

REPORTE 8

FORMATO 3 I7 — CIRCULAR EXTERNA 05 3 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE. TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
l'crsunn numru| Pcrsunn jurídica

TIIS:I (iia '['I I I';Iri¡Ihlu 'I'IISII Iii-.| T¡ISII variableSislcnm hnncnriu
(Iréditns indcmdus II I>'|'I—' Créditos indexadas -.I I)'I'I=

'I1ISII cíbclix':l¡lI1llxll Mon… '|'¡Isn cl"cc1ivu '.lnllzll “Klum…
Margen snhrc ll'l'l<' 'I'LI u|uixnluntc Mon… Murgcn suhrc Í1'l'lv' 'I'I—1I cquivnlcmc M(Inlu

liugulá 1.4. | _; 7(IO,7OH,XH I ,40(I 9.08 ¡7.113 5(),720,H<,3,508 zz.oz 07.857,2(¡4 ¡3.00 20.84 38.408.333
l'upulnr ¿5.71 |,7<)4._¡83,(142.034 8.1 | ¡5.4.2 u70,84&705

SIIIII;IIIIICI' z¿.(v3 _¡ÍI¿,33_(,I¡54,543 7.08 ¡+. |_; 40…:54)'_u8,28¿

ILIIICOIOIIIII¡II ¿4.85 583,_¡4_1_I;| I,H55 |+.5: ¿3,3I (¡35,4()(h3()3,73| .:I).4I 2!)Jn¡.>.415,(n5

MIN Anlru |!¡Ink

(Zilihnnk 2.|.DI I,335N(I3,24I,331

Ilzmislnm 25.80 ¿83,080,8()0,5 Io Iz.81) 22.59 333,753,92I,()9(I ¿(1.08 14,983.63I

(¡NH Sudameris 24.71 536,38 I …8I)8,073 |). I S 17.02 I3,u_'¡ I ,557.825

IIIIH (lulumhin 26.47 1,307452,981'852 7.26 I++() 922,559,(n)4

|)c (Irédilo 23.32 43_658,4zo,240 ¡6.57 24.14 |55,(I| I,()I)8.084 32.07 3,00(I,I)(I(I

Unión (lulnmhi;mn ¿O.Hú _;o,5¿6,555,_¡85 ¡5.47 ."I455 53.505,404,212

|)c ()ccinlcnlc ¿3.0I _;OH,451,7(>0,(13I ”.| | I;. I_; 43, W“… I 2.0-5 ¿4.30 :7.4u7,1)87 (3.38 I:..4.z X7(I_S+I¡,OO(I

|I(;S(.(ZIIÍII SOCI;II ¿(I. | ¿ I,o40.:_…,_u7,zzb lº..” (057 H.:04,0ln_¡,:5o

”¡Insuperinr I¡¡..¿O (¡|4¡,|+¿,03h',538 I(I.Nh' 3.5,(II 27,605,004,854

I)1Ivivicndn ¿3.10 I)_]()J)()j,l)3(h,los 25.5I II0,0(IN,HI)¿

Red A'lullihzlnczl (krl|mlrin ¿4.30 827'75(),785,358 I:.,(I(I I8.oz 17,4):3,453,_¡35

”¡lllk'li Agruriu 25.4(I I).I¡2.j,7 | 9.335 I ¿.54 18.94 84,500,850.()_¡8

Mcg.lhnncn ¿4.3.5 (I37,752,4405(N¡ ().84 I3. ¡8 28,804.84 | ,04I

(irunnhurrmr ¿H. H) ¿3 I .(;()4,()(¡¿,247 (1.64 13.90 I),0 |4,.0 |3,XI)5

AV Villas 27.18 3(I7,04I)_302,880 25.74 334. 190.501

(irthancn 14.20 3 I4,323,09(),178 RIDI I 5. H) 7z1.441,¿79

'I'Ulzll cslnhlccímicnlus hI'íus. 24.34) Iz,(1¿g,360,785504 Io.82 ¡8.07 I,810,48(I,15(I,205 23.72 27,280.010,885 (¡.(II) ¡6.63 I)|5,:57,33(¡
'l'ns-J Iijn pmmcdin 24.2I Punlns S(lhl'c l)'l“[<' prumcdío ¡0.70 Tasa I'I1riublc EA cquivnlcnlc prumcdiu l7.l)l

l*'ucmc: Información tran 'milida por l' S entidades I'igil'
(Íálculns III: la Subdirección de Ami

das. un cnncurdnnciu cun lu ruqucridn cn |'.l (lírculnr Externa 053 de 2004, forma… ¡ I7 de la Supcrinlcndcncin Financiera de (lulumhia.
(¿ lnñn'mnción de la Dirección de lnvcs¡ignciún y Desarrollo - Superintendc Financiera de (lnl0mhiu.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS I>ROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Pcrsmm II;III|I':II Pcrsmm jurídica

SiSlumn hxmcuriu
TIISII fiin TIIS'.I v:u'inhlc 'I'IISII [¡sz 'lhsn variahlc

Créditos indexados :! I>'|'I<' (Irédiws indcxudns n DTF

'l'IISII cfcclivn :Inule Mon… 1'¡l$¡lclbclivil ¡Imml MOIIIO

Margen s()hrc DTI—' 'I'If.x cquímlcnlu Mnnln Mm'gcn subrc DTF TEA equivalente Munro

l30gut:'l 25.63 |8,I(12,I5I,7(I7 13.40 22.I8 h()l(),4ll,()3l ¿5.15 777,157,206 ll.2¡ I().3() 31)(I,u33,4l()

l'upulnr 15.70 4,837,643,0I4 7.44 ¡4.65 IO,I6I,| |() 25.54 140,659.822 6.0I ¡3.01 2,162.77“;

Snnmndcr 20.76 234,258,K27

Bancolombia 24.68 2343 I ¿70.865 ¡343 22.17 79.3 ¡3,237,985 ¡9.98 (I2(I,442,2 I 0 ().77 17.63 5,299.34 | 7,451»

…N Am… M;mk

( lililmnk

Iinnixlnm .>.(I. ¡¿ (¡,05|_(n_¡ 2(). I 5 133375ij

(¡NH SIII1I|IIICI'¡S 14.55 ¿7,757,819 4.07 1145” 3,828,1)33,335

H… x ( Ínlumhin ¿_g.h(u 3,(15:,(|I:J()_¡ IO,X| |7.<¡h ¡58,537,01I7 ¿4.(I3 ¿(17,061,300 3.1… I5._;_q 12,0! 1,533

Dc(lrénlim ¿5,|8 65.4(u5,40: ¿5.34 .zh,:4u3_o_;7 ¡4.88 13,44 36.384,26]

Unión (Zulumhinnu IS.5(I I+,581,(II4 :0.(I7 2().I2 41 .I)75. | 75 I(1.3I 23.65 22,176,672

I)c Occidcnlc 22.10 554,402,72(I 2I.73 4,957_532

M(.S('. (IIIsz Sucia] 25.57 ¿ I 5,239,084,3I I 3,l)() ¡5.28 I(I5,253,000 20.23 46.223,2(I7

B¡IHSLI])CI'Í(II' 26.08 80,547,201)

Dan icml.1

Red Multibanca Colpmriu

Banco Agraria) 25.39 10,7(I2,97I,5()7 ¡2.47 10.15 2|,(II I.0!IS,(IX4 26. I7 28,02(),I20 ¡4.28 20.90 | I,3X(I,(IIO

Mcgnhnncu 25.84 78,314.607_004 I0.05 I(I.44 4J85,340 25.71 444.<¡68,724 10400 ¡(1.35 ¡500.008

(jrannhorrur

AV Villas .>.3.I)I 20,51 I ,4I () ¡3.42 22.16 ¡4,3úo,(153 9.98 ¡7.87 30.592,874

Grnnbnncu ¿0.76 85,I00,807 0.70 ¡3.72 I,:40,0I0 24,57 28,820,228 0.70 13.65 7,533,240

'Ibml csI-.Ihlccimíuntns hrins. ¿+40 355,435,362,234 ¡1.74 I8.I)<) ¡02,(¡3(I,+32,470 24.05 z,432313,403 ¡0.25 I7.34 9,051,531,985

'IEISII lija prumcdin 24451 I'unms sobre l)l'l4' promedio ¡0.1)() 'FJS'A mriablc F,A cquivnlcn¡c pmmcdiu 18.13

Fucmc: Información lr.msmilinl.l pur 'cnlíd' ' I igil¡ulns, un cuncnrsl-.mci—.x tu… lo |'un|ucridu cn la Circular lixth*nu 053 ¿le 2004… form—…un 317 de la Supcrinrcndcnciu Financiera de Columbia.

Cálculns de la Subdirección de Análisis 0 lnthrlunciún de III l)irccción dc lnvcsligución )' I)csnrrullu * Sll]1€l'ínlcndcllk'iil l"ín;mcicrn de Columbia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

FORMATO 317 - CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
l'crsmm nnmrnl I'crsnnn juridica

'I'IIS 'IÁISII mrinhlc Tllhil [iia 'l'nsn vuriuhlc
(lí;|x4 dc ñnunci;unicnln cnmcrcínl

(lrúnlims ¡IIIIUXIIIIOS ¡! UTI—' ('.rúdilus imlcxzulns II I)'I'I-''IZIS:I cfuclival IIIII|III Munln '|1|SII cl'ccliul ¡mun! Mmmm
Murgcn suln'c |II'|—' 'N» I c<|uimlcnlc Mon… Margen S()hrc |…“ |“… uquiullculc Mon…

I*'ínalmérical 20.70 |9,0()_¡,_;09_4H7 ¿5.3.1 88,50 ¡ ,¿h'0 8.83 I 5. | 8 40.177,777
(íirns )“ Fin“ ' 'Iñ Il).7| ¿3.01 I I…4_xú,0lú,9.z(u I3..>9 I.]7']l)()l),457 94I I5.9(I +99|,704_909
Imcrsnrn Pichincha ¿0.99 z.508,5:0,(»00 I5.0I : I 410 48,99(),4(I3,051 20.39 9,3(I5.923.438 I3._;I 19.50 (I_¡,_;93,552,444
(Inmcrcinl Iñ.z3 :55,485,(104,800 ¡5.08 2 I . | 9 35,3 ¡3,599'000 I(I.(IX I I_922,274,X30,()00 ¡2.54 ¡8.65 I,(I37, [ 80,310.400
(lonfhmncicrn 29.19 ¿750,880.901 I7.zz 23.(II 121,583,740,833 26.84 433,981,()3I I(I.03 21.4(I ¡2,007,537,059
Scrlinnnsu ¡844 5,765,528'074 ¡0.54 ¡6.93 z7,755.578,363 I9.43 34,303,393,254 I0.I5 I(L(I5 42,7I9,425,10(I
I"i|IIIIIII¡IIII 25.()(7 I,932_801,062 ¡4.34 21.76 I3,047,3()3,0I7 24.b'| 5+0,0I4,367 12.43 20.07 3,83(I,g72.939
Sulinauwimnicnm 2().ll I… ¡3.82 11.53 337,79.z,348 25.24 4,092,875 ¡1.62 ¡9.33 70,497,509
|*'inzlncicm Ile Columbia Zl.l+ 1,647,347,01() I3.39 ¡9.46 25,444,858,133 I3.z4 |,364,87(v.755 [0.27 I6.34 45,|96,487,175
l*'in;mcicrn [|Ilcmnciunul ¿I.Iu 76,884.505,599 ¿| .I | I5.zz3,544,065
MIICI'I)1¡IIIIIIC¡UTII |7.8(I zo7,9()94;91
(Ínllclínnncicru |7._¡: 1,839,9S5JI4I 10.04 I(>._¡5 ¿. | ¿(I.400, | OH ¡(1.04 (>(I,O_;_;,57(u,295 X.7| ¡5.0.1 5|,0I¿_ | 77,931
|.c;|sing del Valle ¿:.44 |,90I,I47,40+ 9.8| Ih.:4 5,410,984».050 | |.H; 4.'0_I7(J,001) 8.34 15 I9 3.3¿3.1.:3,36I
I…casing Iiuliulr ¿5.50 ¡5.878.118 I:.410 I9. [ I |, | ¿2.538.879 9.17 ¡5.73 7,31).(]50,475
[, II_L'(IOIOIIIIIIII ¡9.08 :,0_(I,I79,005 9.58 I5.39 :|0.¿75.Iz|,904 ¿|.53 444,9(y5,|0¿ 7.3(I |3.(I7 z,:04.435.79,730
|.cusing dc ('.I'C'<IIIO +75 | |.84 I.5I4.445,887 3.00 10.37 |R,IOI,7II|
|.c:lSing dc ()ccidcnlu :.4.ÍI(I I,I2:,(I43,olz h'.93 Zl,()j ()_()_1I,34(), I49 I:,50 I.(IR+,34¿,4(I(I 6.59 ¡8.79 3 I .5_( I ,89 | ._107
l,c.|sil1¡z l'upulnr 13.33 (I,9¿4,875…9|7 II.… ¡7.40 4,414,721.002 ¡5.98 ¡4,728,955,092 8.90 I5.42 90, I 22,379,955
Leasing Ii-.mcnldcx 7.0I 14.00 7.010.760.3 II 17-40 2.399.340.9I3 7. I0 I4.39 l57'7_3_3'177,0l3
l"in;1ncícru (Íumpnrlir ¿(),|5 34.431,14_; 13352 25.I1 25,945,183,235 I(I.9I ¿_ ..12 |,z_¡9_158.049
I)IIII|I Rugiunnl I9.5(I (¡60,509,737 ¡2.20 ¡8.57 ¿5,771,037,834 1249 ¡8.99 8,9(I_;_544_94¿

( HR I-E¡lnhcllu

":1.…lcliuíílm'
dc [in-.mcínmicnlu …_

z.>..ú+ 382,(IIH.931,925 I¿.¿X …. | (¡ 57|,|47,7f)0,()3I ¡9.09 Iz.070396,483,589 10 I7 |7. ¡o 4,3(I5,I28,974,453

'I'IISII fiin promedio ¿0.811 Puntos sobre I)'I*I—' prnmcdin [ 1420 'l'IISII T:Irinhlc EA cn|uivulcnlc prnmcn|í9 |8.I0
|'"I|cnlc: [nformación |rnnsmi1idn por l'

(ÍI'IICIIIOS dv la Subdirección de :'Xnáli

' cnlídaulcs vigiladas, un concurdnncín (un lo requerido en III (lirculnr |".ucrnu 053 de 2.004, farm-Au) 317 de la Supurinlcndcncín Financiera de Columbia.
In!brmución de [II Dirección de lnvc. ¡Iciún y Desarrollo - Superinlcmluncin Financiera de (Zulumhiu.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 0 5 3 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 200 5
Pcrsunn natural Pursan juridica

'IEISn [ii-.| 'IIISII ulrinlvlc 'IZIS¡I fiin 'IEIS.1 variable
(Zí.Is. de linuncínmicnlu cnmcrcínl

(1rédims indcxzulus ¡I …-,.— Llrédims indexados ¿I |)'l'|f
'lhsn cfcclim anual Mon… 'l'usu cfcclixn anual Mnnln

Margen sobre DTr TEA cquixalcmc Munw Mnrgcn sobre DTE TI-,»I cquiu¡lcmc Mmm;

Finnmérica 2(I.(I7 ¡0,063,309,487 25.63 88,50I,280 7-37 ¡3.06 40,277,777

Giros y Finn m ¡7.60 23.87 II,43(I,OI(I,()2(I 12,92 I,377()I)6,457 ().43 ¡(1.86 40,I¡I)I,704,q01;

lnvcrsora Pichincha 21400 2,503,526,(100 I8.27 22.46 48,<)I)(),463,651 20.45 (),365,923,438 I7.4I 23460 (13,393,552,444

(lumcrcinl I().()3 255,485,604,800 15.03 2 I ¿ I4 35,3¡3,51)I),000 I7,37 I I ,I)22,274,830,600 ¡3.27 II).38 1,637, ¡80,320,400

(Zonñnuncicru 20.23 2,750.880,t)0| ¡7.56 2_¡.IJI ¡2 | ,583,740,833 28.58 433,0 | ,(13 I [5.5() 22.06 I2,007,537,059

Scrlinnnsn 21 . I3 (),7()5,528,074 I3.S(a 20.30 27,755,578,363 2|472 34,303,393,2;4 ¡2.96 I8.5I 42,7II),425,|06

Finnmlin.u 25,SI I,I)32,(I0l,oh2 l4.ú() 22.|() ¡3,047,383,0I7 23.34 ¡40,014,367 II.3O 20.3I) 3,836,972,()3I)

Suñn;nlciaunicnlu 20.06 | I() ¡4.74 22.41) 337,71)2,34H 25.87 4,002,875 ¡3.47 ¿| , | 8 70,407,504)

l*'innncitrxl dc (Íulnml)i.l 21.7: I,!)47,347,0|() I3.jn II),4(I 25,444_(»58,133 18.45 ¡“(84,870,755 I0.l¡() ¡(…—¡ 45,|I¡(),4N7,I75

Fin-.mciuru lnlcrmlciunz|l ¿2.58 7(I,884,505,51… :| ,x): 15,223,544,005

Mucrul'muncicrn 17,75 ZO7,I)(N),[)()I

(anrcñnancicru I7.I)I 2,880,985,64I ¡0.81 17.12 2,I26,400,106 17.01 (I(I,033,576,205 0.52 ¡5.83 51,012,I77,I)3I

]…casing del V-.Illc 22.40 I,I)01,I47,4o4 I).q3 I(y.37 5,420,086,050 18.70 420,1 70,000 8462 I5.36 3,325, 123,3(1I

l.c;|51ngliulímr 25.50 15,678,228 ¡2.29 18.67 |,I22,53(),876 ¡0.73 ¡7.22 7,3I2,750,475

Leasing Colombia 21.12 2,03 I ,I 70,005 8. I3 ¡4.44 2I0,275, ¡11,904 22.70 v444,965,102 8.64 14495 2,204,435,7I)3,730

Leasing de Crédito 4.30 II.(IO I,5I4,445,887 3400 I0.37 ¡8,10I ,7ÍH

Lcusingzlc ()ccidcmc 23.(II I,I22,643,012 ¡0410 23.95 3,63I,34(I,I49 18.40 I,684,342,4()6 9.72 2I.(I() 3I,53|,391,307

Lcnsing Popular 23.82 6,I)24,875,I)I7 II.28 I7.4(¡ 4,414,72I,002 20429 I4,728,g55,092 ¡0.68 ¡(1.82 (¡0,I22,370,955

Leasing Buncoldcx 7.0| 14.00 7,01 0,760.31! 17.40 2.199,340,() I3 7. Io ¡4.39 I 57,733,277,623

l"inancicru Compartir :(», | _; 34,43I,I43 ¡().34 25.83 25,945, I 83,235 ¡7.06 24.27 1,23I;. | 53,041,

Dunn chiunul II).5() (¡60,560,737 12.65 10.15 25,771,037,834 | |.7() IX,7I 8,063,544,1)42

CMR l*'uluhulln

TDI;II Cías. de Í¡nnnciumicnlu cumcl'ci.¡l 22.01) _¡Xz,h¡3,u32,025 12.73 [0.88 571,147,7$0,()3I 20.69 ¡2,070,796,483,580 I I.08 IH.13 4,305,I28,¡¡74_453

TASA (ij-.] prumcdin 2I.84 Puntos suhrc Iv'|'I= |Immcdíu | LE… 'I';IS;I variable ICA cqnimlcmc prnmcdin

FLIL'I1IL'I ln!¡1rmuci(ynIrunslnilinln ¡mr I:IS unlidnch Iigilaulns. cn cuncurdnnciu cnn lo ¡'cqucridn en III (Zirculnr líuurna 053 dc 2004, form-…un 3I7 dcl;1 Superinlcndunci-A Financiera de Columbia.

(lúlculus (le la Subdirección de AIT;H¡SIS c lnfnrnmciún de In l)i|'ccciún dc lnxcsligncix'm _I De. . rrnlln — Supcrimcndcncin Financiera ¡lc (Inlumhin.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDI'I'OS — PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 05 3 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS
FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005

|'cr<unu nuturnl |'crs0nn jurídica
.I (¡in 'IEIS rithIc 'I'IIS;I lija 'IEIS:I Hll'i'.lhlcIlu lín.lncinmiunlu cumcrcinl

('.rénlil0s imlcxaulns ¡| I)'I'I-' (ÍréIlilus indumduS II IY'I'I"'I'.ISA cl'cclim :Inu:ll Momo 'I'IISII cíL—clíx.¡ :IIIII;II 'XIOIIIO
Margen Snlu'c |II'|—' Il Iu|uimlcnlc MOD… M;Irgcn thrc ITI ¡' "Il Icn|uiu|lcntc Mmm.

l*"iI ' mun ¿(1.71 4,000, ¡38,400
(¡iros y I'll ¡S ¿0.341 (|,|I,4,R07,¿|4 ¡3.78 |:_50|,¿I7,(…0
lnwv'snrn I'iuhinchu ll).7[ 3(I,337,134,853 |(L73 :(,H,3()3_|81,747 ¡0.4.1 35,000,000 ¡2.81 10.01 I,u5(),3(>0,005
(lumcrcinl 10.77 16,247, I ¿7,000 30.43 5()2,I¡7(I,I¡h'g,700 IH.(I() ¿4.80 11,320,730,3000
(lunlinuncicrn ¿8,63 3,451,1I)5,874 Ió.01 39,773,888,()I7
Scrlinnns;l 25.51 47,054,881,()50 I+83 21.11 I4,02(I,5I(),428
|"inumlinn 24.86 6,779,003,034 13.85 2I.Io I I3,287,|1)0,405 ¡347 30.60 3,I ¡8,781
Sufil1:lncimnic¡ll(I 25.45 I4,3()0,5I)() I+.8I) 22.00 34(¡,78(¡,247
|"imlncícy';l dc (lulomhín 24.50 364,330,084 ¡+07 31.04 48,287,006 24.15 38,725,06I
l*'iI1all1cicrzl Inlcrnncionnl ¿1.65 28,413,336,045

Mncrnlinnncicrn IH.04 |SH,07I, ::
(Zullclinuncicm :0.¿:, 51»,|33,5:3 [4.01 ¿0.03 :,(…h',¿73,s+8 .Ih.:3 :,7.…,4 | 7 ¡3.15 |<¡.50 7,770,000
I.c;lxing Ilcl V;Il|c

|.cnsing Hulíulr

I…cusing(lulnn1hiu ::.XX 80|,7z5,150 IO.le ¡(1.57 35,300,753,050 0.04 ¡(1.25 474,013, | 30
l,u:Ising dc(1rédi¡0 (1.00 I4.(I(I 02.,¿35
|.L'IISiIIg dc ()L'L'idcnlu ¿(y.08 580,207,53() 10.43 23.50 550,I88,5| I

Leasing I'0|I¡IIIII :3.I0 2,703,827,IH¿ 0.04 ¡7.72 (¡8,000,4IK 13.14 ¡21,730,157
[ IS||Ig liunculdcx ¡2.47 ¡7.40 ¿4,075,076
lºumncicrn (Zul11purlír :(u,¿0 ¡[5,037,710 ¡8.24 ¿4.54 7,03 | ,I25,I¿ú
I)IIIIII |(cgimml ll).5() 440,¿0+,873 15.03 2l.42 60,73 | ,0+3,041
I:HR l”u|uhcllu ¿5,zI (1,038.402,50q
'I'OIIII cias. de Í¡IIIIIIU¡IIIII¡…IO cumcrcinl 23.3I |(vo,7()3,…6,188 I3.I¡| 20.04 I,I4H,052_5I2,75¿ 22.20 ¡90,213,035 I3.(I3 10.04 I4,7(I:,XI)I),I()(>
'I'IISII lija ¡Immcdí0 13.30 Punlns 501m: II'] |— promedio ¡384 'IEIS=I varínb1c ICA cquiuIlcntc promedio ¿0.73

Smilidn por [*l"ucnlc: Inl'0rmuciún tr- 'cl'llill' " vigiladas. cn cuncnrnlnncmcm1 IO rcqucridu un la (ÍirculnrI']xlcrm1053 de 2004, forma… 317 de lu Suporíntcmlcnciu Financiera de (Inlnmhia.
(ZI'IICIIIOS du la Subdirección de AnáliSis c lnlbrmnciún dc |.! Dirección de ]nxcstígnciúu y I)USIII'I'OIIO * Supurinlcmlcncín Financiera de Culnmhin.



SUPERINTENDENCIA I—*INANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEI, SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y jURÍI)I(IA

I—'ORMAT0 317 — CIRCULAR EXTERNA 0 5 3 DE 2004
PROMEDIO ARITMFZ'I'ICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Pcrwna nalural I'ul'snna juridica

1 [iia 'IEIS variahlu 'IEISII lija TaS:I xariahlc

(:¡“5- ¿lº financiamiento ºº'“º"º… (lrúdilus indcxadus a |)'|'l— (Íl'éditus indexadas a |)'l'|<'

Tasa cl'ccliva anual MIIIIIO 'I'IISII cí'cclíxa anual MUIIIII

Margen SOhI'L' I7'I'l-' cquivalcmc Mim… Margen sobre I)'I'F 'l'l<.:x cquivalunlc Mnnm

Finamúrica 26.71 4,099, I38,4I)0

Giros )" Finanzas 202! (I,Ig4.807_2|4 14.50 21.05 Iz,j0I,:I7,(II)(I l()42 35,000,000

Inversa… Pichincha 19.77 36,237.134,S53 [()402 ¿5.3.1 :I)8._¡(I3_I82,747 ….42 15.98 |,<)_;(I,34¡(I,I¡(I5

(hum-ruile ¿3.7I I(I.247,|¿7.()00 20.97 27.03 5(I2,(¡7(I.(¡8I¡,700 18.68 2479 I:…_;:u.7_;u.300

('OIIIiIIIIIIC¡GII 2.8.3I) 3.451,2I)5,S74 I(I.5I 21.88 3()J73,HSS,ÍH7

Striinanxa 24.14 47.05%881,I)S() I6.(10 2.1.1… I4,01()_5I(I,423

l*'inamlina (I,77(),003.034 |3.70' 2l.02 I I3,237,II)I).405 I3.0o 10.00 3,I 18,78I

SII(¡II;IIICiIIIIIiUIIIII I4_jl)0,54)() I7.<)5 :.5,(I(I _14<);¡Hú_:47

lºinancicl'a ¡lo ( Ínlnmhia 2.5.¿4 364,330.084 I4.I;7 : | .<I4 +H,ls7.00() :5. III _;H,7:5.O(II

Financiera lnlcrnaciunal .::.OH :S.4IH,_¡_¡(I,O45

Macrnñnancicra Ih'.5q 188,071' ¿2

(Ínltcñnancicra ¿I.47 56. ¡33,523 [+70 zI.0I 2,1)(¡8.273,548 z(».:3 3_7+(),4I7 I3..25 |(¡.5(I 7.770,000

Leasing del Valle

Leasing Bulivar

Leasing Colombia 23.57 ()0 | ,725,25() I0.30 l(I.(II 35,290,753.050 I…8 I(v.zg 474J)l3,120

I,L.Si|1g dc Crédilo 6,00 I+ÍI(I 95,235

],casing de Occidente z5.(u) 581),2I)7,536 ll.0l) 24.7I 550,I88,5I I

l…casing Popular 14.08 2,703,827.IX¿ I0.03 I7,l)() ()H,()()O,4l8 3.3. ¡4 Izz,73().I57

Leasing Ilancnldcx 12,47 I7.4I) ¿4,975,976

Financiera Compartir ¿(1.20 II5,087,7II) 10.12 25.42 7.031,125Jl(>

Dann chiunal II).5S 440,204,S73 I5.XI 2242| 60,731,043,04I

(MR lºalahclla 25.38 (),Í!3&+OZ,SUI)

'IIIIIII dc linanciamicnlnanacrcial ¿3.5H I(n0,7c)3.|¡)6,¡88 I.|…()I 21.()l) I,I48,052,5I3,75¿ 33.49 II)I).3I3,(I3_; I4.IX ¿0.50 I4,7(I¿,SI)I),IIIII

'I' . iia prumcdin ¿3.57 PIIIIIOS Si)hrc I)'1'F prmucdiu ¡+51 '1' 'a I.Iriahlc I-',A cquixalcntc pl'lll“c(iill : I .4.:

lºucntc: Información ll“;ln$l1lilikla por laS Clllikiill|l.'h' I ígila¡laS, cn cnncnrdancia con lo I'cquuridu cn la Circular Externa 053 de 2004, fornmln 3I7 III: la Superimcndcncia Financiera de (lolomhia.

(l.ilculus (|L' la Subdirección dc AII:IIISIS c |III'OI'IIIIICIOII “L' la Dirección dc ÍI“'L Inn ) l)csarmllu * Supuri|1tcndcncia l*'inancicra Lic (lnlumhia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 05 3 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS
FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005

I'crsnnn IIIIIUrIII Pursunu jurídica
'I'IISII liiu 'I1Isn ulrinhlu 'l'IISII v:Irinh[c(]íns, de limmci¡lmicnlu cnmcrcinl

_ _ _

. . .(…rcdllns uuluxzulns ¡¡ ¡ITI—' (Irctluus |IIdcxzulus II |)'|'|''I':IS;I cfcclim :|IILIIII Munm
_

¿Margen snhrc |I'|'I' ¡M cqun'zllumc Mon… Margen sulvrc Il'l If I'M uqulvzllcnlc Mnmu
l"in:lméricn ¿(>,7I 47,075,IH(I,1155

(¡iros _v l"i|umzus

Invcrmru I'ichinchn .ZO.5I) _;MI.450,000
(lumcrcml

(Ínnlinnncicrn
25,3(I IIO,705_(I¿7 IÍ)..U 22.3(I I,4O3_425

l"ínnn(lina

Sul"… ciumicmu

l"immc¡crn de Colombia 23. I4 XSI

["innncwra ]mcrnnciuml

Mucmñnuncicra

(Zullclinnncicru

Leasing del Valle

|.cnsing Iinlímr

l,czlsing(lnlnluhizl ¡0.39 ¡(1.70 5.I44,|_;5 ¡0.03 [0.04 II,:O5.7UI
|x¡mingdc(1réalim

Í,c.|síng Ilc ()ccinlcnlc

Leasing Popular

|,FIIS¡|Ig Hancnldcx

lºin;lnciurn (Ínmpnrlir 26.21. ¿37,436,397 ¡0.74 26.05 5,I;13_I)37,(124 ¡0.75 26.00 l7,.=qo,oz5
I ):1nn Regional

(MR |"¡Ilzlhclln

'I'nlul cínx. dc Hnnncinmicnw comurciul ¿4.17 47,7Ho,7 I_;,63I¡ ¡5.07 22.70 6.021)…787,38(I ¡5.60 1 I .95 zn;,h'…,, [ 5¡

'I": I tija prnn1cdin ¿4.I7 l'unlus suhrc |I'l'I—' |I|'Omcdiu ¡5.38 TIISII variable EA cquiullclllu pmmulin | 2.1.3.3
Fuente: Información trnnsmilidn |)Or Ius cmidzulcs vigiladas, cn cnncurdnncin con IU requerido en lil Circulnr Iixlcrnu 053 du 2004, formato 3I7 de ¡II Superinlcndcncin Financiera de Colombia(Í.úlculos de la Subdirección de Análisis € Información dc la Dirección I|c Imcslígación )“ |)csnrrulln - Superimcnduncin lºinnncicm de (lulomhia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

REPORTE

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
I'crsunn natural Pcrsnna juridica

'l'asa lija ariah|c 'l'asa variahlc
Cías. de linanciamiunm comercial * / ' < , _ ¿

(.rcdnus mdcxmlus a I)'l'l' (;rcdltns ¡ndcxadm a U'I'lf

Tasa efectiva anual Munin
.

.

Margen sobre l)'l'l-' '['M cn|u|valcntc Mnnln Margen sobre l)'l'|—' 'rlix cqulvalcntc Mm…)

Fin-américa 26.69 47,075_l;4().855

Giros _v Finanzas

Inversora Pichincha 20.57 3()f),+50,000

Comercial

(Íuntinanciura 25.24 ¡10,705,617 l().4l 22.86 1.403.425

Scrli iiaiisa

I*'inandina

Salinancianiiunlu

|"inancicra dc ( lnlnmhia ¿3.14 HH|

l*'inancicra Inlcrnacinnal

Macmíinancicra

Collclinancicra

Leasing del Valle

Leasing llnlíx'ar

Leasing Columbia 10.31) ¡(1.70 5,144.135 ¡0.63 17.00 11,205,701

Leasing de Crédito

Leasing de Occidcmc

Leasing Pnpular

Leasing Bancoldcx

¡.a a ¡J uFinanciera (Ínmpartir 337.430 ….75 26.06 5,()|3,q37,()24 ¡9.75 2(LO() ¡7,290,025

Dann chinnal

¿:le Falabella

Total cias. de linanciamicnm comercial 24.1!) 47,780,713,63g ¡5.07 22.67 (l,029,787,386 15.60 2LL)7 29,899,151

ñia prnmulin 14. |!) Puntua suhrc n' prnmulin 15.3i) 'll¡sa iariahlc EA cquivalcntc pmmudiu |

Fuente: lnlhrniación lransmilida |1nr las entidades i igiladas, cn conun'nlancia con lu rcl|ucrinlu cn la (lu-cular |

Cálculos de la Sululirucciún ¡lc Análisis c lnli>rmaciñn de la Dirección ¿lc Invcsligación ) l)cs.1rrull¡w Su¡icrinlcmlcncia Financiera ¿lc (Zulomhia.
"3 ¡In: 2004. furmaw 317 de la Supurinlundcncia l"inancicra (lu (Zulumbia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDI'I'OS — PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 0 5 3 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS
FECHA DE CORTE: DICII-:MERE 3I DE 2005

I'eI'SIIIIII I1¡lllll“;l| I'crsunn juridien
_

'I'IISII fiin 'I'IISII I'III'i.IIIIL' TIISII ¡¡sz 'I'IISII IIII'i¡IIIIe()rgnnisnm em)pernlnu gnuln superior
(1I'eIlilns illdc“lduh .I II nº (Írédilos ¡[ILIL'YJLIUS II I)'l |—''I'.lsn efeelim :IIIIIIII MOIIIII TIISII el'eelivn 1lllll:ll M<IIII<I

Margen snhre … |— ||…I L'I|I|ix;Ilel1le MIIIIIII Margen M)I1l't' III'I— “| |.I e<|uimlenle MIIII|II
(Inupeenlrnl 10,04 4,|_11I.344,874 |4.5.I :0.7h' I),081,I07,7I… l()._'+ ¿00.474.325 8.54 I+80 H,1I¿O,I<¡I¡.H4I
'I'IISII lii¡I pnnnedin .Z(I. I4 I'IIIIIIIS Sul)re l)'|'l*' prnnwuliu I I.5_I 'lº I mrinhle ICA equímleme |Irnmc¿lin |7.7I¡

I"uenle: IIII'IIHII;II;¡I'III II'IIIISIIIiIIIIII ¡mr IIIS enlidndes Iigil:1d;15, en cunenrdnnein enn III requeridn en III ('.ireulnr I'lxternu 0_' de 2004, forma… 317 de III Superintendencia I* ¡nuncieru Ile (i(II()I11I7I¡L
(:¡IICIIIIIS de III Subdirección ¿le AIIII e Información de III Dirección de Investigación y Desarrollo 7 Superintendencia Financieer de Colombia.

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERISS DEI, SALDO DE LA CARTERA DE MICRO(ÍRÍÍDITOS — PERSONA NATURAL Y _IURIDICA

FORMATO 317 — (ÍIR(ZULAR Ii 'TI'IRNA 053 DIC 2004
PROMEDIO ARI'I'MIS'I'ICO SIMPI ,l'i

TASAS ICN 'I'II'ZRMINOS F.I'T " 'IVOS ANUAI,I".S Y MONTOS EN PESOS
I"I'1(ÍI IA DI'1 CORTEZ DICIEMBRE 31 DIC 2005

|'er.snn:| ll“.lllll'il| |'eI'SIIII¡I juridica
TIISII líi:l 'IEISII I;Ii'inhle T¡ISII IIjII 'I':ISII I'-.Irithle

()I'gunixmo uluper;nim gr;ldu Superiur
_(1rúdilns indemulus II I)'I'l-' ('.rédllus indexudus II l)'|'l-''I'IIS.I efectiva IIIIII;I] Mnnln 'I'IISII efectiva anual MOIIIII

Margen sobre II'I'I— '|'|-..I ei|uivnlenle MIIIII(I Margen suhre IYI'I" I'I'.I equn.l enle MIIIIIO
(lnnpeenlrnl ¿(I. I (I 4, | 3(I…344.874 14.42 ¿0.67 0,082, I07,7I)q 26.24 260,474,825 …. | () I(I,.¡¿ 8J)20, [ I…,X4I

ijII promediº ¿(I.20 PIIIIIIIS sobre II'I'|—' promediu l2.2() Tus-.A variable |".A equixnleme pl'()ll!cliill ¡8.55 _|
lºuenle: IIIIiII'nI:ICiÓII Iransmilidn pur las unidades x igilndns. un LIUHL'UI'(I¡IHL'I:I cun III requerido en III (Íirculur thern;1053 de 2004, forma… 3I7 de III Superintendencia Financiera de (i()Il)ll]hi'-L
(I;ileulus de III Subdirección III: Análisis e IIII¡IIIIIIICi(III de la Dirección de Invexligneiún _I |)I:SIII'I*IIIIO * Superintendencia Finnneiem de ( ZOIOIIIhiII.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Persnna natural

. 4 .

Tasa lija Tasa variable
Orgamsmn euuperauvu grado supermr _ _ _ .

4 .

(.rednos mdexadus a I)'I'I'
Tasa elccma anual Mon…

_

Margen snhre DTF TEA equIvalenle Muntu

Coopeemral ¿6.02 I Iv [83,890,653 I4.52 20.78 I .444,75I ,2I 7

Tasa lija prnlnedin 26.01 PunluS sobre [ITF prumedíu [ I4.52 | 'l'asa Iariahle ICA equivalente pr…ncdiu | ¿0.78

Fuente: Inf(n'nmción transI11ilid-a pur las entidades vigiladas, en ennenrdaneia con IU requerith en la Circular Externa 053 de 2004. forma… 317 de la Superintendencia l"inaneiera de Culumlaia.

(kileulns de la Subdirección de Análisis e Información de la Dirección de Investigación y l)esarrnll0 * Superintendencia Financiera de Columbia.

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS - PERSONA NATURAL

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Per.—¡una natural

_ ' _

Tasa lija Tasa variable
Organlsmn currperanm grada supermr _ ¡ 4 .

_ _

(,reduus Indexadus a T)'I'F
'lasa efeenva anual Mnnw

¿

Margen S(Ihrc l)'I'I—' 'IT.…»I equnalente Mon…

Coopecntral 2(I.OX I I,I83,HI)O.(I53 13450 II).82 I,444,751,3I7

Tasa Gia |1rnmetlin 16.08 Puntos suln-e DTF prnmediu | I3.56 | Tasa variable EA equivalente promedio ' ¡().le
Fuente: Inlimnaeiún IransmiIíd.l por las entidades x igiladas. en eunem'dancia eun In requerido en la Circular |".uerna 053 de 1004, forma… 3I7 de la Superintendencia l"inaneieru de Columbia.

Cáleulus de la thtlil'eeei(nI Ile Análisis e lnfnrmaeión de la Direccion de lmesngaeión )“ l)esarrnlln , Superintenden . *'inaneiern de Colombia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 05 3 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERAI)OS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS
FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005

I'ersnna natural Permna jurídica

. , _ 'I'asa fija 'I" —ariahlc 'I3Ixa lija()rgamsmu enuper;u1m gracln supermr
_ _ _ _

(Iré-diu» indexadn.s ¡¡ m |—

_ _ _|:IS¡I eleelw:l anual Munln
.

|:ISII efeema anual MOIII0
Margen mln-e UTI—' |'|—.I cquuulenle MUI…)

(íuu|1ccnlral ¿(I. |.; 75|,:| I,7SH I:.7l) |<).o_=. 530,1 14.057 ¿().24 1,635,007

' ' ¡iia prulliuiiu ZÍ)_H) Puntos S(Il)rc I>'I'|—' pmmcdin [2.79 Tasa variable EA equivalente promedio ' II),05 '
I' un. InfilrnIación [I'lll1Sl1lilitill por las entidades vigiladas, en cuneurdaneia enn ln requerido en la Circular Externa 053 de 2004, forma… 3I7 de la Superintendencia Financiera de Columbia.
(Z:Ileulus de la Subdirección de Análisis e Información (le la Dirección de lmestigaciún y Desarrnlln — Superintendencia Financiera de Columbia.

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y _]URIDICA

FORMATO 3I7 - CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO ARI'I'ME'I'ICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EI"EC'I'IVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS
FECHA DE CORTE: I)I(ZIEMBRI*L 31 DE 2005

I'ersnna natural I'ersnna jurídica

. _ .
'I'asa lija 'I';ISII variable Tasa lija()I*g.|nmnw emmm-au… grado supermr

. _

_ . .
(.récl1lus Indexadns ¡1 HT)"

' ' 4 ¡[asa eieema anual Mnnln
_

las:! elecnva anual Monto
Margen sul1re I)'I'|—“ 'I'|-…x equnalcnle Mnnlu

(iuupeemral Z(LIÓ 75 I ,.".l I,7SS I2.(I4 IS.SI) 531),l 14,657 26.24 2,635,007

1' s'a fija |Irumedin ¿().20 Puntos S(ll)l'l: n'l'lf pmmedin 12.64 ' ' 'l variable EA equivalente prmnedin ' IS.SI) *

Iºucnlc: Información transmitida ¡mr las entidades vigiladas, en culIcurdalIeia cun ln requerido en la (lireulal
(i;ileulos de la Subdirección (le An

na 053 de 2004, forma… 3I7 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
|III'OI*III;IC¡ÓII de la Dirección de Invesligaciún _v l)esarrnlln » Superinlenduma Financiera de ('.010mhia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICR0CREDITOS — PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

FORMATO 3I7 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
l'ersunn natural Personal jurídica

. _ _

'I'IISII Ilin 'IZISII Iiin TIISII mriuhle

(qupernl…15 qune1cra _ _ _

_ .
_ .

(,ríxlltns Index:ltlns ¡¡ |Tl'I—'

'|3¡SII eleclml anual M……) 'llIszl eleclu'n umml Mon…
_

Margen Suhre I)'I'l-' ”I'M equivalente Mmmm

(inliuulioquin :|.24 (»…4v8(¡_85|,35z

_Iuhn F. Kennedy

Empresas Públicas de Medellín |8.()() I7I,I)47_4|4 I 1.72 18.08 ll7yll)(),025

(loutrafn 23.I8 555,157,548

('.onlinr 24408 I,002,734,433 ll).03 1,554,008,804

'll)l:ll coupcrulivus l'ras. 22.(I(I 7,672,385,785 20.2I) 2.281,113,7(I(I I L72 18.08 1 ¡7,196,025

r llin promedia 21.24 Pumns sobre DTE prumcdio I 1.72 ".ll'l2hlc EA equivalente promedio | I8.08 J
Fuente: lnlhrmucíún lmnsmilida po las entidades vigiladas, un cnncnrdnnciu con lu requerido cn la Circular l'leernu 053 (le 2004, forma… 3 ¡7 de la Superintendencia Fm;meíern de Colombia.

Cálculos de la Subdirección de Anñllsls e Información de la Dirección de lnvest1guciún y Desarrollo — Superintendencia Financiera (lc Columbia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y jURIDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EX'I“ERNA 053 DE 2004
PROMEDIO ARI'I'ME'I'ICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS
FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005

Pcrsunu natural Pcrsnna jurídica

_ _ _
Tasa flia Tasa [iia Tus-.| mriuhlcCnnpurulnus '

. .…

. .

_ Crénlllns lmlcxadus a I)'l'I—''I': 1 cfuctim ¡…qu Mon… 'l'¡lsa cfccuvu ununl Munm
_Margen sobre I)'I'F 'rm cquwnlcntc Monto

(Ioñuntiuquia 22.26 6…(1()l)_(15|,352

John F. Kennedy

Empresas Públicas dc Medellin 20.27 |7|_L)47,414 ¡4.00 ¿0.35 ¡|7.u)(),uz5
Cuo¡rafa ¿3,82 555,157,54H
(Innlinr z+._;z |.oo¿,7_14.433 …, | ¿ |,554,008,804
'Ihlnl cnupcr;uixns I'r;w. 15.21, 7.()7z,_¡85,785 :|.07 .z,.18|.| |_1_7(u(1 ¡4.00 ¿0.35 | l7,|x)h,025

'I" ¡in promedio 2 | .()Ó Puntos suhru I)'I'l—' prumcdín ¡4.00 urinh|c EA cquixulunic prumcdíu | ¿0.35
l' ucnlc: l|1ii)rmnciún lrunsmilídn por las entidades vigiladas, cn cunc0rdnncíu con IU requerida en In Círculur l'".chrnn 053 ¿le 1004, li)rmuln _] | 7 de lal Supurinlcndcncin Financiera de (lulumhiu.(Z;iluulus du la Subdirección de Análisis 1: Información de la Dirección de Investigación _» |)csnrrnllu , Supcrínlcndcnu I*Imlncicrn dc (Ínlumhim



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y jURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE Los PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 200 5
Persona natural Persona jurídica

(quperznixus limneiems 'Ihs:l I'Iin Tus-a variable Tasa) (¡in

I'eelim :|IIIIIII Munlu
(Írédims indexados “ “TF

'l'IISII el'eclivn mum] Mon…
Margen suhrc Ill'I—' 'l'l—.x en|uixnlenle Munlu

(ÍII|'IIIIIIIUI|II¡II 29.03 57,108,738,(128

juhn F. Kennedy 2I.I8 134,051.1(I3,341

Empresas Públicas de Medellín 2409 3.268,51335I ¡7.23 2360 40,922,30(I,745

Contrafu 23.28 ()O,522,22(),4 | 7

Cunñur 22458 122,226,298_07(I 22.6I I).I80,8I I

Total cooperativas fras. 24.03 407,177,()+2.8¡3 ¡7.23 23.66 40,922,306J45 22.(II 9,180,81I

Tasa ñin promedio 23.80 Puntos sobre DTI—' prmnediu I7,23 Tasa variable EA equivalente promedio [ ¿%
-nle: Información Iransmitida por las enlidndcs vigiladas, cn cune0rduneia enn lu requerido en la Circular I'1xIcrnu 053 de 2004. form-.no 317 de la Superintendencia Financiera de Columbia.

(íálculus de la Subdirección de Análisis c lnfurmueiún de la ] )irecciún de Invesligncíón _v Desarrollu * Superintendencia Financiera de Columbia.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDI'I'OS — PERSONA NATURAL Y jURIDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS
FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Persona natural Persona jurídica

(loopcrarivas financieras Tasa (iia Tasa variable Tasa Gia

Créditos indexados a l)'l'l—'
Tasa cl'cclivn anual Monto Tasa cfcctíva anual MantoMargen sobre 1m—' Tm cquivalcnlc Monto

(Inñamíuquin 29.04 57,108,738,628

John F. Kennedy 21.75 134,052.163.341

Empresas Públicas de Mcnlullin ¿3.94 3,268,5|3.351 ¡(1.93 :3.4() 40,022.306,745
(Juntrafa 13.04 (¡0,522.110,4|7
(Zunflar 22.73 1.1.z,¿z(¡,24)8,07ú zz.7_; u;…|80,8| I

'I'mal um|1cralixa. " ' 24.10 407.|77.(¡42,8|3 ¡(1.03 ¿3.4(¡ +O,uzz,3o(».745 23.73 9.1303!)

L | [iia |mm1ulin 23.87 P…"… suhrc |)'l'|º pmmcdin 1!).()_; Tasa variahlc EA cquivalcmc |xr()mcdin 2.344!) '
I"ucntc: Infi)rmación ¡rnnsmilida pur las entidades vigiladas, cn cuucunlaucia cnn lu rcqucriuln un la (íircular Iix(crna 053 (le 2004. furmaln 3 | 7 de Ia Supcrinlcndcncía I* |nancicra LIC(1()IUII'II)I¡L
(lailculns de In Sulnlirccción dc Anú|is|s c Información ¿lc la Dirección de lnvcsugaciún y Dcsarmllu , Superintendencia Financiera de Columbia.
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 0 53 DE 2004
PROMEDIO SIMPLE DE LOS PROMEDIOS PONDERADOS

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Persona natural Persona jurídica

Cooperativas financieras Tasa lija Tasa fria

Tasa efectiva anual )lunw Tasa efectiva anual Monto

Cofrantinquia 30.21 124.7Ió.293

John F… Kennedy

Empresas Públicas de Medellin

C00[rí.fíl

Cunñar 26.24 3,I08,44_;_I I.; 26.I9 2,868,814

Total cooperativas fras. 28.23 3.233.I(II _407 26. I9 2868_814

Tasa lija promedio 17.55 J
Fuente Información transmitida por las entidades vigiladas, en concordancia cun lo requerido en la Circular Externa 053 de 2004, formato 3I7 de la

Superintendencia Financiera de Columbia.

Cálcule de la Subdirección de Análisis c Información dela Dirección de Investigación y Desarrollo — Superintendencia Financiera de Colombia.

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

TASAS DE INTERES DEL SALDO DE LA CARTERA DE MICROCREDITOS — PERSONA NATURAL Y JURÍDICA

FORMATO 317 — CIRCULAR EXTERNA 053 DE 2004
PROMEDIO ARITMETICO SIMPLE

TASAS EN TERMINOS EFECTIVOS ANUALES Y MONTOS EN PESOS

FECHA DE CORTE: DICIEMBRE 31 DE 2005
Persona natural Persona juridica

Cooperativas ñnancicras Tasa fria Tasa flia

Tasa efectiva anual Álontu Tasa efectiva anual Monto

(lotianlioquia 30.21 ¡24.7!(Ll(j3

]nhn F. Kenncd3

Empresas Públicas de Medellín

Coutrafa

Confiar 2(L31 3.108445.II4 26432 2,868.814

Total cooperativas fras. 28.26 3,233.Iót.407 2632 2,868,814

Tasa tija promedio 37.6I J
Fuente: Información transmitida por las entidades vigiladas, en concordancia con lo requerido en la Circular Externa 053 de 2004. furmam 3I7 de la

Superintendencia Financiera de Cnlombia.
Cálculos de la Subdirección de Análisis e Información de la Dirección de lmestigación y Desarrollo 7 Superintendencia Financiera de Colombia.
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ANEXO 2
LISTA DE OPERACIONES EXCLUIDAS

POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA

— Crédito otorgado a los constructores de vivienda
— Crédito preferencial
— Créditos a vinculados
— Créditos a empleados
— Créditos a ex—empleados
— Créditos a fondos de empleados
— Créditos de redescuento
— Créditos interbancarios
— Créditos de tesorería
— Créditos en moneda extranjera
— Financiación de bienes recibidos en dación en pago
— Créditos acordados dentro de la Ley 550 de 1999
— Créditos acordados dentro de la Ley 617 de 2000 y del Decreto 192 de 2001
— Relacionados con el Programa de Saneamiento Fiscal de los Entes Territoriales.

ANEXO 3
METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA TASA DE REFERENCIAI

(MODELO TIPO ORNSTEIN UHLENBECK)

Siguiendo a COX, INGERSOLL )' ROSS ( 1989), la tasa de interés real sigue un proceso de difusión esta--
cionario descrito por la siguiente ecuación estocástica en diferencias:

dr : —?t (r — F)dt + 0110), ¡ e [o,ºº)

Donde:
)x. a o es la velocidad de convergencia o revertivilidad a la media
dr es el crecimiento de la diferencia entre DTF y AUX"R

0 es la volatilidad del crecimiento de ¡'
(¡(D es un proceso estocástíco Mii dN (1,0) y

f es el parámetro que representa la tasa de interés real promedio de largo plazo
—7x. (r _ ?) constituye el Drift del respectivo proceso de difusión, y Oº la varianza.

La estimación se lleva a cabo por medio del método de los Momentos simulados propuesto por LEE e
INGMM (1991), que corresponde a un caso particular de la metodología GMM propuesta por HANSEN
(1982). Dicho método consiste en encontrar los parámetros que garantizan la mayor similitud entre
la contraparte de los momentos muestrales de la serie observada r, y de los momentos de la serie
simulada "f .

1 Una discusión completa del tema puede verse en D. VASQUEZ (2003). ,lI€LYHIÍSIH() de cobertura para el
riesgo de tasa de interés real ¡le los [ramos lzíjzatemríox m/oml¡imms, Borradores de Economía n." 237, Bancode la República.
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1211 estimador fº)
TN de los parámetros que caracterizan al modelo se define a partir de:

Bm : mén
[ HT (r) — HN (rs (B)) ] ' WT [HT (f) — Hx (rs (6…

Donde:

HT (r) = 1/T 2 h (rt) es un vector (5 X 1) de estadísticas 0 momentos calculados como un promedio

t=r
temporal de una función de los datos observados.

x
HX (rS (B)) = 1/T 2 h ( rsJ (|3) ) es un vector (s x I) de estadísticas calculadas utilizando datos simu—

J= 1

lados a partir del modelo económico.

WT es una matriz (5 x s) simétrica de ponderaciones.

La matriz de varianza—covarianza asintótica de ¡% TX depende de la matriz WT y para obtener un esti—

mador cuya matriz de varianza—covarianza sea lo más pequeña posible recomiendan una elección de

WT : [(I +I/H)Q]*1 para lo cual se define un estimador consistente de º dado por:

¡H T '1'

Q 22 % 2 ut+p u,t+pAl con ut+p= h(rt+p) _ % 2 h(rf+P) )'

i=-»p+¡ t=i+¡ [=]

p el número de autocovarianzas estadísticamente significativas en h(rt).
Los momentos >», r y 0 seleccionados para realizar la estimación de los parámetros fueron la media

y la varianza.

Parámetro Estimador

“:| 09057

0,048

0

>”

0,042
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II. CIRCULAR EXTERNA 85 DE 2000,
SUPERINTENDENCIA BANCARIA

Capítulo cuarto: Disposiciones aplicables a los créditos de vivienda

1. Sistema especializado de financiacion de vivienda

La Ley 546 de 2000 0 Ley deVivienda creó un sistema especializado para la f1nanciacíón de vivienda
individual a largo plazo.

De acuerdo con la disposición mencionada se define como crédito de vivienda individual a largo
plazo el otorgado a personas naturales orientado a financiar la compra de vivienda nueva o usada 0
la construcción de una unidad habitacional. Tratándose deYivienda de Interés Social, VIS, el crédito
también podrá destinarse al mejoramiento de dicha unidad.

La financiación de vivienda individual a largo plazo podrá darse a través de líneas de crédito deno—
minadas en unidad de cuenta L'YR ligada exclusivamente al IPC o también, a través de líneas denomi—
nadas en moneda legal, siempre y cuando se otorguen a una tasa fija de interés durante todo el plazodel préstamo, los sistemas de amortización no contemplan capitalización de intereses y se acepte ex—
presamente el prepago, total o parcial, de la obligación en cualquier momento sin penalidad alguna

1.1. Ambito de aplicación

El sistema de financiación enunciado es de obligatoria observancia por parte de los establecimientos
de crédito, razón por la cual deberán cumplir con todas las disposiciones previstas en la Ley de
Vivienda, en particular los requisitos establecidos en el artículo 17 de la misma.

En este orden de ideas, las instrucciones contenidas en este Capítulo aplican única y exclusivamen—
te a las instituciones financieras destinatarias de la misma. Esto… independientemente de que, tal
como lo establece el parágrafo del articulo 1.º de la Ley 546, las entidades del sector solidario, las
asociaciones mutualistas de ahorro y crédito, las cooperativas financieras, los fondos de empleados,
el Fondo Nacional del Ahorro )" cualesquier otro ente diferente de los establecimientos de crédito
que otorguen créditos de vivienda individual a largo plazo, puedan utilizar el sistema de financia—
ción contemplado en la Ley de Vivienda, con las características _v condiciones que aprueben sus
respectivos órganos de dirección y siempre que los planes de amortización adoptados no contemplen
capitalización de intereses, ni se impongan sanciones por prepagos totales o parciales.

1.2. Unidad de Valor Real, cm.

La Unidad de Valor Real, L'YR, es una unidad de cuenta, creada por la Ley 546 de 1999, que refleja.
el poder adquisitivo de la moneda, con base exclusivamente en el índice de precios al consumidor
certificado por el DANE. De conformidad con lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional en
sentencia C—955 de julio 26 de 2000, el valor de la CVR lo deberá establecer la Junta Directiva del
Banco de la República “de tal manera que ella incluya exclusiva y verdaderamente la inflación, como
tope máximo, sin elemento ni factor adicional alguno, correspondiendo exactamente al IPC”.

1.2.1. Metodología para el cálculo del valor en pesos de la cm
La Resolución Externa n.º 13 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República establece en el
artículo 1.º que el valor en moneda legal colombiana de la L'… se determinará diariamente durante
el período de cálculo, con base en la siguiente formula:



. lne.rus

L'YRI = L'YRIS*(I+i)t/d

Donde:
…th: Valor en moneda legal colombiana de la CVR del día t del período de cálculo.

UVR¡52 Valor en moneda legal colombiana de la CVR el dia 15 de cada mes.
i: Variación mensual del índice de precios al consumidor certificada por el DANE durante el mes ca—

lendario inmediatamente anterior al mes del inicio del período de cálculo.

t: Número de días calendario transcurridos desde el inicio de un período de cálculo hasta el día de

cálculo de la UYR. Por lo tanto, t tendrá valores entre 1 y 3 I, de acuerdo con el número de días calen—

dario del respectivo período de cálculo.
d'. Número de días calendario del respectivo período de cálculo.
Período de cálculo: Se entiende como período de cálculo el comprendido entre el día 16 inclusive de

un mes, hasta el día I 5, inclusive, del mes siguiente.

1.2.2. Cálculo y divulgación del valor en pesos de la CVR

Según dispone el artículo 2.“ de la Resolución Externa n.0 13 de 2000 de la Junta Directiva del Banco

de la República, “el Banco de la República calculará ;* divulgará mensualmente, para cada uno de

los dias del período de cálculo e informará con idéntica periodicidad, el valor en moneda legal de la

UYR” de acuerdo con la metodología prevista en dicha resolución, cuya divulgación le corresponde

al Banco de la República

De igual forma, el valor de la mencionada unidad puede consultarse permanentemente en la página

web de dicha autoridad [www.banrep.gov.co].

1.2.3. Informe del valor de reajuste

Con el objeto de determinar que la tasa de interés efectiva cobrada durante cada período para los

créditos en UYR no sobrepase la tasa de usura, el Decreto 2 34 de 2000 señala que la UVR se reajustará

con la inflación ocurrida durante el año, es decir, de los doce meses inmediatamente anteriores a

cada período, y no con variaciones de cada mes anualizadas.

Dicha disposición asigna a la Superintendencia Bancaria la función de informar mensualmente el

valor de reajuste en cada período de la inflación registrada durante los doce meses inmediatamente

anteriores, de acuerdo con las certificaciones publicadas por el DANE. Esta función es cumplida por
la Superintendencia mediante la expedición de Cartas Circulares mensuales.

2. Uniformidad de los documentos contentivos del crédito de vivienda individual a largo plazo

A efectos de desarrollar el artículo 20 de la Ley 546 de 1999, este Despacho se permite instruir res—

pecto de las condiciones mínimas que deben incorporar los documentos contentivos de los créditos

individuales de vivienda y sus garantías, a saber:

2.1. Contratos de mutuo o pagarés

2.1… [. Condiciones uniformes

Todo contrato de mutuo o pagaré debe contener como mínimo las siguientes estipulaciones:

a. Identificación de las partes intervinientes en el negocio.

49
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b. El monto del crédito expresado en L'YR )“ su equivalencia en pesos” o el monto adeudado en pesos,cuando se trate de obligaciones denominadas en moneda legal.

e. La destinación del crédito. Debe indicarse que el crédito se destinará a la adquisición de vivien—
da nueva o usada 0 a la construcción de vivienda individual. Para efectos de que el crédito quede
clasificado como crédito hipotecario de vivienda, el destino sólo puede ser la compra de vivienda7
entendiéndose por tal… la financiación que se otorga a personas naturales que buscan una solución
de vivienda para su núcleo familiar y/o al mejoramiento de la misma, tratándose de vivienda de
interés social.

d. Plazo de la obligación. Podrá pactarse entre cinco (5) años como mínimo y treinta (30) como
máximo, según elección y capacidad de pago verificada del deudor, indicando la forma de pago en
número de cuotas mensuales y la fecha de la primera cuota.

e. La tasa de interés remuneratoria del crédito. Cuando se trate de créditos pactados en cm la tasa
de interés remuneratoria de los créditos de vivienda individual a largo plazo y de los créditos parafinanciar proyectos de construcción de vivienda no podrán exceder los topes máximos establecidos
por la Junta Directiva del Banco de la República, y se aplicará sobre la UR. Cuando se trate de cré—
ditos pactados en moneda legal, la tasa nominal fija de los mismos no podrá exceder la suma de la
variación de la UR de los últimos 12 meses vigente al perfeccionamiento del contrato, más el topemáximo establecido por la Junta Directiva del Banco de la República para la tasa remuneratoria.

f. El sistema de amortización aplicable a la deuda que se contrae. previa y expresamente aprobado
por la Superintendencia Bancaria.

g. Los seguros necesarios para garantizar el cubrimiento de los riesgos de incendio y terremoto a los
que está expuesto el inmueble financiado, así como los seguros definidos en los manuales de crédito
de las instituciones financieras, particularmente el seguro de vida deudores. En todo caso se deberá
indicar la libertad que tiene el deudor de asegurar el bien con la compañía de seguros que escoja y la
cobertura y demás condiciones exigidas en cada caso por el establecimiento de crédito.

h. Impuestos y gastos a cargo del deudor. Deberá indicarse clara y detalladamente aquellos que se
causen al momento del perfeccionamiento del contrato y los que podrían cobrarse en caso de incum—
plimiento, eomo por ejemplo el impuesto de timbre.

i. Las causales para dar aplicación a la cláusula aceleratoria del plazo del contrato. Esto en el entendi-—
do de que el incumplimiento en el pago de la obligación no dará lugar a que la totalidad de la misma
se considere de plazo vencido, hasta tanto no se presente la correspondiente demanda judicial.

¡. En adición a las anteriores, _v si el deudor lo solicita, deberá estipularse la constitución del patri--
monio de familia inembargable, de conformidad con las normas que rigen la materia, por el valor
total del inmueble _v siempre que el crédito haya sido otorgado como mínimo por el cincuenta porciento (50%) de dicho valor.

El patrimonio de familia así constituido perderá su vigencia cuando el saldo de la obligación hipote—
caria represente menos del veinte por ciento (zoº/o) del valor de la unidad habitacional.

2.1.2. Condiciones limitantes

Por disposición de la Ley 546 de 1999, los contratos de créditos o pagarés que se suscriban con el
objeto de financiar la adquisición, construcción de vivienda o mejoramiento tratándose de vivienda
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de interes social, así como las reestructuraciones sobre los mismos, se encuentran sujetos a las si—

guientes condiciones:

a. Capacidad de pago por parte del deudor. Los establecimientos de crédito deberán obtener )“ ana—
lizar la información referente al respectivo deudor _v a la garantía, con base en una metodología téc—

nicamente idónea que permita proyectar la evolución previsible tanto del precio del inmueble, como
de los ingresos del deudor, de manera que razonablemente pueda concluirse que el crédito durante
toda su vida, podría ser puntualmente atendido y estaría suficientemente garantizado.

En este orden de ideas y de acuerdo con el Decreto 145 de 2000, la primera cuota no deberá repre-
sentar más del treinta por ciento (30%) de los ingresos familiares. Se entiende por éstos la totali—

dad de los recursos que puedan acreditar los solicitantes del crédito, siempre que exista entre ellos
relación de parentesco o se trate de cónyuges o compañeros permanentes. Tratándose de parientes
deberán serlo hasta el segundo grado de consanguinidad _v único civil

b. Monto del crédito. No podrá exceder el setenta por ciento (70%) del valor del inmueble. Tratán—

dose de vivienda de interés social el monto del crédito no podrá exceder el ochenta por ciento (80%).
En cualquier caso, el valor del inmueble será el precio de compra o el de un avalúo practicado dentro
de los 6 meses anteriores al otorgamiento del crédito.

c. Valor del inmueble. Se podrá establecer mediante avalúo técnico realizado por profesionales, per—

sonas naturales o jurídicas, inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores conformado y actualiza—

do por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con Decreto 422 de 2000.

d. Interés de mora. En caso de que se pacten, pues no se presumen, éstos no podrán exceder una _v

media veces el interés remuneratorio pactado y solamente se podrán cobrar sobre las cuotas vencidas.

2, 1 . 3. Cláusulas prohibidas

Los documentos contentivos de los créditos individuales de vivienda y sus garantías no podrán, en
ningún caso, incluir cláusulas o estipulaciones que establezcan o permitan inferir cualquiera de las

siguientes circunstancias:

a. Impedir, restringir, obstaculizar o imponer sanciones o penalidades por el prepago total o parcial
de las obligaciones.

b. Constituir para el deudor la obligación de asumir los gastos correspondientes a labores de cobran—

za, mientras no se haya presentado demanda judicial.

0. Contemplar intereses por encima de los topes máximos legales.

d. Facultar a los establecimientos de crédito para realizar modificaciones unilaterales a las condicio—

nes del contrato.

e. Utilizar sistemas de amortización no aprobados por la Superintendencia Bancaria.

f. Indicar que las obligaciones derivadas de estos contratos son indivisibles por razón de la deuda
sumida.

g. Permitir la capitalización de intereses.
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h. Restringir o no hacer efectiva la cesión del crédito hipotecario para vivienda individual contem—

plada en el artículo 24 de la Ley 546 de 1999.

2.2. Contrato de hipoteca

Además de las condiciones definidas en los ordinales a, b, d, g, h, i y j del subnumeral 2.1.1 de este
instructivo, los documentos constitutivos de la hipoteca deberán contener como mínimo:

a. Identificación plena del bien hipotecad0. Esto es, la descripción del inmueble, sus linderos, la
dirección y cédula catastral que le corresponde así como el número de matrícula inmobiliaria asig—

nado.

b. La causa que da origen a la hipoteca.

c. El monto por el cual se otorga la hipoteca. Se debe indicar la cantidad de unidades de valor real,
una, y su equivalencia en pesos, o el monto adeudado cuando se trate de obligaciones denominadas
en moneda legal.

(1. Garantía con hipoteca de primer grado. El contrato accesorio de hipoteca se debe constituir sobre
el bien inmueble financiado )“ se debe indicar expresamente que tal hipoteca se contrata para garan—
tizar el préstamo otorgado por la entidad vigilada.

e. La cesión de la hipoteca. Las condiciones para efectuar la cesión de la hipoteca deberán atender lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 24 de la Ley 546 de 1999.

3. Tasas de interés en créditos de vivienda

3.1. Tasas máximas de interés remuneratorias

3.1.1. Para créditos en L'YR

De conformidad con el artículo 1 .º de la Resolución n.“ 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco
de la República, la tasa de interés remuneratoria para los créditos de vivienda individual a largo
plazo y para los créditos destinados a financiar proyectos de construcción de vivienda denominados
en UYR otorgados a partir del 3 de septiembre de 2000, no podrá exceder 13.1 puntos porcentuales
nominales anuales, pagaderos mes vencido sobre UYR.
Los créditos otorgados a tasas superiores con anterioridad a la vigencia de la citada Resolución,
deberán ajustar y mantener la tasa como máximo al tope señalado.

3.1.2. Para créditos en pesos

De conformidad con el artículo 2.“ de la Resolución n.º 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco
de la República, para los créditos denominados en pesos a tasa nominal fija que se otorguen a partir
del 3 de septiembre de 2000, la tasa máxima de interés remuneratoria será equivalente a 13.1 puntos
porcentuales nominales anuales, pagaderos mes vencido, adicionados con la variación de la UYR de
los últimos 12 meses vigente al perfeccionarse el contrato.

Para los créditos perfeccionados antes del 3 de septiembre de 2000, la tasa máxima de interés re—

muneratoria será equivalente a 13,1 puntos porcentuales nominales anuales, pagaderos mes vencido,
adicionados con la variación de la cm de los últimos 12 meses, tomando como fecha de partida el
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3 de septiembre de 2000 y hasta el mismo día del año 1999, es decir, 13,92% + 9,45% = 23,37%
efectivo anual.

3.1.3. Para créditos de vivienda de interés social.

Tal como lo establece la Resolución Externa n.“ 20 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la

República, la tasa de interés remuneratoria de los créditos denominados en UVR para financiar la

construcción, mejoramiento y adquisición de vivienda de interés social se mantendrá igual a la pre—

vista en la Ley 546 de 1999, es decir no podrá exceder de once (r 1) puntos porcentuales adicionales
a la UVR.

De acuerdo con la misma disposición, para los créditos denominados en pesos a tasa nominal fija, la

tasa máxima de interés remuneratoria será equivalente a once (I 1) puntos porcentuales, adicionados
con la variación de la UVR de los últimos 12 meses vigente al perfeccionamiento del contrato.

3.2. Expresión de las tasas en términos efectivos

La información que se suministre a los clientes de los establecimientos de crédito, tanto al momento
de la celebración del contrato, como la que se registre en los correspondientes extractos 0 cuentas de
cobro, deberá expresarse en términos de interés efectivo anual.

No computarán para efectos de determinar las tasas efectivas, los pagos individuales que se causen
y cobren por concepto de primas de seguros.

3.3. Oportunidad para el inicio del cobro de intereses

El cobro de intereses remuneratorios en créditos destinados a financiación de vivienda individual a

largo plazo sólo podrá cansarse y hacerse efectivo a partir del momento y sobre el monto por el cual
se efectúe el desembolso.

De otra parte y dado que no se pueden capitalizar intereses, los réditos corrientes mensuales y el

abono a capital correspondiente en cada una de las cuotas periódicas serán iguales a los valores con—

signados en la última proyección del crédito en UVR o en pesos, de acuerdo con el sistema de amor—

tización elegido y de conformidad con los resultados obtenidos de aplicar las fórmulas contenidas
en el numeral 5 de este capítulo.

3.4. Interés de mora

En caso de presentarse mora en el pago de cuotas periódicas y de haber sido pactado el pago de
intereses por mora, éstos se liquidarán en forma simple sobre las cuotas vencidas, por el tiempo
de la mora, a la tasa pactada que, en todo caso, no podrá exceder de una y media veces el interés
remuneratorio pactado.

4. Aplicación de los pagos

Cada pago se aplicará en el siguiente orden: primas de seguros, intereses de mora si fueron pactados
y se han causado y cuota 0 cuotas predeterminadas vencidas o causadas en orden de antigiiedad, es
decir, cubriendo todos los componentes de las cuotas mas atrasadas. Salvo manifestación expresa en
contrario del deudor, si después de cancelar la última cuota causada hasta la fecha de pago queda
un excedente inferior a la cuota subsiguiente, éste se abonará como pago parcial de la misma, si el

excedente es mayor o igual al valor de una cuota7 se aplicará como abono a capital.
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Teniendo en cuenta que los créditos pueden prepagarse total o parcialmente sin castigo, y que en
caso de prepago parcial el deudor tiene derecho a elegir si el monto abonado disminuye el valor
de la cuota o el plazo de la obligación, después de cada prepago y de conformidad con la voluntad
del deudor, la entidad crediticia deberá actualizar la proyección de las cuotas y su correspondiente
distribución.

Todas las primas de seguros deben liquidarse en pesos. Para el caso del seguro de vida deudores la
entidad deberá informar periódicamente al deudor la tasa con la cual se liquida la prima. Para los
demás seguros deberá informar adicionalmente el valor asegurado.

5. Sistemas de amortización

Sobre este tema en particular es necesario indicar que a partir de la expedición de la Circular Ex—

terna 068 de 2000, esta Superintendencia autorizó con carácter general los sistemas de amortización
que se señalan en el presente numeral, los cuales a partir del 15 de septiembre de 2000 constituyen
los únicos aprobados para utilización de las entidades vigiladas en el sistema de crédito de vivienda a
largo plazo y deberán aplicarse tanto para los créditos que se encontraban vigentes a tal fecha como
para aquellos que se otorguen en adelante.

No obstante lo anterior e índependientemente del sistema de amortización adoptado para cada cré—

dito, a partir del Lº de enero de 2000, fecha de entrada en vigencia de la UYR, en la aplicación de las
cuotas las vigiladas deberán dar estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 546
de 1999. En consecuencia, a partir de esa fecha los créditos que no hubieren sido redenominados en
moneda legal colombiana han debido estar expresados en EUR y en cualquier caso, no puede haber
capitalización de intereses ni sanciones por prepago total o parcial de la obligación.

5.1. Sistemas en Unidades de Valor Real (JVR

5.1.1. Cuota constante en CYR (Sistema de Amortización Gradual)

La cuota mensual es constante en UVR por todos los meses del plazo del crédito. Se calcula como
una anualidad uniforme en L'YR a la tasa sobre UVR pactada _v por los meses del plazo mediante la
siguiente fórmula:

Cu: D/a
donde:
Cu = Cuota mensual en [YR
D = Monto del préstamo en UX'R

n = Plazo en meses
i = tasa efectiva mensual equivalente a la tasa remuneratoría efectiva anual ia,

i=((x+ia>…"))

a
¡l,- = Valor presente de n pagos unitarios periódicos a la tasa i por periodo

mi

—1

Como la UVR se reajusta diariamente con la tasa de inflación, las cuotas en pesos variarán en la misma
proporción. De igual manera, aunque el saldo de la deuda valorada en LWR es siempre decreciente, al
convertirlo a pesos normalmente crece durante aproximadamente las dos terceras partes del plazo.
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5.1.2. Amortización constante a capital en UVR

Durante cada uno de los meses del plazo se amortiza a la deuda una cantidad uniforme en UVR igual
al monto del préstamo en UVR dividido por el plazo en meses. La cuota mensual a pagar es la amor—

tización constante más los intereses del mes sobre el saldo insoluto.

La cuota para cada mes se obtiene de aplicar la siguiente fórmula:

c =%+s *¡tu [—1

donde:
C… = Cuota en UVR a la altura t, t = 1,2,3... n
D = Monto de la deuda en UVR

St—1 = saldo a la altura t-1 iguala:

So(t—I)%

i : tasa efectiva mensual equivalente : ((1+ia) (1 / 12))—1, ia tasa efectiva anual remuneratoria sobre

UVR

n = Número de meses del plazo

De esta forma, la cuota mensual en UVR es decreciente pero variable en pesos en una proporción
inferior al IPC. -

5.1.3. Cuota decreciente mensualmente en UVR cíclica por períodos anuales.

a. Las cuotas mensuales durante cada anualidad (aniversario) del crédito son decrecientes en UVR.

Para cada período anual del crédito se repite la serie de doce cuotas decrecientes. El decremento
anual equivalente debe ser igual a la inflación proyectada y no podrá modificarse durante el plazo.

C = D/Ra ¡¡¡

donde:

C = Cuota del primer mes de cada año del crédito en UVR

Ct = C(I—g)*“l para t = 2,3,4,...11,12

g = decremento mensual equivalente a la inflación proyectada g=(1+lnf)“12 — 1

¿¡
.N_lli

= El valor presente de N pagos anuales unitarios anticipados a la tasa efectiva anual i

D = Monto de la deuda en UVR

N : Plazo en años
i = tasa efectiva anual remuneratoria sobre UVR

R = Valor presente de 12 pagos mensuales decrecientes a una tasa mensual equivalente a la inflación
proyectada que no podrá modificarse durante el plazo con primer pago igual a una unidad.

5.2. Sistemas en pesos

5.2.1. Cuota constante (amortización gradual en pesos)
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La cuota mensual es fija en pesos por todo el plazo del crédito. Se calcula como una anualidad uni—
forme ordinaria:

C = D/aíIi
donde:

C =Valor de la cuota mensual uniforme en pesos.

aí|í =Valor presente de n pagos unitarios periódicos ala tasa i por período

D : Monto del préstamo en pesos
n = Plazo en meses
i : tasa efectiva mensual equivalente a la tasa efectiva anual ia sobre pesos
i = <<1+ia><I/º>)—I

5.2.2. Amortización constante a capital

Las cuotas mensuales son iguales a la enésima parte de la deuda más los intereses del mes calculados
sobre el saldo insoluto. De esta forma, las cuotas mensuales en pesos son decrecientes.

:_ *"Cf n +Sl—r :

donde

Ct = Cuota en pesos a la altura t, t = 1, 2, 3... n
D = Monto de la deuda en pesos
St_1 = saldo a la altura t—I igual a

D—(t—I)%

i = tasa efectiva mensual equivalente = (( I+ia) (1/12))—1, ia tasa efectiva anual sobre pesos que no
podrá incrementarse durante el plazo
n = Número de meses del plazo

Las cuotas definidas en el presente numeral corresponden única y exclusivamente al servicio de la
deuda en condiciones normales, es decir no incluyen primas de seguros ni recargos por mora.

6. Información al deudor

En cumplimiento de los artículos 20 y 21 de la Ley 546 del 23 de diciembre de 1999, las entidades
destinatarias de este instructivo deberán remitir a todos sus deudores de créditos individuales hi—

potecarios para vivienda vigentes y para los nuevos que se otorguen, una información clara, cierta,
comprensible y oportuna respecto de las condiciones de sus créditos, de manera tal que el usuario
conozca suñcientemente la operación del sistema, la composición de las cuotas, el comportamiento
del crédito durante su vigencia y las consecuencias de su incumplimiento.

Dicha información será suministrada al público y a los deudores al momento de ofrecer el producto
y, a partir del otorgamiento del préstamo, será remitida a los mismos durante el primer mes de cada
año calendario, en los términos del artículo 20 citado, sin perjuicio de que pueda ser solicitada por
el deudor en cualquier momento durante la vida del crédito.
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6.1. Información previa ala formalización del crédito

6.1.1. Folleto informativo

Los establecimientos de crédito que otorguen financiación de vivienda individual a largo plazo,
deberán tener a disposición y entregar a sus clientes un folleto gratuito que contenga en forma clara

y comprensible la información relativa a los créditos hipotecarios ofrecidos por tal concepto, cuyo
modelo deberá remitirse a esta Superintendencia con no menos de quince (15) días hábiles de ante—

lación a su utilización y difusión.

Para los efectos relativos al cumplimiento de esta obligación los establecimientos de crédito tendrán
en cuenta como mínimo los siguientes parámetros:

a. Características de los préstamos otorgados bajo el sistema de UVR o en moneda legal (tasa de inte—

rés, sistemas de amortización, plazo, etc.).

b. Requisitos exigidos para su otorgamiento, indicando con precisión los aspectos relativos a seguros,
avalúos, estudio de títulos, garantías, etc.

6. I .2. Proyección del crédito

Adicionalmente, en cada caso particular, deberá entregarse una proyección del crédito discriminan—

do los abonos a capital (en UVR y en pesos), los intereses a pagar, los valores a aplicar por concepto
de seguros (incendio, terremoto, vida, etc.). Igualmente, se deberá indicar el saldo de la obligación
(en UVR y en pesos), aclarando que los valores en pesos se registran a título informativo pues los
reales variarán de acuerdo con la inflación efectiva que se presente durante cada uno de los meses
del año.

6.2. Extractos

Los extractos suministrados a los clientes por parte de los establecimientos de crédito deberán de—

tallar de manera precisa el nombre del titular, número de crédito, sistema de amortización, tasa de
interés pactada y cobrada en el correspondiente período expresada en términos efectivos anuales aún
cuando se haya pactado en términos nominales, cotización de la UVR, fecha de corte de la obligación
y fecha límite de pago, número de la cuota que se cancela, número de cuotas pendientes para el pago
total del crédito, plazo inicial del mismo, saldo de la obligación y la discriminación del pago anterior
indicando el monto amortizado a capital, intereses corrientes y de mora, si es del caso, así como los

pagos efectuados por concepto de seguros. Las cifras que se incluyan en el extracto deberán refle—

jarse en UVRs y en pesos, si la obligación se encuentra denominada en UVRS.

6.3. Anualmente

Con el objeto de que los deudores de créditos de vivienda cuenten con los elementos de juicio nece—

sarios a que se refiere el artículo 20 de la Ley 546 de 1999, los establecimientos de crédito deberán
remitir dentro del primer mes de cada año la siguiente información:

a. El comportamiento histórico del crédito indicando para el año inmediatamente anterior cómo se

aplicaron los abonos a capital (en UVR y en pesos), los valores por concepto de seguros (incendio, te—

rremoto, vida, etc.), los correspondientes a intereses y el saldo de la obligación (en UVR y en pesos).

357



358 ¿A la vivienda quién la ronda?

b. Una proyección del crédito para el año en curso, con las indicaciones señaladas en el subnumeral
6.1.2 de este capítulo.

c… En los casos en que la proyección del año anterior no coincida con el comportamiento real del
crédito durante ese período, el establecimiento de crédito podrá acompañar una explicación de las
causas que dieron origen a tal situación.

6.4. Documentación del crédito

Las entidades vigiladas destinatarias de este instructivo deberán mantener durante toda la vigencia
del crédito los soportes documentales que sirvieron de base para acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la Ley de vivienda, en sus decretos reglamentarios y en esta circular, en
particular las condiciones establecidas en el numeral 2 de la misma.

En caso de producirse la cesión del crédito, de acuerdo con el numeral 8 de este instructivo, tanto la
entidad cedente como la cesionaria, verificarán que esta última reciba la totalidad de la documenta—
ción que soporta el otorgamiento del crédito así como su evolución hasta la fecha del perfecciona-
miento de la cesión.

6.5. Publicidad

Sin perjuicio del cumplimiento de las instrucciones impartidas en el Capítulo Sexto, Título Primero
de esta Circular, todos los programas 0 campañas publicitarias tendientes a promover el crédito hi—

potecario destinado a la financiación de vivienda deberán remitirse a esta Superintendencia con no
menos de quince (15) días hábiles a su utilización y divulgación.

7. Cuentas de ahorro programado

El programa de ahorro que deberán cumplir tanto las personas interesadas en ser beneficiarias del
subsidio familiar de vivienda previsto en el Decreto 824 de 1999 y demás normas que lo modifiquen,
como los titulares de la opción de readquisición de vivienda de los contratos especiales previstos en
el artículo 46 de la Ley 546 de 1999 reglamentado por el Decreto 2336 de 2000, se regirá por las
siguientes condiciones:

a. El ahorro deberá efectuarse en una cuenta de ahorros constituida en un establecimiento de crédito
debidamente autorizado para el efecto.

b. Los establecimientos de crédito interesados en ofrecer estos servicios financieros —“Cuentas de
Ahorro para la Vivienda”— deberán remitir para aprobación de la Superintendencia Bancaria los
modelos de reglamentos y de contratos a través de los cuales se manejarán dichas cuentas. En tales
documentos se deberá estipular la posibilidad que tiene el ahorrador de trasladar libremente sus
depósitos cada seis (o) meses entre los establecimientos de crédito que ofrezcan estos servicios fi—

nancieros, siempre y cuando mantengan el carácter de ahorro programado.

c. Al momento de la apertura de la cuenta, el establecimiento de crédito deberá suministrar al posi—
ble cliente una proyección, a efectos de establecer con total claridad la manera como se conformará
el ahorro previo requerido para la postulación al subsidio familiar (10% de la vivienda a adquirir) o
para hacer efectiva la oferta (15% del valor del bien objeto del contrato de opción de readquisición)
y acceder al subsidio de que trata el numeral 7 del artículo 46 de la Ley 546 de 1999.
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d. Se deberá discriminar el monto total a ahorrar, el aporte periódico, el tiempo durante el cual debe
realizarse el ahorro y el incremento periódico que sufrirá la cuota.

e. En caso de que el ahorrador esté interesado en completar el ahorro previo con sus cesantías de—

positadas en administradoras de fondos de cesantías privadas o en el Fondo Nacional de Ahorro, así
deberá manifestarlo expresamente.

f. Durante todo el plazo de la oferta el usuario titular de la opción deberá cumplir con un programa
de ahorro que como minimo le permita cubrir el valor de cuota inicial de la vivienda, al momento
de ejercer la opción.

g. Al abrir la cuenta respectiva, el titular de la opción deberá autorizar expresamente la inmovili—
zación de los recursos e intereses que se acrediten a la misma durante el mismo plazo del contrato
especial de opción de readquisición, que en ningún caso será superior a tres (3) años.

h. Los titulares de estas cuentas de ahorro podrán realizar aportes extraordinarios, con el fin de
completar en un tiempo menor el ahorro previo requerido para ejercer la opción, si es del caso.

i. Las entidades financieras están en la obligación de certificar semestralmente el valor acumulado
de ahorro y subsidio en la cuenta de cada titular, a fin de que se acredite el debido cumplimiento del
programa ante las entidades otorgantes del subsidio o ante las entidades propietarias de los inmue-
bles sobre los cuales se ejerce la opción, según corresponda.

i. Los recursos que se ahorren con el fin de ejercer la opción de readquisición de vivienda, no harán
parte de la base gravable para aplicar la retención en la fuente y serán consideradas como ingresos
no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, de conformidad con el numeral 7 del artículo 46
de la Ley 546 de 1999 y el artículo 126—4 del Estatuto Tributario.

k. Cuando el titular no acceda al subsidio de vivienda o no ejerza el derecho a la opción de readqui—
sición, el establecimiento de crédito devolverá el saldo que figure a la fecha de retiro con los corres—
pondientes rendimientos descontado el subsidio otorgado por el Estado. En ese caso, dichas sumas
no gozarán de los beneficios tributarios contemplados en el literal anterior.

8. Cesión del crédito

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 546 de 1999, es obligatorio para los establecimientos de
crédito autorizar las solicitudes de cesión de crédito otorgado para la financiación de vivienda in—

dividual a largo plazo, efectuadas por el deudor, en cualquier momento durante la vigencia de la

obligación hipotecaria.

Para tal efecto, los establecimientos de crédito autorizarán, en un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles, la cesión de crédito y sus garantías, una vez el deudor entregue la oferta vinculante del nue—

vo acreedor. Dicha cesión tendrá los efectos previstos por el artículo 1964 del Código Civil.

Como quiera que la cesión constituye la sustitución de una de las partes del contrato por un tercero,
en la totalidad o en parte de las relaciones derivadas del mismo, la cesión de los créditos hipotecarios
de vivienda se realizará mediante la transmisión de los derechos y obligaciones derivadas del contra—
to original, en cuyo caso las condiciones de dicho crédito permanecen inalteradas con excepción de
las referidas a la tasa de interés remuneratoría, la cual necesariamente deberá ser más benéfica para el
deudor, y el cedente deberá responder por la existencia y validez del mismo y de sus garantías, salvo
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estipulación expresa en contrario, de conformidad con el artículo 890 del Código de Comercio. En

este caso, la cesión se regirá por las disposiciones comerciales aplicables contenidas en el Capítulo VI

del Título Primero del Libro Cuarto del régimen mercantil.

En este caso no se generan derechos ni gastos notariales así como tampoco se causa impuesto de
timbre.

9. Gastos derivados de cobro jurídico

Los gastos en que incurran las entidades financieras por concepto de la cobranza de cartera de crédi—

tos hipotecarios individuales para vivienda, correrán por cuenta de la respectiva institución vigilada
hasta el momento en que se presente demanda judicial, es decir, el gasto denominado prejurídico de
ninguna manera puede ser transferido al deudor.

1 o. Avalúos

El bien inmueble que se financia de acuerdo con el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 546 de 1999
constituye la garantía adecuada reconocida en el ordenamiento jurídico colombiano para este tipo de
crédito. Por lo tanto, se debe contar con una debida valoración de la misma con el objeto de cumplir
tres funciones básicas así:

a. A la entidad vigilada que concede el crédito, le permite conocer el valor del bien hipotecado a su
favor y establecer de manera idónea el nivel de cobertura de las garantías vinculadas a sus operacio—

nes activas de crédito.

b. Al beneficiario del crédito le permite comparar el precio de compra y el monto del préstamo con
el de mercado y, por último,

C. A1 tenedor de títulos hipotecarios, si fuere el caso, le suministrará información útil para establecer
si su inversión está adecuadamente respaldada por bienes inmuebles debidamente valorados.

El avalúo de los bienes inmuebles que garantizan los créditos hipotecarios deberá realizarse de ma—

nera independiente y objetiva por las personas pertenecientes al Registro Nacional de Avaluadores
conformado por la lista de las entidades autorizadas por la Superintendencia de Industria y Comer—

cio, de conformidad con Decreto 422 de 2000.

1 1. Crédito a constructores — Subrogación de obligaciones

El crédito otorgado al constructor de vivienda para financiar la fase de construcción debe ser subro—
gado al adquirente de la unidad, de tal manera que en una sola operación formalice el mutuo debi—

damente aprobado al subrogatario, cuando sea del caso, la hipoteca sobre el bien financiado en forma
individual y el levantamiento de la hipoteca de mayor extensión a favor de la entidad vigilada.

Adicionalmente, el contrato de crédito suscrito entre la entidad financiera y el constructor deberá
contener una cláusula especial en la cual se precise que la hipoteca en mayor extensión que afecta el
inmueble se cancelará proporcionalmente a medida que se vayan enajenando las unidades de vivien—

da y se haya recibido el pago de la prorrata correspondiente.

12. Sanciones

El incumplimiento a las instrucciones previstas en este capítulo, dará lugar a la aplicación de las
sanciones previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
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Son causales objetivas para que se solicite la reestructuración de un crédito de vivienda, las siguientes:

a. Muerte del deudor.

b. Desempleo por razones ajenas a la voluntad del deudor (por un período superior a tres meses).

c. Disminución (real) del ingreso familiar por encima del treinta (30%) por ciento de los recursos
acreditados para solicitar el crédito, por factores ajenos a la voluntad del deudor.

d. Reducción (real) del salario (o pensión) del deudor por orden de autoridad competente.

e. Disminución (real) de ingresos del deudor no asalariado (por un período superior a tres meses).

f. Incapacidad temporal del deudor debidamente certiflcada (por un período superior a tres me—

ses).

g. Incremento sustancial de las obligaciones económicas debido a enfermedad grave o crónica del
deudor o sus dependientes legales, debidamente comprobados.

h. Reubicación o traslado involuntario del deudor asalariado que implique gastos adicionales de
sostenimiento sin mejora proporcional de ingresos.

i. Divorcio, separación, muerte del cónyuge o compañero o compañera permanente cuando éstos
aporten económicamente al sustento familiar,

j. Pérdida de la libertad por orden judicial (por un período superior a tres meses).

k. La iniciación de trámite concursal en contra del deudor.

]. Haber sido afectado el patrimonio del deudor por desastres naturales o actos terroristas o de la
violencia.

Las condiciones señaladas en los literales a, f, g, i (en caso de muerte) y 1 serán de recibo únicamente
cuando por alguna circunstancia la contingencia no sea aceptada o cubierta por la entidad asegura—
dora con quien se suscribió la póliza.

13. Condiciones objetivas para solicitar reestructuración de la deuda

La reestructuración de un crédito de conformidad con el numeral 12 del Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera, se define como el “negocio jurídico de cualquier clase, que tenga
como objeto o efecto modificar cualquiera de las condiciones originalmente pactadas en benef1cio
del deudor”.

Siguiendo el espíritu de la Ley de Vivienda es claro que a través de una adecuada información anual
por parte de los establecimientos de crédito respecto del comportamiento de cada obligación hipo—

tecaria, la posibilidad de solicitar su reestructuración se orienta fundamentalmente a aliviar la situa—

ción de los deudores de manera que las modificaciones a las condiciones originalmente pactadas se
adecúen a los parámetros establecidos por la Ley para este tipo de créditos, bajo la premisa esencial
de que exista real capacidad de pago para continuar atendiendo la obligación.
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De otra parte y de conformidad con la sentencia de la H. Corte Constitucional C—955/00, la rees—

tructuración del crédito solicitada dentro de los dos primeros meses de cada año, si se dan las condi—

ciones objetivas para ello, deberá ser aceptada y efectuada por la institución financiera.

Para tal efecto, este Despacho considera que para solicitar la reestructuración de una obligación de

este tipo, deberá verificarse la totalidad de los siguientes supuestos:

1. Acreditar capacidad de pago por parte del deudor, de manera que la primera cuota después de la

reestructuración en ningún caso represente más del treinta por ciento (30%) de los ingresos fami—

liares, de conformidad con el Decreto 145 de 2000.

2. Que el saldo de la obligación a la fecha de solicitud de la reestructuración no exceda el setenta por
ciento (70%) del valor del inmueble 0 el ochenta por ciento (80%) tratándose de vivienda de interés
social. El valor del inmueble se establecerá mediante avalúo técnico realizado por profesionales,
personas naturales o jurídicas, inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores conformado por la

lista de las entidades autorizadas por la Superintendencia de Industria _v Comercio, de conformidad
con Decreto 422 de 2000.

3. Que el plazo contemplado para reestructurar la obligación no supere treinta (30) años, contados a

partir de la fecha del desembolso del crédito.

4. Que el reporte de endeudamiento con el sector f1nanciero permita concluir que el deudor está en
capacidad de cumplir con la obligación hipotecaria de vivienda.

5. Que la entidad no haya presentado demanda ejecutiva en contra del deudor por la obligación
respecto de la cual se solicita la reestructuración.

6. Que no existan embargos sobre la garantía a la fecha de solicitud de la reestructuración.

7. Que el deudor no se encuentre incurso en un trámite concursal.

8. Que la solicitud de reestructuración del crédito sea firmada por todos los obligados, así como los
documentos a través de los cuales se instrumente la misma.
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Resumen

En este trabajo se exploran los determinantes de las tasas de crédito hipotecarias en Colombia para
el período enero 2002—junio 2006. Se encuentra que los principales determinantes a nivel macroeco—
nómico son las tasas de deuda pública y el ciclo económico, y a nivel microeconómico el riesgo cre—

diticio. El trabajo muestra y analiza la estrecha relación entre el riesgo país y las tasas de colocación
de la cartera hipotecaria. Se concluye, que si bien este es un riesgo dificil de cubrir, es posible diseñar
mecanismos mediante los cuales se pueda reducir el impacto del componente global de este riesgo
sobre las tasas de colocación de cartera hipotecaria.

Palabras clave: riesgo país, tasas de interés, cartera hipotecaria, riesgo crediticio

¡. Introducción

Durante los últimos meses se han dado importantes cambios en el comportamiento del crédito
hipotecario en Colombia. La cartera hipotecaria ha comenzado a reactivarse y las tasas de interés
alcanzan en la actualidad niveles históricamente bajos. La gráflca I muestra la tasa de crecimiento
real de la cartera de vivienda de los intermediarios financieros a partir de 1998. En el gráfico se hace
evidente la marcada caída de la cartera que se observó a partir de la crisis del sistema, y los visos de
recuperación observados en el transcurso del último año.

GRÁFICAI
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Fuente: Superintendencia Financiera y cálculos de los autores.

I Este estudio fue financiado por el Instituto Colombiano de Ahorro _invicnda—Imv. Las opiniones aquí expresadas

son exclusivas de los autores. Los autores agradecen a MALRICIO PIXZÓN por su excelente trabajo como asistente
de investigación. Contactos: GALINDO: [ajgalindo© gmail.com]; HOFS'I"ETFERZ [mahofste© uniandes.edu.co].
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La gráfica 2 muestra la evolución de la tasa de interés promedio de la cartera hipotecaria. Al igual
que el comportamiento del saldo, se observan cambios sustanciales en períodos recientes, en especial
una tendencia notoriamente decreciente a partir del año 2003. Entre enero del 2003 y marzo del
2006 la tasa de interés promedio se ha reducido en cerca de 500 puntos básicos.

GRÁFICA 2
TASA DE INTERES PROMEDIO PONDERADA DE LA CARTERA DE VIVIENDA
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Fuente: Superintendencia F inanciera…

El comportamiento de una y otra variable se encuentran íntimamente relacionados. Tanto la literatura
económica como el análisis empírico reciente, incluyendo análisis realizado para Colombia por el ICAY,

muestran que hay una elasticidad importante entre el crédito hipotecario y su costo. Reducciones en
la tasa de interés de los créditos hipotecarios generan aumentos en la demanda de créditos, y a raíz de
que contribuyen a disminuir los problemas de selección adversa2, se reducen los riesgos de prepago,
los costos de financiamiento y con ello se estimula la rentabilidad _v la dinámica del mercado3.

La tasa de interés juega un papel crucial para el funcionamiento de los mercados de crédito. Es
posible demostrar, como en efecto se hace en ICAV (2006), que el nivel de la tasa de interés puede de—

terminar la viabilidad financiera y por ende la profundidad del mercado, teniendo en consideración
otros costos asociados a la intermediación de recursos para el financiamiento de vivienda tales como
la titularización y la emisión de bonos de largo plazo.

El papel crucial de la tasa de interés hipotecaria amerita, precisamente, un estudio detallado sobre
su comportamiento y sus determinantes. El presente estudio abarca dichas metas. Para tal efecto,
en la sección 2 se hace una descripción detallada de la literatura internacional, con énfasis en los
determinantes de las tasas hipotecarias que han sido explorados en otros países. Seguidamente, en la
sección 3, se describen las características del mercado colombiano. Las principales tendencias de los
datos y las peculiaridades institucionales se incluyen en esta parte. Esta primera mirada a los datos ya
insinúa varias relaciones y determinantes de las tasas hipotecarias que se exploran de manera profun—
da y con técnicas econométricas en la sección 4. Dicha sección divide la evidencia en dos partes. La
primera se enfoca en técnicas de series de tiempo. Allí se exploran los determinantes de largo plazo
de las tasas hipotecarias promedio. En la segunda parte de la sección 4, explotamos la información
microeconómica, es decir, los datos a nivel de banco, para entender el rol de variables más desagre—
gadas e idiosincráticas en la determinación de las tasas de interés hipotecarias. Nuestra investigación

2 Con altas tasas de interés una mayor proporción de clientes de alto riesgo seguirían interesados en pedir
créditos.

3 Discusiones respecto de países industrializados se encuentran en MCGIBXX'Y y NOURZAD (2004), FELDMAX
(2002), NOTHAFT _v PERRY (2002), entre otros.



empírica arroja al menos tres resultados empíricos robustos a la hora de entender los determinantes
de las tasas de interés hipotecarias. Por un lado, tanto la evidencia microeconómica como resultados
macroeconométricos sugieren una estrecha relación entre las tasas de largo plazo de los TES y las tasas
hipotecarias, En segundo lugar, la tasa de interés hipotecaria es una función positiva del riesgo de la
cartera y, tercero, negativa de la tasa de crecimiento de la economía. Sin embargo, el factor cuantitati—
vo más relevante a la hora de entender las tasas hipotecarias es la tasa de interés de los TES. En efecto,
encontramos que la relación entre tasas TES e hipotecarias se ha vuelto más estrecha a medida que el
sector hipotecario ha aumentado sus captaciones a largo en plazo en un esfuerzo por callar los plazos
de captaciones y colocaciones. Sin embargo, el aumento en la proporción de captaciones a largo plazo
no está exento de riesgos. En el artículo mostramos que las tasas de los TES reflejan el riesgo país, un
riesgo de dificil cobertura, que se trasmite a las tasas hipotecarias con mayor fuerza en la medida en
que los intermediarios van aumentando la proporción de sus captaciones a largo plazo. Esta tensión
entre callar los plazos y enfrentar el riesgo país, constituye el reto de politica que deben enfrentar
los intermediarios financieros. En la sección 5 presentamos varias ideas que, creemos, contribuirán a
enfocar la discusión sobre la mejor forma de enfrentar esta encrucijada y en la () algunas recomenda—
ciones de politica crediticia interna. En la sección 7 resumimos las principales conclusiones.

2. Literatura internacional

La literatura internacional ha identif1cado varios factores como determinantes de las tasas de interés
hipotecarias. Estos son de índole muy diversa y van desde factores macroeconómicos hasta aspectos
institucionales y de estructura del mercado.

Factores macroeconómicos: Hay evidencia contundente que establece vínculos directos entre la tasa de
interés de los créditos hipotecarios y el comportamiento macroeconómico. RAMCHANDER, SIMPSON )“

WEBB (2003) por ejemplo, muestran vínculos significativos entre el comportamiento de la economía
y en particular de las expectativas de crecimiento y de inflación en Estados Unidos y el nivel de las

tasas de crédito hipotecarias; MITUSCI—I y NAUTZ (1995) muestran evidencia similar para Alemania.
En la medida en que la economía registre un comportamiento sólido, las tasas de interés alcanzarán
niveles moderados. Los autores muestran que las tasas de largo plazo son particularmente sensibles
a cambios en las expectativas de inflación de largo plazo.

El vínculo entre las fluctuaciones macroeconómicas )" las tasas de interés es particularmente rele—

vante en mercados donde la titularización es frecuente, y los instrumentos de financiamiento hi—

potecario compiten con otras opciones de largo plazo (SA—AADU, SHILLING, y WANG (2000)). En la
medida en que los mercados de financiamiento hipotecario se fondeen con recursos de largo plazo,
mayor será la competencia de las entidades financieras con otros grandes demandantes de recursos
de largo plazo como los gobiernos y algunos segmentos del sector corporativo. Esta competencia por
recursos de largo plazo lleva a que fluctuaciones en su costo asociados por ejemplo a cambios en las

expectativas de inflación 0 a posibles desaceleraciones de la actividad económica, se traduzcan en
fluctuaciones en las tasas de financiamiento hipotecario. En países emergentes la influencia de varia—

bles macroeconómicas domésticas tales como la tasa de inflación y las perspectivas de crecimiento,
son también determinantes importantes del comportamiento de las tasas de crédito hipotecario. Sin
embargo, no son los únicos factores macroeconómicos relevantes.

A nivel de mercados emergentes la evidencia es fundamentalmente anecdótica. La crisis argentina
documentada en BID (2005) muestra que hay una correlación importante entre la evolución del ries-
go país y el comportamiento de las tasas de interés. Esta evidencia, como se muestra más adelante,
aplica directamente a Colombia. En los países donde existen desarrollos relevantes en los mercados
de captación a largo plazo, el nivel de las tasas de interés refleja el comportamiento del riesgo país. El
problema que enfrentan estos mercados es que dicha percepción de riesgo no solo se ve influenciada
por factores idiosincrásicos que eventualmente puedan afectarse mediante la política económica
interna, sino también por factores de índole externa, tales como el contagio financiero, o cambios
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en las condiciones de los mercados flnancieros internacionales4. Trabajos recientes muestran que
el margen de los bonos soberanos de los países emergentes con respecto a los Bonos del Tesoro de
Estados Unidos, se explica por la evolución de factores globales, como el apetito global por el ries—

go, la liquidez global, y el contagio—*. De esta manera el comportamiento de las tasas de interés, en
particular las de largo plazo, reflejan un conjunto de factores, tanto domésticos como externos, que
afectan el riesgo país.

Para efectos del presente trabajo, varias de estas lecciones internacionales serán exploradas para el

caso colombiano. El riesgo país, el impacto de las tasas de largo plazo de las captaciones del gobierno
sobre las tasas hipotecarias )" el rol del ciclo económico hacen parte importante del conjunto de
explicaciones que se abordarán en las secciones 3 y 4.

Factores institucionales: La evidencia internacional también sugiere que hay factores importantes de
índole institucional que afectan los niveles de las tasas de interés. El papel de instituciones públicas,
semi—públicas o de carácter especial que apoyan el funcionamiento de los mercados ha sido amplia-
mente estudiado a nivel internacional. FELDMAN (2002), NOTHAFT y FREUND (2003) y PASSMORE,
SI—[ERLUND y BURGESS (2005) muestran cómo diversos programas públicos en Estados Unidos que
incluyen estímulos tributarios y el fortalecimiento patrimonial de las entidades públicas que apoyan
la titularización, han contribuido a disminuir el costo del financiamiento de largo plazo. Igualmente
HEUSON, PASSMORE y SPARKS (2001) muestran cómo el desarrollo de las centrales de información cre-
diticia y de la calificación de deudores, ha tenido impactos notables sobre el costo del financiamiento.

Los estudios internacionales también han señalado la importancia de la protección de los derechos
de los acreedores sobre el costo del crédito. LAEVEN y MAJNOX] (2005) y BID (2001) muestran evi—

dencia importante sobre la correlación entre estas variables. Una mayor protección de los derechos
de los acreedores, al disminuir el costo asociado con la morosidad de los deudores y la morosidad
misma, contribuye a reducir las tasas de interés. BIANCO, JAPELLI y PAGANO (2001) muestran cómo
esto es particularmente importante para los mercados hipotecarios. Igualmente BID (2005) docu—

menta la importancia de la eficiencia judicial en la determinación del costo del crédito en 6 países de
América Latina. CÁRDENAS y BADEL (2004) analizan esto para el caso colombiano, concluyendo que
la ineficiencia judicial es particularmente perjudicial para el desarrollo y costo de los instrumentos
de financiamiento hipotecario…

El impacto de las titularizaciones sobre la tasa de interés hipotecaria también ha recibido la atención
de la literatura, particularmente en Estados Unidos, donde dicho mercado se desarrolló dramáti-
camente en los últimos 25 años. Por ejemplo, KOLARI et al. (1998) muestran que hay una relación
inversa de largo plazo entre la tasa de interés hipotecaria y el nivel de titularización de dicho merca—
do. Según estos autores, un aumento en 10% en la titularización (como % de la cartera hipotecaria)
reduce la tasa de interés en 20 pbs. El argumento detrás de este resultado, radica en que las tasas de
interés implícitamente reflejan el riesgo de liquidez en que incurren los prestamistas. Una mayor
exposición a dicho riesgo en forma de un incremento en el fondeo de corto plazo para otorgar crédi—

to de largo plazo se refleja en mayores tasas de interés. La titularización, al contribuir a disminuir el
descalce de plazos entre activos y pasivos de las entidades prestamistas, reduce el riesgo de liquidez
y con ello contribuye a disminuir la tasa de interesó.

4 Al respecto cfr. CALVO, IZQUIERDO _v TAL“ (2004).
5 Cfr. GONZÁLEZ )“ LEYYYEYATI (2006).
6 A nivel de mercados emergentes la evidencia también es anecdótica. Hay poca evidencia sobre el impacto

que han tenido las titularizaciones sobre el costo del financiamiento. Esto posiblemente se explica por el

muy reciente desarrollo que se ha dado en este campo. La evidencia con respecto al papel que han jugado las
centrales de información crediticia es también fragmentada. MILLER (2003) presenta alguna evidencia sobre
el impacto de los desarrollos de los burós de crédito sobre el costo del crédito en América Latina, pero no
presenta evidencia específica para el crédito hipotecario.
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Estructura de mercado: Finalmente la literatura internacional se ha centrado en estudiar los impactos
de diferentes formas de estructura de los mercados sobre el costo del financiamiento hipotecario. A

pesar de que la concentración bancaria se ha asociado con reducciones en la competencia, diversos
estudios han mostrado que la concentración en efecto ha estimulado la competencia en los mercados
crediticios. LEVY—YEYATI y MICCO (200 5) muestran evidencia sobre cómo la concentración ha llevado
a aumentos en la competencia, y eso a su vez ha llevado a reducciones en las tasas de interés del crédito
en América Latina. A pesar de que el estudio no se centra exclusivamente en el mercado hipotecario,
el estudio incluye el costo del crédito hipotecario en las medidas de tasas de interés. NOTHAFT y PERRY

(2002) y AVERY, BEESON y SNIDERMAN (1994) estudian temas similares enfocados exclusivamente en el
mercado de créditos hipotecarios en Estados Unidos llegando a conclusiones parecidas.

A nivel de Colombia es poco lo que hay en términos de determinantes de las tasas de interés de largo
plazo. El propósito de este estudio es realizar un análisis exhaustivo de los determinantes de las tasas
de interés de los créditos hipotecarios en Colombia con el fin de evaluar los factores de riesgo y pro—

piciar las bases para el desarrollo de instrumentos de cobertura frente a dichos riesgos.

3. Hechax estilizadas

A partir de la crisis de 1998 y de la Ley deVivienda que se desarrolló a raíz de ella (Ley 546 de 1999)

se estableció la necesidad de fondear el financiamiento de vivienda con recursos de largo plazo,
ya sea mediante un sistema desintermediado o con cargo a recursos captados a largo plazo en el

mercado de capitales7. El objetivo de esta medida era reducir el riesgo de transformación de plazos
que caracterizó al sistema desde mediados de los años setenta, y que eventualmente dio origen a la

crisis de finales de los años noventa. Las medidas previstas en la ley fueron efectivas. A diciembre
del 2005 estaba titularizada el 31% de la cartera de vivienda y en promedio alrededor del 10% de
las captaciones de las entidades de financiamiento hipotecario eran a largo plazo. Como se muestra
en la gráfica 3 en los últimos años la tendencia a captar a largo plazo ha ido aumentando de manera
importante. Entre 2002 y junio de 2006, en promedio las captaciones a largo plazo representaron
9% de las captaciones totales. A junio de 2006, estas ascendían a 12% del total de captacionesg.

GRÁFICA3
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Fuente: ICAV. Las captaciones a largo plazo incluyen: bonos a más de 18 meses y CDTS

en pesos y UVR a más de 18 meses. Las entidades incluidas en el cálculo son: AVVillas,
Bancafé (hoy Granbanco), Colmena (hoy BCSC) Colpatria, Conavi (hoy Bancolombia),
Davivienda y Granahorrar (hoy BBVA).

7 A partir de la Ley 546 se desarrollan mecanismos para financiar créditos hipotecarios que incluyen los bonos

hipotecarios y la titularización de cartera.
8 La varianza al interior del sistema es relevante. Durante el periodo en cuestión la entidad con mayores cap—

taciones a largo plazo tenia cerca del 20% de sus captaciones a largo plazo, y la que menos tenía, alcanzaba

cerca del 1%.
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La composición de las captaciones ha llevado a fortalecer la correlación existente entre las tasas del
crédito de vivienda y las tasas de largo plazo de la economía. Las gráficas 4 y 5 ilustran la estrecha
relación entre las tasas de los créditos hipotecarios y las tasas de la deuda pública de largo plazo.
La gráfica 4 muestra la relación entre una tasa de colocación de cartera hipotecaria diferente de VIS

promedio para las entidades adscritas al 1CAY9 )“ diferentes tasas de interés de la economía, para el
período comprendido entre enero de 2002 y junio de 2006. Se observa una relación muy estrecha
entre las tasas de colocación de la cartera hipotecaria y las tasas de 10 y 7 años de los TEs'º, y una
relación casi nula entre las tasas de colocación y las tasas de corto plazo de la economía (DTF y tasa
interbancaria).

GRÁFICA 4
TASA DE COLOCACIÓN DE CARTERA HIPOTECARIA DIFERENTE DE vrs
Y TASAS DE INTERES DE LA ECONOMÍA (ENERO 2002—jUN10 2006)
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Fuente: Tasa de Interés de Cartera Hipotecaria No VIS: [C.—“'. Tasas de TES a 7 y IO

años: Banco de la República (ver apéndice I). DTF )“ Tasa Interbancaria: Banco de la
República. Las entidades incluidas en el cálculo son: AV Villas, Bancafé (hoy Gran-
banco), Colmena (hoy Bcsc) Colpatria, Conavi (hoy Bancolombia), Davivienda y
Granahorrar (hoy BBVA).

La gráfica 5 muestra información similar a la del gráfico anterior pero para una medida de tasa de in—

terés de los créditos us“. Al igual que para las tasas de los créditos No VIS, la relación entre la tasa de
interés de los créditos hipotecarios y la tasa de interés de los títulos de deuda pública de largo plazo
es mucho más estrecha que la relación entre la primera y las tasas de corto plazo de la economía.

9 La tasa de interés de la cartera hipotecaria se construye a nivel de entidad con base en los reportes de
las entidades hipotecarias afiliadas al ICAV. Para cada entidad se construye el promedio simple de las
tasas de interés a individuos y de las subrogaciones de constructores a individuos para créditos en tasa
fija o en UVR. Las tasas en UYR se convierten a tasas nominales añadiendo la variación anual de la UVR.

La tasa que se grafica es el promedio ponderado por monto de crédito de cada entidad de las tasas
descritas en la frase anterior.

10 Detalles sobre la construcción de las tasas de interés de la deuda pública se encuentran en el apéndice I.
1 1 La tasa de interés de la cartera hipotecaria vts se construye de manera similar a la tasa de las No vrs.

Para cada entidad se construye el promedio simple de las tasas de interés a individuos y de las subro—
gaciones de constructores a individuos para créditos vts en tasa fija o en LWR.A1 igual que en el gráfico
anterior, la tasa que se grafica es el promedio ponderado por monto de crédito VIS de cada entidad.
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GRÁFICA 5
TASA DE COLOCACIÓN DE CARTERA HIPOTECARIA VIS

Y TASAS DE INTERES DE LA ECONOMÍA (ENERO 2002—JUNIO 2006)
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Fuente: Tasa de Interés de Cartera Hipotecaria Hs: ICAY. Tasas de TES a 7 y 10 años: Banco
de la República (ver apéndice I). DTF y Tasa lnterbancaria: Banco de la República. Las enti—

dades incluidas en el cálculo son: AV Villas, Bancafé (hoy Granbanco), Colmena (hoy Bcsc)
Colpatria, Conavi (hoy Bancolombia), Davivienda y Granahorrar (hoy BBVA).

Al aumentar las captaciones de largo plazo, si bien se reduce el riesgo de transformación de plazos
se incorpora un costo adicional para la ñnanciación hipotecaria, y es el implícito en las tasas de largo
plazo de la economía, en particular en los títulos de deuda pública. Al tener que competir con el Go—

bierno por financiamiento de largo plazo se eleva el costo de captación de recursos para las entidades
financieras que colocan crédito para vivienda. Al competir con el Gobierno en el mercado de fondos
a largo plazo, se incorporan dos primas asociadas a ese tipo de financiamiento: una prima por plazo
(captar a largo plazo es más costoso que captar a corto) y el riesgo país (el costo del endeudamiento
del Gobierno se ve afectado por la perspectiva que tengan los mercados sobre un eventual “dejáu/t”
del Gobierno). En virtud de que por disposiciones legales las tasas de colocación de cartera hipote—

caria se encuentran acotadas y a que la demanda por crédito de vivienda es altamente elástica a la tasa
de interés, fluctuaciones al alza en el costo de captación ligadas a incrementos en la percepción de
riesgo del Gobierno, pueden afectar de manera negativa la rentabilidad de la operación crediticia.

Esta evidencia preliminar resalta otra gran dificultad que enfrenta el financiamiento de vivienda en
Colombia (y en cualquier país emergente) y es su estrecha relación con un riesgo de dificil diversifi—
cación doméstica: el riesgo país. Como se documenta en ICAV (2006) y en la gráfica 6, la correlación
entre una medida comúnmente utilizada para medir el riesgo país (el spread del EMBI) y las tasas de
los TES de largo plazo es muy estrecha, mientras que la relación entre el riesgo país y las tasas de
corto plazo es mucho más débil.

La correlación que se muestra en el gráfico, es para el perí( do de tiempo para el cual tenemos infor—

mación consistente y comparable de tasas de interés de TE; (enero 2002—junio 2006). Este coincide
con un período de recuperación y crecimiento económico. Durante un período con estas caracte—
rísticas es natural que las tasas de interés de corto plazo no se relacionen con el riesgo país, toda vez
que involucran operaciones que llegarán a su fin en un período de tiempo muy corto antes de que
seguramente se reverse el ciclo económico. Las tasas de largo plazo incorporan la totalidad del ciclo
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económico y por ende incluyen en su determinación un posible escenario bajo el cual el Gobierno
podría entrar en moratoria si se presenta una reversión fuerte en la actividad económica”.

En una situación de bonanza económica como la vivida por Colombia durante los últimos años, el
riesgo país se traslada directamente a las tasas de colocación de créditos de vivienda, y no a otros
tipos de crédito que se fondean con recursos de corto plazo. Una consecuencia directa de esto, es que
el crédito de vivienda se puede encarecer frente a otro tipo de créditos cuando se presentan pertur—
baciones tanto domésticas como externas que afecten los mercados de deuda pública. De esta mane—
ra es factible que perturbaciones en los mercados globales, como cambios en el apetito por riesgo, o
cambios en las condiciones globales de liquidez afecten más a los mercados hipotecarios que a otros
mercados, al menos mientras la economía se encuentre en la fase expansiva del ciclo económico.

La gráfica 7, muestra la estrecha relación entre el spread del EMBI de Colombia y el spread del EMBI de
todos los mercados emergentes. El hecho de que la correlación sea tan alta, muestra la alta integra—
ción de los mercados de capitales colombianos con los internacionales, y a su vez la vulnerabilidad a
la que se ven expuestos los mercados domésticos frente a las fluctuaciones externas.

GRÁFICA 6
RIESGO PAÍS DE COLOMBIA vs. TASAS DE INTERES (2002—2006)
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Fuente: Tasas de TES a 7 y Io años: Banco de la República (cfr. apéndice I). EMB]: JP Morgan.

GRÁFICA 7
RIESGO PAÍS DE COLOMBIA vs. RIESGO PAÍS DE MERCADOS EMERGENTES
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12 En un período de expansión es normal que las tasas de corto plazo no valoren tal escenario, sin embargo
en períodos de crisis, las tasas de corto plazo, como la DTF por ejemplo, también siguen de cerca el
comportamiento del rpread del EMBI .
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Desafortunadamente, el cubrimiento de este riesgo es muy complejo dado que no es un riesgo que se

pueda diversificar domésticamente. Esta apreciación aplica tanto para el riesgo directo del gobierno,
como para el riesgo de las entidades crediticias cuyo financiamiento se encuentra atado al riesgo
del Gobierno. Mientras la denominación de las captaciones y de las colocaciones, sea en moneda

doméstica, no hay una manera efectiva de cubrirlo. Cubrirse domésticamente contra el riesgo idio—

sincrásico del sector público no es factible.

Es posible, sin embargo, pensar en esquemas para desligar las fluctuaciones en el riesgo específico
de un pais de fluctuaciones globales, es decir disminuir los riesgos de contagio financiero. De esta
manera se podría desligar el comportamiento de las tasas de fluctuaciones globales y las tasas que—

darían únicamente atadas a fluctuaciones puramente idiosincráticas. A nivel internacional se han
elaborado propuestas para cubrir alos países del contagio financiero de manera que el riesgo país (o
el spread del EMBI) se desligue de fluctuaciones globales asociadas con alguna crisis específica. Por
ejemplo, se ha propuesto la creación de fondos internacionales de liquidez destinados a inyectar li—

quidez en países que se encuentren en condiciones sanas en momentos en que se presente una crisis
de liquidez en alguna otra parte del mundo“. La existencia de un fondo de esta naturaleza, habría
contribuido a aminorar los efectos negativos que se observaron en países como Colombia en 1998 a
raíz de la crisis rusa, y recientemente habría contribuido a evitar algunas fluctuaciones bruscas en
el costo de la deuda pública, y por ende en el costo de financiamiento de las entidades hipotecarias.
Desafortunadamente, este tipo de iniciativas aún no cuentan con suficiente apoyo global. En la sec—

ción 5 se discute esto en más detalle.

En adición al papel que juegan las tasas de interés de largo plazo en la determinación de las tasas
de interés hipotecarias, en este trabajo se exploran también determinantes microeconómicos. Tanto
la teoría, como la evidencia empírica, sugieren que el riesgo de crédito es una variable central en la

explicación de los niveles de las tasas de interés. La gráfica 8 motiva esta idea, mostrando la fuerte
correlación que existe entre el nivel de las tasas de interés hipotecarias (tanto VIS como No VIS) y una
medida de calidad de la cartera para el caso colombiano. Como medida de calidad de la cartera se
utiliza la fracción de la cartera de vivienda que se califica como cartera tipo A. De entrada se observa
una muy fuerte correlación entre el porcentaje de la cartera hipotecaria que se encuentra en su mejor
caliñcación y el nivel promedio de las tasas de interés hipotecarias.

El objetivo empírico de este trabajo es explorar la importancia de estos y otros factores en la deter—

minación de las tasas de interés del crédito hipotecario. Esto se hace en la próxima sección donde se
utiliza el análisis econométrico para tal fin.

13 Una propuesta detallada se encuentra en CALVO (2002, 2005).
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GRÁFICA 8

TASAS DE INTERÍS HIPOTECARIO Y CARTERA DE VIVIENDA TIPO “A”
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Fuente: Tasa de Interés de Cartera Hipotecaria Yls: ICAV. Cartera de vivienda tipo A: Superintenden—
cia Financiera _v cálculos propios. Las entidades incluidas en el cálculo son: AV Villas, Bancafé (hoy
Granbanco), Colmena (hoy Bcsc) Colpatria, Conavi (hoy Bancolombia), Davivienda )" Granahorrar
(hoy BBVA).

4, Evidencia empírira

El objetivo empírico de esta investigación es analizar la relación entre las tasas de interés hipotecarias
y los diversos determinantes que ha explorado la literatura analítica. El análisis empírico se divide
en dos partes. Inicialmente estudiamos la relación entre las tasas de financiamiento hipotecario y
las tasas de largo plazo de la economía. Para tal fin utilizamos técnicas de cointegración que permi—
ten establecer si existen relaciones de largo plazo entre diferentes series de tiempo. Posteriormente
hacemos un estudio econométrico a nivel microeconómico para explorar el papel de otros factores
relevantes sobre el comportamiento de las tasas de interés.

4.1. Evidencia ¿¡ partir del análisis nmcroetonométríro

El objetivo principal de esta sección es establecer si existe una relación de largo plazo entre las tasas
hipotecarias y las tasas de los titulos del Gobierno (TES). En caso de que la respuesta sea positiva,
también se caracterizará dicha relación de largo plazo. El orden de esta sección es el siguiente: En la
parte 4.1 .I describimos las series y caracterizamos las tendencias generales de las mismas a partir de
análisis gráficos. En 4.1.2, establecemos cuáles series tienen tendencias comunes en el largo plazo a
través de métodos de cointegración. Finalmente, en 4.1.3 profundizamos el análisis de las series que
efectivamente tienen tendencias comunes en el largo plazo y concluimos.

4.1.1. Las series y sur mmrter1ktimx

Contamos con series mensuales desde enero de 2002 hasta mayo de 2006 para diferentes tasas hipo—
tecarias y títulos del Gobierno“. Por el lado de títulos de Tesorería, hemos construido cinco tasas
promedio mensuales para títulos a dos, tres, cinco, siete y diez años, con información provista por el
Ministerio de Hacienda… En cuanto a tasas hipotecarias, construimos tres tasas diferentes, a saber:
Tasa Hipotecaria Individual No YIS, Tasa Hipotecaria Individual Yls _v una tasa promedio Hipoteca—
ria Individual. Las tasas han sido construidas como promedios ponderados utilizando información
provista por el ICAV. El apéndice I reporta detalles sobre la construcción de dichas series.

14 No existen buenas series de tasas TES para fechas anteriores a enero de 2002.
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La gráfica 9 reporta el comportamiento de las diferentes series durante el periodo 2002:1 3 200614.

Además de las tasas hipotecarias y TES, reportarnos de nuevo algunas tasas de corto plazo y el EMBL

Varias tendencias generales se hacen evidentes en la gráfica 9. Por un lado, las tasas de los TES siguen una
senda decreciente, muy similar a la de los EMBIS. La dependencia de los TES de factores externos es clara.

Es interesante notar que dicha coincidencia no se da sólo en el caso del EMBI de Colombia (10 cual sería

tautológic0), sino también para los promedios, es decir, EMBI Plus y EMBI Plus ajustado por Argentina.

De otro lado, las tasas hipotecarias también presentan una senda similar a la de los TES. Esa es preci—

samente la dependencia que exploraremos de manera exhaustiva en esta parte del documento. Como

se había mencionado anteriormente, la correspondencia de las tasas de corto plazo (DTF, Interban—

caria y Repos) con las tasas hipotecarias y los TES es menos clara. Esto no sorprende a la luz de las

características del negocio hipotecario, inherentemente de largo plazo.

Las gráficas 10, 11 y 12, presentan una serie de gráficos de dispersión que permiten mirar de ma—

nera más precisa el grado de correlación entre las diferentes variables sugerido por los diagramas
anteriores.

GRÁFICA 9
TASAS DE INTERES Y EMBIS 200211 A zooóz4
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GRÁFICA 10
CORRELACIONES ENTRE TASAS TES Y EMBIS
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Tres resultados se hacen más claros: Por un lado, y como era de esperar, las diferentes tasas de TES
tienen tendencias muy similares. Por otro lado, se hace de nuevo evidente la gran dependencia de
las tasas de los TES de factores externos. Finalmente, la correlación entre el EMBI colombiano y el
EMBI Plus también es notable. Como se describió en la sección de hechos estilizados, las tasas de TES
colombianos son una función de factores externos probablemente exógenos al caso colombiano.

GRÁFICA 11

TES DE “CORTO PLAZO” Y TASAS HIPOTECARIAS
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Habiendo establecido, en la gráfica 10, la correlación entre tasas TES y EMBIS, la gráfica 1 1 explora la
dependencia entre tasas hipotecarias y los TES de “corto plazo”, es decir, TES de 2 y de 3 años. En tér—

minos generales, la alta correlación entre las tasas de TES e hipotecarias se hace de nuevo clara. La par—
te econométrica verificará si esta impresión se puede corroborar a través de análisis más formales.

GRÁFICA 12

TES DE “LARGO PLAZO” Y TASAS HIPOTECARIAS
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En la gráfica 12, corroboramos las mismas impresiones destacadas en la gráfica anterior. La historia
que se empieza a vislumbrar es la siguiente: las tasas de los títulos de gobierno son una función de
factores externos. Las tendencias coincidentes entre el EMBI (aun el EMBI no colombiano) y las tasas
TES asilo sugieren. De otro lado, parece claro que las tasas hipotecarias siguen sendas similares a las
de los TES. La creciente integración de los mercados de largo plazo, caracterizada en la sección de
hechos estilizadas debe ser responsable de este hecho. A continuación, utilizando técnicas economé—

tricas, exploramos con mayor profundidad el vínculo entre las tasas TES y las hipotecarias.

4.1.2. Las tasas hipotecarias )) los TES: ¿una relafío'n de largo plazo?

Una metodología comúnmente utilizada por los economistas para establecer si ciertas variables se
mueven a la par en el largo plazo, es la técnica de la cointegración. Dicha estrategia determina que si
dos variables se mueven juntas en el largo plazo, entonces la diferencia entre ellas no debe presentar
(estadísticamente) tendencia alguna, sino que debe revertir a una media. Cuando existe una relación
de largo plazo entre variables se dice que estas están cointegradas.

A continuación corremos una serie de modelos bivariados, de cada tasa hipotecaria contra cada tasa
de TES, y establecemos si están cointegradas. En particular, tenemos tres tasas hipotecarias y para
cada una de ellas queremos saber su potencial relación de largo plazo con las cinco tasas de títulos
del gobierno descritas anteriormente. En total, pues, serán I 5 regresiones bivariadas. Antes de pre—

sentar los resultados de los ejercicios, describimos brevemente la lógica de la técnica y la forma de
interpretar los resultados.
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La intuición de lo que buscamos con esta técnica econométrica es simple. Definiendo Y como una
tasa de interés hipotecaria y X como una tasa de TES, para cada caso corremos una regresión de la

forma'5:

Y,=Bº+aXt+et

Si existe una relación de largo plazo entre las variables, entonces los residuos de esta regresión, st,
deben ser estacionarios, es decir, no deben tener tendencia alguna y las desviaciones de su media de—

ben desaparecer rápidamente*º. Así pues, determinar si existe una relación de largo plazo entre cada
una de las tasas, pasa por establecer si los residuos son o no estacionarios. Para lo anterior, aplicamos
en cada caso una prueba a los residuos (s,) de la regresión“, El apéndice 2 presenta detalles sobre
el particular. Las siguientes tablas resumen los resultados para cada una de las tasas hipotecarias“.
Para efectos de la interpretación de los resultados, existe una relación de largo plazo, de acuerdo a
esta metodología, si rechazamos la hipótesis nula de no cointegración.

Las tablas 1—3 muestran los resultados de dichas pruebas y arrojan dos grandes lecciones. Por un
lado, los TES de corto y mediano plazo, es decir TE52, TES3 y TES 5 no están cointegrados en ninguno
de los casos con las tasas hipotecarias. Esto quiere decir que no se observa una relación fuerte de
largo plazo entre dichas tasas y las hipotecarias. Este resultado no es del todo sorprendente. Los
créditos hipotecarios son esencialmente de largo plazo, con lo cual no esperábamos relaciones de
largo plazo con las tasas TES de corto o mediano plazo.

En efecto, las tasas individuales tienen una relación de largo plazo con los TES más de largo plazo (7

y IO años) de nuestra muestra. En particular, las tasas individual VIS )“ No VIS guardan una relación
de largo plazo con los TES a 10 años. De otro lado, el promedio de tasas hipotecarias tiene una re—

lación estrecha de largo plazo con los TES a 7 y 10 años. Este es un resultado interesante _v va en la
dirección que se anticipaba. El mercado hipotecario es típicamente de largo plazo, lo cual, unido a la

integración de mercados financieros y los esfuerzos que hacen las entidades hipotecarias por calzar
los plazos de activos y pasivos, ha llevado a una alta correlación entre el mercado hipotecario y los
títulos de Gobierno de largo plazo.

TABLA 1

RESULTADOS PRUEBAS DE COINTEGRACIÓN

Variable dependiente: Tasa Individual VIS

n." de rezagos ¿Rechazo Ho: Nota:

Variable independiente ADF residuos No cointegración?
TE52 1 no
TES3 1 no
TES 5 1 no

TES7 ¡ no

TESIO 4 si Al loº/n

I 5 En esta etapa las regresiones se pueden correr con MCO.
16 Un insumo previo, descrito en el apéndice 3, es el requerimiento de que las tasas de interés tengan raíz

unitaria, requisito que se cumple en nuestra muestra en todos los casos.
17 Esta prueba se conoce como la prueba ADF.
18 El número óptimo de rezagos en la prueba de estacionariedad de los residuos se obtuvo con el criterio

de información de AIX—XIKE. Ver detalles en el apéndice 3.



TABLA 2
RESULTADOS PRUEBAS DE COINTEGRACIÓN

Variable dependiente: Tasa Individual No VIS

n.º de rezagos ¿Rechazo Ho: Nota:

Variable independiente ADF residuos No cointegración?

TE52 1 no

TES3 1 no

TES5 ¡ no

TES7 1 no

TESIO 1 sí Al 10%

TABLA 3

RESULTADOS PRUEBAS DE COINTEGRACIÓN

Variable dependiente: Tasa hipotecaria Individual promedio
n.º de rezagos ¿Rechazo Ho: Nota:

Variable independiente ADF residuos No cointegración?

TE52 5 no

TES3 1 no
TES 5 5 no

TES7 5 si Al IOº/o

TESIO 5 si Al5º/o

4.1.3. ¿Qué tipo de relación hay entre las tasas mintegradtzs?
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En la sección anterior establecimos en qué casos existe una relación de largo plazo entre tasas hipote—
carias y tasas TES. En esta sección ahondamos en las características de dichas relaciones, presentando
un resumen de los coeficientes (a) que atan las dos tasas en el largo plazo. Esto se conoce en la lite—

ratura como el vector de cointegración'9.

La tabla 4 reporta el coeficiente y el respectivo error estándar para cada una de las combinaciones en
las que identificamos una relación de cointegración.

TABLA 4
VECTORES DE COINTEGRACIÓN

Coeficientes del vector de cointegración (errores estándar corregidos en paréntesis)

Tasa individual VIS Tasa individual No VIS Promedio hipotecario individual

TES7 0,26
(0,07)

TESIO 0,39 0,48 0,34
(0,14) (0713) (0,1 1)

19 Los coeficientes reportados en esta sección, fueron estimados con mínimos cuadrados dinámicos y los

errores estándar reportados están corregidos para solucionar problemas de correlación serial.
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Los coeficientes que atan a las tasas hipotecarias individuales y promedio con las tasas de los TES
están levemente por debajo de l/z. En otras palabras, incrementos en las tasas de los títulos del Go—
bierno de 1 punto, implican aumentos en las tasas hipotecarias de poco menos de medio punto en el
largo plazo. Los errores estándar indican que todos estos efectos son significativos.

Todo el análisis y las conclusiones anteriores se han derivado del análisis de series promedio del
sistema hipotecario, lo que hemos llamado evidencia macroeconométrica. A continuación, estudia—
mos los determinantes de las tasas hipotecarias aprovechando la información microeconómica dis—

ponible. Esto nos permite explorar _v controlar por las particularidades de cada entidad bancaria y
analizar aspectos que dejamos de lado en el análisis de cointegración.

4.2. Evidencia del análisis mirroeconométriro

La gran conclusión del análisis macroeconométrico es que existen lazos de largo plazo entre las tasas
de los títulos de tesorería y las tasas hipotecarias. Dicho efecto es especialmente relevante cuando
se exploran las conexiones con los TES de más largo plazo. En la presente sección se sigue la misma
línea analítica pero se incorpora un refinamiento relevante: el rol de factores microeconómicos en el
estudio de los determinantes de las tasas de interés hipotecarias. Se divide el ejercicio en dos partes:
el estudio de los determinantes de la tasa de interés de la cartera hipotecaria diferente de cartera VIS,

y los determinantes de la tasa de interés de la cartera VIS.

Las tasas de interés de la cartera VIS y de la cartera No VIS se construyen a partir de los reportes sema—
nales delas entidades de financiamiento hipotecario al ICAV. Ambas tasas son el promedio ponderado
a nivel semanal de las tasas de interés del financiamiento hipotecario a individuos y las tasas de interés
de las subrogaciones de los constructores a los individuos”. Estas variables se construyen a nivel
mensual. El ejercicio empírico consiste en identificar los determinantes principales de estas tasas.

Como posibles determinantes de estas tasas se exploran elementos que se desprenden de la literatura
internacional. Al igual que en la sección anterior, el estudio explora el papel que juegan las tasas de
interés de largo plazo del resto de la economía, en particular las de la deuda pública, sobre las tasas
hipotecarias. Para tal fm presentamos varias especificaciones con diferentes mediciones de las tasas
de interés del resto de la economía. Estimamos especificaciones con las tasas de interés de los títulos
de deuda pública a diferentes maduraciones (los cálculos de estas tasas se explican en el apéndice
¡) y, especificaciones con tasas de interés de corto plazo, como la tasa interbancaria, la tasa DTF y la
tasa de los certificados de depósitos a término a 180 días. Se exploran también otros determinantes
macroeconómicos como el comportamiento de la actividad económica, en línea con los trabajos de
RAMCHANDER, SIMPSON y WEBB (2003) y de MITUSCH y NAL'TZ (1995). Como medida de actividad
económica utilizamos la fluctuación del índice de producción industrial de la economía colombiana.

A nivel agregado, y en línea con el trabajo de LEVY YEYATI _v MICCO y otros trabajos que han anali—

zado el impacto de la concentración del mercado sobre el poder monopólico de los intermediarios
de crédito, analizamos si la concentración del mercado hipotecario afecta los niveles de las tasas de
interés. Para tal fin construimos un índice del tipo Herfindahl—l—lirschman (HI—n)”.

20 En otros ejercicios no reportados se incluyen también las tasas de financiamiento a constructores. Los
resultados son cualitativamente similares a los que se presentan aquí.

21 El índice 11111 es una medida comúnmente utilizada para medir la concentración en los mercados.
El índice es la suma del cuadrado de la participación de cada entidad en el mercado. En este caso la
participación es el porcentaje del stock de créditos hipotecarios que corresponde a cada entidad. Si hay
un monopolio absoluto en el que hay una sola firma en el mercado el índice toma valor de 10.000. Si
hay competencia perfecta con un número infinito de agentes cada uno con baja participación, el índice
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Adicionalmente, exploramos el papel que juegan variables de tipo microeconómico, es decir, varia—
bles que varían al nivel del intermediario financiero. De estas, las que consideramos más relevantes
son: el riesgo crediticio del negocio hipotecario, la posibilidad de los intermediarios de diversificar
sus activos, y el costo de capital inducido por la regulación prudencial.

El riesgo crediticio juega un papel central en la determinación del costo del crédito. En la medida en
que aumente el riesgo crediticio, las tasas de interés reflejarán la pérdida esperada asociada a dicho
riesgo y tenderán a elevarse. Desafortunadamente la medición del riesgo crediticio del crédito de
vivienda no es perfecta. La información que tomamos proviene del PUC, donde el riesgo asociado a
la cartera no refleja el riesgo esperado (ex ante) de la cartera que es el que presumiblemente se refleja
en las tasas de interés, sino que refleja el riesgo ex post. Sin embargo, no tenemos una mejor medida
y por ende incluimos esta en nuestras estimaciones. Específicamente, en las estimaciones que se
reportan, incluimos como medida de riesgo el porcentaje de la cartera de vivienda que se encuentra
con una clasiñcación distinta a la clasificación “A” en el PUC".

A nivel de intermediarios financieros incluimos otras variables destinadas a reflejar qué tanto permite
la diversiflcación de los intermediarios financieros que se reduzcan los niveles de las tasas de interés
hipotecarias. Podría pensarse que intermediarios financieros más diversificados y con participación
importante en otras líneas de crédito (crédito comercial o crédito de consumo) podrían transferir
riesgos entre las diferentes actividades y con ello disminuir las tasas de interés si tienen una gran
participación en mercados de menor riesgo (o aumentarlas si tienen gran participación en actividades
de alto riesgo). Por ejemplo, si hay una mayor concentración de cartera en una rama de crédito más
segura como el crédito comercial, esto podría contribuir a que el nivel general de riesgo crediticio del
intermediario sea menor, y con ello pueda disminuir la tasa general de sus colocaciones. Lo contrario
sucedería con altas exposiciones al crédito de consumo que suele ser más riesgoso.

Finalmente a nivel micro incluimos como determinante la razón de capital a activos. En la medida
en que los intermediarios mantengan mayores requerimientos de capital, esto eleva el costo del
financiamiento toda vez que estos son recursos con alto costo de oportunidad.

Todas las estimaciones incluyen efectos fijos a nivel de intermediarios financieros que capturan
cualquier elemento particular al intermediario financiero que no varíe en el tiempo y que pueda
afectar el costo del crédito de ese intermediario, como por ejemplo elementos relacionados con su
estructura de propiedad o algún factor de largo plazo asociado con su organización interna y sus
costos de funcionamiento.

Formalmente estimamos la siguiente regresión:

¡“V”' = [3I ¡;"”“"" + [32g¡ + [53HHI, + [34 Riesgoj-_Í + [35 C. Cansumoj_, + [36 C. ComercialJ-_, + [37 K/A + _uj… + sj_¡

donde icréditº es la tasa de interés que el intermediario j cobra sobre la cartera No VIS y la cartera US

en el momento t; ieºº“ºmía es alguna tasa de interés de la economía en cada momento del tiempo; g
es la tasa de crecimiento del índice de producción industrial; HH] es el índice de concentración de la

industria; Riesgo es la fracción de cartera de vivienda diferente de cartera “A” de cada intermediario
¡ en cada momento t; C.Consumo y C.Comercial son la fracción de cartera de consumo y cartera

tiende a cero. Para cualquier otro tipo de organización de la industria el índice toma valores entre estos
casos extremos.

22 En otros ejercicios utilizamos solo el porcentaje que se encuentra en C, D y E. Los resultados son
similares a los reportados en el texto.
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comercial en la cartera total de cada intermediario j en cada momento t respectivamente, K/A es la

razón de capital a activos de cada intermediario en cada momento del tiempo, y ti es el efecto f1]o a

nivel de intermediario.

Para las estimaciones se utiliza información mensual desde enero del 2002 hasta junio del 2006. La
muestra se encuentra restringida por la disponibilidad de la información de la tasa de interés de la

deuda pública. En las estimaciones los errores estándar se encuentran corregidos por clusters dado que
muchas de las variables incluidas en la estimación no varían a nivel de intermediario sino a nivel macro,
lo cual genera sesgos a la baja en la estimación de los errores estándar de los coeficientes estimados.

La tabla 5 muestra los resultados de las estimaciones tomando como variable dependiente la tasa de
interés de los créditos diferentes a los créditos de vivienda de interés social. Cada columna reporta
una especificación con una tasa de interés de la economia diferente como variable explicativa.

Los resultados de las estimaciones son fáciles de interpretar. Las tasas de interés a nivel de la eco—

nomia que tienen impacto sobre las tasas de interés de los créditos diferentes a VIS son las tasas de
interés de largo plazo de los titulos de deuda pública. En las columnas I, 2 y 3, se aprecia la signifi—

cancia estadística de los coeficientes estimados para las tasas de interés de los TES de 10, 7 y 5 años.
El resto de tasas de interés, en particular, las de más corto plazo, como la DTF o la interbancaria no
son significativamente diferentes de ceroz3.

Estos coeficientes no solo son significativos estadísticamente, sino que también tienen una gran
relevancia económica. El tamaño de los coeficientes refleja la importancia que tienen las tasas de
los TES de largo plazo en la determinación de las tasas de crédito hipotecario. Si tomamos como
referencia los promedios de las variables durante el período de estimación (ver apéndice 3), vemos
cómo durante este período las tasas de largo plazo de la deuda pública, han explicado entre 6 _v 8

puntos de las tasas de los créditos diferentes a VIS. De acuerdo a estas estimaciones un aumento de
1 punto (100 pbs) en la tasa de los títulos de deuda pública, se traduce en un aumento de entre 50 a
60 puntos básicos en la tasa de los créditos de vivienda diferentes de v15. Cabe anotar que el tamaño
de los coeficientes asociados a las tasas de TES de largo plazo es consistente con el encontrado en la
sección de cointegración“.

Con respecto a otros determinantes macroeconómicos de las tasas de interés hipotecarias nuestros
estimativos sugieren que el crecimiento de la producción industrial es relevante. En períodos de
crecimiento las tasas de interés tienden a caer y lo contrario sucede durante las recesiones. No en—

contramos evidencia significativa que sugiera que la concentración del mercado haya tenido algún
impacto relevante sobre el nivel de las tasas de interés.

23 Es importante tener en cuenta, como se mencionó anteriormente, que este resultado puede depender
del período de la estimación. Este es un período de recuperación económica. Por lo mismo es factible

que las tasas de corto plazo no alcancen a capturar las probabilidades de dificultades financieras que
puede experimentar la economía durante la fase de desaceleración. Es muy posible que los resultados
varíen de manera importante para otros períodos maestrales, sin embargo la disponibilidad de infor—

mación no nos permite realizar este ejercicio.
24 Aunque la evidencia macro sugiere estimadores puntuales levemente menores, cabe notar que si se

tienen en cuenta los intervalos de confianza sugeridos por los errores estándar reportados, las diferencias
no son estadísticamente relevantes.
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TABLA 5

DETERMINANTES DE LA TASA DE INTERES DE CREDITOS DIFERENTES A VIS

Variable dependiente: Tasa de interés de créditos diferentes a us

(l) (2) (3) (4) (5 (6) (7) (8) (º) (¡º)

Variables macroeconómicas:

Tasa 'I ES ¡0 años o,6r2

[0.0851'“

Tasa 'l'l'.5 7 años 0.507

[0.0951'“

Tasa “res 5 años 0,524

[º-l36l'"

Tasa Tu 4 años 0,339

[0.181]

Tasa 'lll5 3 años 0,383

[o.uul'

Tasa TES ¡ años 0,133

[0.201]

Tasa TLS ¡ años 0,204

[o.rr81

T… DTF
-º…178

[º-2sr]

T… un ¡xa dias
4>.356

[º—=59]

Tasa interbancaria
o,ooó

[mail

Prnducciún real (crecimiento anual) -I,703 4,798 41,514 —o,867 -|,I II 4,261 -I,792 ¡| .509 -I.575 1,251

[º-5lol" lº…s4=l“ [04529]" [<>-461] [º-5321' [º»551]' [º-46+l"' lº-57zl" [rr-6321“ lº—sról“

HH] (Logaritmn) I,I88 2,006 0,961 0,548 -o,38g 0,28 -40J73 0,326 0.209 0,223

[0.900] ¡¡.…]º [1.071] [0.737] [0,324] [¡ .ozb] [2I.188] [I.041] [1.050] [0.937]

Variables ¡¡ nivel de intermediario:

Riesgo cartera de Vivienda 0,094 0,095 0,1 0,021 o,!26 0,125 mm.; 0,1 I5 o,I Ill o,r3

[0,031]" [0.030]“ [o.oz7]"' [a.azg] [n.uz5j'" [o.ozó]'“ [o.o58]' [mozb]"' [0.0251'" [o.ozñ]"'

Fracción de la carrera de consumo 0,I4I mi ¡A) o,Ior 43,061 0,013 —0,004 0,076 70,07! -o,ob7 v0,026

lº-º—Hl" [º-ºSSl' [04053] lº-º]9] [º-º-l7l lº-º—Hl [º-º49l [º-º-Izl [º-º-l'l Íº—º+3l

Fracción de la cartera comercial —0,102 -0,063 —0,03l 4,089 —o.023 —o,062 —o,oñz —O,ID.¡ —o,og7 —o,o7z

[0.063] [0.060] [0.054] [0.067] [0.060] [0.077] [0.086] [0.077] [0.077] [0.0614]

Capital/Acrixos 0,003 0,014 0,027 0,121; 4z.o|8 -o,oó3 41,095 -o,a7r 41,069 —o.o74

[0.205] [0.224] [0.220] [0.144] [0.237] [0.252] [0.426] [0.2601 [0.260] [0.252]

Observaciones 302 302 302 I7: _mz 302 rgñ 302 302 302

Número de entidades 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00

R: 0,68 0,67 0,66 0,68 0.62 n,6o 0,58 a,6r n.6r o,óo

Efccros fijos por entidad Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si

Muestra Datos mensuales: zona:… 7 zooó:oó

Errores estándar corregidos en paréntesis
- significativa al roº… " signilicativo al sºo; '" signiñcarivo al ¡ºb

A nivel micro encontramos que el riesgo de la cartera es el principal determinante del nivel de las

tasas de interés durante el período de estimación. En todas las especificaciones encontramos que el

riesgo de la cartera es positivo y significativo. De nuevo, el impacto no sólo es estadísticamente signi—

ficativo sino que también lo es desde una perspectiva económica. De acuerdo a nuestros estimativos,
el riesgo de la cartera de vivienda, en promedio, explica alrededor de 250 puntos básicos de la tasa

de interés hipotecaria No VIS durante el período estimado.

Si bien los signos estimados para el resto de factores microeconómicos son los esperados, los coefi—

cientes no son consistentemente significativos a lo largo de las especificaciones, por lo cual es necesa—

rio ser cauto en su interpretación. No encontramos evidencia de que mayores niveles de capitalización

afecten las tasas de colocación. Sin embargo, si encontramos alguna evidencia de que los riesgos entre
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diferentes tipos de crédito se comparten de manera parcial. Por ejemplo, las columnas 1 y 2 sugieren
que los bancos que tienen una mayor exposición al riesgo del crédito de consumo transfieren parte de
este riesgo alos créditos hipotecarios en forma de mayores tasas de interés hipotecarias.

La tabla 6 muestra resultados similares para cartera VIS. Los resultados son cualitativamente simi—
lares a los encontrados en el cuadro anterior. De nuevo se aprecia una relación importante entre las
tasas de largo plazo de la economía, el riesgo de la cartera y las tasas de la cartera VIS.

TABLA 6
DETERMINANTES DE LA TASA DE 1NTERE5 DE CREDITOS vrs

Variable dependienle: Tm de Interés de Crédims i ¡s

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (o) (lº)
Variables macroeconómicas:

Tasa THS ¡0 años 0,38

[0.085]'"
Tasa ¡'Es 7 años ºv32

[º-ºººl“
Tasa 11.5 5 años 0,325

lº-! 1 1]“
Tasa rEs .; años ºv3-O7

[0,078]'“
Tasa TF5 3 años 0.118

[0.080]

Tasa TFS ¡ años
0—039

[º- wº]
Tasa TF5 ! años

0,076

[Mall
Tasa DTF

-o,367

lº-'9ºl
Tasa cbr 180 dias

-ºv354

[Mºo]
Tasa Inlerbancaria

o,¡ ¡ 5

[0.166]

fx:;;ººió“ “”º” “red…“…
-o,825 0888 43,72! 0,058 -o.4… 4.54; …li 4,783 41,857 —0.612

lº—575] [0.587] [º-6º7] [0-648] Iº-663] [º-637] [º-4l ll" lº-67—ll [n=-668] [º—635]

HH! (Logarirmo) 0,727 1.251 0,586 1,024 70,148 0.144 —z7.867 0.218 0,106 0,106

(04651 [º-4601“ [º-495] [(=—3931" lº-427] [º-475] [17.321] [º'—175] [0478] Íº-445]
Variables a nich de intermediario:

Riesgo Cartera de Vivienda 0.084 0.084 0,087 0,026 0,104 0.105 0,116 0,092 0,095 0,103
[0.021]"' [o.0zr]'“ [o.0!9]"' [0.010]" [o.0¡9]"' [0.022]'“ [0.039]" [0.012]'“ [0,013]'" lo.0zz]º“

Fracción de la unefa de consumo 0.044 0.031 0,018 -0,022 70,038 -0.054 —0,013 41,104 4>,101 43,056

[º-ºiíl lº-ºssl [0-034] [º-º3º] [ºv028] [º-º4l] [0-056] [º-º44]" [º-º441' [º—ºs4]
Fracción de la carrera comercial 43.04! -0.0¡7 0,003 -0…078 —0,001 —0_01 —0,0¡2 —0,051 —ºvº45 —0.03

[0.018]' [0.018] [0.017] [0.035]' [0.018] [0.010] [0.038] [o.oró]" [0.015]“ [0.020]
&piml/Acrivos 0.¡7S o_¡Sñ 0,193 0,174 0.155 0.133 0.32 o,|3z 0,134 0,120

lº—l361 [0.135] [0.135] [º-llºl' [º-uº] [º—l-Hl lº-3lºl [º-I54] [º-lsºl [0.150]
Observaciones 300 300 300 (72 300 300 194 300 300 300
Número de entidades 8 8 S 8 8 8 8 8 8 8
R: 0.63 0.6: 0,62 0,73 0,50 0,58 0,56 0,60 0,60 0,58
Efectos fijos por entidad Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si
Muestra

Datos mensuales: zooz:or - 2006:06

Errores estándar corregidos en paréntesis' significativa al …la… " sign¡ñcaiivu al 5%; "' signiñc.uho al lºu
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A diferencia de los resultados anteriores, para la tasa de interés de la cartera VIS se encuentra una

respuesta menor con respecto a fluctuaciones en las tasas de los TES de largo plazo. La dirección

de este efecto es de nuevo consistente con los resultados de la sección macroeconométrica, donde

la relación de las tasas VIS con las TES era mucho más débil que la No VIS. Aquí, mientras que para

la cartera No VIS la respuesta de la tasa frente a un incremento de 100 pbs de la tasa de los TES es

del orden de 50—60 pbs, para la VIS la respuesta es cerca de 35 pbs. Nuestra conjetura es que esto se

debe fundamentalmente a las restricciones legales que existen sobre la tasa de los créditos VIS las

cuales establecen un techo relativamente bajo para este tipo de préstamos“. Durante el período de

estimación, y tomando como referencia los promedios de las tasas entre 2002 y 2006, encontramos

que las tasas deuda pública a to, 7, y 5 años explicaron entre 4 y 5 puntos de la tasa de los créditos

VIS. También encontramos una respuesta menos marcada de la tasa de este tipo de créditos frente

a cambios en la actividad económica. De nuevo esto puede deberse al hecho de que la tasa de los

créditos VIS se encuentra mucho más regulada que la de los créditos No VIS.

A nivel microeconómico volvemos a encontrar que el principal determinante es el riesgo de la car—

tera… Los coef1cientes estimados de nuevo son estadísticamente significativos de manera consistente

a lo largo de las especificaciones. Al igual que en los resultados anteriores encontramos que el riesgo

de la cartera explica alrededor de 2.5 puntos de la tasa de interés de los créditos VIS.

El hecho de que el riesgo de las tasas de largo plazo se transfiera a las tasas de interés de los créditos

hipotecarios implícitamente refleja que la estructura de captación de las entidades hipotecarias tiene

un componente importante de largo plazo. Como se mencionó en la sección de hechos estilizados

de este documento, esto es en efecto una característica reciente de la captación de las entidades

hipotecarias. Sin embargo existe una variabilidad importante entre ellas. Si bien el promedio de

las captaciones a largo plazo hoy en día supera el 10% del total de captaciones, algunas entidades

alcanzan al 20%, mientras que otras no superan el 5%. Esta variabilidad debería reflejarse en la

manera como las tasas de interés de largo plazo de la economía afectan las tasas de colocación de la

cartera hipotecaria.

Entidades con mayores captaciones a largo plazo deberían verse más afectadas por las fluctuaciones

de las tasas de interés de largo plazo dado que deben ajustarse a cambios en el costo de los recursos

captados por sus “competidores” (en este caso el Gobierno). Las entidades cuyo fondeo se realiza

con recursos de corto plazo seguramente serán menos sensibles a las fluctuaciones en las tasas de

largo, pero seguramente cobrarán también mayores tasas de interés para compensar el riesgo de

transformación de plazos en que estarían incurriendo.

Para evaluar esta hipótesis, realizamos un ejercicio econométrico adicional que nos permite dife—

renciar el impacto de las tasas de interés de largo plazo, sobre agentes con diferentes estructuras de
captación. Formalmente estimamos la siguiente regresión:

¡J“;“““ : |3¡ ¡;ºº"”""'" + [3ng + |3?HH1¡ + [34Captacío'1leºj'! + B¡Ríesgon¡ + BÓC. Consumo“ +

(37€. Comercial“ + [38K/A + [5¿',“""'”'" * Captación LPI—r + w + 8j_,

Esta especificación incluye dos términos adicionales con respecto a la estimación anterior: Capta—

ción LP que es el porcentaje de recursos financieros captados por cada intermediario en CDTS en

pesos y [WR a más de 18 meses y en bonos a más de 18 meses, e iºººººmíº*Captación LP que es la

multiplicación (interacción) entre la medida de captación a largo plazo y la tasa de interés de largo

25 Ver ICAV (2006) para una discusión.
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plazo de la economía. La suma de los coeficientes [3' y Bº multiplicado por la fracción de captaciones
a largo plazo, mide el impacto de las tasas de largo plazo sobre la tasa de colocación de los créditos de
vivienda. El impacto ahora depende de qué tanta captación a largo plazo tengan los intermediarios.

Los resultados de este ejercicio se reportan en la tabla 7. Las tres primeras columnas reportan resul—
tados para tasas de créditos No VIS, las tres últimas los resultados para la tasa VIS.

TABLA 7
DETERMINANTES DE LA TASA DE INTERES CONDICIONAL

A LA ESTRUCTURA DE CAPTACIONES

Tasa de
Variable dependiente: T:|s:| de

in£3í:;ie créditos
iz:2;i,?

HS

(1) (2) (3) (+) (5) (6)
Variables macroeconómicas:

Tasa TES ¡o años 0,137 0,082

[0.11 1]' [uo4z]*
Tasa TTS 7 años a.; 0,094

[(>-…)] [º»ºjzl"
Tasa TF5 5 años 0,183 0,084

[0.155] [0.062]
Producción ral (crecimiento anual) -¡,606 -l.7l ¡ —i_466 —o,7o3 4¡,795 —o,635

lºs…" [0.565]" [º-55!l" [º-662] [º»629] [(:-633]
¡mi (Logarirmo) 0,968 1.68 0,769 0,836 1,365 0,718

[0.953] [1.188] [1.186] [0.668] [0.782] [0.715]
Yariablm : nivel de intermediario:

Captación a largo plazo (“o total) 41,342 —ov167 43.321 4),442 —o,358 -o,394

[tu ¡8]” [o. mz)" [o.i |3]“ [o4054]'“ [0.068]“' [0.082]“'
Riesgo cartera de vivienda n,oq3 o,oo| 0.094 0.102 0,1 0,102

[0.045]' [o.o4b]' [o.n45]' [o.o18]“' [o.oz7]º“ [o.oz;]”'
Fracción de la carrera de consumo 0,083 0.062 0.046 0,023 0.014 0,003

[0.028]“ [0.039] [0.051] [0.032] [0.016] [0.028]
Fracción de la un… comercial —o,067 —0,03! 0.006 —o,or7 0,007 0.033

[0.060] [0.061] [0.059] [43.024] [0.023] [0.011]
Capital/Acrivos —o'03 0.027 0,078 0,185 0,237 0378

[0,193] [0.115] [0.206] [0.08¡]' [0.0871" [ov084]“
Interacciones:

Tasa TES ro años ' Captación a largo plazo (ºo total) 0,031 0.019

[o,oio]“ [o.oo4]"'
Tus: TES 7 años ' Capladón : largo plazo (ºo (oral) o,ozS o,oz_q

[º»ººº]" [º-ºº+]'"
Tasa m 5 años ' Qplación :! largo plazo (ºu (Otal) 0,035 0331

[am i]“ [o.oo5]º“
Observaciones 302 302 343: 300 300 300
Número de entidades 8 8 8 8 8 8
R: 0,70 0,70 cm 0.68 0.68 0169
Prueba F (P-Value)' o.ooo 0,000 0,000 0,000 0.000 0.000
Efectos ñjos por entidad Si Si Si Si Si Si

Duros mensuales: zooa:oi
— zooó:06

Muestra

Errores estándar corregidos en paréntesis' significativa al ¡o%; " signiñcarivo al sºn; “' signifimzim al rºo
Nota: 'Prueba F, bajo la hipótesis nula de que el coeficiente dela usa de interés de largo plazo dela economia, y la interacción entre esta _v la proporción de captaciones a largo
plazo son conjuntamente iguales a cero.
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Los resultados de la tabla 7 confirman la hipótesis de que el impacto de fluctuaciones en las tasas de

los TES de largo plazo depende de la estructura de plazo de las captaciones de los intermediarios de

crédito hipotecario. Tanto para créditos VIS como para créditos No VIS, la interacción entre la tasa de

los TES y la estructura de captaciones es significativa. El impacto, de nuevo, no solo es estadística—

mente signif1cativo sino también económicamente relevante. Por ejemplo, las columnas 1 y 4 sugie—

ren que para un intermediario con una estructura de captación promedio (8. 5% de las captaciones a

largo plazo), durante el período de estimación la tasa de los TES a 10 años explicó cerca de 4 puntos
de la tasa de los créditos No VIS y 3.5 de la tasa de los créditos VIS. Para un intermediario con la

máxima proporción de captaciones a largo plazo (18.5% de las captaciones), la tasa de interés de los

TES a 10 años explicó cerca de 7.8 y 7.1 puntos de las tasas No VIS y tasas VIS respectivamente.

Puesto de otra manera, para un banco con un nivel de captaciones a largo plazo promedio, un in—

cremento de 100 pbs de la tasa de los TES a 10 años, representó un incremento de cerca de 50 pbs

en la tasa de los créditos No v15. Para un intermediario con la exposición máxima a financiación a

largo plazo, el mismo incremento de 100 pbs en la tasa de los TES representó un incremento de 80

pbs en la tasa del crédito No VIS. El mismo cálculo para la tasa de los créditos VIS es de 33 y 62 pbs

respectivamente.

Los resultados tanto macro como microeconométricos corroboran que en efecto hay una relación

muy estrecha entre las tasas de la deuda pública a largo plazo y las tasas de interés hipotecarias. Esto

significa que al captar a largo plazo, los intermediarios financieros deben asumir tanto una prima

por plazos como una prima por riesgo país. Los ejercicios con datos micro, permiten vislumbrar que
la fortaleza de esta relación está determinada por la estructura de captación de los intermediarios
financieros. Mientras mayor sea el plazo de las captaciones, mayor es la competencia con el Gobier—

no por captar recursos, y por tanto mayor será la sensibilidad de las tasas de colocación de crédito a

cambios en la tasa de interés de la deuda del Gobierno o del riesgo país. La transferencia del riesgo

país y de la prima de plazos a las tasas hipotecarias se puede disminuir, reduciendo el volumen de

captaciones a largo plazo. Sin embargo, eso trae consigo un incremento en las tasas de interés por la

vía de una mayor exposición al riesgo de transformación de plazos.

En resumen, la encrucijada entre riesgo de transformación de plazos y riesgo país es evidente. La

Ley 546 busca que se minimice el riesgo de transformación de plazos; sin embargo, en la medida

en que hacer esto lleva a que se incremente la transmisión del riesgo país y a que se asuma un costo
adicional por captar a largo plazo, no necesariamente va a llevar a que el crédito hipotecario sea

menos costoso.

5. ¿Cómo rubrirse del riesgo país?

En resumen, el trade o]?entre riesgo de transformación de plazos y riesgo país es evidente. La Ley 546

busca que se minimice el riesgo de transformación de plazos; sin embargo, en la medida en que hacer

esto lleva a que se incremente la transmisión del riesgo país, no necesariamente va a llevar a que el

crédito hipotecario sea menos costoso. ¿Cuál de los dos riesgos ha sido relevante en el pasado reciente?

Una forma de aproximarse a esta pregunta es analizando la evolución de la curva de rendimientos a lo

largo del tiempozº. Si en dicha evolución observamos desplazamientos paralelos de la curva, entonces
habría primado el efecto riesgo país. Por el contrario, si observamos frecuentes o drásticos cambios
de pendiente, eso querría decir que el riesgo de transformación de plazos ha sido más relevante. Las

gráficas 13, 14 y 15 presentan la evolución de la curva de rendimientos desde el 2002 hasta el 2006 con
una frecuencia trimestral. Para la construcción de las gráficas utilizamos TES a 3, 5, 7 y 10 años.

26 La curva de rendimientos grafica las tasas de bonos contra la maduración de los mismos.
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GRÁFICA 13
CURVAS DE RENDIMIENTOS MARZO 2002-JUNIO 2003

+Marzo 2002

+Junio 2002

—¿.— Sep. 2002

+Dic, 2002
Tasa

- * _ Marzo 2003
—9— Junio 2002

3 + 5 6 7 8 9 lº
Maduración

GRÁFICA 14
CURVAS DE RENDIMIENTOS SEP. 2003—MARZO 2005

——-e— Sep. 2003
—e—-—Díc. 2003
_A— Marzo 2004
+Junio 2004
_ * _ Sep. 2004

Pasa

—9_ Dic. 2004
- +. …Marzo 2005

Maduración

GRÁFICA 15
CURVAS DE RENDIMIENTOS JUNIO 2005—MARZO 2006

—a— Junio 2005
+Sep. 2005+ Dic. 2005
- * - Marzo 2006

Maduración

Los gráficos sugieren que las curvas se han movido en este periodo de manera relativamente parale—
la. En efecto, no observamos ningún cambio drástico de las pendientes al interior de cada gráfica, al
tiempo que se hace evidente que las curvas se han desplazado, alo largo del tiempo, (primordialmen—
te) hacia abajo. Lo anterior sugiere que para el periodo estudiado, el impacto de riesgo país puede
ser la fuente más importante de riesgo en la encrucijada entre calzar los plazos y enfrentar una alta
correlación con los títulos del Gobierno. Cabe anotar que, en el futuro, se pueden presentar cambios
relevantes en la pendiente de la curva de rendimientos. Las gráficas describen cómo dicho fenómeno
no se ha presentado de manera acelerada ni drástica en los últimos años pero no pretenden predecir
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las pendientes futuras. Cambios en las percepciones de riesgo de largo plazo (term premia) o en las

expectativas inflacionarias pueden alterar la pendiente de la curva de rendimientos en el futuro. En

ese caso, haber calzado los plazos de activos y pasivos, como lo han venido haciendo los intermedia—

rios hipotecarios, probará ser una estrategia adecuada.

Sin embargo, en el camino de callar plazos, los intermediarios han quedado más expuestos a varia—

ciones en el riesgo país. ¿Cómo protegerse de dicho riesgo? Para diseñar una estrategia de cobertura,

conviene separar las fluctuaciones en el riesgo país de aquellas provenientes de eventos globales y

aquellas provenientes de eventos domésticos o idiosincráticos. Como describimos anteriormente la

correlación entre las medidas de riesgo país de Colombia y el riesgo de los mercados emergentes, ha

sido muy alta en épocas recientes, lo que sugiere que, en buena medida, las fluctuaciones que se han

dado responden más a fenómenos internacionales que a fenómenos propiamente de Colombia. Cu—

brirse frente a fenómenos puramente colombianos no es factible. Un default de deuda colombiana,

sin lugar a dudas, tendría efectos adversos sobre todas las tasas de interés domésticas. Para cubrirse

de fenómenos globales, existen entre otras las siguientes dos alternativas.

La primera es la creación de un fondo de mercados emergentes (EMF) como el que ha venido pro—

poniendo GUILLEILMO CALVO (2002, 2005) recientemente. La segunda es explotar la alta correlación

entre el EMB] y los bonos de alto riesgo en Estados Unidos y utilizar los mecanismos de cobertura

desarrollados en este mercado. Dicha correlación permitiría protegerse contra las variaciones del

EMBI usando el mercado de derivados de los bonos de alto riesgo. A continuación describimos bre—

vemente ambas propuestas.

a. Creación de un Fondo de Mercados Emergentes (EMF)27

La hipótesis que sustenta la necesidad de crear un EMF sugiere que las recientes crisis en los merca—

dos emergentes son la consecuencia del mayor acceso que tienen dichos países al mercado global de

capitales que, paradójicamente, los ha hecho más vulnerables a choques en el mismo. En efecto, la

expansión del mercado de bonos puede reducir los incentivos por parte de los inversionistas a infor—

marse sobre las particularidades de una economía y tomar decisiones de portafolio con base en in-

formación general. Esto hace que choques en el mercado de capitales puedan desatar paradas súbitas

en la entrada de capitales en países emergentes, independientemente de si sus fundamentales están

en orden o no. Dado que los factores que desatan la crisis son (0 pueden ser) exógenos a los países

emergentes, es necesario acudir a soluciones de tipo global. El EMF se enmarca en este contexto.

El objetivo del EMF sería el de estabilizar los precios de los bonos de países emergentes cuando se

considere que estos sufren fluctuaciones demasiado grandes. Por ejemplo, después de la crisis rusa
de 1998, el EMBI se disparó a pesar de que la mayoría de las economías emergentes tiene pocas rela—

ciones comerciales con Rusia. El EMF jugaría un papel de prestamista de última instancia y buscaría

evitar el contagio que ha caracterizado a varias crisis recientes. La institución, para que opere de

manera creíble, debería tener suficiente músculo financiero para comprar bonos de otros países

emergentes y así evitar el contagio tipo crisis rusa. La propuesta específlca de CALVO es dotar al EMF

con unos 50 billones de dólares en títulos del tesoro del G3 (Alemania, Estados Unidos y Japón).
Este número es aproximadamente el 1% de la deuda del G3, es decir un número insignificante para
estos, pero representaría casi la tercera parte del saldo de bonos de los mercados emergentes.

27 Esta alternativa fue inicialmente propuesta por CALVO (2002) y refinada por el mismo autor en (200 5).

La descripción de esta sección se basa en dichas iniciativas.
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La idea sería que el EMF intervenga en caso de que haya una caída importante en los precios de los
bonos con respecto a un promedio móvil de los mismos. De esta manera, se garantizaría que el EMF
no intente alterar las tendencias generales de los precios de los bonos sino combatir destorcidas. A
medida que el promedio móvil y el precio actual se van igualando, el fondo volvería a vender los
bonos de países emergentes )" recomparar los del G3. El resultado esperado es una suavización de los
precios de los bonos y por tanto de las tasas de largo plazo de los títulos soberanos.

Esta propuesta no ha pasado a la fase de aplicación. El EME ha sido discutido en foros académicos e
institucionales pero su implementación es, por ahora, incierta. Al respecto cabe mencionar que CO—

lombia en la actualidad preside, a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público, el “Develop—
ment Committee” del Banco Mundial, posición desde la cual se podría incentivar esta idea. Sin em—
bargo, mientras esta propuesta no sea una realidad, se hace necesario pensar en formas alternativas
para que el sector privado se cubra del riesgo país. La siguiente sección esboza nuestra propuesta.

b. Utilización del mercado de derivados de bonos de alto rendimiento

En Estados Unidos, los bonos corporativos con calificación menor a BBB son denominados bonos de
alto rendimiento o bonos basura28_ Son papeles que, por su riesgo, ofrecen elevados rendimientos
para atraer a potenciales compradores. Este es un mercado grande; en efecto, datos del 2003 indican
que se emitieron más de 146 billones de dólares. Adicionalmente, alrededor de un mercado financie—
ro de proporciones tan importantes, se han ido desarrollado diferentes tipos de derivados financieros
que permiten amortiguar el riesgo asociado con estos bonos. El mercado de derivados de este tipo de
bonos ha venido creciendo aceleradamente en el pasado reciente.

Los bonos corporativos de alto rendimiento tienen adicionalmente la particularidad de estar al—

tamente correlacionados con los bonos soberanos de mercados emergentes. Las gráficas 16 y 17
reportan la evolución del EMBI+ y del rendimiento de los bonos corporativos de alto rendimiento
(expresados como la brecha frente a los títulos del Tesoro de Estados Unidos), además de un gráfico
de dispersión entre las dos variables.

GRÁFICA 16
EMBI Y RENDIMIENTOS DE BONOS DE ALTO RENDIMIENTO

ENERO 2002—ABRIL 2006
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GRÁFICA 16

BONOS DE ALTO RENDIMIENTO vs. EMB!
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Como se observa en las dos gráficas anteriores hay una notable correlación entre el EMBI y los bonos
de alto rendimiento. El coeficiente de correlación entre las dos variables es de 0.93. Adicionalmente,
las gráficas sugieren que la correlación es más fuerte durante tiempos de turbulencia. En otras pa—

labras, a medida que el EMBI y el spread de bonos basura aumentan, su correlación es más estrecha.
La razón de esta correlación es que, comúnmente, los inversionistas consideran que ambos instru—

mentos pertenecen a la misma clase de activos y, por lo tanto, hay una gran complementariedad en
su rendimiento.

Esta correlación sugiere una forma alternativa al EMF de protegerse contra el riesgo país. Si un in—

termediario hipotecario en Colombia teme alzas futuras en las tasas TES inducidas por fenómenos

externos, puede acudir al mercado de derivados de los bonos de alto rendimiento y cubrirse contra
dicho efecto. De esta forma se puede explotar la alta correlación entre riesgo país y rendimientos de
bonos corporativos de alto rendimiento en Estado Unidos. El esquema tiene dos ventajas: Por un
lado, no es necesario crear un mercado nuevo pues el mercado de derivados de bonos de alto rendi—

miento ya existe lo mismo que el de cubrimientos cambiarios. De otro lado, la protección viene de

afuera, que es la única forma creíble de protegerse del riesgo país.

6. Algunas reromendariones de política

En esta sección presentamos dos propuestas de política económica que, a la luz de los resultados de

nuestro estudio, pueden mejorar el funcionamiento del mercado de créditos hipotecarios en Colom—

bia. Por un lado, proponemos la creación de un instrumento financiero, utilizando los recursos del

FRECH, que ayude a mitigar el impacto de fluctuaciones temporales en las tasas de largo plazo sobre
el flujo de créditos hipotecarios. De otro lado, proponemos una reforma a la fórmula utilizada por el
Banco de la República para establecer límites a las tasas hipotecarias.

a. Derivados (opciones) para estabilizar costos delpasiro bancario

En este trabajo se muestra que hay una estrecha relación entre las tasas de largo plazo de la economía

y las tasas de interés de los créditos hipotecarios. Un incremento en la tasa de los títulos de deuda
pública se traduce de manera notable en un incremento en las tasas de interés de los créditos. A

su vez, un incremento de la tasa de interés de los créditos, según se muestra en el trabajo del [CAV

(2006), puede producir efectos adversos sobre el flujo de crédito hipotecario.
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El objetivo del instrumento financiero que proponemos es evitar que fluctuaciones temporales en las
tasas de largo plazo detengan el suministro de crédito, en el contexto de la política pública colombia—
na, que ha enfatizado la necesidad de mantener flujos constantes de financiamiento a la vivienda.

El instrumento que proponemos —discutido previamente con miembros del Ministerio de Hacienda
_v Crédito Público— sería administrado por el Banco de la República _v consistiría en opciones de tasa
de interés. Los intermediarios hipotecarios podrían comprar dichas opciones, que podrían ejecutar
si alguna tasa de interés de largo plazo previamente convenida supera la tasa pactada de ejercicio
de la opción, i*. En otras palabras, si la tasa de referencia de largo plazo sobrepasa a i*, los interme—
diarios pueden ejecutar esa opción, _v así garantizar un flujo de recursos por un período de tiempo
determinado (por ejemplo la duración media en años de los créditos hipotecarios) a la tasa de ejer—
cicio de la opción (ii). Evidentemente, el contrato de la opción debe garantizar que los recursos de
este financiamiento queden atados a la generación de cartera hipotecaria nueva. Así, el instrumento
permitiría evitar que cuando suba temporalmente la tasa de largo plazo se frene el suministro de
crédito.

Desde el punto de vista del Gobierno, cuando se ejercen las opciones se crea una necesidad fiscal
dado que el gobierno se estaría endeudando a una tasa superior a i*… _v estaría prestando a i*. Nuestra
propuesta plantea que el instrumento sea ñnanciado con cargo a los recursos del Fondo de Estabi—
lización de la Cartera Hipotecaria, FRI—¿CH, los cuales, a partir de la asignación realizada por la Ley
546, han sido utilizados de manera muy moderada. Dado que los recursos del FRI—ICH son limitados,
el volumen de las opciones se verá acotado a esta disponibilidad.

El Fondo también tendría ingresos pues se alimentaría con la venta de las opciones. Las opciones
tendrían un precio cu_vos detalles deberán ser afinadas por el Banco de la República, si este es final—

mente quien administre los derivados que hemos bosquejado.

Si se considera una estrategia de esta naturaleza se podría hacer compatible la intención que hay en
la ley de estabilizar el costo de la remuneración del pasivo, con una tasa de interés relevante en un
esquema que minimiza el descalce de plazos. Esta estrategia sería consistente con el espíritu de la ley
de utilizar un volumen importante de recursos para la estabilización de la cartera hipotecaria _v a su
vez mantener el objetivo de tener un calce entre la duración del pasivo _v del activo bancario.

b. Reforma ¿! ¡a ¡am de ¡¡¡/erés nz:irima de los rre't/iíos hipoteruriux

Otra recomendación de politica que se deriva de este estudio tiene que ver con la metodología de
cálculo de la tasa de interés máxima de los créditos de vivienda. Un tema de gran importancia
para el funcionamiento del sistema de crédito para la vivienda en Colombia tiene que ver con las
limitaciones legales que en la actualidad existen sobre las tasas de interés de colocación. La Corte
Constitucional, mediante la sentencia C—955 de 2000 estableció que la Junta Directiva del Banco
de la República debe fijar un límite máximo a las tasas de interés de los créditos de vivienda. Lite—

ralmcnte, la sentencia establece que “la tasa de interés remuneratoria a que se reflere no incluirá el
valor de la inflación, será siempre inferior a la menor tasa real que se está cobrando en las demás
operaciones crediticias en la actividad financiera, según certificación de la Superintendencia Ban—

caria, )“ su máximo será determinado por la Junta Directiva del Banco de la República, conforme a
lo resuelto por la Corte Constitucional en sentencias C—481 del 7 de julio de 1999 _v C—208 del I de
marzo de 2000”.

La sentencia dela Corte lleva a problemas importantes al funcionamiento del crédito hipotecario. La
sola concepción de que la tasa hipotecaria debe ser la más baja del mercado ya implica un desconoci—
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miento notorio de la manera como se relaciona la estructura de plazos de una obligación con el costo
del dinero. Adicionalmente, la metodología adoptada por el Banco de la República para fijar la tasa
máxima hace que el problema inducido por la Corte se magniñque a la hora de llevarlo a la práctica,
toda vez que liga las tasas activas hipotecarias con tasas pasivas que no necesariamente tienen que
ver con su comportamiento. El meollo del asunto es que la metodología adoptada por el Banco se

basa en el comportamiento de tasas de corto plazo. En particular, la Junta Directiva del Banco de la

República considera las siguientes dos metodologías para calcular la tasa de interés de referencia:

]. Era/Marián de las ¡aras de mermzln:

1. Se recopila información de tasas de interés para el acervo de créditos pactados en condiciones

normales de mercado tanto en tasa variable cómo en tasa fija, desagregando por tipo de entidad (ban—

cos, CPC, y corporaciones fmancieras”) y por tipo de crédito (consumo y comercial). Para préstamos

en tasa variable, se calcula el “spread” de la tasa del préstamos con respecto a la DTF.

2. Utilizando la inflación medida a partir del IPC se computan tasas de interés reales ex post para los

créditos pactados a tasa fija.

3. Las tasas reales de los créditos pactados a tasa variable se calcula con base en la estimación del

promedio histórico de la tasa de interés real implícita en la DTF. En diciembre de 2003, por ejemplo,
se había estimado que dicha tasa era del orden de 6. 300. A esta tasa se le suma el “spread” calculado

en el punto I.

4. Una vez hechos estos cálculos se comparan todas las tasas reales y se identifica la menor de ellas.

11. C¿ílrulo de la tasa basada en costos:

1. Se estiman los gastos operativos promedio de captación de las entidades de crédito hipotecario a

partir de la información del balance de los bancos _v se calcula su diferencial con respecto a la DTF.

2. Se transforma la DTF en UVR de acuerdo a la misma metodología de la sección anterior.

3. Se calcula la tasa de interés real pasiva como la suma de I y 2.

4. Se estiman los gastos laborales y administrativos con relación a la cartera productiva a partir de
los balances presentados a la Superintendencia Financiera,

5. Se suman los gastos laborales y administrativos a la tasa de interés real pasiva y se añaden puntos
adicionales destinados a la remuneración de las entidades definida en cerca de 0.8%.

En este trabajo hemos mostrado, de manera contundente, que las tasas hipotecarias responden a

fluctuaciones en las tasas de largo plazo y que se encuentran notoriamente desligadas de las de corto
(DTF por ejemplo) en particular en períodos de expansión económica. Tomar una decisión sobre el

comportamiento de la tasa activa con base en la DTF podria traer consecuencias negativas sobre la

29 En el cálculo posterior se excluyen las corporaciones ñnancieras dado que se considera que su operación
tiene características específicas que hacen que no sea directamente comparable con las otras formas de

crédito.
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rentabilidad del sector. Por ejemplo, es posible que la tasa de referencia (DTF) permanezca relativa—
mente constante en períodos en que la tasa relevante (de largo plazo) esté subiendo. La gráfica 18
ilustra esta situación para el primer semestre de 2006. A lo largo del año, la DTF ha permanecido
relativamente estable, mientras la tendencia de las tasas de largo plazo ha sido al alza. A la luz de los
resultados de este artículo, reducir la tasa máxima remuneratoria con base en la DTF, desconociendo
la tendencia de las tasas de captación relevantes, puede generar problemas sobre la rentabilidad e
incluso la viabilidad del negocio hipotecario.

GRÁFICA 18
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Fuente: Ministerio de Hacienda _V Banco de la República.

Cabe aclarar que cuando el Banco de la República diseñó la metodología en cuestión, no existía un
referente de largo plazo suficientemente desarrollado como para poder estructurar la metodología
alrededor de él. Sin embargo, hoy en día la situación es distinta _x' debería considerarse, a pesar de
las dificultades y las negociaciones que ello implique, una redefinición de la estrategia de tal manera
que se incorporen las tasas de interés relevantes para el cálculo.

Fuera del impacto que tiene la metodología adoptada por el Banco sobre la rentabilidad del negocio
hipotecario, utilizar la DTF como referencia para este tipo de cálculos es inconsistente con el propó—
sito mismo de la Ley 546 que busca desarrollar un mecanismo de financiamiento hipotecario en que
se minimice el descalce de plazos, con el fin de evitar una debacle como la ocurrida a finales de los
años noventa. Los intermediarios de crédito hipotecario han venido reestructurando la composición
de sus pasivos como se mencionó anteriormente, en busca de aumentar sus captaciones a largo plazo.
Esto ha llevado a que aumente la correlación entre las tasas de colocación y las tasas de captación del
sector público _v disminuir la correlación con tasas de corto plazo como la DTI—'. Nuestra recomenda—
ción apunta a que esta realidad debe ser reconocida y por tanto se debe incorporar el comportamien—
to de las tasas de largo plazo en la fórmula del Banco de la República.

7. Conclusiones

En este trabajo exploramos los determinantes de las tasas de crédito hipotecarias en Colombia. En—

contramos que los principales determinantes a nivel macroeconómico son las tasas de deuda pública
y el ciclo económico. En el trabajo nos centramos en el análisis de cómo reducir el impacto del riesgo
país sobre el nivel de las tasas. Consideramos que es posible diseñar estrategias para cubrirse de
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fluctuaciones en la prima de riesgo que se encuentren atadas a fluctuaciones en los mercados inter—

nacionales de capitales. Al respecto planteamos la posibilidad de impulsar a través de las autoridades

colombianas la idea de crear un fondo de estabilización del EMBI como ha sido propuesto reciente—

mente por autoridades académicas internacionales. Igualmente consideramos que la posibilidad de

impulsar esta idea en la actualidad puede verse reforzada por el papel que juega en la actualidad
el ministro de Hacienda y Crédito Público en la comunidad financiera internacional. Igualmente
planteamos una estrategia alternativa de cubrimiento de este tipo de riesgos a través del mercado de

derivados de alto riesgo. Claramente, cubrirse de fluctuaciones en la prima de riesgo no es tarea fácil.

Los costos de llevar a cabo esta cobertura deben ser analizados de manera que se pueda explorar la

relación costo—beneficio de hacerlo.

Otra posibilidad es intentar diseñar alguna política para compensar por incrementos en el riesgo
país. En este documento se propone un esquema de opciones orientado a mantener el flujo de
crédito en momentos en que las tasas de interés de largo plazo aumenten por encima de un nivel

que garantice la sostenibilidad financiera de la operación crediticia. El esquema propuesto podría
financiarse con recursos del Fondo de Estabilización de la Cartera Hipotecaria, y estaría acotado por
la disponibilidad de estos recursos.

A nivel microeconómico el principal determinante que encontramos en el trabajo es la carga finan—

ciera que imprime la morosidad de la cartera. El riesgo crediticio, en nuestras estimaciones, tiene

un impacto notable sobre los niveles de la tasa de interés. En Colombia, el riesgo crediticio, en
particular el asociado al crédito de vivienda, es y ha sido dificil de manejar, toda vez que el marco
institucional tiende a magnificarlo. Tanto el marco legislativo, como el funcionamiento del aparato
judicial, como las resoluciones de las altas cortes con respecto a los manejos de los créditos vencidos,
documentadas en BID (2005) e ICAV (2006), han sido altamente perjudiciales para el suministro y
administración de crédito hipotecario.

A futuro se puede esperar una mejora en el manejo del riesgo crediticio en la medida en que pros—

peren los objetivos de la reforma f1nanciera que el gobierno viene impulsando. Con respecto a los

temas que afectan directamente la cartera hipotecaria morosa, la reforma considera mecanismos
más expeditos de ejecución y modificaciones a la actual normativa de insolvencia personal. Estos
elementos podrían contribuir a disminuir el costo asociado al riesgo crediticio, en la medida en que
las altas cortes al menos mantengan el, de por sí deficiente, status quo en términos de protección a

los deudores hipotecarios.
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APENDICE 1

(i) Construcción de tasas de interés de títulos de deuda pública

La fuente primaria para la elaboración de la serie de deuda pública proviene de los informes “Re—

sumen de Cierre Mensual” del Sistema Electrónico de Negociación (SEN) elaborado por el Banco
de la República'. La base de datos tiene una periodicidad diaria y compila datos desde enero 2002
hasta mayo de 2006. Esta incluye cinco tipos de titulos: Tasa fija, Tasa variable, en CVR, Corto Plazo

y Denominados en dólares.

La construcción de la serie de deuda pública se realizó de acuerdo a los siguientes criterios:

I. Las operaciones tomadas en cuenta corresponden a la Primera Sesión. Esta sesión es la de mayor
liquidez y donde los creadores de mercado fijan los precios.

2. Con base en el análisis de participación de cada tipo de título en el total del monto transado, los

instrumentos con Tasa fija representan diariamente la mayor parte del monto total. Este tipo de
títulos tiene participaciones superiores al 98% en la mayoría de los casos siendo esta la razón por la
cual se trabaja exclusivamente con los títulos en tasa fija.

GRÁFICA AI
EVOLUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN POR TIPO DE TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA
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Fuente: Banco de la República. Cálculos propios.

3. Se agruparon los diferentes instrumentos de acuerdo al plazo (número de años a vencimiento).
Con esta clasificación se formaron 9 categorías distribuidas en los siguientes plazos: uno, dos, tres,
cuatro, cinco, seis, siete, diez y quince años El Cuadro AI resume los instrumentos incluidos en cada

categoría.

I La compilación de los datos fue elaborada por CRISTINA ARANGO (Dirección de Política Macroeconó—
mica—Ministerio de Hacienda y Crédito Público).
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CUADRO A I

INSTRUMENTOS POR PLAZO DE VENCIMIENTO

Plazo Instrumentos

TFI'I'01230402 TFl'l'01080103 'rrtTo1 1 10603 'I“FITOI 1 10604
1 ano

TFITOI 160702 TFITOI 180303 TF1T01080104 TF1T01270906

THTOZISO()OZ TFI'F02081003 'I'FIT02270505 '1“FIT02070406
2 años

Tt—'1'r02120303 TF1'1*02060504 'rrrr02090905

TFI'I'O3080503 TF1T03160404 TFI'I'O3 110305
3 años

'I'FITO3I7IOO3 TF1T03250604 '1'1-"1'1'03110408

4 años TF1T04091107

TF1T05040205 'l'FlTO_—',O30506 “l'I-"IT05140307 Tr1'r05241110
5 años

TF1T0508 1105 'I'FI'I"05250706 '1'1=1'ro5100709

6 años TFIT06120210

7 años TF1T07220808 TF1T07120200

TF1T102501 12 TFITIOIZO()I4
10 años

TFI'I'I 0260412. 'rFIT1028101 5

15 años TFITI52+O7ZO

Fuente: Banco de la República

4. Finalmente, se promediaron las tasas mensualmente ponderando por el monto total transado
durante el mes para cada una de las categorías de los plazos.

(¡¡) 7hsas m'liz'us

Las tasas activas empleadas en el análisis de series de tiempo (sección 4.1) son tomadas de los Infor»-
mes Semanales elaborados por el Instituto Colombiano de Ahorro y Vivienda (ICAY). Este reporte
presenta información detallada por entidad y descompone los créditos en dos tipos de denomina—
ción: en HR y en pesos.

Para la elaboración de las tasas ponderadas se tomaron exclusivamente las tasas denominadas en L'YR

y sus montos correspondientes. Las cifras de montos y tasas de los créditos en L'YR se desagregan en
las siguientes categorías:

A. Constructor: HS _1' No us.

B. Individual: vrs, “menor a 643.100 UX'R” y No VIS, “mayor o igual a 643.100 L'YR”.

Con estos datos se calcularon cinco tasas ponderadas: Constructor VIS, Constructor No YIS, Indivi—
dual Hs, Individual No VIS y Total Hipotecaria. En el procedimiento de construcción se utilizaron
todas las entidades que reportaron al ICAY para el período de enero de 2002 a junio de zooóº.
En la elaboración de las series se utilizaron los siguientes procedimientos:

2 Las entidades incluidas en el cálculo son: :“Willas. Bancafé (hoy Granbanco), Colmena (hoy BCSC), Colpatria,
Conavi (hoy Bancolombia), Davivienda, Granahorrar (hoy BBVA).
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— Para la tasa Individual YIS se promediaron las tasas mensualmente ponderando por el monto total
transado durante el mes en cada una de las categorías correspondientes.

— Individual No HS se calculó utilizando las series “menor a 643.100 UVR” _v “mayor o igual a

643.100 UYR”. Se ponderaron las tasas por el monto total transado en estas dos categorías a lo largo
del mes.

— La serie Total Hipotecaria se construyó de manera mensual ponderando las tasas por el monto
total transado en todas las categorías de crédito en L'YR.

APENDICE 2

(¡) Pruebas de raíz unitaria para las tasas TES e ¡lípoíerarías promedio

La técnica de la cointegración requiere, antes de enfocarse en las relaciones entre las variables, esta—

blecer si las variables en cuestión son o no estacionarias. En efecto, si existen relaciones de largo pla—

zo entre variables, estas sean deben ser no estacionarias—º. En resumen, dos variables se mueven jun—

tas en el largo plazo (están cointegradas) si (a) Las variables son integradas de orden 1, es decir, l(I).
Lo anterior, intuitivamente, implica que ante choques que afecten las variables, éstas no presentan
reversión a la media o, si la presentan, ésta es muy lenta. (b) Si las dos variables a estudiar son ¡(I),
la segunda etapa establece si están cointegradas. El test para establecer la hipótesis de cointegración
utilizado en el presente trabajo, estudia los residuos de una regresión entre la respectiva tasa hipote—
caria )" la tasa de largo plazo de títulos del Gobierno. Si los residuos no presentan una tendencia (es

decir, si no son 1( 1) sino I(o)), queda establecido que las dos variables están cointegradas.

Así pues, aquí establecemos si las series tienen o no una raíz unitaria, es decir, para cada una de las

tasas de TES e hipotecarias, verificamos si las series en cuestión son integradas de orden 1. Para tal

efecto, aplicamos un test ADF, permitiendo tanto una constante como una tendencia. Es decir, para
cada serie Y,, corremos la siguiente regresión:

AY¡ : 60 + C. Yt—i + aiT + BiAYH + BJAY171 + BnAYt—n + £[;1'3(8t2) : 02

donde Y es la variable a estudiar, AY es el cambio en dicha variable (Y,—Y…), T es la variable de ten—

dencia )" [30 es una constante. Representado de esta manera, la hipótesis de raíz unitaria es equivalente
a la hipótesis de ot : 0. Hemos incluido una tendencia en estas regresiones dado que el análisis gráfico
de la sección 4.1 sugiere la necesidad de dicha característica. La siguiente tabla resume los resultados
obtenidos de correr para cada una de las tasas relevantes la regresión indicada anteriormente“:

3 Variables no estacionarias E a que las series presenten raíz unitaria o que sean [(1).

4 Se aplicó el método secuencial para escoger el número óptimo de rezagos, comenzando con un número
máximo de 10 rezagos.
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Variable n." de rezagos óptimo
¿Acepta hioótesis de raíz

Nota
un1tanar

11—32 10 Si Al 5%

TES3 1 Si AI rºn
TESÓ 1 Si Al 5“…

TF.S7 2 Si Al 2,5%

TESIO 1 Sí Al 5%

Individual HS 1 Si Al 5%

Individual No HS 1 Si Al 5%

Prom. hipotecario indivz 10 Si Al 500

Resulta razonable trabajar bajo la hipótesis de que todas las tasas son integradas de orden 1. En siete
de ocho series se ace tala hi ótesis de raíz unitaria al 2. -% o al ;ºo. En un caso, el de TES a años1 D . v

es necesario acudir al rºo.

(ii) PI'I!€ÍHIS (le ermdwmriedur/ sobre los resíduox de las regresíoner de ¿*o1'nlegnn'io'l¡

La lógica de las pruebas es equivalente a la presentada en (i). Se corre el mismo tipo de regresión,
pero ahora las variables de interés son los residuos de cada regresión bivariada entre tasas. En este
caso, el test ADE se corre sin constante _v sin tendencia. Adicionalmente, el número óptimo de rezagos
se estableció a través del criterio de información de Aikaike (AIC). De nuevo, el número máximo de
rezagos permitido fue de diez. Cabe anotar, también, que los valores críticos de la prueba sobre los
residuos son diferentes a los utilizados en una regresión como la de (i). Por último, destacamos que
para que haya cointegración entre las tasas de interés, es necesario descartar que los errores tengan
una raíz unitaria en favor de la hipótesis alternativa de estacionariedad de los mismos.



Estadísticas descriptivas

Anexos

APENDICE 3

Variable Númer0 de
Promedio Dcsx:iación Mínimo Máximo

0hscrvacroncs estandar

Tasas de interés hipotecarias

Hs 302 16,25 1,69 10,33 20,22

No Hs 304 18,03 2,27 11,40 21,77

Yari;1hlcs macroeconómicas

Tasa '1“rs 10 años 304 13,05 2,36 7,43 16,33

Tasa 'I'F.S 7 años 304 11,91) 2,93 6,30 16,67

Tas-.1'1'1º5 5 años 304 11,23 2,73 6,37 15,84

Tasa 'l'l-'.S 4 años 174 9,60 2,31 6,21 12,07

Tasa '1'1¿s 3 años 304 0.86 2,37 6,28 14,62

Tasa ["ES 2 años 304 9,00 1,03 5,55 12,62

Tasa “¡1,5 1 años 196 S.… 1,56 5.59 1154

Tasa DTF 304 7,75 1,06 5,93 1 1,21

Tasa (:DT 180 días 304 8,36 1,03 6,42 11,62

Tasa lntcrbuncaria 304 6,40 0,78 5,11 8,21

Variables a nivel de intermediario:

Captaci0nes :! largo plazo 302 8,34 —,,54 0,03 18,33

Riesgo cartera dc vivienda 304 26,61) 9,23 6,13 42,66

Fracción de la cartera de consumo 304 13,06 (),55 0,86 38,11

Fracción de la cartera comercial 304 28,7; 12,24 7,21 73,65

Capital/Activos 304 9.62 2,00 5,58 14,05

Fracción en el mercado de vivienda 304 16,14 4,00 0,16 32,03
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COMENTARIOS AL DOCUMENTO “DETERMINANTES DE LA TASA
DE INTERES DE LOS CREDITOS HIPOTECARIOS EN COLOMBIA”,
DE ARTURO GALINDO Y MARC HOFSTETTER, CEDE—ICAV, 2006

LEONARDO VILLAR'

Octubre 19 de 2006

ARTERO GALINDO y IN'1ARC HOFSTETTER presentan un análisis innovador y tremendamente intere—

sante sobre los determinantes de la tasa de interés de los créditos hipotecarios en el contexto del ré—

gimen que se creó en Colombia con posterioridad a la gran crisis del sistema L“PAC de finales del siglo
XX. A continuación presento las reflexiones que me generó su lectura. Algunas de esas reflexiones
sugieren interpretaciones alternativas a las de los autores pero la mayor parte están encaminadas a

enfatizar sus hallazgos _v plantear visiones complementarias.

Hallazgos más destacados

La estrecha correlación que encuentran GALINDO y HOFSTETTER entre las tasas de colocación de la

cartera hipotecaria, las tasas de largo plazo de los TES )" los spreaz/x que miden el riesgo país cons—

tituye un hallazgo muy sólido y de gran relevancia. Ese hallazgo, además, resulta particularmente
llamativo cuando se observa que no existe una correlación comparable de las tasas de interés del
crédito hipotecario con las tasas de TES de corto plazo o con las tasas de intervención del Banco de
la República.

Asimismo, resulta muy interesante el hecho de que la correlación con los TES de largo plazo _v con los

xpreaa's es significativamente más alta para las tasas de interés de la cartera No YIS que para la cartera
VIS. Tal como lo anotan los autores, este resultado se relaciona probablemente con el hecho de que en
el caso de la VIS hay mayores restricciones administrativas. Por esa misma razón, el resultado sugiere
que el ajuste de mercado de la cartera VIS se realiza en menor grado por la vía de tasa de interés y en
mayor grado por la vía de disponibilidad de crédito. Debido a unos topes particularmente restric—

tivos sobre las tasas de interés, los excesos de demanda simplemente no se satisfacen, generándose
racionamiento.

Aunque no hace parte del trabajo empírico para Colombia, también llama mucho la atención la
referencia que hacen GALINDO _v HOFSTETTER a KOLARI et al. ( 1998), según la cual hay una relación
inversa de largo plazo entre la tasa de interés hipotecaria y el porcentaje titularizado de la cartera
hipotecaria.

Tasas de interés_y ¿tperfafít'ax de inflación

La correlación entre las tasas hipotecarias )“ las tasas de los TES a largo plazo podría estar vinculada
en alto grado con el comportamiento de las expectativas de inflación, la cuales son un determinante
fundamental de las tasas de interés nominales de largo plazo.

I CO—Director del Banco de la República. Las opiniones expresadas aquí son de carácter personal y no
comprometen al Banco de la República ni a su Junta Directiva.
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En el período de la muestra utilizada por los autores para sus ejercicios estadísticos, enero de 2002

a junio de 2006, tanto la inflación observada como las expectativas de inflación mostraron un com—

portamiento decreciente, el cual podría explicar en parte la correlación entre las distintas tasas de
interés nominales, que también fueron decrecientes en dicho período. Por esta razón, sería intere—

sante estudiar hasta qué punto la correlación se mantiene entre tasas de interés deñnidas en térmi—

nos reales. Para ese propósito, además, sería útil mirar alternativamente las tasas reales de contratos
en L'YR y las tasas reales implícitas en contratos de tasa fija (deduciéndoles la inflación observada 0

alguna medida de inflación esperada para cada período).

Tamaño de la muestra y posibilidad de coincidentias /zisnírims en lugar de relaciones de mustllidaa'

El corto período que se tiene para la muestra utilizada en los ejercicios estadísticos plantea dudas
sobre algunos de los resultados del trabajo empírico, aun en casos en que esos resultados son acordes
con la teoria.

Así por ejemplo, GALINDO _v HOFSTETTER encuentran un vínculo positivo entre las tasas de interés
de la cartera hipotecaria y el riesgo de esa cartera, el cual es totalmente plausible desde un punto
de vista teórico. Sin embargo, el vínculo empírico puede corresponder a una coincidencia histórica
debida a la tendencia negativa de las tasas de interés y de los indicadores de riesgo durante el perío—

do analizado. Algo similar ocurre con la correlación negativa entre las tasas de interés de la cartera
hipotecaria y las tasas de crecimiento de la economía. Las primeras tuvieron una tendencia negativa
y las segundas una tendencia positiva en el período de la muestra. Por esa razón, resulta arriesgado
evaluar el grado en que haya existido un verdadero canal de causalidad entre esas variables.

Determinantes macroeconómicos ¿le las tasas de interés y fmzsizl'era5io'n de los intermediarios como “price
taleers”

Los ejercicios econométricos con datos microeconómicos son ingeniosos y producen algunos resul—

tados sugestivos. Sin embargo, la interpretación de esos resultados me parece extremadamente com—

pleja. En el texto del artículo, los autores sugieren que la tasa de interés de los créditos que otorga
cada intermediario se determina independientemente de la tasa de interés cobrada por los demás
intermediarios. Así por ejemplo, se plantea como hipótesis que una entidad con mayor diversif1ca—

ción de los activos, con menos cartera m0rosa, con mayores captaciones de largo plazo o con mayor
capital, tiende a otorgar créditos con tasas de interés menores a las de otras entidades. Este plan—

teamiento no resulta consistente con un modelo de competencia entre los demandantes del crédito,
el cual implica que cada intermediario enfrente una curva de demanda muy elástica _v actúe como
“tomador de precios”. El intermediario más eficiente puede obtener mayores utilidades pero no por
ello baja la tasa de interés de sus créditos por debajo de aquella que cobran sus competidores.

El argumento anterior posiblemente explica la razón por la cual los ejercicios econométricos no
conducen a resultados significativos para los factores microeconómicos considerados. Hay dos ex—

cepciones: el impacto del riesgo de la cartera y el porcentaje de captaciones de largo plazo. En ambos
casos, las variables se mueven de manera simultánea para todos los intermediarios. A lo largo del
periodo muestral, todas las entidades evidencian una tendencia a disminuir el riesgo de la cartera y
a aumentar el porcentaje de captaciones de largo plazo. Resulta muy diñcil por eso identificar si esas

son las causas de una reducción en las tasas de interés que también se produce de manera tendencial
para todas las entidades. Se trata por lo tanto de la misma duda planteada anteriormente sobre la

posibilidad de una coincidencia histórica cuyo tratamiento econométrico, en una muestra de datos
para un periodo tan corto, genera dificiles problemas de identiñcación.
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Relevancia del “nzisnmtr/1 "de plazas

En la sección sobre “Cómo cubrirse del riesgo país” los autores minimizan la relevancia del riesgo
de transformación de plazos con el argumento de que la curva de rendimientos tiende a desplazarse
de manera relativamente paralela.

Sin perjuicio de la importancia que le otorgan al riesgo país, la cual me parece totalmente válida, no
creo que sea válido minimizar el riego de transformación de plazos con este argumento. Los autores
suponen implícitamente que hay mermz/os rmnp/etos, esto es, que siempre existe disponibilidad de
recursos para refinanciarse a cualquier plazo a la tasa que indica la curva de rendimientos. La expe—
riencia de finales de los noventa sugiere que el riesgo de refinanciación puede ser muy grande en el
momento de una crisis. En momentos de crisis, un rnzknmtrl¡ de plazos entre activos _v pasivos de un
intermediario puede implicar costos muy superiores a los que sugerirían los diferenciales de tasas de
corto rs. largo plazo de períodos de calma.

En lo que se refiere al riesgo país, los autores también minimizan la relevancia que tiene para un
intermediario el hecho de tener un calce adecuado entre el plazo de los activos _v el de los pasivos.
Así, por ejemplo, afirman que “en el camino de calzar plazos, los intermediarios han quedado más
expuestos a variaciones en el riesgo país”. Este planteamiento supone que el riesgo país afecta la tasa
de los activos pero no la de los pasivos de los intermediarios. En realidad, si los intermediarios están
debidamente calzados en términos de plazo, su riesgo país desaparece. Otra cosa es que ese riesgo
quede en cabeza de los tenedores de titularizaciones o de los bonos de largo plazo que hayan emitido
los intermediarios.

Rieng país

A mi manera de ver, el problema del riesgo país no es tan relevante para los intermediarios que
tienen calce de plazos entre sus activos y pasivos. Su relevancia radica más bien en el impacto que
puede tener sobre el flujo de créditos nuevos en una situación de crisis.

Específlcamente, un aumento en los spreazls aumentaría los costos de captación de largo plazo de los
bancos hipotecarios _v aumentaría por esa vía las tasas a las cuales estarían dispuestas a colocar recur—
sos nuevos de crédito hipotecario. Dada la variabilidad típica de los _vpreazlx en momentos de crisis,
el aumento en la tasa de interés de los créditos puede ser muy grande, haciéndolos prohibitivos _v

generando una caída en los desembolsos que puede generar crisis en el sector de la construcción.
Dado que los aumentos en los spreadx suelen asociarse con situaciones recesivas de la economía, el
crédito hipotecario puede convertirse por esta vía en un canal de transmisión adicional, de carácter
perversamente procíclico.

El rol procíclico del crédito hipotecario, además, puede reforzarse por la existencia de los topes
máximos a las tasas de interés de la cartera para vivienda que establece el Banco de la República por
mandato de la Corte Constitucional. Si esos topes no se ajustan rápidamente ante un deterioro en el

riesgo país, las tasas de captación de largo plazo pueden quedar por encima de las tasas a las cuales se
permite el suministro de créditos para vivienda. El efecto en ese caso será un desestímulo absoluto
al desembolso de nuevos créditos. El impacto que en otras circunstancias se hubiera podido absorber
con mayores tasas de colocación terminará reflejándose en estas circunstancias en caída absoluta de
la disponibilidad de recursos de crédito.

En el sentido descrito, el riesgo país puede cubrirse desde el punto de vista de los intermediarios
financieros con un calce apropiado de plazos de los activos _v pasivos. Sin embargo, los efectos del
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riesgo país se transmitirían, por un lado, a los tenedores de títulos hipotecarios, _v por otro, a los

desembolsos de nuevos créditos v la actividad de la construcción. En estas condiciones, resulta cla—

ramente apropiada la búsqueda de mecanismos de cobertura de ese riesgo como los sugeridos por
GALINDO y HOFS'I“IC'I"PER.

La creación de un Fondo de Mercados Emergentes (EMF) en la dirección sugerida por CALVO, tal
como comentan GALINDO v HOFSTFTTFR, tiene enormes complicaciones. Políticamente, no es claro

que un esquema de ese estilo tenga alguna viabilidad. Cabe recordar que el FMI se creó al final de la

segunda guerra mundial con un propósito similar _v que actualmente hay más presiones para reducir
su rol que para aumentarlo. Desde el punto de vista conceptual, los problemas de riesgo moral y se—

lección adversa que podrían generarse con la administración de un Fondo de Mercados Emergentes
serían gigantescos.

La posibilidad de utilizar el mercado de derivados de bonos de alto rendimiento (o bonos “basura”)
para cubrir el riesgo país es interesante, dada la correlación entre las tasas de interés de dichos bonos
_v los sprem/s de la deuda externa de los países emergentes. Sin embargo, creo que esa no sería una es—

trategia atractiva para los bancos hipotecarios, que pueden cubrirse de manera más sencilla mediante
un calce adecuado de los plazos de sus activos _v pasivos.

La utilización del mercado de derivados de bonos “basura” sería más atractiva para las autoridades
nacionales interesadas en reducir la proeiclicidad de la economía frente al comportamiento de los
¿"pre…/x. Al Gobierno Nacional, en particular, podría ayudarle a reducir la volatilidad de las tasas de
interés a las cuales capta recursos de endeudamiento. Probablemente, el tema debería ser estudiado
en el contexto de un adecuado manejo de activos y pasivos del sector público, en cuya discusión
eabrían temas tales como el tipo de activos en que deben invertirse las reservas internacionales si se
quiere que cumplan un papel anticíclico más activo. Este tipo de debate ha sido planteado a nivel
académico por el profesor de MIT RICARDO CABALLERO.

7?!le n1zí.vimu ¡'emuneruínria _]I DTF

En la parte f1nal del documento, GALINDO y HOFSTI—ZTTIZR analizan la fórmula que actualmente utiliza
el Banco de la República para determinar la tasa máxima remuneratoria para crédito de vivienda es—

tablecida por la Corte Constitucional. Los autores cuestionan el uso que se hace de la DTF como tasa
de referencia para esos cálculos _v anotan que el uso de la DTF se justificaba cuando no existía una tasa
de interés de referencia, como la que se tiene actualmente con los TES de largo plazo. Ciertamente, el
cálculo de la tasa máxima remuneratoria utiliza un promedio de largo plazo de la DTF como punto de
referencia para la tasa de largo plazo, lo cual genera dificultades por cuanto la DTF es de todas formas
una tasa de corto plazo. Como lo dicen los autores, esto puede implicar por ejemplo, que la tasa de
referencia (el promedio largo plazo de la DTF) permanezca relativamente constante en períodos en
que la tasa de largo plazo (la de los TES a 10 años, por ejemplo) está subiendo.

A pesar de lo anterior, cambiar la fórmula para el cálculo de la tasa máxima remuneratoria reempla—
zando la utilización de un promedio de largo plazo de la DTF por una tasa de largo plazo (como la

de TES a 10 años) puede generar más problemas de los que resuelve. Ello es así por cuanto, tal como
muestran GALINDO _v HOFSTETTER, la tasa de los TLS de largo plazo es mucho más volátil que la pen—
diente de la curva de rendimientos. En otras palabras, el cambio que sugieren los autores haría que la

tasa máxima remuneratoria cambiara con ma_vor frecuencia. Esto tendría costos importantes para la
estabilidad de las reglas del juego, costos que serían particularmente grandes en la situación creada
por Resolución 8 de la JDBR de 2006, en la cual se estableció (por mayoría) que dicha tasa máxima no
sólo afecta los créditos nuevos sino los créditos vigentes.

+o
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FRECH

Finalmente, GALINDO y HOFSTETTER plantean una recomendación interesante sobre el uso de los
recursos del FRECH para estabilizar los costos de captación de largo plazo de] sistema hipotecario.
Se sugiere, a manera de ejemplo, que el fondo compense (con los recursos del FRECH actual) a los

agentes vinculados cuando la tasa de interés real de los TES de largo plazo sea superior en 1.5 desvia—

ciones estándar a algún promedio móvil de sí misma. Por su parte, esos mismos agentes vinculados
contribuirían al fondo si la tasa de interés real de los TES de largo plazo cae por debajo de ese mismo
promedio móvil en más de 1.5 desviaciones estándar. Creo que esta propuesta es un aporte valioso
del documento )" amerita por ello un mayor desarrollo. Debería ser analizada desde el punto de vista
legal, ya que los recursos del FR£CH actual fueron asignados por la Ley con carácter temporal para
cubrir un riesgo de descalce de plazos asociado con la transición entre el régimen del sistema UPAC

)“ el régimen actual. Suponiendo que exista viabilidad jurídica, deben mirarse en mayor detalle las
condiciones ñnancieras que harian dicho Fondo sostenible )“ que justiñcarían la asignación presu—
puestal correspondiente por parte del Gobierno.
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13. CARTA ENVIADA POR EL ICAV AL MINISTRO DE AMBIENTE,
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA TRIBUTARIA

Bogotá, Agosto 8 de 2006

Doctor
JLAX Lozaxo R…íartz
Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
La Ciudad

Estimado Ministro:

Con ocasión de la propuesta de reforma del ordenamiento tributario colombiano quisiera compartir

con usted algunas reflexiones sobre el impacto que ésta tendrá sobre el sistema de financiación _v

construcción de vivienda.

Como usted sabe, por disposiciones legales y de la Superintendencia Financiera e] fondeo de la

financiación de vivienda debe hacerse con cargo a recursos de largo plazo captados en el mercado

de capitales. Eso implica que el otorgamiento de crédito hipotecario incorpora el riesgo país, por su

relación con las tasas de interés a las que se transan los títulos de deuda pública, que fueron elevadas

hasta el 2005. La consecuencia de ese esquema de fondeo es la imposición de un sobrecosto despro—

porcionado al crédito hipotecario frente a otras opciones de financiación, a pesar del mandato de la

Corte Constitucional de que éste sea el menor del mercado.

Esta situación tendió a cambiar como consecuencia de la caída de las tasas de interés de largo plazo

de finales de 2005 y principios de 2006 que abrió el espacio requerido para reducir el costo finan—

ciero de los créditos hipotecarios en abril de 2006, de suerte que por primera vez en ocho años se

rio la posibilidad de recuperar de manera efectiva la actividad sectorial. Es así como en los meses

de junio y julio del 2006 los desembolsos para adquisición de vivienda se duplicaron! con respecto
al mismo periodo del año anterior (pasaron de 8222 mil millones en 2005 a $440 mil millones en

2006) y la tendencia a la baja que venía mostrando la cartera desde 1998, por primera vez comenzó

a revertirse. De ahí que el reto que se planteaba hacia adelante el sector era el de buscar mecanismos

que hicieran posible mantener las condiciones objetivas que permitieron reducir las tasas de interés

que se cobran sobre los créditos hipotecarios. Esto es básicamente: el costo del fondeo a largo plazo

_v las exenciones tributarias.

El elevado costo del fondeo a largo plazo, en particular frente al de corto plazo, introduce sesgos en

contra de la flnanciación de vivienda, constituyendo en consecuencia, un problema estructural que
impide que el país disponga de un adecuado sistema crediticio y de los volúmenes de crédito reque—

ridos para que los colombianos accedan a una vivienda digna, como lo ordena la Constitución, y para

que la construcción y financiación hipotecaria aporten plenamente al crecimiento de la economía y

a reducir el déficit habitacional.

1 Las cifras de desembolsos de 2006 incluyen información consolidada de BBVA y Granahorrar, mientras 200 5

no incluye BBVA. Si los resultados de junio y julio de 2006 en términos de desembolsos se replicaran durante

los siguientes meses, implicaría que la cifra anual a junio de 2007 llegaría a 32.6 billones.
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Como quiera que las autoridades competentes no han asumido la búsqueda de la solución para ese
problema, desde la crisis del sistema hipotecario se ha venido paliando por la via de la diversificación
de la cartera de las entidades crediticias _v del otorgamiento de exenciones tributarias. En efecto, paraminimizar el riesgo, las entidades bancarias han venido migrando del crédito hipotecario hacia el
comercial. de consumo e inversiones en títulos de deuda pública, que no enfrentan los problemas
estructurales ni las limitaciones del hipotecario. Es así como la participación de la cartera hipote—
cariaº en los activos del sistema bancario cayó de 20% a 700 entre 1998 v mayo de 2006 y de 29% a
13% como proporción de la cartera total. Las exenciones tributarias… por su parte, sin eliminar esas
distorsiones, reducen los costos de la operación crediticia tanto para deudores como para acreedores,
lo cual ha evitado una ma_vor caída en la demanda por vivienda _v en la actividad de financiación, las
cuales a pesar de los ocho años transcurridos & partir de la crisis, no han recuperado los niveles que
registraban a mediados de los años noventa, situación que es particularmente acentuada en el caso
de la actividad crediticia. —

En consecuencia, en un contexto de subida de las tasas de interés de largo plazo y de eliminación de
las exenciones tributarias existentes, la rentabilidad del otorgamiento de crédito vts se torna negativa
para las entidades bancarias. a las tasas de interés vigentes e inclusive a las máximas autorizadas, des—
estímulando su otorgamiento. En el caso dela vivienda No vts. el efecto probablemente se materializa
por la vía de la disminución en la demanda por vivienda pues en esta ocasión no sólo habria desesti—
mulos al endeudamiento. sino también ala adquisición de vivienda. Por último. se reforzaría aún más
la tendencia a la diversificación de cartera de las entidades bancarias antes mencionada. Por lo tanto,
es previsible la contracción de la construcción de vivienda (vts _v No vrs) _v de su financiamiento.

Esas circunstancias serían completamente adversas para el logro de los objetivos del Gobierno …

cional en materia de vivienda _v prácticamente harían inviable el logro de las necesarias _v ambiciosas
metas planteadas en esa materia en el Plan Colombia Visión 2019, según las cuales el número de
viviendas nuevas debería duplicarse anualmente hasta el año 2010 (pasar del 100 mi] a 200 mil) _v

triplicarse de ahi en adelante, para evitar el continuado incremento del déficit habitacional, el cual
afecta dramáticamente a los colombianos más pobres, en particular aquellos con ingresos inferiores
a 2.5 SML.

21—

En el transfondo de las situaciones _v consecuencias planteadas está el aplazamiento de decisiones de
política pública que den pleno cumplimiento a las obligaciones constitucionales y legales en materia
de provisión v financiación de vivienda. Dentro de ellas pueden destacarse las que establecen la de—

signación de la vivienda como un bien mérito protegido constitucionalmente, la obligación impuesta
al Estado de promover sistemas adecuados de ñnanciación de vivienda a largo plazo _v de activar to—
dos los instrumentos de que disponga, incluso extraordinarios, para garantizar su plena provisión.

Adicionalmente, la Corte Constitucional ha reconocido que la operación crediticia hipotecaria debe
ser razonablemente rentable para el establecimiento de crédito _v ha especificado que el Gobierno
Nacional está obligado a usar instrumentos que aseguren que el otorgamiento de los créditos _v su
cubrimiento consulten la capacidad de pago de los deudores. Otros mandatos legales específicos,
como los previstos en la Ley 546 de 1999 para garantizar mecanismos de captación de recursos parael crédito hipotecario a costos razonables siguen sin reglamentarse hasta la fecha.

Considero que no sería responsable de mi parte dejar pasar inadvertidos los problemas que se vienen
presentando )" las consecuencias que de ellos se derivan, no sólo por cuenta de la eliminación de las

2 Cartera propia _v administrada de las entidades afiliadas al IC“'.
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exenciones tributarias xigentes como lo plantea la reforma tributaria propuesta por el Gobierno al

Cong1 eso de la República sino también por la necesidad ap1emiante de decisiones de política públi—

ca ) económica que siguen pendientes orientadas a resolvel los problemas est1 uctur ales a enf1cnta1

los desafíos que afectan la provisión_x ñnanciación de xix ienda ) por ende acatar la normatixa orde—

nada en la Constitución ) en las Sentencias de la Corte Constitucional.

Adjunto, me permito anexar un análisis detallado de los argumentos expuestos. No sobra reiterarle

Señor Ministro, que estoy a su disposición para analizar lo planteado y explorar las alternativas que
considere pertinentes.

Cordial saludo,

l—%SESCUELáf
Presidente

c.c. Ministro de Hacienda y Crédito Público. ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

Viceministra Técnica. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. MARÍA INús AGUDELO VALENCIA

Gerente Banco de la República. JOSE DARÍO URIBE ESCOBAR

Ministro Consejero de la Presidencia. ÓSCAR IX'ÁX ZLLL'AGA ESCOBAR

Directora Departamento Nacional de Planeación. CxROLINA RENTERÍA RODRÍGUEZ
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ANEXO

A continuación se plantea la problemática de la financiación de vivienda:

1. La Ley 546 de 1999 y las disposiciones de la Superintendencia Financiera están esencialmente
orientadas a la implementación de esquemas desintermediados de financiación de vivienda ó, en
cualquier caso, a su financiación con cargo a recursos captados a largo plazo en el mercado de capita—
les', a diferencia del pasado cuando dicho financiamiento se realizaba con cargo a recursos captados
a corto plazo. El cambio radical en la orientación de la política buscó reducir los riesgos de trans—
formación de plazos que dieron origen a la crisis del sistema en 1998. A diciembre del 2005 estaba
titularizada el 31% de la cartera de vivienda y gran proporción de las colocaciones de los bancos
estaba respaldada con captaciones de largo plazo.

2. El esquema estructurado en la Ley 546, si bien tiene bondades en términos de riesgo, implica
que el costo del otorgamiento del crédito hipotecario, al tener como referencia los títulos de deuda
pública, incorpore el costo del riesgo país, el cual hasta recientemente resultó elevado (el EMBF fue
de 648 puntos básicos promedio en el período 2000—2002 y de 462 en el período 2003—2004), lo cual
afecta de manera sustancial tanto a deudores como a acreedores de vivienda. En el caso de los deu—
dores, porque impone un sobrecosto desproporcionado al crédito hipotecario frente a otras opciones
de financiación, a pesar de la exigencia de la Corte Constitucional de que éste sea el menor del mer—
cado. En lo que toca con las entidades financieras, la captación de recursos a las tasas más altas del
mercado, para otorgar crédito a las menores y aún menores para vivienda Hs, afecta la rentabilidad
de la operación _v genera distorsiones al interior de la entidad crediticia, en la medida en que no cabe
la posibilidad de transferir dicho sobrecosto a los usuarios, bien sea por el control existente sobre las
tasas de interés o porque inclusive a esas tasas es reducida la demanda por crédito.

3. Estas distorsiones se obviaron en parte por la vía de exenciones tributarias, las cuales hasta la fecha
sirvieron el propósito de mitigar_ tanto para deudores como para acreedores, el costo financiero de
la operación crediticia, lo que de alguna manera estimuló la oferta _v demanda por financiación de
vivienda, así no pueda hablarse de una verdadera recuperación de la actividad sectorial. En efecto,
los desembolsos de crédito de las entidades afiliadas al ICAY cayeron de 86.7 billones a 81.7 billones
anuales en términos reales entre 1998 y julio de 20063, al tiempo que el saldo de la cartera hipotecaria
ca_vó de manera continua… entre los dos períodos en referencia, siendo a junio de 2006 equivalente
tan solo al 43% del nivel registrado en los años previos a la crisis+. Cabe destacar que esta caída en
lo fundamental se originó en los créditos diferentes de VIS, en la medida en que los préstamos para
VIS ha mostrado algún dinamismo, en particular en los últimos años. De otra parte, la caída de este
tipo de créditos en las entidades antes especializadas en el otorgamiento de préstamos de vivienda
se ha venido sustituyendo por crédito comercial, de consumo o inversiones, que no solo facilitan

1 Los mecanismos previstos en la Le_v 546 para facilitar la financiación de los créditos hipotecarios a través
del mercado de capitales. fueron la emisión de bonos hipotecarios _v la titularización de cartera _v la exención
tributaria de los ingresos correspondientes a estos títulos. Como resultado. la cartera hipotecaria progresi—
vamente se ha ido fondeando con recursos de largo plazo, bien sea captados de manera directa o a través de
la titularización.

2 EMBI: Emerging Market Bond Index. Se considera un indicador del riesgo país, porque mide los puntos
(prima de riesgo) de la deuda emergente (t:.x1m Plus) sobre los Bonos del Tesoro de Estados Unidos.

3 En pesos constantes de julio de 2006
4 Incluye cartera propia )' administrada delas entidades afiliadas al ICM.
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la diversificación del riesgo, sino que no enfrentan las limitaciones vigentes del hipotecario. Es así

como la cartera hipotecaria (incluyendo la administrada) de participar en 1998 en 20% de los activos

del sistema bancario, en la actualidad participa en 70/05 y como proporción de la cartera total cayó de

29% a 13% en el mismo periodo.

4. La situación descrita se corrigió parcialmente por primera vez en ocho años, a finales de 2005 y

principios de 2006 con la caída de cerca de 6 puntos porcentuales en la tasa de interés que se recono—

ce sobre los títulos de deuda pública —que a su vez es resultado de la caida del EMBI Colombia, el cual

se ubicó en 158 puntos básicos en abril de 2006—, lo que facilitó, junto con las exenciones tributarias

vigentes, la reducción de la tasa de interés que se cobra sobre préstamos de vivienda diferente de vis

hasta en 6 puntos porcentuales y para los VIS hasta en 3 puntos, a] tiempo que permitió la recupe—

ración de la rentabilidad para los acreedores con lo que hacia adelante se avizoraba el cambio en las

tendencias descritas.

5. De ahí que se considere que una subida en la tasa de interés de largo plazo y/o la eliminación de las

exenciones tributarias, al inducir el incremento de los costos del crédito, necesariamente implicará el

aumento en las tasas de interés que se cobra sobre los préstamos de vivienda o, alternativamente, una

reducción en la rentabilidad de la actividad crediticia con el consecuente desaliento de la oferta de

crédito. En cualquier caso, esta vez el efecto sobre la actividad constructora propiamente dicha pro—

bablemente será mayor que en los últimos años, pues es dificil concebir que ésta continúe creciendo

sin el respaldo del crédito. Las secuelas sobre la actividad sectorial posiblemente se producirán por
dos vías diferentes: menor oferta de crédito VIS _v caída en la demanda por vivienda No VIS.

6. En efecto, para el mes de julio de este año ya se estaba haciendo evidente que la sostenibilidad

de las tasas de interés de largo plazo a los niveles observados a comienzos del año era precaria, en

razón a que entre febrero y julio de 2006 se revirtió la tendencia observada en los meses anteriores al

registrar un aumento de 3.7 puntos porcentuales en el costo de los TES de referencia. De ahi que el

¡CAV estuviese analizando alternativas de manejo sectorial para presentarlas al Ministro de Hacienda

buscando evitar la reversión previsible de las tasas de interés que se cobran sobre los créditos hipote—

carios. En consecuencia, en esas circunstancias las exenciones tributarias cobraban mayor relevancia

para el sostenimiento de la tasa de interés vigente para los deudores hipotecarios.

7. Las exenciones tributarias a las que se hace referencia fueron en lo fundamental introducidas

en la Ley 546 de 1999 para estimular la oferta de crédito hipotecario —propósito que han venido

cumpliendo— _v han sido determinantes para mitigar, asi sea de forma parcial, los elevados costos de

captación.

8. En el caso de la cartera VIS, la exención de la contabilización de los ingresos provenientes de ésta

para efectos tributarios, redujo la pérdida en que incurria la entidad financiera en el otorgamiento de

crédito en 7 puntos porcentuales en el período 2002—2004. En 2006 —después de la caída en los cos—

tos de captación— la rentabilidad de la operación pasó de ser negativa en 2% a ser positiva en 4.4º/0,

a la tasa de interés máxima vigente para esta cartera. De ahí que se hubiese abierto la posibilidad de

reducir la tasa de interés que se cobra sobre los préstamos HS. Si se elimina la exención tributaria a la

contabilización de los intereses sería preciso ajustar hacia arriba la tasa de interés en 5.4 puntos por—

centuales hasta 13,4% para que la entidad f1nanciera quede en equilibrio. Como quiera que existe un

tope a la tasa de interés de 1 1% —siempre y cuando el Banco de la República no lo reduzca— ello no

sería factible por lo que la operación, si es que se realiza, estaría arrojando pérdidas considerables.

5 Como proporción del PlB pasó de Itº/o a 4.00.
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9. De igual forma, cabe destacar que los hogares con ingresos inferiores a .; s…. —clasiflcados como
YIS— representan el 73% de la población, son mayoritariamente informales, carecen de capacidad de
ahorro _v pagan por concepto de arriendo un valor inferior al de la cuota de amortización de un crédi—
to hipotecario para una vivienda equivalente a la que habitan. Teniendo en cuenta estas característi—
cas y que para lograr los objetivos planteados en el Plan 2019 en términos de adquisición de vivienda
se requieren, adicional a los subsidios directos a la demanda, recursos provenientes del crédito en
una importante proporción, es indispensable buscar mecanismos que aseguren su oferta y permitan
reducir su costo de forma que se amplíe el acceso a financiación a las familias de menores ingresos.

10. En el caso de la cartera diferente de VIS, la exención al producido de los títulos emitidos a largo
plazo redujo la pérdida en el otorgamiento de crédito en ese segmento en casi 3 puntos porcentua—
les en el período 2002—2004. Para el año 2006, con la caída en la tasa de interés sobre los recursos
captados a largo plazo, el aporte a la reducción del costo del fondeo es menor que en el caso de la
VIS —pasa de 2.100 a 3%— en razón a que el impacto de esta exención disminuye en la medida en
que se reduce el desequilibrio entre la tasa de interés de corto _v la de largo plazo. Ahora bien, con la
reducción de hasta 6 puntos porcentuales en el costo financiero de los créditos diferentes de US, la
operación tiende a quedar en equilibrio a semejanza de lo que ocurre con el crédito vis incluyendo
la exención tributaria. Pero, si se elimina la exención. la rentabilidad de la operación resulta negativa
en 23%, por lo que para que la operación quede en equilibrio, debería aumentarse la tasa por lo
menos en 3 puntos porcentuales. lo que volvería a afectar la demanda por crédito de este segmento
poblacional. Ello sin tener en cuenta la posible reducción por parte del Banco de la República de los
topes establecidos a las tasas de interés de los créditos de vivienda.

1 I. En estas circunstancias, no parecería razonable pensar que las entidades financieras inicien nue»
vas operaciones de escasa o nula rentabilidad en el caso de la vivienda No HS 0 de rentabilidad
negativa en el ca50 de la US. Si alternativamente el crédito hipotecario se financia con recursos
captados a corto plazo —de menor costo financiero— los desembolsos de crédito de vivienda serán
probablemente también reducidos. para evitar riesgos excesivos de liquidez o de mercado, similares
a los que dieron origen a la crisis de 1998.

12. Otra exención tributaria de menor importancia pero igualmente válida es la asociada al leasing
inmobiliario. El Gobierno con las leyes 788 de 2002 _v 795 de 2003 buscó promover este esquema de
financiación de vivienda como alternativa al otorgamiento de crédito directo. Su desarrollo ha sido
reducido, pues implica enormes cambios en la cultura tanto de deudores como de acreedores. No obs—
tante en épocas recientes viene abriéndose algún espacio en el mercado, el cual probablemente des—
aparecerá con la eliminación de la exención tributaria para las nuevas operaciones a partir de 2007.

13. Desde el punto de vista de la demanda por crédito de vivienda, las exenciones v deducciones tri—

butarias y la caída en la tasa de captación de largo plazo implican una reducción del costo financiero
_v por lo tanto de la cuota mensual para el usuario de crédito. Esta reducción es determinante de la
demanda, en la medida en que a las tasas de interés máximas vigentes el costo del crédito hipotecario
resulta desproporcionado frente a los ingresos de las familias _v a otras alternativas vigentes en el
mercado, como son la utilización de recursos propios —en razón a que el costo de oportunidad de la
liquidez es reducido— 0 vivir en arriendo —que resulta menos oneroso—v

14. No sobra recordar que, no obstante el dinamismo de la construcción de vivienda registrado a
partir de 2001, ésta a mayo de 2006 tan sólo alcanza los niveles de principios de la década pasada
y es inferior en lóº'o a lo vigente en 1994, así esta recuperación no hubiese estado acompañada de
una dinámica similar en el crédito. En efecto, como se anotó, el saldo de la cartera hipotecaria de las
entidades afiliadas al [CAV en términos reales ha venido cayendo a partir de la crisis, de suerte que a
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junio del 2006 era de sólo 310.3 billones (incluyendo la cartera administrada) frente a 524 billones

en diciembre de 19986. Esta situación posiblemente tiene sus orígenes en la paralización del mercado

de vivienda diferente de vts entre 1998 _v el 2002, que indujo la acumulación de ahorro financiero en

los hogares lo cual facilitó la adquisición de vivienda sin crédito. Hacia adelante es dificil prever que

esa tendencia continúe, por lo que la construcción de vivienda diferente de vrs se verá afectada si no

se mantienen los incentivos a la toma de crédito hipotecario para su adquisición.

15. Esta afirmación se hace con base en el análisis de lo ocurrido con la demanda por vivienda di—

ferente de vts. En efecto, a la tasa de interés de 13.9% vigente hasta el 2002 no existían estímulos al

endeudamiento ni a la adquisición de vivienda pese a la posibilidad de deducir del ingreso gravable

la corrección monetaria _v los intereses. Es así como, tan solo con la introducción de las exenciones

tributarias asociadas a las cuentas AFC, se reactivó la demanda por vivienda diferente de vts, se le

puso piso ala caída vertical de los precios (34% en términos reales entre 1995 y 20017) y se recuperó

el empleo generado por la construcción, que venía cayendo hasta entonces. Dicha recuperación

indujo el aumento en los metros cuadrados construidos (88% entre 1999 y mayo de 2006), los

cuales en términos generales no dependen de la construcción de vivienda VIS por dos motivos: el

primero, porque ésta se vio menos afectada por la crisis, debido a la existencia de subsidios directos

a la demanda, v el segundo, porque si bien la construcción de este tipo de vivienda ha aumentado, su

participación en el total de metros construidos es reducida (22% en mayo de 2006).

16. Este último a5pecto es particularmente relevante, si se comparan el número de cuentas AFC y los

préstamos entregados a partir de la puesta en marcha de la medida (septiembre de 2001). De allí se

desprende que aproximadamente el 70% de los créditos contratados con las entidades afiliadas al

ICAY para la compra de vivienda diferente de US utilizó estas cuentas como mecanismo de pago. A

este respecto es importante destacar que el beneficio tributario sólo se obtiene vinculado a la con—

tratación de un crédito hipotecario. De ahí que el crédito se pacte en proporciones reducidas y/o se

prepague rápidamente.

17. Respecto de este tipo de deducciones para los usuarios de crédito (intereses y corrección mo—

netaria _v AFC), me permito enfatizar que, debido a las múltiples bondades sociales y en términos de

crecimiento económico que tiene la construcción de vivienda, la mayoría de los países del mundo,

incluyendo los más desarrollados, tienen descuentos tributarios asociados a su construcción, adqui—

sición _v financiamiento. Llama particularmente la atención el caso de Estados Unidos, país en que el

mercado hipotecario no tiene las distorsiones existentes en Colombia y donde se acepta una deduc—

ción de los intereses pagados sobre créditos de vivienda hasta por US$1 millón, e inclusive hasta de

USSIOO mil para aquellos respaldados con hipotecas. Adicionalmente, la transformación de plazos

es soportada por el Gobierno Federal vía su participación en la propiedad de las entidades encarga—

das de hacerlo (FANNIE MAE y FREDDIE MAC.). Este tipo de esquemas en Colombia se considera que
atentan contra la transparencia del mercado y que benef1cian a los estratos de más altos ingresos.

18. De otra parte, del texto de la reforma tributaria presentada al Congreso se puede inferir que la

eliminación de los incentivos tributarios incluye las operaciones vigentes, lo que implica que se mo—

difican las condiciones en que fueron otorgados los créditos v15 v en las que se emitieron los títulos

representativos de cartera hipotecaria y los bonos hipotecarios. En lo que toca a la vivienda v15 cabe
recordar que las entidades financieras en cumplimiento de los compromisos adquiridos con el Go—

6 Datos en pesos constantes de junio de 2006

7 Fuente: DNP. Indice de precios de vivienda nueva.
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bierno colocaron montos considerables de recursos en este tipo de cartera a partir de 2004, que fue
cuando realmente entró en vigencia esta exención? En consecuencia, el cambio en las condiciones
en que se otorgaron dichos créditos llevaria a que estas operaciones generen pérdidas continuadas.
De igual forma, el cambio en las condiciones de las emisiones de títulos a largo plazo ya realizadas
tendrá un impacto negativo sobre las mismas, haciendo que los inversionistas pierdan la confianza
en estos instrumentos.

19. Adicionalmente, la eliminación de las exenciones a la demanda (deducción de intereses y correc—
ción monetaria y AFC) a partir de la vigencia fiscal de 2007, impacta de manera no despreciable a los
deudores que tienen créditos hipotecarios vigentes, en la medida en que, al cambiar sustancialmente
las condiciones en que tomaron dicha financiación, se vulnera su confianza legitima, se afecta su
capacidad de pago _v se aumenta el riesgo crediticio.

20. En consecuencia, es previsible que tanto la eliminación de las exenciones tributarias como el
aumento de la tasa de interés de largo plazo, abran serios interrogantes respecto de la posibilidad
de alcanzar los objetivos del Gobierno en este campo que, tal como está previsto en el Plan 2019,
implican duplicar hasta el año 2010 (pasar de 100 mil a 200 mil) _v triplicar de ahí en adelante el nú—
mero de viviendas nuevas que se están ofreciendo, para evitar el continuado incremento del déficit
habitacional, siendo esta situación particularmente crítica en el caso de los hogares con ingresos de
hasta de 2.5 SML.

21. Ahora bien, desde la perspectiva constitucional, es evidente que la Corte introdujo grandes
inflexibilidades )" limitaciones a la política establecida por la Le_v 546 de 1999 para la f1nanciación de
vivienda, al dar origen a un sistema asimétrico en el que se dispone que la tasa de interés del crédito
no puede estar librada a las fluctuaciones del mercado por considerarse que la vivienda es un bien
mérito protegido constitucionalmente, al tiempo que para su fondeo imperan las condiciones de
mercado. el prepago de la deuda es de forzosa aceptación por parte de la entidad crediticia sin cargo
a ninguna sanción _v las tasas de interés que se cobran sobre los créditos pueden bajar mas no subir.

22. Desde la óptica de los derechos económicos _v sociales, las disposiciones de la Carta Política _v

las apreciaciones de la Corte Constitucional, evidencian que para que el sistema de financiación de
vivienda funcione adecuadamente se requiere de un decidido apoyo estatal, bien sea directo o indi—
recto… En efecto, la Constitución señala que el Estado tiene la obligación de promover sistemas ade—
cuados de financiación de vivienda a largo plazo para hacer efectivo el derecho a una vivienda digna
_v de activar todos los instrumentos de que disponga, incluso los extraordinarios, para garantizar su
plena realización. Así mismo, la misma Corte ha señalado que el Gobierno Nacional está obligado
a velar para que el otorgamiento de los créditos y su atención consulten la capacidad de pago de los
deudoresº. Específicamente, la Corte ha sostenido que, para hacer efectivo este derecho, se justifica
que la Nación subsidie a los deudores'º.

237 Por otra parte es preciso resaltar que, dada la magnitud del cambio introducido en la Le_v 546
de 1999, en la misma l.e_v se previeron mecanismos para facilitar su operatividad, adicionales a las
exenciones tributarias al otorgamiento de crédito v15y a la colocación de títulos de largo plazo, a fin de
facilitar la captación de recursos por parte de la entidad crediticia a costos razonables. En la medida en

8 Esta exención no sirve cuando la entidad financiera está produciendo pérdidas _v por ende está pagando
impuestos sobre renta presuntiva.
Sentencia C—955 de 2000.

10 HL G() PALACIOS ME…. La dwm/em'ú! del mmm/oy el Ser/nr Finanríem en la szsíi/m'ión.
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que este tipo de disposiciones no han sido reglamentadas, la rentabilidad de la operación hipotecaria,
en particular para la vivienda VIS, ha estado en gran medida en función de las exenciones tributarias

vigentes. Dentro de las disposiciones introducidas en la ley que no han sido reglamentadas está la

cobertura de riesgos de tasas de interés, de liquidez _r de crédito”, a pesar de que ello puede hacerse a

través de simples decretos reglamentarios, como bien lo señala el Banco de la República”.

24. Dentro de este marco, la Corte Constitucional estableció que la protección y el fomento del
ahorro destinado a la financiación y la construcción de vivienda constituyen objetivos esenciales del
Estado. Asimismo, la Ley 546 le ordenó al Gobierno Nacional establecer estímulos especiales para
canalizar recursos del ahorro remunerado a la vista con destino a la financiación de vivienda13 para
reducir el problema de transformación de plazos. Este punto no ha sido reglamentado y por consi—

guiente la totalidad del riesgo de liquidez y de mercado recae sobre la entidad financiera en caso de

optar por esa opción.

25. De igual forma… la Ley introdujo un Fondo de Estabilización de la Cartera Hipotecaria“, con el

fin de ofrecer a los establecimientos de crédito una cobertura de riesgo por el diferencial entre la tasa
de interés de mercado y la inflación, producto del cambio en la fórmula de cálculo de la corrección

monetaria“. El Fondo no ha tenido la proyección esperada, debido a que su tasa de referencia es la

de captación de corto plazo (DTF), la cual se ha mantenido en niveles históricamente bajos desde su
entrada en Vigencia, por lo que sería preciso orientarlo hacia el otorgamiento de cobertura frente a

las fluctuaciones de las tasas de interés de largo plazo de forma que contribuya de manera eficaz al

propósito de contar con un sistema adecuado de financiación de vivienda.

26. Por otra parte, desde el punto de vista de la actividad financiera, la Corte ha reconocido que la

operación debe ser rentable para el establecimiento de crédito'º, situación que el mismo Banco de la

República reconoce que no se da en particular en el caso de la vivienda Us“.

27. Es pertinente recordar que el sistema UPAC funcionó exitosamente durante más de dos décadas

con base en diversos tipos de apoyos reglamentarios, entre los que se destacan el monopolio de la

captación de recursos a la vista remunerados y la existencia del F… en el Banco de la República, lo

cual facilitó la transformación de plazos y el otorgamiento de crédito individual a tasas de interés
reducidas y subsidios cruzados en beneficio de los estratos de menores ingresos. Si bien no es dable

pensar en reproducir el esquema vigente en el pasado, ello no obsta para que se busquen mecanis—

mos que faciliten la reducción del costo del fondeo de los recursos de largo plazo, mientras subsistan

1 I Articulo II. Creadores de mercado, de la Ley 546 de 1999 )"Ai'tícu10 15. Autorización al Gobierno para que,
directamente o por intermedio del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, participe en el capital
de una o más sociedades titularizadoras.

12 Banco de la República. Junta Directiva. Documento soxtR—jn—s—ogoo—oz7—J.

13 Ley 546 de 1999. Articulo 8.0 Recursos para la financiación de vivienda, de la Ley 546 de 1999. Además de
las operaciones autorizadas por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sin perjuicio de las facultades

de las Superintendencias Bancaria y de Valores en sus áreas de competencia, el Gobierno Nacional regla—

mentar-á nuevas operaciones destinadas a la financiación de vivienda, expresadas en UYR, de conformidad

con las disposiciones de la presente ley, y establecerá estímulos especiales para canalizar recursos del ahorro
remunerado a la Vista con destino a la financiación de vivienda.

14 Artículo 48. Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria y Artículo 49. Coberturas de

riesgo de la Ley 546 de 1999.
15 Sentencia C—383 de 1999.
16 Sentencia C—955 de 2000.
17 Banco de la República. Junta Directiva. Documento SGRlR—Jl)—S—IZOO—034—j
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en el mercado distorsiones como las vigentes que, a pesar del papel fundamental asignado en la
Constitución a la vivienda, la ponen en desventaja frente al resto de las actividades crediticias que no
enfrentan este tipo de restricciones por operar con tasas de interés de corto plazo, que en promedio
son inferiores en cerca de 700 puntos básicos*8 a las de largo plazo.

28. Ahora bien, si se pretende disponer de un sistema adecuado de financiación de vivienda; si per—
siste el mandato constitucional según el cual es preciso que el crédito se otorgue a tasas inferiores
a las del mercado _v aún menores para VIS; si subsiste el desequilibrio observado entre 2000 v 2005
entre las tasas de interés de corto _v las de largo plazo; si se eliminan las exenciones tributarias vigen—
tes _v si se pretende que la operación sea rentable para el establecimiento de crédito, el apoyo estatal
es definitivamente necesario, más aún cuando las operaciones hipotecarias continúan seriamente
cuestionadas en el ámbito judicial, en particular por cuenta de los peritazgos v de algunas sentencias
recientes de jueces _v magistrados, que ponen en entredicho la misma mecánica de liquidación del
crédito hipotecario, abriendo serios interrogantes sobre la viabilidad futura del sistema.

29, Al respecto cabe destacar que las liquidaciones y reliquidaciones de los créditos de vivienda en la
mayoria de los casos son objeto de discusión en los procesos judiciales generando no sólo la dilación
del procedimiento sino la convergencia de dictámenes contradictorios _v practicados con descono—
cimiento de las reglas _v criterios fijados por la Superintendencia Financiera… máxima autoridad
administrativa en la materia. Por esta razón, en el marco de la reforma financiera, el ICM" propuso al
Ministerio de Hacienda que la Superintendencia Financiera actúe como perito, con el En de dejar
en manos de una entidad estatal especializada —órgano rector de vigilancia y control de la actividad
financiera— la determinación del valor de la obligación objeto del litigio. Sin lugar a dudas ésta es una
reforma vital para la administración de justicia, pues no sólo contribuirá a la celeridad de los proce—
sos sino al esclarecimiento de las discusiones acerca de la adecuada reliquidación _v liquidación apli—
cada al proceso. Hasta la fecha no se conoce la respuesta del Gobierno Nacional a esta propuesta.

30. Adicionalmente, el desarrollo legal y constitucional que se viene dando desde 1998, ha acentua--
do el sesgo que ya existía en favor del usuario de crédito _v en contra de la entidad prestamista, no
sólo por lo establecido en las Sentencias de la Corte Constitucional sino porque los deudores han
encontrado mecanismos para prolongar el tiempo de la entrega del inmueble impagado o para no
pagar las obligaciones en los términos pactados. En efecto, los deudores vienen utilizando en forma
creciente la figura de insolvencia, creada por la Le_v 222 de 1995 e incorporada en el proyecto de Ley
de Insolvencia recientemente presentado por el Gobierno a consideración del Congreso (PL—207—
055). La norma no guarda proporcionalidad entre los requisitos legales exigidos para la admisión y
procedibilidad de los concordatos de personas naturales )" los de las personas jurídicas. En el caso de
las personas naturales no comerciantes, el juez debe iniciar un nuevo proceso, el concursal, que tiene
fuero de atracción de los bienes del deudor, lo que implica suspender el proceso ejecutivo. Se des—-

taca que el proyecto de ley no soluciona los problemas hoy existentes en el concordato de personas
naturales no comerciantes _v muy por el contrario agrava la situación de los acreedores, en especial
si se tiene en cuenta que mantiene el criterio legal de aplicar las normas diseñadas para empresas a
personas naturales que no cumplen actividades empresariales. En el caso en que el Gobierno insista
en incorporar la figura de insolvencia para la persona natural no comerciante, es preciso resaltar que
el acreedor en la práctica pierde la garantía ante una situación de desempleo del deudor, por ejemplo.
pues estos procesos tienen una duración de más de diez años, lo que se considera innecesario pues
las reglas del Código de Procedimiento Civil, ofrecen mecanismos de protección adecuados tanto a

18 Promedio calculado entre junio de 2004 _v junio de 2006.
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deudores como acreedores de este tipo de créditos. Otra vía porla que han optado los deudores para
no pagar las deudas hipotecarias, es acogerse alas facilidades de pago que otorga la DIAN en procesos
coactivos con el fm de paralizar los procesos ejecutivos hasta por cinco años adicionales a los cuatro

que en promedio duran este tipo de procesos. En varias oportunidades se ha advertido a la DIAN

sobre esta situación sin que hasta la fecha se haya tomado una decisión al respecto.
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I4. NECESIDAD DE REDUCIR LOS COSTOS DE CAPTACION
EN EL SISTEMA DE FINANCIACION DE VIVIENDA

A LARGO PLAZO. DOCUMENTO INTERNO PRESENTADO
AL CONSEJO DIRECTIVO DEL ICAV

24 de octubre de 2000

Es un hecho que las Sentencias de la Corte Constitucional le introdujeron grandes inflexibilidades y
limitaciones al otorgamiento de crédito hipotecario. Al respecto, la sentencia C—955 de 2000 dice:

las condiciones económicas de los créditos de vivienda en general, por recaer sobre un bien mérito, no
pueden estar libradas a las fluctuaciones del mercado sino que deben ser intervenidas y controladas por el
Estado. con mayor razón ello ocurre con la vivienda de interés social, según lo dispone el artículo 13 de la
Constitución Política cuando ordena a aquél promover las condiciones para que la igualdad sea real y efec—
tiva ;* adoptar medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

También es una realidad que prestar a largo plazo con recursos captados a corto plazo es altamente
riesgoso.

Estas realidades evidencian la necesidad de contar con reglas de juego que faciliten, en lo posible
dentro de las reglas de mercado, la captación de recursos a costos acordes con los topes en la tasa de
interés remuneratoria fijada por el Banco de la República para la colocación de créditos de vivienda.

La única forma viable de prestar a las tasas de interés remuneratorias inferiores a la menor del mer—
cado, )" que la correspondiente a la vivienda de interés social sea aún menor, es captando a costos
inferiores a los de mercado. De no ser así, sería preciso que el Gobierno subsidiara esa diferencia.
La alternativa para las entidades hoy dedicadas al otorgamiento de crédito hipotecario, de no abrirse
espacio a alguna de las dos opciones, es migrar sus operaciones crediticias hacia otros sectores que
no enfrentan tales limitaciones.

A los problemas señalados cabe añadir que en el proceso legal y constitucional, el sesgo que ya
existía en favor del usuario de crédito y en contra de la entidad prestamista se acentuó, no sólo por
lo establecido en las sentencias (que extendieron los plazos de los juicios ejecutivos y derogaron la
posibilidad de realizar el cobro por la vía de tribunales de arbitramento) sino porque los deudores
han agudizado su ingenio y conocimiento de las normas para prolongar en el tiempo la entrega del
inmueble impagado y trasladar los costos de funcionamiento del inmueble a la entidad crediticia. De
esta forma aumenta el riesgo de los préstamos y, por ende, el costo operativo de las entidades.

La reducción de los costos de captación se puede lograr por diversas vías. De hecho durante más
de dos décadas… el sistema L'PAC… que en teoría no subsidiaba la adquisición de vivienda, lo hacía
en la práctica sin recurrir a recursos del Presupuesto Nacional. Para el efecto, se contaba con el
monopolio de la captación a la vista remunerada, el pago sobre saldos minimos trimestre vencido
y el FAYI. Ese esquema permitia prestar a una tasa de interés controlada inferior a la del mercado, y
establecer al interior de las entidades crediticias subsidios cruzados para beneficiar a los estratos de
menores ingresos.

El costo de estos subsidios en su mayoría estuvo a cargo de los usuarios de crédito diferentes de X'Í--

vienda, que se tenían que fondear a tasa más elevadas, y de la política monetaria. que debía respaldar
los desfases de liquidez de las entidades crediticias.
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Para subsanar el problema que inicialmente (sentencia C—383) se creó a nivel de las entidades cre—

diticias, cuando se excluyó la tasa de interés del cálculo de la corrección monetaria, se estableció un
fondo de estabilización en la Ley 546 de 1999.

Al respecto en la Ley se establece:

Artículo 48. Fondo de Reserra para la Eslabi/izarirín de la Cartera Hipotecaria. Con el propósito de]hrilitar las
rmzdirioner para 1a_ñnanriarián ¿le vivienda referida al ¡'m/ire de ¡Jrcri0s al consumidor, autorízase la creación de

un Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria que será administrado por el Banco de

la República en los términos que establezca el Gobierno Nacional. Las inversiones en e1ando de que traia este

ariírulo. se ransizlerartin como inversión social. (Destacado fuera del texto).

Dicho fondo contará con los siguientes recursos:

1. Los provenientes de un impuesto nacional que se crea por la presente ley, que se causará mensualmente, a

partir del mes siguiente a la vigencia de la misma y hasta el 31 de diciembre del año 2002. La base gravable

del impuesto es el valor mensual de la remuneración de los encajes. Son sujetos pasivos de este impuesto
los establecimientos de crédito. La tarifa del tributo será del cincuenta por ciento (50%) de la remuneración

mensual de los encajes. El Banco de la República retendrá y colocará directamente en el Fondo el monto del

impuesto al momento del pago al respectivo establecimiento de crédito de la remuneración sobre el encaje.

Este impuesto no hará parte de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación.

2. Ciento cincuenta mil millones ($150.ooo.ooo.ooo) provenientes de las utilidades del Banco de la Repúbli—

ca correspondientes al ejercicio de 1999.

3. Los provenientes de la diferencia entre la U R adicionada en el interés remuneratorio y la DTF, cuando

la primera fuere superior a la segunda, que deberán ser aportados por los establecimientos de crédito que

tengan cartera hipotecaria denominada en UYR y pasivos para con el público denominados en DTF, de con—

formidad con el reglamento que expida para el efecto el Gobierno Nacional.

4.. Los rendimientos de los recursos que conformen el Fondo.

5. Los provenientes de los créditos que se contraten o se asignen para este fin. El Banco de la República,

como agente fiscal del Gobierno Nacional, podrá contratar a nombre de éste, créditos destinados al Fon—

do. El pago de las operaciones de crédito destinadas al Fondo podrá abonarse con cargo a los recursos del

mismo.

Artículo 4.9. Coberturas de riesgo. Con cargo a los recursos de dicho fondo, el Banco de la República podrá
ofrecer a los establecimientos de crédito, y solamente para el saldo de la cartera de vivienda individual de

largo plazo registrada a 31 de diciembre del año 2000. coberturas de riesgo del diferencial entre la tasa de

interés de mercado y la inflación. Las condiciones en que se ofrezca la anterior cobertura propenderán por
el reflejo de su valor económico en el largo plazo, en los términos que determine el Gobierno Nacional.

De otra parte, en la misma Ley 546 se previeron mecanismos que facilitaran el que los créditos

hipotecarios se tinanciaran a través del mercado de capitales. Al efecto estableció:

Artículo 8.º Rerm'ror para la ]inanciurión zi ' t'i'ci6miri Además de las operaciones autorizadas por el Estatuto

Orgánico del Sistema Financiero y sin perjuicio de las facultades de las Superintendencias Bancaria y de

Valores en sus áreas de competencia, el Gobierno Xm'iuiial reglamentar-ri nuernr operarivnes ¿¡es/imular :! la

_/inam*iacián de 'ciriemla, exprexadas en U 'R, de roz¿/ímuirlud mn las disposiciones ¿le la prerenie [e_y. _)i e_rtulzlweni

estimular especia/er para canalizar rerursor del il/¡0i'i'0 remmzemziu ([ [a vista (un der/ino (¡ la _/inanriarión de

rit'ienda. (Destacado fuera del texto).

Articulo 11. Creada/ex de mercado. El Gobierno Nacional establecerá condiciones que permitan a las perso—

nas jurídicas sometidas a la vigilancia y control de las Superintendencias Bancaria o de Valores… que cuenten
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con la capacidad financiera _r la liquidez que determine el Gobierno Nacional, para actuar como origina—
dores 3“ como creadores de mercado de los bonos _v títulos hipotecarios a que se refiere la presente ley. Para
criar ¡¡¡"0prírítnr. el Gobierno _Ym'iwml 1/¡scñul'1í _)' ¿lt/optará ¡¡¡n'unírmns que permitan n/u¡;gzn' rober/ura de rie_t_aos
de ¡aras de ¡):/erés. de liq1ul/r:_]' ¿le (rá/¡In, ¿'n/re virar.

El Gobierno _Nll¿'imm/ ¿"Nani _y prnnmzwví /n.t »wz'anisnms ¡lez'mu'iux que aseguren el mermda rcrum/urin de lux
lm¡1ux_y lim/ns /11]¡nlemríur_y [(IX condiciones en que re q/i'e:.rtm [¡¡/ur lnerm¡irnlur. (Destacado fuera del texto).

Artículo 15. .-11¡1nrí:c!ríiíii ul Culiirrnn. .rlulnrzl. …te a la in'irí1¡ ¡mm que a'ircrlanzenle (¡ [mr ¡merma/¡n ¿Íc/
Fam/n ¿le Goran/fur de ]!!X/Í/Ilt'illllt'a' Finam'ic'l'ar, [)tll'/Í¿'Í]¡€ en ¿'I r11/1¡/r1/ de una ¡: ¡mis rnriezlader lili/¡m'iza1/M'nr.
(Destacado fuera del texto)

Articulo 30. Camu/¡ar pum [Wins /1i[1(1¡a'11¡'¡nt ¡mm _/immriar ¿“arte/'a I/.x' _t!1/iri(/ia/ilc _)V para ¡im/or ¿Wii!/(lor
en procesos ¡[e ¡¡tu/urizarírín de carrera !15'x11/1ridinlrle. El CIIÍ7Í¿'I'IM Xu¿'í0ml/. (¡ ¡l'az*ér de Fuga/in, (¡[al'gam'
gurunlíur para las /mnnx /¡i/mlwuriar para financiar mrmw t'ís SII/Ull/Íf!b/B_]' ¡mm ¡im/ox emitidox en prwems Il£'

¡[lu/ari" (fiin de rariem ! IS x11/7sidíu/l/e, que emitan los establecimientos de crédito, en los términos )” con las
condiciones que señale el Gobierno Nacional. (Destacado fuera del texto).

Los recursos del subsidio para vivienda de interés social podrán destinarse al otorgamiento de estas garan—
tías. La cuantía de tales recursos será la correspondiente a la prima asumida o al pago de la contingencia,
cuando fuere el caso y sera adicional a las sumas que se destinen en el presupuesto nacional al otorgamiento
de subsidio directo a favor de los adquirentes de vivienda de interés social subsidiable.

La junta directiva del Inurbe. con el voto favorable del Ministro de Desarrollo Económico, determinará el
monto de los recursos adicionales que podrán otorgarse en forma de garantía para los fines expresados en
el inciso anterior. También podrán otorgarse en forma de compromisos gubernamentales para atender un
porcentaje de cada una de las cuotas periódicas a cargo de los deudores de préstamos de vivienda de interés
social o para cubrir parte del canon de arrendamiento en los términos _v con las condiciones que establezca
el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Cuando los subsidios de interés social se otorguen en forma de garantías, la contingencia corres—
pondiente deberá estimarse sobre bases técnicas, para efectos de cuantificar la correspondiente asignación.

El mismo Banco de la República en el documento SGMR—jl)—S—O()OO—OZ7—J dice:

El pronunciamiento de la Corte permite que el Gobierno, a través de simples decretos reglamentarios,
pueda expedir las medidas complementarias que estime convenientes como desarrollo de los principios
generales señalados en la Ley 546 ) cuyo contenido fue considerado constitucional por la Corte. Cabe des—

tacar a este respecto el artículo 8.“ de la Ley que faculta al Gobierno para reglamentar nuevas operaciones
destinadas a la financiación de vivienda, expresadas en L'YR, y establecer estímulos especiales para canalizar
recursos de ahorro remunerado a la vista con destino a la financiación de vivienda.

La sentencia de la Corte Constitucional C—122 de 1997 establece que:

La vivienda, ha dicho esta Corporación, constituye una condición inherente a la condición de dignidad del
individuo tal como lo consagra el artículo 51 de la Carta Política; por eso. el Estado tiene la obligación, que
le atribuyó el Constituyente a través del artículo 51 de la Carta Política. de promover, para la adquisición de
Vivienda, sistemas adecuados de financiación a largo plazo, en un contexto de libre competencia. en el cual
las instituciones financieras que ofrezcan ñnanciaeión para este bien, cumplan una función social que como
tal les impone obligaciones; es claro entonces, que los derechos de los que son titulares los usuarios de ese
sistema adquieren una especial prevalencia, en la medida en que estan articulados a principios y derechos
de carácter fundamental. y que como tales, respecto de los mismos. los poderes del Estado adquieren la
obligación de activar todos los instrumentos de que dispongan, incluso los extraordinarios… para garantizar
su plena realización.

Por otra parte, la sentencia C—o55 de 2000 afirma:
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La protección _v el fomento del ahorro destinado a la tinanciación y a la construcción de vivienda cons—

titu_ve también objetivo esencial dentro de la política económica del Estado _v desarrolla cabalmente los pre—

eeptos constitucionales, si bien debe entenderse enmarcado en los postulados del Estado Social de Derecho

(art. 1.º C. P.).

[ …] Ha señalado el Legislador (numerales 4, 5, 6. 7 _v 8 del articulo examinado), en reglas que se avienen ala
Constitución en cuanto establecen el marco necesario sobre la materia regulada, que el Gobierno Nacional

está obligado a propender al desarrollo de mecanismos eficientes de financiación de vivienda a largo plazo; a

velar para que el otorgamiento de los créditos _v su atención consulten la capacidad de pago de los deudores,

con el fin de evitar que se repita uno de los motivos centrales del fracaso del sistema L'MC; a facilitar el ac—

ceso a la vivienda en condiciones de equidad y justicia; a promover la construcción de vivienda a un mayor
número de familias; _v a “priorizar" —en la terminología de la norma— los programas _v soluciones de vivienda

de las zonas afectadas por desastres naturales _v actos terroristas.

Estas apreciaciones evidencian que se considera improbable que el sistema funcione con los pa—

rámetros vigentes sin apoyo estatal, bien sea que este sea indirecto o directo y que por mandato

constitucional es preciso reglamentar el otorgamiento de crédito, de suerte que, si bien este se otor—

gue a tasas inferiores a las del mercado, la operación sea rentable para el establecimiento de crédito

(sentencia C—gg5).

En la tasa de interés nominal, esto es, la que se dice que se está cobrando, no está comprendida solamente

el rendimiento que percibe el rentista por el servicio de prestar, sino que están incluidos los siguientes

elementos:

— La indemnización del acreedor por la disminución del poder adquisitivo de la moneda como consecuencia

de la inflación. de manera que en los puntos del interés nominal están incluidos los de la inflación.

— Los gastos administrativos _v de operación efectivos en que incurra el ente financiero.

7 La remuneración a que tiene derecho la entidad prestamista, en desarrollo de su negocio, es decir. lo que

gana por el préstamo. que no puede ser sino proporcional v adecuado al servicio que presta, _v que debe estar

intervenida por el listado en los préstamos de vivienda… como se ha dicho,

Si de ¡:! [asu ¿Í¿' ¡nlcrés ¡mminn/ (let/mimos ¡nx pmzms z"o¡'rerp0m/¡cn/es :! la in_/Í(1r¡(ín, queda una M… ¡"eu/v Para /a

Car/:. la mm ¡'eu/ debe incluir /tI reniubi/iduz/ ¡mix ¿"(251uxuzI/¡1inisírr!/it'nx… ¡ox que abrirmm¡le deben ser pralmrlux_y

aparcar en ¡nx regir/ms r'nn[u[¡/ex.

Esta situación claramente no es la que resulta de lo establecido en el documento del Banco de la

República que (116 la tasa de interés remuneratoria.
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